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1.- ¿De dónde partimos? Análisis de la realidad del Centro. 

 

1.1.- Análisis del contexto externo del centro. 

El análisis de la realidad social, económica y demográfica de la localidad está basado en 
fuentes oficiales (Instituto Nacional de Estadística, Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo local, Servicio Público de Empleo y Seguridad Social entre otros). 

 

a) Análisis de la realidad demográfica  de la localidad. 

 
El  Instituto de Educación Secundaria Mediterráneo está situado en la localidad de 
Garrucha, en la comarca del  Levante Almeriense. El Centro fue fundado en el curso 
2003/2004, y en estos años ha visto cómo la población de Garrucha ha crecido 
notablemente, en el año 2003 la población registrada en el padrón municipal era de 6113 
habitantes, mientras que en el año 2017 la población alcanzó los 8666 habitantes (un 
crecimiento por lo tanto del 29,45%).  

Un crecimiento que fue especialmente intenso entre los años 2003 al 2008, sin embargo a 
partir de este último año, el crecimiento ha sido continuo pero mucho más atemperado 
(incluso con una clara inflexión entre los años 2009 y 2010), sin duda los efectos de la 
crisis se han hecho notar en la localidad y no únicamente en el apartado demográfico.  

Aun así, los datos que nos aporta tanto el Instituto Nacional de Estadística, como los 
alumnos matriculados en los centros de primaria de la localidad, nos indican que el 
número de alumnos crecerá en los próximos años, llegando a su punto álgido en los dos 
próximos cursos escolares. 
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Otro elemento que debemos de tener en cuenta al analizar las características de la 
población de nuestra localidad, es sin duda el contingente de población inmigrante. Hay 
registradas 28 diferentes nacionalidades, entre las que destacan en número, los habitantes 
procedentes de Rumania (374), Marruecos (288), Ecuador (231), Senegal (93) o Pakistán 
(112). En definitiva una población de carácter claramente  intercultural. 

 

b) Análisis de la realidad socioeconómica de la localidad. 

 

La presencia de la agricultura en la localidad es prácticamente testimonial (sobre las 115 
hectáreas dedicadas a diferentes cultivos en el año 20151), lo mismo ocurre con el sector 
industrial. 

En lo que respecta a la construcción, esta fue sin duda un importante motor y estímulo de 
la economía de la localidad, pero como en el resto del país ha disminuido notablemente 
su importancia, por lo que en la actualidad su presencia es muy reducida.  

Históricamente Garrucha fue un pueblo de pescadores, lo cual se refleja en no pocos 
aspectos urbanísticos y antropológicos de la localidad, sin embargo es evidente en los 
últimos años el declive del sector. En el año 2006 operaban en la localidad 61 barcos 
pesqueros, en el año 2011 descendieron a 37 y en la actualidad no superan las diez 
embarcaciones. Lo mismo podemos decir del número de capturas o del precio de las 
mismas. 

Por lo tanto son las actividades del sector terciario, sobre todos aquellas ligadas a la 
actividad turística, las principales protagonistas de la economía local. Un sector esencial 
en nuestros días pero marcado por una gran precariedad y temporalidad. 

En definitiva podemos ver como la tasa de paro en la localidad creció de manera 
alarmante entre los años 2006-2010 (del 9,85% al 28,04%), y se ha mantenido alta 
durante estos últimos años. Afortunadamente en los dos últimos años es evidente una 
cierta mejoría, de forma que la tasa de paro ha descendido en los dos últimos años, 
esperemos que esta recuperación se consolide (22,86% en el año 2017)2. 

 

c) Análisis de la realidad socio-cultural de la localidad y colaboración del Centro con 
otras instituciones del entorno. 

 
 

El nivel cultural de la localidad de Garrucha es medio bajo: 

“El/la alumno/a tipo de este Centro, vive con sus padres/madres y, en numerosos casos, 
con sus abuelos/as, en casa propia y con sitio particular para estudiar. En la mayor parte, 
padre y madre trabajan fuera de casa, en un menor número de casos el padre trabaja 

1 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
2 Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 
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manualmente y su madre se dedica en exclusiva a las tareas domésticas. También existe 
un aumento progresivo de familias donde el padre o la madre se encuentran en situación 
de desempleo. El nivel de estudios de los/as padres/madres es primario. En la mayoría de 
los domicilios se dispone de ordenador y se utilizan los libros disponibles, aunque no 
existe hábito de lectura. Los/as hijos/as colaboran en las tareas domésticas (más las 
chicas) y tienen como aficiones principales el deporte, salir con los amigos, ver la 
televisión y jugar con videojuegos, y navegar por la red. El/la alumno/a tipo dedica un 
promedio de una hora a estudiar (la mitad que a ver la televisión, uso de TIC,…), sus 
padres/madres no le suelen ayudar en el estudio (en general, por falta de formación), y no 
todos están pendientes de que se hagan.” 

En definitiva según el análisis de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 
(AGAEVE) el Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) de nuestro Centro es de 0.08, lo 
que nos sitúa en el tramo 83. 

Este desarrollo cultural medio-bajo se refleja en la falta de instalaciones, actividades e 
iniciativas culturales. Las instituciones culturales de carácter público mantienen una 
actividad estable, pero hay que señalar el alto grado de resiliencia de instituciones y 
asociaciones de carácter privado. La colaboración tanto con unas como con otras es muy 
positiva, debemos profundizar en ellas. 

 

● Ayuntamiento 

 
La colaboración con el Ayuntamiento es eficaz y estamos profundizando en la misma. 
Este colabora cediendo los espacios culturales cuando se le solicita, la asistencia de sus 
representante al Consejo Escolar es continua, colabora con el intercambio organizado 
durante cursos anteriores por el Departamento de Francés (este año suspendido ante el 
COVID 19), así como a través de un programa de la diputación de Almería, colabora con 
la presencia de un grupo de especialistas en el Centro a lo largo del año para atender a los 
alumnos que lo requieren a través de un taller de atención socioeducativa (este año 
suspendido ante el COVID 19) . 

Del mismo modo, estamos colaborando en el proyecto de implementar en el Centro un 
programa de Formación Profesional Básica de jardinería.  

Pretendemos por último, diseñar un plan frente al absentismo con la colaboración del 
Ayuntamiento, la policía Local y Asuntos Sociales. 

 

● Centro de salud  

 
Colabora con el Centro a través del proyecto “Forma joven” mediante charlas a las 
alumnas y alumnos (este año online debido al COVID 19). Al mismo tiempo, no ofrece 
asesoramiento cuando se solicita para atender a alumnos y alumnas con problemas de 

3 Datos extraídos de los informes de la AGAEVE 
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orden emocional y social. Debemos recuperar la presencia en el Centro todas las 
semanas, de un doctor para atender a las cuestiones y necesidades planteadas por estos 
(educación sexual, trastornos alimenticios,…), sin embargo las necesidades de personal 
del centro de salud de la localidad lo hace imposible hasta la fecha.(Este año la demanda 
se suspende ante el COVID 19). 

 

● Centros de Educación Primaria de la localidad. 

 
Se celebran anualmente las reuniones pertinentes con los dos centros de la localidad (Ex 
Mari Orta e Hispanidad) con la finalidad de recabar información sobre nuestros futuros 
alumnas y alumnos. Tratamos de incrementar estos contactos durante el pasado curso 
escolar sin obtener los resultados deseados. Las nuevas instrucciones que refuerzan los 
programas de tránsito entre los centros de primaria y secundaria, nos animan a continuar 
en la misma línea. 

 

● Institutos de Educación Secundaria de la zona. 

 
Las relaciones con los centros de secundaria de la comarca son escasas y puntuales, por 
lo tanto claramente mejorables. Son importantes en el sentido de que son estos centros los 
que cuentan con ciclos formativos de grado medio y grado superior que cursan nuestros 
alumnos al terminar la Educación Secundaria Obligatoria.  

Durante el curso 2018/2019, en nuestra línea de mejorar e incrementar las relaciones con 
los mencionados centros, visitamos el IES Alyanud, con la finalidad de que nuestros 
alumnos y alumnas de 4º de la Eso y 1º de Bachillerato, que desean cursar ciclos 
formativos, pudieran visitar las instalaciones y conocer las diferentes enseñanzas que en 
el mencionado instituto se imparten. (Este año este contacto suspendido ante el COVID 
19, tratará de desarrollarse online). 

Sin embargo, no realizamos ningún seguimiento de los resultados de nuestros ex-alumnos 
que realizan estos ciclos.  Habrá que corregir este aspecto. 

 

● Colaboración con el CEP de Cuevas. 

 
Diferentes profesores del centro participan en los cursos y actividades organizadas por el 
CEP de Cuevas, así como desarrollan grupos de trabajo y reciben asesoramiento para 
diferentes planes y proyectos.  

Nuestro trabajo y colaboración continua siendo fluido y constante, como puede 
observarse en nuestro Plan de formación. 
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● Taller socioeducativo de intervención directa con familias y adolescentes: “La 
escalera”.  (Este año suspendido ante el COVID 19). 

 
Es un proyecto de intervención que se viene desarrollando en el Centro en los últimos 
años a partir del programa “Ciudades ante las drogas” que se está llevando a cabo gracias 
a la Diputación Provincial de Almería. 

Es un programa de atención a adolescentes entre los 12 y los 16 años en el que se 
interviene y asesora a los adolescentes, a sus familias y a los docentes. Es un programa 
muy útil y en el que debemos de profundizar y crear cauces de comunicación y 
coordinación entre los técnicos del programa y los docentes del Centro. 

Colaboran con nosotros de manera periódica otras instituciones como: 

● Protección civil (ofreciéndonos anualmente un curso de primeros auxilios y          
sobre el uso del desfibrilador portátil existente en el Centro u otras            
actividades extraescolares como la carrera UNICEF celebrada de manera         
anual).(Este año online debido al COVID 19) 

 
● Guardia Civil (ofreciendo charlas sobre el uso correcto de las redes o            

violencia de género) a través del Plan Director.(Este año online debido al            
COVID 19) 

 
● Biblioteca municipal (con la que celebramos una visita con los alumnos/as de            

1º y 2º de la ESO con carácter anual).(Este año suspendido ante el COVID              
19) . 

 
● Policía Local con la que pretendemos desarrollar la figura del “Agente tutor”,            

al tiempo que desarrolla charlas sobre diferentes temas, como por ejemplo           
educación vial.(Este año online debido al COVID 19). 

 
 
En definitiva profundizaremos en nuestra colaboración con todas estas instituciones.  
En cuanto a instituciones y asociaciones de carácter privado, estas son escasas pero             
tratan de mantener su actividad de manera constante a pesar de las dificultades del              
entorno socio-cultural. Nuestra intención es atraer a nuestro Centro su presencia y            
actividad colaborando en definitiva con el desarrollo cultural de la localidad. 
 
 
 

Conclusiones. 

 
● A pesar de haber aumentado el espacio disponible gracias a la última 

ampliación del Centro y debido al aumento del número de alumnos y 
alumnas se hace imprescindible la racionalización en el uso del espacio 
disponible´. (Más imprescindible aún ante la aplicación del protocolo de 
actuación COVID 19). 
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● La diversidad de género, social, cultural y étnica del Centro es notable, por 
lo que debemos de atender a esta diversidad siguiendo criterios de 
equidad. 

● El Centro debe de contribuir al desarrollo socio-cultural de nuestra 
localidad intensificando sus relaciones y colaboración con otras 
instituciones, tanto de carácter público como privado, fomentando el 
desarrollo de actividades culturales y deportivas.  

 
 
1.2.- Análisis del contexto interno del Centro. 

 

a) Características del alumnado. 

 
El Centro cuenta con  641 alumnos/as de los cuales 493 cursan la ESO, y el resto lo hacen 
en las enseñanzas correspondientes al Bachillerato. Los alumnos proceden en su mayoría 
de los dos centros de primaria existentes en la localidad concretamente, el CEIP 
“Hispanidad” y el CEIP “Ex Mari Orta”. 

Para analizar los resultados académicos del Centro utilizaremos esencialmente los 
resultados que emanan del informe de la AGAEVE correspondiente al curso 2018/20194. 

En este informe se refleja que contamos con fortalezas como los índices de promoción 
del alumnado de la ESO, el alumnado de la ESO que promociona con evaluación positiva 
en todas las materias, el alumnado de la ESO que alcanza la titulación o el alumnado de 
Bachillerato que alcanza la titulación. 

Sin embargo, haciendo un análisis algo más exhaustivo, podemos observar como dentro 
de la tendencia positiva general, en los cursos de 2º y 3º de la ESO hay descensos 
significativos  de estos índices. 

Sin embargo los aspectos más preocupantes de nuestros resultados son los referidos al 
absentismo, abandono escolar y la no continuidad  en los estudios post-obligatorios.  

En lo que respecta al absentismo nuestra tendencia es positiva pero continuamos 
manteniendo una tasa del 2,46 frente al 2,60 de nuestra zona educativa. 

Por lo que se refiere al abandono escolar y a la no continuidad en los estudios 
post-obligatorios, los resultados son más preocupantes: 2,46 frente al 2,18 de institutos 
con un índice sociocultural similar al nuestro en el apartado de abandono escolar y un 
13,68 de no continuidad en los estudios frente al 9,37 de institutos con un índice 
sociocultural similar al nuestro.  

En definitiva creemos imprescindible en nuestro Centro la implementación de un plan de 
orientación académica y profesional en los cursos de 3º y 4º de Eso, cursos en los que se 
experimenta el crecimiento más alarmante de los referidos índices. 

4 Podríamos utilizar los datos correspondientes al curso 2019/2010 sin embargo, consideramos que dadas 
las circunstancias excepcionales del curso pasado, los datos no serían del todo significativos. 
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Íntimamente ligado a los aspectos reseñados con anterioridad debemos revisar y potenciar 
nuestro tratamiento de la diversidad, por cuanto la eficacia de nuestros programas de 
recuperación o de nuestros programas para la mejora del aprendizaje y rendimiento no 
son del todo satisfactorios. 

 

b) Análisis de la convivencia en el Centro. 

 
En cuanto a la convivencia en el Centro esta ha mejorado evidentemente en los últimos 
años, lo que se refleja en tendencias positivas. Sin embargo, el número de alumnos que 
presenta conductas gravemente perjudiciales para la convivencia continúa siendo alto, 
situándose por encima de la media andaluza. 

 

b) Horario. 

 
El horario del centro, ha sido notablemente modificado debido a la pandemia. Para 
comprender los cambios introducidos, así como para conocer:  

-la regulación de las entradas y salidas al centro 

- la organización de los recreo y los flujos de alumnos por el edificio. 

- limitaciones de acceso al centro. 

Es conveniente, consultar el “Protocolo de actuación Covid” que se adjunta en el presente 
documento.  
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HORARIO DE MAÑANA 

Entrada 8:00 

Recreo 11:00/11:30 

Salida 14:30 

HORARIO DE TARDE 

Entrada 15:30 

Recreo 18:30/18:45 

Salida 21:45 



 
 
En definitiva, los grupos de la ESO asisten al Centro en horario de mañana, mientras los 
grupos de Bachillerato asisten en horario de tarde. 
 
Del mismo modo, para responder a las necesidades de seguridad sanitaria por las que 
atravesamos, hemos variado las agrupaciones del centro, tratando de evitar el contacto 
entre los alumnos de diferentes “grupos madre”. 
 
Por ello atendiendo al curso (y lo que estipula la normativa vigente para cada caso) y al 
número de alumnos: 
 
 

 
 
Evitar el contacto entre los alumnos de diferentes “grupos madre”, también ha 
implicado modificaciones en la organización de la atención a la diversidad. 
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1º ESO 5 grupos de educación 
presencial./Bilingües. 

2º ESO 5 grupos de educación 
presencial.Bilingües. 

3º ESO 3 grupos de educación sincrónica. 
1 grupo educación presencialidad (debido 
al escaso número de alumnos).Bilingües 

3º PMAR 1 grupo educación presencialidad (debido 
al escaso número de alumnos). 

4º ESO 3 grupos de educación sincrónica. 
1 grupo educación presencialidad (debido 
al escaso número de alumnos).Bilingües 

4º PMAR 1 grupo educación presencialidad (debido 
al escaso número de alumnos). 

1º BACH 2 grupos de educación sincrónica. 
1 grupo educación presencialidad (debido 
al escaso número de alumnos).1 grupo 
Bilingüe 

2º BACH 2 grupos de educación sincrónica. 



Por otro lado, la atención a la diversidad determina la existencia de otras agrupaciones. 

 

 

 

La distribución de las materias troncales de opción para este curso según normativa actual 
y que el alumnado ha decidido cursar es: 
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Curso Número de grupos 

1º ESO. Libre disposición (1 h). 

Matemáticas. 

2º ESO. PMAR. 

 

3º ESO PMAR 

 

4º ESO Refuerzo para alumnos procedentes de PMAR (3h) y 
alumnos de 4º ESO A (alumnado de ciclos). 

Lengua/Matemáticas/Inglés 

ESO ATAL 

1º y 2º ESO El profesorado que ha reforzado la plantilla del centro 
debido a la pandemia, nos ha permitido desdoblar los 

grupos de 1º y 2º de la ESO. De esta manera, los 
grupos en clase de lengua y matemáticas se dividen en 
dos grupos. En definitiva, grupos en los que se reduce 

la ratio y por lo tanto tienen una atención más 
personalizada. 

Curso Materia 

 

4º ESO 

Biología y Geología 

Economía  
Física y Química  
Latín  
Tecnología  
Ciencias aplicadas a la actividad profesional  

1º BACHILLERATO 
Ciencias 

Biología y Geología 

Dibujo Técnico I  



 

La distribución de las materias específicas (ESO) y específicas obligatorias 
(Bachillerato) para este curso según normativa actual y que el alumnado ha decidido 
cursar es la que sigue: 
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Física y Química  
 

1º BACHILLERATO 
Humanidades/CCSS 

Economía 

Griego I  
Historia del Mundo Contemporáneo  
Literatura Universal  

 

2º BACHILLERATO 
Ciencias 

Biología 

Dibujo Técnico II  
Física  
Química  

 

2º BACHILLERATO 
Humanidades/CCSS 

Economía de Empresa 

Geografía  
Griego II  
Historia del Arte  

Curso  Materia  

 

 

1º ESO 

Educación física 

Religión/Valores éticos 

Dibujo 

Música 

 

 

2º ESO 

Educación física 

Religión/Valores éticos 

Dibujo 

Música 

Tecnología 

 

3º ESO 

Educación física 

Religión/Valores éticos 

Tecnología 

 

 

Educación Física 

Religión/Valores éticos 



 

La distribución de materias de libre configuración autonómica para este curso según 
normativa actual y que el alumnado ha decidido cursar es: 
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4º ESO Dibujo 

Francés  

TIC 

 

1º BACHILLERATO 

Ciencias 

Anatomía aplicada 

TIC 

Tecnología industrial 

1º BACHILLERATO 

Humanidades/ CCSS 

 

TIC 

 

2º BACHILLERATO 

Ciencias 

Psicología 

Francés 

TIC 

 

2º Bachillerato 

Humanidades/CCSS 

Francés 

TIC 

Psicología 

Fundamentos de Administración y Gestión 

Curso Materia 

1º ESO  Francés  
2º ESO/PMAR  Francés 
3º ESO/PMAR  Francés  

 
4º ESO  

EPVA  
Francés  
TIC  

 
1º BACHILLERATO 

Ciencias  

Anatomía Aplicada  
Tecnología Industrial  
TIC I  

 
1º BACHILLERATO 
Humanidades/CCSS  

TIC I  
Cultura Emprendedora  
 

 Francés  
Estadística  



 

c) Planes y programas. 

 
● Proyecto TDE. 

 
Nuestro esfuerzo por la introducción de los medios digitales en el Centro es evidente, 
durante estos años a través del Proyecto TIC y a partir del curso 2018/2019 a través del 
PRODIG. 
Es numeroso el grupo de miembros del claustro que participan en este programa que trata 
de mejorar la formación del profesorado y del alumnado, al tiempo que trata de 
profundizar en el grado de digitalización del Centro. 
Este interés por la introducción de las nuevas tecnologías se ha visto incrementado a raíz 
de las nuevas necesidades que ha ido imponiendo la pandemia. Hemos reforzado nuestros 
equipos informáticos, nos hemos dotado de cámaras WEB así como, hemos suministrado 
micrófonos y auriculares a los docentes.  
El compromiso con el desarrollo de las tecnologías, está presente en estas páginas. 
Adjuntamos el Plan de actuación TDE en el que participa la mayor parte del claustro. 
 

● Proyecto bilingüe. 

El proyecto bilingüe está claramente consolidado en el Centro y desde el curso 2018/2019 
ha recibido un fuerte impulso que ha culminado en el presente curso escolar, en el que 
todos los grupos de la ESO son ya bilingües. 

En cuanto a los cursos del Bachillerato, mantenemos un curso bilingüe en 1º de 
Bachillerato. 
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2º BACHILLERATO 
Ciencias/Humanidades y 

CCSS  

Ampliación Inglés (RAI) 
Electrotecnia 
Lectura crítica 



 

 

 

Para atender a este crecimiento de la oferta bilingüe se ha reforzado el número de 
profesores y departamentos implicados en el programa, lo cual se continuará haciendo en 
los próximos años.  

 

● Plan de mediación. (Ha visto suspendida su actuación hasta fecha de hoy, 
debido a las necesidades de seguridad de la pandemia). 

 

El proyecto de mediación funciona en el Centro desde hace dos años y su actividad se ha 
centrado esencialmente en la formación de mediadores y en diversas actividades que se 
recogen en su memoria. Nuestra intención es profundizar en el mismo y convertir su 
actividad en algo habitual y permanente en la vida del centro, haciendo efectiva la 
mediación en el centro.  
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Cursos Número de líneas Departamentos  

1º ESO 5 líneas Biología y Geología  

Geografía e Historia 

EPVA 

2º ESO 4 líneas Física y Química. 

Tecnología 

EPVA 

3º ESO 3 líneas Biología y Geología 

Física y Química.  

Educación Física. 

Geografía e Historia 

4º ESO 3 líneas Geografía e Historia 

Educación Física. 

Bachillerato 1 línea Filosofía 

Educación Física 



● Plan de lectura y biblioteca (El uso de la biblioteca se  ha suspendido 
debido a las necesidades de seguridad de la pandemia). 

 

El plan de lectura y biblioteca ha logrado en los últimos años elevar notablemente el 
número de visitas y de préstamos que realizan los alumnos y se trabaja en la catalogación 
de los fondos. Contamos con un lector de códigos de barras que sin duda agilizará la 
catalogación a través de los programas y aplicaciones implementados por la CEJA.  

Hemos desarrollado un blog en la página WEB del Centro, para continuar con nuestras 
actividades de animación a la lectura, que esperamos se vean reafirmadas a lo largo del 
presente curso. 

 

● Plan de Igualdad y Coeducación. 
 
Es un plan esencial en nuestro proyecto educativo y se ha impulsado notablemente en los 
últimos años. (ver página WEB del Centro). En el presente curso y adaptándose a las 
circunstancias, continuará con su actividad. 

● PROA y PALI. 
 
Este proyecto comenzó a funcionar hace dos años y se ha consolidado. Los alumnos a los 
que se ofrece este proyecto se determinan a propuesta de los diferentes equipos 
educativos, siguiendo criterios equitativos basados en la normativa vigente. 

En el presente curso escolar debido al horario de tarde de los grupos de Bachillerato es 
imposible mantener los grupos de PROA. 
Sin embargo, si hemos mantenido los grupos de PALI, en este caso, solo dos grupos. 
 

 

● Forma Joven y hábitos de vida saludable. 
 

El programa Forma Joven también ha cobrado un importante impulso en el centro y 
desarrolla diversas actividades: charlas a los alumnos sobre alcohol y otras sustancias 
nocivas, charlas sobre educación sexual, desarrollo de actividades para tutorías que se 
recogen en la página Web del centro, proyecto sobre cocina y hábitos saludables. El 
gabinete de intervención socioeducativa (se  ha suspendido debido a las necesidades de 
seguridad de la pandemia)  , así como la Trabajadora del centro de salud realizan en este 
sentido, un trabajo de colaboración encomiable. 

Su actividad continuará, si bien los contenidos relacionados con los hábitos de higiene y 
el protocolo COVID, jugarán un papel extraordinariamente importante. 

 

● Escuela espacio de paz. 
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El programa lleva desarrollándose muchos años en el centro. Sin embargo su actuación es 
puntual y no cuenta con la necesaria participación del profesorado del centro. Se había 
reorientado hacia un programa de mediación escolar pèro este ha sido suspendido debido 
a la pandemia.  

En todo caso, continuará su actividad dentro de las normas de seguridad necesarias a día 
de hoy. 

 

● Aldea. 
 
Durante años anteriores se desarrollaron diferentes programas como “salvemos la costa” 
o “Programa Kioto”. Por lo tanto tiene una amplia trayectoria en nuestro Centro. En los 
últimos años, el programa se ha convertido en parte consustancial de nuestra actividad, 
constituyendo por así decirlo “el motor de uno de nuestros punto de desarrollo 
estratégicos”. 
 

 

● Plan de Autoprotección. 
 
Sin duda absorbido y mediatizado por el plan COVID. Atendiendo a la evolución de la 
situación sanitaria veremos su evolución. 
 
 
Para el Centro estos proyectos juegan un papel clave por diferentes factores: 

● Nos permiten diversificar nuestra oferta educativa. 
● Serán un campo especialmente propicio para la innovación educativa 

que como aparece reflejado en el texto es uno de nuestros objetivos. 
● Juegan un papel crucial en el desarrollo de los temas trasversales y en 

la coordinación entre diferentes departamentos.  
● Serán esenciales para el desarrollo de nuestras horas de libre 

disposición. 
● Son un punto esencial para la introducción progresiva de la evaluación 

por competencias y el desarrollo de las UDIs 

Por todo ello, los responsables de planes y programas serán coordinados por el             
departamento de FEIE para establecer líneas de trabajo y concreción comunes a todo el              
Centro. 

 

c) Equipo directivo y equipo educativo. 

 
El personal docente que constituye el Claustro de profesores se ha visto incrementado en 
el presente año siendo en la actualidad un total de 61 profesores. Un profesorado que 
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varía notablemente  de un año a otro debido al número de profesores interinos y 
profesores con carácter  provisional, sin embargo el grado de compromiso e implicación 
del mismo es muy positivo. 

Este grado de movilidad en el Claustro nos ha llevado a desarrollar un plan de acogida de 
nuevos profesores en los primeros días de los diferentes cursos escolares, actividad que 
valoramos muy positivamente. (Este año suspendido en su parte presencial debido a la 
pandemia)  

 
En cuando al equipo directivo, este está compuesto por los siguientes miembros: 

 

 
 
 

d) Personal de Administración y Servicios. 
 
 
El personal no docente desempeña una labor indispensable en el Centro, cumpliendo con 
su trabajo y facilitando las tareas a los demás miembros de la comunidad educativa. Es 
fundamental que desarrollen su labor en un buen ambiente de trabajo y en las mejores 
condiciones posibles.  

 

En la actualidad el Centro cuenta con: 

 

 
Un personal claramente insuficiente teniendo en cuenta el notable incremento de alumnos 
y espacios que ha experimentado el Centro en los últimos años. 

 

e) Asociación de madres y padres de alumnos “El Malecón”. 

 

Los miembros de la Asociación de Madres y Padres de Alumnos están plenamente 
involucrados en la vida del Centro. Son una asociación pequeña debido a la escasa 
participación existente en el mismo, sin embargo su compromiso en la vida y mejora del 
Instituto es encomiable.  
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Director D. José Luis Domínguez Cazorla 
Jefe de Estudios D. Luis Cirilo Lópiz 

Secretaria Dª Emilia Muñoz Barragán 
Jefa de Estudios Adjunta D.ª María Presa García 

Personal de limpieza 4 
Ordenanza 1 

Auxiliar Administrativo 1 



Sin duda debemos  tratar de estimular la participación de los padres y madres  en la vida 
del Centro a través del desarrollo de una política de participación y transparencia que son 
aspectos esenciales en el desarrollo de nuestro Proyecto Educativo. 

 

f) Espacios. 

 
En los últimos años el Centro ha visto aumentar sus espacios gracias a la ampliación del 
curso 2016/2017 pasando de contar con 1462 metros cuadrados más los 486 metros 
cuadrados del gimnasio, a contar con 1145 metros cuadrados más, gracias a la 
construcción del nuevo edificio. 

Sin embargo el aumento considerable de alumnos que como hemos reseñado en estas 
páginas ha experimentado el Centro en los últimos años hace que el problema de espacio 
continúe estando presente. 

Concretamente en el verano del 2019 se dividió la Sala de Usos Múltiples, creando dos 
aulas. Esta intervención, nos ha ayudado a solventar los problemas de espacio. 

Sin embargo, al mismo tiempo nos ha privado de un espacio amplio para el desarrollo de 
charlas, conferencias, reuniones, etc..  

Al mismo tiempo hay que señalar, que el previsible crecimiento de alumnos hace de la 
falta de espacios, una de nuestras más importantes preocupaciones. En este sentido se 
viene solicitando a la Delegación Provincial de Almería, la dotación de nuevas aulas para 
el centro.  

Contamos con los siguientes espacios: 

Edificio antiguo 
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Aulas 

15 aulas destinadas a los grupos clase. 
1 aula destinada a los desdobles. 
1 aula de ATAL. 
1 aula de PMAR. 

 
 
 
 

Aulas específicas 

Aula de Informática. 
Aula de  Música. 
Taller de Tecnología. 
Aula de Plástica 
Aula de Música 
Aula de Plástica 
Aula de Convivencia 
 
Sala de reuniones 

Espacios del Profesorado Sala de Profesores. 
6 Departamentos (incluido el departamento de orientación). 

Espacios de dirección Despacho de dirección y Despacho de jefatura de estudios 
Despacho de secretaría 

Espacios del PAS Secretaría 



 
 
 

Edificio nuevo 

 

 
 
Este año contamos gracias a la colaboración del Ayuntamiento de Garrucha, con una 
nueva sala de informática en el Pabellón Vista-alegre (edificio colindante con nuestro 
Centro) que usan esencialmente los alumnos de 1º y 2º de bachillerato. 

 
Sin embargo los usos y distribución de los espacios se han visto notablemente 
modificados por la pandemia. (Ver puntos 19 y 20 del Protocolo COVID). 
 
 
 
2.- La organización educativa general del Centro. 

 

2.1.- Fines y principios del proyecto educativo. 

Deseamos que la identidad de nuestro Centro parta de una fundamentación en valores: la 
libertad, el deseo de evolucionar y mejorar de forma constante, el esfuerzo por lograrlo, la 
solidaridad, la equidad y el compromiso de lograr la mejor educación posible en nuestro 
alumnado con los recursos de los que disponemos.  

La base de nuestros fines y principios queda determinada, conjuntamente, por la 
normativa vigente en Andalucía y por los valores que hemos señalado anteriormente.  

 

2.1.1.- Fines  

Para nosotros, los fines son los propósitos esenciales y todos se construyen alrededor del 
alumnado. Nuestra propuesta está basada en los fines y objetivos establecidos en la 
normativa vigente. Por ello, se convierten en el referente esencial del trabajo que 
desarrollaremos.  

Su primera vía de concreción la expresaremos en los objetivos que hemos determinado 
para las distintas etapas y que serán concretados en los desarrollos curriculares y en los 
restantes planes de actuación.  
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Conserjería 
Instalación deportiva Gimnasio 

Otros servicios  Cafetería 
Otros 3 almacenes 

Aulas 7 aulas 
2 aulas de desdobles 
1 aula de apoyo 

Aulas Específicas Biblioteca. 
Laboratorio. 



Serían los siguientes:  

 

a) El pleno desarrollo de la personalidad y capacidades del alumnado (ser persona). 

● Ser persona, pensar y trabajar, convivir y tomar decisiones de forma madura y 
responsable.  

 
b) Fines de la educación vinculados al desarrollo de estrategias de aprendizaje y 
pensamiento.  

● Conocimiento de sí mismo, crítica constructiva respecto a sus intereses, 
aptitudes, capacidades y valores, y desarrollo de actitudes y hábitos de 
responsabilidad, esfuerzo personal, mérito y deseo de superación.  

● Construcción de conocimientos lingüísticos, científicos, técnicos, humanísticos, 
históricos y artísticos.  

● Configuración de estrategias de aprendizaje autónomo que supongan la 
autorregulación de los procesos de evolución personal y la confianza en sus 
aptitudes y conocimientos.  

● Respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de Andalucía y 
de España, y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de las 
personas y los grupos.  

● Comunicación en castellano y en una o más lenguas extranjeras, para lo cual 
desarrollamos nuestro proyecto bilingüe.  

 
Fines de la educación vinculados al desarrollo de la convivencia.  

 

● Respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad.  

● Ejercicio de tolerancia y de  libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de 
los mismos.  

● La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, 
la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos.  

● La adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el 
medio ambiente y el desarrollo sostenible.  

 
c) Fines de la educación vinculados a la preparación para la toma de decisiones 
responsables.  

● Desarrollo de hábitos intelectuales, sociales, físicos y psicológicos saludables.  
● Análisis crítico de los aspectos injustos de la realidad cotidiana y de las formas 

sociales vigentes.  
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● Preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 
vida económica, social y cultural.  

● Elaboración autónoma y racional de principios generales de valor que ayuden a 
enjuiciar críticamente la realidad.  

● Preparación para el ejercicio de actividades profesionales a través de la captación 
de lo que supone la vocación profesional y de las circunstancias personales, 
familiares, sociales y laborales del alumnado.  

● Desarrollo de una actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a 
las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.  

 
 
 
 
2.1.2.- Principios  

 

Si los fines nos indican hacia dónde vamos, los principios nos indican quiénes somos y 
nos abren los grandes cauces para caminar en una determinada dirección.  

 

a) Principios de naturaleza colectiva.  

 

● Búsqueda personal y colectiva y comportamientos coherentes en sentido de 
comunidad educativa de acuerdo con los principios y normas que inspiran nuestro 
trabajo y nuestras relaciones.  

● Desarrollo de principios de calidad (desarrollo de capacidades y competencias 
clave como punto de mira, planificación, seguimiento continuo, evaluación de 
procesos y de resultados, integración de esfuerzos) de la educación para todo el 
alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias.  

● La equidad (destacada en el Art. 113 de la LEA), que garantice la igualdad de 
oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como 
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.  

● El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades para todos los miembros 
de la comunidad educativa y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.  

● La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida, para todos los sectores que conforman 
nuestra comunidad educativa.  

 
b) Principios de carácter personal. 

 
● La transmisión y puesta en práctica de los valores que nos inspiran: la libertad 

personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
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tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que ayuden a superar cualquier tipo 
de discriminación.  

● El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesorado, administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.  

● La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.  

● La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.  

● La cooperación y colaboración activa con instituciones orientadas al desarrollo de 
principios y valores compartidos.  

 
c) Principios de naturaleza instrumental. 

● La flexibilidad para adecuar nuestro proyecto educativo en su conjunto y los 
distintos planes que lo conforman a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que 
experimenten el alumnado y la sociedad.  

● La orientación académica, personal, profesional y vocacional de los alumnos y 
alumnas, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, 
que propicie una educación integral en capacidades, competencias, 
conocimientos, habilidades, destrezas y valores.  

● El esfuerzo individual y la motivación del alumnado a través de su participación e 
implicación activa en el conjunto de actividades tanto lectivas, como 
complementarias y extraescolares que se desarrollen en el centro.  

● La autonomía para establecer y adecuar nuestras actuaciones organizativas y 
curriculares en el marco de normativa de acuerdo con el contexto y las señas de 
identidad de nuestro centro.  

● La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.  

● La corresponsabilidad de la familia en el desarrollo de nuestra propuesta 
educativa considerando su repercusión en el modelado de principios, valores y 
actitudes en los alumnos.  

● El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 
innovación educativa a través de actuaciones precisas que integren la 
participación de la comunidad educativa.  

● La evaluación del funcionamiento de nuestro centro desde una concepción 
sistémica, tanto en sus condicionantes, sus planes y sus propuestas de 
organización, como en su desarrollo y materialización, en los resultados y en los 
procesos.  
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2.1.3.- Objetivos de la ESO y Bachillerato. 

Desde el punto de vista normativo pretendemos contribuir a desarrollar en nuestro 
alumnado las acciones necesarias para conseguir alcanzar los siguientes objetivos 
generales de la ESO:  

1. Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y la 
incidencia que tienen diversos actos y decisiones personales, tanto en la salud 
individual como en la colectiva.  

2. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades y 
actuar de forma autónoma valorando el esfuerzo y la superación de dificultades.  

3. Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de 
grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios.  

4. Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, 
especialmente los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos.  

5. Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 
contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento 
determinante de la calidad de vida.  

6. Conocer y apreciar el patrimonio natural, cultural e histórico de Andalucía y analizar 
los elementos y rasgos básicos del mismo, así como su inserción en la diversidad de 
Comunidades del Estado. 

7. Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e incidencia 
en el medio físico, natural y social.  

8. Conocer y valorar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su conservación y 
mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho de los 
individuos, y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este 
derecho.  

9. Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano, atendiendo a las 
peculiaridades del habla andaluza, con propiedad, autonomía y creatividad, 
utilizándolos para comunicarse y organizar el pensamiento.  

10. Comprender y expresar mensajes orales y escritos contextualizados en al menos una 
lengua extranjera.  

11. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen 
códigos artísticos, científicos y técnicos.  

12. Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los diversos 
campos del conocimiento y la experiencia, contrastandolas y reflexionando sobre el 
proceso seguido.  

13. Obtener y seleccionar información, tratarla de forma autónoma y crítica y transmitirla 
a los demás de manera organizada e inteligible.  

14. Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio 
cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su 
desarrollo integral como persona.  

 

Por lo que respecta al Bachillerato, sus objetivos son los siguientes: 
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1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa.  

2. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable 
y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales.  

3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real 
y la no discriminación de las personas con discapacidad.  

4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

5. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 
6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
7. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  
8. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

9. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

10. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

11. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

12. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

13. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  
14. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

 
2.1.4.- Nuevas líneas de actuación 

 

A partir de nuestro análisis de la realidad del Centro y en consonancia con los fines y 
principios expuestos con anterioridad trataremos de impulsar las siguientes líneas de 
actuación en los próximos años: 

a) Transparencia: 

Desarrollar una nueva cultura organizacional basada en la transparencia entendida 
como pilar imprescindible de la participación de la comunidad educativa y como 
principio básico de actuación de las instituciones públicas. 
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b) Participación: 

Desarrollar la cultura de la participación como el elemento principal de nuestra 
identidad como Centro, logrando la implicación de todos los sectores de la comunidad 
educativa en el logro de nuestros objetivos. 

c) Equidad: 

Mejorar los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje favoreciendo la innovación 
y modernización del mismo y garantizando la igualdad efectiva de oportunidades. 

d) Dinamización: 

Desarrollar una nueva cultura organizacional basada en la transparencia y la 
participación de todos los sectores de la comunidad educativa, en el trabajo en equipo y 
en el conocimiento de unos objetivos básicos compartidos por todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

e) Innovación educativa: 

Contribuir a la formación permanente del profesorado para lograr la innovación en la 
práctica educativa e incentivar la participación y motivación del profesorado 

 
En definitiva estos son los ejes esenciales de nuestro programa, que buscan un fin 
esencial: la mejora de la actividad del centro, de la práctica educativa y ante todo de 
los rendimientos educativos, reduciendo el fracaso, abandono y absentismo escolar. 

 

 

2.2.- Concreción de objetivos y líneas de actuación a corto y medio plazo. 

 

En las páginas anteriores hemos desarrollado los fines, principios, objetivos recogidos en 
la normativa (tanto para la ESO como para el Bachillerato), así como nuestras nuevas 
líneas de actuación. 

Debemos concretar cuáles serán los objetivos y líneas de actuación a corto y medio plazo 
que guiarán nuestro trabajo. 

 

2.2.1.-. Ámbito organizativo 

En el ámbito organizativo tres serán las líneas básicas de actuación: Participación, 
transparencia y dinamización. 

a) Participación 

a-1) Participación del profesorado. 

● Desarrollar en los primeros días del curso una jornada de recepción de los 
nuevos docentes que se incorporan al Centro, explicando los aspectos 
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básicos de funcionamiento del Centro.(Se realizó en el presente curso 
atendiendo a las medidas de seguridad sanitaria). 

● Crear la figura del compañero tutor que asesore a los nuevos docentes 
hasta que la integración de estos sea completa. 

● Potenciar desde el equipo directivo el trabajo de los equipos educativos, 
departamentos, áreas, ETCP, planes y proyectos mediante la coordinación, 
el seguimiento de su trabajo y el establecimiento de líneas de actuación y 
protocolos consensuados. 

● Recoger al comienzo de cada trimestre propuestas y sugerencias de los 
diferentes departamentos. 

● Potenciar el trabajo interdisciplinar de los diferentes departamentos a 
través de los planes y proyectos desarrollados en el Centro..(Se realizó en 
el presente curso atendiendo a las medidas de seguridad sanitaria). 

 

 

 

 

a-2) Participación de padres. 

● Desarrollar a comienzo de curso una jornada de puertas abiertas 
destinadas a los padres y madres de 1º de la ESO.(Se realizó en el presente 
curso atendiendo a las medidas de seguridad sanitaria). 

● Potenciar el crecimiento del AMPA estableciendo una mesa 
informativa del AMPA durante el proceso de matriculación.(Actuación 
suspendida debido a la pandemia). 

● Potenciar la participación del AMPA en la vida del Centro 
manteniendo reuniones periódicas con su equipo directivo. 

● Desarrollar durante el primer trimestre una asamblea de los padres y 
madres delegados de clase.  

● Facilitar la participación de los padres y madres en las jornadas y actos 
culturales del Centro. 

 

a-3) Participación de alumnas y alumnos. 

 

● Introducir en el Plan de Acción Tutorial el desarrollo de “asambleas de clase 
participativas”. 

● Reunir al menos una vez durante los dos primeros trimeastres, a la asamblea 
de delegados del Centro.(Actuación suspendida debido a la pandemia). 
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● Introducir en el Plan de Acción Tutorial la participación de los alumnos en las 
sesiones de evaluación. 

● Dotar al Centro de un espacio reservado a los representantes de 
alumnos.(Actuación suspendida debido a la pandemia). 

● Dotar al Centro de un tablón de información gestionado por los 
alumnos.(Actuación suspendida debido a la pandemia). 

 

Transparencia. 

 

b-1) Publicar de manera quincenal en la página WEB del Centro la agenda de 
trabajo del equipo directivo. 

b-2) Desarrollar modelos para la elaboración de los documentos didácticos del 
Centro aplicándoles los criterios de transparencia: 

● Aplicar criterios de transparencia a la elaboración de las  programaciones 
didácticas. 

● Aplicar criterios de transparencia a los criterios de evaluación. 

● Aplicar criterios de transparencia a la elaboración de los programas de 
recuperación de pendientes. 

● Aplicar criterios de transparencia a la información transmitida a los diferentes 
sectores de la comunidad educativa. 

b-3) Dedicar  varias sesiones a explicar a los alumnos las programaciones didácticas. 

b-4) Publicar en la página WEB del Centro la información que se considere de interés 
para la comunidad educativa. 

b-5)  Crear una comisión de seguimiento de Evaluación y Transparencia en el Consejo 
Escolar formada por padres, alumnos y profesores o en su defecto, evaluar este apartado a 
través de la comisión de evaluación del Consejo Escolar. 

 

b-6) Establecer criterios claros y comprensibles para: 

● la configuración de las agrupaciones de alumnos.  

● la configuración de los horarios. 

● la distribución de las materias y grupos. 

●  la oferta de materias optativas. 

● la determinación de los órganos de coordinación docente del 
Centro, y del horario de sus responsables. 

 

Dinamización. 
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c-1) Utilizar la RED para la comunicación entre: 

- Profesores/as del Centro. 

- Profesores/as y padres/madres. 

- Profesores/as y alumnos/as. 

c-2) Dinamizar las reuniones del profesorado: 

● Establecer un trabajo previo a las reuniones 

● Centrar las reuniones en estrategia de análisis y propuestas. 

● Introducir estrategias de dinamización en las reuniones. 

                c-3) Establecer con carácter trimestral un calendario de reuniones. 

 

 

 

 

 

2.2.2.- Ámbito convivencial. 

 

Con estas actuaciones trataremos de mejorar la convivencia en el Centro. 

a) Mejora de la convivencia 

a-1) Crear con la colaboración de los alumnos un reglamento para el Aula de 
Convivencia  que ayude a cumplir su función real.(Actuación suspendida debido a 
la pandemia). 

a-2) Continuar y estimular el trabajo realizado en el Programa de Mediación entre 
iguales como elemento de mejora de la convivencia, con la implicación de los 
alumnos y hacer de la mediación en el centro, una realidad cotidiana.(Actuación 
suspendida debido a la pandemia). 

a-3) Potenciar el programa de Coeducación con la creación de la figura de los 
mediadores de género (“Hermano mayor”). 

a-4) Potenciar el uso de los Compromisos Educativos como medio de mejora de la 
convivencia evitando las indeseadas expulsiones. 

a-5) Desarrollar en el Centro actividades culturales que reflejen la diversidad 
cultural del Centro.(Online). 

 

2.2.3.- Ámbito pedagógico. 
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En este ámbito se recogen propuestas de actuaciones que tienen como finalidad la mejora 
de nuestra práctica educativa con el fin de superar nuestros resultados evitando al mismo 
tiempo el abandono y el absentismo escolar. 

Para no ser reiterativos nos centraremos en tres aspectos esencialmente: 

● Innovación educativa. 

● Atención a la diversidad. 

● Prevención del absentismo y abandono escolar. 

 

a) Innovación educativa. 

    a-1)  Consolidar el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa 
(FEIE) como motor   de la formación del profesorado y la innovación educativa. 

● Coordinar a través del FEIE los planes y proyectos que se 
desarrollan en el Centro. 

● Utilizar los Planes y Proyectos así como las horas de “Libre 
Disposición” como elementos de desarrollo e implementación de la 
innovación educativa y el trabajo  interdisciplinar. 

● Introducir planes y proyectos como parte esencial de nuestra práctica 
docente diaria. 

● Desarrollar en el Centro un grupo de trabajo dirigido por el FEIE 
centrado en la innovación educativa y su implementación en las 
aulas. 

 

 a-2) Desarrollar un plan de formación del profesorado en colaboración con el CEP 
centrado en la innovación educativa y la implementación de la evaluación por 
Competencias  Básicas en nuestro Centro. 

 

a-3) Incidir de manera especial sobre la Competencia Digital de nuestros alumnos y 
docentes mediante el desarrollo del Plan TDE. 

 

b) Atención a la diversidad. 

 

   b-1) Desarrollar a través de la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, 
un plan de atención a la diversidad que sirva para coordinar las diferentes 
actuaciones y programas.  
 

b-2) Dinamizar las reuniones de los equipos educativos de manera que la atención a la 
diversidad y las propuestas de mejora se conviertan en sus elementos prioritarios. 
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b-3) Creación de agrupaciones de alumnos heterogéneas. 

b-4) Consolidación de los programas PROA, PALI, y Huerto Escolar en el Centro. 
(Actuación suspendida debido a la pandemia). 

  b-5) Impulsar el PMAR mediante el desarrollo de programaciones integradas y la 
introducción de la   innovación educativa en el Centro.(Actuación suspendida 
debido a la pandemia). 

b-6) Establecer criterios comunes para el desarrollo de adaptaciones significativas y no 
significativas generalizando su reflejo en el programa Séneca. 

b-7) Atender a los alumnos de altas capacidades a través de los programas 
PEC/PECAI y Profundiza. 

 

c) Prevención del absentismo y abandono escolar. 

 

c-1) Realizar un seguimiento exhaustivo del absentismo escolar mediante la 
generalización del uso por parte del profesorado de la aplicación ISENECA, 
y su seguimiento por parte de la Jefatura de Estudios Adjunta. 

c-2) Desarrollo de un plan de orientación laboral y académico a partir de tercero 
de la ESO con la programación de visitas de los responsables de los ciclos 
de la comarca, así como la participación de agentes externos (padres y 
antiguos alumnos).Se optará por actividades online colaborando con los 
centros de la zona. 

c-3) Desarrollo de un plan de prevención del absentismo y atención a los alumnos 
expulsados del Centro, con la colaboración del Ayuntamiento de la 
localidad, la Policía Local, y Asuntos Sociales. 

c-4) Implementación en el Centro del programa QUEDARTE a través del uso del 
huerto escolar.(Actuación suspendida debido a la pandemia). 

c-5) Creación en colaboración con la Policía Local de la figura del Agente Tutor. 

 

2.2.4.- Ámbito social. 

 

Con este apartado pretendemos contribuir al desarrollo sociocultural de la localidad 
colaborando con las instituciones e iniciativas que se desarrollan en la misma y 
externalizando nuestras actividades cuando éstas contribuyan al enriquecimiento cultural 
de todos. 

a) Ámbito institucional 

a-1) Reforzar nuestra colaboración con el Ayuntamiento de la localidad. 

a-2) Continuar con nuestra colaboración con Protección Civil y el Centro de Salud 
a través del programa Forma Joven. 
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a-3) Consolidar nuestra colaboración con los centros de primaria de la localidad 
así como con el CEP de Cuevas. 

a-4) Consolidar nuestra colaboración con la Policía Local a través del Plan 
Director y la creación de la figura del Agente Tutor. 

 

b) Ámbito socio-cultural. 

b-1) Desarrollar actividades en el Centro con la participación de asociaciones 
culturales de la localidad. 

b-2) Externalizar nuestras actividades cuando estas tengan  interés cultural para la 
localidad. 

b-3) Desarrollar actividades culturales que reflejen la diversidad étnica y 
socio-cultural de la localidad. 

Hasta que las circunstancias de seguridad sanitaria no mejoren, estas actividades 
se  realizarán online. 

 

2.3.- Medidas derivadas del Plan de Mejora. 

 

En el plan de autoevaluación y mejora (ver anexo 7) hemos desarrollado propuestas que 
sin duda influirán en la actividad de nuestro centro buscando la mejora de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje atendiendo a diferentes aspectos: 

● Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos y 
elaboración de horarios. 

● Desarrollo de actividades interdisciplinares (entre diferentes departamentos). 

● Desarrollo de estrategias metodológicas….con especial atención a leer, escribir, 
hablar y escuchar. 

● Plantear propuestas de mejora atendiendo a los resultados de los diferentes grupos 
y materias. 

● Mejorar la atención al alumnado con Necesidades Educativas Específicas (NEE). 

● Digitalización de las comunicaciones entre los diferentes sectores de la 
comunidad educativa. 

● Participación de los alumnos en la elaboración de reglamentos del Centro, 
incentivando su participación en la vida del mismo. 

● Mejorar la formación del profesorado. 

 

En definitiva medidas que vienen a complementar y reforzar las líneas de actuación que 
hemos reseñado en páginas anteriores. 
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2.4.- Competencias clave. 

 

Uno de los aspectos más relevantes en la actual normativa educativa es la aparición de las 
competencias clave. Y lo son porque, desde el punto de vista actual, las competencias han 
dejado de ser un fin del aprendizaje y se han convertido en un medio necesario para la 
consecución de los criterios de evaluación que debe alcanzar el alumno al finalizar el 
curso en cada una de las materias que lo componen.  

El aprendizaje basado en competencias, entendidas como una combinación de 
conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al contexto, favorece la 
autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su 
motivación por aprender.  
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Comunicación lingüística.  
 
 

EL 
SABER 

La diversidad del lenguaje y de la comunicación en función del contexto. 
Las funciones del lenguaje. 
Principales características de los distintos estilos y registros de la lengua. 
El vocabulario. 
La gramática. 

 
 

EL 
SABER 
HACER 

Expresarse de forma oral en las múltiples situaciones comunicativas. 
Comprender distintos tipos de textos; buscar recopilar y procesar 
información. 
Expresarse de forma escrita en múltiples modalidades, formatos y soportes. 
Escuchar con atención e interés controlando y adaptando su respuesta a los 
requisitos de la situación. 

EL 
SABER 

SER 

Estar dispuesto al diálogo crítico y constructivo. 
Reconocer el diálogo como herramienta primordial para la convivencia. 
Tener interés por la interacción con los demás. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
 
 

EL 
SABER. 

Términos y conceptos matemáticos: geometría, estadística, álgebra, medidas, 
números. 
Representaciones matemáticas. 
Lenguaje e investigación científica. 
Sistemas biológicos, sistemas físicos, sistemas de la Tierra y del espacio, 
sistemas tecnológicos. 

 
 
 

EL 
SABER 
HACER. 

Aplicar los principios y procesos matemáticos en distintos contextos. 
Analizar gráficos y representaciones matemáticas. 
Interpretar y reflexionar sobre los resultados matemáticos. 
Usar datos y procesos científicos. 
Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos. 
Emitir juicios en la realización de cálculos. 
Manipular expresiones algebraicas. 
Resolver problemas. 
Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas. 
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EL 
SABER 

SER 

Asumir los criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología. 
Apoyar la investigación científica y valorar el conocimiento científico. 

Competencia digital 
 
 

EL 
SABER 

Los derechos y los riesgos del mundo digital. 
Lenguaje específico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro. 
Principales aplicaciones informáticas. 
Fuentes de información. 

 
EL 

SABER 
HACER 

Utilizar recursos tecnológicos para la comunicación y resolución de 
problemas. 
Usar y procesar información de manera crítica y sistemática. 
Buscar, obtener y tratar información. 

 
 

EL 
SABER 

SER 

Tener una actitud activa, crítica y realista hacia las tecnologías y los 
medios tecnológicos. 
Tener  curiosidad y  motivación por el aprendizaje y la mejora en el uso 
de las tecnologías. 
Valorar fortalezas y debilidades de los medios tecnológicos. 
Respetar principios éticos en su uso 

Aprender a aprender.  

 
 

EL 
SABER 

Los procesos implicados en el aprendizaje (cómo se aprende). 

Conocimiento sobre los que uno sabe y desconoce. 
El conocimiento de la disciplina y el contenido concreto de la tarea. 
Conocimiento sobre distintas estrategias posibles para afrontar tareas. 

 
 

EL 
SABER 
HACER 

Estrategias de planificación de resolución de una tarea. 

Estrategias de supervisión de las acciones que el estudiante está 
desarrollando. 
Estrategias de evaluación del resultado y del proceso que se ha llevado a 
cabo. 

 
EL 

SABER 
SER 

Motivarse para aprender. 
Tener la necesidad y la curiosidad de aprender. 
Sentirse protagonista del proceso y del resultado de su aprendizaje. 
Tener la percepción de auto-eficacia y confianza en sí mismo. 

Competencias sociales y cívicas. 
 
 
 
 

EL 
SABER 

Comprender códigos de conducta aceptados en distintas sociedades y 
entornos. 

Comprender los conceptos de igualdad, no discriminación entre hombres 
y mujeres, diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura 
Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las 
sociedades europeas 
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Comprender los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y 
derechos humanos 

 
 
 

EL 
SABER 
HACER 

Saber comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos y 
mostrar tolerancia. 
Manifestar solidaridad e interés por resolver problemas. 
Participar de manera constructiva en las actividades de la comunidad. 
Tomar decisiones en los contextos local, nacional o europeo mediante el 
ejercicio del voto. 

 
 

EL 
SABER 

SER 

Tener interés por el desarrollo socioeconómico y por su contribución a un 
mayor bienestar social.  
Tener disposición para superar los prejuicios y respetar las diferencias. 
Respetar los derechos humanos. 
Participar en la toma de decisiones democráticas a todos los niveles 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  
 
 

EL 
SABER 

Comprensión del funcionamiento de las sociedades y las organizaciones 
sindicales y empresariales. 
Diseño e implementación de un plan. 
Conocimiento de las oportunidades existentes para las actividades 
personales. 

 
 

EL 
SABER 
HACER 

Capacidad de análisis, planificación, organización y gestión  
Capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas. 
Saber comunicar, presentar, representar y negociar. 
Hacer evaluación y auto-evaluación. 

 
 

EL 
SABER 

SER 

Actuar de forma creativa e imaginativa.  
Tener autoconocimiento y autoestima. 
Tener iniciativa, interés, proactividad e innovación, tanto en la vida 
privada y social como en la profesional. 

Conciencia y expresiones culturales.  
 
 
 

EL 
SABER 

La herencia cultural (patrimonio cultural, histórico-artístico, literario, 
filosófico, tecnológico, medioambiental, etc.) 
Los diferentes géneros y estilos de las bellas artes (música, pintura, 
escultura, arquitectura, cine, literatura, fotografía, teatro, danza). 
Las manifestaciones artístico-culturales de la vida cotidiana (vivienda, 
vestido, gastronomía, artes aplicadas…). 

 
 

EL 
SABER 
HACER 

Aplicar diferentes habilidades de pensamiento, perceptivas, 
comunicativas, de sensibilidad y sentido estético.  
Desarrollar la iniciativa, la imaginación y la creatividad. 
Ser capaz de emplear distintos materiales y técnicas en el diseño de 
proyectos. 

 Respetar el derecho a la diversidad cultural, el diálogo entre culturas y 
sociedades.  



 
 
Las competencias claves por lo tanto se han convertido en un referente del proceso de 
enseñanza-aprendizaje imprescindible y al desarrollo de las mismas contribuyen todas y 
cada una de las disciplinas. 

Para la implementación definitiva de las competencias clave en nuestro Centro 
utilizaremos las siguientes estrategias: 

a) Serán los diferentes departamentos los que concreten su aportación al desarrollo 
de las competencias clave a través de sus respectivas programaciones didácticas. 

b) Es imprescindible el tratamiento interdisciplinar de las competencias clave, por lo 
que los diferentes departamentos se coordinarán en este sentido a través de las 
áreas socio-lingüística, científico-matemática y  artística para establecer líneas de 
actuación conjunta y coordinada. 

c) Es imprescindible el desarrollo de un curso de formación con la colaboración del 
CEP, para la implementación definitiva de las competencias clave en nuestro 
Centro, así como del desarrollo de la evaluación por competencias.  

 
 
2.5.- Líneas generales de actuación pedagógica. 

 

Las líneas generales de nuestra actuación pedagógica constituyen el conjunto de criterios 
y decisiones que organizan, de forma global, la acción didáctica en el aula: papel que 
juega el alumnado y el profesorado, la utilización de medios y recursos, los tipos de 
actividades, la organización de los medios y espacios, los agrupamientos, secuenciación y 
tipos de tareas.  

Cada departamento establecerá los criterios metodológicos en su programación de las 
diversas materias que imparte respetando unos criterios comunes que den unidad a 
nuestro trabajo como centro. Sólo reflejaremos aquellos aspectos más generales que 
deben subyacer a cualquier opción metodológica, dentro del marco de la actual 
legislación educativa.  

Por ello destacamos las siguientes líneas generales de actuación pedagógica:  

● Promover un ambiente educativo en el aula que favorezca la interacción de 
profesorado y alumnado en la actividad del aula. Por ello, el diálogo, el debate y 
la confrontación de ideas serán ejes de cualquier planteamiento pedagógico.  

● Potenciar un aprendizaje significativo partiendo de lo que el alumnado conoce y 
piensa, conectando los nuevos contenidos con sus intereses y necesidades, 
personales y formativas.  

● Adoptar una metodología dirigida a desarrollar las competencias clave, así como 
los Objetivos Generales de la Etapa ESO y el Bachillerato.  
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EL 
SABER 

SER 

Valorar la libertad de expresión. 
Tener interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras 
artísticas y culturales. 



● Trabajar en cada momento con el nivel de formulación del conocimiento 
adecuado al contexto curricular y sociocultural de los alumnos/as.  

● Configurar un planteamiento metodológico eficaz y moderno, utilizando diversos 
medios y fuentes de información y aprovechando las nuevas tecnologías.  

● Establecer relaciones entre distintas áreas y tipos de conocimientos, abordando 
desde perspectivas diferentes una misma situación o tema de interés.  

● Entender el trabajo educativo como un trabajo de todo el equipo docente.  
● Considerar al profesor o profesora como facilitador del aprendizaje, siendo el 

alumnado el verdadero protagonista de sus aprendizajes, por tanto debemos tomar 
al alumno o alumna como referente obligatorio en el diseño de la metodología 
que ha de aplicarse.  

● Distribuir los tiempos y espacios (siempre que la infraestructura lo permita) de un 
modo dinámico y flexible.  

● Utilizar diversos tipos de actividades y de agrupamiento de los alumnos y 
alumnas adaptándose en cada momento a las necesidades del proceso educativo 
que se lleva a cabo.  

● Las decisiones que afecten a la organización del espacio-aula serán objeto de 
negociación entre los profesores y profesoras que compartan el mismo 
espacio-aula y el grupo de alumnos y alumnas junto con el Tutor-a, el/la 
Orientador-a del Centro y el/la Jefe/a de Estudios.  

● Los grupos-clase tendrán una composición heterogénea que fomente la 
cooperación y complementación de unos y otros.  

● Respecto a la organización de los espacios, se utilizará un criterio mixto: por un 
lado se adscribirá cada una de las aulas a un grupo de alumnos y alumnas, y por 
otro existirán algunas aulas adscritas a determinadas áreas, como las aulas de 
Música, Tecnología, Informática y aula de Plástica y Gimnasio.  

● Favorecer el desarrollo de procedimientos y actitudes apropiadas para iniciar el 
trabajo autónomo y la investigación.  

● Presentar la materia o asignatura de manera abierta para que el alumnado sea 
parte activa dentro del proceso enseñanza-aprendizaje.  

● Propiciar actividades que generen una actitud crítico-constructiva ante las 
informaciones que recibe el alumnado en su vida escolar y cotidiana.  

 
A través del departamento de Formación, Innovación y Evaluación Educativa (FEIE) se 
procederá a una revisión y actualización de nuestra metodología y líneas generales de 
actuación pedagógica con carácter anual. 

 

2.6.- Coordinación y concreción de contenidos curriculares. 

 

Respecto a la coordinación de contenidos entre los diferentes áreas, en reuniones iniciales 
de curso del ETCP y a propuesta de los Jefes de Departamento y de los Coordinadores de 
ámbitos de competencia, se podrán proponer modificaciones en las diferentes 
programaciones de los Departamentos con la finalidad de mejorar la coordinación y el 
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ajuste de la distribución de bloques de contenidos en los cursos de la etapa para 
adecuarlos a las necesidades de cada curso y grupo de alumnado.  

Por otro lado, debemos de profundizar en esta línea de coordinación y concreción entre 
los diferentes departamentos a través de la aplicación en el aula de los diferentes planes y 
proyectos del Centro, que debemos de elaborar conjuntamente entre docentes 
pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento. 

En este sentido las aportaciones del grupo de trabajo de “Innovación educativa y buenas 
prácticas”, o la formación que hemos acordado con el CEP sobre la aplicación de las 
“Competencias Básicas” pueden ser sumamente útiles a la hora de coordinar esfuerzos y 
contenidos. 

En el presente curso escolar, se ha procedido a la selección por parte de los diferentes 
departamentos, de los contenidos que podemos considerar esenciales. Así como, los 
contenidos no impartidos en el curso anterior y que se consideran de carácter esencial, 
han sido recuperados para el presente curso escolar. 

Por último, se ha trabajado a partir de las áreas en la definición de contenidos 
interdisciplinares, que eviten la reiteración de contenidos y si en cambio, el desarrollo de 
enfoques multidisciplinares. 

 

2.7.- Contenidos de carácter transversal.  

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de las distintas áreas del currículum 
integrarán de forma transversal, equilibrada y natural los valores cívicos y éticos, 
reflejando los principios de:  

● Igualdad de derechos entre los sexos.  
● Rechazo de todo tipo de discriminación negativa.  
● Respeto a las diversas culturas.  
● Fomento de los comportamientos democráticos, destacando la contribución de las 

mujeres al progreso de la humanidad. 

 
Así mismo deberán estar presentes en las distintas áreas del currículum temas como:  

● La diversidad cultural.  
● El desarrollo sostenible.  
● La cultura de paz y no violencia  
● La utilización del tiempo de ocio.  
● El desarrollo de hábitos de consumo y vida saludable.  
● Uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación.  
● Contribución al conocimiento y protección del medio ambiente  

 
El desarrollo de estos temas se hará por diferentes vías: 
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● A través de las Programaciones Didácticas en el desarrollo de actividades que 
reflejen, nombren y analicen diversos aspectos de estos contenidos de carácter 
transversal.  

● A través de los diferentes planes y programas recogidos con anterioridad. 
● A través de actividades culturales y extraescolares que desarrollaremos durante el 

curso. 
● A través de Días Internacionales. 
● A través de diferentes charlas y colaboración de instituciones, asociaciones y 

agentes externos. 

 
En definitiva debemos de implicar a toda la comunidad educativa en el desarrollo de los 
temas trasversales y la creación de una conciencia crítica en nuestros alumnos y alumnas. 

Como hemos indicado con anterioridad, el trabajo interdisciplinar es considerado en este 
curso como un elemento sustancial (siguiendo las instrucciones de la autoridad 
educativa). . 

 

3.- Criterios para la organización de espacios y la elaboración de horarios: 
organización y distribución del tiempo escolar y extraescolar. 

 

3.1.- Espacios. 

Como hemos señalado anteriormente, debido al aumento del número de alumnos en los 
últimos años y a pasar de la reciente ampliación del Centro, la organización de los 
espacios del Centro es esencial. 

Para ello estableceremos los siguientes criterios: 

 

Edificio antiguo. 

 

a) Los alumnos de 1º de la ESO se situarán en el edificio antiguo planta baja. La 
nueva incorporación de los alumnos al Centro así como la variedad de edades en 
el mismo, aconsejan situarlos en este lugar. 

b) Los alumnos de 2º y 3º de la ESO se situarán del mismo modo en el edificio viejo 
planta superior. 

c) Los segundos de Bachillerato se situarán en la planta baja, concretamente en las 
dos aulas resultantes de la partición del antiguo SUM. 

 

d) Las aulas específicas de Música, Plástica y Tecnología serán utilizadas (salvo 
casos excepcionales) por los profesores que imparten estas materias. 
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e) El aula de Informática será utilizada preferentemente por los profesores de dicha 
materia si bien, la disponibilidad de una nueva aula de informática, permitirá que 
otros profesores puedan utilizarla al haber horas disponibles. Para ello se situará 
una tabla horaria en la sala de profesores para poder reservar su uso previamente. 

 
f) El desdoble 1 será utilizado para materias que presenten un bajo número de 

alumnos. 
 
g) Tanto el aula de ATAL como el aula de PMAR serán utilizadas únicamente por 

dichos alumnos. 
 
h) En cuanto al aula de convivencia se utilizará prioritariamente como tal, aunque 

debido a su reducido espacio cuando sea necesario se utilizará como aula de 
convivencia la biblioteca.  

 
Edificio nuevo. 

 

a) Las aulas de la planta inferior serán destinadas preferentemente a los (atendiendo 
al número de grupos y espacios) grupos de 4º de la ESO. 

b) Los desdobles 3 y 4 serán utilizados para materias optativas con baja ratio de 
alumnos. 

c) La biblioteca se abrirá como tal en los recreos. Durante el resto de la jornada 
podrá ser utilizada por los docentes previa reserva en la tabla horaria que se 
situará en la sala de profesores. En caso de que por la presencia de un alto número 
de alumnos en el aula de convivencia sea necesario utilizar la biblioteca como tal, 
este último uso tendrá prioridad. 

d) El laboratorio será de uso exclusivo de los profesores de Física y Química o 
Biología y Geología. 

 
e) En cuanto a los espacios de la planta superior, estas cuatro aulas serán utilizadas 

por los grupos de 1º de Bachillerato. 
 

Sala de informática del “Pabellón”. 

 

Esta sala será utilizada en exclusividad por los alumnos de 1º y 2º de bachillerato para 
las horas de TIC.  

Todos estos criterios serán prioritarios, salvo excepciones debidas esencialmente a la 
presencia de alumnos con problemas de movilidad u de otro tipo que determinen la 
reorientación de algunos de los aspectos anteriormente reseñados. 
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3.2.- Horarios. 

 

Nuestro Centro imparte clase desde las 8.00 horas hasta las 14.30 horas en horario de 
mañana y por las tardes permanecerá abierto de lunes a miércoles de 16:00 a 18:30. 

Los lunes y miércoles, para el desarrollo de las actividades correspondientes al PROA y 
PALI  y los martes, para la  atención a padres y madres 16:30 a 17:30.  

Durante estas jornadas de tarde siempre habrá un miembro del equipo directivo en el 
Centro. 

       La organización del tiempo tendrá en cuenta, en primer lugar, la elaboración de un 
“horario general” de materias, áreas y actividades, que se adecuará a los siguientes 
criterios: 

● La organización temporal debe estar pensada de acuerdo a criterios 
pedagógicos, procurando que cada materia se imparta, a lo largo de la semana 
a distintas horas. 

● Los horarios tratarán de facilitar las reuniones de coordinación docente con el 
siguiente orden de prioridad: 

● Reuniones de tutores. 
● Reuniones de departamentos. 
● ETCP. 
● Reuniones de áreas.  

● Los horarios del alumnado con necesidades educativas especiales tratarán de 
responder a sus necesidades y a la disponibilidad del profesorado especialista 
(PT), si bien se tenderá a responder a sus necesidades prioritariamente dentro 
del aula. 

● Se procurará que las materias que puedan impartir distintos departamentos 
tengan un reparto equilibrado entre los mismos, y en los niveles superiores 
serán los departamentos más “directamente afines” los encargados del 
desarrollo de dichas materias. 

● En el uso de las aulas específicas: taller de tecnología, laboratorio, aula de 
plástica, aula de música, aula de informática y gimnasio los departamentos 
afines tendrán prioridad.  

● En la distribución horaria se tratará que los grupos que usan la mencionada 
aula específica no coincidan en la misma franja horaria, de manera que esta 
pueda ser utilizada por la totalidad de los alumnos. 
 

En cuanto a los profesores: 
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● Se priorizará la conciliación familiar. De esta manera los profesores 
con menores de 12 años a su cargo  tendrán prioridad para evitar las primeras 
o últimas horas de la jornada de mañana atendiendo a sus necesidades de 
conciliación. 

● Todo el profesorado tendrá guardia de recreo y guardia de convivencia en la 
medida de lo posible. 

● Las guardias de biblioteca las realizarán prioritariamente profesores y 
profesoras del Departamento de Lengua y Literatura o que participen en el 
proyecto de biblioteca del Centro. 

● Las horas de reducción de los Jefes y Jefas de Departamento se atendrán a los 
siguientes criterios: 

● Departamentos con 1 miembro 1 hora de reducción. 
● Departamentos con 2 miembros 2 horas de reducción. 
● Departamentos con 3 o más miembros 3 horas de reducción. 
● Las Coordinaciones de Áreas de Competencias reducirán de 
forma similar, 2 horas. 
● Los coordinadores de los planes estratégicos (Coordinador 
TIC, Proyecto Bilingüe y Proyecto de Biblioteca) contarán con las 
reducciones que establece la legislación.  
● En cuanto al departamento de FEIE, el coordinador del 
mismo contará con las horas de reducción que establece la 
legislación.  
● Teniendo en cuenta nuestra disponibilidad horaria, tanto del 
docente como de su departamento, el Jefe del departamento de 
Actividades Extraescolares contará con una reducción de tres horas. 
● Teniendo en cuenta nuestra disponibilidad horaria, tanto del 
docente como de su departamento, el coordinador del plan de 
Mediación contará con una reducción de dos horas. 
● Todo el profesorado tendrá en su horario personal de 
obligada permanencia en el centro una hora  de atención a las 
familias al objeto de atender las demandas de información de las 
mismas sobre el desarrollo de las materias que imparte. 
● Los programas de intervención con el alumnado en el tiempo 
extraescolar, se desarrollarán en el Centro de lunes a miércoles en 
horario de 16:00 a 18:30. 

 
 
 
3.3.- Criterios para la agrupación de alumnos. 
 
Uno de los objetivos de nuestro proyecto como queda reseñado en páginas anteriores 
es la equidad, y para ello planteamos desde el principio la creación de grupos 
heterogéneos: 
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“Crear grupos heterogéneos (desde el punto de vista cultural, de género y según los 
rendimientos académicos) con la finalidad de evitar la segregación dentro del sistema 
educativo”. 
 
Para ello estableceremos los siguientes criterios y procedimientos  para definir los 
grupos de referencia: 
 
a) Criterios: 
 

● Se crearán grupos equitativos desde el punto de vista de género equilibrando el 
número de alumnos y alumnas en cada uno de los grupos. 

● Se crearán grupos equitativos atendiendo al Centro de procedencia de los 
alumnos, tratando de equilibrar el número de alumnos procedentes de nuestros 
dos centros de referencia. 

● Se crearán grupos heterogéneos distribuyendo de manera equilibrada a los 
alumnos según su rendimiento académico a partir de la siguiente división: 

 
✔ Alumnos con materias suspensas. 
✔ Alumnos con nota media entre 5 y 6. 
✔ Alumnos con nota media entre 7 y 8. 
✔ Alumnos con nota media entre 9 y 10. 

● Se distribuirán de manera equilibrada alumnos repetidores y alumnos con 
problemas de convivencia. 

● Alumnos bilingües y no bilingües. 
● Optatividad. 
● Se podrán establecer grupos flexibles, siempre que tengamos disponibilidad 

horaria y de espacio. En todo caso estas agrupaciones serán siempre de 
carácter temporal. 

 
b) Procedimiento: 

 
● El equipo directivo realizará una propuesta de agrupamiento a partir de los 

informes de los alumnos y alumnas, su expediente académico y valorando la 
información recabada en las reuniones mantenidas con anterioridad con los 
centros de educación primaria de la localidad. 

● En los primeros días del mes de septiembre se reunirán los equipos educativos, 
que recibirán los informes de los alumnos así como la propuesta de agrupación 
que será valorada y matizada. 

● Los grupos serán definitivamente cerrados tras las evaluaciones iniciales. 
 
Tanto los horarios, como la utilización de espacios, la configuración de los grupos 
clase,... se han visto en el presente curso notablemente modificados debido a las 
condiciones de seguridad sanitaria. Se recomienda en definitiva la consulta del Protocolo 
de Actuación Covid que se incluye en estas páginas. 

 
 
4.- Criterios para la asignación de tutorías y materias por parte del profesorado. 
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Serán tenidos en cuenta los siguientes criterios para establecer  la asignación de tutorías y 
materias: 
 

● Que el profesorado continúe impartiendo clase y tutorando a los grupos que haya 
impartido el curso anterior en el caso de mantenerse la misma agrupación. 

● Que el profesorado que vaya a impartir los ámbitos de Diversificación Curricular 
y PMAR tenga experiencia docente con este alumnado. 

● Que el profesorado que sea asignado como tutor o tutora de cada grupo imparta el 
mayor número de horas posible y a todo el alumnado del grupo. 

● Que el profesorado tutor de cursos con muchas materias opcionales u optativas – 
4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato- sea preferentemente de materias obligatorias o 
comunes. 

 
Serán los diferentes departamentos didácticos los encargados de ello.  
 
 
5.- Criterios para determinar la oferta de materias específicas-optativas. 
 
Las materias específicas, cuya existencia se fundamenta en el carácter abierto y flexible 
del currículum en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, 
deben cumplir la función de complementar y adaptar el mencionado currículum a la 
realidad del Centro y a los intereses y necesidades del alumnado. En este sentido cumplen 
tres funciones básicas: 
 

● Colaborar en el desarrollo y profundización de las capacidades generales a 
que se refieren los objetivos de la Etapa. 

● Ofrecer enseñanzas de recuperación y apoyo para alumnos/as con 
necesidades específicas. 

● Orientar académicamente a los alumnos/as hacia futuros estudios o atender 
su incorporación al mundo laboral. 

 
Según estos principios es preciso detectar los intereses y necesidades del alumnado para 
que la oferta de optativas intente darles respuesta. Además debemos conjugar estos 
intereses con los recursos humanos y materiales del Centro. 
A este respecto cada Departamento podrá proponer al ETCP el estudio de la idoneidad de 
oferta de materias específicas afines al mismo. 
 
En el caso de que haya una demanda excesiva de alguna de estas materias, se aplicarán 
los siguientes criterios: 

 
● El criterio aplicable para determinar la prioridad en la elección de una optativa 

será la de anterioridad en la matriculación. 
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● Sobre la matrícula de julio. La matrícula de julio se hará en las fechas que 
determine la administración competente. El alumnado, en el momento de 
matricularse, elegirá la optativa, según defina el impreso de matrícula. Al acabar 
la matriculación, y sólo en el caso en el que haya más solicitudes que plazas, se 
aplicará el criterio citado para adjudicar las plazas de las asignaturas optativas. Si 
a algún alumno/a no se le concede la plaza elegida en primer lugar se le intentará 
conceder la elegida en segundo lugar. 

 
● La matrícula de septiembre se hará sobre las plazas restantes de julio. El número 

de plazas se hará público en los tablones de oficina antes del comienzo del 
periodo de matrícula. En el caso en el que haya más solicitudes que plazas se 
aplicará el mismo procedimiento que en julio. 

 
● Se respetará la optativa elegida salvo que el número de alumnos/as matriculados 

en la misma sea inferior a lo establecido en la normativa, no existan los recursos 
humanos para ello o bien en la matriculación de septiembre no haya plazas y no 
hubiera hecho su matrícula en julio. 

 
● En cuanto a las horas de libre disposición serán los equipos educativos los que 

realizarán las agrupaciones atendiendo a los siguientes criterios y procedimientos: 
 

- Los alumnos con materias instrumentales suspensas o evidentes 
dificultades en las mismas serán agrupados en las horas de libre 
disposición “dedicadas a dichas materias”.  

- El resto de los alumnos serán agrupados “en otras materias de libre 
disposición” siendo los respectivos equipos educativos los que valoren 
las necesidades de los alumnos. 

 
             Para definir dichas agrupaciones  se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

● El equipo educativo realizará una primera propuesta de agrupación en el mes 
de septiembre tras valorar la información sobre el rendimiento de los alumnos, 
contenida en los informes, expedientes académicos y valorando la 
información recabada en las reuniones mantenidas con anterioridad con los 
centros de educación primaria de la localidad en el caso de los alumnos de 1º 
de la ESO. 

● En las primeras semanas de septiembre esta propuesta del equipo directivo 
será sopesada por los equipos educativos, que podrán modificar la propuesta 
de manera razonada a partir del conocimiento previo de los alumnos por los 
diferentes docentes.  

● En las reuniones de los equipos educativos correspondientes a las 
evaluaciones iniciales se perfilará de manera definitiva la composición de los 
diferentes grupos de libre disposición. 

● En las sesiones de evaluación correspondientes a la primera y segunda 
evaluación, se revisará la composición de los mencionados grupos de libre 
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disposición. Atendiendo al rendimiento, evolución académica y necesidades 
educativas de los alumnos se podrán realizar cambios en los grupos de libre 
disposición, siempre tratando de mantener grupos equilibrados en cuanto al 
número de alumnos.  

● En todo caso, se priorizará la atención a la diversidad en la ESO frente a la 
oferta de optatividad en los cursos de Bachillerato.  

 

 
6.- Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación 
docente del Centro, y del horario de sus responsables. 
 
 
Los criterios pedagógicos en que basamos la determinación de órganos de coordinación 
docente encuentran su razón en criterios numéricos relacionados con el peso lectivo de 
las diferentes materias en el currículum de la ESO y el Bachillerato, así como en el 
número de profesorado de cupo, descontando las reducciones horarias por otros motivos 
como pueden ser cargos directivos y coordinaciones de proyectos educativos, la optativas 
impartidas por cada Departamento y los objetivos marcados en el Proyecto de Dirección 
actualmente en vigor. 
 
Respecto al horario de sus componentes, la reducción para el/la Jefe/a de Departamento 
será la siguiente. 
 

● Departamentos didácticos de materias con 1 miembro: reducción 
de 1 hora. 

● Departamentos didácticos de materias con 2 miembros: reducción 
de 2 horas. 

● Departamentos didácticos de materias con 3 o más miembros: 
reducción de 3 horas. 

● Departamento didáctico de Actividades Extraescolares: 3 horas. 
● Departamento de FEIE: 3 horas. 
● Departamento de Orientación: 3 horas. 
● Por otra parte la coordinadora del proyecto bilingüe contará con 

una reducción de 5 horas. 
● Teniendo en cuenta nuestra disponibilidad horaria, tanto del 

docente como de su departamento, el coordinador del plan de 
Mediación contará con una reducción de dos horas. 

● Teniendo en cuenta nuestra disponibilidad horaria tanto del 
docente como de su departamento, el coordinador del proyecto 
Prodig contará con una reducción de una hora. 

● Teniendo en cuenta nuestra disponibilidad horaria, se asignará al 
responsable de Biblioteca una o dos horas de reducción y en el 
caso en que el número de departamentos lo permita, se creará 
preferentemente el departamento de Biblioteca 

49 
 



 
Todas estas reducciones serán efectivas siempre y cuando los miembros del departamento 
puedan atender a la carga lectiva de su especialidad. 

 
Los departamentos didácticos serán los siguientes:  
 

● Lengua Castellana y Literatura. 
● Matemáticas. 
● Inglés. 
● Francés. 
● Biología y Geología. 
● Física y Química. 
● Geografía e Historia. 
● Tecnología. 
● Tecnologías de la información y la comunicación. 
● Filosofía. 
● Educación Plástica y Visual. 
● Educación Física 
● Música 
● Departamento de convivencia. 
● Actividades Extraescolares. 

 
Las materias de Latín y Griego, estarán adscritas al Departamento de Lengua Castellana; 
la materia de Informática, al Departamento de Tecnología; y la materia de Economía al 
Departamento de Matemáticas. 
 
Por razones de afinidad conceptual se agruparán los Departamentos en las siguientes 
áreas, que a su vez contarán con las siguientes reducciones: 
 

- Área Científico-Tecnológica: Matemáticas, Tecnología, Biología y Geología, 
Física y Química. (2 horas). 

- Área Socio-Lingüística: Lengua y Literatura, Geografía e Historia, Inglés, 
Francés, Filosofía. (2 horas). 

- Área Artística: Educación Plástica y Visual, Música y Educación Física. (2 
horas). 
 

Se establece un límite de reducción horaria máximo de 4 horas semanales para cualquier 
profesor o profesora que pueda desempeñar varias funciones de coordinación 
simultáneas. 
 
Respecto a los criterios para seleccionar a las personas responsables de los órganos de 
coordinación docente seguiremos los siguientes criterios: 
 
   a) En el caso de los jefes de departamento. 
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● Serán los departamentos los encargados de proponerlos entre los miembros con 
destino definitivo en el Centro, mediante consenso. 

● En caso de no haber ninguna persona con destino definitivo, se propondrá a un 
miembro con plaza de funcionario y experiencia en el Centro. 

● Se tratará a la hora de distribuir las reducciones que ninguna persona acumule más 
de 4 horas de reducción (salvo en el caso del responsable del programa de 
bilingüismo). 

● En caso de no existir dicho consenso, las personas interesadas (siguiendo el orden 
establecido con anterioridad: con destino definitivo/plaza de 
funcionario/experiencia en el centro) podrán postularse para el cargo de Jefe de 
Departamento. Para ello deberán presentar una propuesta de trabajo en Jefatura de 
Estudios.  

● Finalmente será el Equipo Directivo quién propondrá a los jefes/as de 
departamento entre los candidatos, valorándose especialmente el grado de 
compromiso de la persona interesada con la línea educativa del centro expresada 
en el Plan de Centro. 

 
    b) En el caso de las diferentes áreas. 
 

● Una vez elegidos los Jefes o Jefas de Departamento, se seguirá un proceso similar 
y con los mismos criterios  para la elección de los diferentes Coordinadores de 
Área. 

 
 
7.- Criterios para la elaboración de las programaciones. 
 
Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la 
normativa vigente y tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado.  
Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las 
directrices de las áreas de competencias y se podrán actualizar o modificar, en su caso, 
tras los procesos de  evaluación  o cuando la evolución y características del alumnado lo 
hagan necesario. 
La programación didáctica de los Departamentos incluirá los siguientes aspectos: 
 

1. Composición del Departamento y criterios para la distribución de materias. 
 

2. Breve análisis de la realidad del Centro. 
 

3. Contribución del Departamento a la consecución de los objetivos del Plan de 
Centro. 

 
4. Objetivos, contenidos, criterios de evaluación, estándares y contribución al 

desarrollo de las Competencias Clave. 
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5.  Análisis de los diferentes grupos clase a partir de la Evaluación Inicial, utilizando 
para ello: 

 
Los informes individualizados de los alumnos. 
Los resultados de las pruebas iniciales. 
La información recabada en las reuniones de los equipos educativos. 
La observación directa del profesor. 
Otros. 

 
6. Contenidos y temporalización. 

 
7. Contenidos transversales e interdisciplinariedad. 

 
8. Metodología. 

 
9. Materiales y recursos. 

 
10. Evaluación. 

 
a) Evaluación del aprendizaje: 

 
● Criterios de evaluación. 
● Evaluación de las competencias clave. 
● Instrumentos y procedimientos de evaluación. 

 
b) Evaluación de la enseñanza. 

 
● Criterios de evaluación. 
● Instrumentos y procedimientos de evaluación. 

 
c) Autoevaluación del alumno. 

 
                   En el plan de acción tutorial se incluirán actividades destinadas a que el  
alumno valore su rendimiento, trabajo, etc… 
 
 

11.  Atención a la diversidad. 
 
Atendiendo a las características de los alumnos del grupo (punto cuatro), reflejar: 
 

● Alumnado PMAR. 
● Alumnado ATAL. 
● Alumnado Pali. 
● Alumnado con necesidades educativas especiales (incluyendo los 

alumnos con altas capacidades). 
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● Libre disposición. 
● Atención a los alumnos repetidores que presentaron 
dificultades en nuestra  materia durante el curso anterior. 
● Alumnado con materias pendientes.  
● Alumnado con adaptación significativa. 
● Alumnado con adaptaciones no significativas. 
● Programa de recuperación a lo largo del curso. 

 
12 .- Actividades extraescolares  y complementarias. 

 
13.- Participación de los miembros del Departamento en los diferentes planes y 

programas.  
 
14.- Contribución del Departamento al Plan de Lectura. 
 
15.- Contribución del Departamento al TDE. 
 
 

Las programaciones a  partir del curso escolar 2019/2020, se realizarán 
“OBLIGATORIAMENTE” a través del sistema Séneca, siendo cada uno de los docentes 
responsables del desarrollo y cumplimentación de las mismas en los plazos establecidos 
por la legislación vigente.  
 
El Equipo Directivo por su parte, tratará de establecer los procedimientos de formación 
necesarios (sesiones internas de formación, solicitud de la correspondiente formación al 
CEP,...) para la incorporación a la elaboración de las programaciones a través del sistema 
Séneca, de los docentes que se incorporen al centro. 
 
 
8.- Criterios  generales de evaluación y promoción  del alumnado de la ESO. 
 
 
A partir de un análisis de la normativa vigente, se pueden establecer cuáles son las 
características que debe reunir la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria, teniendo siempre presente que su principal finalidad es incidir en la adopción 
de medidas organizativas y en la dotación de recursos pedagógicos necesarios para 
mejorar la práctica docente. 

En la evaluación se considerarán las características propias del alumnado y el contexto 
sociocultural del centro.  

Teniendo todo lo anterior en cuenta, la evaluación será: 

• Continua: para detectar las dificultades cuando se produzcan y aplicar 
medidas de refuerzo. 
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• Formativa: se evalúa tanto el aprendizaje como la propia práctica 
docente, estableciendo indicadores de logro en las programaciones. 

• Integradora: considerando la aportación de todas las materias a la 
consecución de los objetivos de etapa. 

• Diferenciada: según las distintas materias del currículo, por lo que 
observará los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá 
como referente las Competencias Básicas, los Objetivos Generales de la 
etapa y su capacidad para progresar en estudios posteriores. 

 

8.1.- Criterios generales de evaluación. 

 

Para fijar unos criterios generales sobre evaluación es necesario tener en cuenta que estos 
deben atender al nivel de dominio de los contenidos establecidos en los diferentes anexos 
del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre así como la Orden de 14 de julio de 2016 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En ellos  se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, fijando para ello estándares de 
aprendizaje que deben ser observables, medibles, evaluables y permitir graduar el 
rendimiento o logro alcanzado. 

8.2.-. Procedimientos de evaluación. 

Cada departamento establecerá los procedimientos e instrumentos de evaluación que 
considere idóneos para su materia, teniendo en cuenta: 

a) La necesidad de realizar una evaluación inicial como punto de partida del proceso 
evaluador. 

Esta evaluación inicial debe contemplar de manera equilibrada los siguientes aspectos: 

● Los informes individualizados disponibles de cada uno de los alumnos. 

● La observación del docente. 

● La información recogida en la evaluación inicial. 

● Los resultados de la prueba inicial que debe de enfocarse a valorar las 
capacidades y el grado de competencia de los alumnos y no exclusivamente los 
conocimientos académicos de la materia en cuestión. 

Por lo tanto, la evaluación inicial debe de contemplarse como una valoración del 
punto de partida del alumno lo que determinará la adopción de medidas de mejora 
cuando se estime conveniente. 

b) Que la recogida de datos debe ser continua y lo más sistemática posible. 
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Por lo tanto debe de garantizar el carácter continuo de la evaluación. Del mismo 
modo debe de basarse en una variedad de registros (participación y trabajo del 
alumno en clase, trabajos individuales y en grupo,…) que no limiten en ningún caso 
el proceso evaluador a los resultados obtenidos en las pruebas objetivas (exámenes).  

c) La utilización de distintos procedimientos para evaluar los distintos contenidos. 

d) La valoración final de los resultados de todo el proceso. 

e) Que deben de contemplar esencialmente el desarrollo competencial alcanzado por el 
alumno. 

8.3.- Sesiones de la evaluación 

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, se desarrollarán a lo largo del 
curso, como mínimo, tres sesiones de evaluación, más una extraordinaria en el mes de 
septiembre, tras la realización de las pruebas extraordinarias. De ellas los tutores/as 
emitirán sendos informes para el alumnado y sus familias. 

Además, a mediados del primer trimestre se celebrará una evaluación inicial, no para 
calificar al alumnado, sino para diagnosticar los posibles problemas del curso y de 
alumnos concretos, adoptando con tiempo suficiente las medidas oportunas para intentar 
corregir las deficiencias observadas 

Teniendo en cuenta que en el proceso evaluador se deben considerar los temas relativos 
al aprendizaje del alumnado, la valoración del proceso de enseñanza y del Proyecto 
Curricular, las sesiones de evaluación se realizarán de acuerdo con la siguiente dinámica. 

8.3.1.- Evaluaciones iniciales 

Las evaluaciones iniciales cobran en este curso 2020/2021 una especial significación. 
Debemos de seguir la instrucción 10/2020, de 15 de junio, concretamente en su apartado 
octavo. 

Seguiremos en definitiva la siguiente línea de actuación: 

● Las pruebas iniciales se realizarán durante el primer mes del curso escolar, 
concretamente se realizarán en la semana del 28 de septiembre al 2 de octubre. 
Con esto, logramos que los diferentes departamentos concreten el contenido de 
dichas pruebas iniciales, al tiempo que logramos que los alumnos tengan un 
tiempo de adaptación a la realidad y dinámica del nuevo curso, cargado de 
novedades y tras meses sin asistir a clase.  

● Las evaluaciones iniciales contarán desde el comienzo con diferentes 
instrumentos: 

- Análisis por parte de los tutores de los informes individualizados realizados en el 
curso anterior. 

- Concreción de los aprendizajes que no llegaron a impartirse en el curso anterior y 
que se consideren esenciales. Para ello, los docentes podrán consultar las actas de 
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departamento del curso pasado donde se reflejaron dichos aprendizajes no 
impartidos. 

- Los departamentos, deberán realizar la selección de los aprendizajes 
imprescindibles y que en consecuencia, serán impartidos en este curso escolar 
2020/2021. Esta selección será comunicada a la Jefatura de Estudios y en todo 
caso, serán contemplados en las programaciones correspondientes al presente 
curso escolar. 

- Se realizarán pruebas iniciales que definidas por los departamentos, tratarán de 
valorar el desarrollo competencial de los alumnos por encima de los “contenidos 
meramente académicos”. Deberán tener una especial valoración,  los aprendizajes 
impartidos el curso pasado y el grado de asimilación de los mismos por parte de 
los alumnos y alumnas. 

- Observación directa de los alumnos en vista a valorar su estado emocional y su 
grado de adaptación al nuevo curso y sus circunstancias. 

Tras la valoración “que se pretende integral” de los alumnos, se desarrollarán las 
Sesiones de Evaluación inicial siguiendo las siguientes pautas: 

● La Junta de Evaluación estará formada por el Equipo Docente del grupo y 
coordinada por el profesor-tutor/a. Contará con el apoyo del Departamento de 
Orientación  y un miembro del Equipo directivo. 

● Previamente a la celebración de las sesiones se desarrollará el siguiente trabajo 
previo: 

- Previamente al desarrollo de la evaluación inicial el Tutor recopilará la 
información contenida en los informes individualizados de los alumnos, 
centrándose en los aspectos más significativos. Esta información será transmitida 
al resto del equipo educativo de manera telemática.(Documento Drive) 

- Por su parte los profesores del equipo educativo actuarán de manera similar 
partiendo de la observación en el aula y las pruebas iniciales desarrolladas con 
anterioridad. La información será compartida con el resto de profesores de manera 
telemática. (Documento Drive). 

- Por último, los tutores enviarán a los miembros de los equipos educativos, un 
guión de la sesión y de los aspectos a desarrollar en la misma. 

- Las sesiones se desarrollarán de manera telemática. 

En el desarrollo de la sesión debemos seguir las siguientes instrucciones: 

1.- Recordar siempre a los miembros de los equipos educativos, que la información 
tratada en las sesiones de evaluación es de carácter confidencial. 

2.- Seamos eficaces y centrémonos en informaciones útiles, evitando reiteraciones y 
comentarios intrascendentes. 

3.- Seguimiento del protocolo COVID en el aula y propuestas de mejora. 
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4.- Reordenación del aula con la adecuada distribución de los alumnos aprovechando el 
espacio disponible. (Hay que distribuir a los alumnos de manera que cuando hay desdoble 
o en los casos semi-presenciales, los alumnos no se acumulen en una zona del aula). 

5.- Docencia telemática: dificultades y aspectos a mejorar. 

6.- Alumnos con patologías y casos excepcionales (el equipo directivo enviará lista con 
estos casos, que deben de completar los docentes con la información que tengan 
disponible). 

7.- Faltas de asistencia y absentismo. 

8.- Valoración general del grupo y propuestas de mejora “colectivas”. 

9.- Comentario del rendimiento de los alumnos centrándonos en: 

- Rendimiento. 
- Colaboración de la familia. 
- Materias pendientes. 
- Repetidores y plan de actuación. 
- Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
- Otros. 

10.- Propuestas de mejora a partir de la valoración individualizada de los alumnos . 

- Refuerzos 
- Adaptaciones significativas o no significativas 
- PMAR 
- Libre disposición 
- Alumnos PROA/PALI. 
- Otros. 

8.3.2.- Evaluaciones trimestrales.  

Todas las sesiones de equipos educativos se desarrollarán en el presente curso de manera 
telemática. 

1.- Trabajo previo.  

El profesor-tutor/a preparará previamente con su grupo, en la hora de tutoría y con la 
colaboración del departamento de orientación, la sesión de evaluación analizando el 
trabajo y comportamiento del grupo, el esfuerzo personal del alumnado y evaluando la 
enseñanza.  Los alumnos propondrán finalmente sus propuestas de mejora. 

El equipo docente recopilará de manera telemática (Documento Drive), la información 
necesaria para el desarrollo de la evaluación. Del mismo modo, introducirá las 
calificaciones en Séneca. Todo ello se terminará al menos 24 horas antes del desarrollo de 
la sesión. 
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En la sesión de evaluación se seguirán en todo caso los siguientes puntos. 

1.- Recordar siempre a los miembros de los equipos educativos, que la información 
tratada en las sesiones de evaluación es de carácter confidencial. 

2.- Seamos eficaces y centrémonos en informaciones útiles, evitando reiteraciones y 
comentarios intrascendentes. 

3.- Aprobación si procede del acta de la sesión anterior. 

4.- Seguimiento del protocolo COVID en el aula y propuestas de mejora. 

5.- Reordenación del aula de manera consensuada por todos los docentes evitando 
“incidencias en el protocolo de seguridad”.  

6.- Docencia telemática: dificultades y aspectos a mejorar. 

7.- Faltas de asistencia y absentismo. 

8.- Valoración general del grupo y propuestas de mejora “colectivas”. 

9.- Comentario del rendimiento de los alumnos centrándonos en: 

- Rendimiento. 
- Comportamiento. 
- Colaboración de la familia. 
- Materias pendientes. 
- Repetidores y plan de actuación. 
- Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 
- Otros. 

10.- Propuestas de mejora a partir de la valoración individualizada de los alumnos . 

- Refuerzos 
- Adaptaciones significativas o no significativas 
- PMAR 
- Libre disposición 
- Alumnos PROA/PALI. 

Al inicio del segundo y tercer trimestre desde Jefatura de Estudios, se abrirán las 
programaciones Séneca para que los docentes puedan introducir sus propuestas de mejora 
u otras modificaciones que consideren adecuadas, atendiendo a la evolución y 
rendimiento de los diferentes alumnos. 

8.3.3.- Pre-evaluaciones. 
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A mediados del segundo y tercer trimestre, los docentes de los diferentes equipos 
educativos, deberán recopilar de manera compartida y telemática observaciones de la 
evolución de los alumnos. 

Estas observaciones vendrán completadas por una calificación indicativa. Los grupos en 
los que el número de materias con menos del 75% de alumnos aprobados sea superior a 
dos, desarrollarán preevaluaciones siguiendo los procedimientos indicados con 
anterioridad.  

8.3.4.- Evaluación final y evaluación extraordinaria de septiembre. 

En las sesiones de evaluación finales, seguiremos un procedimiento similar a los casos 
anteriores, si bien, es evidente que algunos aspectos serán soslayados, centrándonos 
esencialmente en los resultados académicos. 

En estas sesiones de evaluación no se contará con la presencia de los delegados de los 
diferentes grupos. 

1.- Trabajo previo 

Se introducirán las calificaciones en el sistema Séneca con una antelación de al menos 24 
horas antes a la celebración de la sesión de evaluación. 

2.- Recordar siempre a los miembros de los equipos educativos, que la información 
tratada en las sesiones de evaluación es de carácter confidencial. 

3.- Seamos eficaces y centrémonos en informaciones útiles, evitando reiteraciones y 
comentarios intrascendentes. 

4.- Aprobación si procede del acta de la sesión anterior. 

5.- Somera valoración de la evolución general del grupo durante el curso, y posibles 
propuestas de cara al curso posterior.. 

6.- Valoración del progreso global de cada alumno y alumna en las diferentes materias, 
en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo. 

7.- La valoración del progreso del alumnado, se trasladará al acta de evaluación, al 
expediente académico del alumno o alumna y, en caso de que promocione, al historial 
académico de Educación Secundaria Obligatoria. 

Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 
elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de 
actividades de recuperación. 

En el informe deberán incluirse en todo caso, los instrumentos de evaluación 
correspondientes a la evaluación extraordinaria de septiembre. 
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El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las 
materias no superadas durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. 

Las calificaciones correspondientes a la evaluación extraordinaria de septiembre, se 
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del 
alumno o alumna y, en caso de que promocione, en el historial académico de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

Si un alumno o alumna no se presenta a la prueba extraordinaria de alguna materia, se 
reflejará como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los efectos, la consideración de 
calificación negativa. 

Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y, 
en caso de que sean positivas, en el historial académico de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 

8.3.4.- Criterios de promoción del alumnado en la ESO. 

Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de 
evaluación, el equipo docente, de forma colegiada, tomará las decisiones 
correspondientes sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, con el 
asesoramiento del departamento de orientación. 

Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo, y se 
repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias o en dos materias que sean 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.  

● Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa 
en tres materias.  

● Excepcionalmente un alumno podrá promocionar con evaluación negativa en 
dos materias siendo estas simultáneamente Lengua y Matemáticas, cuando se 
considere. 

En estos casos, el Equipo Docente adoptará la decisión sobre la promoción por 
consenso. Si éste no fuera posible, deberá adoptarse por acuerdo de 2/3, no pudiendo 
abstenerse ningún profesor/a en esta toma de decisión. 

A este respecto hemos de aclarar los siguientes aspectos: 

a) Entendemos por Equipo Docente el conjunto de profesores que imparte docencia 
directa y son, por tanto, conocedores y testigos del proceso enseñanza-aprendizaje 
de un alumno respecto de cada una de las materias que aquellos imparten. Queda, 
pues, claro que no se considera parte del Equipo Docente de un alumno o alumna 
aquel profesor/a que, aun ejerciendo su labor docente dentro del grupo-clase al 
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que pertenece el alumno/a, no mantiene con él/ella una relación directa de 
enseñanza-aprendizaje al no cursar la materia que aquél imparte. 

b) Cada profesor o profesora, sea cual fuere el número de materias que imparte a un 
mismo alumno/a, contará con un único voto en cada sesión de evaluación a la 
hora de decidir la promoción o no de éste. 

c) El Equipo Docente considerará la consecución de forma global de las 
competencias básicas, los objetivos de etapa y los criterios de evaluación de forma 
colegiada y de ello quedará constancia en el Acta de Equipo Educativo que deberá 
cumplimentar el profesor o profesora tutor o tutora. 

 

En estos casos el equipo docente tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

 

 

● Cada uno de estos apartados, vendrá acompañado por una rúbrica desarrollada por 
el departamento de orientación. 

● Tras la sesión de evaluación, el tutor reflejará en el acta del desarrollo de las 
deliberaciones e informará con posterioridad a los tutores legales a través del 
boletín de calificaciones. 

 

Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 
superar la evaluación correspondiente a dicho programa, lo que será tenido en cuenta a 
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Criterio Agentes 

Que ese alumno puede continuar con éxito 
el año siguiente.  

Los miembros del equipo educativo 
valorarán individualmente las 
posibilidades de éxito del alumno.  

Que tiene expectativas favorables de 
recuperación. 

El docente responsable de las materias 
suspensas valorará las posibilidades de 
éxito del alumno.  

Que la repetición de curso beneficiará la 
evolución académica del alumno. 

El equipo educativo valorará este aspecto 
de manera conjunta 

La posibilidad de implementar medidas de 
atención a la diversidad que eviten la 
repetición del alumno  
 

Valoración del equipo educativo tras la 
información del Departamento de 
Orientación. 

La valoración del desarrollo competencial 
del alumno 

El equipo educativo valorará este aspecto 
de manera conjunta 



los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los de promoción y, 
en su caso, obtención de la titulación (corresponde a los departamentos didácticos la 
organización de estos programas. De su contenido se informará al alumnado y a sus 
padres, madres o tutores al comienzo del curso escolar). 

Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el mismo 
curso. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico personalizado orientado a 
que el alumno o alumna supere las dificultades detectadas en el curso anterior. 

El alumnado podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no 
ha repetido en cursos anteriores de la etapa. 

Cuando la segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso el último curso 
de la etapa, se prolongará un año el límite de edad establecido en el artículo 2.a del 
Decreto 231/2007, de 31 de julio. El alumno o alumna tendrá derecho a permanecer en 
régimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años 
de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. 

Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará a los 
padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal de cada alumno o alumna un consejo 
orientador, que incluirá una propuesta a los mismos o, en su caso, al alumno o alumna 
del itinerario más adecuado a seguir, así como la identificación, mediante informe 
motivado, del grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las 
competencias correspondientes que justifica la propuesta. 

Si se considerase necesario, el consejo orientador podrá incluir una recomendación a los 
padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal y, en su caso, al alumnado sobre la 
incorporación a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) o a 
un ciclo de Formación Profesional Básica. 

El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oído el alumno o la 
alumna y su padre, madre o tutores legales, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación 
curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de la misma se 
deriven beneficios para su desarrollo personal o su socialización. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a 
la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo 
más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un programa de Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento desde tercer curso decidirá si éste promociona a cuarto 
curso en régimen ordinario o si continúa un año más en el programa. Podrán acceder a 
cuarto curso aquellos alumnos o alumnas que, habiendo superado los ámbitos lingüístico 
y social y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación negativa, como 
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máximo, en una o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico, siempre que a juicio 
del equipo docente hayan alcanzado los objetivos correspondientes al tercer curso, oído el 
propio alumno o alumna y su padre, madre o tutores legales. 

El alumnado que, al finalizar un programa de Diversificación Curricular, no esté en 
condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 
cumpla los requisitos de edad establecidos podrá permanecer un año más en el 
programa. 

 

9.-Criterios  generales de evaluación y promoción  del alumnado de Bachillerato. 

La evaluación del proceso educativo en esta etapa será continua, formativa y 
diferenciada según las distintas materias. 

● Continua: Valorará los progresos de la alumnos y se tratarán de solventar sus 
dificultades en el momento mismo de su aparición. 

● Formativa: Pretendiendo de esta manera la mejora constante de proceso de 
enseñanza- aprendizaje. 

● Diferenciada: Se valorarán los progresos del alumno en las diferentes materias 
del curriculo a partir de los criterios de evaluación y los estándares evaluables 
de cada una de ellas 

● En el proceso de evaluación se tendrán en cuenta las características propias 
del alumno así como el contexto sociocultural del centro. 

● Para valorar el proceso de aprendizaje de cada alumno deben de tenerse en 
cuenta diferentes técnicas e instrumentos de evaluación: pruebas objetivas, 
trabajos individuales, trabajos en grupo, rúbricas, observación directa,… 

Se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) La evaluación de los alumnos de 2º curso en aquellas materias que se imparten con 
idéntica denominación, o con contenidos total o parcialmente progresivos, en los dos 
cursos de Bachillerato estará condicionada a la superación de la asignatura cursada en 
el primer año. 

b) Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato los alumnos y alumnas 
podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si 
bien excepcionalmente podrán repetir cada uno de los cursos una segunda vez, previo 
informe favorable del equipo docente. 

c) Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 
negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 
nuevo las materias superadas u optar por repetir el curso completo. 
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d)  Los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la 
obtención de la titulación serán publicados en la WEB del IES. 

e) Durante el primer mes de cada curso escolar se realizará una evaluación inicial del 
alumnado, tras esta recogida de información se convocará una sesión de Evaluación 
Inicial con el fin de conocer y valorar la situación del alumnado en cuanto al dominio 
de los contenidos de las distintas materias y el grado de adquisición de las 
competencias clave del que se parte. 

f) La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su 
asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las diferentes 
materias. 

g) Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de 
0 a 10, sin decimales. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP). 

h) Para el alumnado con evaluación negativa en junio, el profesor o profesora de la 
materia elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una 
propuesta de actividades de recuperación. 

i) Se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en cuenta los diferentes elementos 
del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna, su 
madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos 
del Bachillerato. 

j) La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo 
que se observará los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como 
referente los criterios de evaluación de las materias para valorar el grado de 
consecución de los objetivos previstos para cada una de ellas. El profesorado de cada 
materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos. 

k) El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la 
información que se obtenga a través de los procedimientos informales y formales de 
evaluación, tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

9.1.- Criterios generales de evaluación. 

Para fijar unos criterios generales sobre evaluación es necesario tener en cuenta que 
estos deben atender al nivel de dominio de los contenidos establecidos en los 
diferentes anexos del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre así como la Orden 
de 14 de julio de 2016 de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En ellos se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y el 
Bachillerato, fijando para ello estándares de aprendizaje que deben ser observables, 
medibles, evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. 
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Sin embargo creemos necesario tener presentes una serie de finalidades: 

a) La consolidación de la madurez personal y social del alumnado proporcionándoles 
las capacidades necesarias para su posterior incorporación a la educación superior y/o 
a la vida laboral. 

b) La dimensión histórica y la visión interdisciplinar del conocimiento así como la 
aplicación de los contenidos a situaciones de la vida cotidiana. También deberá 
tenerse en cuenta el aprovechamiento de la información que brinda la sociedad del 
conocimiento y de la información para que pueda tomar conciencia sobre las distintas 
situaciones que se pueden dar en un mundo globalizado. 

c) El desarrollo del esfuerzo individual, la capacidad para aprender por sí mismo, la 
colaboración en el trabajo en equipo. 

d) El desarrollo de la capacidad comunicativa y discusiva en diferentes ámbitos, tanto 
en lengua española como extranjera, y el fomento de la actividad investigadora como 
fuente del conocimiento. 

 

9.2.-. Procedimientos de evaluación. 

Se seguirá el procedimiento establecido con anterioridad para la ESO. 

 

9.4.- Criterios de promoción del alumnado en Bachillerato. 

 

Según los artículos 25 y 26 de la Orden del 14 de julio de 2016, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: 

1. Al finalizar el primer curso, el equipo docente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación, adoptará las decisiones que corresponda sobre la 
promoción del alumnado a segundo curso, atendiendo a la consecución de los 
objetivos de las materias cursadas y al grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. 

 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan 
superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. 

3. Se desarrollarán actividades de recuperación y evaluación de las materias 
pendientes para el alumnado que promocione a segundo sin haber superado todas las 
materias de primero. Los departamentos didácticos programarán estas actividades y 
realizarán el correspondiente seguimiento. 
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4. El alumnado con materias pendientes de primero de bachillerato, deberá 
matricularse de dichas materias, superar las actividades propuestas de recuperación y 
la evaluación correspondiente. 

5. Los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como 
máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, 
previo informe favorable del equipo docente. 

6. Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 
negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 
nuevo las materias superadas u optar por repetir curso completo. Para ello los 
departamentos didácticos establecerán, planes anuales de seguimiento de las materias. 

7.- La superación de las materias de segundo curso estará condicionada a la 
superación de las correspondientes materias de primer curso por implicar continuidad. 

Además se tendrá en cuenta lo siguiente: 

● El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su 
proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán 
este derecho a través del tutor o tutora. 

● Los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, 
madres o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

● Sin perjuicio del procedimiento de reclamaciones a la decisión de calificación y 
promoción, el profesorado tiene la obligación de informar a la familia, a través del 
tutor o tutora, sobre la evolución escolar del alumnado. En su caso, esta 
información podrá satisfacerse por escrito. 

●  Se recuerda a todo el profesorado que, en todas las enseñanzas, los instrumentos 
de evaluación aplicados, exámenes, trabajos, informes de especialistas,…, que 
hayan servido para otorgar una calificación o la toma de decisión sobre la 
promoción, tienen el carácter de documentos públicos y que, por ello, si son 
solicitados por los representantes legales del alumnado, tienen que ser puestos a 
disposición de los mismos. 

● Los alumnos y alumnas podrán cambiar de modalidad o itinerario en el 
Bachillerato, según lo establecido en el Artículo 13 de la Orden del 14 de julio de 
2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

10.- Participación del alumnado y sus familias en el proceso educativo. 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los 
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padres, madres o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas, en horario 
de atención a familias establecido al efecto. 

 

a) Los alumnos. 

Los alumnos tienen derecho a conocer los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación,… de cada profesor, por lo tanto los docentes dedicarán una o dos sesiones a 
explicar a los alumnos los aspectos esenciales de sus programaciones didácticas, 
especialmente las referidas a los procedimientos y criterios de evaluación. 

Estos criterios, procedimientos e instrumentos   de evaluación y calificación serán 
públicos y estarán expuestos en el tablón de anuncios del Centro así como en la página 
WEB del Centro. 

Del mismo modo tienen derecho a recibir del docente una explicación razonada del 
resultado de su evaluación y de sus trabajos (exposiciones, pruebas escritas, trabajos 
monográficos,…). 

El docente por lo tanto debe dedicar alguna sesión o parte de ella a satisfacer las dudas de 
los alumnos sobre la evaluación recibida. En caso de no poder recibir esta explicación en 
el transcurso de una clase, deben ser atendidos en las horas reservadas a la atención a 
padres y alumnos en el horario del docente. 

b) Las familias. 

Tienen derecho a conocer la evolución académica de sus hijos. 

Por lo tanto se fijará un horario de atención a las familias lo más flexible posible 
(contemplará tanto horas de mañana como de tarde) del que serán informados por el tutor 
en la reunión que durante el primer trimestre se desarrollará entre el tutor y  los padres del 
grupo clase. 

Este horario de atención a padres aparecerá reflejado en el horario del docente, y en el 
caso del horario de tarde, será fijado cada curso escolar.  

Este horario de atención a padres quedará publicado en el tablón de anuncios del Centro 
así como en el tablón virtual de PASEN.  

Para el desarrollo de esta función los tutores contarán con la colaboración del resto de los 
profesores del equipo educativo que transmitirán cuando sea necesario, la información 
necesaria para que los padres puedan conocer la evolución de sus hijos, así como podrán 
ser requeridos por los padres para una entrevista personal. Esta petición deberá ser 
solicitada a través del tutor del grupo o bien solicitada por el propio docente. 

Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno 
o alumna y a su padre, madre o tutores legales sobre el aprovechamiento académico de 
este y la evolución de su proceso educativo. 
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Las citas tanto con los tutores como con el resto de profesores serán solicitadas con 
antelación, con la finalidad de que estos puedan recabar la información necesaria para 
satisfacer las necesidades de los padres o tutores legales. En definitiva no habrá entrevista 
sin cita previa salvo en casos  excepcionales. 

Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno 
o alumna y a su padre, madre o tutores legales sobre el aprovechamiento académico de 
este y la evolución de su proceso educativo. 

Por acuerdo del Consejo Escolar de este Centro, los boletines de calificaciones se 
entregarán en mano a los padres, madres o tutores legales del alumnado en el Centro 
docente, o les serán enviados por correo a su domicilio, si previamente lo han solicitado 
al tutor o tutora del curso de su hijo o hija. 

Del mismo modo con carácter preventivo, al final del segundo trimestre, junto con la 
entrega de boletines de calificación los Tutores y Tutoras comunicarán a las familias la 
información que sobre sus hijos e hijas decida el Equipo Educativo referente a la 
posibilidad de promoción o no promoción o en su caso de titulación o no titulación de 
seguir el alumno o alumna con las expectativas de materias no superadas hasta la fecha 

Al finalizar el curso, se informará al alumnado y a su padre, madre o tutores legales 
acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 
calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión acerca de su 
promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o 
alumna alcance las competencias clave y los objetivos establecidos en cada una de las 
materias, según los criterios de evaluación correspondientes. Estas informaciones podrán 
realizarse a través de convocatorias efectuadas a través del tablón de anuncios del Centro. 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y 
al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado, a principios de curso, acerca de los 
objetivos, competencias clave, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores. 

c) Procedimientos de revisión y reclamación. 

El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular la revisión y 
reclamaciones de las calificaciones obtenidas a la finalización de cada curso, así como 
sobre la decisión de promoción y titulación. 

c-1) En caso de solicitar la revisión, los padres, tutores legales o alumnos deberán: 

● Solicitar por escrito la revisión en el plazo de dos días hábiles tras la 
comunicación de la calificación final o la decisión sobre la promoción del alumno. 

● En el caso de que se solicitase la revisión de una calificación, el Jefe de Estudios 
comunicará la situación al Departamento Didáctico, y al Tutor del alumno. Será el 
Departamento Didáctico el que contrastará las actuaciones seguidas en el 
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procedimiento de evaluación, con especial atención a los procesos e instrumentos 
de evaluación contenidos en la programación didáctica.  

● El informe del Departamento será comunicado al Jefe de Estudios quien junto al 
Tutor valorará a la luz del informe, la necesidad o no de convocar de nuevo al 
Equipo Educativo con la finalidad de modificar los acuerdos o medidas adoptados 
con anterioridad.  

● En el caso de que se solicitase la revisión de la decisión de  promoción del 
alumno, se reunirá el Equipo Educativo y revisará las decisiones adoptadas. 

● Finalmente, tanto en un caso como en otro,  será el Jefe de estudios quien 
comunicará a la familia o alumno en cuestión, la decisión razonada adoptada. 

c-2) Si tras el proceso de revisión persiste el desacuerdo con la decisión adoptada, los 
padres, tutores legales o alumnos podrán presentar una reclamación: 

● Deberá formularse por escrito al Director, para que sea comunicada a la 
Delegación Territorial de Almería a donde se remitirá el expediente que contendrá 
toda la información que para ello sea requerida. 

● La decisión será adoptada por las Comisiones Técnicas Provinciales de 
Reclamaciones constituida por un inspector y  profesorado especialista. 

● Será esta Comisión a partir de la “documentación necesaria” la que valore 
finalmente la pertinencia o no de la reclamación en un plazo de 15 días. 

 

11.- Documentos oficiales de evaluación. 

Los documentos oficiales de evaluación son los siguientes:  

● Las actas de evaluación. 

● El expediente académico. 

● El informe personal. 

● El Consejo Orientador en la ESO. 

● El historial académico de educación secundaria obligatoria o el historial 
académico de Bachillerato. 

● En el caso de Bachillerato tendrá también consideración de documento oficial el 
relativo a la evaluación final del Bachillerato.  

Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos de la educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, comprenderán la relación nominal del alumnado 
que compone el grupo, junto con los resultados de la evaluación, y se cerrarán al término 
del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria. Asimismo, 
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se extenderán actas de evaluación de materias pendientes por curso, al término del 
período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria. 

Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de todo el alumnado y, en 
particular, el de quienes se trasladen a otro centro docente sin haber concluido el curso, se 
emitirá un informe personal en el que se consignarán los siguientes elementos: 

a) Resultados de la evaluación final del último curso realizado. 

b) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias de refuerzo y apoyo, 
así como las adaptaciones curriculares realizadas. 

c) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general 
del alumno o alumna. 

d) En caso de traslado a otro centro docente sin haber concluido el curso, resultados 
parciales de las evaluaciones que se hubieran realizado. 

Tras ser cumplimentados por los miembros de los diferentes equipos educativos, los 
documentos oficiales serán custodiados por el Jefe de Estudios. Al comenzar el nuevo 
curso estos documentos serán consultados por los docentes para conocer las 
características de sus alumnos, al tiempo que serán una fuente de información básica para 
desarrollar las evaluaciones iniciales así como para configurar los diferentes grupos clase 
siguiendo los criterios y procedimientos que ya hemos delineado en páginas anteriores. 

En el caso del alumnado que se traslade a otro centro docente, el informe personal será 
realizado en el plazo de diez días hábiles desde que se reciba en el centro docente la 
solicitud del centro de destino de traslado del historial académico. 

Los documentos oficiales de evaluación serán tramitados telemáticamente a través del 
programa Séneca. 

 

12.- Atención a la diversidad. 

Como ya hemos comentado en páginas anteriores, el crecimiento de la localidad de             
Garrucha ha introducido una enorme diversidad en nuestro centro: diversidad cultural,           
socioeconómica, étnica, de género... 

Por otro lado, la atención a la diversidad del alumnado es uno de los principios rectores                
de la Educación Secundaria Obligatoria. Por lo tanto para responder a esta atención a la               
diversidad continuaremos con medidas que ya se aplicaban en el Centro con anterioridad             
al tiempo que implementaremos algunas nuevas medidas enfocadas a profundizar y           
mejorar esta atención. 

Al mismo tiempo creemos que esta atención a la diversidad debe venir acompañada con              
una clara voluntad de inclusión del alumnado evitando que implique todo atisbo de             
segregación. 
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Serán los docentes y los equipos docentes apoyados y asesorados por el Departamento de 
Orientación los responsables de aplicar y valorar las medidas de atención a la diversidad, 
informando a las familias y tratando de estimular la colaboración de las mismas. 
 

a) Medidas ordinarias generales de atención a la diversidad. 
 
Afectan a todo el alumnado, buscando la mejora de la enseñanza y el aprendizaje. Entre 
estas podemos destacar: 
 

● Adecuación de las Programaciones Didácticas a las necesidades del alumnado. 
Los departamentos didácticos tendrán en cuenta a la hora de realizar las 
programaciones didácticas las características del alumnado a quien va dirigida la 
programación. 

 
● Aplicación de metodologías didácticas basadas en el trabajo cooperativo, tutoría 

entre iguales, aprendizaje por proyectos y otras que promuevan el principio de 
inclusión. 

 
● Organización de los espacios y tiempos que tengan en cuenta las posibles 

necesidades educativas del alumnado. 
 

● Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 

● Actividades de refuerzo educativo dentro del aula para el alumnado que lo 
necesite con objeto de mejorar las competencias clave. 

 
● Agrupamientos flexibles en las horas de libre disposición a fin de responder a las 

necesidades educativas de cada uno de los alumnos. 
 

● Acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial. 
 

● Oferta de materias optativas que respondan a las necesidades y expectativas de los 
alumnos. Este centro oferta a comienzos de curso las siguientes materias: 
 

a) En primer curso: Segunda Lengua Extranjera –Francés-, Cambios Sociales y Género y 
Tecnología Aplicada.  

b) En segundo curso: Segunda Lengua Extranjera – Francés-, Cambios Sociales y Género 
y Métodos de la Ciencia. 

c) En tercer curso: Segunda lengua Extranjera –Francés-, Cambios Sociales y Género.  

d) En cuarto curso: Proyecto Integrado de carácter práctico.  

e) En Bachillerato: las que establezca la normativa vigente. 
 
 
A partir de las elecciones realizadas por los alumnos en el proceso de matriculación, así 
como de la aplicación de los criterios señalados con anterioridad en estas páginas (ver 
punto 5) se determina la optatividad en el Centro. 
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b) Medidas individualizadas de atención a la diversidad. 
 

b-1) Adaptaciones. 

Las adaptaciones curriculares se pueden realizar desde distintos ámbitos de concreción 
(las que se realizan en el aula adaptando las programaciones a la realidad del grupo clase, 
las que revisten un carácter individual) o revestir distinto carácter (significativas, no 
significativas,…).  
Para el desarrollo de las adaptaciones estableceremos los siguientes principios: 
 

 
a) El diagnóstico temprano de las dificultades de los alumnos es esencial para la 

eficacia de las medidas de atención a la diversidad, por lo tanto las evaluaciones 
iniciales así como el carácter continuo de la evaluación del aprendizaje son 
imprescindibles. 

 
b) Los responsables del desarrollo de estas adaptaciones serán: 
 

● En el caso de las no significativas: 
Los equipos educativos coordinados por el tutor, contando con el 
asesoramiento del Departamento de Orientación, e informando desde el 
principio a las familias de las decisiones adoptadas. 
 
● En el caso de las adaptaciones significativas: 
El profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del 
profesor de área o materia implicado y el asesoramiento del departamento 
de orientación. 
 

c) Las medidas de atención a la diversidad deben de aparecer reflejadas en las actas 
de evaluación y en los documentos oficiales de evaluación, así como en el sistema 
Séneca. 

 
d) En las diferentes sesiones de evaluación las medidas de atención a la diversidad 

serán el aspecto clave de las mismas tratando de definir las actuaciones y 
evaluando la eficacia de las mismas. 

 
e) Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del 

alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 
 
f) El documento de la ACNS será cumplimentado en el sistema de información 

SÉNECA. La ACNS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la 
finalización de la primera sesión de evaluación, de modo que pueda realizarse un 
seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las 
modificaciones que se consideren oportunas.  

 
g) En el caso de que los alumnos que requieran de apoyo educativo, este se 

desarrollará por el especialista PT del Centro, tratando que este sea 
preferentemente dentro del grupo y solo de manera excepcional fuera del mismo. 
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Podemos distinguir entre: 
 

● Adaptaciones no significativas que  implican modificaciones en los elementos de 
acceso al currículum (distribución de espacios, recursos didácticos, metodología, 
organización, temporalización, presentación de los contenidos,…) que permitirán 
al alumno/a alcanzar los objetivos generales de la etapa.  

 
● Las adaptaciones significativas implican la modificación de los contenidos, grado 

de adquisición de las competencias clave y criterios de evaluación. Estarán 
dirigidas a los alumnos con Necesidades Educativas Espaciales (NEE). 

 
 
 

b-2) Adaptaciones Curriculares para el Alumnado con Altas Capacidades 
Intelectuales (ACAI). 

 
En el presente curso ha sido necesario desarrollar una ACAI de enriquecimiento, 
concretamente en el grupo de primero de la ESO. Para su aplicación tanto en este como 
en casos similares, partiremos de los siguientes elementos: 
 
Las ACAI podrán concretarse en adaptaciones curriculares de enriquecimiento y/o 
ampliación. 
 
a) Las ACAI de enriquecimiento son modificaciones que se realizan a la programación 
didáctica y que suponen una profundización del currículo de una o varias 
ámbitos/áreas/materias, sin avanzar objetivos y contenidos de niveles superiores, y por 
tanto sin modificación en los criterios de evaluación.  
 
b) Las ACAI de ampliación son modificaciones de la programación didáctica con la 
inclusión de objetivos y contenidos de niveles educativos superiores así como, la 
metodología específica a utilizar, los ajustes organizativos que se requiera y la definición 
específica de los criterios de evaluación para las áreas o materias objeto de adaptación. 
Dentro de esta medida podrá proponerse, en función de la disponibilidad del centro, el 
cursar una o varias áreas/materias en el nivel inmediatamente superior, con la adopción 
de fórmulas organizativas flexibles.  
 
Dichas ACAI de enriquecimiento o ampliación requerirán de un informe de evaluación 
psicopedagógica que determine la idoneidad de la puesta en marcha de la medida.  
 
Los destinatarios son el alumnado con NEAE por presentar altas capacidades 
intelectuales. 
 
Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los 
apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será 
cumplimentado por el profesorado del ámbito/área/materia que se vaya a adaptar.  
 
Respecto a la aplicación y seguimiento de las ACAI tanto de enriquecimiento como de 
ampliación será coordinada por el tutor o tutora y llevada a cabo por el profesorado de las 
áreas adaptadas con el asesoramiento del orientador u orientadora y la participación de la 
jefatura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen necesarias.  
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En cuanto a su temporalización, se propondrán con carácter general para un curso 
académico. Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la 
misma deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la 
evaluación del alumno o alumna al que se refiere.  
Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación 
recogidos en la adaptación para los ámbitos/áreas/materias que se han ampliado podrá 
solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea 
que cursar con éxito todas las áreas/materias en el curso en el que se escolarizará.  
 
El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 
La aplicación de esta medida quedara recogida en el apartado "Intervención recibida" por 
parte del profesional de la orientación. 
 
En todo caso el desarrollo de estos programas implica el conocimiento del mismo y 
contacto continuo con las familias. Las materias objetos de “ampliación “en el programa 
de enriquecimiento deben determinarse atendiendo a los puntos de interés del alumno en 
cuestión e implementarse de manera progresiva. 
 
b-3) Libre configuración. 
 
Durante los años de la Educación Secundaria Obligatoria los alumnos contarán con horas 
destinadas a la Libre Configuración concretamente dos horas en primero de la Eso y una 
hora tanto en segundo como en tercero de la ESO. 
 
Se dividirán los alumnos en cuatro grupos atendiendo a sus características y necesidades: 

● Refuerzo de Matemáticas 
● Refuerzo de Lengua 
● Refuerzo de Inglés 
● Proyecto 

 
Serán los equipos docentes los que configurarán los diferentes grupos en las evaluaciones 
iniciales, si bien los alumnos atendiendo a su evolución pueden cambiar de grupo y 
materia a lo largo de todo el curso o en cualquier momento del mismo, si bien será 
esencialmente en las evaluaciones cuando se revise la composición de los grupos. 
Durante las sesiones de equipos educativos se analizará el nivel de mejora que pudiesen 
presentar los alumnos. En caso positivo, se propondrá su cambio de grupo y el tutor 
notificará a los padres. 
 
La distribución de los alumnos en diferentes grupos debe de atender en todo caso a los 
siguientes criterios: 
 

● Los alumnos con dificultades en las materias de matemáticas o lengua reflejadas 
en los informes o documentos oficiales de evaluación serán preferentemente 
asignados a dichos grupos. 

● En estos grupos de lengua y matemáticas no debe de haber un número de alumnos 
superior a 15 alumnos. 

● Los alumnos con dificultades en la materia de inglés serán incorporados a este 
grupo si bien tendrán preferencia los alumnos que no cursaron el programa 
bilingüe durante la educación primaria. 

● En el grupo de “proyecto” el centro tratará dentro de los posible de asignar 
profesores bilingües con la finalidad de reforzar el inglés. 
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En estos grupos de libre disposición jugará un papel extraordinariamente importante la 
innovación educativa así como los diferentes planes y proyectos. Trataremos en definitiva 
de aplicar, innovaciones metodológicas, estrategias motivadoras, enfoques 
interdisciplinares,…con la finalidad de evitar que estas horas de libre disposición se 
conviertan en la simple reiteración o repetición de contenidos.  
 

b-4) Programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR). 
 

Contamos con el programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento en los cursos de 3º 
y 4º de Eso como establece la normativa vigente. Estos programas van dirigidos a 
aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no 
imputables a falta de estudio o esfuerzo.  
 
Pueden incorporarse al PMAR los alumnos que se ajusten a las siguientes 
características:  
 
a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. 
En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero. 
 
b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria Obligatoria. En 
este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso.  
 
c) Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 
curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
para repetir tercer curso. 
 
d) Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los resultados 
obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un PMAR de 
aquellos alumnos o alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber 
agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades 
que les impidan seguir las enseñanzas de ESO por la vía ordinaria. En este caso, el 
programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.  
 
e) Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un PMAR, se tendrá en 
consideración por parte del equipo docente, las posibilidades de que, con la incorporación 
al programa, el alumnado pueda superar las dificultades que presenta para seguir el 
currículo con la estructura general de la etapa. 
 
f) Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 
progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y 
la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente 
podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar 
dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre 
escolarizado el alumno o la alumna.  
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En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro docente, y 
se realizará una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o persona que ejerza su 
tutela legal.  
A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios 
adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro 
docente.  
 
Las agrupaciones de los grupos de PMAR seguirán los siguientes criterios: 
 

a) Los alumnos se repartirán equitativamente entre todos los grupos ordinarios para 
conseguir la mayor integración posible. 

b) Los grupos no deberán de superar los 15 alumnos. 
 

c) El currículo de los PMAR se organizará siguiendo la agrupación de las  
materias en los siguientes ámbitos: 

 
● Ámbito socio-lingüístico, que incluirá los aspectos básicos del currículo 

correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua 
Castellana y Literatura.  

● Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del 
currículo correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y 
Geología, y Física y Química.  

● Desarrollarán una tutoría específica dentro de su grupo. 
 

d) En el resto de materias no incluidas en los ámbitos reseñados con  anterioridad los 
alumnos se integrarán en los grupos ordinarios, así como en las actividades de la 
tutoría de su grupo de referencia. Se pretende de esta manera lograr la mayor 
integración de estos alumnos. 
 
 

La distribución horaria semanal de los PMAR será la siguiente: 
 

● El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas.  

 
● La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 

programa será realizada de acuerdo con los siguientes criterios:  
 

a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quince sesiones 
lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso.  
 
b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico tanto en 
segundo como en tercer curso será la establecida con carácter general para las materias 
Primera Lengua Extranjera y Tecnología respectivamente.  
 
c) El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estas materias no se hayan 
incorporado al programa en el ámbito científico matemático o no se haya creado el 
ámbito práctico (Educación  Física y Religión o Valores Éticos, y una materia a elegir 
entre Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual).  
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d) El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estas materias no se hayan 
incorporado al programa en el ámbito científico matemático o no se haya creado el 
ámbito práctico; Educación Física, Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos y Religión o Valores Éticos.  
 
e) Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas la dedicación 
horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos, en cuyo caso el alumnado 
quedará exento de cursar la materia de libre configuración autonómica. 
 
f) En el marco de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se 
dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se 
desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o la 
orientadora del centro docente.  
 
La redacción de los aspectos generales del PMAR será responsabilidad del 
departamento de orientación del centro docente, quien a su vez coordinará las tareas de 
elaboración de la programación de los ámbitos que realizarán los departamentos de 
coordinación didáctica correspondientes. Una vez elaborado dicho programa será 
incluido en el proyecto educativo del centro.  
 
 
Del mismo modo trataremos de incorporar las recomendaciones didácticas incluidas en 
el actual marco legal: 
 
 

● Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección 
de aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior 
de otros conocimientos y que contribuyan al desarrollo de las competencias clave, 
destacando por su sentido práctico y funcional.  

 
● Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado 

como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, fomentando la 
confianza y la seguridad en sí mismo con objeto de aumentar su grado de 
autonomía y su capacidad para aprender a aprender.  
 

● Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y 
el desarrollo de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y 
colaboración en el que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus 
intereses y motivaciones.  
 

● Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el 
tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y 
significatividad a los aprendizajes, y contribuyendo con ello a mejorar el 
aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas.  
 

● Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 
alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso 
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personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en 
los distintos ámbitos.  
 

 
La evaluación del alumnado que curse PMAR tendrá como referente fundamental las 
competencias clave y los objetivos de la ESO, así como los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje evaluables.  
Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 
programa.  
El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las 
materias que los componen.  
Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una 
vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, 
decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia 
en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su edad, de sus circunstancias 
académicas y de su evolución en el mismo.  
El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 
alumna que ha cursado segundo en un PMAR promociona a tercer curso ordinario, o si 
continúa un año más en el programa para cursar tercero.  
 
Dado el carácter específico de los PMAR, el alumnado no tendrá que recuperar las 
materias no superadas de cursos previos a su incorporación a uno de estos programas.  
Las materias no superadas del primer año del PMAR se recuperarán superando las 
materias del segundo año con la misma denominación.  
Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 
denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 
recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente al mismo.  
El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del PMAR deberá 
seguir un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y 
superar la evaluación correspondiente dicho programa. A tales efectos, se tendrá 
especialmente en consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, 
debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado. 
 
Los alumnos de 4º de ESO que hayan cursado los cursos anteriores a través del PMAR y 
siguiendo la normativa vigente dispondrán de un refuerzo de tres horas en  que 
organizaremos de la siguiente manera: 
 

● Una hora de matemáticas. 
● Una hora de lengua. 
● Una hora de inglés. 

 
Para ello estarán exentos de cursar una materia de libre configuración autonómica, 
concretamente la materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
 
Asimismo, podrán incluirse en esta actuación: 
 

a) Alumno repetidor que requiera refuerzo en dichas materias (según consejo 
orientador). 
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b) Alumno que habiendo promocionado desde 3º de ESO requiera refuerzos en estas 
materias (según consejo orientador). 

 

b-5) Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos para el 
alumnado que promocione sin haber superado todas las materias. 

Los departamentos didácticos son los órganos de coordinación docente encargados de 
organizar las actividades y pruebas de recuperación del alumnado con materias no 
superadas o pendientes de evaluación positiva, coordinados y dirigidos por la Jefatura de 
Estudios.. 

Para ello antes de finalizar el mes de Septiembre cada Departamento recibirá de la 
secretaría del Centro el listado de los alumnos y alumnas que deben  recuperar las áreas o 
materias pendientes de los cursos anteriores. 

Cada jefe/jefa de departamento, durante el primer trimestre, elaborará el programa de 
recuperación de pendientes correspondiente a su departamento, que deberá estar 
disponible en las programaciones desarrolladas a través del programa Séneca en la 
semana posterior al día 15 de noviembre. 

En este programa, se deben incluir al menos los siguientes aspectos: 

a) Contenidos mínimos que el departamento considere imprescindibles que el 
alumno debe de conocer, para continuar con su evolución académica. (Estos 
contenidos mínimos deben ser individualizados en el caso de alumno con 
necesidades educativas especiales). 

b) Los criterios de evaluación que se vayan a utilizar para valorar la evolución del 
alumno. (Del mismo modo, los criterios de evaluación deben ser individualizados 
en el caso de alumno con necesidades educativas especiales). 

c) Los instrumentos de evaluación y criterios de calificación de los mismos, 
debiendo de ajustarse al menos a los siguientes parámetros: 

 

En ningún caso, los instrumentos de evaluación se limitarán se limitarán a la realización 
de una prueba objetiva. 

d) Las actividades que debe realizar el alumno durante el programa de recuperación. 
Estas actividades deben de ser variadas y responder a diferentes modelos 
metodológicos. 
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Tareas y actividades presentadas por el 
alumno 

al menos el 30% de la calificación 

Evolución del alumno en el curso actual, 
si la materia tiene continuidad 

al menos el 10% de la calificación 

Pruebas escritas % definido por el departamento 



 

 

e) Seguimiento del plan recuperación 

Antes de la finalización del mes de noviembre, los departamentos deberán entregar a los 
alumnos, el plan de recuperación de la materia no superada y explicarle de manera 
individualizada el contenido y funcionamiento del mismo. 

El alumno tras recibir el plan de recuperación, deberá de firmar un recibí que custodiará 
el profesor responsable del plan de recuperación. 

Al mismo tiempo, los planes de recuperación de los diferentes departamentos, serán 
publicados junto a las programaciones de los departamentos y a los criterios de 
calificación, en la página WEB del Centro. 

En estos planes de recuperación, se deben de explicitar los plazos del mismo 
especificando las fechas aproximadas de entrega de tareas y realización de pruebas 
escritas. En todo caso, los planes de recuperación y la evaluación de los mismos, deben 
de estar finalizados antes del 30 de mayo en el caso de los alumnos de ESO. y 30 de abril 
en el caso de los alumnos de Bachillerato. 

Tanto la entrega de las tareas, como la realización de pruebas objetivas u otras 
actividades,  deberán ser registradas por el docente en presencia del alumno. (hoja de 
registro de entrega de tareas y de realización de pruebas escritas o actividades). 

En el plan de recuperación, deberá incluirse un plan de seguimiento de las actividades 
realizadas por el alumno. Este seguimiento se desarrollará en el aula cuando exista 
continuidad de la materia, en las horas de libre disposición y en las horas de atención a 
padres y alumnos de las que dispone todo docente.  

La entrega de tareas o realización de pruebas escritas u otras actividades, deberán 
secuenciarse al menos en dos plazos: 

  
● Un primer plazo al comienzo del segundo trimestre, antes del 30 de enero de cada 

curso académico. 
● Un segundo plazo, antes de la finalización de los planes de recuperación (antes 

del 20 de mayo en el caso de los alumnos de ESO. y antes del 10 de mayo en el 
caso de los alumnos de Bachillerato). 

Durante el desarrollo de las sesiones de evaluación,  los tutores deberán registrar el 
seguimiento de los alumnos con “materias pendientes”, al tiempo que los departamentos, 
deberán de evaluar la evolución del plan de refuerzo para la recuperación de aprendizajes 
no adquiridos a la finalización de los dos primeros trimestres, pudiendo modificarlo u 
optimizarlo en función de los resultados obtenidos.  
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Si el alumnado no obtuviese calificación positiva en estas convocatorias, aún tendrá una 
última oportunidad de presentarse a un examen final de la materia pendiente que tendrá 
lugar en fechas determinadas por cada Departamento (antes del 20 de mayo en el caso de 
los alumnos de ESO y antes del 10 de mayo en el caso de los alumnos de Bachillerato). 

La calificación final de las materias pendientes se efectuará en la sesión de evaluación 
ordinaria de junio de cada curso académico. 

Desde la Jefatura de Estudios se crearán los siguiente documentos de cara a la 
homogeneización del plan de  plan de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 
adquiridos: 

- Calendario del plan de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 
adquiridos. 

- Tabla de contenidos del plan de  recuperación de pendientes para ser 
cumplimentado por los docentes de los diferentes departamentos. 

- Tabla de registro de entrega de los planes de recuperación a los alumnos. 
- Tabla de entrega de tareas, realización de pruebas objetivas o desarrollo de 

actividades.  

b-6) Planes específicos personalizados para el alumno que no promociona de curso. 

Como establece la normativa (Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en 
Andalucía), los alumnos deberán seguir un plan específico personalizado, orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 
Por ello, con los alumnos “repetidores” seguiremos el siguiente plan de actuación: 
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Primer trimestre - Análisis de los informes previos del 
curso anterior. 

- Valoración del alumno a través de las 
evaluaciones iniciales. 

- Realización de planes específicos en las 
materias en las que se considere 
conveniente atendiendo a sus 
dificultades. 

- Seguimiento de los planes específicos a 
lo largo de las diferentes reuniones de 
los equipos educativos. 

- Necesidad de medidas específicas: 
                     Refuerzos 
                     Adaptaciones 
                     Hojas de seguimiento 
                     Entrevistas orientación 
                     Otras  

Segundo trimestre - Valoración de los resultados del primer 



 
 

Los planes personalizados deben contemplar al menos los siguientes aspectos: 
 

a) Contenidos curriculares mínimos que el docente considere imprescindibles que el 
alumno debe de conocer, para continuar con su evolución académica. (Estos 
contenidos mínimos deben ser individualizados en el caso de alumno con 
necesidades educativas especiales). 

b) Los criterios de evaluación que se vayan a utilizar para valorar la evolución del 
alumno. (Del mismo modo, los criterios de evaluación deben ser individualizados 
en el caso de alumno con necesidades educativas especiales). 

c) Diversificación de actividades y metodologías destinadas al alumno, que nunca 
deberán de significar un aumento de su volumen de trabajo. 

d) Como en el caso de los planes de recuperación, los docentes establecerán un 
horario de atención a los alumnos. para poder solventar sus dudas, etc… 

e) Serán los docentes de cada una de las materias, los encargados de diseñar los 
planes personalizados de cada uno de los alumnos, cuando esta materia tenga 
continuidad. En el caso de materias que no presenten continuidad, los diferentes 
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trimestre. 
- Introducción de mejoras si se estima 

conveniente o participación de otras 
materias en estos planes específicos. 

- Necesidad de medidas específicas y 
valoración de las ya implementadas: 

                     Refuerzos 
                     Adaptaciones 
                     Hojas de seguimiento 
                     Entrevistas orientación 
                     Otras  

- Seguimiento de los planes específicos a 
lo largo de las diferentes reuniones de 
los equipos educativos. 

Tercer trimestre - Valoración de los resultados del segundo 
trimestre. 

- Introducción de mejoras si se estima 
conveniente o participación de otras 
materias en estos planes específicos. 

- Necesidad de medidas específicas y 
valoración de las ya implementadas: 

                     Refuerzos 
                     Adaptaciones 
                     Hojas de seguimiento 
                     Entrevistas orientación 
                     Otras  

- Evaluación final y propuestas de mejora 
de cara al curso posterior. 



departamentos establecerán una persona encargada del desarrollo y seguimiento 
de los planes en cuestión. Serán asesorados por el departamento de orientación. 

f) Serán asesorados para el desarrollo y seguimiento de los planes, por el 
departamento de orientación. 

 
b-7) Programa ATAL . 

Regula las actuaciones educativas destinadas a la educación intercultural y la enseñanza 
del español como lengua vehicular del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Incluye acciones tendentes al desarrollo de los siguientes aspectos: 

1. acogida del alumnado inmigrante 

2. aprendizaje del español como lengua vehicular  

3. mantenimiento de la cultura de origen 

b-7) Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos 
de Andalucía (PROA Andalucía). (Programa suspendido en el presente curso 
atendiendo a las condiciones de seguridad sanitaria). 

Se trata de un conjunto de actuaciones dirigidas a mejorar el grado de adquisición de las 
competencias básicas por parte del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo por precisar acciones de carácter compensatorio, conseguir un nivel adecuado 
de uso del español como lengua vehicular en el caso del alumnado extranjero y 
complementar las acciones encaminadas a la mejora del éxito escolar que se desarrollan 
en centros docentes públicos de Andalucía que escolarizan a un número significativo de 
alumnado perteneciente a entornos culturales y sociales que llevan consigo una clara 
desventaja desde el punto de vista educativo. En nuestro centro se desarrollan dos de 
estos programas:  

Programa de Acompañamiento Escolar: Durante el vigente curso escolar se han puesto en 
marcha 6 grupos en horario de tarde, los martes y los jueves de 16:00 a 18:00 horas. El 
profesorado encargado de los grupos pertenece a la plantilla del Centro y son: 

Programa de Acompañamiento Lingüístico para Alumnado Inmigrante: (Vigente). 

Durante el presente curso escolar se han puesto en marcha dos grupos en horario de tarde, 
los martes y los jueves de 16:00 a 18:00 horas. El profesorado encargado de los dos 
grupos pertenece a la plantilla del Centro : 

Luis Cirilo Lópiz 

 

 

b-8) Atención a la diversidad durante el Bachillerato. 
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Atendiendo a la normativa vigente (Decreto 110/2016, de 14 de julio) debemos de 
atender a la diversidad también en el Bachillerato. Para dar respuesta a las diferentes 
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones 
socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. 

Entre las medidas que incluye esta atención a la diversidad debemos contemplar: 

• Actividades de recuperación. 

• Programas de recuperación de las materias pendientes. 

• La consideración del ritmo y estilo de aprendizaje de los alumnos. 

En definitiva aspectos que ya hemos reseñado en estas páginas al abordar la atención a la 
diversidad. 

Sin embargo, hay un aspecto que debemos reseñar específicamente, concretamente la 
atención a los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo (NEAE).  

Entre las medidas que debemos implementar para estos alumnos se encuentran las 
siguientes: 

• Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

• Adaptaciones curriculares. 

• Exención de determinadas materias (previa autorización de la administración). 

Esta exención podrá ser total en los casos de Educación Física y Segunda 
Lengua Extranjera. 

Podrá ser parcial en el caso de Primera Lengua Extranjera.  

• Fraccionamiento del currículo (previa autorización de la administración). 

• Programas de enriquecimiento curricular. 

• Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

• Flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de 
lengua extranjera para los alumnos con necesidades educativas especiales 
derivadas de discapacidad, especialmente para aquellos con dificultades en su 
expresión oral. 

Adaptaciones curriculares 

Las adaptaciones curriculares estarán  destinadas: 

a) Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 
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• Se buscará el máximo desarrollo posible de las competencias clave. 

• Se realizarán ajustes metodológicos 

• Adaptación de procedimientos e instrumentos de evaluación, adaptándolos a las 
características del alumnado. 

b) Alumnos de altas capacidades. 

• Se les podrán impartir contenidos y competencias propias de cursos superiores. 

• Ampliación de contenidos y competencias sin avanzar contenidos de cursos 
superiores. En este caso no variarán los criterios de evaluación. (Adaptaciones 
curriculares de profundización). 

• El alumno podrá asistir a clases de una o varias materias de cursos superiores. 

Pero en todo caso el alumnado con adaptaciones deberá superar la evaluación final para 
poder obtener el título. 

 

13.- Compromisos educativos. 

Los compromisos educativos pueden ser un instrumento sumamente útil: 

● Para aquellos alumnos que teniendo una actitud favorable al estudio no poseen sin 
embargo la adecuada organización, hábito de estudio y trabajo en casa o presentan 
problemas de aprendizaje. 

● Alumnos que no teniendo una actitud favorable para el estudio, sin embargo el 
equipo educativo considere que el compromiso educativo puede ser beneficioso. 
Hay que tener en cuenta que en demasiadas ocasiones los problemas de 
convivencia están asociados al desfase curricular que presentan muchos de 
nuestros alumnos. 

Estos acuerdos se basarán en el trabajo desarrollado en las sesiones de tutoría en torno a 
las técnicas de estudio que trataremos de desarrollar durante el primer trimestre del curso.  

A partir de estas sesiones podemos trabajar con nuestros alumnos diferentes aspectos: 

a) Tener y seguir un horario de estudio fijo en casa, acordado previamente con el 
profesorado tutor. 

b) Rellenar cada día la plantilla del “Plan de Estudio en Casa” de la semana indicando los 
deberes y repasos de las asignaturas que ha realizado. 

c) Responsabilizarse de hacer que el profesorado de aula rellene en cada hora la plantilla 
destinada a la valoración del comportamiento del alumnado que presenta además 
problemas de disciplina. 
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d) Anotar los deberes y las fechas de los exámenes en la agenda o cuaderno destinado 
exclusivamente para tal efecto. 

e) Mantener una actitud y una conducta adecuadas en clase: ser educados, estar atentos y 
tener un buen comportamiento. 

Para el desarrollo de estos compromisos es imprescindible no solo la colaboración de los 
alumnos en los aspectos que acabamos de reseñar, sino que al mismo tiempo es 
imprescindible el apoyo de las familias: 

● Acudir periódicamente al instituto para entrevistarse con el tutor o tutora, por 
propia iniciativa o a instancia del profesorado. 

● Ayudar a su hijo/a en el cumplimiento del horario acordado de estudio en casa. 

● Firmar el Plan de Estudio en Casa diariamente, confirmando que se ha realizado. 

● Comprobar el uso de la Agenda (o cuaderno al efecto): pedírsela con frecuencia, 
comprobar que esa siendo usada y leer las notas del profesorado. 

 

En estas entrevistas periódicas (a determinar por el tutor), tanto el alumno, su familia, 
como el tutor realizarán el seguimiento del compromiso educativo que previamente ha 
sido suscrito por el alumno y su familia. 

La necesidad de suscribir los compromisos educativos serán estudiados en las reuniones 
de equipos educativos, y los compromisos desarrollados por los equipos educativos 
coordinados por el tutor del grupo y asesorados por el departamento de orientación. 

El incumplimiento reiterado del compromiso educativo por parte del alumno o de la 
familia supondrá la extinción del mismo. Esta última decisión será responsabilidad del 
equipo educativo. 

 

14.- El plan de Orientación y Acción Tutorial. (Ver anexo 1) 

El Reglamento orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por decreto 
327/2010, de 13 de julio, establece que el Plan de Centro incluirá, dentro del Proyecto 
Educativo, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT), asignándole al 
Departamento de Orientación la función de colaborar con el Equipo Directivo en la 
elaboración del mismo. 

En este documento se adjunta como anexo 1 el “Plan de Orientación y Acción Tutorial” 
que sin embargo creemos debe de ser actualizado de manera continua para responder a 
las diferentes necesidades de alumnos, padres y profesores. 
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Para no ser reiterativos, trataremos de exponer sus líneas básicas y seguidamente 
trataremos de introducir aquellos elementos que creemos necesario ir introduciendo 
progresivamente en nuestro “Plan de Orientación y Acción Tutorial”.  

El Plan define las funciones orientadoras como: 

● Preventiva : La orientación debe ser proactiva 

● De desarrollo: Su fin último es el desarrollo de ala personalidad del alumno. 

● De intervención social: Contexto escolar, familiar, social. 

● Compensadora y atenta a la diversidad. 

● De asesoramiento y apoyo técnico al profesorado y las familias. 

En las sucesivas páginas se hace un breve análisis de la realidad del Centro, de los 
objetivos del mismo, de los objetivos del programa (orientados al Centro, al alumnado, al 
profesorado, a las familias, a la comunidad (Páginas 5 y 6 del documento), plan de 
coordinación interna y externa,… 

En la página 7 establece cuatro grandes ámbitos de actuación: 

a)  Plan de acción tutorial (que a su vez divide en cuatro tipos de actuación). 

a-1) Actuaciones para asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las 
programaciones y la práctica docente por parte del profesorado. 

En este apartado creemos necesario colaborar para introducir los siguientes aspectos: 

● Colaborar y asesorar al profesorado en la aplicación de la evaluación por 
competencias. 

● Desarrollar con el Equipo Directivo un Plan de Coordinación de la Atención a 
la Diversidad en el Centro. 

● Colaborar y asesorar a los tutores en la aplicación de criterios de transparencia 
a los “documentos didácticos” (programaciones, planes de recuperación, 
criterios de evaluación y calificación,…). 

● Contribuir a la dinamización de las reuniones y sesiones de trabajo de los 
equipos educativos y órganos de coordinación docente. 

● Colaborar en la digitalización de las comunicaciones en el Centro. 

● Hemos desarrollado un programa de tránsito  

● a-2) Actuaciones para atender individualmente a los alumnos. 

● Establecer un horario semanal de atención personalizada a los alumnos y 
padres que lo requieran. 
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a-3) Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias. 

● Establecer un horario semanal de atención personalizada a los alumnos y 
padres que lo requieran. 

● Colaborar con la Jefatura de estudios y los tutores en la jornada de puertas 
abiertas que se desarrollará de manera anual el primer día de clase con los 
padres de 1º de ESO. 

● Colaborar con el desarrollo de charlas en el Centro dirigidas a los padres. 

a-4) Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el horario semanal de 
tutoria. 

● Profundizar en el trabajo tutorial diferentes aspectos: 

                                         -Deberes y derechos de los alumnos. 

                                         - Espacios de participación y representación de los alumnos. 

                                         - Nuevas estrategias de participación: asambleas de clase, 
cuaderno de sugerencias de los alumnos,… 

● Desarrollar diferentes sesiones para que los alumnos puedan desarrollar su propio 
plan de trabajo en casa, técnicas de estudio,… 

● Sesiones de autoevaluación del alumno. 

● Desarrollar un cuaderno de acción tutorial para el uso de tutores y alumnos. 

● Actividades incluidas dentro del “Plan de Actuación Frente al Absentismo” con la 
colaboración de agentes e instituciones tanto internas como externas al Centro. 

● Actividades incluidas en el plan de Orientación Académico y/o Profesional con la 
colaboración de agentes e instituciones tanto internas como externas al Centro. 
(Especialmente en los grupos de 3º y 4º de ESO). 

a-5) Programa de tránsito. 

 
En nuestro Plan de Centro, mencionamos en diferentes ocasiones la importancia que 
tiene  la colaboración con los centros de primaria de nuestra localidad. 
 
Concretamente en la página 9 de nuestro Proyecto Educativo citamos: 
 
“Se celebran anualmente las reuniones pertinentes con los dos centros de la localidad (Ex 
Mari Orta e Hispanidad) con la finalidad de recabar información sobre nuestros futuros 
alumnas y alumnos. Tratamos de incrementar estos contactos durante el pasado curso 
escolar sin obtener los resultados deseados. Sin embargo, las nuevas instrucciones que 
refuerzan los programas de tránsito entre los centros de primaria y secundaria, nos 
animan a continuar en la misma línea”. 
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Del mismo modo al reseñar el contenido de nuestro Plan de Acción Tutorial (pág 83): 

“Profundizar en el programa de tránsito mediante una primera reunión en el primer 
trimestre (antes de concluir el mes de noviembre) entre el Centro y los colegios de la 
localidad en la que participarán profesores “al menos” de Lengua, Matemáticas e Inglés 
con la finalidad de establecer competencias básicas y contenidos mínimos, coordinación 
metodológica, conocer y coordinar nuestras medidas de atención a la diversidad así como 
nuestras medidas de prevención del absentismo”. 

En la instrucción 9/2020, de 15 de junio, concretamente en su punto octavo se desarrollan 
medidas para facilitar los mecanismos de coordinación y organización de la transición 
desde los “colegios a los institutos”. 

En definitiva seguiremos las indicaciones recogidas en dichas instrucciones, actuando 
conjuntamente en tres ámbitos: 

1.- Acuerdos con los centros de primaria de la localidad 

a) Constitución durante el mes de septiembre del equipo de tránsito formado por: 
- Jefe de Estudios. 
- Jefatura del departamento de orientación. 
- Jefes del departamento de Lengua, Matemáticas e Inglés. 
- Especialista en Pedagogía terapéutica y en su caso, de Audición y Lenguaje. 
b) En la primera mitad del segundo trimestre, desde Jefatura de Estudios 

consensuaremos con los Centros de Primaria de la localidad un calendario de 
sesiones con la finalidad de impulsar el programa. 

c) Estas reuniones deberán comenzar en el mes de enero, valorando los resultados 
obtenidos por los alumnos de 1º ESO en el primer trimestre, buscando la 
colaboración y asesoramiento de los profesores de los centros de primaria. 

d) Con posterioridad se buscarán  acuerdos curriculares, organizativos y 
metodológicos con los centros de primaria  de la localidad. 

e) En el mes de mayo continuaremos celebrando la reunión con los centros de 
primaria  con la finalidad de  obtener la información pertinente sobre “nuestros 
nuevos alumnos”. 

El responsable de este primer ámbito de actuación será el  Jefe de estudios. 

2.- Recepción de alumnos. 

Como todos los años, tuvimos durante el segundo trimestre del curso pasado, la 
posibilidad de recibir a los nuevos alumnos en el centro. Concretamente fueron los 
alumnos del Hispanidad, Ex Mari Orta y del  Alarcón Fernández de Arellano (situado en 
la localidad de Palomares) los que pudieron visitar el centro. 
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Como se hace de manera habitual, fueron recibidos por el Director del Centro y se les 
enseñaron las instalaciones del mismo, llegando a compartir el tiempo de recreo con sus 
futuros compañeros. 

Como todos los años, continuaremos recibiendo a los alumnos si nos es posible. En caso 
de no poder hacerlo de manera presencial, utilizaremos los recursos telemáticos. 

La responsable de este segundo ámbito de actuación será la Orientadora del Centro. 

3.- Recepción de padres 

Desgraciadamente, la recepción de padres fué imposible durante el curso pasado debido a 
la pandemia que atravesamos. 

Sin embargo, si bien no pudimos desarrollar la jornada de puertas abiertas que 
celebramos al comienzo de cada curso escolar con los tutores legales de nuestros alumnos 
de 1º ESO, si creímos conveniente e imprescindible, desarrollar sesiones con los padres 
atendiendo a las numerosas novedades del presente curso debido a la seguridad sanitaria. 

Por ello (como se recoge en el “Protocolo COVID”) celebramos reuniones al aire libre 
con los tutores legales de todos los alumnos del centro y siempre respetando las medidas 
de seguridad. 

Del mismo modo está prevista la celebración esta vez con carácter telemático, de las 
reuniones tradicionales de los tutores de los diferentes grupos con los padres y madres de 
nuestros alumnos. 

El responsable de este tercer ámbito de actuación será el Equipo Directivo. 
En definitiva, tenemos la clara voluntad de desarrollar el programa de tránsito a pesar de 
las dificultades que atravesamos.  
 
 

 

b) Plan de orientación académica y profesional. 

En este apartado es evidente que se hace un esfuerzo como aparece reflejado en las 
numerosas actividades que se reflejan en el texto. 

Pero los resultados de nuestras pruebas de  diagnóstico (AGAEVE) que ya hemos 
analizado con anterioridad, nos indican que es imprescindible profundizar en esta 
orientación a partir de 3º de Eso, curso a partir del cual crece el abandono escolar 
sobre todo entre las alumnas. 

Pretendemos por lo tanto reforzar este trabajo con la participación de agentes e 
instituciones tanto de carácter interno como externo. 

 

90 
 



c) Plan de atención a la diversidad.  

Como ya hemos reseñado en páginas anteriores en el Centro se hace un notable 
esfuerzo para atender a la diversidad existente en el mismo, de lo que salen 
numerosas actuaciones. Sin embargo esta prodigalidad de actuaciones hace necesaria 
la coordinación de las mismas. 

En este sentido el trabajo del departamento de orientación debe ser vital estableciendo 
criterios de actuación, de selección de alumnado, dando a conocer entre el 
profesorado la diversidad de actuaciones y programas existentes etc… 

Por lo tanto proponemos la creación y desarrollo de este programa de coordinación. 

Por último hay un aspecto que no debemos olvidar. Al igual que ocurre con el 
abandono escolar las cifras de absentismo en el Centro no son en absoluto las 
deseables. 

Es imprescindible el desarrollo de un plan de absentismo de carácter integral que 
cuente con la colaboración de agentes e instituciones tanto de carácter externo como 
de carácter interno. En este aspecto el papel de Departamento de Orientación vuelve a 
ser imprescindible. 

 

15.- Plan de convivencia. (Ver anexo 2) 

16.- Actividades complementarias y extraescolares (Ver anexo 3). 

Suspendidas en el presente curso escolar debido a las condiciones de la pandemia. 

17.- Proyecto TDE.  

En nuestro centro a partir del curso 2010/2011 se desarrolló el Plan T.I.C.2.0, 
mediante el cual se nos dotó de equipamiento digital. Sin embargo es evidente que a 
fecha de hoy nuestra equipación de material informático es del todo insuficiente. 

Contamos con los siguientes recursos: 

● Todas las aulas cuentan con pizarra digital y un ordenador de sobremesa, en 
los casos en que esto no es así, las aulas cuentan al menos con un proyector 
digital y una pantalla. 

● El aula de informática cuenta con 26 ordenadores. 

● La sala de profesores cuenta con  cinco ordenadores de sobremesa. 

● El Departamento de orientación cuenta con un ordenador de sobremesa. 

● El equipo directivo cuenta con tres equipos de sobremesa acompañados de una 
impresora. 
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● La biblioteca cuenta con tres ordenadores y una impresora. 

● Las aulas específicas (Aula de plástica, Taller de tecnología, Laboratorio y 
Música) cuentan con ordenador y cañón de video. 

● El aula de apoyo cuenta con un ordenador y una impresora. 

● Secretaría cuenta con 1 ordenador y una impresora. 

● Contamos por último con tres fotocopiadores. 

● Por último contamos con 5 portátiles y un cañón digital portátil. 

En definitiva una dotación del todo insuficiente atendiendo al crecimiento de alumnos y 
profesorado que ha experimentado el centro en los últimos años. 

Al mismo tiempo hay que reseñar que mucho de este material informático es claramente 
obsoleto debido a su longevidad. 

Para la reparación y mantenimiento de nuestro material informático contamos con el 
inestimable trabajo del coordinador Tic, y con el trabajo de una empresa externa. 

Por todo ello y a pesar de ello, el equipo educativo a iniciativa del equipo directivo 
participa en el proyecto TIC, con el que pretendemos digitalizar el Centro e implementar 
los medios digitales, elementos imprescindibles en la sociedad de la información, en 
nuestra práctica educativa y si fuera posible, aumentar los recursos digitales del Centro. 

Por ello, en este primer año de participación en el proyecto TDE, tras nuestra andadura 
por el proyecto Prodig, el equipo educativo continúa desarrollando nuestro plan de 
digitalización y realizando actividades de formación.  

Sin duda, el esfuerzo de todo el personal del centro, para  utilizar los medios digitales a 
consecuencia de la pandemia que hemos atravesado, ha mejorado nuestra competencia 
digital y convencido a la totalidad del claustro, de la importancia de la utilización de los 
recursos digitales. 

18.- Plan de lectura y biblioteca (Ver anexo 4).  

19.- Plan de bilingüismo. (Ver anexo 5).  

20.- Plan de formación del profesorado. (Ver anexo 6). 

21.- Plan de evaluación (Ver anexo 7).  

22.. Protocolo de actuación COVID 19 

22.- Proyecto TDE. 

23 Reglamento de uso de dispositivos móviles en el centro. 
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Anexo 2 

 

PLAN DE CONVIVENCIA 
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ÍNDICE: 

1.- Diagnóstico de la convivencia en el Centro. 

a) Análisis del entorno:  

a-1) Análisis de la evolución demográfica de la localidad. 

a-2) Análisis de la realidad socioeconómica de la localidad. 

a-3) Análisis de la realidad sociocultural de la localidad. 

b) Características del alumnado. 

c) Características de las familias. 

d) Características del profesorado. 

e) Análisis de la convivencia en el Centro. 

2.- Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la convivencia y nuevas actuaciones. 

2.1. Participación 

Este apartado ha quedado profundamente modificado debido a las medidas de seguridad 
sanitaria aplicadas en el presente curso. (Ver protocolo COVID). 

2.1.1.- Participación de las familias. 

2.1.2.- Participación de los alumnos. 

2.1.3.- Participación del profesorado. 

2.1.4.- Participación en el Centro de instituciones y asociaciones. 

2.2.- Transparencia. 

2.3.- Relanzamiento del Plan de Mediación: Reglamento de mediación 

Este apartado ha quedado profundamente modificado debido a las medidas de seguridad 
sanitaria aplicadas en el presente curso. (Ver protocolo COVID). 

3.- Objetivos del Plan de Centro. 

4.- Medidas simples que contribuyen a la mejora de la convivencia. 

5.- Régimen disciplinario. 

5.1.- Normas internas de convivencia. 

5.1.1.- Asistencia a clase y justificación de faltas.  
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5.1.2.- El recreo y otros periodos. Normas particulares del aula. (Ver protocolo 
COVID). 

5.1.3.- Aprovechamiento académico y actitud de los alumnos. 

5.1.4.- El material y el mantenimiento de las instalaciones. (Ver protocolo COVID). 

5.1.5.- Reglamento de uso de dispositivos móviles en el Centro 

5.1.5.- Otros aspectos de la convivencia. 

6.- La disciplina y las faltas de disciplina. 

6.1.- Clasificación de las faltas de disciplina. 

a) Conductas contrarias a las normas de convivencia y aplicación de las correcciones. 

a- 1) Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

a- 2) Prescripción de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro y aplicación de 
correcciones. 

b-1) Correcciones de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de 
convivencia. 

b-2) Prescripción de las conductas gravemente perjudiciales para las normas de  
convivencia. 

b-3) Eximentes, atenuantes y agravantes de la responsabilidad. 

c) Ámbito de aplicación de las correcciones al incumplimiento de las normas de 
convivencia. 

7.- Actuaciones ante posibles situaciones de acoso y maltrato entre iguales. 

8.- Aula de convivencia. (Cerrada por Plan de seguridad sanitaria.Ver protocolo 
COVID). 

9.- Compromisos de convivencia 

10.- Comisión de Convivencia. 

11.- Mecanismos para la difusión, seguimiento y evaluación del Plan de 
Convivencia 

12.- Colaboración con entidades e instituciones del entorno. (Ver protocolo 
COVID). 
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1.- Diagnóstico de la convivencia en el Centro. 

El primer paso para elaborar el Plan de Convivencia es el análisis del contexto. Este 
análisis lo realizaremos con relación al entorno (demografía, realidad socioeconómica y 
socio cultural), a las características de nuestros alumnos, de las familias y del 
profesorado del IES Mediterráneo. 

a) Análisis del entorno 

a-1) Análisis de la evolución demográfica de la localidad desde el año de la fundación 
del Centro.  

El  Instituto de Educación Secundaria Mediterráneo está situado en la localidad de 
Garrucha, en la comarca del  Levante Almeriense. El centro fue fundado en el curso 
2003/2004, y en estos años ha visto cómo la población de Garrucha ha crecido 
notablemente, en el año 2003 la población registrada en el padrón municipal era de 
6113 habitantes, mientras que en el año 2017 la población alcanzó los 8666 habitantes 
(un crecimiento por lo tanto del 29,45%).  

Un crecimiento como podemos ver que fue especialmente intenso entre los años 2003 al 
2008, sin embargo a partir de este último año, el crecimiento ha sido continuo pero 
mucho más atemperado (incluso con una clara inflexión entre los años 2009 y 2010), sin 
duda los efectos de la crisis se han hecho notar en la localidad y no únicamente en el 
apartado demográfico.  

 

Fuente: Instituto nacional de estadística (INE). 

En cuanto a la población podemos observar como la localidad de Garrucha cuenta con 
un grupo numeroso de edad avanzada (a partir de los 69 años), sin embargo el grupo 
más numerosos es el grupo de edad contenido entre los 54 y los 25 años (48,2%). 

Por lo tanto una población adulta, nacida durante el llamado Baby Boom (años 60 y 70 
en el caso de Almería) a la que se sumó en tiempos recientes (2003-2008) al calor del 
desarrollo del turismo y la construcción de la comarca, un numeroso contingente de 
población alóctona tanto procedente de la geografía nacional como del extranjero. 
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.  

Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Este crecimiento trajo consigo, un notable aumento de la natalidad en la localidad, lo 
que se refleja en los grupos de edad comprendidos entre los 5 y 19 años, lo cual explica 
el constante crecimiento de los alumnos del centro y de los colegios de primaria de la 
localidad. 

Sin embargo en los últimos 5 años el crecimiento de la natalidad ha decrecido 
notablemente lo que hay que explicar sin duda atendiendo a causas económicas. De 
nuevo la crisis económica que alcanzó su punto álgido a partir del año 2008, redujo la 
natalidad y propició el abandono de la localidad por parte tanto de población joven de 
origen nacional como de origen alóctono.  

 

Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

Otro elemento que debemos de tener en cuenta al analizar las características de la 
población de nuestra localidad, es sin duda el contingente de población inmigrante. En 
el año 2016 se registraron 2195 habitantes de procedencia extranjera, lo que supone un 
33,97 % de la población de la localidad. 

En cuanto a su procedencia hay registradas 28 diferentes nacionalidades, entre las que 
destacan en número, los habitantes procedentes de Rumania (374), Marruecos (288), 
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Ecuador (231), Senegal (193) o Pakistán (112). En definitiva una población de carácter 
claramente  intercultural  . 

 

Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

a-2) Análisis de la realidad socioeconómica de la localidad. 

Desde el punto de vista económico es sin duda el sector terciario el que marca el posible 
desarrollo económico de la localidad. 

La presencia de la agricultura en la localidad es prácticamente testimonial, lo mismo 
ocurre con el sector industrial.En lo que respecta a la construcción, esta fue sin duda un 
importante motor y estímulo de la economía de la localidad, pero como en el resto del 
país ha disminuido notablemente su importancia, por lo que en la actualidad su 
presencia es muy reducida.  

Históricamente Garrucha fue un pueblo de pescadores, lo cual se refleja en no pocos 
aspectos urbanísticos y antropológicos de la localidad, sin embargo es evidente en los 
últimos años el declive del sector.  

Por lo tanto son las actividades del sector terciario, sobre todos aquellas ligadas a la 
actividad turística, las principales protagonistas de la economía local. Un sector esencial 
en nuestros días pero marcado por una gran precariedad y temporalidad. 
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Elaboración propia a partir de los datos del Servicio público de empleo y seguridad 
social. (SEPE). 

En definitiva podemos ver como la tasa de paro en la localidad creció de manera 
alarmante entre los años 2006-2010 (del 9,85% al 28,04%), y se ha mantenido alta 
durante estos últimos años.Afortunadamente en los dos últimos años es evidente una 
cierta mejoría, de forma que la tasa de paro ha descendido en los dos últimos años algo 
más de 5 puntos, esperemos que esta recuperación se consolide. 

 

Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 

 

La economía de la localidad está basada esencialmente en el sector turístico. Esta 
terciarización, ha venido acompañada de un notable crecimiento de las tasas de paro en 
la localidad y una evidente precariedad  y temporalidad del mismo. 

 

a-3) Análisis de la realidad socio-cultural de la localidad. 

“El/la alumno/a tipo de este centro, vive con sus padres/madres y, en numerosos casos, 
con sus abuelos/as, en casa propia y con sitio particular para estudiar. En la mayor parte, 
padre y madre trabajan fuera de casa, en un menor número de casos el padre trabaja 
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manualmente y su madre se dedica en exclusiva a las tareas domésticas. También existe 
un aumento progresivo de familias donde el padre o la madre se encuentran en situación 
de desempleo. El nivel de estudios de los/as padres/madres es primario. En la mayoría 
de los domicilios se dispone de ordenador y se utilizan los libros disponibles, aunque no 
existe hábito de lectura. Los/as hijos/as colaboran en las tareas domésticas (más las 
chicas) y tienen como aficiones principales el deporte, salir con los amigos, ver la 
televisión y jugar con videojuegos, y navegar por la red. El/la alumno/a tipo dedica un 
promedio de una hora a estudiar (la mitad que a ver la televisión, uso de TIC), sus 
padres/madres no le suelen ayudar en el estudio (en general, por falta de formación), y 
no todos están pendientes de que se hagan.”  

Este desarrollo cultural medio-bajo se refleja en la falta de instalaciones, actividades e 
iniciativas culturales. 

b) Características del alumnado. 
 

El Centro cuenta con  561 alumnos de los cuales 439 cursan la ESO, y 122 lo hacen en 
las enseñanzas correspondientes al Bachillerato. Los alumnos proceden en su mayoría 
de los dos centros de primaria existentes en la localidad concretamente, el CEIP 
“Hispanidad” y el CEIP “Ex Mari Orta”. 

A estos alumnos que proceden de los centros de la localidad hay que añadir un 
numeroso grupo de alumnos que proceden de diferentes lugares tanto de la geografía 
nacional como de otros países, y que año tras año se incorporan al Centro, debido al 
atractivo que ofrecen para sus familias las actividades económicas ligadas a la actividad 
turística. Es verdad que en los años de la crisis la presencia de alumnos procedentes de 
otros países se ha reducido, sin embargo como hemos reflejado en nuestro análisis 
demográfico, la diversidad de la localidad es muy importante. 

A esta diversidad cultural, hay que añadir la diversidad de edades del Centro tras la 
incorporación al mismo de las enseñanzas correspondientes al Bachillerato.  

Por último hemos de recordar como analizamos en páginas anteriores, que el informe de 
la AGAEVE, señala ciertos aspectos preocupantes referidos al absentismo, abandono 
escolar y la no continuidad  en los estudios post-obligatorios.  

En lo que respecta al absentismo nuestra tendencia es positiva pero continuamos 
manteniendo una tasa del 2,46 frente al 2,60 de nuestra zona educativa. 

Por lo que se refiere al abandono escolar y a la no continuidad en los estudios 
post-obligatorios, los resultados son más preocupantes: 2,46 frente al 2,18 de institutos 
con un índice sociocultural similar al nuestro en el apartado de abandono escolar y un 
13,68 de no continuidad en los estudios frente al 9,37 de institutos con un índice 
sociocultural similar al nuestro.  

Para responder a todos estos aspectos hemos reseñado en nuestro proyecto educativo 
algunas medidas que creemos importantes de reseñar: 
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● Las medidas de atención a la diversidad que hemos recogido en nuestro 
Proyecto educativo. 

● La celebración de una jornada de puertas abiertas a comienzo de curso destinada 
a los padres de los alumnos de 1º de la ESO. 

● El desarrollo del plan de tránsito con los centros de primaria de la localidad. 

● El desarrollo de jornadas culturales a lo largo del curso que reflejen la diversidad 
cultural del Centro. 

● El proyecto de desarrollar un plan frente al absentismo con la colaboración de 
diferentes instituciones de la localidad.  

● El desarrollo dentro del Plan de Acción Tutorial, de un plan de orientación 
académica y profesional. 

 

c) Características de las familias. 

 

En cuanto a las familias su participación en la vida del Centro es francamente 
mejorable. Si bien, la comunicación con los tutores y con el profesorado es fluida, hay 
un importante sector que no participa en la vida del Centro. 

Esto lo podemos ver reflejado en la Asociación de Madres y Padres de Alumnos. 

El AMPA está plenamente involucrada en la vida del Centro. Son una asociación 
pequeña debido a la escasa participación existente , sin embargo su compromiso en la 
vida y mejora del Instituto es encomiable.  

Sin duda debemos  tratar de estimular la participación de los padres y madres  en la vida 
del Centro a través del desarrollo de una política de participación y transparencia que 
son aspectos esenciales en el desarrollo de nuestro Proyecto Educativo. 

 

d) Características del profesorado. 

 

El personal docente que constituye el Claustro de profesores se ha visto incrementado 
en el presente año siendo en la actualidad un total de 49 profesores. Un profesorado que 
varía notablemente  de un año a otro debido al número de profesores interinos y 
profesores con carácter  provisional, sin embargo el grado de compromiso e implicación 
del mismo es muy positivo. 

Este grado de movilidad en el Claustro nos ha llevado a desarrollar un plan de acogida 
de nuevos profesores en los primeros días del presente curso escolar, actividad que 
valoramos muy positivamente y debemos desarrollar en los próximos años. 
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e) Análisis de la convivencia en el Centro. 

 

En la actualidad no existen en el Centro graves problemas de convivencia. Podemos 
afirmar que el clima de convivencia en el Centro es positivo, ya que hay un alto 
porcentaje del alumnado, que respeta las normas, y el sistema de relaciones, tanto 
dentro de los diferentes sectores de la Comunidad educativa (profesores, alumnos y 
P.A.S.), como entre ellos (profesores/as-alumnos/as, profesores/as-P.A.S., P.A.S.- 
alumnos/as), es correcto y respetuoso.  
 
Los datos de la AGAEVE vienen a confirmar el marco de relaciones que estamos 
reflejando. 
Sin embargo este informe señala al mismo tiempo la presencia de un número reducido 
de alumnos que acumulan un alto porcentaje de conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia. 
Estos alumnos suelen presentar una serie de características comunes: 
 

● Son alumnos/as con una evidente falta de motivación. 
● En no pocas ocasiones repetidores. 
● No suelen contar con un claro y constante apoyo familiar. 
● Alumnos que acumulan un significativo retraso escolar, que arrastran desde 

primaria. 
● Suele estar entre los 14 y 16 años, y, por lo general, esperan alcanzar la edad que 

les permita abandonar la enseñanza obligatoria, aunque en los últimos años, 
siguen en el centro por no tener otras alternativas de futuro hasta cumplir los 18 
años. 

● Los/as padres/madres de estos/as alumnos/as nos comentan que sus hijos/as, casi 
en todos los casos, presentan una conducta problemática fuera del ámbito 
escolar.  

Los tipos de conflictos más frecuentes según reflejan los partes de incidencias son:  
 
• Disrupción en el aula: son los conflictos que se presentan con más frecuencia en la 
forma de interrupciones verbales, alteraciones básicas del comportamiento requerido en 
clase (levantarse sin permiso, molestar a otros alumnos, carecer del necesario material 
de trabajo, impedir o dificultar la atención y el estudio de los compañeros...)  
• Distracción y falta de atención.  
• Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.  
• Desconsideración a los compañeros/as.  
• Se cuestiona continuamente la autoridad del profesor/profesora  
• Uso inadecuado de las tecnologías.  
• Pequeñas peleas en espacios comunes (baños, patio, pasillos), insultos.  
 
Los problemas de convivencia son percibidos de manera diversa por los diferentes 
sectores de la comunidad educativa: 
 
a) Las conductas más reprobadas por el profesorado son: 
 

● Alumnos/as que demuestran poco interés por sus clases. 
● Que no trabajan ni en clase ni en casa. 
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● Que no traen el material necesario. 
● Que no prestan atención y/o distraen a sus compañeros/as, interrumpiendo la 

marcha normal de la clase. 
● La falta de respeto al/la profesor/a, cuando ésta se acompaña de un 

enfrentamiento público. 
● También se concede importancia especial a las conductas que supongan 

discriminación, racismo o xenofobia.  
 
b) A las familias les preocupa principalmente aquellos procederes de los/as alumnos/as 
que interfieran en el proceso de enseñanza – aprendizaje de sus hijos/as, que impiden 
que las clases se desarrollen en las mejores condiciones y no puedan aprovecharse 
debidamente.  
 
c) Los/as alumnos/as conceden importancia principal a que se respeten sus pertenencias 
y a que el comportamiento de los/as compañeros/as no dificulte que las clases puedan 
impartirse con normalidad. 
 
2.- Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la convivencia y nuevas actuaciones. 
 
La situación de la convivencia en el Centro es sin duda positiva  (como ya hemos 
señalado anteriormente en estas páginas), por lo que trataremos de mantener en esencia 
las actuaciones que se han venido desarrollando durante los últimos años.  
 

a) Actividades destinadas a informar a los diferentes sectores de nuestra 
comunidad educativa sobre el funcionamiento del Centro y su organización. 

 
b) Divulgación de las normas de convivencia entre todos los sectores de la 

comunidad educativa. 
 

 
c) Debates en clase sobre la convivencia y la necesidad de consensuar normas que 

mejoren la convivencia y favorezcan el trabajo en el Instituto. 
 
d) Favorecer la participación de los/as padres/madres para que animen a sus 

hijos/as a respetar las normas de convivencia. 
 

 
e) Incluir en nuestro  Plan de Acción Tutorial actividades que tengan como 

objetivos 
● Desarrollar habilidades sociales, que fomenten la convivencia, la 

integración y la participación de los/as alumnos/as en la vida del Centro. 
● Analizar y comentar con los/as alumnos/as sus derechos y deberes.  

 
f) Lograr la implicación de todos los sectores de la comunidad educativa en la  

mejora de la convivencia.  
 

g) Aplicar las normas de convivencia establecidas en nuestro Régimen 
Disciplinario, procurando observar las normas y corrigiendo las conductas 
contrarias a las mismas. 
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h) Evaluar la convivencia como es preceptivo, en el Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica a través de los informes emitidos por los/as tutores/as 
y las juntas de evaluación de cada grupo de alumnos/as y el informe que elabora 
la Jefatura de Estudios a partir de los partes de incidencias y las amonestaciones 
emitidas. 

 
i) Trasladar al Claustro y al Consejo Escolar información de manera periódica 

sobre la evolución del estado de la convivencia en el Instituto.  
 

j) Desarrollo en el Centro del Plan de Mediación. 
 
Sin embargo no podemos ni debemos renunciar a introducir nuevas actuaciones con la 
finalidad de mejorar la convivencia en el Centro, tratando esencialmente de lograr la 
progresiva implicación de todos los sectores de la comunidad educativa. Para ello 
trataremos de introducir en el Centro la cultura de la participación y la transparencia. 
 
 
2.1.- Participación 
 
 
2.1.1.- Participación de las familias.  
 
Las familias deben conocer cuáles son sus derechos y sus obligaciones: 
 
Las familias tienen derecho a: 
 
a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro educativo. 

 
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso 
de enseñanza y aprendizaje de estos. 
 
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar desus hijos 
e hijas. 
 
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos 
e hijas. 
 
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos 
e hijas. 
 
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas 
al centro educativo. 
 
g) Suscribir con el centro educativo un compromiso educativo para procurar 
un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 
 
h) Conocer el Plan de Centro. 
 
i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 
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j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 
 
k) Suscribir con el centro un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 
mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que 
atienden al alumno o alumna que presente problemas de conducta o de 
aceptación de las normas escolares. 
 
 
Al mismo tiempo, las familias tienen las siguientes obligaciones: 
 
 
a) Tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con el 
profesorado. 
 
b) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 
 
c) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
 
d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro. 
 
e) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros 
de texto y el material didáctico cedido por los centros. 
 
f) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 
convivencia que hubieran suscrito con el centro. 
 
Para asegurar el desarrollo de estas obligaciones y derechos debemos de potenciar la 
participación de las familias en la vida del Centro y para ello establecemos diferentes 
mecanismos: 
 

a) Las familias se relacionan con el Centro a través de los tutores/as, quienes 
convocan a los/as padres/madres, bien colectivamente, al menos una vez al 
trimestre, bien individualmente, a lo largo del mismo.  
Tanto los profesores como los tutores atenderán a las familias en las horas 
establecidas en sus horarios, tanto en horario de mañana como en horario de 
tarde.  
En lo que respecta al horario de tarde, los profesores atenderán a las familias los 
lunes de 16:30 a 17:30. 
Para el desarrollo de estas entrevistas las familias la solicitarán bien a través de 
la agenda del alumno bien a través del cuaderno del alumno. De esta manera los 
tutores o profesores podrán recabar la información necesaria para el desarrollo 
de esta entrevista. 
 

b) El día de inicio de las clases en el mes de septiembre se celebrará una jornada de 
puertas abiertas destinada a los padres de primero de la ESO. Durante esta 
jornada los docentes del Centro mostraran a las familias las instalaciones del 
Centro así como las aulas de sus hijos. 
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Finalmente el equipo directivo informará a los padres sobre los aspectos 
fundamentales del funcionamiento del Centro así como se responderá a las 
dudas y comentarios formulados por las familias. 
 

c) Durante el primer trimestre los tutores se reunirán con los familias de sus 
alumnos con la finalidad de informar a los padres sobre los aspectos 
fundamentales del funcionamiento del Centro así como responderán a las dudas 
y comentarios formulados por las familias. 

 
d) Durante la reunión comentada en el punto anterior (según indica la normativa 

vigente), se elegirá al Delegado/a de padres/madres de cada grupo clase. 
 

 
En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden 
del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así 
como la información de sus funciones: 
 

● La mediación en la resolución pacífica de conflictos. 
 
● Servir como canal de comunicación prioritario entre familias, tutoría y 

centro a la hora de plantear y resolver en la medida de lo posible, 
aquellas problemáticas que a lo largo del curso puedan acaecer a cada 
grupo de alumnos/as.  

 
● Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones. 
 
● Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad 

docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las 
actividades que se organicen. 
 

 
 

Para la elección del delegado/a de padres/madres o representantes legales del 
alumnado se seguirá el siguiente procedimiento:  

 
● En cada uno de los grupos se elegirá Delegado/a y Subdelegado/a de 

padres/madres o representantes legales de alumnado. El Subdelegado/a sustituirá 
al Delegado/a en caso de ausencia de éste.  

 
● Podrán ser electores y elegidos todos los padres/madres de alumnado que figure 

en ese grupo-clase, de acuerdo con los listados oficiales que tendrá a disposición 
el profesorado tutor/a del grupo.  

 
● Para el Acto de Elección se constituirá una Mesa Electoral formada por un 

presidente, cargo que desempeñará el tutor o tutora del grupo, así como dos 
miembros de los padres/madres del alumnado, elegidos por sorteo, actuando de 
Secretario el miembro de menor edad.  
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● Previo al Acto de votación, el Presidente o Presidenta de la Mesa Electoral 
solicitará candidatos/as para delegado/a de padres/madres de alumnado.  

 
● La votación será nominal y secreta si algún padre lo solicita. De ser así el 

Presidente/a irá llamando a los padres/madres de alumnado por orden a partir de 
las listas de sus hijos/as y depositarán el voto, en el que deberá figurar un 
nombre de entre los candidatos o candidatas que se postulen.  

 
● Será nombrado Delegado/a de grupo la persona que alcance mayor número de 

votos válidamente emitidos, y Subdelegado/a de grupo aquella que le siga en 
obtención de número de votos válidos, que sustituirá a la persona delegada en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el 
desarrollo de sus funciones. Si hay empate en las votaciones, la elección se 
dirimirá por sorteo. 

 
● Serán nulas aquellas papeletas en las que figure más de un nombre, este no sea 

claramente identificable, o presentara alusiones a aspectos no contemplados en 
estas normas.  

 
● Quedan a la interpretación de la Mesa Electoral bajo la Presidencia del Tutor/a, 

aquellos aspectos no contemplados en las presentes normas.  
 
 

e) Los delegados de padres serán convocados durante el primer trimestre por el 
equipo directivo para informarles de sus funciones así como para aclarar las 
posibles dudas sobre sus funciones o el desarrollo de las mismas. En esta 
reunión estará presente el representante del AMPA con la finalidad de 
asesorarlos  e informar de las funciones del AMPA. 

 
Los delegados de padres y madres tienen las siguientes funciones: 
 
a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo 
sus inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos 
al profesorado tutor. 
 
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones. 
 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad 
docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las 
actividades que se organicen. 
 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del 
alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado 
que imparte docencia. 
 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 
directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes 
de este sector en el consejo escolar. 
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f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro 
para informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su 
participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
 
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado grupo 
entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos 
educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del 
alumnado del grupo. 
 
i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del 
Centro. 
 
 

f) El equipo directivo colaborará con el AMPA y en el crecimiento de la misma, 
para ello: 

 
● Durante el procedimiento de matriculación de los alumnos se establecerá una 

mesa informativa del AMPA para que éstos expliquen a las familias sus 
funciones. 

 
● El equipo directivo asistirá a las reuniones del AMPA y de su Junta Directiva 

cuando sea requerido para ello. 
 
● Se publicitarán en el Centro las asambleas que celebre el AMPA en el Centro. 
 
● El AMPA contará con su espacio en la página WEB oficial del Centro. 

 
g) Se fomentará la participación de padres y madres en las actividades culturales 

desarrolladas por el Centro 
 

h) Se fomentará la participación de los padres en el plan de orientación académico 
y laboral desarrollado en el Plan de Acción Tutorial. 
 

2.1.2.- Participación de los alumnos. 
 
Al igual que las familias los alumnos tienen sus derechos y obligaciones: 
 
Son derechos del alumnado: 
 
a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad y de sus capacidades. 
 
b) Al estudio. 
 
c) A la orientación educativa y profesional. 
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d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar. A    estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios 
de evaluación que serán aplicados. 

 
e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje 

y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 
responsabilidad individual. 

 
f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 

educativa y al uso seguro de Internet en el instituto. 
 
g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de 

una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, 
la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

 
h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 

como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 
 
i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

educativas de integración y compensación. 
 
j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en 

el artículo 7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 
k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. 

 
l) A la protección contra toda agresión física o moral. 
 
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos 

que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 
 
n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 
ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro. 
 
Son deberes del alumnado: 
 
a) El estudio, que se concreta en: 
 

1º  La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 
 
2º  Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo 

del currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 
 
3º  El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 
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4º  El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y 
compañeras. 
 
5º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su 

aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera 
del horario lectivo. 

 
b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 
 
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así 
como la igualdad entre hombres y mujeres. 

 
d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 

contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 
 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el instituto. 
 
f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades 
que este determine. 
 
g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 

conservación y mantenimiento. 
 
h) Participar en la vida del instituto. 
 
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 
 
 
Para el pleno desarrollo de los derechos y deberes de los alumnos el Centro establecerá 
los siguientes mecanismos de participación: 
 

a) Implementar en el Plan de Acción Tutorial las asambleas de clase para que estas 
se celebren de manera periódica en las horas de tutoría. 

 
b) Elecciones de delegado y subdelegado de los grupos clase siguiendo la 

normativa vigente. 
 
 

c) Cada clase contará con un cuaderno de sugerencias, donde los alumnos de 
manera voluntaria exponen sugerencias, propuestas de mejora para la clase, 
quejas,… 

 
d) Creación de las asambleas de delegados de clase. 

 
Esta asamblea se reunirá al menos una vez al trimestre (no pudiendo dedicar más de 
tres horas al trimestre a tal fin).  
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Formarán parte de esta asamblea todos los delegados,  subdelegados, representantes 
de alumnos en el Consejo Escolar y una representación de los mediadores del 
Centro 
En la primera asamblea del primer trimestre se elegirá al delegado y subdelegado 
del Centro. 

 
 

La asamblea de delegados tendrá las siguientes funciones: 
 
 
a) La Junta de Delegados tiene el derecho y el deber de participar en la actividad 

general del centro.  
 
b) representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán informar a 

la Junta de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo.  
 

c) Cuando solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, 
deberá ser oída por los órganos del gobierno del centro, en los asuntos que por 
su índole requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:  

 
• Celebración de pruebas y exámenes.  
• Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, 
complementarias y extraescolares.  
• Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los 
alumnos/as.  

 
d) Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan 

de Centro, en el ámbito de su competencia.  
 
b) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 

problemas de cada grupo o curso.  
 
c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  
 
d) Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.  

 
e) Participación de los delegados y subdelegados en las evaluaciones. Estas 

comenzarán con la intervención de los mismos donde expondrán los resultados 
de “la evaluación del trimestre” realizadas por  los alumnos de cada grupo. Esta 
evaluación se realizará previamente a las sesiones de evaluación en las sesiones 
de tutoría con el asesoramiento del tutor.  

 
f) Se reservará un espacio en el Centro destinado a las actividades de los 

representantes de los alumnos. 
 

g) Potenciar la participación de los alumnos en el Centro a partir de la actividad 
desarrollada por los mediadores dentro de las actividades del Plan de mediación. 

 
h) Participación de los alumnos en la elaboración de documentos oficiales del 

Centro y reglamentos internos, como por ejemplo: 
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● Reglamento del  Plan de mediación. 
● Reglamento de funcionamiento del aula de convivencia. 
● Reglamento de funcionamiento y uso de los baños exteriores. 

 
 
2.1.3.- Participación del Profesorado. 
 
 
La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de 
mejora continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y 
compartido, imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y 
unificada en sus líneas generales.  
Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del 
centro con ocho representantes en el Consejo Escolar democráticamente elegidos, y sus 
funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado.  
Cualquier profesor o profesora podrá formular propuestas, a través de sus representantes 
en el Consejo Escolar, para que sean tratados en dicho Consejo.  
Una vez realizado el Consejo Escolar, y nos más allá de diez días desde la celebración 
del mismo, los representantes del profesorado deberán informar a sus representados de 
las decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios de la Sala de 
Profesorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de una reunión organizada para 
ello.  
La participación del profesorado constituye un deber concretado en los siguientes 
aspectos:  
 
a) La actividad general del centro.  
 
b) Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los 
resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  
 
c) Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de 
educación o los propios centros.  
 
d) Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas 
por el centro.  
 
e) La participación en el Claustro de profesores. 
 
f)Teniendo en cuenta las características del profesorado del Centro analizadas en 

páginas anteriores, se hace imprescindible que a comienzos de cada curso escolar se 
celebre una sesión de acogida de los nuevos docentes con la finalidad de que se 
familiaricen lo antes posible con la dinámica y características del mismo. 

 
2.1.4.- Participación en el Centro de instituciones y asociaciones. 
 
Como hemos señalado en páginas anteriores es nuestra voluntad desarrollar actividades 
con la participación de otras instituciones y asociaciones, con la finalidad de enriquecer 
nuestra oferta educativa al tiempo que tratamos de revertir a nuestra localidad nuestras 
actividades, colaborando de esta manera a la vida cultural de la misma. 

20 
 



Esta colaboración contará en todo caso con la colaboración y aprobación del Consejo 
Escolar. 
 

● Invitar a las asociaciones culturales a participar en nuestras actividades. 
 
● Continuar con nuestra colaboración con el Ayuntamiento de la localidad. 

 
● Colaborar con la Policía Local mediante charlas a los alumnos, actividades  y 

creando la figura del Agente Tutor. 
 

● Aumentar nuestra colaboración con la Biblioteca Pública de Garrucha. 
 

● Continuar con la colaboración de Protección Civil. 
 

● Aumentar nuestra colaboración con el Centro de Salud a través del programa 
Forma Joven. 

 
● Aumentar nuestra colaboración con los centros de primaria de la localidad 

acentuando el “Programa de tránsito” y desarrollando actividades conjuntas. 
 

● Aumentar nuestra colaboración con los centros de Secundaria que ofrecen ciclos 
formativos a través de nuestro programa de orientación laboral y académica. 

 
● Aumentar nuestra colaboración con el CEP de Cuevas. 

 
 

2.2.- Transparencia. 
 
Consideramos la transparencia como un pilar imprescindible de la participación de la 
comunidad educativa y como principio básico de actuación de las instituciones públicas. 
Para ello desarrollaremos diferentes actuaciones: 
 

● Situar junto al despacho de dirección un tablón informativo del equipo directivo 
donde se indique su horario, agenda,… 

● Publicitar las actividades del Centro mediante carteles ventana en los “Espacio 
Amigos” de la localidad. 

● Desarrollar paulatinamente modelos para la elaboración de los documentos 
didácticos del Centro aplicándoles criterios de transparencia (criterios de 
calificación, programas de recuperación de pendientes, programaciones,…). 

● Aplicar criterios de transparencia a la información transmitida a los diferentes 
sectores de la comunidad educativa. 

● Utilizar nuestra página WEB como canal de transmisión de toda información de 
interés para los diferentes sectores de la comunidad educativa, así como de todas 
las actividades desarrolladas por el centro. 

● Generalizar entre el profesorado la utilización de PASEN como instrumento de 
comunicación con los padres de nuestros alumnos. 

 
 
2.3.-  Relanzamiento del Plan de Mediación. 
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El Plan de Mediación ya se ha desarrollado en el Centro. Sin embargo, pretendemos 
relanzarlo con el objeto de darle al mismo una mayor presencia y protagonismo en la 
vida del Centro. Para ello nos centraremos en los siguientes aspectos de manera gradual: 
 

a) Plan de formación de Mediadores durante el primer trimestre de cada curso 
escolar. 

 
b) Difusión de los objetivos, funciones y funcionamiento del Plan de Mediación 

entre los diferentes sectores de la comunidad educativa. 
 

c) Implementación del Plan de mediación en la vida y funcionamiento diario del 
Centro. 

 
 
 

REGLAMENTO REGULADOR DEL PROCESO DE MEDIACIÓN DEL IES 
MEDITERRÁNEO (GARRUCHA). 

  

Durante los últimos años, hemos trabajado en la implementación en el Centro del             
proyecto de mediación. 

Hemos trabajado en el mismo formándonos en el proceso de mediación y sus técnicas,              
en la formación y autoformación de los estudiantes, tratando de publicitar y difundir el              
proyecto entre los diferentes sectores de nuestra comunidad educativa, buscando          
esencialmente, la participación de los alumnos y alumnas... 

Creemos en definitiva, que es el momento de introducir el programa de mediación en              
nuestra práctica diaria.  

La mediación “entre iguales”, viene definida como un proceso para la gestión de los              
conflictos que pudieran surgir entre los alumnos/as del centro, mediante la intervención            
de compañeros-mediadores que, sin capacidad de decisión sobre el citado conflicto, les            
asisten facilitando la comunicación, el diálogo y la negociación entre ellos, al objeto de              
promover la resolución consensuada y pacífica del mismo. 

Se trata en definitiva, de lograr que las partes en conflicto alcancen acuerdos             
consensuados, equitativos, justos, estables y duraderos.  

En estas páginas, regularemos la organización y funcionamiento del proyecto de           
mediación, los agentes del mismo y su formación, las fases del procedimiento, las             
causas de cancelación, etc...  

Un proyecto, que consideramos esencial y que por lo tanto tras su aprobación en              
Consejo Escolar ,formará parte de nuestro Proyecto Educativo, concretamente de          
nuestro Reglamento de Ordenación y Funcionamiento (ROF).  

En definitiva, como se recoge en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se                 
describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de            
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evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el           
bachillerato:  

“Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar            
los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes           
perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar          
fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para           
elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar           
con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en               
convicciones democráticas”. 

  

Capítulo 1.- Disposiciones generales.  

Artículo 1. 

El presente reglamento, tiene por objeto la regulación de la Mediación Escolar entre los              
alumnos del IES Mediterráneo.  

Artículo 2. 

Corresponde al equipo directivo, la organización, supervisión, ejercicio y seguimiento          
de la mediación escolar. 

Para el desarrollo de las anteriores funciones, contará con el asesoramiento del            
Departamento de Orientación y del responsable del Plan de Convivencia, que actuará            
como coordinador/a de la mediación en el Centro. 

  

Capítulo 2.- Agentes de la mediación escolar y sus funciones.  

Artículo 3.- Son funciones del equipo directivo:  

a) Impulsar la mediación escolar en el centro. 

b) Nombrar al responsable del Plan de Convivencia, que actuará como coordinador/a de             
la mediación en el centro.  

c) Supervisar el funcionamiento de la mediación escolar en el centro.  

d) Recabar y elaborar información sobre la actividad desarrollada por los mediadores e             
informar periódicamente, al menos una vez al trimestre, tanto al Consejo Escolar como             
al Claustro.  

e) Velar por la calidad de la mediación escolar y de la formación de los mediadores y                 
mediadoras, organizando las sesiones de formación y actividades necesarias para ello.  

d) Decidir en última instancia, los problemas de convivencia que pueden ser            
competencia del proyecto de mediación, atendiendo siempre a los siguientes criterios: 
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● Los procesos de mediación deben de ser voluntarios es decir, aceptados por             
las partes del conflicto. 

● Durante el proceso de mediación, las partes en conflicto deben de mantener             
una actitud colaborativa, siendo suspendida la mediación en caso contrario. 

● La mediación se desarrolla entre “iguales”, por lo tanto nunca se utilizará             
cuando exista un evidente “desequilibrio de poder entre las partes”. Por lo            
tanto quedan excluidas de la mediación los conflictos que hayan          
desembocado en agresiones físicas, vejaciones , acoso escolar o violencia de           
género. 

● Resolver en última instancia, las reclamaciones o sugerencias presentadas por           
los participantes en los procesos de mediación.  

● Excluir en último caso, a los mediadores/as que no hayan cumplido con sus              
funciones, bien por dejación de las mismas o por incomparecencia no           
justificada a las sesiones de mediación. 

● Excluir del programa de mediación, a los mediadores/as que incumplan           
“gravemente” las normas de convivencia del centro. 

●     Velar por la confidencialidad de los procesos de mediación. 

● Velar en última instancia, por el cumplimiento de los acuerdos alcanzados            
en el proceso de mediación. 

  

Artículo 4.- Son funciones del responsable del Plan de Convivencia: 

  

a) Impulsar la mediación escolar en el centro.  

b) Supervisar el funcionamiento de la mediación escolar en el centro, proporcionando            
los tiempos, espacios y recursos materiales necesarios.  

c) Recabar y elaborar información sobre la actividad desarrollada por los mediadores y             
transmitirla periódicamente al equipo directivo.  

d) Velar por la calidad de la mediación escolar y de la formación de los mediadores y                 
mediadoras, organizando las sesiones de formación y actividades necesarias para ello.  

e) Presentar al equipo directivo, bien a iniciativa propia, bien tras petición de cualquier              
miembro de nuestra comunidad educativa, los conflictos que se consideren pueden ser            
objeto de mediación.  

f) Organizar la elección del mediador o mediadora en cada caso, garantizando que esta              
elección sea siempre voluntaria y consensuada entre las partes.  

24 
 



g) Secuenciar las sesiones de mediación en horario escolar (consensuándolas          
previamente por las partes implicadas, incluidos el mediador o mediadora), e informar            
al tutor/a y docentes afectados por las mismas, anunciando por lo tanto la falta a clase                
de los alumnos y alumnas que participen en el proceso.  

h) Facilitar al mediador/a responsable del proceso, la documentación necesaria para el            
desarrollo de sus funciones.  

i) Velar para que los procedimientos de mediación, respeten los principios de            
voluntariedad de las partes y colaboración de las mismas. Mantener en todo caso, el              
equilibrio entre las partes en conflicto. 

En el caso de que no se cumplan los aspectos anteriores, informará al equipo educativo               
que tomará las decisiones pertinentes.  

j) Tramitar en primera instancia, las reclamaciones o sugerencias presentadas por los            
participantes en los procesos de mediación.  

k) Comunicar al equipo directivo los casos en que los mediadores/as no hayan cumplido              
con sus funciones, bien por dejación de las mismas o por incomparecencia no             
justificada a las sesiones de mediación.  

l)  Velar por la confidencialidad de los procesos de mediación.  

m) Realizar el seguimiento de los acuerdos alcanzados en el proceso de mediación e              
informar al equipo directivo en caso de incumplimiento de los mismos.  

n) Coordinar con el equipo de mediación las medidas necesarias para el cumplimiento             
de los apartados anteriores así como, para el desarrollo y mejora del proyecto de              
mediación. 

  

Artículo 5:- Requisitos para ser mediador/a:  

a) Estar matriculado en el IES Mediterráneo, en los cursos de 1º ESO a 2º              
Bachillerato.  

b) Participar en las jornadas de formación de mediadores que se desarrollarán           
cada curso escolar, durante el tercer trimestre y ser finalmente seleccionado           
por el equipo de mediación.  

c) Podrán participar en estas jornadas de formación, los alumnos y alumnas a            
partir de 1º ESO.  

Artículo 6.- Son funciones de los mediadores:  

a) Participar en las jornadas de formación de mediadores que se desarrollarán           
anualmente.  

b) Dirigir las sesiones de mediación cuando sean designados para ello,          
garantizando que en las sesiones se respete la igualdad entre las partes.  
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c) Cumplimentar la documentación necesaria y custodiarla garantizando la        
confidencialidad del proceso en todo caso.  

d) Garantizar la confidencialidad de todo proceso de mediación.  

e) Asesorar a compañeros y compañeras en los casos de mediación que por sus             
dificultades, requieran de su ayuda o consejo.  

f) Coordinar con el equipo de mediación las medidas necesarias para el           
cumplimiento de los apartados anteriores así como, para el desarrollo y           
mejora del proyecto de mediación. 

  

g) Los alumnos y alumnas de 1º ESO, podrán formarse como mediadores y            
ejercer como mediadores auxiliares, sin embargo no podrán dirigir procesos          
de mediación.  

h)   Colaborar y contribuir a la mejora de la convivencia en el centro. 

  

Artículo 7.- Equipo de mediación.  

a) Forman parte del Equipo de Mediación todos los mediadores del centro, que            
se reunirán de manera periódica a lo largo del curso (al menos dos veces al               
año en horario escolar).  

b) Son funciones del equipo de mediación:  

● Difundir entre sus compañeros/as y el resto de los sectores de nuestra             
comunidad educativa el proyecto de mediación.  

● Participar, organizar, coordinar y dirigir anualmente, las jornadas de          
formación de mediadores.  

● Seleccionar de manera consensuada a los mediadores tras los cursos o            
jornadas de formación.  

● Reunirse cuando algún compañero/a requiera asesoramiento en el ejercicio          
de sus funciones de mediador. En estos casos el equipo de mediación            
nombrará a un asesor, que estará a disposición de su compañero/a.  

● En el caso de que algún mediador/a, no cumpla con sus funciones o incumpla               
de manera evidente los apartados y normas del presente reglamento, el           
equipo de mediación debe de comunicar tal circunstancia a la persona           
responsable del plan de convivencia.  

● Realizar una evaluación constante del proyecto de mediación, buscando la           
mejora permanente del mismo. En todo caso colaborarán al final de curso en             
la elaboración de la memoria de evaluación del proyecto dirigida por la            
persona responsable del plan de convivencia. Esta memoria se entregará en           
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la dirección del centro y formará parte de la memoria de autoevaluación del             
Centro.  

● La custodia y salvaguarda de la documentación generada por el proyecto de             
mediación, para lo cual, utilizarán un armario-archivador de uso exclusivo.          
En todo caso los mediadores y mediadoras, serán responsables de la           
confidencialidad de dicha documentación.  

● Todos los mediadores/as deberán aparecer en el registro de mediadores,           
donde quedarán establecidos los siguientes datos: 

 

-       Nombre y apellidos. 

-       Curso. 

-       Teléfono y correo electrónico. 

-       Fecha de inscripción. 

-       Historial  de procedimientos de mediación llevados a cabo. 

-       Fotografía de carnet. 

- Autorización de los tutores legales del alumno para participar en el programa             
de mediación.  

En todo caso se respetará la confidencialidad de los datos registrados.  

  

Capítulo 3.- La formación de los mediadores.  

Artículo 8.- Temporalización de las jornadas de formación.  

Las jornadas de formación de mediadores, se desarrollarán todos los años durante el             
tercer trimestre, pudiendo participar en las mismas todos los alumnos y alumnas del             
centro a partir de segundo de ESO.  

Tendrán que respetarse los siguientes principios:  

● El calendario de estas jornadas de formación, será previamente diseñado por            
el equipo de mediación, siendo este asesorado por el responsable del plan de             
convivencia del centro.  

● Las jornadas se desarrollarán en el plazo máximo de dos semanas, debiendo             
de establecerse un calendario, alternando horas y días de la sesiones,           
evitando por lo tanto, concentrar las jornadas en los mismos días y tramos             
horarios.  

Artículo 9.- Contenido de estas jornadas de formación de mediadores.  
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● El contenido de las sesiones de formación, será determinado por el equipo de              
mediadores, con el asesoramiento del responsable del plan de convivencia          
del centro. En todo caso estas jornadas de formación serán diseñadas,           
dirigidas e impartidas por los miembros del equipo de mediación,          
manteniendo siempre el carácter de autoformación y formación entre iguales.  

● Tendrán un componente teórico, pero esencialmente tendrán un carácter          
práctico. 

  

● Las jornadas podrán completarse con una jornada dirigida por agentes           
externos, jornadas de convivencia con otros centros,... con el fin de           
enriquecer la formación de los participantes. 

  

Artículo 10.- Participación en las jornadas de formación y selección de los nuevos             
mediadores. 

  

● Las jornadas serán publicitadas por los miembros del equipo de mediación,            
para ello, deberán informar a todos sus compañeros de 1º de ESO a 4º ESO               
en sus respectivas sesiones de tutoría.  

● Tras esta información podrán apuntarse a las jornadas de formación un            
máximo de cuatro alumnos/as por clase grupo, respetándose en todo caso el            
principio de paridad de género. En el caso de que más de cuatro alumnos/as              
deseen formarse como mediadores, serán sus compañeros mediante votación         
a mano alzada, los que seleccionarán a los cuatro alumnos y alumnas que             
finalmente participarán en las jornadas de formación.  

● En el caso de que en algún grupo, no lleguen a presentarse los cuatro               
alumnos/as establecidos con anterioridad, sus plazas podrán ser ocupadas         
por alumnos que quedaron “fuera de cupo” en otros grupos.  

● Al finalizar la primera semana destinada a la formación de mediadores, la             
comisión de mediadores hará un primer proceso de selección entre los           
participantes. Los criterios que se establezcan para esta selección serán          
diseñados por los miembros del equipo de mediación y comunicados          
previamente a los alumnos participantes en la jornadas.  

● Al finalizar la segunda semana de formación, el equipo de mediación            
determinará el número de alumnos y alumnas que finalmente se convertirán           
en mediadores y mediadoras del centro, realizando una segunda y última           
selección.  

● A lo largo de las jornadas de formación, los miembros del equipo de              
mediación podrán excluir del programa a los participantes que no tengan una            
actitud adecuada y colaborativa durante el desarrollo de las jornadas.          

28 
 



Deberán comunicar la situación al coordinador del plan de convivencia del           
centro, que comunicará la exclusión de las jornadas a la persona en cuestión. 

  

Capítulo 4 .- El procedimiento de mediación escolar. 

  

Artículo 11.- Inicio de los casos de mediación.  

● El inicio del procedimiento de mediación, podrá iniciarse a sugerencia de            
cualquier miembro de la comunidad educativa.  

● Para que el procedimiento de mediación se lleve finalmente a cabo, deben de              
darse la siguientes circunstancias:  

- Que el equipo educativo tras recabar la información necesaria y entrevistarse            
con las partes implicadas, compruebe que no hay circunstancias que          
desaconsejen la mediación escolar: nunca se utilizará cuando exista un          
evidente “desequilibrio de poder entre las partes”. Por lo tanto quedan           
excluidas de la mediación los conflictos que hayan desembocado en          
agresiones físicas, vejaciones , acoso escolar o violencia de género.  

-       Ser aceptado voluntariamente por las partes implicadas.  

● Será el equipo directivo, el que tome finalmente la determinación de continuar             
o no el procedimiento de mediación.  

● En los casos en que se determine continuar con el procedimiento, las partes              
implicadas firmarán un documento de aceptación del procedimiento,        
comprometiéndose a cumplir las normas establecidas y la confidencialidad         
del procedimiento.   

Artículo 12.- Selección de los mediadores que dirigirán el procedimiento de mediación. 

Una vez iniciado el procedimiento de mediación, las partes implicadas deberán de            
seleccionar, de manera “consensuada” y en presencia del coordinador del plan de            
convivencia, o en su defecto de algún miembro del equipo directivo, al mediador o              
mediadora que dirigirá el procedimiento entre todos los inscritos en el registro de             
mediadores.  

En ningún caso un mediador o mediadora podrá dirigir más de un procedimiento de              
mediación de manera simultánea.  

 

Artículo 13.- Establecimiento del plan de actuación: reunión previa de las partes.  

Será el mediador elegido para el proceso, quien determinará de manera consensuada con             
las partes, en una reunión previa de toma de contacto, el calendario de las sesiones a                
desarrollar, estableciendo el lugar y hora de las mismas. 

29 
 



En todo caso estas sesiones, se desarrollarán dentro del horario escolar. 

El plan de actuación será recogido en un documento que deberá ser firmado por las               
partes participantes en el mismo.  

El proceso de mediación contará como máximo con tres sesiones de una hora, evitando              
la prolongación excesiva del procedimiento y buscando su máxima eficacia.  

Este plan de actuación (horarios, sesiones, etc…), será comunicado por parte del            
responsable del plan de convivencia del centro al equipo directivo, que autorizará de las              
faltas de asistencia a clase de los participantes en el procedimiento. 

  

Artículo 14.- Desarrollo de las sesiones de mediación.  

Será el mediador en cuestión quién se encargue del desarrollo de las sesiones, pero en               
todo caso nunca deben de obviarse los siguientes aspectos:  

● Explicación por parte del mediador de forma clara y concisa de las fases y               
normas del proceso de mediación así como del desarrollo y metodología de            
las diferentes sesiones. 

● Explicación por cada una de las partes de las causas, desarrollo y             
consecuencias del conflicto, así como de sus opiniones y sentimientos en           
torno al mismo. 

● Puesta en común de las partes tratando de empatizar con la parte contraria y               
buscando soluciones conjuntas. 

● Búsqueda de soluciones, acuerdos o compromisos de cara a superar el            
conflicto. 

  

De todas estas reuniones el mediador levantará la correspondiente acta y finalmente, se             
elaborará un compromiso final entre las partes que deberá ser aceptado por las mismas   

En cualquier caso, se respetará la confidencialidad del proceso y por lo tanto, la              
documentación será custodiada en el archivo de mediación, siendo esto último,           
responsabilidad del equipo de mediadores.  

 

 

Artículo  16.- Suspensión de los procesos de mediación.  

El mediador responsable, podrá interrumpir el procedimiento cuando considere que no           
se cumplen las condiciones necesarias, para que la mediación culmine en el acuerdo o              
compromiso deseable, por lo tanto podrá suspender el procedimiento en las siguientes            
circunstancias:  
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●     La incomparecencia reiterada de alguna de las partes. 

●     El no respeto de las normas del procedimiento. 

●     La falta de colaboración por las partes implicadas. 

● Otros aspectos, que el mediador/a considere que impiden el normal           
desarrollo del procedimiento.  

En caso de suspensión del procedimiento, el mediador/a deberá justificar la decisión            
ante el responsable del plan de convivencia, que deberá comunicar la decisión al equipo              
directivo. 

Finalmente será el equipo directivo el que tome la decisión final, valorando la opinión              
del mediador/a y de las partes implicadas. 

  

Artículo 17.- Asesoramiento durante el proceso de mediación.  

El mediador/a que dirija el procedimiento, podrá en todo caso pedir el asesoramiento de              
otros miembros del equipo de mediadores. 

Incluso, en caso de que lo considere necesario, y previa aceptación de las partes, podrá               
pedir la presencia en las sesiones de un compañero/a que contribuya en el             
procedimiento.  

Artículo 18.- Seguimiento de los acuerdos.  

En el plazo de 15 días tras la finalización del proceso de mediación, el mediador deberá                
entrevistarse con las partes con la finalidad de realizar un seguimiento del            
cumplimiento de los acuerdos. Las conclusiones de estas entrevistas deberán ser           
comunicadas al responsable del plan de convivencia del centro.  

En caso de incumplimiento de los acuerdos, esta circunstancia deberá ser comunicada al             
equipo directivo, que tomará las medidas que considere para reconducir la situación, ya             
en el marco disciplinario del centro.  

Artículo 19.- Disposición final.  

●     El presente reglamento, debe de ser aprobado por el equipo de mediadores. 

● Del mismo modo, puede ser modificado de forma anual por el equipo de              
mediadores, tras realizar la memoria anual del plan de mediación. 

● Una vez aprobado, será presentado y en su caso aprobado por el Consejo              
Escolar,para finalmente ser incluido en Proyecto Educativo del centro. 
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3.- Objetivos del Plan de Convivencia. 

Los objetivos de este Plan de Convivencia no se limitan únicamente a la reglamentación 
de la convivencia.  
Pensamos que la implicación de todos los sectores de la comunidad educativa es un 
elemento imprescindible para obtener el clima adecuado que permita al Centro el logro 
de sus fines y objetivos. 
Es evidente que en nuestros días un centro educativo no puede reducirse a un simple 
transmisor de “conocimientos académicos”, por el contrario buscamos colaborar en el 
desarrollo socio-cultural de nuestro entorno, formar alumnos capaces de desenvolverse 
en una sociedad abierta, donde valores como la igualdad, el respeto a la diferencia, la 
solidaridad,…en definitiva contribuir a la formación integral de nuestros alumnos y 
construir ciudadanos activos. 
 
Para ello nos fijamos en este Plan de Convivencia los siguientes objetivos: 
 

● Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en 
relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia en el centro.  

 
● Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 

adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 
 

● Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que 
permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y 
avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres.  

 
● Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los 

conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como 
fuente de experiencia de aprendizaje.  

 
● Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de 

violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las 
actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.  

 
● Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.  

 
● Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las 

competencias básicas, particularmente de las competencias social y ciudadana y 
la autonomía e iniciativa personal.  

 
● Fomentar la participación y la transparencia de todos los sectores de la 

comunidad educativa como elemento clave de la mejora de la convivencia en el 
Centro. 

 
● Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que 

contribuyan a la construcción de comunidades educadoras. 
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4.- Medidas simples que contribuyen a la mejora de la convivencia. 
 
Como hemos querido explicar en las líneas anteriores la mejora de la convivencia solo 
es posible con la implicación de todos los sectores de la comunidad educativa, pero es 
evidente que recae sobre el personal docente una mayor responsabilidad. 
 
Por ello creemos útil señalar una serie de medidas generales que mejorarán la 
convivencia en el Centro. 
 

a) La confección de grupos heterogéneos al comienzo del curso por parte del 
equipo educativo con la colaboración y asesoramiento del personal docente sin 
duda evitará la “guetificación” del Centro y por lo tanto de los problemas de 
convivencia. (ver criterios). 

 
b) La ubicación de los grupos de manera equilibrada atendiendo al espacio 

disponible (ver criterios). 
 

c) Asignación de los tutores, tratando que estos impartan clase a la totalidad del 
grupo clase (ver criterios). 

 
d) Control de las salidas y entradas. 

 
● La puntualidad de los docentes es imprescindible. 
● En las incorporaciones de los alumnos a las clases tras los periodos de 

recreo de nuevo la puntualidad tanto de los docentes como del personal 
de guardia se hace imprescindible. 

● La salida de clase cuando suene el timbre. 
● Los retrasos en incorporarse al aula por parte de los alumnos 

injustificados y reiterados deben de ser amonestados por el profesor. 
Cuando el retraso exceda los 10 minutos y sea injustificado el alumno se 
incorporará al aula de convivencia. 

● Al finalizar los períodos de recreo los profesores de guardia abrirán las 
aulas para evitar aglomeraciones en los pasillos. Los alumnos 
permanecerán en sus respectivas aulas a la espera del comienzo de la 
siguiente clase. Los docentes deberán incorporarse a sus aula con 
prontitud y diligencia. 

● El alumno permanecerá en el aula entre clase y clase. Cuando sea 
necesario cambiar de aula este cambio se realizará de manera diligente. 
De nuevo la puntualidad del docente se hace imprescindible. 

● Se evitarán las salidas del aula durante las clases: 
- No se harán fotocopias entre clase y clase. 
- La salida al baño se debe hacer solo en casos excepcionales y 

solo saldrá un alumno a la vez. 
- Solo se permitirá entrar al baño a los  alumnos de uno en uno. 

 
e) Las puertas de entrada al Centro permanecerán abiertas entre las 8:00 y las 8:10. 

Cuando el alumno llegue tarde al Centro deberá venir acompañado por un adulto 
responsable. En caso de no ser así se incorporarán al aula de convivencia tras 
registrar su retraso en el despacho de dirección. La reiteración de estos retrasos 
conllevará la correspondiente amonestación. 
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f) No se permitirá la salida de ningún alumno de la ESO sin que lo haga 

acompañado de un adulto responsable del mismo. 
 

g) Los docentes realizarán el necesario control de la asistencia a clase a través de la 
aplicación ISeneca, y esta asistencia será controlada de manera diaria por la 
jefatura de estudios adjunta. 

 
h) Está prohibido el uso del móvil en el Centro salvo autorización justificada por el 

profesor responsable. 
 

i) Está terminantemente prohibido fumar dentro del Centro. 
 

j) Está terminantemente prohibido el consumo de bebidas y comidas dentro de las 
aulas, salvo en casos de dolencias físicas que justifiquen dicho consumo. 

 
k) Durante los periodos de recreo los alumnos abandonaran los edificios y saldrán 

inexcusablemente al patio. 
 

l) Los alumnos de Bachillerato contarán con un carnet que les permitirá abandonar 
el Centro en los períodos destinados a recreos. Sin embargo esto no debe de ser 
causa de retraso en incorporarse a clase. Solo podrán salir del Centro en los 
mencionados recreos. En caso reiterado retraso serán objeto de amonestación y 
les será retirado del carnet por un tiempo prudencial que determinará el Equipo 
Directivo. 

 
m) Durante los recreos los alumnos podrán hacer uso de la biblioteca. 

 
n) Durante las actividades complementarias y extraescolares siguen en vigor las 

normas de convivencia. 
 

o) La limpieza así como el mantenimiento del Centro y los recursos del mismo es 
responsabilidad de todos. 
 

El cumplimiento por todos los docentes de estas normas sin duda facilitará la 
convivencia en el Centro. 
 
 
 
 
5.- Régimen disciplinario. 
 
Si bien estamos convencidos de que el cumplimiento de las normas anteriores 
disminuiría los problemas de convivencia, debemos de dotarnos de nuestro régimen 
disciplinario. 
En nuestro Régimen Disciplinario, se establecen las normas internas de convivencia, se 
describen y clasifican las faltas de disciplina, se informa de las correcciones estipuladas 
para cada una de ellas y quiénes son competentes para corregirlas.  
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5.1.- Normas Internas de Convivencia.  
 
5.1.1.- Asistencia a clase y justificación de faltas.  
 

a) Los/as alumnos/as asistirán con puntualidad a clase como medio indispensable 
de su formación humana y académica.  

 
b) Todo el profesorado anotará los retrasos y las faltas de asistencia de los/as 

alumnos/as sean o no justificadas, a través del sistema ISéneca. Estas faltas 
serán supervisadas diariamente desde la Jefatura de Estudios Adjunta. 

 
c) Los/as alumnos/as justificarán sus faltas, entregando el justificante al profesor o 

profesores implicados. Finalmente el justificante será entregado al tutor. El 
impreso oficial de justificación de faltas lo pueden obtener en la conserjería del 
Centro. 
 

d) La acumulación de tres faltas leves por no asistencia o retraso, dará lugar a una 
falta grave, y al alumno/a correspondiente se le aplicarán las correcciones 
establecidas en el presente Reglamento para este tipo de faltas.  
 

g) La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los/las 
padres/madres, las realizará el/la Tutor/a y/o Jefatura de Estudios. En caso de 
solicitar la realización de un examen o entrega de un trabajo fuera de plazo por 
parte del alumno por no haber asistido a clase, deberá presentarse justificante 
médico o documento de garantía suficiente.  

 
h) En ausencia del profesor/a, los alumnos/as permanecerán en el aula esperando 

las instrucciones del profesorado de guardia.  
 

 
i) El alumnado que llegue tarde a primera hora de la mañana sin ser acompañados 

por sus padres o tutor legal, esperará hasta el comienzo de la siguiente clase, en 
el Aula de convivencia. Deberá anotar su retraso en el registro existente en el 
despacho de dirección. 
 

j) Los intercambios de clase, así como la entrada después de los dos recreos, se 
hará con puntualidad, aplicándose las medidas anteriormente descritas en caso 
de no asistencia o retraso.  
 

k) Sólo con los/as padres/madres o tutores/as legales, un alumno o alumna, podrá 
abandonar el centro escolar antes de la hora de finalización de la jornada escolar, 
siendo debidamente justificado con posterioridad al tutor/a, y dejando constancia 
por escrito de esa salida, según el modelo que se encontrará en Conserjería y que 
debe ir firmado por los representantes legales.  

 
l) Los alumnos de Bachillerato podrán abandonar el Centro (previa autorización de 

sus tutores legales) cuando a última hora se ausente el profesor al que le 
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corresponde impartir clase. Para ello será el profesor de guardia el que 
compruebe la falta del mencionado profesor en cuyo caso acompañará a los 
alumnos al patio. Los alumnos podrán abandonar el Centro o permanecer 
atendidos por el profesor de guardia en su aula, pero nunca podrán permanecer 
en el patio.  
 

m) Ya que el estudio es un derecho y un deber del alumnado, la salida del centro 
antes de la finalización de la jornada, se hará con mesura, y por motivos 
claramente justificados (enfermedad, asistencia a cita médica,...).  
 

n) El/la tutor/a, comunicará por correo, una vez al trimestre, un resumen de las 
faltas justificadas o no, de cada alumno/a.  
 

o) El alumnado mayor de 16 años, no será tratado como absentista, si las faltas 
injustificadas son reiteradas. 
 

El procedimiento de control de la asistencia será el siguiente:  
 

a) Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro 
diario de la asistencia a clase a través de ISéneca con el fin de detectar posibles 
casos de absentismo escolar y, cuando éste se produzca, mantendrán una 
entrevista con los padres, madres o representantes legales del alumnado a fin de 
tratar el problema, indagar las posibles causas del mismo e intentar obtener un 
compromiso de asistencia regular al centro.  

 
b) El control de las faltas registradas en ISéneca se llevará a cabo de manera diaria 

desde la jefatura de estudios adjunta. 
 

c) En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 
suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a 
resolver el problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya 
asumido, el tutor o tutora lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del 
centro quien hará llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las 
posibles responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo 
pondrán en conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en todo 
caso, de los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, quienes determinarán las 
intervenciones sociales y familiares correspondientes para erradicar éste u otros 
posibles indicadores de riesgo.  
 

d) Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a la 
Comisión y/o Subcomisión Municipal de Absentismo Escolar, para que en el 
desarrollo de sus funciones adopte las medidas oportunas.  
 

e) Para el traslado de información y el registro de aquellos casos que no hayan 
podido resolverse en el marco de la Acción Tutorial, de acuerdo con lo recogido 
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en el apartado anterior, los centros docentes utilizarán la aplicación informática 
que se habilite al efecto por la Consejería de Educación. 
 

f) El historial de absentismo del alumnado que se encuentre almacenado en dicha 
aplicación informática sólo podrá ser consultado para los fines objeto de esta 
Orden y sólo por el director o directora del centro educativo o por el órgano 
competente. En cualquier caso, su acceso quedará registrado y su privacidad 
quedará garantizada por la Ley de Protección de Datos. El historial de todo el 
alumnado se eliminará al finalizar el período de escolarización que corresponde 
a la Enseñanza Básica.  
 

El Protocolo de faltas de asistencia será el siguiente: 
 
a) Los profesores introducirán las faltas a través de la aplicación  ISéneca y estas 

faltas serán revisadas de manera diaria por la Jefatura de Estudios Adjunta. En 
todo caso las faltas estarán actualizadas antes del día 5 del mes. 

 
b) En el caso de aquellos alumnos con 25 o más  faltas injustificadas, la Jefatura de 

estudios informará al equipo de absentismo municipal. 
 
 
5.1.2.- El recreo y otros periodos. Normas particulares del aula.  
 

a) Ningún alumno/a podrá abandonar injustificadamente el Centro durante las 
horas lectivas.  

b) Los alumnos/as no pueden salir del aula, ni tampoco ir al servicio en horas de 
clase, sólo en urgencias muy localizadas y con permiso del profesor/a 
correspondiente. 

 
c) Los alumnos/as no podrán salir a hacer fotocopias en horas de clase, deberán 

hacerlas en los recreos. 
 

c) Cuando un/a profesor/a tenga examen, todos los/as alumnos/as permanecerán en 
el aula hasta el final de la hora de clase. La finalización de un examen no es 
motivo para salir del aula al pasillo o al patio, se espera hasta que suene el 
timbre de salida o de cambio de hora.  

 
d) Durante los recreos los/as alumnos/as no podrán permanecer en las aulas ni en 

los pasillos, salvo en la biblioteca. El profesor se responsabilizará de que el aula 
permanezca cerrada durante este periodo de tiempo. En caso de inclemencias 
climatológicas permanecerán en el interior de los edificios. 

 
e) Durante los recreos los alumnos que tengan carnet (tras autorización de sus 

tutores legales) podrán abandonar el Centro durante el periodo de los recreos. En 
todo caso el uso de ese carnet nunca justificará su incorporación con retraso a 
clase. 
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f) Durante los recreos sólo se utilizarán los servicios exteriores. 
 

g) Las Normas Internas del Centro, así como de disciplina, serán extensibles al 
tiempo de recreos.  

 
h) No pueden consumir alimentos y bebidas en clase o en cualquier dependencia, 

será considerado falta leve.  
 

i) No pueden salir a beber agua a la fuente en horas de clase.  
 

j) No pueden salir a comprar a la cafetería en horas de clase, sólo durante los 
recreos.  
 

k) Se considera falta leve estar sentado con desidia y responder con indolencia a las 
indicaciones.  
 

l) En horas en las que el alumnado tenga que desplazarse de clase, deberán llevar 
todas sus pertenencias con ellos.  

 
m) Está prohibido traer aparatos electrónicos (móviles, MP3,...) salvo autorización 

y justificación expresa del profesor. Su utilización indebida, en especial grabar 
dentro del aula y a otras personas, situación en contra de la Ley de Protección de 
datos y de la imagen tendrán como consecuencia la retirada del móvil por 
Jefatura de Estudios, hasta que pase a recogerlo el padre o la madre, y se actuará 
dependiendo de la gravedad según lo expuesto en el apartado referente a 
Conductas Gravemente perjudiciales para la convivencia.  

 
n) No se recomienda traer objetos de valor, ya que su pérdida o deterioro, será 

responsabilidad sólo y exclusivamente de su dueño/a.  
 

ñ) Está prohibido traer objetos peligrosos (cortantes o punzantes) que no tengan una 
función educativa.  

 

o) Prohibido fumar en todo el recinto escolar, incluidos patios y cafetería.  
 

p) Hay que mantener limpias las clases, pasillos y patios, sin tirar papeles, tizas, 
bolsas, botellas, etc.  
 

q) Prohibido entrar sin autorización en las dependencias destinadas a despachos, 
aseos de profesores, sala del profesorado, secretaría.  
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5.1.3.- El aprovechamiento académico y la actitud de los/as alumnos/as.  
 

a) Los/as padres/madres tendrán derecho a recabar información sobre el 
rendimiento y actitud de su hijo/a  través de su profesor/a tutor/a, así como los 
profesores de cada una de las materias. Asimismo deberán acudir a cuantas 
reuniones se les convoque al efecto.  

 
b) Los/as profesores/as tutores/as, de acuerdo con la Jefatura de Estudios y con el 

departamento de Orientación, podrán convocar en cada periodo de evaluación 
reuniones de profesores/as y alumnos/as para analizar y comentar incidencias 
académicas o de convivencia.  
 

c) Cada profesor/a tutor/a preparará con los/as alumnos/as cada sesión de 
evaluación y el delegado y subdelegado de cada grupo, comunicará 
posteriormente las observaciones del grupo a la Junta de Evaluación.  
 

d) Es obligatorio realizar las tareas de clase y de casa, siguiendo las orientaciones 
del profesorado.  
 

e) No se puede interrumpir el normal desarrollo de las clases y se debe colaborar 
realizando las tareas de clase y casa, para lo que es obligatorio aportar los 
materiales de todas las asignaturas.  
 

f) Hay que respetar la integridad física y moral de todo el personal del centro: 
profesorado, compañeros y compañeras, conserje, administrativo/a y cualquier 
otra persona colaboradora o miembro de la comunidad educativa.  
 

5.1.4.- El material y el mantenimiento de instalaciones.  
 

a) Los/as alumnos/as, profesores/as y demás miembros de la Comunidad Educativa 
procurarán contribuir eficazmente al mantenimiento de la limpieza, cuidado y 
embellecimiento de las instalaciones y material del Centro. Cualquier 
desperfecto o daño material de las instalaciones producido por negligencia o de 
forma intencionada, será motivo de restauración y comportará la sanción 
correspondiente. 

 
b) Los responsables de los desperfectos producidos en las instalaciones, material o 

mobiliario por negligencia, mala intención o por uso indebido así como de 
sustracciones de material serán sancionados, exigiéndose la reposición o las 
reparaciones precisas, incluso económicas, a que hubiera lugar.  

 
c) Los pasillos y demás dependencias del centro deberán mantenerse limpios 

haciendo uso correcto de las papeleras. Si fueran necesarios otros elementos para 
lograrlo, los/as delegados/as lo comunicarán al Secretario. Quedan prohibidas 
todo tipo de pintadas.  
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d) Las aulas donde hay instaladas pizarras digitales deberán tener cerradas las 

ventanas, para mantener en buen estado los aparatos propios, previniendo que 
puedan acumular polvo o se mojen por causa de lluvia,...  

 
5.1.5.- Reglamento de uso de dispositivos móviles en el Centro. 
 

USO DE TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS. 

 

Tradicionalmente, el uso de los móviles ha sido valorado como una fuente de conflicto 
constante en los centros educativos, por lo que han sido prohibidos. 

Por otro lado, las administraciones educativas, tras constatar y valorar su creciente e 
imparable uso, así como sus virtuales utilidades educativas, mantiene su ambigüedad 
que oscila desde la falta de regulación de su uso a la prohibición de los dispositivos 
móviles1. 

Desde nuestro centro educativo, creemos que debemos valorar y tener en consideración 
diferentes aspectos: 

- El uso del móvil por parte de nuestros alumnos y alumnas, así como de todos los 
sectores de nuestra comunidad educativa es una realidad generalizada, creciente 
e imparable.  

- El creciente uso de los móviles por parte de nuestros alumnos y alumnas, se hace 
sin la supervisión de los adultos o de la escuela, lo que implica un 
desconocimiento prácticamente generalizado de los riesgos de las redes o de las 
normas adecuadas, para un uso correcto y ético de las mismas.  

- El uso y tenencia de teléfonos móviles, está generalizada entre nuestros 
alumnos. Esto nos hace replantearnos el concepto de “Brecha digital”. En este 
sentido, esta brecha digital no viene marcada tanto por la posibilidad de poseer 
un teléfono móvil (prácticamente generalizada) como en el uso guiado o no, de 
las posibilidades educativas y de ocio de los mencionados dispositivos2.  

- Pueden ser un instrumento esencial de comunicación entre los diferentes 
sectores de la comunidad educativa (IPasen o Moodle).  

- Las utilidades y posibilidades de los teléfonos móviles como herramienta 
educativa son amplias y diversas: 

- Los teléfonos móviles suelen ser dispositivos más potentes y versátiles que los medios 
digitales de los que disponemos en los centros educativos. 

- Esto se acentúa si valoramos las posibilidades económicas de las que disponen los 
centros para ampliar, renovar o mantener sus “parques informáticos”. 

- El evolución tecnológica, que han vivido en los últimos años los dispositivos móviles, 
han hecho que estos hayan dejado de ser únicamente un instrumento de comunicación, 
por el contrario, son útiles para la búsqueda de información, clasificación de la misma, 
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realización de cálculos y mediciones, utilización de diferentes fuentes de información 
(textos, imágenes, audios,…), creación de materiales multimedia… 

- Pueden ser una fuente de innovación educativa, de trabajo cooperativo, combinan la 
formación formal e informal, son ubicuos, flexibles, en definitiva resultado y símbolo 
de la “era de la información” o “sociedad red” en la que vivimos. 

En definitiva, creemos que ha llegado el momento de no prohibir y si regular y educar 
en el uso de los teléfonos móviles en particular y en el uso de las redes sociales en 
general. 

 

Para ello, debemos: 

 

a) Desarrollar en el centro, un programa para la educación en el buen uso de las redes 
sociales y el uso de los móviles. 

b) Debemos regular el uso de los móviles en las aulas, desarrollando un decálogo y 
rutinas de uso. 

d) Fomentar la implicación y colaboración de las familias en la educación del uso de las 
redes por parte de sus hijos e hijas, tratando de asesorarlas y aconsejarlas. 

 

A) Normas para la utilización en el instituto de los teléfonos móviles. 

El teléfono móvil es considerado dentro del centro educativo, como una herramienta de 
trabajo y estudio. 

 
En ningún caso es obligatorio traer el móvil al centro educativo, siendo esta 
decisión competencia exclusiva de los tutores legales del alumno/a.  

 
El teléfono únicamente puede utilizarse en el aula para la realización de aquellas tareas 
o usos que haya solicitado y autorizado el docente, y por lo tanto el uso del mismo solo 
se realizará bajo el control y supervisión del mismo. 

 
El docente dentro del aula, en el ejercicio de sus funciones, podrá supervisar, comprobar 
o corregir las actividades que se están llevando a cabo y el contenido de estas, 
asegurando por lo tanto, que se está haciendo un uso adecuado del móvil. En caso de 
que el alumno no permita esta supervisión por parte del docente, le será suspendido el 
derecho al uso del teléfono móvil. En caso de reiteración de esta negativa, podrá 
suspenderse definitivamente el uso del móvil por parte del alumno/a dentro del centro 
educativo. 

 
Durante el desarrollo de las clases los dispositivos son de uso exclusivamente 
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académico y, por lo tanto, no se puede escuchar música, ver o hacer fotos, grabar 
videos, entrar en portales no educativos, chatear, hacer descargas o utilizar las redes 
sociales sin la autorización expresa y justificada del docente.  

 
En ningún caso los alumnos/as operarán con un dispositivo que no sea de su 
propiedad. 

 
El profesorado, queda facultado para retirar temporalmente el móvil al no cumplirse las 
normas anteriormente enumeradas y depositarlo en Jefatura de Estudios para su entrega 
posterior a los tutores legales del alumno o alumna.  

 
Si el alumno o  alumna se negase a entregar el móvil al profesor o profesora, será  
algún miembro del Equipo Directivo quien se lo  solicite y si aún así, se negase a su 
entrega esta actitud será considerada como conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia, conllevando una suspensión del derecho de asistencia al centro, de 1 a 3 
días de duración, de acuerdo con la posible reiteración de este hecho por la misma 
persona.  

 
Si se autoriza la utilización de los teléfonos móviles durante los recreos y las 
actividades extraescolares. Sin embargo no se permite tomar fotografías o vídeos de los 
compañeros o docentes sin la autorización expresa de los mismos. Se protegerá en todo 
caso el respeto a la propia imagen de alumnos y profesores. 

 
Por el mismo motivo, no está autorizado publicar o difundir imágenes de los 
alumnos/as, docentes o instalaciones del centro sin autorización expresa y justificada 
por parte de los docentes.  

 
En todo caso la difusión o publicación de contenidos que atenten contra el honor, el 
derecho a la protección de la propia imagen, la intimidad, elsecreto de las 
comunicaciones, contenidos degradantes o violentos, contenidos racistas, xenófobos, 
sexistas o cualquiera otra que favorezca o promueva el acoso digital (Ciberbullying) , 
serán considerados conducta gravemente perjudicial para la convivencia y por lo tanto 
merecedores de la correspondiente sanción3. 

Las consecuencias que puede acarrear la publicación de imágenes de menores en 
redes sociales, sin el permiso del menor o de sus tutores legales, son más graves de 
lo que normalmente se cree. En no pocas ocasiones estaremos cometiendo un 
delito. Recomendamos en este sentido visitar el siguiente enlace: 
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2018/07/26/consentimiento-fotografias-videos/#Puedo_denunciar
_si_publican_fotos_o_videos_mios_sin_consentimiento 

 

 
En ningún caso, el centro se hace responsable de la pérdida, deterioro o sustracción de 
teléfonos móviles o cualquier otro aparato electrónico.  
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Uso del móvil por parte de los docentes. 

Al igual que ocurre con los alumnos y alumnas del centro, el móvil dentro del aula es 
considerado como un recurso educativo y por lo tanto, de uso estrictamente docente. 

El profesor/a, está autorizado a su uso para labores tales como registrar la asistencia a 
clase, usos derivados de la aplicación iPassen ,iSéneca, etc...pero en ningún caso , salvo 
en casos de urgencia justificada, para uso personal. 

B) Normas para la utilización de los dispositivos móviles en el aula. 

1. Los estudiantes son responsables del cuidado y buen uso de los dispositivos digitales 
del centro así como de sus dispositivos móviles. 

2. El Centro no se hará responsable de las pérdidas o sustracciones que de los mismos 
pudieran producirse, siendo su propietario el único responsable. 

3. El alumno deberá reponer o arreglar cualquier desperfecto que ocasione a los 
dispositivos, tanto propiedad del centro, como de otros compañeros. 

4.- En ningún caso los alumnos/as operarán con un dispositivo que no sea de su 
propiedad. 

5.- El uso del teléfono móvil, se reservará a actividades dirigidas por el docente. En 
todo caso, no es obligatorio traer el móvil al centro educativo, siendo esta decisión 
competencia exclusiva de los tutores legales del alumno/a. 

6.- En las clases, los ordenadores, tabletas y/o teléfonos móviles solamente se 
conectarán cuando el profesor lo autorice y bajo su supervisión. No se esperará al 
profesor con la tableta y/o portátil sobre la mesa o ya conectada. 

7.- Al navegar por Internet en clase, no se entrará en ningún contenido que no sea el 
estrictamente académico y/o requerido por los profesores. El docente dentro del aula, en 
el ejercicio de sus funciones, podrá supervisar, comprobar o corregir las actividades que 
se están llevando a cabo y el contenido de estas asegurando, por lo tanto, que se está 
haciendo un uso adecuado del móvil. En caso de que el alumno no permita esta 
supervisión por parte del docente, le será suspendido el derecho al uso del teléfono 
móvil. 

9.- Durante el transcurso de las clases, los estudiantes no descargarán aplicaciones, 
fotografías, imágenes, música, videos, videojuegos, ni entrarán a redes sociales ni 
navegarán en internet sin previa supervisión y autorización del profesor. 

9. Las fotografías y/o vídeos capturados con ordenadores, tabletas y/o teléfonos móviles 
serán empleados estrictamente con fines educativos y de ninguna manera podrán ser 
publicados en redes sociales o por otros medios, salvo por autorización expresa y 

justificada del docente. 

43 
 



10.- El profesorado queda facultado para retirar temporalmente el móvil al no cumplirse 
las normas anteriormente enumeradas y depositarlo en Jefatura de Estudios para su 
posterior entrega al padre o madre del alumno o alumna. 

11.- Por el mismo motivo, no está permitido publicar o difundir imágenes de los 
alumnos/as, docentes o instalaciones del centro sin autorización expresa y justificada 
por parte de los docentes. 

 

C) Desarrollar en el centro, un programa para la educación en el buen uso de las 
redes sociales y el uso de los dispositivos móviles. 

Durante los últimos cursos escolares, hemos prestado una notable atención al uso de las 
redes sociales y sus consecuencias. A través del Plan director, de la Diputación de 
Almería u otras instituciones, se han impartido charlas a las que han asistido la mayor 
parte de nuestros alumnos/as. Sin embargo, creemos necesario profundizar aún más en 
la formación para el uso correcto de las redes sociales. 

Para ello: 

a) Continuaremos solicitando la participación y asesoramiento de los agentes externos 
anteriormente citados ( Diputación de Almería, Centro de Salud, Guardia Civil (a través 
del Plan Director) , Policía Local,... 

b) Implementaremos como un contenido transversal, la “ética y responsabilidad en el 
uso de las redes sociales”. Este contenido será de obligado tratamiento en todas y cada 
una de las materias que se imparten en el centro, pero se le prestará una especial 
atención en materias como Valores Éticos, Tecnología o Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (T.I.C.). 

 

D) Fomentar la implicación y colaboración de las familias en la educación en el uso 
de las redes por parte de sus hijos e hijas. 

La colaboración de las familias, para que sus hijos e hijas aprendan a realizar un uso 
responsable de las redes sociales es imprescindible, más teniendo en cuenta, que es 
fuera del centro educativo donde se desarrolla un uso más intenso de las mismas. 

Por todo ello, no centraremos en dos líneas de actuación: 

a) Desarrollar charlas destinadas a los padres y madres en colaboración con el AMPA, 
con la finalidad de informar y orientar en el logro de un uso responsable de las redes 
sociales por parte de sus hijos e hijas. 

b) Proponer documentos y normas orientativas en colaboración con padres y 
madres,para el uso responsable de los móviles. 
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1En este sentido, hay que señalar, que al tiempo que se nos anima a regular desde el proyecto 
Prodig, el uso en el centro de los dispositivos electrónicos, incluidos los teléfonos móviles, o al 

tiempo que la UNESCO anima al uso del los teléfonos móviles, considerando su utilidad 
educativa y social, desde las administraciones no se procede a la regulación de su uso en los centros 
educativos.  

2 Se recomienda consultar “Las directrices de la UNESCO para las políticas de aprendizaje 
móvil”https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000219662   

3 Las consecuencias que puede acarrear la publicación de imágenes de menores en redes 
sociales, sin el permiso del menor o de sus tutores legales, son más graves de lo que normalmente se cree. 
En no pocas ocasiones estaremos cometiendo un delito. Recomendamos en este sentido visitar el 
siguiente enlace: 
https://ayudaleyprotecciondatos.es/2018/07/26/consentimiento-fotografias-videos/#Puedo_denunciar_si_p
ublican_fotos_o_videos_mios_sin_consentimiento  
 
 
 
5.1.6.- Otros aspectos de la convivencia.  
 
 

a) El recinto del Instituto está reservado a los/as alumnos/as matriculados en el 
mismo, por lo tanto no se permitirá la entrada de personas ajenas al mismo a no 
ser que vengan a realizar gestiones que tengan que ver con el funcionamiento del 
Centro. 

 
b) No se permitirá la entrada al Centro a ninguna persona durante el periodo de los 

recreos, salvo caso de emergencia evidente y justificable. 
 

c) Se prohíbe la posesión o consumo de drogas o bebidas alcohólicas en el Centro, 
en cuyo caso será considerado falta gravemente perjudicial a la convivencia, con 
la correspondiente sanción. 

 
 
 
6.- La disciplina y las faltas de disciplina.  
 
Para el desarrollo de este apartado hemos de tener en cuenta el decreto 327/2010 de 13 
de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.  
 
Constituirán faltas de disciplina todas las acciones que atentan contra:  
 

● El normal funcionamiento de la vida escolar.  
● El respeto a cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  
● El trabajo escolar.  
● La conservación del material y las instalaciones.  
● La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas.  
● Los derechos o deberes de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  
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Los principios que han de regir en la aplicación de las correcciones serán:  
 
a) Educación: Cuando la comisión de una falta haga necesaria la adopción de 

medidas disciplinarias, las correcciones que se impongan deberán tener un 
carácter educativo y deberán contribuir al proceso general de formación y 
recuperación del alumno/a; por lo que en ningún caso dichas correcciones 
afectarán a su derecho a la educación y a la escolaridad, así como contrarias a la 
integridad física y a la dignidad personal del alumnado.  

 
b) Inmediatez: Para que las correcciones sean efectivas han de aplicarse lo más 

cercanas posibles al momento en que las faltas sean cometidas, de esta forma el 
alumno establecerá la asociación conducta- consecuencia.  

 
c) Proporción: La corrección ha de ser proporcionada a la falta, teniéndose en 

cuenta las circunstancias concretas que la rodeen: edad del alumno o alumna, 
circunstancias personales, familiares o sociales.  

 
d) Consistencia: Las mismas conductas han de tener siempre las mismas 

consecuencias, sin perjuicio de los atenuantes y agravantes que concurran en 
aquellas.  

 
e) Interés general: A la hora de aplicar las correcciones se considerará la 

repercusión que las faltas tengan en el resto del alumnado y en sus derechos.  
 
 
6.1.- Clasificación de las faltas.  
 
Las faltas de disciplina se clasifican en conductas contrarias a las normas de 
convivencia y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro. Tanto 
unas como otras serán corregidas inicialmente de manera oral. 
 
 
 

a) Conductas contrarias a las normas de convivencia y aplicación de las 
correcciones. 

  
Todas serán corregidas previamente a lo expuesto por la debida Amonestación oral. 
Serán conductas contrarias las siguientes: 
  
a) Las faltas de asistencia a clase no justificadas. Aplicará la corrección correspondiente 
el tutor/a del alumno/a. La corrección consistirá en una amonestación por escrito que 
será comunicada a los/as padres/madres.  
 
b) Las faltas de puntualidad se considerarán como retraso si no alcanzan los 10 minutos. 
El/la profesora de la materia será quién se encargue de anotar el retraso. 
 
c) El alumno que llegue a clase con diez o más minutos de retraso sin causa justificada 
será enviado al aula de convivencia, tras ser apercibido por escrito. 
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d) Tres retrasos sin justificar serán apercibidos por escrito.  
 
e) El/la tutor/a contabilizará los retrasos. Advertirá al alumno/a de las consecuencias 
académicas y disciplinarias de la reiteración de los retrasos.  
 
c) El deterioro no grave de las dependencias del Centro, de su material o de los objetos 
y pertenencias de la Comunidad Educativa causado intencionadamente. Se entiende por 
deterioro no grave el que no impide el normal uso del objeto deteriorado. 
Será competente para corregir al alumno/a, en este caso, el/la profesor/a que haya 
observado su conducta. 
Finalmente será informado el Equipo Directivo, quien, oído el/la alumno/a, podrá 
imponer una corrección consistente en reparar el objeto dañado o a sustituirlo por otro 
nuevo, en su caso, o correr con los gastos que se deriven de su arreglo.  
 
d) Fumar en el Centro. Deberá corregir al alumno/a que está fumando el/la profesor/a 
que observe esta conducta con una amonestación por escrito y la suspensión del derecho 
al centro por un periodo no superior a tres días lectivos.  
 
e) Permanecer en el aula o en los pasillos durante el recreo, salvo en la biblioteca. 
Cualquier profesor/a del Centro que descubra esta conducta podrá corregirla, 
amonestando verbalmente al alumno/a. Cuando el alumno sea reincidente el profesor 
podrá emitir una amonestación por escrito.  
 
f) Abandonar injustificadamente el Centro durante los periodos lectivos, incluidos los 
recreos. Podrá corregir esta conducta cualquier profesor/a testigo de la misma, 
informando al equipo directivo para comunicarlo a los padres. El profesor/a que observe 
esta conducta deberá amonestar por escrito al alumno y en caso de reincidencia, el 
equipo directivo podrá suspender el derecho de asistencia al Centro del alumno por un 
periodo de tres días lectivos.  
 
g) Arrojar objetos al suelo en cualquier dependencia del Centro. Será competente para 
corregir esta conducta cualquier profesor/a que se percate de la misma, y lo hará 
amonestándole verbal y mandándole recoger los objetos tirados. En situaciones 
reiteradas, o negación a la corrección, se podrá emitir una amonestación por escrito.  
 
h) Pintar, escribir o ensuciar  las paredes o el mobiliario del Centro, sin que aparezcan 
expresiones groseras o irrespetuosas. Cualquier profesor/a que contemplase esta 
conducta será el encargado de corregirla amonestándole verbalmente y obligándole a 
que limpie la pared o el mobiliario ensuciado. En caso de reincidencia, o negación de la 
corrección, será amonestado por escrito.  
 
i) Utilizar aparatos grabadores y reproductores, teléfonos móviles, alarmas sonoras y 
otros objetos que perturben el curso normal de las clases sin la justificación expresa y 
justificada del profesor. El/la profesor/a que observe estas conductas le incautará el 
aparato hasta que sus padres/madres vengan a recogerlo en Jefatura de Estudios y lo 
amonestará por escrito. Si se niega a entregar al aparato se considerará falta gravemente 
perjudicial.  
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j) Comer y masticar chicles en clase. El/la profesor/a que en ese momento imparte clase 
deberá corregir al alumno/a amonestándole verbalmente en primera instancia y 
pidiéndole que desista en su comportamiento. 
  
k) La actitud indiferente hacia las actividades del proceso de enseñanza - aprendizaje. 
El/la profesor/a de esta materia amonestará verbalmente al alumno/a en cada ocasión, 
podrá mandarle realizar trabajos relacionados con la materia y, en caso de observar la 
misma actitud, se corregirá con una amonestación por escrito, comunicándolo a los 
padres/madres.  
 
l) Ignorar las llamadas de atención del personal docente y no docente del Instituto. Será 
competente para corregir esta conducta el/la propio/a profesor/a, o el Equipo Directivo 
en el caso del PAS, una vez que éste haya recibido la comunicación correspondiente. 
Oído al/la alumno/a, se le exigirá que pida excusas a la persona que le llamó la atención 
y se comunicará esta situación a los/as padres/madres. Cuando, reiteradamente, el/la 
alumno/a no responda a las llamadas de atención, esta conducta será amonestada por 
escrito.  
 
m) No disponer del material necesario para su aprendizaje tras haber sido amonestado 
verbalmente por ello. Corresponde al/la profesor/a de la materia corregir en primera 
instancia al/la alumno/a. Podrá ser amonestado/a por escrito. 
  
n) No guardar las debidas normas de seguridad establecidas en clase, utilizar el material 
o poner en funcionamiento aparatos sin la debida autorización del profesor/a. Éste/a será 
competente para corregir la conducta observada amonestándole verbalmente o por 
escrito.  
 
ñ) Ofender, insultar o desacreditar levemente a algún/a compañero/a será corregido por 
el/la profesor/a con una amonestación verbal y/o la realización de trabajos; si se 
reincidiera en este comportamiento, con una amonestación escrita.  
 
o) Hacer comentarios despectivos u ofensivos respecto a las materias, tareas o 
actividades encomendadas que impliquen falta de respeto implícita o explícita a los/as 
profesores/as y/o alumnos/as, o que su descrédito pueda generar en los/as alumnos/as 
desaprovechamiento de los/as mismos/as, se corregirá con una amonestación verbal y/o 
la realización de trabajos; en caso de reincidencia, con una amonestación escrita.  
 
p) Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades de la clase, 
corresponde al/la profesor/a de la materia, la correspondiente amonestación por escrito.  
q) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras, será amonestado 
por escrito por el/la profesor/a de la asignatura.  
 
r) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase, 
amonestado por el/la profesor/a correspondiente, por escrito. Por esta conducta 
contraria, se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa 
clase; el/la profesor/a que amonesta, se asegurará de la atención educativa del alumno o 
alumna, fuera de la clase. Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de 
estudios, en el transcurso de la jornada escolar, así como a los representantes legales del 
alumno o alumna. Deberá quedar constancia de esta medida por escrito en el centro.  
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s) La acumulación de tres faltas, de las anteriormente nombradas. La Jefatura de 
Estudios podrá aplicar cualquiera de las correcciones establecidas, a excepción de la 
suspensión del derecho de asistencia al Centro que únicamente la podrá decidir el/la 
Directora/a.  
 
t) La reiteración de las faltas anteriormente citadas, así como la negación a su 
correspondiente corrección, serán amonestadas por escrito.  
 
a-1) Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia:  
 
a) Amonestaciones orales. 
 Consistirán en avisos verbales o en llamadas de atención sobre la conducta constitutiva 
de falta del alumno/a; en la medida de lo posible se intentará que sea privada. 
Corresponde a todo el profesorado. 
  
b) Amonestación escrita.  
El/la profesor/a informa por escrito al/la tutor/a sobre la falta cometida por el/la 
alumno/a, utilizando el modelo preparado para estos casos. Las amonestaciones por 
escrito serán acumulables y corresponde al tutor/a hacer registro de ellas, informar a las 
familias y a Jefatura de Estudios.  
 
c) Privación del recreo.  
Podrá ser impuesta por un/a profesor/a, por un/a tutor/a o por un miembro del Equipo 
Directivo. Esta corrección se realizará donde el/la profesor/a corrector/a determine y se 
responsabilizará de ella. El/la profesor/a mandará al/la alumno/a que realice un trabajo 
durante este periodo del recreo. 
  
d) Realización de trabajos. 
Se procurará que estos trabajos guarden relación con el tipo de conducta que se desea 
corregir. En general, la corrección de trabajos se usará por los/as profesores/as como 
sanción para los/as alumnos/as que cometan las faltas en su clase.  
 
e) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo. 
Éstas deberán contribuir a la mejora y el desarrollo de las actividades del Centro o 
estarán dirigidas a reparar los daños causados en instalaciones, material o pertenencias 
de otros miembros de la Comunidad. Corresponde a Jefatura de Estudios esta 
corrección.  
 
f) Reposición o pago de materiales dañados.  
Cuando el daño en las instalaciones, materiales o pertenencias personales impliquen la 
reparación o la adquisición de los mismos, el/la alumno/a se hará cargo de los gastos 
derivados.  
 
g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. Corresponde a la Jefatura de Estudios esta corrección. Tras cumplir 
esa expulsión el alumno deberá entregar las tareas encomendadas en la Jefatura de 

49 
 



Estudios. En el caso de que estas tareas no sean realizadas el alumno las complementara 
en el Aula de Convivencia. 
 
h) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. Corresponde al/la Directora/a esta corrección y se dará cuenta a la Comisión 
de Convivencia. Tras cumplir esa expulsión el alumno deberá entregar las tareas 
encomendadas en la Jefatura de Estudios. En el caso de que estas tareas no sean 
realizadas el alumno las complementará en el Aula de Convivencia. 
  
a-2) Prescripción de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia, prescribirán en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. Las 
correcciones impuestas como consecuencia de estas conductas prescribirán a la 
finalización del curso escolar.  
 
b) Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y 

aplicación de las correcciones.  
 

Serán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro:  
 
a) Los actos de indisciplina, injuria u ofensas contra los miembros de la Comunidad 
Educativa.  
 
b) La reiteración sistemática, en un mismo curso escolar, de conductas contrarias a las 
normas de convivencia del Centro.  
 
c) Las agresiones físicas contra cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 
  
d) La discriminación, vejación o humillación, por razón de género; extracción social o 
cultural y étnica; orientación sexual; convicciones políticas, morales o religiosas, así 
como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o por cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.  
e) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos. 
  
f) Los daños muy graves causados por uso indebido o intencionadamente en las 
instalaciones, material o documentos del Centro o en los bienes de otros miembros de la 
Comunidad Educativa, así como la sustracción de los mismos.  
 
g) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 
actividades del Centro.  
 
h) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros 
de la Comunidad Educativa del Centro, o la incitación a las mismas.  
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i) La incitación sistemática al consumo de sustancias perjudiciales para la salud de los 
miembros de la Comunidad Educativa.  
 
j) El acoso e intimidación entre iguales, entendido como el maltrato psicológico, verbal 
o físico hacia un alumno/a, producido por uno o más compañeros/as de forma reiterada 
a lo largo de un tiempo determinado.  
 
k) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
 
l) El incumplimiento de las sanciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia 
considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.  
 
m) Utilizar aparatos grabadores, teléfonos móviles,..., dentro del recinto escolar (aulas, 
pasillos, patio,...), grabando imágenes o realizando fotos de cualquier miembro de la 
comunidad educativa, con el fin de discriminar, vejar o humillar, o incitación a ello a 
través de redes sociales en Internet.  
 
b-1) Para corregir estas conductas podrán aplicarse las siguientes sanciones:  
 
a) Realización de tareas que impliquen un servicio a la comunidad o contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro. Estas tareas podrán ser, entre otras, 
limpieza del patio, mantenimiento de paredes, organización del almacén,...  
 
b) Reparación, reposición o pago de materiales dañados. Cuando el daño de las 
instalaciones, materiales o pertenencias impliquen la necesidad de que sean reparados, o 
sustituidos por otros nuevos, el/la alumno/a los reparará, si ello es posible, o en su caso, 
los repondrá haciéndose cargo de los gastos que conlleven, sin perjuicio del deber de 
asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos 
objeto de corrección y de la responsabilidad civil del alumno/a o de sus padres, madres 
o representantes legales en los términos previstos por las leyes.  
 
c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases. Esta suspensión será 
durante un periodo superior a tres días e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que 
dure la suspensión, el alumno/a deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen 
para evitar la interrupción en el proceso formativo. Las actividades formativas podrán 
realizarse en el Aula de Convivencia.  
Tras cumplir el periodo de expulsión o el tiempo de permanencia en el aula el alumno 
deberá entregar las tareas encomendadas en la Jefatura de Estudios. En el caso de que 
estas tareas no sean realizadas el alumno las complementara en el Aula de Convivencia. 
 
 
d) Cambio de clase o grupo.  
 
e) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o complementarias, 
por un periodo máximo de un mes.  
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f) Suspensión del derecho de asistencia al Centro. Esta suspensión será durante un 
periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el/la alumno/a deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para 
evitar la interrupción en el proceso formativo. Las actividades formativas podrán 
realizarse en el Aula de Convivencia. 
Tras cumplir el periodo de expulsión o el tiempo de permanencia en el aula el alumno 
deberá entregar las tareas encomendadas en la Jefatura de Estudios. En el caso de que 
estas tareas no sean realizadas el alumno las complementará en el Aula de Convivencia. 
 
 
Será competencia del Director/a del centro la imposición de las medidas 
disciplinarias previstas para las conductas gravemente perjudiciales, de lo que dará 
traslado a la Comisión de Convivencia.  
Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en el apartado f), el/la Directora/a 
podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento 
del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un 
cambio positivo en la actitud del alumno/a.  
Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el 
presente Plan de Convivencia, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al 
alumno/a.  
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en los apartados anteriores y que 
hacen referencia a conductas gravemente perjudiciales, y el alumno/a sea menor de 
edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales.  
Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas para conductas contrarias, 
deberá oírse al profesor/a o al tutor/a del alumno/a.  
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará al tutor/a, a los padres, madres o 
representantes legales y a la Jefatura de Estudios.  
Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente 
ejecutivas y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno/a y se 
recogerán en el Sistema de Información Séneca, por Jefatura de Estudios.  
 
b-2) Reclamaciones. 
 
El alumno/a, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en el 
plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo 
de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quién la 
impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida 
disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno/a.  
Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el/la Directora/a en relación a las 
conductas de los alumnos/as gravemente perjudiciales, podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del 
alumnado, para lo cual el/la Directora/a convocará una sesión extraordinaria del 
Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se 
presente la correspondiente solicitud de revisión. 
 
Prescripción de las conductas gravemente perjudiciales a las normas de 
convivencia.  
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Las conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia prescribirán a los 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 
periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la 
provincia.  
 
b-3) Eximentes, atenuantes y agravantes de la responsabilidad.  
 
a) Eximentes:  
 

● Enfermedades que supongan alteraciones de la conducta, dictaminadas por un 
especialista.  

 
b) Atenuantes:  
 

● Reconocimiento de la falta. Cuando el/la alumno/a reconozca su falta ante el/la 
profesor/a, el/la tutor/a o algún miembro del Equipo Directivo asumiendo su 
responsabilidad, así como la reparación espontánea del daño producido.  

● Inmadurez. Se considerará este atenuante sobre todo en alumnos/as menores de 
14 años y excepcionalmente en el resto de los/as alumnos/as.  

● Falta de intencionalidad. Cuando el/la alumno/a cometa la falta sin intención de 
causarla (sobre todo se tendrá en cuenta en faltas de daños materiales).  

● Petición de excusas.  
 
c) Agravantes:  
 

● Intencionalidad y premeditación.  
● Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o 

profesora, o personal de administración y servicios.  
● Los daños, injurias u ofensas, son causados a compañeros/as de menor edad o 

alumnado recién incorporado al instituto.  
● Acciones que implican discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.  

● Reincidencia. Se considerará este agravante cuando se cometa la misma falta 
una segunda o más veces.  

● Colectividad. Cuando la comisión de la falta se ampare en un grupo.  
● Alarma social. Este agravante se considerará cuando la falta suscite alarma en el 

resto del alumnado.  
● Negación a realizar la medida correctora impuesta por el/la profesor/a, siendo 

necesaria la colaboración del profesorado de guardia o algún miembro del 
Equipo Directivo.  

● La difusión, a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de 
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, 
particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la 
comunidad educativa.  

 
  

c) Ámbito de aplicación.  
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Podrán corregirse, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, los actos contrarios a 
las normas de convivencia del Centro realizados por los/as alumnos/as:  
 

● En el recinto escolar.  
● Durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.  
● En las actuaciones que, aunque realizadas fuera del recinto escolar, estén 

motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a sus 
compañeros/as o a otros miembros de la Comunidad educativa.  

 
7.- Actuaciones ante posibles situaciones de acoso y maltrato entre iguales. 
 
Para los casos especiales de alumnos que presenten alteraciones del comportamiento y 
aquellos que protagonicen posibles situaciones de acoso e intimidación entre iguales nos 
atendremos a los protocolos y procedimientos específicos recogidos en la normativa 
vigente. 
 
8.-  Aula de convivencia. 
 
Todo el profesorado del Centro atenderá educativamente el Aula de Convivencia, dentro 
de su horario regular de obligada permanencia en las horas de guardia.  
En cada turno de guardia lectiva, habrá un profesor específico que se encargará de 
atender a los alumnos que estén en el aula de convivencia, así como a los que en el 
transcurso de esa hora lectiva se incorporen al aula de convivencia tras haber sido 
expulsados del aula.  
En el caso de que el profesor  encargado del aula de convivencia en su hora de guardia 
falte al Centro, otro de los compañeros con turno de guardia lo sustituirá. 
En caso de que debido al número de profesores que se ausentan del Centro no lo 
permita, será un miembro del Equipo Directivo quien se encargará de la gestión del aula 
de convivencia en ese tramo horario. 
 
Corresponde al profesorado encargado del Aula de Convivencia la tarea de supervisar 
las medidas y actuaciones propuestas para el alumnado, según el Artículo 8, de la Orden 
de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  
 
En el Aula de Convivencia será atendido el alumnado que, como consecuencia de la 
imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de las conductas 
tipificadas en los artículos 34 y 37 del Decreto 327/2010, se vea privado de su derecho a 
participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.  
Corresponde a la directora del centro la adopción de la resolución mediante la que se 
decide que el alumno o alumna sea atendido en el aula de convivencia, previa 
verificación del cumplimiento de los criterios y condiciones establecidos en el plan de 
convivencia, garantizándose, en todo caso, el trámite de audiencia a los padres, madres, 
o a quien ejerza la tutela del alumnado.  
 
Además al alumnado que sea necesario amonestar por escrito, podrá asistir al aula de 
reflexión para la mejora de la convivencia o al Aula de Convivencia, donde continuará 
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realizando las tareas necesarias para no interrumpir la continuidad en el proceso 
educativo.  
En esta aula será atendido durante un periodo máximo de una hora por el profesorado de 
guardia. 
 
Durante el presente curso pretendemos relanzar el Aula de Convivencia evitando con 
ello que se convierta en un “Aula de expulsados”. Para ello se creará una comisión 
formada por un miembro del Equipo Directivo” y una comisión formada por alumnos 
previamente elegidos en la “Asamblea de Delegados” celebrada durante el primer 
trimestre del presente curso escolar. 
Será en definitiva esta comisión la encargada de realizar este nuevo reglamento  así 
como de realizar el seguimiento de la aplicación del mismo. 
 
9.- Compromisos de convivencia. 
 
Los compromisos de convivencia, son acuerdos entre el centro, el alumnado y sus 
familias con la finalidad de mejorar la convivencia. 
Son adecuados para aquellos alumnos que rompen de manera frecuente o esporádica las 
normas del centro pero que no tiene una actitud de clara confrontación con el mismo, se 
trata en definitiva de facilitar la integración del alumno dentro de la vida del centro y 
evitar sanciones más graves que habitualmente culminan con la expulsión del mismo.  
Podemos asociar de hecho, los compromisos de convivencia y los compromisos 
educativos, ya que finalmente su objetivo es facilitar la mejora escolar del alumno y su 
formación integral. 
Estos compromisos de convivencia serán establecidos por la jefatura de estudios, 
tratando de buscar una vía reparadora que evite sanciones más graves. 
Tras la propuesta del equipo directivo a través de la jefatura de estudios de un 
compromiso de convivencia tras consultar al tutor y con el asesoramiento del 
departamento de orientación, este “contrato” será propuesto a la familia. 
El cumplimiento de este acuerdo de convivencia debe de contar inexcusablemente con 
la colaboración de la familia y del alumno en cuestión. 
Para el seguimiento del compromiso de convivencia es indispensable la colaboración 
del tutor y del equipo educativo, así como el asesoramiento del departamento de 
orientación. 
En definitiva el procedimiento establecido será el que sigue: 
 

● Será la Jefatura de estudios la encargada de poner en marcha el proceso. 
● Tras consultar al equipo educativo y al departamento de orientación se 

concretarán los términos del compromiso de convivencia. 
 

Dentro de este “acuerdo” se pueden recoger diferentes propuestas:  
 

● Actividades de servicio a la comunidad: limpieza del patio o de las zonas 
ajardinadas, pasillos o aula; limpieza de pintadas; reparación de cualquier 
destrozo provocado por el alumno en concreto. 

● Compromisos académicos: Asistencia diaria y puntual a clase; venir con los 
materiales necesarios; realizar los deberes y tareas de clase; mantener una 
actitud y un comportamiento adecuado. 

● Asistir al Aula de Convivencia Específica para reflexionar sobre su conducta. 
● Entrevistas con el departamento de orientación. 
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● Otras. 
 
Este acuerdo debe de contar inexcusablemente con la colaboración de la familia del 
alumno. 
 
El seguimiento de este compromiso de convivencia será responsabilidad de los 
miembros del equipo directivo a través de una tabla de seguimiento del compromiso en 
cuestión. 
 
Su no cumplimiento llevará aparejado la anulación del compromiso y la aplicación de 
las sanciones correspondientes que figuran en páginas anteriores. 
 
Quedan excluidos de estos compromisos los casos de violencia explícita y acoso 
escolar. 

 
10.- Comisión de convivencia  

 
La Comisión de Convivencia del Centro será constituida por el Consejo Escolar y es la 
encargada de dinamizar, realizar propuestas, evaluar y coordinar todas aquellas 
actividades del Plan de Convivencia que, desde los distintos sectores de la Comunidad 
Educativa se propongan y puedan llevarse a cabo.  
 
a) Composición.  
 
La comisión de Convivencia del Centro del IES “Mediterráneo” estará constituida por 
el/la Directora/a, que ejercerá la presidencia, la Jefatura de Estudios, dos profesores/as, 
dos padres, madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos/as, elegidos 
por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.  
Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y 
padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los 
representantes de los padres y madres en la Comisión de Convivencia.  
 
b) Competencias o funciones.  
 
▪ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 
la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos.  
 
▪ Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro.  
 
▪ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes 
de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.  
 
▪ Mediar en los conflictos planteados.  
 
▪ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.  
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▪ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.  
 
▪ Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 
las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  
 
▪ Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto.  
 
d) Recursos.  
 

● El aula destinada al AMPA será el lugar donde la Comisión de convivencia se 
reúna habitualmente.  

 
● La Dirección del Centro pondrá a disposición de la Comisión los medios que 

ésta demande para desarrollar su labor e intervenir en caso de conflictos 
relacionados con la convivencia.  

 
e) Reuniones.  
 
● La Comisión de convivencia se reunirá al menos dos veces por curso.  
 
● Además se reunirá cuando la ocasión lo requiera para ser informada, consultada 

o se precise para tomar una decisión.  
● La convocatoria de estas reuniones deberá tener en cuenta la disponibilidad 

horaria de todos sus miembros para facilitar su asistencia.  
 
e) Coherencia en la aplicación de las normas.  
 
La Comisión de Convivencia garantizará que las normas de convivencia se apliquen de 
forma coherente por todos y con una finalidad esencialmente educativa.  
 
11.- Mecanismos para la difusión, seguimiento y evaluación del Plan de 
Convivencia.  
 
Se presentará el Plan de Convivencia a todos los sectores de la Comunidad Educativa. 
Utilizando diferentes cauces:  

● a través de reuniones tutoriales y de presentación del curso a padres, madres o 
representantes legales del alumnado. 

● En horas lectivas de tutoría con el alumnado y al inicio del cada curso escolar, 
por el tutor/a. 

● Sesiones del Claustro de Profesores/as. 
● Sesiones informativas al Consejo Escolar y a la Comisión de Convivencia 
● A través de actividades específicas incluidas en el Plan de acción Tutorial y en 

el Plan de Autoevaluación.  
 

Su seguimiento será propiciado por su revisión durante todo el curso.  
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Será la Comisión de Convivencia, quien en primera instancia realizará el seguimiento y 
una evaluación del Plan con una periodicidad trimestral, elaborando un informe que 
incluya todo lo ocurrido en cada trimestre en materia de convivencia, las actividades y 
actuaciones realizadas, su valoración y las propuestas para el periodo siguiente. 
Asimismo, el Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del Plan 
trimestralmente, pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia.  
El Plan de Convivencia será evaluado por las personas que se disponga en el Plan de 
Autoevaluación, así como por el Consejo Escolar y la Comisión de Convivencia.  
 
12.- Colaboración con entidades e instituciones del entorno. 
 
En páginas anteriores ya hemos recogido nuestro deseo de colaborar y estimular la 
participación de instituciones y asociaciones de nuestro entorno, en este sentido son 
varias las líneas de actuación: 
 

a) Taller socioeducativo de intervención directa con familias y adolescentes. 
 
El I.E.S. Mediterráneo cuenta con la colaboración del Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios del Levante Sur, mediante la puesta en marcha de un Taller permanente 
de intervención familiar. 
 
Este programa se llevará a cabo en horario aún por determinar.  
Concretamente en este curso escolar se han configurado tres grupos de alumnos tras 
consulta a los tutores del Centro y con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación, los responsables del programa  y el Equipo Directivo. 
Se desarrollará por lo tanto en tres horarios diferentes y con sesiones de tres horas de 
duración.  
Los alumnos asistirán a las sesiones tratando de variar los días y horarios de asistencia a 
los mismos con la finalidad de evitar que siempre coincida con las mismas materias en 
su horario lectivo. 
 
Las responsables del taller socioeducativo al mismo tiempo desarrollarán otra serie de 
actuaciones: 
 

● Asesoramiento a los tutores de los alumnos que participan en el programa. 
 

● Charlas dirigidas a los padres y madres del Centro en torno a asuntos de interés 
por los mismos. Es el AMPA del Centro asesorada por el Equipo Directivo la 
encargada de la determinación de los temas a tratar así como de la organización 
de las charlas, contribuyendo el Centro aportando el uso de nuestros espacios, 
recursos materiales así como en la difusión entre las familias de las actividaes a 
desarrollar. 
 

b) Colaboración con la Policía Local. 
 
Durante el curso escolar la policía local dará diferentes charlas tanto a los alumnos 
como a los padres del Centro sobre temas de diferente índole: 
 

● Utilización de redes y recursos cibernéticos. 
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● Alcohol y drogas. 
 
● Educación vial. 
 
● Otros temas a determinar. 

 

Al mismo tiempo trataremos de impulsar de manera definitiva la figura del “Agente 
tutor”, definiendo las funciones del mismo y estableciendo cauces de colaboración. 
 

c) Colaboración con el Centro de salud y Centro de día de la localidad de 
Garrucha. 

 
Pretendemos recuperar la colaboración con el Centro de Salud de nuestra localidad a 
través de charlas informativas y el taller de asesoramiento a los alumnos (educación 
sexual, trastornos de la alimentación,…).  
Dependerá esencialmente su implementación de la disponibilidad horaria de los 
médicos del Centro de Salud. 
 

d) Colaboración con Protección Civil. 
 
Como todos los años se ha impartido a los profesores del Centro una charla sobre 
primeros auxilios y la utilización del desfibrilador situado en el Centro. 
 
Al mismo tiempo se organizarán talleres sobre primeros auxilios destinados a los 
alumnos durante las actividades culturales que se desarrollen en el Centro. 
 

e) Finalmente y no menos importante deseamos desarrollar durante el presente 
curso escolar un “Plan de absentismo integral” con la colaboración de la 
“Comisión de absentismo escolar municipal”.  
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PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCION TUTORIAL 
 

INTRODUCCIÓN 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 1, relativo a los principios de la educación, en su 
apartado f) establece la orientación educativa y profesional, como medio necesario para el logro de una formación 
personalizada, que priorice una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. Por otro lado, en el artículo 
91.d) establece entre las funciones del profesorado, la orientación educativa, académica y profesional del alumnado, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. En su Disposición Final Primera, se contiene 
entre los derechos que tienen los padres en relación con la educación de sus hijos, el ser oídos en aquellas decisiones 
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que afecten a la orientación académica y profesional e igualmente se establece que el alumnado tiene, entre otros 
derechos básicos, el de recibir orientación educativa y profesional.  
Igualmente, en el artículo 22 de la LOE, se establece como principio general aplicable a la Educación Secundaria 
Obligatoria la especial atención que se prestará a la orientación educativa y profesional del alumnado. Por otra parte, 
en el artículo 26, relativo a los principios pedagógicos para esta etapa educativa, en su apartado cuarto establece que 
corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del 
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional constituyan un elemento fundamental en la 
ordenación de esta etapa.  
El Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Decreto 327/2010, de 13 de julio, 
establece que el Plan de Centro incluirá, dentro del Proyecto Educativo, el Plan de Orientación y Acción Tutorial, 
asignándole al Departamento de Orientación la función de colaborar con el equipo directivo en la elaboración del 
mismo para su inclusión en el proyecto educativo  
Así, pues, la orientación se incorpora plenamente a la educación contribuyendo a la mejora de la institución escolar 
mediante un apoyo permanente que ayude a los centros a fomentar el trabajo coordinado de los equipos docentes, a 
incorporar innovaciones metodológicas y materiales didácticos, a establecer medidas de atención a la diversidad y a 
desarrollar estrategias que permitan una intervención educativa adaptada a las necesidades de los alumnos.  
Como ente responsable se encuentra, entre otros, el Departamento de Orientación (DO) que asumirá, en el marco de la 
institución educativa de la que forma parte, la función de impulsar, promover y coordinar las actividades de tutoría y 
orientación educativa de todos los alumnos del centro, así como la de planificar y evaluar la oferta curricular adaptada y 
diversificada que los alumnos puedan necesitar.  
Este Plan pretende ajustarse a la actual legislación del sistema educativo adecuándose a la vez a las características y 
peculiaridades de nuestra comunidad educativa y del entorno sociocultural en el que se integra. Creyendo en la 
atención psicopedagógica y la orientación educativa y profesional, como principio básico del Sistema Educativo y 
elemento de calidad de la enseñanza, este Plan pretende servir de guía de la tutoría y orientación de nuestro Centro.  
Las funciones orientadoras que se derivan de este Plan son:  
-Preventiva, la orientación debe ser esencialmente preactiva, es decir, debe anticiparse a la aparición de situaciones o 
problemas que puedan ser un obstáculo al “desarrollo pleno de la personalidad del alumno”.  
-De desarrollo. El fin último de la educación es el desarrollo pleno de la personalidad del alumno. Por ello, la 
orientación debe ser un proceso continuo dirigido al desarrollo integral de la persona.  
- De intervención social. Desde enfoques ecológicos y comunitarios se aclara que el proceso de aprendizaje no sólo 
tiene lugar en el marco escolar, sino en distintos contextos, por lo que es necesaria la intervención orientadora en el 
contexto familiar y social.  
-Compensación  y atención a la diversidad, que atienda a las necesidades educativas de cada alumno y compense las 
desigualdades.  
-De asesoramiento y apoyo técnico, al ofertar al profesorado la información y formación técnica y didáctica que 
necesitan para desarrollar con éxito su labor tutorial.  
El Plan forma parte de un Sistema de Programas Integrados ya que están interrelacionados los diferentes planes o 
programas que lo integran y, a su vez, con los que forman parte del Proyecto de Centro, de modo que las competencias 
desarrolladas por uno se apliquen y mejoren en otro, favoreciendo así la generalización y funcionalidad del aprendizaje 
y el desarrollo integral del alumno.  
Las bases de este modelo son:  
Indirecta: Se presta más atención al asesoramiento a la institución a través de la consulta; reservando la intervención 
directa sólo cuando sea necesaria en casos puntuales por parte del orientador en el aula, y a cargo normalmente de los 
tutores.  
Grupal: Se actúa directamente a través de los programas con los grupos de alumnos, si bien se aplicará la atención 
individualizada, sobre todo del tutor y el orientador, en casos específicos.  
Interna. La labor recaerá principalmente en los tutores y en el DO del centro.  
Preactiva. Enfocada en la prevención y el desarrollo, aunque existirá atención terapéutica en casos concretos.  
 
El Plan, en definitiva, ha de concebirse como un Proyecto Integral que analiza el contexto del centro y planifica 
actuaciones en cada uno de los cuatro sub-planes, los cuales se especifican más adelante, Debe ser un elemento 
singular del Plan Anual de Centro que de sentido a todas las acciones que realiza el centro educativo 
 
1.-ANALISIS DEL CONTEXTO.  
El I.E.S Mediterráneo,” está situado en el término municipal de Garrucha, zona costera del levante almeriense 
Actualmente  el centro cuenta con un edificio de nueva creación además del que ya existía, en donde se encuentran las 
aulas , los departamentos, secretaria, almacén, despachos de la dirección, sala de profesorado, wc de alumnado y 
profesorado,  un gimnasio, pista deportiva, cantina y otros aseos en el recinto del gimnasio y  zona del recreo. 

3 

 



La mayoría del profesorado es estable en el centro, aunque hay algunos profesores  que este año académico están 
como funcionarios en prácticas , e interinos que han estado destinados ya en nuestro centro en los cursos anteriores, lo 
que facilita mucho el grado de conocimiento del alumnado. 
Los centros de los que nuestro centro recibe principalmente alumnado son el CEIP Hispanidad de Garrucha y el CEIP Ex 
Mari Orta de Garrucha. 
 
Nuestro centro cuenta con un total de unos 561 alumnos y se imparten las enseñanzas de: Educación Secundaria 
Obligatoria, PMAR en 2 y 3 de ESO, 1º y 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología y Humanidades y Ciencias Sociales.) de 
los cuales 439 están en secundaria y 122 en bachillerato 
 
El alumnado pertenece a una familia de clase media y de tipo tradicional.  
Participan en actividades extraescolares  fuera de horario lectivo, sobre todo en actividades de tipo deportivo, musical, 
etc.  
La diversidad social del alumnado es la característica de la zona, ya que cada vez más se incrementan el número de 
alumnos de otras nacionalidades. En este curso académico contamos con 26 nacionalidades, incluyendo a la española 
 
2.-OBJETIVOS GENERALES DE LA PLANIFICACIÓN ANUAL DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 
Partiendo de los objeticos generales del centro para el año 18/19, el departamento de orientación, plantea los 
siguientes, 
Respecto del centro: 
-Análisis de las necesidades del centro, a partir de las cuales se realiza el Plan de actuación del DO. 
-Proponer mejoras e incorporarlas a la memoria fin de curso 
-Dinamizar al profesorado en cuanto a temas relacionados con orientación 
-Dar a conocer el plan a la comunidad educativa 
-Asesorar a los órganos colegiados del centro en relación a la atención educativa personalizada: informes 
de evaluación, criterios de evaluación y  promoción, refuerzos, programas, etc 
-Colaborar con los departamentos que desarrollen actividades así como proposición de las propias del DO 
-Facilitar que poco a poco se tome conciencia de la importancia de la orientación en cuanto a la orientación 
vocacional y transición a la vida activa 
 
Respecto al alumnado: 
-Facilitar la integración del alumnado en su grupo clase  
- Orientar sobre los diferentes caminos académicos y profesionales, para la toma de decisiones y auto 
-orientación, madurez vocacional. 
-Orientar al alumnado de las diferentes opciones educativas que ofrece el sistema educativo y su relación 
con la continuación de estudios 
-Orientar al final de la etapa  
-Prevención de las dificultades de aprendizaje. Facilitar métodos TTI y Hábitos de estudio en la ESO, en 
colaboración con los profesionales de las diferentes materias de los equipos educativos y con la tutoría, 
haciendo seguimiento de los hábitos de estudio y el tiempo dedicado a éstos. 
-Colaborar en la realización del consejo orientador. 
-Facilitar el pleno desarrollo de las capacidades del alumnado necesitados de atención específica, 
colaborando e interviniendo en al oferta de respuestas educativas ante las necesidades  específicas de 
apoyo educativo  y logrando diseños funcionales y operativos de intervención y de evaluación 
psicopedagógica de dicho alumnado. 
-Orientar a los alumnos y a sus familias en el proceso de toma de decisiones académicas y/o profesionales 
de acuerdo con sus posibilidades, facilitando información de los distintos itinerarios formativos o laborales. 
-Contribuir a las propuestas de mejora para este curso académico en la competencia lingüística, expresión 
escrita, comprensión lectora  y comunicación lingüística, a través de las tutorías, charlas, coloquios… 
 
Respecto del profesorado: 
-Proporcionar recursos que faciliten la labor tutorial y orientadora del alumnado  
-Orientar sobre los procesos de promoción , recuperación, evaluación del alumnado 
-Facilitar información para favorecer el conocimiento del alumnado , principalmente en lo referente a los 
alumnos que presenten neaes y líneas de actuación 
-Asesorar a los departamentos y tutores y profesorado de las distintas áreas sobre adaptaciones 
curriculares, pmar, fpb, etc 
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-Asistir a las sesiones de equipos educativos, colaborando con el tutor en facilitar las aclaraciones que sean 
necesarias para la evolución positiva del alumnado. Concretamente y por utilidad pedagógica el 
departamento, en reunión de 03-10-18  ha decidido que la profesora de PT asista a 1 º y 2º  de ESO y la 
orientadora a 3º y 4º de ESO.  
-Favorecer la acción orientadora de los profesores tutores y del profesorado en general e implicarles en las 
tareas de orientación educativa y de atención a la diversidad. 
-Diseñar actuaciones funcionales de detección y recuperación de problemas de aprendizaje en las que se 
impliquen padres y profesores, elaborar programas de desarrollo de capacidades básicas adaptadas 
individualmente  
-Contribuir en la mejora de la competencia lingüística, expresión escrita, comprensión lectora  y 
comunicación lingüística, a través de las tutorías, charlas, coloquios… 
 
Respecto de la Familia: 
-Contribuir a establecer cauces óptimos de relación centro-comunidad educativo 
-Asesorar a las familias en los diferentes momentos de enseñanza aprendizaje de los hijos / hijas en cuanto 
a la orientación académica y transición a la vida activa, orientación vocacional 
-Favorecer que las familias asuman el grado de responsabilidades en la educación de sus hijos  
-Diseñar actuaciones funcionales de detección y recuperación de problemas de aprendizaje en las que se 
impliquen padres y profesores, elaborar programas de desarrollo de capacidades básicas adaptadas 
individualmente  
 
Respecto a la comunidad/ órganos externos: 
- Colaborar con Universidades, Centro de salud, y otras instituciones o administraciones que puedan estar 
relacionadas con el plan de actuación  
-Colaborar con el EOE en el programa de transito  
-Colaborar en el programa de absentismo 
 
 
3.-PLAN DE ORGANIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA 
 

La coordinación interna se realizara a través de :  
-las reuniones semanales, de una hora de duración con los tutores de la ESO, por niveles , en horario lectivo 
-la coordinación con los tutores de bachillerato se establecerá según necesidades. 
- la orientadora se reunirá tantas veces sea necesario con el equipo directivo 
- Asistencia a las reuniones de los  equipos educativos, los cuales serán convocados por la jefatura de 
estudios, y /o tutores-as 
-La orientadora asiste a todas las reuniones de ETCP 
- La orientadora asistirá a las reuniones de coordinación  de FEIE y de áreas 
-la orientadora se reunirá una hora a la semana con la profesora de PT, y se coordinara con  Atal según 
necesidades 
  
La coordinación externa se realizara a través de : 
-Coordinación de la orientadora y la jefatura de estudios con los servicios sociales de la zona, asistiendo a 
todas las reuniones de absentismo zonales, que son de forma mensual durante todo el año  cuyo calendario 
se fija en la primera reunión que se va a celebrar el 18-10-17.  Tras dicha reunión las fechas establecidas 
para dicha coordinación serán los Jueves de  12:15 a  13:15 , en los salones del ayuntamiento de Garrucha , 
y concretamente serán: 4-10-18,  8-11-18,  13-12-18, 7-02-19, 14-03-19 ,25-04-19 ,30-05-19, 13-06-19, 
aunque algunas fechas podrán variar por motivos de fuerza mayor 
- La orientadora asiste a todas las reuniones zonales de los EOEs, y con el equipo técnico de coordinación 
provincial para la orientación educativa y profesional. Concretamente estas reuniones se celebran los días 
jueves y algunas veces viernes , con el siguiente calendario para el presente curso escolar 18/19, 
  ( a excepción de cambios por temas de organización) : 28de Septiembre 18,  18 de octubre 18 , 18 de 
Enero 2019,  14 de Febrero 2019, y 16 de Mayo 2019 y 14 de Junio 2019 
-La orientadora asiste a las reuniones establecidas dentro del programa de transito durante el mes de junio 
junto con la jefatura de estudios a los colegios de primaria de la zona y a principios de septiembre de cada 
curso escolar con el EOE de la zona 
-Participación en los programas o actuaciones que desarrolle las universidades ( Almería, Murcia, Cartagena 
..entre otras) , Diputación, Ayuntamientos, y cualquier otra entidad, que estén relacionadas con este plan 
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-Reuniones con el servicio de Salud Mental de Huercal Overa, si fuese necesario,  en donde asisten el DO, 
los EOES, equipos de Salud mental, SSCC, en donde se realiza el traspaso de información de posibles casos 
derivados, y actuaciones a seguir. La  frecuencia es según necesidades. A veces la coordinación se realiza 
por teléfono , sobre todo si se tiene que realizar alguna gestión con los servicios de salud mental de Almería 
capital 
-Coordinación, si se necesita ,con los servicios de orientación especializados, de altas capacidades, once 
entre otros , y durante todo el curso escolar,  
 

Componentes del D. de Orientación: 
El Departamento está compuesto  por una Orientadora, la cual, desempeña el cargo de Jefatura del 
Departamento, una Maestra de Educación Especial, así como el profesorado adscrito, es decir los 
profesores/as tutores/as de los diferentes cursos así como profesorado de los diferentes ámbitos 
sociolingüístico y científico técnico del programa de PMAR, Profesorado de ATAL.  
   

4.- AMBITOS DE ACTUACION 
 
Este Plan está dirigido al alumnado del IES Mediterráneo como destinatario final de las actuaciones y está integrado 
por: una dimensión personal, una dimensión escolar y una dimensión profesional. Por tanto, pretende crear un 
itinerario humano y otro académico y profesional, que permita el desarrollo máximo e integral de cada uno de nuestros 
alumnos, partiendo siempre de su realidad familiar y social. Para ello este Plan se articulará en torno a cuatro 
sub-planes:  
Plan de Acción Tutorial. Articula las medidas de acción tutorial y orientadora del profesorado del centro, coordinados 
por el tutor, para lograr el desarrollo de la identidad personal del alumnado y su autonomía en el aprendizaje.  
Plan de Orientación Académica y Profesional. Su finalidad es conseguir que el alumnado aprenda a planificar su 
proyecto personal de vida, partiendo de la eliminación de condicionamientos por razón de género, raza, nivel 
económico o cultural o de cualquier otra índole 
 Plan de Atención a la Diversidad. Pretende articular medidas en el Centro que permitan la personalización en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje al alumnado, mejorando la respuesta educativa al mismo, sea cual sea su situación 
personal y social 
Plan de Organización Interna y de Coordinación Externa, cuya finalidad es la de establecer el DO como medio 
organizativo y funcional que permita el desarrollo de la Orientación Educativa de manera coordinada y coherente. 
Además es el marco en el que se establecen las actuaciones del Departamento respecto al desarrollo de programas del 
Centro y de su coordinación con otros agentes externos con la misma finalidad.  
.  
 

A) Plan de Acción Tutorial 

La Orden de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos referidos al Plan de Orientación y Acción                      
Tutorial en los Institutos de Educación Secundaria, artículo 6, sobre Definición de acción tutorial, establece que la                 
acción tutorial es el conjunto de intervenciones que se desarrollan con el alumnado, con las familias y con el equipo                    
educativo de cada grupo tendentes a:  

a) Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y participación 
del alumnado en la vida del Instituto. 

b) Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial hincapié en la 
prevención del fracaso escolar. 

c) Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional. 

Partiendo de estos Objetivos Generales, y con el fin de poder seguir en la línea de desarrollo de la Acción Tutorial de la                       
Educación Primaria, consideramos como grandes fines de la Orientación y Acción Tutorial en Secundaria: 

-SER PERSONA Y CONVIVIR 

A) Acogida y Tránsito 
B) Organización y funcionamiento del Centro 
C) Convivencia (Educación en  en Valores, Resolución de Conflictos, Interculturalidad, Desarrollo Personal y Social, 

...) 
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D) Educación para la Salud 

-APRENDER A PENSAR 

E) Estrategias y Seguimiento del proceso de Aprendizaje 

-DECIDIRSE: ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

F) Autoconocimiento 
G) Conocimiento del Sistema Educativo 
H) Conocimiento del Mundo Laboral 
I) Toma de Decisiones 

Se entiende la acción tutorial como una labor pedagógica, inseparable del proyecto de enseñanza aprendizaje, 
encaminada a la tutela, acompañamiento y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de 
cada alumno/a se desarrolle en condiciones lo más favorables posible. 
 
Para poder alcanzarlos, el Plan de Acción tutorial, define una serie de objetivos específicos tales como:  
-Contribuir a la personalización de la educación en su doble vertiente individualizada e integral. Favorecer el desarrollo 
de las competencias clave: en la  competencia en  comunicación lingüística (compresión oral y escrita y la expresión 
escrita, y la comprensión lectora), aprender a aprender,  autonomía e iniciativa  personal, en el conocimiento e 
interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, cultural y artística. 
-Favorecer, por una parte, la integración del alumnado en su grupo y en el centro, desarrollando actitudes 
participativas, y por otra parte, contribuir a los procesos de madurez personal. 
-Prevenir las dificultades generales de aprendizaje y detectar las necesidades educativas específicas para proceder a 
elaborar la adecuada respuesta educativa. 
-Recabar información acerca del alumnado y de su familia con el fin de facilitar el proceso de evaluación, el proceso de 
intervención educativa y el proceso de orientación. 
-Desarrollar y mantener una comunicación fluida con familias del alumnado, no sólo con el fin de intercambiar 
información sobre aspectos de interés en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos/as, sino también con la 
intención de promover su colaboración en la tarea educativa que centro y familia comparten. 
-Asegurar la coherencia educativa del equipo docente, tanto en lo relativo al desarrollo de las programaciones de aula, 
como en lo referente a la adopción de acuerdos de evaluación y de medidas que respondan a las necesidades 
educativas que los procesos de evaluación y coordinación hayan desvelado. 
-Colaborar en las actividades de los programas tales como los programas, PLAN  DE IGUALDAD,  FORMA JOVEN, entre 
otros  
 
Para lograr tales objetivos, se proponen distintas actividades de acción tutorial que están referidas al alumnado, 
profesorado y familias. 
 
En definitiva, el Plan de Acción Tutorial se concreta en cuatro tipos de actuaciones: 
 

a.1) Actuaciones para asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones y la práctica docente por 
parte del profesorado. 
 
a.2) Actuaciones para atender individualmente a alumnos/as 
 
a.3) Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias 
 
a.4) Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el horario semanal de tutoría. 
 
a.1) Actuaciones para asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones y la práctica docente por 
parte del profesorado:  
Entre las tareas de tutoría a desarrollar con el profesorado se proponen las siguientes: 
- Favorecer el ajuste de las programaciones al grupo de alumnos/as, sobre todo en lo relativo a los apoyos y en lo 
concerniente a la respuesta al alumnado que asiste a PT., así como facilitar el conocimiento de la ley de atención a la 
diversidad y su aplicación. Igualmente en lo relativo a las instrucciones del programa de altas capacidades y la 
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instrucciones referidas al alumnado con trastornos por déficit de atención e hiperactividad y los que presentan 
problemas graves de conducta, Descompensación educativa, o dificultades de aprendizaje, entre otros. 
- Aunar la información acerca del alumnado que tienen los diferentes profesores. Recordar la importancia de tener el 
control del alumnado con asignaturas pendientes y o repetidores para establecer mecanismos de  según la ley de 
atención a la diversidad (planes específicos para alumnado que no promociona de curso y programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes)  
- Recoger información y propuestas de los profesores/as, a la vez que transmitirlas al resto de profesorado del grupo. 
- Favorecer  que en las sesiones de evaluación, su desarrollo se ajusten a los principios de la evaluación continua, 
formativa y orientativa que han de estar presentes  en todas las fases del proceso evaluador. Ley de atención a la 
diversidad, y la evaluación por competencias 
- Colaborar en la  celebración de efemérides en el centro 
- Colaborar en las actividades  de los programas  PLAN DE IGUALDAD,  FORMA JOVEN, entre otros 
a.2) Actuaciones para atender individualmente a alumnos/as: 
Por otro lado, para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal del alumnado, los 
tutores/as, asesorados por el DO,  mantendrán  entrevistas individuales especialmente en los casos de  alumnos/as 
necesitados de una orientación especial. En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no 
directivo, facilitando que sea el alumno/a  quien tome sus propias decisiones y adopte sus propios compromisos. 
a.3) Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias: 

- Reunir a los padres/madres o representantes legales del alumnado al comienzo de curso para informarles sobre 
las horas de visitas, horario de los alumnos, la composición del equipo educativo, directivo, el calendario de 
evaluaciones, normas sobre el control de asistencia, así como objetivos de la tutoría, y recogida de teléfonos y 
correos electrónicos (si los tienen) de las familias de cada alumno/a, con el fin de contribuir al establecimiento de 
relaciones fluidas que faciliten la conexión entre el centro y las familias. Comunicarles que los criterios de 
evaluación del centro están a su disposición (este curso académico estarán a disposición en el tablón de 
anuncios) y elección de delegado/a de padres de cada grupo. Concretamente , para este curso académico la 
fecha fijada es la del 15 de octubre 2018 

- Realizar reuniones, tantas veces se considere necesario, con el fin de implicar a las familias en actividades de 
apoyo al aprendizaje y a la orientación de sus hijos /as (compromiso educativo). Se trata sobre todo, de 
conseguir su colaboración en relación con el trabajo personal de éstos: organización del tiempo de estudio en 
casa y también del tiempo libre y de descanso. Participar si así se considera, junto a los tutores en estas 
reuniones 

- Tener entrevistas con los padres/madres para informarles de todos aquellos asuntos que afecten a la educación 
de sus hijos. Sería recomendable tener entrevistas después de cada sesión de evaluación, (finalizada la 1ª y 2ª 
evaluación) y en el plazo lo más breve posible la persona que ostenta la tutoría se reunirá individualmente con la 
familia del alumnado y prioritariamente con la de aquellos alumnos/as que no hayan superado 3 o más materias 
o se les comunicará por teléfono tal circunstancia y se establecerán compromisos educativos. Así mismo se 
contactará  con las familias  tal y como indica el protocolo del centro respecto del absentismo en casos de que 
persistan las faltas no justificadas del algún alumno/a y se establecerán  medidas correctoras. 

a.4) Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el horario semanal de tutoría. 
Por último la acción tutorial con el grupo de alumnos en la hora semanal de tutoría se va a estructurar en 6 bloques 
fundamentales: 

a.4.1.- Acogida al comienzo del curso 
a.4.2.- Fomento de la participación del alumnado en su grupo y en la vida del IES. 
a.4.3.- Seguimiento y coordinación del proceso de evaluación  
a.4.4.- Seguimiento y orientación y apoyo al aprendizaje  
a.4.5.-  Orientación académica y profesional 
a.4.6.- Desarrollo de programas formativos, educativos, sociales,  en colaboración con otras instituciones 
 

ACTUACIONES QUE SE DESARROLLAN EN CADA UNO DE LOS BLOQUES 
 
BLOQUE a.4.1. ACOGIDA E INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO EN EL GRUPO 
OBJETIVOS: 
La acción tutorial de este bloque irá orientada a: 

- Realizar en  1º ESO el Programa de Tránsito y acompañamiento al alumnado inmigrante. 
- Conocer las normas básicas de convivencia, organización y funcionamiento del IES, así como los recursos que 

ofrece, oferta educativa, actividades extraescolares, etc., a través de una visita al Centro y  charla informativa  
- Favorecer el conocimiento mutuo de los miembros del grupo 
- Proporcionar al alumnado información clara y precisa sobre lo que el IES oferta y exige. 

8 

 



- Facilitar el conocimiento del funcionamiento del instituto y del conjunto de la dinámica escolar 
- Despertar expectativas positivas del alumnado hacia el curso y hacia el centro 
- Prevenir los problemas que puedan darse en el grupo como resultado de una deficiente integración y adaptación 

del alumnado al grupo y al centro.  
ACTIVIDADES: 

- El día de inicio del curso el profesorado y los tutores de cada grupo  realizaran una sesión de acogida con su 
grupo en la que se proporcionara al alumnado información sobre el calendario escolar, horario, profesorado del 
grupo, calendario de evaluaciones, aulas, entrega de libros,  etc. 

- Todo profesorado del grupo contribuirá a la acción tutorial realizando actividades específicas de acogida en las 
respectivas áreas: presentación a los alumnos, información sobre los objetivos y contenidos del área, 
metodología, sistemas de evaluación, mínimos exigibles, etc. 

- En las dos primeras semanas de curso se realizarán actividades dirigidas a facilitar el conocimiento mutuo del 
alumnado y entre éstos y el tutor/a y a iniciar la creación de un grupo unido y cohesionado a través de diferentes 
técnicas grupales. 

- En todos los cursos el alumnado recibirá información pertinente a sus intereses y grado de madurez sobre 
organización y funcionamiento del centro.  

- -Se aplicaran Técnicas de trabajo intelectual TTI , entre las cuales:  planificar horario de estudio,  tomar apuntes, 
saber realizar resúmenes y esquemas,  como estudiar frente a los diferentes tipos der exámenes  

- Conocimiento de las emociones 
- Se facilitara a los tutores/as los materiales oportunos para que se desarrollen en clase  

 
 

- BLOQUE a.4.2. ORGANIZACIÓN DEL GRUPO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN  LA VIDA DEL GRUPO Y DEL 
CENTRO 
OBJETIVOS 

-    Realizar y organizar en  1º de ESO y resto de grupos la elección de los representantes del grupo (delegado, 
subdelegado, responsable de convivencia en el aula, responsable de los aparatos eléctricos y luces, etc.) durante el 
mes de Octubre. 
-  Acompañamiento en el Programa de Tránsito y acompañamiento al alumnado inmigrante. 
- Implicar al alumnado en la buena marcha del grupo y en el buen funcionamiento del centro. 
- Definir y mantener unas normas básicas de convivencia y funcionamiento interno del grupo que sean asumidas por 
todos para favorecer la implicación del alumnado en su cumplimiento 
- Velar por el mantenimiento de una relación de respeto entre el alumnado evitando actitudes discriminatorias 
- Implicar al grupo en la participación democrática en la vida del centro y darles a conocer los canales previstos para 
dicha participación. Entre ellas propiciar que funcione la junta de delegados/as; participación en las candidaturas de 
elecciones al consejo escolar., etc.,  

ACTIVIDADES: 
- Dentro del primer mes de curso se darán a conocer al alumnado los objetivos y contenidos del plan de acción 

tutorial previsto para el curso y las funciones del tutor/a. Se estimulará la participación en la programación y 
realización en las actividades y se recogerán aportaciones y sugerencias. 

- En los cuatro cursos de la etapa se dedicarán al menos 2  sesiones al estudio, análisis y valoración sobre la 
normativa de derechos y deberes del alumnado y a las normas de convivencia en el centro 

- Dentro del primer mes de curso,  se organizará la elección del delegado/a siguiendo el procedimiento establecido 
al efecto. Y según normativa, la elección posterior de los representantes de los mismos de entre los delegados.  

- Con objeto de implicar al alumnado en la dinámica de funcionamiento del grupo se designaran responsables 
anuales de  luces, ventanas, pizarra,  convivencia, etc. 

- Dentro del primer trimestre se realizarán actividades específicas, debates, juegos, simulaciones, etc. orientadas a 
que el alumnado aprenda a valorar la participación y el trabajo cooperativo y a lograr un clima adecuado de 
convivencia en todos los cursos de la etapa. 

- Periódicamente el tutor dará la palabra al delegado para informar puntualmente al grupo de asuntos que afecten 
y que hayan sido tratados en la junta de delegados. 

- Periódicamente y en todo caso una vez al trimestre se reservará un tiempo específico dentro de la tutoría grupal 
para analizar los problemas de convivencia y aprendizaje comunes al grupo. 

- Para el desarrollo de este ámbito de la acción tutorial resultara interesante la familiarización del tutor con las 
técnicas de trabajo grupal, del reglamento del centro y de la normativa de derechos y deberes de los alumnos. 

- Se asesorara a los a los tutores/as sobre materiales oportunos para que se desarrollen en clase , asi como éstos 
mismos aportaran otros que crean convenientes para aplicarlos en el aula tratando en general que en las tutorías 
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grupales se desarrollen competencias , que además de la lingüística, favorezcan un desarrollo emocional y de 
madurez tales como aprender a aprender. 

- Entrega en las tutorías del documento para que el alumnado participe en su presentación como candidatos al 
consejo escolar, cuando se esté en periodo de elecciones al mismo 

 

BLOQUE a.4.3. LA COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL GRUPO 
OBJETIVOS: 

- informar y recoger afirmaciones y sugerencias del grupo sobre el desarrollo y resultado del proceso de 
evaluación al término de cada trimestre. 

- -Informar de los criterios de calificación y en particular de las asignaturas que imparte cada tutor 
- Realizar el seguimiento del alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, con la colaboración 

del profesorado de las distintas áreas no superadas 
- Promover compromisos en el grupo para reforzar los logros y corregir los desajustes que se hayan podido 

producir. 
ACTIVIDADES: 

- los tutores/as recogerán información sobre los alumnos del grupo acerca de su situación académica y personal, 
su entorno familiar etc., y transmitirán al profesorado del grupo aquellas informaciones que resulten necesarias, 
y la transmitirán en la reuniones de los equipos educativos. 

- Dinamizaran al resto del equipo educativo para que éstos, si fuera necesario,  realicen los documentos  para los 
programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y los planes específicos 
personalizados para el alumnado que no promocionan. 

- Los tutores/as colaborarán en la planificación del calendario de pruebas de evaluación procurando que éste 
resulte equilibrado (fichas control en el aula). 

- Antes de cada sesión de evaluación el tutor recabará propuestas y sugerencias que puedan resultar pertinentes 
para el conjunto de profesorado, así como el análisis que el propio grupo realiza de su rendimiento. Y el 
alumnado participara en las sesiones de evaluación unos minutos antes de que empiecen éstas a través de los 
delegados/as y/o subdelegadas /os  

- Los tutores informarán al alumnado del grupo después de cada sesión de evaluación sobre lo acordado y 
desarrollado en ella concretando y comunicando de las medidas específicas de recuperación para el grupo de 
alumnos que lo precisen. 

- Al finalizar el curso escolar el tutor/a elaborará los informes individualizados de evaluación, (Séneca). 
- El seguimiento de la evaluación se realizará a través de las reuniones de coordinación de los diferentes equipos 

educativos y las propias de la evaluación  
 

BLOQUE a.4.4.: SEGUIMIENTO, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE 
OBJETIVOS: 

- Obtener información pertinente sobre la evolución del alumnado en las distintas áreas y sobre sus necesidades 
educativas para ayudarle a superar dificultades 

- Reflexionar con el alumnado sobre las dificultades que van apareciendo en las distintas materias y formular 
propuestas para intentar superarlas 

- Detectar deficiencias en el uso de las técnicas de trabajo intelectual y sensibilizar al alumnado sobre la 
importancia del uso de estrategias adecuadas. 

- Mejorar la capacidad del alumnado para planificar el tiempo y organizar el trabajo de estudio personal. 
- Preparar al alumnado para que afronte en condiciones óptimas los procesos de evaluación. 
 

ACTIVIDADES: 
- El alumnado que a la vista de los resultados obtenidos en la 1º y 2º evaluación se encuentren en situación de 

riesgo de no superar el curso serán objeto de un seguimiento especial. El tutor/a, y si fuese necesario junto al D 
O, mantendrá una reunión con las familias para intercambiar información y favorecer compromisos educativos. 

- Se desarrollarán actividades de TTI, hábitos de estudio, etc.,  coordinándose las actuaciones del tutor/a  con el 
resto de profesorado del grupo. 

- En el 1º curso de la etapa será prioritario favorecer progresivamente hábitos adecuados para el 
aprovechamiento del tiempo de trabajo y estudio en casa. Aplicar TTI, saber estudiar , planificación horario, 
saber controlar stress ante los exámenes 

- Todo el profesorado, en especial en los primeros cursos de la etapa, facilitará que los alumnos puedan adquirir 
un hábito regular de trabajo en casa procurando un reparto proporcionado de las tareas que se manden para 
casa.  
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- Dentro del primer trimestre del curso se desarrollaran en la hora semanal de tutoría actividades específicas 
relacionadas con la mejora de la motivación hacia el estudio y hábitos de lectura, para lo cual se apoyara 
cualquier iniciativa del uso de la biblioteca del centro y las horas de lectura establecidas en ella en apoyo al plan 
de lectura y bibliotecas del centro 

- Al menos una vez por trimestre el tutor/a recogerá de sus alumnos sus impresiones sobre la marcha del proceso 
de aprendizaje en las distintas áreas, atendiendo a las peticiones que resulte procedentes trasladar a otros 
profesores del grupo 

- El DO colaborará con los tutores/as y el resto de profesorado en la detección y prevención temprana de 
problemas de aprendizaje, o para el alumnado que se detectara de altas capacidades, con el fin de determinar 
las necesidades educativas que el alumnado pueda presentar y el tipo de ayuda pedagógica que pueden precisar 
de cara a mejorar su situación educativa. 

- Se orientará a los tutores/as los materiales oportunos para que se desarrollen en clase y en las tutorías, la 
competencia lingüística ( materiales de técnicas de trabajo intelectual, resúmenes, esquemas,   expresión oral de 
los mismos, técnicas de toma de apuntes, así como cada vez que se realice una conferencia o charla, se realicen 
por parte del alumnado una breve descripción de las mismas, y posterior debate en clase) 

 

BLOQUE a.4.5. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
OBJETIVOS: 

- Proporcionar al alumnado información objetiva y precisa sobre las diferentes opciones académicas y 
profesionales que se abren en función de cada situación educativa. 

- Ayudar al alumnado a desarrollar el conocimiento de sus potencialidades y limitaciones y a comprender la 
relación entre ellas y la elección profesional 

- Ayudar al alumnado a desarrollar estrategias efectivas para la toma de decisiones. 
- Asegurar una orientación profesional no discriminatoria eliminado los estereotipos sexistas tradicionalmente 

asociados al trabajo para mejorar perspectivas de empleo y formación de chicas/os. 
ACTIVIDADES: 

- las actividades que se desarrollen en este ámbito contemplarán de forma equilibrada los siguientes contenidos: 
a) conocimiento de la estructura del sistema educativo y de las distintas opciones e itinerarios 
b) conocimiento del sistema productivo y laboral y de los procesos de inserción en él. 
c) Conocimiento de las propias posibilidades, intereses y limitaciones. 
d) Desarrollo de habilidades para la toma de decisiones. 
e) Orientación personalizada al alumnado sobre sus posibilidades académicas. 

- las actividades de orientación vocacional tendrán un carácter marcadamente educativo e irán orientadas al 
desarrollo de capacidades necesarias para que pueda ser el propio alumno quien tome sus propias decisiones de 
manera libre y responsable, tanto en el momento actual como a lo largo de la vida. 

- Aunque la tutoría grupal sea una de las vías principales para desarrollar los contenidos de la orientación 
académica y profesional, tendremos en cuenta que muchos de los conocimientos y habilidades implicadas en la 
toma de decisiones son algo que se adquieren de una manera o de otra en el marco del curriculum, a través de 
los aprendizajes que se promueven en las distintas áreas y materias 

- todo el profesorado pondrá especial cuidado en disponer de un conocimiento o de la información precisa sobre 
la estructura del sistema educativo, las opciones, e itinerarios académicos. 

- El D.O colaborará con todo el profesorado de este ámbito de la acción tutorial proporcionando la información 
adecuada a través de documentos, esquemas y materiales de apoyo de diverso tipo. 

- El D. O. atenderá las consultas o resolverá las dudas del alumnado que no puedan resolver los tutores. 
- Se orientará a los tutores/as  en los materiales oportunos para que se desarrollen en clase y en las tutorías la 

competencia lingüística ( materiales de técnicas de trabajo intelectual, resúmenes, esquemas,   expresión oral de 
los mismos, técnicas de toma de apuntes, así como cada vez que se realice una proyección de películas, o 
conferencia/charla…se realicen por parte del alumnado una breve descripción de las mismas, y posterior debate 
en clase) 

 

BLOQUE a.4.6. DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS EN COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 
Se organizarán, o se colaborará, si es posible, programas  de conferencias  en colaboración con el Área de de la Mujer, 
Familia y Juventud de la Diputación de Almería,  Ayuntamiento de Garrucha,  Concejalías de Servicios Sociales, Turismo, 
Sanidad, Asociación de empresarios de la Comarca,  SEPE, Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, Universidad  de Almería, otros centros educativos, profesionales externos, organizaciones no 
gubernamentales, ONGs , Cruz Roja , Asociaciones varias ( verdiblanca  etc.)., y en todos aquellos que durante el curso 
puedan ofertarse por organismos externos al centro…entre otros podrían ser :  
-Inclúyeme en tu selfie 
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-Jóvenes, Sexo y Salud: sexualidad, planificación familiar, prevención. 
-Jóvenes, casco y alcohol: prevención de accidentes, minimización de daños, seguridad activa y pasiva. 
-Jóvenes ante las adicciones: consumo se sustancias tóxicas. 
-Tu pareja y tú. Iguales para todo: Violencia de género. 
-Alimentación, deporte y salud: Ejerció físico, alimentación sana, y enfermedades relacionadas, cómo se pueden 
prevenir, o retrasar su aparición. 
-Ed. en Valores, Educación para la Paz 
-Charlas en colaboración con el centro de día de mayores de Garrucha, con el fin de fomentar el voluntariado de 
nuestro alumnado  
-Unicef, Caritas, Cruz Roja, Manos Unidas, Organizaciones no gubernamentales 
-Colaboración con Asociaciones de Consumidores 
-Colaboración con la asociación verdiblanca: programa Inclúyeme en tu Selfie 
-Colaboración  con el responsable de la Planificación de Seguridad y Salud de nuestro centro educativo y preparación y 
entrega materiales para el alumnado 
-Educación Vial: “Te puede pasar a ti”, o  “Sobre Ruedas”, de la Dirección General de Trafico 
-HHSS para la resolución de conflictos: escuchar, comunicación, autocontrol, identificar un problema, buscar soluciones, 
anticipar consecuencias, elegir solución...etc. 
-HHSS relacionadas con los sentimientos, emociones y opiniones: autoestima, expresión de sentimientos etc. 
-Talleres sobre resolución de conflictos, Consumo responsable y TTI, de Trastornos alimenticios y stress ante los 
exámenes 
-Actuaciones que se realizarán en tiempo y forma dependiendo de las posibilidades horarias de las personas que los 
imparten y a demanda de los tutores y tutoras  
-Fomento de la cultura emprendedora, con la colaboración de la Asociación de Empresarios de la comarca,  Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, de la Junta de Andalucía,  
-Visitas a las ferias que tengan que ver directamente con  Formación Profesional, tanto en nuestra zona, como fuera de 
la provincia. Visitas a salones del estudiante 
 -Visitas a otros centros educativos con intención de dar a conocer las diferentes ofertas educativas de la comarca 
-Visitas a empresas de al zona, con el fin de conocer nuestro entorno laboral y salidas profesionales. 
-Visita a ferias profesionales  donde estén representados los fpb, cfgm y cfgs, bachilleratos, universidades de Almería, 
Cartagena. etc. 
Actuaciones que se realizarán en tiempo y forma dependiendo de las posibilidades horarias de las personas que los 
imparten y a demanda de los tutores y tutoras, tanto a la hora de tutoría como en el apartado de actividades 
complementarias o incluso en el horario de otras materias que por su contenido puedan estar directamente 
relacionadas. 

 

B) El Plan de orientación académica y profesional  
 

b.1) OBJETIVOS 

 

- Lograr una orientación continua a lo largo de todos los niveles y ciclos que configuran la etapa obligatoria y 
post-obligatoria para ayudar al alumno/a para realizar en cada momento la secuencia de elecciones que le 
corresponde en función de la etapa de desarrollo evolutivo en la que se encuentre. 

- Conseguir que la toma de decisiones la  realice el alumnado con ayuda y  orientación, pera nunca ha de ser 
suplantado por los otros agentes de la comunidad educativa. 

-       Desarrollar estrategias y habilidades para el proceso de toma de decisión 
- Favorecer el desarrollo de las competencias clave en la  competencia de comunicación lingüística 

 (Compresión oral y escrita y la expresión escrita, y la comprensión lectora), aprender a aprender,  autonomía e 
iniciativa  personal, en el conocimiento e interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia 
digital, cultural y artística, a través de desarrollar la técnicas de trabajo intelectual, habilidades sociales, entre otras. 
 

b.2) LINEAS DE ACTUACIÓN COMUNES PARA LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA y POSTOBLIGATORIA  
 

- Las vías principales para desarrollar los contenidos del Plan de Orientación Académica y Profesional: las propias 
programaciones didácticas de las distintas áreas y materias , la acción tutorial grupal y otras actividades 
específicas que se llevaran a cabo desde el D.O  

 
 En el Plan de Orientación Académica y Profesional del IES MEDITERRANEO se van a contemplar varias líneas de 
actuación principales: 
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a) Actuaciones dirigidas a que los alumnos y alumnas desarrollen las capacidades implicadas en el proceso de 
toma de decisiones y a que conozcan de forma ajustada sus propias capacidades, motivaciones e intereses, 
favoreciendo un autoconcepto realista y positivo, que los alumnos/as tomen conciencia de las capacidades que 
están adquiriendo con lo que van aprendiendo en clase, trabajando de modo suficiente aquellas capacidades 
que facilitan la adquisición de habilidades para la toma de decisiones –resolución de problemas, obtención  y 
análisis de información.  

b) Actuaciones para facilitar al alumnado información sobre las distintas opciones educativas y profesionales 
relacionadas con la etapa: favorecer un conocimiento  preciso de los estudios posteriores y sobre las distintas 
profesiones.  

c) Actuaciones para propiciar el contacto del alumnado con el mundo del trabajo, planteando en algunas 
materias trabajos y actividades individuales y en grupo en los que deben buscar datos e informaciones 
relacionadas con el mundo del trabajo y del empleo, desarrollando en la hora de tutoría actividades específicas 
para favorecer un conocimiento adecuado del mundo laboral y de las distintas profesiones, aprovechando 
posibles visitas a industrias o centros de trabajo, exposiciones orales y con soportes digitales de los temas 
tratados, o charlas realizadas por los mismos padres / madres en representación de los diferentes oficios, o 
trabajos que ellos realizan  . Igualmente la exposición en otro idioma tal como inglés, francés  etc. 

d) Actuaciones para aprender a ser persona, aprender a relacionarse y aprender a tomar decisiones, favoreciendo 
el desarrollo individual, los procesos de madurez personal y social, la identidad personal y sistemas de valores, 
los procesos de toma de decisiones y la madurez vocacional 

e) Consejo Orientador, entendido éste como una actuación colegiada del equipo educativo en el que teniendo en 
cuenta las expectativas del alumnado, se le recomendarán las opciones educativas o profesionales más 
acordes con sus capacidades , intereses y posibilidades. Cada tutor/a coordinará la elaboración del Consejo de 
Orientación de su alumnado, con las aportaciones del Equipo Educativo y asesorado por el DO.  

 
 
 

b.2.2) ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN DENTRO DEL PLAN DE ORIENTACION ACADEMICO PROFESIONAL: 
 

b.2.2.1) ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA 1/2º DE ESO 
 
En las sesiones de tutoría se trabajarán a través de actividades diversas los elementos principales de la orientación. 
El Departamento de Orientación pondrá a disposición de los tutores ejemplos y modelos de actividades:  
-actividades para descubrir los propios intereses y posibilidades y Técnicas de estudios. 
 -actividades para reflexionar y debatir sobre la utilidad de las capacidades que se promocionan en las distintas 
áreas,  
- actividades para analizar y practicar la toma de decisiones a través de juegos y simulaciones,  
-actividades para el conocimiento del mundo laboral, etc. para mejorar el conocimiento de los objetivos y 
contenidos de las materias del curso siguiente, el tutor/a  recabará esta información del departamento 
correspondiente. 
-Los alumnos con pocas posibilidades de promocionar al curso siguiente serán objeto de una información más 
personalizada sobre las distintas alternativas que se le plantean al terminar el curso. 
-Se informará a los padres y madres sobre las opciones al finalizar el curso sobre la oferta educativa del centro. 
-En la sesión de evaluación final del curso el equipo educativo formulará las orientaciones pertinentes a través del 
tutor. 
- Consejo Orientador 
-Se realizara el Programa de Transito para el alumnado de 1º ESO recién llegado al centro 
 

ACTIVIDADES QUE REALIZA EL DEP. ORIENTACIÓN 
- Se propondrá material informativo para tutores y alumnos sobre las opciones  del sistema educativo actual  
- Recopilación e información de material para descubrir los propios intereses y posibilidades, actividades para 

reflexionar y debatir sobre la utilidad de las capacidades que se promocionan en las distintas áreas, analizar y 
practicar la toma de decisiones a través de juegos y simulaciones, actividades para el conocimiento del mundo 
laboral. 

- Se atenderá a los padres y alumnos que se planteen consultas específicas que no puedan solucionar los tutores. 
- Elaboración de materiales informativos que serán entregados y analizados en las reuniones semanales de 

coordinación con los tutores. 
- Programa de Transito, 
- Plan de aplicación del programa de Altas Capacidades para 1 ESO 
- Asesoramiento en el C. de Orientación 
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- Participación en programas específicos de orientación  académico-profesional  a realizar en el centro o fuera del 
mismo , en colaboración  con las familias , y con otras instituciones 

- Celebración de efemérides 
- Colaboración en las actividades de los programas ,  PLAN de IGUALDAD,  FORMA JOVEN , entre otros 
- Se asesorará a los tutores/as, en caso de que sea necesario sobre  la mejora de la competencia lingüística y las 

habilidades orales  ( materiales de técnicas de trabajo intelectual, resúmenes, esquemas, expresión oral de los 
mismos, técnicas de toma de apuntes, así como cada vez que se realice una conferencia/charla se realicen por 
parte del alumnado una breve descripción de las mismas, y posterior debate en clase) 

 
b.2.2.2) ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA 3º DE ESO 
 El Departamento de Orientación pondrá a disposición de los tutores ejemplos y modelos de actividades:  
- Se empezará con un bloque relativo a técnicas de estudio  
-actividades para descubrir los propios intereses y posibilidades,  
-actividades para reflexionar y debatir sobre la utilidad de las capacidades que se promocionan en las distintas 
áreas,  
-actividades para analizar y practicar la toma de decisiones  
- actividades para el conocimiento del mundo laboral, etc. 
-Se facilitara a los tutores/as los materiales oportunos para que se desarrollen en clase y en las tutorías la 
competencia lingüística (materiales de técnicas de trabajo intelectual, resúmenes, esquemas,   expresión oral de los 
mismos, técnicas de toma de apuntes, así como cada vez que se realice una conferencia/charla. Se realizan por 
parte del alumnado una breve descripción de las mismas, y posterior debate en clase) 
-Para mejorar el conocimiento de los objetivos y contenidos de las materias del curso siguiente, el tutor/a  recabará 
esta información del departamento correspondiente. 
-Los alumnos con pocas posibilidades de promocionar al curso siguiente serán objeto de una información más 
personalizada sobre las distintas alternativas que se le plantean al terminar el curso. 
-Información de plazos y forma para preinscripciones, para continuar estudios o para CFGM / pruebas de acceso a 
CFGM, FPB, etc. 
-Se informará a los padres y madres sobre las opciones al finalizar el curso sobre la oferta educativa del centro. 
-Visita a empresas y centros de trabajo del entorno y similares con fechas a determinar. 
- Participación en programas específicos de orientación  académico-profesional  a realizar en el centro o fuera del 
mismo, en colaboración  con otras instituciones 
-En la sesión de evaluación final del curso el equipo educativo formulará las orientaciones pertinentes a través del 
tutor. 
-Consejo Orientador 
 
ACTIVIDADES QUE REALIZA EL DEP. ORIENTACIÓN 

- Se colaborara con la Dirección del centro , en la información para tutores/as y alumnos/as sobre las opciones al 
finalizar 3º ESO 

- Se atenderá a las familias y alumnos/as que se planteen consultas específicas que no puedan solucionar los 
tutores/as. 

- Se proporcionara materiales informativos que serán entregados y analizados en las reuniones de tutoría 
semanales de coordinación con el DO. 

-      Igualmente se informara de plazos y forma para preinscripciones,  para continuar estudios o para CFGM, pruebas 
de acceso a CFGM, FPB, etc. 

    -      Asesoramiento en el Consejo Orientador 
    -     Visita a empresas y centros de trabajo del entorno y similares con fechas a determinar y a otros IES de la comarca: 
Vera, Sorbas, Mojacar, Cuevas del Almanzora, Huercal Overa, entre otros 

-    Participación en programas específicos de orientación  académico-  profesional  a realizar en el centro o fuera del 
mismo, en colaboración  con otras instituciones 

- Celebración de efemérides 
- Colaboración en la organización de las actividades de los programas tales como los programas   PLAN DE 

IGUALDAD, FORMA JOVEN , entre otros  
- Se asesorará a los tutores/as, en caso de que sea necesario sobre  la mejora de la competencia lingüística y las 

habilidades orales  ( materiales de técnicas de trabajo intelectual, resúmenes, esquemas, expresión oral de los 
mismos, técnicas de toma de apuntes, así como cada vez que se realice una conferencia/charla se realicen por 
parte del alumnado una breve descripción de las mismas, y posterior debate en clase) 
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B.2.2.3) ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA 4º ESO: 
Las actuaciones principales en este curso van dirigidas a facilitar al alumnado la toma de decisiones al finalizar la etapa. 
El Departamento de Orientación facilitará a los tutores/as: 
-Se empezará  el primer trimestre  con un bloque de Técnicas de estudio 
- programa de auto-orientación vocacional para el alumnado de este nivel para llevarlo a cabo en el horario de la 
tutoría grupal  (cuestionarios de auto-análisis de los propios intereses, capacidades y valores, desarrollo de habilidades 
para la toma de decisiones, conocimiento y estructura de las distintas opciones educativas a partir de 4º de ESO, y 
realización de trabajos de forma individual de diferentes carreras universitarias y o C. Formativos de grado medio o 
superior y exposición oral y debate  etc.) 
-Solicitar la colaboración de los padres/madres del alumnado para que si fuera posible participaran en el centro dando 
charlas dentro de los diferentes grupos clase de sus oficios/ trabajos y formación educativa y / o universitaria. Y además 
incorporar otros profesionales de la zona para que cuenten sus experiencias profesionales a nuestro alumnado. Todo 
ello a partir del segundo trimestre educativo. 
-Organización de visitas a los diferentes ciclos formativos de otros  centros educativos del entorno y cercanías: Vera, 
Cuevas del Almanzora, Mojácar, etc. 
-Organización visitas a la empresa Cosentino, Fines, (Almería), con fechas a determinar por la empresa 
-Asistir a las ferias del estudiante relativas a continuación de estudios tanto de FP como de Universidad. Asistencia a la 
Feria de Formación Profesional, en la comarca 
-Organización charlas del SEPE  
-Organización en colaboración con la universidad de Almería, la visita a la misma y sus instalaciones 
-Colaboración en el fomento de la cultura emprendedora, para lo cual se contactará con la persona responsable  si 
existe en la zona de la Fundación Red Andalucía Emprende de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
-En el mes de Marzo/Abril se informará igualmente a los padres sobre las opciones al terminar el curso y sobre la oferta 
educativa del centro. Y otros de la comarca 
-Se informará al alumnado de plazos y forma para preinscripciones, para continuar estudios de Bachillerato o para 
CFGM / pruebas de acceso a CFGM, FPB,  etc. 
-Consejo Orientador 

ACTIVIDADES QUE REALIZA EL DEP. ORIENTACIÓN 
 

- Colaborar junto con la Dirección del centro  en la realización de material sobre las opciones al finalizar 4º 
ESO, para las tutorías de 4 ESO 

- Información sobre materias optativas que se pueden cursar en las diferentes modalidades de Bachillerato. 
Continuación de estudios en Ciclos Formativos, FPB. 

- Organización de visitas a los diferentes ciclos formativos de otros  centros del entorno: Vera, Mojacar, 
Cuevas del Almanzora, etc. 

- Visita a la Universidad de Almería, y salones del estudiante, y ferias de FP  
- Organización visita a la empresa Cosentino , Fines , con fechas a determinar por la empresa, y a 

cualquiera de las que existan en la zona con previsión de huecos profesionales 
- Asesoramiento en el Consejo Orientador. 
- Atención a padres y alumnos que planteen consultas específicas 
- Información sobre las pruebas de acceso a Ciclos Formativos a aquellos alumnos que vayan a concurrir a 

ella. 
- Colaboración con los tutores en la orientación personalizada a los alumnos que lo requieran. 
- Colaboración en la organización de charlas realizadas por la persona responsable en nuestra zona de la 

Fundación Red Andalucía Emprende de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, para fomentar la 
cultura emprendedora. 

- -Visita a empresas y centros de trabajo del entorno y similares con fechas a determinar- 
- Participación en programas específicos de orientación  académico-profesional  a realizar en el centro o 

fuera del mismo, en colaboración  con otras instituciones y sectores productivos de la comarca y familias 
- Celebración de efemérides 
- Colaboración en la organización de actividades  de programas  tales como PLAN DE IGUALDAD, FORMA 

JOVEN , entre otros  
- Se orientara , siempre que los tutores/as lo demanden sobre los materiales oportunos para que se 

desarrollen en clase y en las tutorías la competencia lingüística ( materiales de técnicas de trabajo 
intelectual, resúmenes, esquemas,   expresión oral de los mismos, técnicas de toma de apuntes, así como 
cada vez que se realice una conferencia/charla...se realicen por parte del alumnado una breve descripción 
de las mismas, y posterior debate en clase) 
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- Además si fuera demandado se dará información, bien de forma directa o bien a través de los tutores/as, 
sobre: 

- -Los itinerarios formativos de bachillerato. 
- -Explicación  sobre la  selectividad: estructura, calificación y vinculación con los estudios universitarios. 
- -El sistema universitario: organización de los estudios, duración y titulación, nuevo sistema  de acceso a la 

universidad. 
- El acceso y admisión en los Ciclos Formativos de grado superior y su conexión con los estudios 

universitarios. 
- -Las posibilidades de acceso al mundo laboral. 
- -Programación de charlas en el segundo trimestre de orientación vocacional y profesional  y si fuera 

posible con la ayuda  y  colaboración de las familias y otros profesionales de la zonas, para que 
intervengan ellos también  

- -La oferta de las distintas modalidades de continuación de  estudios en Almería y entorno cercano, y en 
Andalucía. 

- -Las opciones para el alumnado con pocas posibilidades de superar el curso: posibilidades de 
permanencia en la etapa, condiciones para el cambio de modalidad, etc. 

- Igualmente el DO actualizará el fondo de materiales y recursos que se pondrán a disposición del 
profesorado y alumnado (informaciones diversas sobre estudios universitarios y de Formación 
Profesional, sobre el mundo del trabajo...etc.). 

- Solicitar la colaboración de los padres/madres del alumnado para que si fuera posible participaran en el 
centro dando charlas dentro de los diferentes grupos clase de sus oficios/ trabajos y formación educativa 
y / o universitaria. Y además incorporar otros profesionales de la zona para que cuenten sus experiencias 
profesionales a nuestro alumnado. Todo ello a partir del segundo trimestre educativo. 

- Solicitar charlas por parte del SEPE 
-       Visitas a empresas y centros de trabajo del entorno y similares con fechas a determinar. 
-       Visitas a los IES de la zona: Vera, Mojacar, Huercal Overa,  visita a la Universidad de Almería, Murcia y/o 

Cartagena 
 

 
 
B.2.2.4) ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA 1º/ 2º BACHILLERATO: 
 
-Proporcionar información y asesoramiento de cara a las opciones de cada Modalidad en 2º de Bachillerato  
-Trabajar Orientación Académica y Profesional para que el alumnado conozca sus capacidades, rendimiento e intereses 
al igual que los condicionantes de estudios posteriores. Dependerá del tiempo disponible y de las necesidades 
específicas del alumnado  
-Proporcionar información y asesoramiento de cara a las opciones universitarias y de Formación Profesional Específica 
(Ciclos Formativos de Grado Superior), así como otras posibles salidas tanto formativas como laborales (Academias del 
Ejército, Técnicas de búsqueda de empleo, etc.)  
-Conocer las características y estructura de los Ciclos Formativos de Grado Superior.  
-Conocer las características y estructura de los grados.  
-Conocer los mecanismos para la creación de empresas  
-Conocer las características y estructura de diferentes estudios u oposiciones que pueden realizar al finalizar sus 
estudios.  
- Informar y dar a conocer la apertura de Centros Universitarios en el día de puertas abiertas. Realizar visita a la UAL , y 
si hay demanda a la de Murcia Y Cartagena 
-Conocer los criterios de evaluación y promoción de curso.  
-Informar sobre plazos de presentación de instancias para inscribirse en pruebas PAU, Universidad o acceso a CFGS.  
-Informar sobre la PAU: su estructura, contenido y evaluación. Informar de los parámetros de ponderación.  
-Informar y asesorar sobre la reclamación de evaluación en la prueba PAU  
-Informar sobre las notas de corte y otros campus universitarios fuera de la Comunidad Autónoma.  
- Propiciar en la medida de nuestras posibilidades una elección sensata y responsable. 
-Asesorar en las medidas de organización y flexibilidad en el bachillerato (Decreto 416/2008, de 22 de julio): Programas 
de refuerzo para el alumnado que promociona al segundo curso con materias pendiente, Programas de seguimiento 
para el alumnado del primer curso que opta por ampliar la matrícula con dos o tres materias de segundo; Adaptaciones 
curriculares, apoyos y atenciones educativas específicas y la exención en determinadas materias para el alumnado con 
necesidades educativas especiales, según demanda 
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C) Plan de atención a la diversidad  
 

La atención a la diversidad de los alumnos es uno de los principios básicos de la educación y el D.O. tiene encomendado 
participar en la planificación y desarrollo de las actuaciones que se organicen en el centro para atender a las diferencias 
del alumnado, tanto en lo que se refiere a su capacidad de aprendizaje, como a la diversidad que entre ellos puedan 
darse debido a su origen social o cultural. 
El Departamento de Orientación colaborará con el profesorado en la elaboración de propuestas relativas al conjunto de 
medidas de atención a la diversidad, de carácter general y especifico, que se puedan llevar a cabo, para mejorar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de la totalidad del alumnado. 
Todo ello en base a las normativas reguladoras: 
-Orden de 25 de Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa educación básica 
en los centros docentes públicos de Andalucía. 
-Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se establece el 
protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de 
la respuesta educativa 
-Decreto 111-2016 de 14 de Junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la ESO en Andalucía 
-Orden de 14 de Julio 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO y Bachillerato en la comunidad 
autónoma de Andalucía, por la que se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación del proceso de aprendizaje del alumnado 
-Instrucciones de 8 de Marzo de 2017, de la dirección general de participación y equidad por las que se actualiza el 
protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de 
la respuesta educativa 
 El D.O. colaborará con el profesorado, bajo la dirección de Jefatura  de Estudios, en  la prevención y detección 
temprana de problemas de aprendizaje y en su posible respuesta. 
 Los acuerdos que a este respecto se adopten en el Equipo Técnico Coordinación Pedagógica se incorporarán a los 
respectivos elementos del Proyecto Educativo que se presentaran en  al Claustro de profesores para su aprobación.  
La Atención a la Diversidad, en la ORDEN de 25 de julio de 2008,  regula la atención a la diversidad del alumnado que 
cursa la educación básica en los centros públicos docentes, en donde las medidas de Atención a la Diversidad que se 
apliquen en Educación básica estarán orientadas a  responder a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) 
concretas del alumno o alumna, para que alcance el desarrollo personal, intelectual, social y emocional, conseguir que 
alcance el máximo desarrollo de las competencias clave del currículum, y facilitar el logro de  los objetivos del currículo 
establecido. Asi mismo la Atención a la Diversidad,  en las Instrucciones de 22 de junio de 2015, para la aplicación del 
protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de 
la respuesta educativa de la Dirección General de Participación y Equidad, indica los procedimientos a emplear en todo 
el proceso educativo del alumnado con NEAE, incluso con anterioridad a que éstas se detecten. Además, se recoge la 
organización de la respuesta educativa, unificando y homologando actuaciones para todos los agentes implicados en 
este proceso educativo. Y las posteriores Instrucciones de 8 de Marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad por las que se actualiza dicho protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 
La respuesta educativa  para atender a la diversidad del alumnado se compone de medidas generales y específicas y 
recursos, que también pueden ser generales y específicos. La combinación de dichas medidas y recursos  da lugar a 
atención educativa que han de recibir: atención educativa ordinaria o atención educativa diferente a la ordinaria 
 

C.1.-Objetivos generales: 
-Contribuir a la personalización de la educación y a favorecer el desarrollo de todas y cada una de las facetas de la 
persona, ya que se educa a la persona completa. 
-Atender al contexto real en el que se desarrolla la vida del alumnado, a sus expectativas de cara al futuro académico o 
económico, de modo que se realice una verdadera educación para la vida. 
-Asesorar al profesorado , tutores/as, dirección del centro  en ajustar la respuesta educativa a las necesidades 
educativas del alumnado e incidir de modo sistemático en aquellas necesidades más singulares y específicas que 
requieran intervención personalizada y metodología especial en orden a adquirir aprendizajes de singular dificultad, o a 
permitir el acceso a currículo a quienes se hallan en desventaja educativa. 
-Colaborar en la prevención de las dificultades de aprendizaje, evitando por anticipación el absentismo, el abandono, el 
fracaso y la inadaptación escolar. 
- Colaboración y aplicación del plan de actuación para la atención educativa al  alumnado con necesidades 
especifica de apoyo educativo por presentar, entre ellas destacar: altas capacidades,  problemas de conducta, o 
trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad. 
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-Asesorar  y colaborar en la elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan de Atención a la Diversidad. El departamento 
de orientación participará en la planificación, aplicación, seguimiento y evaluación de dicho plan a través del 
asesoramiento a los órganos de coordinación docente. 
-Proponer los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica a la ETCP, para ser incluidos, una 
vez aprobados, en el Plan de Atención a la Diversidad. 
-Cooperar en la planificación de la enseñanza en aspectos tales como la organización del aula, el agrupamiento del 
alumnado,  diseño de actividades de refuerzo, de adaptación curricular e integración social del alumnado. 
-Planificar, organizar y desarrollar la respuesta educativa a las NEAE, mediante la gestión de los refuerzos y el apoyo del 
profesorado especialista de pedagogía terapéutica.  
-Evaluar y canalizar el alumnado de nueva escolarización, que presente NEAE, hacia la atención adecuada. 
-Promover la elaboración y el desarrollo de las AC como el marco integrador de la planificación y la intervención 
educativa con alumnos y alumnas de NEAE. Promover igualmente que las adaptaciones se adapten a la realidad del 
alumno, los informes de pendientes y las pruebas de evaluación.  
-Colaborar y asesorar al profesorado en todos aquellos aspectos que estén relacionados con la atención al alumnado 
con NEAE. Así como participar en la organización de los apoyos  del aula de Pedagogía Terapéutica. 
-Realización de la evaluación psicopedagógica, donde se recojan las medidas específicas de atención a la diversidad que 
presenta un alumno o alumna. (Se seguirá el proceso determinado en las INSTRUCCIONES de 8/03/2017) 
-Realizar la evaluación psicopedagógica previa a las adaptaciones curriculares, la incorporación al PMAR, detección de 
altas capacidades etc. 
-Revisar y/o actualizar, en su caso, informes psicopedagógicos para aquellos alumnos que así se valore necesario, 
siguiendo el protocolo expresado en la normativa vigente. 
-Actualizar y revisar el censo de alumnado con NEAE para que refleje las medidas actuales que cada alumno necesita y 
las que se están llevando a cabo. 
-Realizar el protocolo de detección de altas capacidades, y  detectar y valorar al alumnado con posibles altas 
capacidades. En los casos en que sea pertinente, realizar la evaluación psicopedagógica y el informe, siguiendo el 
protocolo estipulado. 
-Realizar la coordinación establecida con el E.O.E. correspondiente al instituto, los Equipos Especializados, y demás 
agentes externos. 
-Asesorar a las familias en los temas relacionados con las NEAE  de sus hijos/as.  
 
C.2.-Actuaciones: 
 
C.2.1.-Primer trimestre 
 
1. Colaboración si fuera necesaria, y a petición de la dirección del centro en la actualización del Plan de Atención a la                     

Diversidad.  
2. Asesorará a la J.Estudios , a petición de ésta, en la organización de apoyos, medidas generales de atención a la                    

diversidad, control de la asistencia al aula de apoyo. 
3. Estudio de los expedientes de los alumnos con dificultades de nuevo ingreso.  
4. Actualización inicial del censo de NEAE con anterioridad a la fecha de cierre de la memoria informativa.  
5. Reunión de tránsito zonal para el seguimiento de las medidas educativas con el alumnado con NEAE.  
6. Información a los Equipos Educativos de las características generales del alumnado de cada grupo y de los horarios                  

de atención en al Aula de Apoyo a la Integración. 
7. Asesoramiento a los Equipos Educativos. en la elaboración y desarrollo de las diferentes medidas específicas.  
8. Información teórica y práctica sobre los trastornos específicos del alumnado cuando el profesorado lo necesite, en                

forma de asesoramiento.  
9. Asistencia a las reuniones de los Equipos Ed. y cuando sea necesario asesorar sobre alumnos con NEAE. 
10. Revisión de los cuestionarios para detectar altas capacidades procedentes de los centros adscritos y realizar el                

screenning al alumnado que cumpla los requisitos. Se adjunta a continuación protocolo, según las instrucciones de                
6 de Mayo 2014 de la dirección general de participación e innovación educativa por las que se regula el                   
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades               
específicas de apoyo educativo por presenta altas capacidades intelectuales  

11. Asesorar al profesorado de áreas , tutores y la maestra de PT, para la realización de la Adaptaciones curriculares,                   
significativas y no significativas, las adaptaciones para alumnado de altas capacidades, relativas al alumnado que               
se determine y participación en el seguimiento de las mismas 

12. Informar sobre el protocolo y proceso de evaluación psicopedagógica expresado en la normativa vigente.              
Instrucciones de 8 de Marzo 2017 

13.-  Elaboración de listado de alumnos para adaptación de la PAU, si procede 
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14.-  Programa de tránsito, el cual trata de facilitar el paso de la etapa de primaria a secundaria, para los cual se realizan 
varias actuaciones, tales como la coordinación con el EOE para el trasvase de información del alumnado neae, a finales 
de curso anterior y principios del siguiente, a las que asiste el orientador de EOE y del IES. Reuniones con los tutores de 
6 de primaria a finales de junio para recoger datos del alumnado de 6 de primaria, a las cuales asisten la dirección de 
centro y orientador del IES y del EOE,  visita del alumnado de 6 de primaria a al IES donde se les enseña el centro y la 
dirección ofrece una charla en colaboración con el DO.  Información al profesorado al inicio de curso del alumnado de 
nuevo ingreso, lo cual se hace por parte de la dirección del centro en colaboración con el DO del IES. Igualmente se 
colaborara en la organización de las reuniones de departamentos de lengua, matemáticas e inglés de los colegios de la 
zona y del IES para que establezcan líneas de actuación conjuntas para que el paso del alumnado del colegio al IES se 
realice en las condiciones más óptimas para el alumnado. A estas reuniones asistirán los responsables de dichos 
departamentos, o personas que designen con el visto bueno de la dirección de cada centro. Fechas a determinar. 
 

 
C.2.2.-Segundo  trimestre 

 
1. Colaboración en el proceso de selección del alumnado del PMAR. en los niveles de 2º y 3º de la ESO.  
2. Evaluación del alumnado que haya superado el screenning de altas capacidades.  
3. Petición de la flexibilización, si procede en alguno de los casos.  
4.-     Informe para alumnos con adaptación PAU si procede 
 
C.2.3.-Tercer trimestre 
 
1. Evaluación de aptitudes y elaboración del informe correspondientes de alumnado PMAR. 
2. Entrevista con las familias del alumnado propuesto para cursar los PMAR, junto con tutores. 
3. Participación en elaboración el Consejo Orientador para el alumnado en general y en especial para los NEAE.  
4.-    Asesorar al profesorado de área y tutores en la emisión de informes personales y en la realización de pruebas de 
evaluación ordinaria y extraordinaria 
6.-    Informar, asesorar y solicitar de la familia el consentimiento para que el alumnado seleccionado curse PMAR 

 
C.2.4.-De forma Anual 
 

1. Apoyo y asesoramiento los Equipos Educativos en la elaboración y desarrollo de las adaptaciones y demás medidas                 
de atención a la diversidad, proporcionándoles modelos e instrumentos.  

2. Asesoramiento en materiales de apoyo a los contenidos curriculares.  
3. Atención individual a los alumnos/ as que lo requieran, para ayudarles a superar las dificultades que presenten.  
4. Evaluación psicopedagógica en los términos expresados en la normativa vigente para aquellos alumnos que se               

considere necesario por presentar neae, por razones de discapacidad, dificultades de aprendizaje, compensatoria,             
TDAH, o altas capacitadas, problemas de conducta, o el alumnado propuesto para PMAR, o Programas de                
Formación Profesional Básica, para poder colaborar en la adopción de la medida de atención a la diversidad más                  
adecuada 

5. Revisión y actualización del censo de NEAE, tras elaboración de informe de evaluación psicopedagógica y/o               
dictamen de escolarización. 

6. Coordinación de la Orientadora con la profesora de P.T., y seguimiento del alumnado atendido en el Aula de                  
Apoyo.  

7. Atención individual a las familias en los aspectos que afectan a la educación de sus hijos/as. Para recabar                  
información sobre el contexto familiar y social, así como, para asesorarles sobre las actitudes y actividades que                 
pueden desarrollar sus hijos, con la ayuda del tutor. 

8. Colaboración con otros departamentos en la atención y apoyo al alumno Inmigrante: Acompañamiento en el IES                
de los diferentes lugares del mismo: aulas, servicios, cantina, etc. Presentación en las aulas a los demás                 
compañeros, y del tutor/a. Entrega de horarios  del grupo clase, y si fuera necesario de PT y /ATAL.  

9. Orientación de la respuesta educativa para alumnos que permanecen un año más en el ciclo aconsejando sobre                 
diversas alternativas: mediante la propuesta de incorporación a determinadas optativas, mediante la inclusión en              
grupos de apoyo, refuerzo,  desde el inicio de curso, etc. 

10. Desarrollo de la hora de tutoría lectiva  específica para los grupos de 2 y  3 de PMAR. 
11. Derivación a otros servicios (médicos, sociales, salud mental, tratamiento familiar y etc……) al alumnado cuando               

se considere que supera el ámbito educativo/centro.  
12. Recordar a los departamentos y los tutores para que el profesorado aplique los programas de refuerzo de                 

aprendizajes para el alumnado repetidor de ESO y los programas de refuerzo de aprendizajes no adquiridos para el                  
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alumnado de la ESO, recordándoselo a éstos a través de las reuniones que el departamento de orientación tiene                  
con los de tutores de forma semanal  

13. Asesoramiento a ETCP y Jefatura de estudios en la revisión de criterios para la oferta de optativas y adscripciones                   
del alumnado a las mismas. 

14. Asesoramiento en la realización de las adaptaciones curriculares según normativa vigente. 
15. Asesorar en la acogida del alumnado que asiste al aula de apoyo en 1 de ESO por primera vez 
16. Coordinación para la organización y funcionamiento del aula de apoyo, en cuanto a las derivaciones el alumnado a                  

la misma. 
17. Participar en el programa del  alumnado absentista o con riesgo de abandono escolar. 
18. Asesoramiento en los programas de FPB, que aunque no se da en este centro si se tiene que derivar a otros                      

centros y siendo los más cercanos el IES Alyanub de Vera, el cual corresponde a nuestra área de influencia y el IES                      
Jaroso de Cuevas del Almanzora. 

19.  Asesorar a la maestra de PT. 
 

Criterios para la atención de alumnos con NEAE 
Se aplicaran las instrucciones del 8 de Marzo 2017 a la hora de la detección de alumnos con  neae  .La atención desde el 
Departamento de Orientación para con los alumnos/as con necesidades educativas partirá de las demandas que se 
realicen a través del profesorado y/o las familias. 
El Departamento de Orientación, al disponer de un horario de reuniones con tutores para desarrollar el POAT (el cual 
incluye el Plan de Atención a la Diversidad) introducirá de manera permanente en su orden del día el seguimiento del 
alumnado. Este es el momento idóneo de recoger demandas para realizar las pertinentes evaluaciones 
psicopedagógicas y para la toma de decisiones sobre las medidas a adoptar en cada caso. 
Una vez recibida la demanda en el departamento se procederá: 
- Entrevista de recogida de información con el tutor y con el profesorado que se considere necesario, especialmente de 
las áreas instrumentales. 
- Evaluación del alumno/a  
- Entrevista con la familia: recogida de información complementaria y devolución de información. 
En función de los datos obtenidos se establecerán unas orientaciones en el informe de evaluación correspondiente y de 
la que se informara al equipo educativo, a través del tutor/a o en las reuniones establecidas al efecto 
El Departamento de Orientación asesorará a los profesores/as sobre el material complementario a utilizar para aquellos 
alumnos/as que tengan currículo adaptado. 
Como criterio general de actuación se partirá de la máxima normalización para la atención educativa de estos alumnos, 
optando por las medidas de atención de atención a la diversidad generales, siempre que sea posible, antes de adoptar 
medidas de carácter especificas (según Anexo IX, organización de la respuesta educativa de las instrucciones de 8 de 
Marzo de 2017) 
 

Plan de Altas Capacidades.  
Actuaciones  relacionadas con el alumnado con altas capacidades intelectuales.  
Actuaciones derivadas de la aplicación del Protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales ( INSTRUCCIONES de 6 de mayo de 2014 de la 
Dirección General de Participación e Innovación Educativa por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 

evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales). 
 

Actuaciones 
¿Qué hacer? 

Agentes implicados 
¿Quiénes? 

Recursos / 
 / Técnicas 

Temporaliza
ción 

¿Cuándo? 
Analizar la información de los expedientes académicos del 
alumnado de 1º de ESO sobre la escolarización anterior y 
recabar la opinión del tutor o tutora de 6º de Educación 
primaria del curso pasado, en su caso. 

Tutoras y tutores de 1º de 
ESO      y 
orientadora del DO 

Séneca 
Informes de tránsito 

Septiembre 

Estudiar los informes del Programa de tránsito 

Entrega de cuestionarios de familias al orientador/a del DO 
La Dirección del IES solicita 
al centro de procedencia 
los cuestionarios de familia 

Cuestionarios 
custodiados 

Septiembre 

Presentar el Protocolo y  
las actuaciones 

al Claustro y al Consejo 
Escolar  Equipo Directivo y /o 

Profesional de Orientación 
del DO 

Recursos facilitados por  
EOEE-Almería 

Octubre 
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a las familias del alumnado 
de 1º 

Octubre  
(1ª reunión 
Tutoría) 

Recopilar las calificaciones obtenidas en los cuestionarios de 
nominación para alumnado con altas capacidades intelectuales 

Profesional de Orientación 
Tutores y tutoras 
Familia 

disponibles  en Séneca 
entregados por  Equipo 
Directivo 

Octubre 

Analizar los cuestionarios y determinar grupo de alumnado que 
supera los requisitos, con indicios de AACC 

Profesional de Orientación Criterios de la CEJA Noviembre 

Administrar pruebas complementarias al alumnado 
seleccionado por tener indicios de AACC, previa información  a 
las familias . 
Determinar el alumnado que , provisionalmente, cumple los 
criterios establecidos en el Plan de altas capacidades 
intelectuales 

 
Profesional de Orientación 
(DO) 
Familias afectadas 

Test, escalas, análisis de 
tareas, cuestionarios, 
entrevistas … 

 
Noviembre 
 
 
 

Informar a las familias que lo soliciten 
Tutores y tutoras y /o 
Profesional de orientación 
(DO) 

Información obtenida a 
lo largo del proceso 

Diciembre 
 
 

Evaluación psicopedagógica  del alumnado seleccionado en la 

fase anterior.  

Profesorado, 
Profesional de orientación 
(DO) 
Familia 

Pruebas individuales 

Comienza 
en el primer 
trimestre 
 

Emisión de informe de evaluación psicopedagógica, en los 
casos que se confirme la presencia de   AACC 

Profesional de orientación 
(DO) 

Registrar en: 
Séneca el censo de 
alumnado con NEAE 

Antes de fin 
del tercer 
trimestre 
 

Informar al Tutor/a y a Jefatura de Estudios  
Organizar la respuesta  educativa,  en cada caso y meter la 
adaptación curricular de altas capacidades en séneca(/lo 
coordina el tutor y cada materia mete su programa) o el 
programa de enriquecimiento PECAI 

Profesional de orientación 
Tutor/a y Jef de Estudios 

Reunión 
Al concluir 
la 
evaluación 
psicopedagó
gica 

Informar a la familia de las conclusiones relevantes 
Tutor/a y Profesional de 
orientación 

Entrevista 

Realizar el seguimiento del alumnado: de su desarrollo 
personal y del proceso de enseñanza/ aprendizaje y  

Profesional de orientación 
Tutor/a y Jef de Estudios 
Familia 

Reunión 
A lo largo de 
cada curso 
escolar 

Evaluar  la puesta en práctica del Protocolo 
Profesional de orientación 
Tutor/a y Jef de Estudios 
Familia 

Indicadores 
Memoria de 
autoevaluación 

Junio 

 
 
 

C.2.5.-Planificación de la coordinación en relación a las medidas de atención a la diversidad: 
Coordinación Externa: 
-Mediante reuniones, si fuera necesario,  con el servicio de Salud Mental de Huercal Overa, en donde asistirían el DO, 
los EOES, equipos de Salud mental, SSCC,  y en donde se realiza el traspaso de información de posibles casos derivados, 
y actuaciones a seguir. Se realiza de forma trimestral y si se necesita. A veces la coordinación se realiza por teléfono, 
sobre todo si se tiene que realizar alguna gestión con los servicios de salud mental de Almería capital 
-Mediante los servicios especializados del área de necesidades educativas especiales del equipo técnico provincial de 
orientación educativa y profesional, según necesidades 
-Celebración de reuniones del programa de Transito del alumnado que pasa de primaria a secundaria, y en donde 
asisten el DO, EOEs y jefatura de estudios.  
-Reuniones con el ETCPOE, equipo técnico de coordinación provincial para la orientación educativa, donde asisten los 
DOs. EOS, y el ETCPOE. Reuniones que se celebran los jueves y / o viernes  en el CEP de Cuevas del Almanzora y con 
fechas fijadas al comienzo de cada curso, y serán las siguientes: viernes  28-09- 2018 ,  jueves 18 de octubre 2018 , 
viernes 18 de Enero 2019,  jueves 14 de Febrero 2019,    jueves 16 de Mayo 2019 y  viernes 14 de Junio 2019 
-Coordinación, contacto con los servicios sociales comunitarios de la zona, en donde asisten los DOs, Jefatura de 
estudios, y se realiza durante todo el curso escolar a través de reuniones trimestrales para tratar el absentismo escolar, 
cuyas fechas son las siguientes: Miércoles de  12:15 horas hasta las 13:15 horas:  4-10-2018,  8-10-2018,  13-12-2018, 
7-02-2019,  14-03-2019,  25-04-2019,  30-06-2019,  13-06-2019, indicando que alguna puede variar según necesidades. 
-Coordinación, si se necesita, con los servicios de orientación especializados, durante todo el curso escolar. 
Coordinación Interna: 
-Reuniones con los miembros del departamento, semanales 
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-Reuniones con los tutores, de forma semanal en horario lectivo, en donde asisten los tutores por niveles. 
-Reuniones con  equipos docentes, por niveles (una por cada grupo) en donde asisten todo el profesorado de las 
materia, jefatura de estudios, D. de Orientación. Se realizan: 
 a) al principio de curso, tras la evaluación inicial,  para traslado de información y planificación de la respuesta 
educativa. Este cuso escolar se celebran los días 8- 9 y 10 de Octubre 2018 
b) Según normativa estas reuniones se celebraran  de forma periódica durante todo el curso escolar, con la 
planificación de fechas y horas dada por la dirección del centro.  
c) las sesiones de evaluación ordinaria trimestrales  
-Asistir y participar en todas las reuniones del ETCP, FEIE y Areas 
-Reuniones con la Jefatura de estudios/ dirección del centro cuando éstas la soliciten o viceversa y todas aquellas 
establecidas por normativa 
 

D) Coordinación de Departamento de Orientación con los EOE y con otros 
servicios en instituciones externas al centro  

  
-La coordinación y la cooperación entre el DO y los EOEs que atienden a los colegios de Primaria de los que procede el 
alumnado se hacen sumamente necesarias para el desempeño de la misma y por ello se contempla en la presente 
programación anual. Esta coordinación persigue, sobre todo, recabar toda la información necesaria para planificar las 
respuestas educativas más adecuadas a las características del alumnado con necesidades educativas especiales o que se 
hallen en condiciones de manifiesta desventaja educativa/social para el acceso, permanencia o promoción en el sistema 
educativo o de altas capacidades. Las reuniones técnicas y de coordinación para la Orientación Educativa del presente 
curso quedan establecidas a principio de curso y se comunican de forma oficial a la Dirección del centro( Jefatura de 
estudios y/o Dirección) desde la Delegación Provincial de Educación  y Ciencia de Almería, a través del Equipo Técnico 
Provincial de Orientación Educativa y Profesional y anteriormente expuestas 
Del mismo modo, se mantendrán contactos habituales con otros servicios externos al centro:  
-reuniones mensuales de coordinación de la comisión técnica de absentismo con fechas a determinar, una mensual, 
con fechas anteriormente expuestas  
-con los servicios educativos, culturales, sociales, etc., del Ayuntamiento para demandar su colaboración en los casos de 
absentismo escolar, así como posibles situaciones de desestructuración familiar, malos tratos, abandono. - en 
programas de prevención de drogodependencias, violencia de género, convivencia y educación en valores, inmigración 
etc. 
-coordinación con los centros de salud, Salud mental de Huercal Overa,  para demandarles  si es posible la agilización en 
el proceso de diagnóstico del alumnado con problemas de conducta y / o salud, y trasmisión de informes o datos que 
necesitemos conocer y que favorezcan al alumnado en su proceso de aprendizaje,  
-Posibilitar reuniones con la Escuela de Empresas de la Junta de Andalucía, para motivar y dar a conocer al alumnado las 
diferentes formas de empleo, y salidas profesionales, con la asociación de Empresarios de la comarca, con profesionales 
autónomos de diferentes ramas profesionales para charlas informativas sobre las competencias profesionales,  
-Así como con  Universidad de Almería, Cartagena y otras universidades, etc. 
-Organizaciones no gubernamentales: Caritas, Unicef,  
-La coordinación con servicios del entorno: Hospital de Huercal Overa, Universidad de Almería , empresas, teatro, cine, 
voluntariado, Ayuntamiento, centro de salud, instituto de la mujer, y cualquier otro que sea necesario para el desarrollo 
de los diferentes programas y/o actividades que desarrolle el DO,  se mantendrán dentro del horario lectivo 
 
5.-RECURSOS PARA LLEVAR A CABO LA PLANIFICACIÓN 
 
-Recursos Personales: 
 Los miembros de DO mencionados anteriormente. 
 
-Recursos Materiales: 
El despacho del DO está ubicado en la planta alta del edificio viejo. Dispone de un aula más  (en el edificio nuevo, en la 
planta baja) en la que se imparten las clases de PT . En el despacho del DO se mantienen las diferentes reuniones con 
los tutores, alumnado que se atiende de forma individual, familias etc. 
Las tutorías específicas de PMAR se dan fuera del Departamento.  
Tiene dotación de armarios y estanterías, y libros, material educativo,  así como un ordenador, impresora. No tiene 
teléfono, lo que es un gran inconveniente para la gestión del Departamento.  
Recursos Funcionales: 
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Además se asistirá  a las reuniones de ETCP,  a las FEIE y a las diferentes coordinaciones de los equipos educativos y a 
las del EOE de la zona, Salud Mental en Huercal Overa, y las del Equipo Técnico Provincial, Comisión Técnica de 
Absentismo  y a cualquier otra encomendada por la legislación vigente 
 
6.-OTRAS ACTIVIDADES  
 
-Actualización del inventario de los recursos del departamento. 
- Recopilación de la legislación vigente para delimitar y actualizar la misma.  
-Colaboración con otros departamentos, o personas designadas para realizar el programa de igualdad en el centro: 
Coeducación, viajes culturales, viajes de estudios o similares, Plan de apoyo a la lectura, Bilingüismo  y Programas de 
educación ambiental, forma joven, etc.  
-Participación en la semana cultural del centro, feria del libro…etc. 
-Realización de memoria al finalizar el curso y cualquier otra que sea necesaria para el buen funcionamiento del DO. 
 
7.-EVALUACIÓN DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCION TUTORIAL  
Objetivos de la evaluación: 
-Valorar en que medida vamos logrando los objetivos propuestos. 
-Mejorar los diseños de la intervención orientadora y psicopedagógica aprovechando la retroalimentación informativa 
para corregir o adaptar dichos diseños de cara a conseguir una mayor eficacia. 
Criterios de evaluación: 
El proceso de evaluación tenderá a valorarlos siguientes aspectos: 

- Si la labor orientadora está o no  incardinado en un contexto real y trata de dar respuesta a los problemas de 
dicha realidad 

- Si se ha tenido en cuenta el criterio de prioridad de necesidades que deben satisfacerse. 
- Si se ha facilitado la participación de los agentes de la intervención orientadora e su totalidad, tanto en su diseño 

como en su desarrollo. 
- Si las intervenciones orientadoras alcanzan unos niveles de eficacia y eficiencia adecuados. 
- Si los datos obtenidos de la evaluación indican cómo mejorar futuras intervenciones- 

Por lo que el seguimiento de las actividades desarrolladas, tendrá un carácter formativo, permitiendo que se 
reorienten aquellas medidas o actuaciones que no hayan dado los resultados esperados. A continuación se 
enumeran algunos procedimientos / instrumentos que nos permitirán llevar a cabo una evaluación final del 
conjunto de actuaciones desarrolladas, con el fin de poner en marcha las correspondientes propuestas de mejora 
para el próximo curso: 
 
-Análisis y valoraciones de las actuaciones desarrolladas en las reuniones de coordinación y asesoramiento tales 
como reuniones del ETCP, reuniones con el departamento de FEIE, reuniones con los equipos docentes y 
sesiones de evaluación,  reuniones de coordinación con las tutorías, con el profesorado de PT, ATAL y PMAR, 
reuniones con la comisión técnica de Absentismo, entrevistas individualizadas, etc., a través de: Cuestionarios 
dirigidos a los destinatarios de las intervenciones.. Intercambios orales con los destinatarios. Análisis de los 
resultados escolares (Calificaciones, % de promoción, recuperación de áreas, % de asistencia al centro,), clima de 
convivencia y grado de importancia al programa de transito y similares, motivación del alumnado…etc. 
Entrevistas individualizadas. Reuniones con el E. Técnico de Orientación Educativa de la zona. Memoria final del 
curso 

 
8.-MEMORIA DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

El DO elaborará una memoria final de curso para reflejar los aspectos que son necesarios modificar en la presente 
Planificación Anual. Estas decisiones surgirán a partir de una reflexión conjunta en la que participará todo el 
profesorado implicado.  
 

9.-TEMPORALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
La presente temporalización está sujeta a las modificaciones que sean necesarias introducir y que se reflejaran en la 
memoria fin de curso 
1.-NIVEL: PRIMER CICLO DE LA E.S.O. 
 

DESTINATARIOS: ALUMNADO 1º ESO 

 

OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
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Facilitar la integración 
del alumnado en el 
grupo-clase y en la 
dinámica escolar 
 
 
 
 
 
 
 

-Programa de Tránsito: 
Jornadas de Acogida. 
-Entrega de libros 
-Conocimiento del Centro y 
del alumnado tanto para 
españoles como para 
inmigrantes 
-Derechos y deberes del 
alumnado 
-Normas de convivencia 
-Elección de Delegado/ay 
responsables de las luces, 
ventanas y de convivencia  
-Motivación y dinámica de 
grupos: Autoconocimiento 
 
 

  
 
 
Tutores/as 
 Agentes 
externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principio de curso 
 
 
 
Durante todo el curso 
 
 
 
 
Octubre  
 
 
 
 

 
Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje 
 
 
 
 
 
 
 

Recogida de información 
sobre el alumnado y, en su 
caso, evaluación colectiva o 
individual. 
Trabajo de los hábitos y 
técnicas de estudio 
-TTI: Planificación horario 
de estudio 
-TTI: Aprender a tomar 
apuntes 
TTI Aprender a realiza r 
resúmenes y esquemas 
-TTI: Aprender a estudiar 
según formato de 
exámenes 
 
Eval. Inicial 
 
Pre-evaluación Preparación 
de las evaluaciones 
 
Programa de detección de 
alumnado de altas 
capacidades 

 
 
Tutores/as 
Profesorado  
Orientador/PT/ 
ATAL/  
 
 
 
 “ 
 
 
Tutores/tutoras 
Familia 
DO 
 

Trimestre 1º 
 
 
 
 
Trimestre 1º, 2º , 3º  
 
Trimestre-1º-2º y 3º 
 
  
 
 
 
 
 
 
  Octubre 
 
 
1º, 2º, 3º trimestre  
 
  
1 T  

Favorecer la 
adquisición de los 
valores referidos a la 
convivencia y respecto 
a los demás y al medio 
ambiente 

-Actividades sobre la 
justicia, tolerancia, 
solidaridad., charlas, 
conferencias.... 
-Celebración del día 25 de 
Noviembre contra la 
violencia machista 
-Día internacional del Sida 
-Día de la constitución 
española 

 
 
Tutores/as 
Agentes externos 
Resto de 
profesorado 

  
Trimestre 1ª 2º y 3º 
 
 
 
Noviembre 
 
 
Diciembre 

Favorecer la 
orientación escolar y 
vocacional del 
alumnado 

Autoconocimiento  
Conocimiento del sistema 
educativo 
Preferencias 
Toma de decisiones ¿Qué 
haré en 2º? 

Tutores/as 
 
 
Orientador 
Agentes 
externos,  

 
Finales de  Trimestre 2 
 
 
Trimestre 3º 
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Fomentar hábitos de 
vida saludable:  
Control de las 
emociones, 
prevención de 
drogodependencias, 
etc 
 

Sesiones sobre: influencia 
de la publicidad en el 
consumo de drogas, 
efectos, influencias, etc. 
-Talleres de resolución de 
conflictos, 
-Alimentación saludable, 
deporte y salud 
-conferencia y debate de la 
asociación de minusválidos 
Verde y blanca de Almería: 
programa inclúyeme en tu 
selfie 
-Conocimiento de las 
emociones 
 
 

 
 
Tutores/as 
Agentes externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestre 1º/-2º/3º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1T 
 
  
1T  

Celebración de los días 
Internacionales/ Día 
de la Constitución / 
Día de Andalucía /  

Conocimiento de que s 
celebra en los días 
internacionales /día la 
Constitución, …Sida , día de 
la Paz,  Violencia de 
género., día de Andalucía,  

Tutores/ o 
agentes externos 

Fechas establecidas al efecto  

Evaluar la tutoría Fin de curso Tutor Fin de curso 
 
 METODOLOGÍA En función de cada actividad, será activa, 

participativa, promoviendo el diálogo, debate y 
confrontación e ideas entre el alumnado y 
utilizando diversas técnicas de dinámica de grupos. 

RECURSOS Cuadernos de Acción tutorial de varias editoriales, 
otros documentos preparados al efecto, y los 
propios de los programa a realizar 

EVALUACION Será procesual, a través de cuestionarios dirigidos 
a los diferentes agentes implicados: alumnado, 
tutores, profesorado, etc. 

 
DESTINATARIOS: PROFESORADO 
 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
Coordinar la acción 
tutorial de los grupos 
de un mismo nivel 
educativo 

Reuniones semanales 
con el DO con los 
tutores de un mismo 
nivel educativo 
El DO facilitará material 
de apoyo para las 
sesiones tutoriales.. 
 

 Tutores/as 
 DO 

A lo largo del curso, 
semanalmente 
 

Coordinar la acción 
educativa del 
profesorado del 
mismo grupo de 
alumnos/as 

Contactos de los 
profesores-tutores con 
el resto de profesorado 
que interviene con su 
grupo clase 

 
 
Tutores/as 
Profesorado 

 A lo largo del curso 
 
 

Atender al 
profesorado en las 
dificultades de 
aprendizaje que surjan 

 Reuniones semanales 
con el DO con los 
tutores de un mismo 
nivel educativo 

 
 
Tutores/as 
DO 

  
A lo largo del curso, 
semanalmente 
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con el grupo de 
alumnos/as 
Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje  
Detectar alumnado 
que pueda presentar 
necesidades 
educativas especiales 

 
Pre-evaluación 
Preparación de las 
evaluaciones 
 
 

 
Tutores/as 
Profesorado/DO/PT/ATA
L 
 
 
 

Antes de cada evaluación 
 
 
 
A lo largo del curso 

Revisión  de la 
programación 

Revisar las actividades 
realizadas y ajuste de 
las mismas  

Tutores/as y DO 1ª semana después de vuelta 
al centro en el mes de enero 
y abril.  

 METODOLOGÍA Se procurará un clima de colaboración mutua entre el 
profesorado y los tutores/as de cada grupo para 
analizar las situaciones presentadas. 

RECURSOS Materiales aportados por el DO 
EVALUACIÓN Mediante cuestionario será valorada la opinión de los 

tutores respecto a las actividades realizadas y clima de 
colaboración alcanzado. 

 
 
 
DESTINATARIOS: FAMILIAS 
 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
Informar a las familias 
de la marcha del grupo 
y evolución de sus 
hijas/os 

Reuniones trimestrales 
con las familias después 
de las evaluaciones 

 Tutores/as 
DO/PT/ATAL 
Resto del 
profesorado 

A principio de cada trimestre, 
y a lo largo del curso 

Informar sobre la 
situación escolar del 
alumno/a y sobre las 
faltas de asistencia, 
incidentes o sanciones 

Citación a familias 
cuando se detecten 
faltas repetidas de 
asistencia, incidentes o 
imposición de 
sanciones 

 
Jefatura de estudios/ 
Tutores/as 
 

 Puntualmente, cuando 
proceda 

Informar de las 
opciones académicas y 
profesionales al 
término del curso o 
etapa 

 Reunión con las 
familias para informar 
de las diferentes 
opciones 

 
Tutores/as 
DO 

 Principalmente durante 2º T., 
y a lo largo del curso  

 
DESTINATARIOS: ALUMNADO 2º ESO 
 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
 
Facilitar la integración 
del alumnado en el 
grupo-clase y en la 
dinámica escolar 
 
 
 
 
 
 
 

 -Programa de Tránsito: 
Jornadas de Acogida. 
-Entrega de libros 
-Conocimiento del 
Centro y del alumnado 
tanto para españoles 
como para inmigrantes 
-Derechos y deberes 
del alumnado 
-Normas de convivencia 
-Elección de 
Delegado/ay 
responsables de las 

  
Tutores/as 
 Agentes externos 
Profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principio de curso 
 
 
 
Durante todo el curso 
 
 
Octubre  
 
 
 
Trimestre-1º 
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luces, ventanas y de 
convivencia  
-Motivación y dinámica 
de grupos: 
Autoconocimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje 
 
 
 
 
 
 
 

Recogida de 
información sobre el 
alumnado y, en su caso, 
evaluación colectiva o 
individual. 
Trabajo de los hábitos y 
técnicas de estudio 
-TTI: Planificación 
horario de estudio 
-TTI: Aprender a tomar 
apuntes 
TTI Aprender a realiza r 
resúmenes y esquemas 
-TTI: Aprender a 
estudiar según formato 
de exámenes 
 
Evaluación Inicial.  
Pre-evaluación 
Preparación de las 
evaluaciones 
-Análisis de los 
resultados de la 
primera, segunda y 
tercera evaluación  
 
 

 
 
Tutores/as 
Profesorado  
Orientador/PT/ATAL 

Trimestre 1º 
 
 
 
 
 
 
Trimestre-1º-2º y 3º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes y después de cada 
evaluación 
 
 

Favorecer la 
adquisición de los 
valores referidos a la 
convivencia y respecto 
a los demás y al medio 
ambiente 

-Actividades sobre la 
justicia, tolerancia, 
solidaridad., charlas, 
conferencias.... 
-Resolución de 
conflictos 
-Celebración del día 25 
de Noviembre contra la 
violencia machista 
-Día internacional del 
Sida 
Día de la constitución 
española 
Día internacional de la 
mujer  

 
 
Tutores/as 
 
 
Agentes externos 
 

  
Trimestre1º,  2º y 3º 
 
  
 
 
 
Noviembre 
 
 
 
Diciembre 
 
Marzo 

Favorecer la 
orientación escolar y 
vocacional del 
alumnado 

Autoconocimiento  
Conocimiento del 
sistema educativo 
Preferencias 
Toma de decisiones 
¿Qué haré en 3º? 

Tutores/as 
 
Agentes externos 
DO 

 Trimestre 2 
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Descubriendo 
profesiones 
Orientación académica 
, información del 
sistema educativo 
-FPB y pruebas de 
acceso al los CFGM 
Evaluación de la acción 
tutorial 

 
 
 
Trimestre 3º 

Fomentar hábitos de 
vida saludable: 
prevención de 
drogodependencias, 
etc. 
 
 

- Sesiones sobre: 
influencia de la 
publicidad en el 
consumo de drogas, 
efectos, influencias, etc. 
-Talleres de resolución 
de conflictos, 
-Alimentación saludable, 
deporte y salud 
-Conocimiento 
emocional 

 
 
Tutores/as 
Agentes externos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestre-1º/2º/3º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Celebración de los días 
Internacionales/ Día 
de la Constitución / 
Día de Andalucía /  

Conocimiento de que s 
celebra en los días 
internacionales /día la 
Constitución, la Paz, 
SIDA …día de Andalucía, 
Violencia de género, etc 

Tutores/ o agentes 
externos 

Fechas establecidas al efecto  

Evaluar la tutoría Fin de curso Tutor Fin de curso 
 METODOLOGÍA En función de cada actividad, será activa, 

participativa, promoviendo el diálogo, debate y 
confrontación e ideas entre el alumnado y 
utilizando diversas técnicas de dinámica de grupos. 

RECURSOS Cuadernos de Acción tutorial de varias editoriales, 
otros documentos preparados al efecto o los 
propios de los programas realizados 

EVALUACION Será procesual, a través de cuestionarios dirigidos 
a los diferentes agentes implicados: alumnado, 
tutores, profesorado, etc. 

DESTINATARIOS: PROFESORADO 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
Coordinar La acción 
tutorial de los grupos 
de un mismo nivel 
educativo 

Reuniones semanales 
con el DO con los 
tutores de un mismo 
nivel educativo 
El DO asesorara y/ 
facilitará un “Cuaderno 
del Tutor/a”. 
El DO facilitará material 
de apoyo para las 
sesiones tutoriales. 
 

 Tutores/as 
DO 

A lo largo del curso, 
semanalmente 
 

Coordinar la acción 
educativa del 
profesorado del 
mismo grupo de 
alumnos/as 

Contactos de los 
profesores-tutores con 
el resto de profesorado 
que interviene con su 
grupo clase 

 
 
Tutores/as 
Profesorado 

 A lo largo del curso 
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Atender al 
profesorado en las 
dificultades de 
aprendizaje que surjan 
con el grupo de 
alumnos/as 

 Reuniones semanales 
con el DO con los 
tutores de un mismo 
nivel educativo 

 
 
Tutores/as 
DO/PT/ATAL/ 

  
A lo largo del curso, 
semanalmente 

Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje  
Detectar alumnado 
que pueda presentar 
necesidades 
educativas especiales 

Pre-evaluación 
Preparación de las 
evaluaciones 
 
 

 
 
 
Tutores/as 
Profesorado/DO/PT/ATAL
/ 
 
 
 

Antes de cada evaluación 
 
 
 
A lo largo del curso 

Revisión  de la 
programación 

Revisar las actividades 
realizadas y ajuste de 
las mismas  

Tutores/as y DO 1ª semana después de vuelta 
al centro en el mes de enero 
y abril.  

 METODOLOGÍA Se procurará un clima de colaboración mutua entre el 
profesorado y los tutores/as de cada grupo para 
analizar las situaciones presentadas. 

RECURSOS Materiales aportados por el DO 
EVALUACIÓN Mediante cuestionario será valorada la opinión de los 

tutores respecto a las actividades realizadas y clima de 
colaboración alcanzado. 

 
 
 
 
DESTINATARIOS: FAMILIAS 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES  TEMPORALIZACION 
Informar a las familias 
de la marcha del grupo 
y evolución de sus 
hijas/os 

Reuniones  con las 
familias después de las 
evaluaciones 

 Tutores/as/PT 
ATAL/DO 
Resto de profesorado 
 

A principio de cada trimestre. 
A lo largo del curso 

Informar sobre la 
situación escolar del 
alumno/a y sobre las 
faltas de asistencia, 
incidentes o sanciones 

Citación a familias 
cuando se detecten 
faltas repetidas de 
asistencia, incidentes o 
imposición de 
sanciones 

 
Jefatura de estudios/ 
Tutores/as 
 

 Puntualmente, cuando 
proceda 

Informar de las 
opciones académicas y 
profesionales al 
término del curso o 
etapa 

 Reunión con las 
familias para informar 
de las diferentes 
opciones 
Selección del alumnado 
de PMAR 

Tutores/as 
DO 

 Principalmente durante el 2º 
T., A lo largo del curso 

 
 
1.-NIVEL: SEGUNDO CICLO DE E.S.O. 
 
DESTINATARIOS: ALUMNADO 3º ESO 
 
OBJETIVOS  ACTIVIDADES AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
 
Facilitar la 
integración del 

Plan de Acogida del alumnado. 
Igualmente para el alumnado 
inmigrante 

Profesora-do 
Tutores/as 
/DO 

 
Durante todo el curso 
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alumnado en el 
grupo-clase y en la 
dinámica escolar. 

Presentación de la acción 
tutorial a los alumnos/as.  
Cuestionarios iniciales 
individuales 
Cuestionario de recogida de 
información ideas previas: 
Importancia de la Tutoría. 
Elección  del Delegado de 
Clase. 
Derechos y deberes de los 
alumnos/as. Decreto de 
Convivencia.  
-Entrega de libros 
-Elección de Delegado/ay 
responsables de las luces, 
ventanas y de convivencia  
-Motivación y dinámica de 
grupos: Autoconocimiento 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Septiembre/ Octubre 
 
 
 
 
 
 

Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje 
 

Reunión inicial con los 
padres/madres. 
Evaluación inicial del grupo. 
Programa de TTI: organización 
y planificación del tiempo de 
estudio.  
 

Tutores/as 
PT/ATAL/DO 
Resto de 
profesorado 

Octubre 

Prevenir el fracaso 
escolar. 
Mejorar la 
convivencia escolar 

Programa de TTI: hábitos y 
lugar de estudio. 
Resolución de conflictos en el 
aula. 
Seguimiento de alumnos con 
dificultades significativas de 
aprendizaje. 
 

Tutores/as 
 
 
PT/ATAL 
/DO/Tutores y 
resto del 
profesorado 
 
 
 
 

Noviembre 
 
 
 
A lo largo del curso 
 
 

 
Favorecer los 
procesos de 
maduración 
vocacional y de 
orientación escolar y 
profesional del 
alumnado 

Programa de TTI: Preparación 
de exámenes y pruebas. 
Sesión de preparación de la 
primera, segunda y tercera 
evaluación.  
Autoevaluación del grupo. 
Programa de Orientación 
académica y profesional: 
entrenamiento de la toma de 
decisiones. 
Programa de TTI: Seguimiento 
y revisión del plan de estudios 
personal. 
Programa de Orientación 
académica y profesional: 
entrenamiento de la toma de 
decisiones. 

 
 
 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO/PT/ATAL / 
Jefatura de 
estudios 

 
Diciembre 
 
 
1,2 3 T 
 
 
 
A lo largo del curso 
 
 
 
Abril 
 
 
 
 
A lo largo del curso 
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Programa de TTI: Seguimiento 
y revisión del plan de estudios 
personal. 
Oferta formativa de FPB, 
CFGM, etc. Pruebas de acceso a 
los mismos, plazos, requisitos 
 Entrega de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 
Elección de optativas para 4 de 
ESO 
Toma de decisiones: elección 
de itinerario personal 
 
 

 
 
Abril/Mayo y Junio 

Ayudar al alumnado 
en el proceso de 
aprendizaje 
 

Sesión de post-evaluación. 
Programa de TTI: uso de 
técnicas básicas (lectura de 
textos, resumen, esquema...) 

 
Tutores/as 
 

 
 
Enero, y continuación según 
necesidades 

Prevenir la aparición 
de cuantos 
problemas puedan 
afectar de forma 
negativa al desarrollo 
integral y educativo 
de nuestros alumnos. 

Autoconocimiento, identidad 
sexual y adolescencia. 
-Programa de TTI: 
Autoconocimiento como 
estudiante. 
Temas a debate: racismo, 
publicidad, sexismo... 
- de Ed. Vial 
-Andalucía Emprende 
 

 
 
Tutores/as 
Agentes externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1º/2º/3º T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facilitar 
asesoramiento sobre 
las distintas opciones 
e itinerarios 
formativos que 
ofrece el actual 
sistema educativo, 
con el objetivo de 
que permita al 
alumnado, 
profesorado y 
familias. 

Orientación académica y 
profesional. 
Salidas profesionales y carreras 
universitarias. 
Preparación de la segunda 
sesión de evaluación. 
Autoevaluación del grupo. 
Entrega de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 
Propuesta provisional de 
alumnos para PMAR 
 del curso próximo. 

 
 
 
 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO 

 
 
 
 
 
 
Marzo 

Evaluar el PAT Preparación de la sesión final 
de evaluación. Autoevaluación 
del grupo clase. 
Evaluación final de la acción 
tutorial y del PAT 
Sesión de Evaluación Final. 
Entrega de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 

 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO/PT ATAL 

 
 
 
 
 
 
 
Junio 
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Elaboración de Memoria Final 
de tutoría. 
Propuesta definitiva de 
alumnos para PMAR 
 
 

 
 
METODOLOGÍA En función de cada actividad, será activa, participativa, 

promoviendo el diálogo, debate y confrontación e ideas entre 
el alumnado y utilizando diversas técnicas de dinámica de 
grupos. 
 

RECURSOS Cuadernos de Acción Tutorial de diversas editoriales, otros 
documentos preparados al efecto. 
 

EVALUACIÓN Evaluación de la acción tutorial y del PAT. 
Será continua, a través de cuestionarios dirigidos a los 
diferentes agentes implicados: alumnado, tutores, 
profesorado, etc. 

 
 
DESTINATARIOS: PROFESORADO 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
Coordinar la acción 
tutorial de los grupos 
de un mismo nivel 
educativo 

Reuniones semanales con el 
Departamento de Orientación 
con los tutores de un mismo 
nivel educativo 
El DO facilitará material de 
apoyo para las sesiones 
tutoriales. 
 

Tutores/as  
DO 

A lo largo del curso, 
semanalmente 

Coordinar la acción 
educativa del 
profesorado del 
mismo grupo de 
alumnos/as 

Contactos de los 
profesores-tutores con el 
resto de profesorado que 
interviene con su grupo clase. 

Tutores/as 
Profesorado 

A lo largo del curso 

Revisión de la 
programación 

Revisar las actividades 
realizadas y ajuste de las 
mismas 

Tutores/as y DO 1ª semana después de 
vuelta al centro en el mes 
de Enero y Abril. 

METODOLOGÍA Se procurará un clima de colaboración mutua entre el 
profesorado y los tutores/as de cada grupo para analizar 
las situaciones presentadas. 

RECURSOS Materiales aportados por el Departamento de 
Orientación 

EVALUACIÓN Mediante cuestionario será valorada la opinión de los 
tutores respecto a las actividades realizadas y clima de 
colaboración alcanzado. 

DESTINATARIOS: FAMILIAS 
OBJETIVOS ACTIVIDADES  AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
Informar a las familias de la 
marcha del grupo y 
evolución de sus hijos/as 

Reuniones trimestrales 
con las familias después 
de la evaluaciones 

Tutores/as A Principio de cada trimestre 
A lo largo del curso 

Informar sobre la situación 
escolar del alumno/a y 
sobre las faltas de 

Citación a familias cuando 
se detecten faltas 
repetidas de asistencia, 

Jefatura de 
estudios/Tutores/as 

Cuando suceda 
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asistencia, incidentes o 
sanciones 

incidentes o imposición 
de sanciones 

Informar de las opciones 
académicas y profesionales 
al término del curso o 
etapa 

Reunión con las familias 
que lo soliciten  para 
informar de las diferentes 
opciones 

Tutores/as 
Orientadora 

Durante el 2º Trimestre 
 

 
3. NIVEL: CUARTO E.S.O/ PRIMERO / 2 DE BACHILLERATO. 
 
DESTINATARIOS: ALUMNADO 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
Facilitar la integración 
del alumnado en el 
grupo-clase y en la 
dinámica escolar. 

Plan de Acogida del 
alumnado.  
Igualmente acogida al 
alumnado inmigrante 
Presentación de la acción 
tutorial a los alumnos/as.  
Cuestionarios iniciales 
individuales 
Cuestionario de recogida de 
información ideas previas: 
Importancia de la Tutoría. 
Elección  del Delegado/a de 
Clase., delegado de luces, de 
convivencia, de material 
informático del aula 
 

Profesora-do 
Tutores/as 
/DO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Durante todo el curso 
 
 
 
 
SEPTIEMBRE/Octubre 
 
 
 
 
 
 
 

Ayudar al alumnado en 
el proceso de 
aprendizaje 
 

Derechos y deberes de los 
alumnos/as. Decreto de 
Convivencia.  
Programa de TTI: 
organización y planificación 
del tiempo de estudio.  
Reunión inicial con los 
padres/madres. 
Evaluación inicial del grupo. 

Tutores/as  
 
 
 
 
 
OCTUBRE 

Prevenir el fracaso 
escolar. 
Mejorar la convivencia 
escolar 

Programa de TTI: hábitos y 
lugar de estudio. 
Relaciones familiares de los 
adolescentes. 
Resolución de conflictos en el 
aula. 
Seguimiento de alumnos con 
dificultades significativas de 
aprendizaje. 

Tutores/as 
 
D.O. 
Resto profesorado 

 
 
 
 
 
 
NOVIEMBRE 

 
 
Ayudar al alumnado en 
el proceso de 
aprendizaje 

Programa de TTI: Preparación 
de exámenes y pruebas. 
Programa de prevención de 
drogodependencias. 
Sesión de preparación de la 
primera evaluación. 
Autoevaluación del grupo. 
Sesión de evaluación del 
grupo. Entrega de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 

 
 
 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO/PT/ATAL/ 

 
DICIEMBRE 
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Ayudar al alumnado en 
el proceso de 
aprendizaje 
 

Sesión de post-evaluación. 
Análisis del funcionamiento 
del grupo: autoconocimiento 
grupal. 
Programa de TTI: uso de 
técnicas básicas (lectura de 
textos, resumen, esquema...) 

 
 
 
Tutores/as 
Resto de profesorado 

 
 
 
 
 
 
ENERO  

Prevenir la aparición de 
cuantos problemas 
puedan afectar de 
forma negativa al 
desarrollo integral y 
educativo de nuestros 
alumnos. 

Programa de 
Autoconocimiento,. 
Programa de TTI: 
Autoconocimiento como 
estudiante. 
Temas a debate: racismo, 
publicidad, sexismo.. 
 

 
 
 
 
Tutores/as 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
1º-2º-3º T 
 
 
 
 
 
 
 

Facilitar asesoramiento 
sobre las distintas 
opciones e itinerarios 
formativos que ofrece 
el actual sistema 
educativo, con el 
objetivo de que 
permita al alumnado, 
profesorado y familias. 

Orientación académica y 
profesional. 
Programa de Prevención de 
Drogodependencias. 
Salidas profesionales y 
carreras universitarias. 
Preparación de la segunda 
sesión de evaluación. 
Autoevaluación del grupo. 
Continuación de los Entrega 
de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 
 

 
 
 
 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARZO 

Favorecer los procesos 
de maduración 
vocacional y de 
orientación escolar y 
profesional del 
alumnado 

Sesión de post-evaluación. 
Programa de Orientación 
académica y profesional: 
entrenamiento de la toma de 
decisiones. 
-Visita a los centros de la 
comarca donde existen los 
Bachilleratos y los CFGM, 
CFGS y FPB  
-Visita a universidades si es 
posible , y entre ellas de 
forma fija visita a la 
Universidad de Almería 
-Conocer la prueba dela Pau  
Programa de TTI: 
Seguimiento y revisión del 
plan de estudios personal. 
Oferta formativa de FPB, 
CFGM , CFGS,.  
Visita a la Feria DE FP en 
Cuevas  

 
 
Tutores/as 
/DO 

 
 
 
 
 
 
 
 
ABRIL  
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Visitas a empresas 
/organismos para conocer 
salidas profesionales 
 

Favorecer los procesos 
de maduración 
vocacional y de 
orientación escolar y 
profesional del 
alumnado 

Programa de Orientación 
Académica y vocacional 
OAP: información sobre 
itinerarios posibles en el 
Instituto.  
Programa de OAP: Elección 
de optatividad en 4º ESO, 1º 
Y 2º BACHILLERATO. 
Toma de decisiones: elección 
de itinerario personal. 
Criterios de promoción. 

 
 
Tutores/as 
/DO/ agentes externos 

 
 
 
 
 
 
 
MAYO 

 Preparación de la sesión final 
de evaluación. 
Autoevaluación del grupo 
clase. 
Evaluación final de la acción 
tutorial y del PAT 
Sesión de Evaluación Final. 
Entrega de notas. 
Reunión y entrevistas con las 
familias. 
Elaboración de Memoria 
Final de tutoría. 
 

 
Profesora-do 
Tutores/as 
/DO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNIO 

METODOLOGÍA En función de cada actividad, será activa, participativa, promoviendo el diálogo, debate 
y confrontación e ideas entre el alumnado y utilizando diversas técnicas de dinámica de 
grupos. 
 

RECURSOS Cuadernos de Acción Tutorial de diversas editoriales, otros documentos preparados al 
efecto. 
 

EVALUACIÓN Será continua, a través de cuestionarios dirigidos a los diferentes agentes implicados: 
alumnado, tutores, profesorado, etc. 

 
DESTINATARIOS: PROFESORADO 
OBJETIVOS ACTIVIDADES AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
Coordinar la acción 
tutorial de los grupos de 
un mismo nivel 
educativo 

Reuniones semanales con el 
Departamento de 
Orientación con los tutores 
de un mismo nivel 
educativo 
El DO facilitará material de 
apoyo para las sesiones 
tutoriales y páginas webs 
 

Tutores/as  
Orientadora 

A lo largo del curso, 
semanalmente 

Coordinar la acción 
educativa del 
profesorado del mismo 
grupo de alumnos/as 

Contactos de los 
profesores-tutores con el 
resto de profesorado que 
interviene con su grupo 
clase. 

Tutores/as 
Profesorado 

A lo largo del curso 

Revisión de la 
programación 

Revisar las actividades 
realizadas y ajuste de las 
mismas 

Tutores/as y 
Departamento de 
Orientación 

1ª semana después de vuelta 
al centro en el mes de Enero y 
Abril. 
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METODOLOGÍA Se procurará un clima de colaboración mutua entre el 
profesorado y los tutores/as de cada grupo para analizar las 
situaciones presentadas. 

RECURSOS Materiales aportados por el Departamento de Orientación 
EVALUACIÓN Mediante cuestionario será valorada la opinión de los tutores 

respecto a las actividades realizadas y clima de colaboración 
alcanzado. 

DESTINATARIOS: FAMILIAS 
OBJETIVOS ACTIVIDADES  AGENTES TEMPORALIZACIÓN 
Informar a las familias de la 
marcha del grupo y 
evolución de sus hijos/as 

Reuniones trimestrales con las 
familias después de la 
evaluaciones 

Tutores/as A Principio de cada trimestre y 
a lo largo del curso 

Informar sobre la situación 
escolar del alumno/a y 
sobre las faltas de 
asistencia, incidentes o 
sanciones 

Citación a familias cuando se 
detecten faltas repetidas de 
asistencia, incidentes o 
imposición de sanciones 

Jefatura de 
estudios/Tutores/a
s 

Puntualmente 

Informar de las opciones 
académicas y profesionales 
al término del curso o 
etapa 

Reunión con las familias que 
lo soliciten para informar de 
las diferentes opciones y 
continuación de estudios, 
salida al mundo laboral y 
Universidad 

Tutores/as 
Orientadora 

Principalmente durante el 2º 
trimestre, Todo el año 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.-PARTICIPACION DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACION EN LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
 
-El D. Orientacion en cuanto a su relación con el D. de Actividades Extraescolares: 
Las actividades planificadas por el DO para los diferentes grupos del Centro, y con fechas a determinar por lo complejo 
de la organización, son las siguientes: 
-visitas a empresas de la zona y alrededores 
-asistencia a charlas, jornadas,… 
-visitas a salones del estudiante 
-Visita a la feria de FP de Cuevas del Almanzora u otras en otras regiones o zonas escolares 
-visitas a Universidades (Almería, Murcia, Cartagena entre otras) 
-Visita a centros educativos de la zona (Vera, Mojacar, Cuevas, Huercal Overa,  entre otros) 
-Participación en las actividades de los diferentes programas que se realizan en el centro (Forma Joven, coeducación 
etc.)  
-Programa de transito 
-Salidas al centro de día de mayores, y comercios de la zona 
-Asistencia a representaciones teatrales  
-Todas aquellas que puedan surgir a lo largo del curso académico quedan dentro del ámbito de la organización del DO, 
con el Visto bueno de la Dirección del centro, en colaboración con el D de Actividades  Extraescolares. 
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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DEL GRUPO DE PMAR.  

(Tutoría específica) 

 
CURSO 18/19 

1. INTRODUCCIÓN. 
 
De acuerdo con los establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, los centros docentes organizarán los programas                      

de mejora del aprendizaje y del rendimiento a partir del segundo curso de la ESO para el alumnado que lo precise, con la                       
finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria                     
Obligatoria.  

La Orden de 14 de Julio de 2016 regula los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento. 
 
 
2.  PROGRAMA DE TUTORIA ESPECÍFICA DE  PMAR. 

 
A continuación vamos a establecer las líneas generales que articularán la acción tutorial específica, esto es, la dirigida                  

exclusivamente a los alumnos/as sujetos al PMAR y que será ejercida por la orientadora del  Departamento de Orientación. 
 

2.1.-OBJETIVOS 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos específicos para la acción tutorial de estos                  
alumnos, sin perjuicio de los que sean establecidos para la acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros de grupo. 

 
a) Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así como promover actitudes positivas de                  

respeto hacia los demás y el entorno del mismo. 
 

b) Realizar un intenso y personalizado seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado con especial énfasis en lo                 
relativo a la adquisición de hábitos y actitudes positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del                    
razonamiento y la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo de las áreas                  
curriculares. 

 
c) Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
d) Lograr coherencia en el desarrollo de las programaciones de los profesores del grupo, coordinando la evaluación y                 

arbitrando medidas educativas para dar respuesta a las necesidades detectadas. 
 

e) Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad para fomentar el crecimiento y                
autorrealización personal así como para ayudar a planificar y potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad. 

 
f) Fomentar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro académico y profesional. 

 
g) Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias, especialmente necesarios en función de las                

características del alumnado. 
 
    2.2. -CONTENIDOS 
 

Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de distintos programas de intervención que se articularán                 
básicamente a través de los siguientes: 
 

I. Programa de integración en el grupo de PMAR, en el centro: funcionamiento interno del grupo, conocimiento mutuo,                 
conocimiento del tutor, participación en el centro, etc... 

 
II. Programa de desarrollo y crecimiento personal: identidad, autoestima personal y académica, asertividad, habilidades             

sociales, superación de inhibiciones y miedos, etc... 
 

III. Programa de orientación académica y profesional: autoconomiento, información de las posibilidades que se le ofrecen               
y facilitación de la toma de decisiones personal y la construcción de un proyecto de vida. 
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IV. Programa de mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud general ante el estudio, mejora de la motivación                  

intrínseca, enseñanza de estrategias y técnicas de trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje, mejora del              
rendimiento académico, etc. 

 
Este conjunto de programas se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las distintas sesiones de tutoría específicas así 
como en intervenciones individuales, tanto con los alumnos/as como con sus familias y profesorado, especialmente los 
tutores de los grupos naturales en los que se incluyen estos alumnos/as, el tutor específico del programa –cuando exista- y 
los profesores que imparten los ámbitos específicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.-PLANIFICACIÓN DE SESIONES PREVISTAS. 
 
 

PLANIFICACIÓN DE TUTORÍAS LECTIVAS DIRIGIDAS A 2 PMAR 
PROGRAMA TEMAS nº sesiones 

I Cohesión grupal: 
- Cuestionario de recogida de información inicial. 
- Conocimiento del grupo. Técnicas de dinámicas de grupos. 
- Estamos en  2/º de PMAR ¿qué significa? 

 

 
 
 
 

4 
II - Técnicas de Trabajo Intelectual: 

- Cuestionario de autoevaluación: ¿cómo estudio? 
- ¿Cómo estudiar una lección? Planificación. 
- ¿Cómo estudiar una lección? Subrayado 
- ¿Cómo estudiar una lección? Esquemas 
- ¿Cómo estudiar una lección? Resumen 
- ¿Cómo estudiar una lección? Controles y repasos (Técnicas de         

Examen) 
- Ejercicios de concentración, atención  
 

 
 

6 

IV - Programa de conocimiento grupal, autoconocimiento, resolución       
de conflictos. 
- Conocimiento personal, autoconcepto y autoestima. 
- Cooperación y resolución de conflictos 

 
 
 

4 
V - Itinerario educativo-profesional personal: 

- Conocimiento del sistema educativo. 
- Conocimiento del entorno laboral. 
- Facilitación de la toma de decisiones. 
- Expectativas e intereses académicos y profesionales. 
- Planificación de un proyecto personal de vida. 

 
 

5 

VI - Habilidades Sociales:  
- Relaciones Sociales. 
- Tipos de conducta: asertiva, inhibida, agresiva. 
- Cómo responder a las críticas. 
- Habilidades sociales no verbales. 
- Cómo defender tus derechos. 

 
 
 

7 

VII Análisis del propio comportamiento y de la motivación: 
- Actitudes personales ante el éxito y el fracaso. 
- Afrontar situaciones de tensión, ansiedad y stress. 

 
 

4 
VIII - Educación en valores: 

- Un solo Planeta, una sola raza. 
- Desarrollo Humano, Desarrollo Sostenible. 
-Derechos Humanos. 

 
 

4 

IX Salidas y excursiones: 
(Con su grupo de referencia) 
 

3 

 TOTAL SESIONES: 37 
 
 

PLANIFICACIÓN DE TUTORÍAS LECTIVAS DIRIGIDAS A 3º PMAR 
PROGRAMA TEMAS nº sesiones 
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I Análisis del funcionamiento del grupo: 
- Situación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
- Actitudes y motivación del alumnado. 
- Análisis del rendimiento académico. 
- Conocimiento de la realidad que nos rodea a nivel mundial 
- -Prepara trabajos de redacciones y de opinión crítica de la          

actualidad reciente  
- Técnicas de Trabajo Intelectual: 
- cuestionario de autoevaluación: ¿ cómo estudio?. 
- ¿Cómo estudiar una lección? Planificación. 
- ¿Cómo estudiar una lección? Esquemas 
- ¿Cómo estudiar una lección? Controles y repasos (Técnicas de         

Examen) 
- Cooperación e integración social. 
- Aceptación de capacidades y limitaciones. 
- Preparación, evaluación y análisis de resultados. 

 
 
 
 

             5 

II Habilidades sociales: 
- Superación de inhibiciones sociales: vergüenza, miedos a hablar en         

público, etc... 
- Desarrollo de la seguridad en las relaciones personales. 
- Capacidad de afrontar problemas en las relaciones sociales. 
- Juegos de dinámica de grupo. 
- Capacidad de debate y diálogo en grupo. 
- Procedimientos para la resolución de conflictos. 
- Procedimientos y practica de ejercicios de concentración, atención 

 
 

6 

III Autoconomiento: 
- Capacidades personales y académicas. 
- Limitaciones. 
- Expectativas. 
- Actitudes. 
- Análisis del entorno escolar. 
- Análisis del entorno familiar. 
- Reconocimiento y expresión de los propios sentimientos. 

 
 
 

3 

IV Itinerario educativo-profesional personal: 
- Conocimiento del sistema educativo. 
- Conocimiento del entorno laboral. 
- Facilitación de la toma de decisiones. 
- Expectativas e intereses académicos y profesionales. 
- Consejo Orientador al finalizar el programa. 
- Planificación de un proyecto personal de vida. 

 
 

6 

V Autorrealización: 
- Diversión. 
- Trabajo,  
- Amistad y amor. 
- Solidaridad y preocupaciones sociales. 
- Evasión de la realidad. 
- Autocontrol. 
- Satisfacción de necesidades personales. 

 
 
 

6 

VI Análisis del propio comportamiento y de la motivación: 
- Actitudes personales ante el éxito y el fracaso. 
- Afrontar situaciones de tensión, ansiedad y stress. 
- Atribución y locus de control. 

 
3 

VII Desarrollo de estrategias de aprendizaje: 
- Hábitos de estudio y trabajo. 
- Planificación y organización del tiempo de estudio. 
- Estrategias y técnicas concretas: mapas conceptuales, esquemas,       

resúmenes, etc... 
- Lectura comprensiva. 
- Estrategias de memorización comprensiva. 

 
 

2 

VIII Visitas a centros de formación y de trabajo: 
- Visitas a otros centros, y ferias de F Profesional 
 

 
2 

IX Salidas y excursiones: 
(Con su grupo de referencia o especifico) 
 

1 

 TOTAL SESIONES: 34 
 
 
3.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
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Se considera que la intervención educativa en estas horas tutoriales estará guiada siempre por una metodología activa que                  
procure la participación de todos; además buscará la actividad divergente y creativa y en cierto modo lúdica de cuantos temas se                     
trabajen en la misma, presentándose de la forma más atractiva e interesante posible para los alumnos/as. 
 

En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes criterios específicos: 
a) Espacios: la tutoría específica se desarrollará en un aula específica para ello, aunque a veces se usará el departamento de                    

orientación tanto para 2 PMAR como para 3 de PMAR por disponer éste de ordenador y conexión a internet en el caso de tener                        
que reproducir algunos ficheros informáticos o visitar algunas páginas webs. La diversidad de intervenciones y actividades tutoriales                 
de este programa, requerirá la utilización de diferentes instrumentos y estrategias didácticas. 

b) Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría lectiva será de una hora semanal con los alumnos/as                      
de 2 PMAR y de una hora con el alumnado de 3ºPMARº. Cuando sea necesario se atenderán individualmente a los alumnos a lo                       
largo de la jornada escolar, preferentemente en las horas de tutoría compartida con el resto de compañeros. 

c) Agrupamientos: Si fuera necesario se utilizarán agrupamientos flexibles, dependiendo del número de alumnado adscrito a este                
programa, trabajando tanto en gran grupo, como en pequeño grupo e incluso individualmente. La heterogeneidad de los alumnos                  
en cuanto a capacidades, intereses y necesidades personales es tan elevada que exigirá trabajar individualmente. Por otro lado, la                   
necesidad de trabajar aspectos como el desarrollo de habilidades sociales, estrategias de trabajo en grupo, etc., requerirán                 
agrupamientos de grupos pequeños y de gran grupo.  

d) 5.  EVALUACIÓN 
a) La evaluación del alumno /a que curse estos programas tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de                     
la ESO, así como los criterios de evaluación específicos del programa. Y como referente principal prepararlos para que se incorporen a                     
cuarto de la ESO de forma ordinaria 
 
b) La evaluación de esta acción tutorial no se apartará de los criterios generales explicitados en el propio PMAR y en el POAT general                        
aplicado al conjunto de la acción tutorial desarrollada en el centro. En este sentido será una evaluación compartida, democrática,                   
procesual y orientada a la comprensión y mejora de las situaciones personales de los alumnos/as.  
 

No obstante, la acción tutorial de estos alumnos se propondrá, a la hora de valorar el grado de consecución de los objetivos                      
propuestos los siguientes aspectos a evaluar: 
 

I. La integración de los alumnos del PMAR  en la dinámica del centro y de sus aulas respectivas. 
II. La coordinación del equipo de profesores del PMAR, especialmente de los tutores y de los profesores que imparten los                   

ámbitos específicos. 
III. La coordinación de la acción tutorial compartida y no compartida con estos alumnos/as. 
IV. La pertinencia de la organización y metodología adoptadas. 
V. El progreso experimentado por cada uno de los alumnos en aspectos tales como: desarrollo y crecimiento personal,                 

rendimiento académico, el querer obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria, elaboración de un proyecto                
personal de vida, grado de satisfacción personal, social y familiar, etc... 

VI. El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en los procesos de aprendizaje de sus hijos. 
VII. La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial no compartida. 

 
Para realizar esta evaluación se utilizarán tanto instrumentos de carácter cualitativo, sobre todo: observación, debates, 

entrevistas, asambleas de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de calificaciones, etc... Por otra parte, deberá ser 
una evaluación que respete la intimidad de los alumnos y de sus familias cuidando así  evitar aquellos aspectos que dificulten los 
procesos de desarrollo, relación y crecimiento de los mismos. Finalmente, en la Memoria Final de Curso se expondrán las 
valoraciones y resultados que se obtengan de dicho proceso evaluador con objeto de mejorar la acción tutorial futura con este tipo de 
alumnado. 

 
4.-. MATERIALES Y RECURSOS. 

● Procedimientos para aprender a aprender. Gómez Carlos P. y cols. Edt: EOS. 
● Habilidades Sociales I y II. Vallés Arándiga, A. Edt: EOS 
● ¿Cómo mejorar la Autoestima de los Alumnos? Martín Hernández Estudita. Edt: CEPE. 
● Material elaborado por los Diferentes Departamentos. 
● Programa Progresint, para estimular las habilidades de la inteligencia, atención/observación, atención selectiva,  
● Programa de refuerzo de la memoria y la atención. EOS. De Jesús García Vidal y Daniel González Manjon 
● Estimulación del lenguaje. CEPE. Desarrollo del pensamiento lógico 
● .Programa de EOS de Habilidades sociales  
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PROGRAMACIÓN ANUAL  AULA DE APOYO 
 

 
 
 
1.- JUSTIFICACIÓN 
 

La variedad de personas que viven en un mismo contexto espacial y temporal en un                

mismo entorno social, nos presenta una población escolar de diferente etnia, cultura, idioma,             

capacidad, motivación, ritmo de aprendizaje…Hay que asumir que desde el i.es., desde el             

sistema educativo obligatorio es necesario ofrecer respuestas formativas ajustadas para           

atender a cada una de las personas que se escolarizan con sus rasgos individuales de               

inteligencia, con sus ritmos de comprensión… que van a condicionar de modo continuo toda              

la práctica en el aula. Si los alumnos y alumnas son diferentes, hay que ofrecer estrategias                

diversificadas para el aprendizaje, de manera que todos puedan desarrollar sus capacidades            

del mejor modo posible. 

El objetivo principal de Aula de Apoyo es dotar al alumnado NEAE de herramientas para               

que su adaptación sea lo más completa y efectiva posible tanto en el medio escolar como                
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social, compensando las desigualdades, para que puedan alcanzar los objetivos generales           

establecidos para cada uno de ellos en su etapa educativa, una vez hayan sido identificadas y                

valoradas sus necesidades. 

La actuación estará planificada y coordinada con el resto de profesionales del centro, se              

regirá por los principios de Normalización, Inclusión escolar y social, individualización y            

flexibilización de la enseñanza, y se basará en un análisis de sus necesidades. 

El presente plan de apoyo pretende dar esa respuesta fundamentándose en la distinta              

normativa vigente que la Administración ha sacado a tal efecto entre otras: 

 

    -  La Orden de 25 de julio de 2008, complementados con lo dispuesto en las 

Instrucciones 8 de Marzo de 2017 por la que se regula la atención a la Diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 

 

- ORDEN 20 DE AGOSTO DE 2010 POR LA QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL                

FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, ASÍ COMO EL          

HORARIO DE LOS CENTROS, DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO. 

 

 

- En las INSTRUCCIONES 8 DE MARZO DE 2017 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE              

PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD, POR LAS QUE SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE           

DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES      

ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA         

EDUCATIVA 

 

2.- ALUMNADO DEL  PROGRAMA DE APOYO 

 

 

El número de alumnos que asisten al aula de apoyo es variable, pudiéndose producir a lo                 

largo del curso nuevas incorporaciones y bajas de alumnos, según las necesidades detectadas             
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por el equipo docente. Con el fin de responder a las necesidades educativas concretas del               

alumnado y conseguir que alcancen el máximo desarrollo de sus capacidades personales. 

 

 

3.- OBJETIVOS GENERALES  

  

Las necesidades educativas que nos presentan los alumnos no suelen producirse de             

forma pura, ya que suelen darse de forma combinada ( problemas afectivos unidos a un               

retraso escolar generalizado, por empobrecimiento socio-familiar, poca estimulación de las          

materias escolares, dificultades por una capacidad intelectual mermada…) Otros factores que           

inciden notablemente es el propio entorno familiar y social ( niveles económicos bajos,             

inmigración, alto absentismo escolar..) Estas necesidades hacen que se planteen los           

siguientes objetivos:  

 

● Ofrecer una respuesta educativa fundamentada desde un marco legislativo, didáctico y           

metodológico a las necesidades educativas planteadas por el centro, el contexto y el             

alumno. 

● Favorecer la atención personalizada en el proceso educativo, atendiendo a todos los            

aspectos del alumno; su personalidad, interés, estilo de aprendizaje, motivaciones y           

aptitudes. 

● Promover el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades del alumno, mediante la              

aplicación de las medidas metodológicas y/o curriculares oportunas: programas         

específicos, de refuerzo… 

● Impulsar los elementos orientadores de la educación, promoviendo aprendizajes más          

funcionales y conectados con el entorno y con la vida diaria. 

● Contribuir a una relación fluida y constructiva entre los diferentes profesionales           

integrantes de la comunidad educativa y el entorno próximo en que se inserta el              

centro. 

● Participar y contribuir en y con iniciativas de innovación que persigan la mejora de la               

calidad de la enseñanza. 
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● Desarrollar diferentes programas específicos: para la mejora de las habilidades          

sociales, de las habilidades cognitiva, para la gestión de emociones… 

 

 

3.1.- Objetivos respecto al CENTRO  en su conjunto. 

 

● Introducir en el P.C.C. aquellos aspectos del currículo que sean necesarios para dar             

una mejor respuesta a los alumnos con  NEAE. 

● Favorecer un clima de apertura y una actitud positiva por parte de los distintos              

estamentos educativos: claustro, consejo escolar, asociaciones de padres.. hacia la          

normalización  de estos alumnos. 

● Potenciar el uso de nuevas tecnologías al servicio de las necesidades específicas de             

apoyo educativo. 

● Incluir en el Plan de Orientación del P.C.C. y más concretamente en el Plan de               

Atención a la Diversidad aspectos tales como: Sistema de coordinación sistemática           

con los diferentes profesionales que atienden a los alumnos , los profesores tutores,             

equipo docente, maestra P.T. 

 

 

3.2.-  Objetivos respecto al AULA  ORDINARIA. 

 

● Colaboración en la realización de las adaptaciones curriculares individualizadas, según          

normativa o realización de las mismas. 

● La evaluación y promoción de los alumnos, que incluye la decisión sobre la conveniencia              

de retirada o modificación de la atención  específica. 

 

3.3.- Objetivos respecto al EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA. 

 

● Identificar claramente las NEAE. que los alumnos presentan y determinar la           

respuesta educativa más adecuada. 
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● Mantener la adecuada coordinación con los miembros del Departamento de          

Orientación que permita dar la mejor respuesta posible desde el currículo a las             

necesidades específicas de apoyo educativo del  alumnado. 

● Valorar conjuntamente el resultado de las decisiones curriculares adoptadas. 

 

 

 

 

3.4.- Objetivos respecto al ALUMNADO: 

 

● Favorecer su participación en el mayor número de actividades que, tanto a nivel de              

aula de Apoyo a la Integración, Aula ordinaria y Centro se realicen. 

● Elaborar las adaptaciones curriculares , según normativa, y programas específicos para           

a los alumnos o alumnas que lo necesiten: seguimiento de las mismas. 

● Favorecer en los alumnos la seguridad en sí mismo, reforzando su autoestima. 

● Adquirir competencias clave y funcionales para la mejora en las diferentes áreas            

curriculares. 

● Conseguir que el alumnado desarrolle una adecuada autonomía personal y social, que            

le permita participar más activamente en sus entornos más inmediatos. 

● Desarrollar los objetivos que se recogen en su adaptación curricular , y en sus              

programas específicos. 

 

 

3.5.- Objetivos respecto a las FAMILIAS. 

 

● Concienciar a las familias que debe trabajar de forma coordinada con el resto de los               

profesionales que atiende a su hijo. 

● Informar periódicamente del proceso de aprendizaje de su hijos. 

● Colaborar con el tutor en establecer los cauces que permitan que el proceso educativo              

tenga continuidad entre el centro y la familia, así como que garanticen una puntual              
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información, para los padres y profesores, sobre los acontecimientos más relevantes en            

la vida de los alumnos. 

 

 

 

4.- ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA. 

 

Los alumnos incluidos en el aula de apoyo a la integración, se caracterizan por presentar               

necesidades específicas de apoyo educativo en las áreas básicas del currículo, debido a que              

su nivel de competencia curricular está  por debajo  de su grupo de referencia. 

Por ello necesitan una atención más específica e individualizada que la que el profesor de               

aula les pueda proporcionar. 

El currículo se orientará a atender las necesidades educativas específicas de apoyo educativo             

que nuestro alumnado plantea, ofreciéndole las condiciones necesarias para que en la medida             

de lo posible puedan llegar a adquirir las competencias clave.  

 

      4.1.- Modalidades de Apoyo. 

  

Por apoyo educativo se entiende la variedad de estrategias que complementan, consolidan             

o enriquecen la acción  educativa ordinaria y principal, para lograrlas, el apoyo se realizará: 

● Fuera del aula: donde se reforzarán las adaptaciones curriculares y se trabajaran            

aspectos de sus programas específicos. 

● En el aula ordinaria: para reforzar la participación del alumnado NEAE en la             

realización de actividades cooperativas, o cuando se pueda trabajar la misma temática            

que su grupo pero a distinto nivel. 

● Individual: Cuando las necesidades educativas del alumno lo requiera. 

● Grupal: Atendiéndose al nivel de conocimientos y maduración de los alumnos y no             

tanto al curso que pertenecen procurando crear grupos lo más homogéneos posibles            

desde el punto de vista curricular para así operativizar el apoyo. 

En todas ellas es preciso tener en cuenta: 
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- La coordinación entre el equipo docente y el maestro de apoyo. 

- Planificar conjuntamente cada sesión de trabajo   para llegar a acuerdos.  

- Realizar una evaluación y seguimiento conjunto del proceso de enseñanza/aprendizaje. 

 

 

4.2.- Coordinación con los distintos profesionales que atienden al alumno. 

 

Para un correcto funcionamiento: 

- Se realizarán reuniones, siempre que sea necesario, con el equipo docente de los alumnos              

para programar conjuntamente el trabajo a realizar. 

- Semanalmente con el Departamento de l Orientación con el fin de solucionar problemas             

y mejorar la acción docente. 

 

4.3.- Coordinación con la familia. 

 

Se programarán reuniones con los padres para informarles de los programas llevados a              

cabo con el alumno y tratar de implicarles en el proceso educativo. 

 

4.4.- Horario de los alumnos 

 

      Un horario flexible que se ha realizado en función de los siguientes criterios: 

- Agrupamientos del alumno según sus niveles competenciales, estilo de aprendizaje y           

horarios personales, priorizando en las áreas de Lengua y Matemáticas. 

- Procurarle al alumno el máximo   número de horas  de atención individual. 

- Organizar grupos de un máximo de 3-4 alumnos para asegurar una atención más             

individualizada. 

El número de horas de apoyo vienen determinadas por las necesidades educativas de los              

alumnos, el número de alumnos con NEAE. y el espacio disponible para hacer los              

agrupamientos. 
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4.5.- Niveles de competencia curricular. 

 

El currículum de los alumnos con necesidades educativas especiales no puede ser otro              

que el currículum ordinario de la enseñanza obligatoria, realizando en él las oportunas             

adaptaciones, para atender a las diferencias que presentan. 

      Desde el aula de Apoyo se: 

- Elaborar, junto con el tutor y el equipo docente, la adaptación curricular significativa en              

caso  de que se necesitase.. 

- Elaborar  y aplicar los programas específicos e introducirlos  en Séneca. 

 

 

4.6.- Metodología 

  

Debido a las distintas necesidades educativas específicas que presentan cada uno de los              

distintos alumnos/as que asisten al aula de Apoyo, no existe un único método de enseñanza.               

Tendremos en cuenta los criterios metodológicos establecidos en el Proyecto Curricular de            

Centro. Se procurará dar respuesta a ritmos, intereses y capacidades de cada alumno,             

mediante la motivación, promoviendo la adquisición de aprendizajes significativos. Todo ello           

se realizará ofreciendo al alumno un ambiente de seguridad y confianza ante las tareas que se                

les presenten. 

Se le proporcionarán los apoyos pedagógicos necesarios para la consecución de los             

objetivos propuestos. La metodología atiende al principio de individualización, se llevará a            

cabo teniendo en cuenta en todo momento las características propias de cada niño. Dando por               

supuesto que el desarrollo es distinto en cada niño, la metodología será flexible adaptada al               

desarrollo evolutivo del alumno y de sus características personales. 

La enseñanza se impartirá de forma activa, reforzando el papel del alumno como el               

elemento agente de su propio aprendizaje. 

El trabajo que este alumnado desarrollará estará basado en el informe psicopedagógico             

elaborado por el Orientador y las Adaptaciones Curriculares , de elaboración conjunta con el              
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resto de profesionales que trabajan con el alumno. Se buscará adaptar nuestras estrategias de              

enseñanza al ritmo de aprendizaje de cada alumno y alumna, fomentando aprendizajes            

significativos y funcionales. 

A lo largo del curso se tendrán reuniones semanales con el Orientador, también se               

tendrán reuniones con, los tutores y equipo docente de los alumnos con NEAE Para              

coordinar la programación e ir modificando los aspectos necesarios. 

 

 

4.7.- Recursos 

 

Existe un aula que cuenta con los siguientes materiales: materiales de apoyo, materiales              

de refuerzo, libros de texto y lectura, ordenador con diversos programas y conexión a              

Internet, entre otros. 

Asimismo todos los recurso materiales pueden ser utilizados por los demás profesores en              

caso necesario, sirviendo está como aula de recursos. 

 

 

4.8,- Competencias Clave 

 

Constituyen el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para que una            

persona alcance su desarrollo personal, escolar y social. El alumno demostrará que ha             

adquirido la competencia cuando es capaz de actuar, resolver, producir o transformar la             

realidad a través de las tareas que se le proponen. 

● Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la            

lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral y escrita. Se              

utilizará le lengua escrita y hablada tanto para aspectos puramente curriculares como            

para el desarrollo de los programas específicos de cada alumno. 

● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La          

primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para resolver            

cuestiones de la vida cotidiana a través de números, distintas operaciones y resolución             
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de problemas de la vida cotidiana. La competencia en ciencia se centra en las              

habilidades para utilizar los conocimientos y metodología científicos para explicar la           

realidad que nos rodea; y la competencia tecnológica, en cómo aplicar estos            

conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos necesidades humanos. 

● Competencia digital. Implica e uso seguro y crítico de las TIC para obtener, analizar,              

producir e intercambiar información. 

● Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que implica que el              

alumno desarrolle su capacidad para el aprendizaje y persistir en él, organizar sus             

tareas y tiempo y trabajar de manera individual o colaborativa para conseguir un             

objetivo. Supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz             

de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma. 

● Competencias sociales y cívicas. Hacen referencia a las capacidades para          

relacionarse con las personas y participar de manera activa, participativa y           

democrática en la vida social y cívica. 

● Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Se intentará a través de esta             

competencia favorecer el desarrollo de su capacidad para elegir y tomar decisiones,            

así como la aceptación de responsabilidades y la evaluación de los resultados para             

detectar posibles errores y proponer mejoras posteriores. Es importante que adquieran           

las habilidades necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las              

capacidades para asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos. 

● Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad para apreciar            

la importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas y escénicas o la                 

literatura. Buscamos la expresión artística y el gusto gracias a las actividades de             

desarrollo personal que plantearemos. 

 

 

4.9.- Programas específicos 

 

Los PE son el conjunto de actuaciones que se planifican con el objetivo de favorecer el                

desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje ( percepción,            
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atención. memoria, autonomía personal, gestión de emociones…) que faciliten la adquisición           

de las distintas competencias clave. 

Ajustándose a las necesidades del alumnado, los programas que se llevarán a cabo a lo largo                

del curso en el aula de apoyo a la integración son:  

 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE ESTIMULACIÓN COGNITIVA, DEL ÁREA       

COGNITIVA, BASADO EN LA ATENCIÓN, MEMORIA, RAZONAMIENTO Y        

DISCRIMINACIÓN VISUAL. 

 Se pretende con ellos: 

- Fomentar actitudes de concentración en las tareas de atención visual. 

- Desarrollar la capacidad de razonamiento: lógico, matemático, verbal 

- Desarrollar habilidades y estrategias lectoras básicas. 

- Mejorar la capacidad de los alumnos y alumnas en sus procesos básicos de atención,              

memoria.. 

- Mejorar la imagen que los alumnos tienen de si mismos 

- Solución de problemas interpersonales, por medio del desarrollo de habilidades          

sociales , mejorar las relaciones interpersonales, prevenir y resolver situaciones de           

conflictividad, control emocional. 

- Animar razonablemente a recuperar la confianza en sí mismos. 

- Desarrollar la capacidad creativa e imaginativa. 

- Mejorarla competencia social y emocional para interactuar de forma adecuada con las            

personas del entorno. 

- Fomentar los hábitos de estudio 

- Reconocimiento del logro. 

- Capacidad de solución de problemas en diferentes ámbitos personales. 

- Tomar conciencia de las estrategias que se utilizan para mejorar la calidad de la              

lectura y escritura. 

 

4.8.- Evaluación 
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La evaluación imprescindible será la que va ofreciendo información día a día a cerca de                

cómo aprenden los alumnos, de donde parten, que ritmo llevan en las distintas áreas, en               

cuales presentan dificultades… de este modo es posible ajustar el sistema al alumno y evitar               

su falta de interés por lo que pasa en el aula y su desconexión del proceso de enseñanza                  

aprendizaje en pocos años. 

Será una evaluación procesual; evaluación que ofrece datos del que hacer diario en el               

aula, permite tomar medidas inmediatas para corregir los errores de programación o para             

reforzar los elementos positivos de la misma. 

Al principio de curso se hará una evaluación inicial por parte de la maestra de apoyo,                 

constituirá el punto de arranque para orientar las decisiones curriculares y para la elaboración              

del plan de apoyo, que junto a la realizada por el equipo docente de las áreas de lengua y                   

matemáticas y geografía e historia, se establezcan trimestralmente los objetivos para cada            

uno de los alumnos. Al final de cada trimestre se hará la evaluación conjunta por parte del                 

profesorado que ha intervenido en la fijación de los mencionados objetivos. 

En los alumnos donde fuese necesaria realizar una ACI significativa , la evaluación que               

se realice deberá ser coherente con Objetivos planteados en la misma y por tanto , sería                

absurdo pretender evaluar con las mismas pruebas o valorar con el mismo estándar a este               

alumno que al resto. Este alumno precisa de una respuesta personalizada y por lo tanto de                

una evaluación personalizada, que acompañe su aprendizaje y facilite la toma de decisiones             

curriculares permanentes. 

Las técnicas e instrumentos para evaluar estarán basadas en la observación directa de los               

trabajos realizados por los alumnos, diario de clase, motivación, actitud…instrumentos que           

contribuirán a la mejora de la calidad educativa y favorecerán la atención a la diversidad. 
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1. JUSTIFICACIÓN. 

En un momento histórico como el actual, nos encontramos con importantes fenómenos migratorios             
que afectan de lleno a nuestros centros escolares. Cada día es más frecuente la llegada de alumnado                 
inmigrante, unas veces en el período ordinario de escolarización y otras cuando ya ha comenzado el                
curso, e incluso al final del mismo. De ahí la necesidad de esbozar un programa que sirva para recibir                   
de la manera más acogedora posible a cada uno/a de nuestros nuevos alumnos/as. 

Los alumnos/as inmigrantes se enfrentan con numerosas dificultades y en ocasiones sufren un duro              
impacto psicológico al perder todo lo que les era querido y conocido en su país. Estas dificultades                 
suelen ser: 

- Se encuentran en un entorno muy distinto al suyo. 

- Desconocen la lengua que se utiliza en su nueva vida cotidiana, sobre todo en el entorno escolar,                 
siendo ésta a veces muy diferente de su lengua materna.  

- Algunos tienen recursos económicos muy limitados. 

- La organización del nuevo centro escolar puede no coincidir en absoluto con la de su centro                
anterior: los horarios de las clases, las formas de educar, los contenidos curriculares, las              
instalaciones, las normas... 

- Recibe al menos dos referentes culturales distintos, el de la escuela y el de casa, que suelen                 
responder a concepciones distintas de vivir y de actuar. 

- Dificultades de integración: sus compañeros/as de clase suelen tener prejuicios y a veces no tienen               
niños/as de su edad con los que tratar o sólo lo hacen con los de su misma nacionalidad. 

- Un nivel académico diferente: algunos alumnos/as presentan retraso curricular en relación a su             
edad e incluso podemos encontramos con alumnado sin escolarizar. 

 

La Consejería de Educación y Ciencia (CECJA) ha abordado esta situación en distintos momentos              
y publicaciones. Entre estas publicaciones destacamos: 

- Dirección General Formación Profesional y Solidaridad en la Educación - CECJA. 

- La Atención a la diversidad en el nuevo modelo educativo. Sevilla. 1994. 

- Equipos de Orientación Educativa. Educación Intercultural. Material para el profesorado. Almería.           
1995. 

- Equipo Técnico de Orientación Educativa y Profesional. Área de Compensación Educativa           
Programa de Educación Intercultural. Almería, 2005. 

- La ley 9/1999 de 18 de noviembre de Solidaridad en la Educación (B.O.J.A. 2/12/99) ya viene                
a recoger entre sus objetivos el de potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho                 
educativo la riqueza que supone el conocimiento y el respeto por la cultura propia de los grupos                 
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minoritarios y desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre los miembros de la             
comunidad educativa, independientemente de sus capacidades personales y de su situación social            
o cultural. 

- El Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes, en el desarrollo del objetivo segundo, recoge: 

"Dentro del Proyecto Curricular de Centro tiene especial relevancia el Plan de Orientación y Acción               
Tutorial ya que es el instrumento que va a permitir a los equipos docentes incluir los programas de                  
acogida y las actuaciones específicas para favorecer el proceso de integración del alumnado             
perteneciente a minorías étnicas, así como las medidas que contribuyan a evitar las actitudes de               
rechazo, intolerancia o discriminación". (CECJA: 2001). 

 

Lo que hasta cursos anteriores han sido recomendaciones desde un punto de vista técnico-pedagógico              
hoy tienen carácter legislativo, y por tanto prescriptivo. Así, en el Decreto 167/2003, de 17 de                
junio, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con                  
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, (B.O.J.A. del 23),           
aparece la necesidad de elaborar este programa por parte de los centros educativos: 

"Art.26. Actuaciones en relación con el alumnado inmigrante desfavorecido. 

1. Los centros que escolaricen un número significativo de alumnado inmigrante en situación de              
desventaja sociocultural incorporarán a su Plan de Compensación Educativa o, en su caso al Plan               
Anual de Centro, los siguientes elementos: Programas de acogida y de enseñanza y aprendizaje del               
español como lengua vehicular (...)" 

 

Así, La ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a                   
desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas Temporales de             
Adaptación Lingüística, establece: 

"Los centros docentes que escolaricen alumnado inmigrante, deberán desarrollar medidas y           
actuaciones que favorezcan su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo. Estas             
actuaciones, que fomentarán el valor de la interculturalidad, el respeto a la diversidad cultural y la                
cooperación y el intercambio de experiencias entre diferentes culturas, deberán reflejarse en todos y              
cada uno de los apartados en que se estructura el Proyecto de Centro e incluir acciones tendentes al                  
desarrollo de, al menos, los siguientes aspectos: 

a) La acogida del alumnado inmigrante, de manera que se facilite el proceso de escolarización e                
integración de este alumnado. 

b) El aprendizaje del español como lengua vehicular, con todas las medidas que los centros docentes                
que escolaricen alumnado inmigrante consideren más oportunas, en el ámbito de sus competencias. 

c) El mantenimiento de la cultura de origen del alumnado inmigrante, con el fin de promover el                 
conocimiento y la valoración de las diferentes culturas.” 
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2. MARCO CONTEXTUAL 

La presente Programación para Aulas Temporales de Adaptación Lingüística: A.T.A.L, se ha            
diseñado para los tres centros en los que he de actuar: I.E.S .” El Palmeral”, I.E.S. “Mediterráneo” y                  
I.E.S. “Rey Alabez”. 

Nuestra realidad escolar diaria es un fiel reflejo de las diversas oleadas de inmigración que han                
sucedido en nuestro país en los últimos años, compuesta por: magrebíes, senegaleses, argelinos,             
rumanos, chinos, franceses, paquistaníes, etc.  

Un número significativo de alumnos y alumnas inmigrantes que asisten a estos centros proceden de               
ambientes familiares deficitarios en desventaja socio-económica y ello conlleva consecuencias sobre           
la vida académica, organizativa y social de nuestra comunidad educativa: 

• Gran dificultad en la adquisición de los aprendizajes básicos instrumentales, debido            
fundamentalmente al desconocimiento de nuestra lengua. 

• Familias que no supervisan el aprendizaje de sus hijos e hijas. 

• Episodios puntuales de absentismo escolar. 

• Incorporaciones tardías al curso académico. 

 

La CONVIVENCIA de alumnos/as de diferentes culturas supone un enriquecimiento cultural de las             
distintas costumbres, lenguas y religiones, dándoles la posibilidad de crear nuevas inquietudes a los              
alumnos de nuestros centros. Normalmente desconocen las costumbres escolares, ya que provienen de             
otros sistemas educativos o han tenido una escolaridad irregular. Desconocen nuestro idioma y             
cultura. 

Uno de los retos más importantes de nuestra práctica educativa será poder contar con la               
COLABORACIÓN DE LAS FAMILIAS de la mayoría de los alumnos/as. Para todas las familias              
inmigrantes ATAL supone una gran ayuda para la superación de todos los problemas a los que sus                 
hijos/as se enfrentarán en el nuevo sistema educativo español. 

3. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS BÁSICAS. 

3.1. Competencias Básicas. 

Las competencias básicas contribuirán a lograr, lo siguiente: 

1. Se entiende por competencias básicas de la educación obligatoria, el conjunto de destrezas,              
conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa              
educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía              
activa y la integración social. 

La Competencia en comunicación lingüística, está referida a la utilización del lenguaje como             
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instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera: 

- Adquirir vocabulario referente al colegio, familia, casa, calle, alimentos, cuerpo humano,           
animales, plantas, fenómenos atmosféricos, medios de comunicación, medios de transporte y           
vacaciones.  etc.. 

- Utilizar el lenguaje como medio de comunicación oral y escrita. 

- Expresar adecuadamente pensamientos, ideas y emociones. 

- Desarrollar el interés por la claridad, el orden y la limpieza en sus producciones escritas. 

- Dialogar en grupo para fomentar la expresión oral y escrita. 

- Comprender y expresar de forma oral y escrita el sentido global de un texto.  

- Fomentar la valoración del texto escrito como fuente de información enriquecimiento y            
diversión. 

- Fomentar el uso de las reglas ortográficas aprendidas. 

- Fomentar el gusto por la lectura y la escritura. 

 

Las restantes Competencias Básicas contribuyen también al desarrollo de la competencia lingüística.            
Estas se detallan a continuación: 

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico 

- Percibir el colegio como el espacio físico en el que se desarrolla parte de su vida cotidiana. 

- Mostrar actitudes de respeto hacia los demás y hacia uno mismo. - Realizar observaciones              
para desarrollar la curiosidad. 

- Utilizar la lengua para obtener y comprender información. 

- Contribuir, a través de la lengua, a conservar un entorno físico agradable y saludable. 

- Contribuir, a través del lenguaje, a cuidar el medio ambiente. 

- Obtener e interpretar información acerca del medio físico que les rodea. 

- Emplear el lenguaje para mostrar actitudes de respeto a los demás y hacia uno mismo. 

Competencia social y ciudadana 

- Conocer sentimientos y emociones en relación con los demás. 

- Utilizar la lengua como destreza para la convivencia, el respeto y el entendimiento. 

- Utilizar la lengua para desarrollar unos hábitos de comportamiento responsables. 

- Practicar el diálogo y la negociación como forma de resolver conflictos. 
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Competencia cultural y artística 

- Escuchar, comprender y valorar narraciones orales sencillas. 

- Promover el mantenimiento de la atención de narraciones. 

- Leer, comprender y valorar narraciones sencillas. 

Competencia para aprender a aprender 

- Comprender, analizar y resolver un problema. 

- Acceder a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje. 

- Utilizar la lengua para analizar problemas de la vida cotidiana, elaborar planes y tomar              
decisiones. 

- Verbalizar el proceso seguido en el aprendizaje: reflexionar sobre qué y cómo se ha              
aprendido. 

Autonomía e iniciativa personal 

- Emplear el lenguaje para comunicar afectos. 

- Utilizar la lengua para fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos. 

- Fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos. 

- Emplear el lenguaje para comunicar afectos y emociones. 

- Desarrollar habilidades sociales como respeto a los demás. 

- Utilizar el lenguaje como medio de representación del mundo. 

- Utilizar la lengua para elegir con criterio propio entre dos opciones. 

- Utilizar el lenguaje para expresar gustos y preferencias. 

- Favorecer la creatividad a través del lenguaje. 

 

3.2. Objetivos Generales de lengua española como L2. 

La Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a                  
desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, específicamente, las Aulas Temporales de             
Adaptación Lingüística, establece los siguientes Objetivos fundamentales: 

a) Facilitar la atención específica del alumnado inmigrante con desconocimiento del español con            
un programa singular que apoye la adquisición de competencias lingüísticas y comunicativas. 

b) Permitir la integración de este alumnado en el entorno escolar y social en el menor tiempo                
posible y con garantías de progreso en el aula ordinaria. 
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Así, para la siguiente Programación, se establecen de forma general:  

1. Dotar al estudiante de una adecuada competencia comunicativa que le permita relacionarse            
con su entorno social más inmediato (niños, profesores y otros adultos...) y participar con normalidad               
en el medio escolar. 

2. Facilitar la integración activa del estudiante en el grupo de referencia (grupo-clase en el menor               
tiempo posible. 

3. Desarrollar el uso de estrategias y esquemas de conocimiento como forma de conseguir una              
mayor autonomía personal y eficacia en el aprendizaje. 

4. Poner en contacto al estudiante con la realidad de la sociedad española, favoreciendo el              
acercamiento y el contacto intercultural desde actitudes de respeto. 

 

3.3. 0bjetivos específicos. 

Para facilitar la tarea y establecer fases dentro del aprendizaje del castellano, la Orden de 15                
de enero de 2007, establece los siguientes niveles, a partir de los cuales se han establecido los                 
objetivos específicos, después de la alfabetización de algunos alumnos/as inmigrantes. 

● ALFABETIZACIÓN 

INTRODUCCIÓN: La lectura y la escritura tienen en el aprendizaje una importancia fundamental, ya              
que constituyen dos materias instrumentales y básicas para la adquisición de posteriores aprendizajes.             
La lectura y la escritura son procesos complejos que requieren, de forma global, un conocimiento               
gráfico, fonológico, sintáctico y semántico. Conocimientos que están íntimamente relacionados. 

La complejidad de la lecto-escritura se convierte en un proceso laborioso, complicado y lleno de               
dificultades para el alumnado de ATAL que tiene que ser alfabetizado (paquistaníes, chinos,             
marroquíes…). 

Se utiliza estos cinco libros, principalmente, “Leer, escribir y comprender” por Pedro Gata Amate y               
José Martínez Campayo, Ed. Aprender. 

En el aspecto de Mecánica Lecto-escritura se proporciona de forma directa, un correcto conocimiento              
de los diferentes elementos gráfico-fonéticos y silábicos que forman los vocablos, tanto en la letra               
cursiva como de imprenta; presentados no sólo de forma aislada, sino también dentro de palabras,               
oraciones y textos.  

En el aspecto de Comprensión Lecto-escritura se proporciona una gran cantidad de vocablos, de              
diferentes categorías gramaticales (sustantivos, nombres propios, adjetivos, verbos y adverbios),          
asociados a la imagen visual que representa su significado y que han sido seleccionados, teniendo en                
cuenta su frecuencia de uso, su bajo número en sílabas,…. Trabajando simultáneamente la lectura y               
escritura en los aspectos mecánicos y comprensivos de forma adecuada, logrando una correcta             
interiorización del proceso lecto-escritor. 
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Con ello, se impide un mal aprendizaje inicial que conlleva una mala mecánica lecto-escritora y una                
deficiente comprensión lectora; lo que repercutiría negativamente en la adquisición de posteriores            
aprendizajes. 

● OBJETIVOS GENERALES DE LA ALFABETIZACIÓN: 

o Comprender mensajes y textos orales breves y sencillos, dando su opinión sobre los             
mismos. 

o Participar en las situaciones cotidianas de comunicación, respetando los turnos de           
palabra y las opiniones de los demás. 

o Expresar ideas, experiencias, opiniones, sentimientos de forma clara y ordenada          
mediante recursos lingüísticos y no lingüísticos (gestos, escenificaciones, dibujos, …). 

o Participar en las situaciones de comunicación relacionadas con la actividad escolar,           
respetando las normas elementales de comunicación (respeta los turnos de palabra,           
escucha atenta/o, respeta las opiniones de los demás, ….). 

o Produce textos orales sencillos empleando las formas básicas del lenguaje oral junto a             
recursos no lingüísticos (gestos, movimiento corporal,….). 

o Utilizar la lectura como fuente de entretenimiento, información y aprendizaje. 

o Producir sencillos textos escritos respetando las normas elementales de la escritura y            
valorando la claridad, el orden y la limpieza en sus escritos. 

o Reflexionar sobre el uso de la lengua, estableciendo sencillas relaciones que le ayuden             
a mejorar sus producciones orales y escritas. 

NIVEL 0 

Alumnado que muestra “Ausencia de conocimientos del castellano”. Es decir, alumnado con            
desconocimiento total del idioma con independencia del nivel de escolarización y/o edad. 

Objetivos específicos: 

- Reconocer palabras y expresiones muy básicas que se usan habitualmente, relativas a sí             
mismo/a, a su familia y su entorno inmediato, cuando se habla despacio y con claridad. 

- Comprender palabras y nombres conocidos y frases muy sencillas como las que encontramos             
en letreros, carteles, catálogos,… 

- Participar en una conversación sencilla siempre que la otra persona esté dispuesta a repetir lo               
que ha dicho o a decirlo con otras palabras, lentamente y con ayudas para expresar lo que                 
quiere decir. 

- Plantear y contestar preguntas sencillas sobre necesidades inmediatas o asuntos habituales. 

- Utilizar expresiones y frases sencillas para describir el lugar donde vive y las personas que               
conoce. 
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- Reconocer y apreciar el valor de aprender español como vehículo de comunicación cultural y              
social y respeto hacia sus hablantes y la cultura que transmite. 

- Utilizar los conocimientos y experiencias que se poseen procedentes de la lengua materna así              
como de otras lenguas que se conozcan para promover los aprendizajes. 

- Utilizar cualquier tipo de recursos expresivo (lingüístico y no lingüístico) con objeto de             
comprender y hacerse comprender en español. 

- Valorar el aprendizaje en grupo y el papel que desempeñan en él el profesor y los compañeros. 

 

NIVEL 1 

Alumnado que presenta “ciertas nociones de castellano, a nivel oral, claramente insuficientes            
para seguir las clases”. Se incluyen los alumnos/as con algún conocimiento del idioma, de la lectura                
y escritura pero escasas y deficientes elaboraciones propias. 

Objetivos específicos: 

- Comprender frases y vocabulario habitual sobre temas de interés personal (familia, compras,            
residencia,…) 

- Ser capaz de captar la idea principal de avisos y mensajes breves, claros y sencillos. 

- Leer textos muy breves y sencillos. Encontrar información específica y predecible en escritos             
sencillos y cotidianos como anuncios publicitarios. 

- Comunicarse en tareas sencillas y habituales que requieren un intercambio simple de            
información sobre actividades y asuntos cotidianos. 

- Realizar intercambios sociales breves. 

- Utilizar un conjunto de expresiones y frases para describir de forma sencilla a su familia y otras                 
personas, como es su vida, su escolarización anterior y su trabajo anterior y actual. 

- Escribir notas y mensajes breves y sencillos relativos a sus necesitades.  

- Reconocer y apreciar el valor de aprender español como vehículo de comunicación cultural y              
social y respeto hacia sus hablantes y la cultura que transmite. 

- Utilizar los conocimientos y experiencias que se poseen procedentes de la lengua materna así              
cono de otras lenguas que se conozcan para promover los aprendizajes. 

- Producir mensajes orales sencillos, en español, para comunicarse tanto con otros estudiantes,            
como con maestros/as y adultos, intentando respetar unas mínimas normas de comunicación            
interpersonal y adoptando una actitud de respeto hacia sí mismo y los demás. 

- Utilizar estrategias diversas para compensar fallos en la comunicación. 

- Reconocer y utilizar las convenciones lingüísticas y no lingüísticas empleadas por los hablantes             
de español en las situaciones más habituales de interacción oral (saludos. despedidas.            
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presentaciones...). 

- Valorar el aprendizaje en grupo y el papel que desempeñan en él el profesor y los compañeros. 

NIVEL 2 

Aquellos que presentan “Dificultades en el castellano, especialmente en lectura y escritura”.            
Es decir, aquellos que ya conocen el castellano, pero muestran numerosos errores de pronunciación,              
un escasa comprensión de lo que leen y un manejo de vocabulario insuficiente para seguir de manera                 
adecuada la marcha habitual del aula. 

Objetivos específicos:  

- Comprender las ideas principales en un discurso claro, normal, de asuntos cotidianos, del             
trabajo o clase, del ocio, etc. 

- Comprender textos redactados en lengua castellana. 

- Comprender la descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos en textos diversos,           
tales como cartas personales. 

- Ser capaz de desenvolverse en diversas situaciones en las que se hable la lengua castellana. 

- Participar espontáneamente en conversaciones que traten de temas cotidianos, de su vida            
diaria (escuela, familia, etc.) 

- Enlazar frases de forma sencilla. 

- Explicar y justificar sus ideas y proyectos con sencillez. 

- Ser capaz de contar una historia, el argumento de una película o libro. 

- Escribir textos sencillos sobre temas conocidos y de interés. 

- Comprender la información global y específica de mensajes orales emitidos en español por             
profesores/as, compañeros/as, otros adultos españoles...,  

- Producir mensajes orales en español para comunicarse tanto con otros estudiantes, como con             
los profesores y otros adultos españoles, respetando las normas de la comunicación            
interpersonal y adoptando una actitud de respeto hacia los demás. 

- Leer de forma comprensiva y autónoma textos relacionados, tanto con situaciones de            
comunicación escolar (las tareas de clase de español. las del aula de referencia...) como              
extraescolar, extrayendo de ellos el sentido global o la información específica que se             
requiera. 

- Reconocer los sonidos, ritmo y entonación del español y establecer relaciones entre ellos y              
su representación gráfica.  

- Valorar el aprendizaje en grupo y el papel que desempeñan en él los maestros/as y los                
compañeros/as. 
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4. CONTENIDOS. 

Unid.Didact. Contenidos funcionales Contenidos gramaticales 
--------------   ---------------------------              ----------------------------- 
 
1ª -Saludar. -Soy, eres, es. Estoy, estás, 

está. 
-Presentarme. -Me llamo, te llamas, se llama. 
-Identificarse, decir -Concordancia masculino/fe- 
el nombre. menino. 
-Preguntar por el nombre -Artículo. 

 
 
2ª -Preguntar por nacionalidad -Indicativo de verbos regulares 

origen en AR 
-Preguntar por profesión. -Pronombres personales. 
-dar las gracias y responder. -Estructura de negación. 

-Plural. 
 
 
3ª -Preguntas sobre el entorno -Palabras acabadas en _E, 
                    -Identificar y describir espa- plurales. Hay + sustantivo. 
                    cios exteriores, objetos, cosas, -Este/eso/ese/aquel. 
lugar donde se vive, casa. -Indicativo presente de los  
-Expresar sorpresa. verbos en –er e –ir. 

         -Irregular tener. 
 
 
4ª -Pedir y dar información. -Aquí, ahí, allí. 

-Ubicar cosas y personas.-Algunos presentes irregulares. 
-Dar instrucciones sobre (poder, venir, ir) 
lugares, direcciones. -Imperativo. 

 
 
5ª -Preguntar por preferencias -Me gusta. A mi me…., A ti 

o gustos y responder. te…, a él/ella le….. 
-Invitar: Aceptar, rechazar. -Hacer. 

-Condicional. 
verbos Irregulares: o>ne, e>ie. 
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6ª -Preguntar por la hora. -Estructuras para preguntar 

o fecha y responder. Por la hora, edad, fecha, día. 
-Preguntar por la edad, -Verbos irregulares, en el 
Responder. Presente de indicativo. 

 
 
7ª -Hablar del tiempo -Verbos impersonales: (hace, 

Atmosférico. nieva, llueve,…) 
-Expresar posesión y -Formas reflexivas. 
pertenencia. -Posesivo. 
-Referirse a las partes del -Ir a…, venir… 
día y expresar acciones 
relativas a la vida cotidiana. 

 
 
8ª -Nombrar, describir el cuerpo -Condicional (para formular 

humano. Hablar del vestido, deseos). Me/le duele. 
tallas, colores, etc. -Conozco, conoces, conoce, etc. 
-Expresar dolor (relativo al -Estructura para describir el 
cuerpo). cuerpo humano. 

 
 
9ª -Expresar graduación. -Graduación del adjetivo. 

(comparar) -Estructuras para preguntar por 
-Preguntar, y responder por precios, pertenencias, etc. 
precio, valor, cantidad 
(no contable). 
-Expresar acuerdo. 
-Expresar pertenencia. 

 
 
10ª -Hablar de hechos y -Tiempos del pasado: Pretérito 

estados pasados, narrar imperfecto de indicativo e in- 
experiencias definido. 

-Pretérito perfecto de 
indicativo. 

 
 
 

66 

 



 
 
11ª -Formas propuestas de -Expresar estado de ánimo: 

los posesivos. gustos, preferencias, opinión, 
-Formas irregulares del agrado, tristeza indiferencia, 
participio: visto. pesar, rechazo. 
-Usos de le/la/los/las/les. -Hablar de cosas personales. 

hechos pasados, experiencias. 
-Expresar posesión, escribir 
cartas. 

 
 
12ª -Hablar de acciones habi--Partículas para expresar 

tuales. cantidad. 
-Expresar cantidad en -Presencia o ausencia del  
distintas gradación. Refe-articulo en expresiones de 
rirse a los hechos de mane- cantidad. 
ra impersonal. gerundio. Se + verbo 

lo (objeto directo). Lo he 
visto. 

 
 
13ª -Leer, entender y narrar -Contraste de los tiempos del 

hechos o sucesos pasados. pasado (pretérito perfecto, pre- 
-Escribir sobre experiencias indefinido y pretérito imper- 
personales. fecto). 

                                                                      -marcadores de pasado (hoy, 
                                                                      este año, ayer, etc…) 

-Irregularidades en las formas 
del pretérito indefinido. 

 
 
14ª -Expresar acciones futuras. -Formas del futuro en los 

-Preguntar por acciones overbos. Ir a + infinitivo; 
hechos futuros, Referirse pienso + infinitivo. 
hechos, acciones futuras. 

 
 
15º -Comprender noticias -Expresión de opiniones. 

leídas o escuchadas. -Uso básico del relativo que… 
-Comprender mensajes -Conectores de conclusiones 
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razonados y expresar lógicas: por tanto, así que… 
información razonadamente. -Uso de por qué/ porque. 

 
16ª -Comprender y dar instruí- -Imperativo (afirmación y ne- 

ciones relacionadas con la gación). 
vida diaria. Negar órdenes, -Haber de/tener que/deber/ 
prohibir. Hay que + verbo. 
-Expresar necesidad. -Uso de preposiciones para, 

por, a,. 
 
 

Conceptos 

1. Situaciones comunicativas más usuales tanto en la lengua oral como en la escritura en un entorno                
social próximo o distinto. 

Funciones comunicativas: 

- Saludar y despedirse. 

- Dar y pedir información personal. 

- Pedir permiso. 

- Preguntar por el nombre de las cosas en español. 

- Entender y ejecutar órdenes. 

- Preguntar y responder acerca de la identidad y de los datos de otros. 

- Opinar acerca de una persona. 

- Expresar cantidad. 

- Describir una habitación. 

- Estados físicos y estados de ánimo. 

- Hablar del tiempo atmosférico. 

- Preguntar y expresar lo que uno sabe hacer. 

- Felicitar. 

- Preguntar / responder sobre la fecha de cumpleaños. 

- Describir físicamente a los animales su hábitat y costumbres. 

- Hablar de las costumbres y hábitos cotidianos. 

- Solicitar alimentos y bebidas. 

- Presentarse. 
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- Llamar la atención. 

- Expresar necesidad. 

- Pedir que se deletree y deletrear. 

- Presentar a alguien. 

- Describir físicamente a una persona. 

- Dar y pedir información a una persona. 

- Localizar objetos en el espacio. 

- Expresar dolor. 

- Describir la ropa que llevan otros. 

- Hacer sugerencias, aceptar y rechazar sugerencias. 

- Manifestar gustos y preferencias. 

- Ofrecer, aceptar y rechazar ofrecimientos. 

- Reaccionar ante un regalo. 

- Preguntar e informar sobre la hora. 

- Expresar necesidad. 

- Pedir información sobre la existencia de productos, pedir productos.  

- Preguntar por el precio de un producto, pagar. 

- Hablar de planes y proyectos futuros. 

- Dar y pedir información sobre actividades realizadas recientemente.  

- Solicitar indicaciones para llegar a un determinado lugar. -Expresar incertidumbre sobre planes            
y proyectos. 

 

2. Estructuras lingüísticas que se necesitan para expresar de forma oral y por escrito las funciones               
comunicativas anteriormente citadas: 

- Elementos sintácticos: estructura de la oración, elementos oracionales y orden de los mismos en              
la oración, oraciones simples... 

- Elementos morfológicos: sustantivos, adjetivos, pronombres (formas tónicas, átonas,        
reflexivo), demostrativos, posesivos (formas tónicas y átonas), indefinidos y cuantitativos,          
interrogativos, numerales, usos del ser y estar, tiempos verbales, construcciones con los verbos             
gustar. doler. perífrasis "tener que", infinitivos ir a + infinitivo, estar + gerundio, poder +               
infinitivo, adverbios y locuciones adverbiales, preposiciones y locuciones prepositivas,         
referencias temporales (indicadores de frecuencia, de tiempo presente! pasado/ futuro          
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referencias espaciales (indicadores de localización espacial...) 

- Marcadores del discurso... 

 

3. Vocabulario necesario para expresar de forma oral y por escrito las funciones comunicativas             
señaladas: 

Saludos, despedidas, nacionalidades, espacios del colegio, objetos de clase, alfabeto, números           
(ordinales y cardinales), espacios públicos, la familias, profesiones y lugares de trabajo, adjetivos que              
describen el aspecto y la forma de ser de las personas, los colores, habitaciones, mueble y                
electrodomésticos de la casa; expresiones que indican lugar, partes del cuerpo, léxico de los estados               
físicos y emocionales, prendas de vestir, estaciones del año, el clima, juegos y deporte, meses del año,                 
días de la semana, animales de granja y zoo. Lugares donde viven los animales, partes de su cuerpo,                  
partes del día, las horas, alimentos bebidas, tiendas, expresiones del tiempo... 

4. Características de la comunicación escrita: tipo y número de interlocutores, situación de            
comunicación, intencionalidad comunicativa, lectoescritura, tipo de léxico, tema, presentación.         
ortografía, signos de puntuación, fórmulas de cortesía vinculadas al tipo de texto... 

5. Fonología: 

Identificación y pronunciación de sonidos vocálicos y consonánticos Segmentación del discurso en            
grupos tónicos. 

Identificación y realización de los patrones entonativos básicos (enunciativo. interrogativo y           
exclamativo). 

6. Alfabeto español: 

- Correspondencia entre letras y grafía. 

- Reconocimiento y uso de mayúsculas y minúsculas. 

7. Relación entre el léxico trabajado, su pronunciación. su representación gráfica y su significado. 

8. Conocimiento de las normas sociales que rigen los intercambios. Lingüísticos. Reconocimiento y            
uso de los registros sociolingüísticos (tú-usted). 

9. Aspectos de la cultura española cercanos a los niños y jóvenes: expresiones y gestos que               
acompañan a la expresión oral, horarios, hábitos, aficiones, temas de interés de los niños y jóvenes                
españoles (relaciones con los padres, amigos. papel de los sexos...) juegos, canciones, deportes,             
lugares de encuentro... 

 

Procedimientos 

Procedimientos receptivos (orales/escritos): 

1. Reconocer los elementos fonológicos del español (sonidos, ritmo, patrones en donativos...). 
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2. Reconocer la grafía, los elementos sintácticos, la puntuación..., del español. 

3. Reconocer, discriminar elementos no lingüísticos (gestos, elementos icónicos. ruidos         
ambientales...) 

4. Reconocimiento de las formas gramaticales que permiten formular preguntas, afirmar, negar,           
expresar posesión, género y número, cuantificar, describir, narrar, expresar hechos y acciones en             
presente, futuras... y del léxico necesario para adquirir las funciones del lenguaje 

5. Identificación de expresiones destinadas a satisfacer necesidades de comunicación: saludar,          
identificarse, dar y pedir información... 

6. Compresión global y específica de mensajes orales procedentes de distintas fuentes           
(profesor, compañeros, otros adultos españoles.., en situaciones contextualizadas: 

- Compresión global de mensajes orales cara a cara. 

- Compresión específica de textos orales de los que se extraerá la información que se precise. 

- Compresión de mensajes escritos relacionados con las actividades del aula de español y de la               
referencia (instrucciones, enunciados. explicaciones... 

7. Compresión global de textos escritos relacionados con las necesidades de comunicación más             
inmediatas y con los intereses personales del alumno (cartas de amigos. avisos, notas, anuncios...) 

- Extracción de informaciones específicas de los textos utilizados en el aula. Reconocimiento del             
tipo de texto a partir de su estructura. 

- Formulación de hipótesis sobres su contenido a partir de ella. 

8.- Captar el tema y las ideas principales de un texto oral y escrito. 

9.- Utilizar el diccionario. 

10. -Interpretar significados apoyándose en claves no lingüísticas. 

11. -Interpretar significados aplicando reglas de formación de palabras L2. 

12. -Inducir significados de palabras desconocidas apoyándose en el contexto. 

 

Procedimientos Productivos (orales/escritos): 

1. Reproducir sonidos, pautas de entonación, grafías..., del español. 

2. Utilización de la correspondencia gráfico-fónica para deletrear y escribir lo que deletrean            
otros. 

3. Reproducción contextualizada de mensajes orales y escritos, con el fin de crear automatismos             
y conseguir una correcta pronunciación. 

4. Interactuar en español con otros niños del aula de compensatoria de manera controlada o              
semicontrolada. 
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5. Producir mensajes orales y escritos a partir de modelos o como respuesta a estímulos              
orales/escritos. 

6. Producir mensajes orales con intenciones comunicativas diversas: necesidades básicas de          
comunicación (saludar, identificarse...) o lúdicas. 

7. Producir textos escritos con el fin de satisfacer necesidades personales de comunicación            
(notas, invitaciones a fiesta...) 

8. Reproducir fórmulas de cortesía... 

9. Responder oralmente antes mensajes orales. 

10. Responde a mensajes orales de forma no lingüística (seguir instrucciones...) 

11. Transferir informaciones del código oral al escrito y viceversa. 

12. Planificar lo que se va a escribir! decir. 

13. Desarrollar estrategias de compensación para superar los fallos que se puedan producir en la              
comunicación oral: 

- Lingüísticas (pedir ayuda, empleo de sinónimos, parafrasis , invención de palabras en la L2,              
simplificar el discurso quedándose con las palabras/ conceptos clave y obviando lo accesorio...) 

- No lingüísticas: mímica, gestos, dibujos... 

 

Actitudes 

a) Tendentes a controlar el propio aprendizaje: 

- Aceptación del español como instrumento de comunicación en el aula de compensatoria y en el               
de referencia. 

- Reflexión sobre los propios procesos de aprendizaje. 

- Utilizar estrategias de aprendizaje que favorezcan un aprendizaje autónomo, elaboradas a partir            
de las que se posean en la lengua materna. 

- Toma de conciencia de la capacidad de comprender un texto oral o escrito de forma global, sin                 
necesidad de comprenderlo exhaustivamente. 

- Reconocimiento del error como parte integrante del proceso de aprendizaje de la L2. 

- Reconocimiento de la importancia de la corrección en el uso de la nueva lengua. Interés por usar                 
lo aprendido previamente, de forma creativa. 

- Apreciar la capacidad para comunicarse en una lengua distinta a la materna 

 

b) Tendentes a regular los valores afectivos: 
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- Superación del sentido del ridículo. 

- Superación de las limitaciones personales sacando el mayor partido de los recursos lingüísticos             
que se poseen. 

- Eliminar el miedo al terror. 

- Aumentar la confianza en uno mismo. 

- Interés por leer textos escritos en español de forma autónoma. 

- Valoración del enriquecimiento que supone el contacto con niños y adultos españoles. 

 

c) Tendentes a promover procesos colaborativos: 

- Respeto hacia cualquier otra raza, lengua, cultura o forma de vida, eliminando cualquier tipo de               
discriminación o intolerancia. 

- Promover la participación en el aula de compensatoria y en el de referencia y la colaboración                
con los compañeros. 

- Respeto hacia las opiniones de los demás. 

- Interés por utilizar el español en todo tipo de situaciones. 

- Reconocer el valor que supone aprender español para comunicarse con el entorno. 

- Curiosidad, respeto y valoración crítica hacia las formas de vida españolas. 

- Respeto y valoración crítica hacia las formas de vida y cultura de origen. 

- Valoración de los comportamientos sociolingüísticos que facilitan las relaciones de          
convivencia. 

 

5. METODOLOGÍA. 

Lo fundamental es encontrar qué necesidades e intereses tienen los alumnos/as. El conocimiento de la               
lengua no debe reducirse al dominio del sistema lingüístico, sino que se extiende al conjunto de                
significados culturales asociados a dicho sistema y que ayudan a interpretar la realidad. 

Nos basaremos en el enfoque comunicativo. Debe de ser una metodología funcional que deje el               
tiempo necesario para el aprendizaje oral de la lengua, entendiendo ésta principalmente como un              
sistema de comunicación. Así, los contenidos de las primeras unidades deberían ser: 

- Frases sencillas en estilo directo. 

- Manejar poco verbos (ser, estar, llamarse, y algunos que implican ciertas instrucciones: repite,             
di, contesta, escribe...) 
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ESTRUCTURA UNIDAD DIDÁCTICA 

Con el apoyo audiovisual necesario, podría estar estructurada de la siguiente manera: 

- Partir de un diálogo en una determinada situación. 

- Utilizar las estructuras gramaticales extraídas del diálogo de manera funcional. -Después de un             
primer momento de aprendizaje oral durante varias unidades didácticas, ir introduciendo el            
aprendizaje de la escritura mediante el dictado de palabras y frases cortas ya conocidas. 

- Lectura de textos con palabras conocidas, ligadas a las situaciones y personajes del diálogo. 

- Las cuatro destrezas en las que se manifiesta el conocimiento de la lengua son: 

* Capacidades interpretativas: leer y escuchar. 

* Capacidades expresivas: hablar y escribir. 

 

En la adquisición de una lengua son básicas las destrezas receptivas de leer y escuchar, ya que la                  
recepción es anterior a la producción y empleamos más tiempo en escuchar que en hablar. 

 

 

 

6. ACTIVIDADES. 

COMPRESIÓN ORAL 

La audición no es una actividad pasiva, al contrario, tiene unos objetivos: seguir instrucciones, hacer               
una tarea. Se debe entrenar al alumno para ser selectivo y obtener la información necesaria. Los textos                 
deben ser familiares en cuanto a estilos y contenidos, basados en conocimientos y experiencias              
previas. 

Ejemplos de Actividades: 

- Los alumnos escuchan una descripción y tienen que elegir el dibujo correspondiente. 

- Centrar la atención y encontrar el dato y completar espacios, cuadros, diagramas, cartón de              
lotería (con palabras, números...) 

- Entrevistas. 

- Realizar acciones: levántate, siéntate, abre (la puerta libro/ ventana), lee, escribe... - Cancines:             
cantarlas, completarlas, representarlas... 

 

COMPRENSIÓN LECTORA. 

- La comprensión lectora es la base de cualquier aprendizaje en la escuela. 
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- Se lee con un fin determinado, para buscar información, por placer; para saber hacer ejercicios,               
para responder preguntas... 

- La lectura es un acto silencioso e individual, y tiene sentido cuando se sabe para qué se lee. -                   
Hay que partir de los conocimientos previos del alumno, y es conveniente plantear actividades              
de prelectura. Para ello, utilizaremos textos auténticos o didácticos. 

- Desarrollaremos los diferentes tipos de lectura: rápida y superficial (para echar una ojeada).             
intensiva o detallada (para buscar un dato concreto) y extensiva (de toda la información del               
texto). 

- Utilizaremos distintos tipos de textos: cuentos, canciones, descripciones, anuncios,         
instrucciones de uso... 

Ejemplos de Actividades: 

- Seguir instrucciones, localizar una información concreta. hacer una hipótesis sobre el contenido            
de la lectura, emparejar dibujos y textos, resumir en una frase el contenido, poner título... 

- Durante la lectura: inferir significados, rellenar lagunas de comprensión... 

- Hacer un resumen de la lectura, clasificar vocabulario, esquemas, ordenar viñetas alusivas a lo              
leído... 

 

 

EXPRESIÓN ORAL 

- En la comunicación oral y en la interacción cara a cara encontramos la limitación del tiempo,                
cuando escribimos da tiempo a pensar, releer, rectificar... 

- Pero en la expresión oral también utilizamos recursos estratégicos como la entonación,            
movimientos, posición en el espacio que nos ayudan a comunicamos y que son muy útiles a                
nuestros alumnos. 

- La comunicación hablada tiene la finalidad de informar, persuadir, advertir, explicar... 

- Proporcionaremos al alumno situaciones comunicativas de expresión natural y de uso frecuente            
entre los estudiantes, que se caractericen por se significativas, cercanas, abiertas, de            
complejidad creciente y que corrijan los contenidos de la expresión, aunque no la forma. 

- No se puede pretender que el alumno produzca discursos con fluidez, coherencia y corrección,              
desde el primer momento, hay que darle tiempo. Hay que proporcionar al alumno la mayor               
cantidad posible de situaciones comprensibles a las que se puedan añadir nuevos elementos. 

Ejemplos de Actividades 

- Prácticas de pronunciación, reproducción de sonidos aislados, palabras, frases...  

- Práctica de memorización con trabalenguas, versos, canciones, adivinanzas, dramatizaciones... 
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- Identificación de imágenes, buscar las imágenes idénticas, buscar la información que falta,            
descubrir secretos, comunicación para descubrir formas, dibujos, encontrar diferencias, seguir          
instrucciones. 

 

EXPRESIÓN ESCRITA 

- Esta destreza no sigue un proceso natural como en el caso del lenguaje oral. 

- Es una actividad compleja que implica el dominio de habilidades psicomotrices y cognitivas. 

- La lectura influye notablemente en la capacidad para escribir más que el aprendizaje de reglas               
gramaticales. 

- Analizaremos las situaciones que suscitan más interés para el uso de la escritura: rellenar              
formularios, escribir a los amigos... 

- A los que saben escribir en su lengua de origen (árabes...) habrá que entrenarles en habilidades                
motrices, como la lateralidad, direcciones, grafía, enlaces de letras, diferenciación de           
mayúsculas y uso, así como la letra manuscrita o la de imprenta. 

- Para los analfabetos en su lengua materna, lo primero es lograr la competencia oral luego la                
escritura será adquirida de modo paulatino. 

Ejemplos de Actividades 

- Reproducir copiando frases, oraciones, textos. 

- Ordenar y copiar partes de una oración desordenada.  

- Completar mensajes. 

- Rompecabezas de frases con significado. 

- Completar textos con un principio y final. 

- Transformar narraciones en diálogos. 

- Inventar narraciones, diálogos, a partir de dibujos, fotografías. 

 

7. ACTIVIDADES DE ACOGIDA CON EL ALUMNADO INMIGRANTE 

En los primeros días se pretende que los alumnos/as se vayan adaptando al tutor/a, a los espacios del                  
centro, a las normas de convivencia, al resto de los compañeros/as, a los profesores/as y vaya                
participando activamente en la organización de su aula, según la metodología de trabajo que haya sido                
seleccionada por el ciclo ó nivel. 

Son días en los que debemos trabajar las dinámicas de presentación, los hábitos de trabajo, las rutinas                 
del aula, las normas de convivencia, las actitudes de tolerancia y respeto y todos aquellos aspectos que                 
faciliten la integración del todo el alumnado. Se le explicará al alumnado en general, la importancia                

76 

 



de la educación intercultural y la necesidad de que todos se sientan acogidos y a gusto en el aula.                   
También se creará la figura del ALUMNO/NA-TUTOR/RA. Podrá ser cualquier niño/a del grupo             
clase que hable a ser posible el mismo idioma que el alumno/a recién llegado y que ya tenga un cierto                    
dominio del español. 

Sus funciones serán: 

- Acompañarle en cada una de las acciones rutinarias que se realizan en el aula. 

- Explicarle las actividades a realizar mediante pictogramas. 

- Ser un enlace entre el profesor y el alumno extranjero. 

- Facilitarle la integración en el grupo clase y en el centro escolar. 

 

Los primeros días (si no es posible, durante la sesión de tutoría inmediata) se preverán en el aula, al                   
menos, las siguientes actividades: 

- Elaborar entre todos los compañeros un cartel gigante de bienvenida, en donde aparecerá dicha              
palabra en los distintos idiomas que hablan los niños y niñas de la clase o en su caso del ciclo. 

 

Presentación de todos/as los alumnos/as mediante juegos. 

- Crear desde el principio, un clima de relación amistosa, de respeto y de apoyo mutuo que                
favorezca la comunicación y el intercambio intercultural. 

- Observación en un mapa gigante, colocado sobre la pizarra, el país de procedencia e itinerario               
seguido para llegar a este pueblo/ciudad. A continuación, presenta sus aspectos más            
significativos, representativos y positivos, a través de fotografías, videos, etc. Posteriormente,           
los alumnos/as realizarán ejercicios para el conocimiento de los países expuestos. 

- Narración por parte de los alumnos/as de hechos relacionados con el viaje, país de procedencia,               
su cultura, etc. 

- Añadir a la decoración del aula algún elemento relativo al país de procedencia del nuevo/a               
alumno/a. 

- Entrega y explicación (si no habla castellano, con la colaboración de un compañero/a que lo               
hable) de un resumen de sus derechos y deberes en el centro. 

- Completar un plano mudo del centro con las denominaciones de las distintas dependencias (en              
grupo). 

- Completar un plano mudo de la localidad (y/o de la comarca) donde aparezcan los recursos e                
instituciones de mayor necesidad: supermercado/s, Centro de Salud, Ayuntamiento, Policía, red           
de carreteras y caminos de mayor uso, fuentes de agua potable, locutorio telefónico, ubicación              
del mediador/a intercultural, etc. 
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- Rellenar los elementos iniciales y básicos de una pequeña agenda: Horario de clases, nombre              
del tutor/a, nombre de profesores y profesoras con el área que imparten, etc. 

- Realizar un horario visual, mediante la utilización de pictogramas. Debajo de estos aparecerán             
los nombres de las distintas asignaturas en castellano. 

 

f) Decoración del aula (ATAL y ordinaria) 

El aula ATAL (y en general, todas las aulas y centros donde haya alumnos/as de distintos países,                 
regiones, etc) deberían contar en su decoración con elementos como los siguientes: 

- Rotulado de las dependencias de uso colectivo (lavabos, biblioteca, comedor, dirección, etc) en             
los distintos idiomas. De manera ideal, esto deberían hacerlo los propios alumnos/as en una              
clase de lengua o tutoría. Aunque, con carácter informativo, son más operativos los             
pictogramas, desde una óptica intercultural nos interesa que cada alumno/a visualice en el             
centro elementos de su lengua y cultura y estos rótulos pueden ser una oportunidad 

- Mapas de los distintos países de procedencia 

- Frases básicas escritas en las distintas lenguas: Hola, buenos días, buenas Tardes, Yo me              
llamo..., De dónde eres? (...) 

- Alfabeto (si los hay distintos) 

- Pósters de elementos muy distintivos de cada cultura (un río, un desierto, una ciudad, un baile,                
una comida...) 

- Objetos relativos a cada cultura presente en el centro/aula. 

8. MANTENIMIENTO DE LA CULTURA DE ORIGEN 
En este apartado nos planteamos el conocimiento y respeto de las diferentes culturas             
presentes en el Centro. Todo el profesorado está implicado en el conocimiento compartido             
de toda la riqueza cultural que existe en el aula y en el Centro, valorando lo que nos aporta                   
positivamente. Como parte esencial de esta convivencia en la diversidad, debe estar            
presente en la normal actividad de clase, el aprendizaje y uso de estrategia dirigida a este                
fín. Podemos encontrar programas elaborados para su utilización en clase: “Programa de            
Competencia Social” Manuel Segura Morales, “Somos Protagonistas de Nuestro Mundo”,          
Aloban ONGD. http://www.alboan .org/ (Área de trabajo/Ed.solidaridad/Materiales/U.       
didácticas). 

 

9. FUNCIONES DEL PROFESORADO DE LAS AULAS TEMPORALES DE        
ADAPTACIÓN LINGÜÍSTICA. 

La Orden de 15 de enero de 2007, en su artículo 9, nos dice: 

"Serán funciones del profesorado de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística, con carácter             
general, todas aquellas relacionadas con la atención directa y el seguimiento del alumnado             
inmigrante con deficiencias en el conocimiento del español como lengua vehicular en el proceso de               
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enseñanza/aprendizaje".Especialmente: 

a) Enseñar la lengua española con la suficiencia necesaria para la correcta integración del             
alumnado inmigrante en su entorno escolar y social. 

b) Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado adscrito al Aula Temporal de             
Adaptación Lingüística motivadas por el desconocimiento del español como lengua vehicular. 

c) Facilitar la integración del alumnado en su entorno escolar y social, potenciando sus             
habilidades y fomentando su participación en las actividades organizadas por los propios centros y por               
la comunidad. 

d) Colaborar con las Jefaturas de Estudios de los centros atendidos en la necesaria coordinación              
con el resto del profesorado. 

e) Colaborar con el profesorado encargado de las tutorías en el mantenimiento de la             
comunicación con las familias del alumnado atendido en el Aula Temporal de Adaptación             
Lingüística. 

f) Facilitar al profesorado de los centros atendidos orientaciones metodológicas y materiales           
sobre la enseñanza del español como segunda lengua. 

g) Elaborar las respectivas Programaciones de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística,           
adecuándolas a las características específicas del alumnado y a las necesidades de cada uno de los                
centros atendidos. Dicha programación deberá formar parte del Plan de Orientación y Acción Tutorial              
de los centros. 

h) Elaborar un Informe de cada uno de los alumnos y alumnas atendidos en el Aula Temporal de                 
Adaptación Lingüística, así como cumplimentar una Carpeta de Seguimiento de cada uno de ellos con               
la documentación básica de su asistencia al Programa y su evaluación. 

i) Elaborar una Memoria al finalizar el curso, que será incluida en la Memoria Final del Centro,                
en la que se recogerá el alumnado atendido, la valoración del cumplimiento de los objetivos previstos                
y la evaluación de las actuaciones desarrolladas. 

 

10.  EVALUACIÓN. 

A) Evaluación inicial 

Siguiendo las recomendaciones de la ORDEN del 15 de enero/2007, El profesorado encargado de              
la tutoría, con asistencia de los profesionales de la orientación, deberá realizar una exploración              
inicial con el fin de conocer el nivel de competencia lingüística del alumnado inmigrante matriculado               
en el Centro. 

La Jefatura de Estudios, que contará con el asesoramiento de los profesionales de la Orientación               
Educativa y, en su caso, del profesorado específico de las Aulas temporales de Adaptación              
Lingüística, será la responsable de coordinar la labor de detección, acogida y evaluación             
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psicopedagógica y curricular y, junto con el profesorado, de indicar la pertinencia de la asistencia de                
cada alumno o alumna al programa, así como de establecer las adaptaciones curriculares oportunas.              
La dirección del centro comunicará a las familias del alumnado atendido por el profesorado específico               
de las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística esta circunstancia y las consecuencias que de ella               
se deriven. Corresponderá a quien ejerza la tutoría del grupo ordinario al que se adscriba este                
alumnado, ejercer su tutoría efectiva de la cultura de origen del alumnado inmigrante. 

El cuestionario de Evaluación-Exploración Inicial de la Competencia Lingüística del alumnado           
inmigrante, (Orden de 15 de enero de 2007, BOJA 14/02), deberán realizarlas los tutores/as con el                
asesoramiento del profesorado de ATAL. 

Un compañero/a del centro/aula que hable su misma lengua (y que lleve algunos cursos en el centro)                 
puede sernos de gran ayuda en la sesión de evaluación. A la vez "estamos enviando mensajes para                 
reforzar la autoestima" de nuestro/a alumno/a colaborador y "de que todos podemos ser útiles" al resto                
de la clase. 

¿QUÉ EVALUAR? 

Utilizaremos los siguientes criterios de evaluación: 

1.- Extraer la información global y la específica de mensajes orales emitidos en situación de              
comunicación cara a cara sobre temas familiares para el alumno o relacionados con aspectos              
cotidianos de la cultura y la sociedad española. 

2.- Extraer la idea principal y los detalles más relevantes de textos orales emitidos por medios de                
reproducción mecánica sobre temas que no exija conocimientos especializados. 

3.- Participar en conversaciones breves utilizando las estrategias adecuadas para iniciar, mantener           
y hacer progresar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado,           
socioculturalmente, a las características de la situación y a la intención comunicativa. 

4.- Perseverar en los intentos de comprender y hacerse comprender en situaciones comunicativas            
cara a cara utilizando todas las estrategias de comunicación disponibles para superar las posibles              
dificultades de compresión mutua. 

5.- Identificar e interpretar los implícitos culturales que puedan aparecer en los textos,            
apoyándose en claves lingüísticas y no lingüísticas y utilizarlos para una mejor comprensión de los               
mismos. 

6.- Utilizar conscientemente los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico          
como instrumento de control y autocorrección de las producciones propias y como recurso para              
comprender mejor las producciones ajenas. 

7.- Extraer, cuando la experiencia escolar previa así lo permita, la información global y específica              
de textos escritos auténticos, sencillos y de extensión limitada, relacionados con sus intereses             
cercanos y vida cotidiana. 

8.- Leer de manera autónoma textos relacionados con sus intereses y adaptados a los diferentes              
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niveles de lectura. 

 

Estos criterios generales se concretarán en Función de las características propias de los diferentes              
grupos de alumnos y del desarrollo concreto de los programas. Así, con estudiantes que no hayan                
estado escolarizados en sus países de origen o con una escolaridad irregular, se priorizarán los               
criterios de evaluación que atienden a la compresión y expresión oral. 

 

¿CÓMO EVALUAR? 

Para determinar el nivel comunicativo necesitamos utilizar una amplia gama de indicadores que se              
adapten a las distintas situaciones e intenciones comunicativas en las que se puede utilizar la lengua,                
usaremos pruebas comunicativas en las que se tenga en cuenta: La interacción, la imprevisibilidad y el                
contexto de la comunicación, como por ejemplo: Expresar y pedir opinión, expresar acuerdo o              
desacuerdo total o parcial, decir opiniones sobre distintos temas y discutir con los compañeros, sugerir               
actividades reaccionar ante las sugerencias, utilizar texto con preguntas para evaluar la compresión             
lectora. 

11. BIBLIOGRAFÍA. 

--LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

--RD 1513/2006. 

--LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) 

--DECRETO 230/2007 de 31 de julio (enseñanzas correspondientes a la educación primaria en             
Andalucía) 

--Orden del 10 de agosto de 2007(desarrollo del currículo de la educación primaria en Andalucía). 

--Ley 9/1999 de 18 de noviembre de Solidaridad en la Educación (B.O.J.A. 2/12/99) 

--Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes (CECJA, 2001). - Orden del 25 de julio/2008 (Atención               
ala Diversidad). 

--Orden del 16 de noviembre de 2007(Orientación y Acción Tutorial). 

--Orden del 15 de enero de 2007(Reglamento de funcionamiento de los/as ATALs). 

--I. Talens; L. Gutiérrez; N. Gutiérrez; P. Morales; Ma J. Morales (2003) Grupo de Trabajo               
"PLACOGIM": Modelo de plan de acogida para alumnado inmigrante. Intercultur@-net. 

--Amorós Puente, A.; Pérez Esteve, P. (1.993). "Por una educación intercultural". MEC. Madrid. 
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Justificación 

   La propuesta de este proyecto sobre ajedrez responde a la preocupación del profesor ATAL y profesorado                 

de secundaria por la integración del alumnado inmigrante. A través del ajedrez podemos conseguir mejorar               

los valores éticos y humanos para la convivencia en los centros educativos. También, mejoramos el factor                

emocional de los adolescentes. 

Metodología de actuación didáctica 

    Estilos de enseñanza 

    Los diferentes estilos de enseñanza aplicables en este proyecto los podemos resumir: 

● Resolución de problemas: utilizando diversas vías, resolverá diferentes problemas que          

se le propondrán en la práctica, tanto propuestos por el profesor como en los              

diversos momentos de la práctica. 

● Descubrimiento guiado: El alumno participa intelectualmente en la búsqueda de          

soluciones a los problemas planteados, buscando, comparando y descubriendo por sí           

mismo, aunque guiado por el profesor. El profesor va guiando mediante preguntas o             

indicios que le lleven hacia el resultado esperado. 

● Enseñanza recíproca: tras la formación de las parejas, entre ellos se corregirán todo             

tipo de dudas y errores, bajo guía del docente, Será el profesor quién forme las               

parejas, seleccione y comunique la tarea, observe y corrija a los observadores o a los               

ejecutantes a través de éstos primeros. 

● Mando directo: será para aquellas tareas, en la que el profesor proporcionará toda la              

información necesaria para llevar la práctica adelante. Es propio de los aprendizajes            

sobre el reglamento, movimiento de las piezas, entre otros aspectos. 
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● Asignación de tareas: dejando al alumno en las diversas prácticas de los juegos y              

actividades la oportunidad para tomar las diferentes decisiones que plantea el propio            

deporte. 

    Agrupamientos 

   La formación de los grupos, está toda ella superditada a una serie de factores de los cuales queremos ser                    

lo más realistas posibles, por ello los agrupamientos los haremos en función de: 

● Cantidad de material: relación tableros y juego de piezas y alumnado en la clase (es               

pareja por tablero y juego de piezas). 

● Duración de los grupos: en función de la mejoría o no de los aprendizajes adquiridos               

durante las sesiones, se podrá modificar. 

● Niveles de enseñanza: ya que habrá grupos con mayor nivel que otros, o su              

aprendizaje es más rápido, etc., modificaremos los grupos para mejorar la motivación            

en el alumnado y no provocar que exista demasiada diferencia de niveles. 

     

     

    Uso de las T.I.C. 

   Las posibilidades de utilización de las tecnologías, nos simplifican mucho nuestra labor docente a la vez                 

que resulta un medio fascinante para crear motivación, así como una fuente inagotable de ideas de uso en                  

este proyecto. 

   Para este proyecto, recomiendo, el uso del retroproyector unido a un equipo portátil de PC que plasme la                   

imagen en la clase, nos facilitaría mucho las cosas en varias sesiones. 

     

Desarrollo del Proyecto 

    Elementos formales 

   Para formular los objetivos educativos, debemos tener en cuenta aspectos importantes, como las              

características del centro, entorno, alumnos/as, etc., con el objeto de ser lo más realista posible. Por otra                 

parte, sabiendo que los contenidos guardan una estrecha relación en referencia a los objetivos, en el                

siguiente cuadro veremos detalladamente estos y otros aspectos importantes del Proyecto. 

84 

 



Objetivos generales del proyecto 

- Integrar al alumnado inmigrante. 

Objetivos didácticos Contenidos 

- Conocer y practicar el deporte del ajedrez de manera          

autónoma. 

- Respetar y aplicar correctamente el reglamento del        

Ajedrez. 

- Conocer diversos juegos alternativos con tablero de        

Ajedrez. 

- Resolver continuos problemas planteados en las       

diferentes ocasiones producidas en el Ajedrez. 

- Conocer y valorar las diferentes características de las         

piezas. 

- Aplicar correctamente las piezas en las situaciones        

que se presenten en una partida de Ajedrez. 

- Conocer y aplicar las nociones básicas en el Ajedrez          

(defensa, ataque, colocación…). 

- Respetar al adversario en las diferentes prácticas        

realizadas. 

- Las piezas: valor, características y posibilidades en el         

deporte. 

- El Ajedrez como deporte. 

- Valoración, respeto y ejecución correcta del reglamento del         

Ajedrez. 

- Desarrollo de habilidades estratégicas y tácticas en el juego. 

- Realización correcta de los ejercicios planteados. 

- Ejecución correcta de una partida de Ajedrez. 

- Análisis de la situación en los diferentes momentos de una           

partida de Ajedrez. 

- Profundización y práctica de nociones más básicas o         

fundamentales del Ajedrez (defensa, ataque, estrategia…). 

- Valoración positiva y reflexión personal por el deporte del          

Ajedrez. 

- Respeto al oponente en el Ajedrez. 

Competencias básicas Temas transversales 

- Competencia social y ciudadana 

- Autonomía e iniciativa personal 

- Competencia en comunicación lingüística 

- Competencia matemática 

- Tratamiento de la información y competencia digital. 

- Aprender a aprender. 

- Educación para la paz. 

- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos         

sexos. 

- Educación social. 

- Mejora del estado emocional del alumnado inmigrante. 
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    Actividades 

   A la hora de preparar las diferentes actividades en las sesiones, debemos tener en cuenta que, tanto en la                    

parte inicial como en la parte final de la sesión irán destinadas prácticamente a la distribución y recogida del                   

material y acondicionamiento del aula, para ambas partes, se le cederá 5 minutos por parte propiamente,                

durando la parte principal unos 50 minutos aproximadamente. 

   A lo largo de las sesiones, el grupo clase avanzará progresivamente desde el conocimiento básico de las                  

piezas hasta el pleno dominio de ellas y del deporte del ajedrez. 

   Es digno de mencionar que desde el principio del proyecto y con el objeto del correcto funcionamiento de                   

las sesiones, se fijen unas reglas de convivencia sobre el cuidado del material y de la instalación a utilizar. Es                    

frecuente que la clase en la recogida y distribución del material, se puedan perder fichas, o meterlas en otras                   

cajas no propias a las suyas, por ello debemos hacer a los alumnos responsables de cada caja y tablero y de                     

su cuidado en todos los aspectos, y en la modificación del aula cuando se acondiciona para la práctica en las                    

sesiones. 

    Previsión de recursos 

En el siguiente esquema, veremos el material que necesitamos para desarrollar este proyecto: 

● Recursos materiales: Tableros y juegos de piezas correspondientes de ajedrez (13           

unidades como mínimo), sillas y mesas del aula. 

● Recursos tecnológicos: Retroproyector y PC. 

● Recursos espaciales: aula de clase. 

    Distribución de la U.D. en sesiones 

G 
R 
U 
P 
O 
  

 

 

 

 

 

S 
E 
S. 
1  

- 

3 

- Evaluación inicial. 
- Reglamento de clase y formación de grupos (parejas). 
- Colocación del tablero. 
- Aprendizaje y práctica de diversos relacionados con el tablero: Damas y Damas Chinas. 

S 
E 
S. 
4 

- 

- Presentación del ajedrez: piezas (características, valor, posibilidades de movimiento …) 
- Profundización en las piezas del Peón y Rey: aprendizaje y práctica. 
- Aprendizaje de los “Soldados del rey”: una batalla de peones y rey contra los peones y rey. 
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6 

S 
E 
S. 
7 

- 

9 

- Feedback de la sesión anterior, incidiendo en el reglamento. 
- Introducción de la figura del “Alfil” y la “Torre”: movimientos, características, valor, etc. 
- “Soldados del rey + Alfiles + Torres”: mismo juego, pero añadiendo dichas piezas mencionadas. 

S 
E 
S. 
9 

- 

11 

- Feedback de sesiones anteriores, así como corrección de dudas sobre el Ajedrez. 
- Introducción de la pieza de la “Dama”: movimientos, valor, características… 
- “ Soldados del Rey + Alfiles + Torres + Dama” 
- En función de la evolución de la clase en función a su ritmo de aprendizaje, así como el pleno                    

conocimiento de las reglas y su correcta aplicación en las prácticas, se puede o no introducir la figura del                   

Caballo. 

S 
E 
S. 
12 

- 

14 

- Feedback de sesiones anteriores: corrección de dudas. 
- Introducción del “Caballo”: movimientos, valor… 
- “Soldados del Rey + Alfiles + Torres + Dama + Caballos” o lo mismo, “Ajedrez” propiamente dicho. 

S 
E 
S. 
14 

- 

16 

- Nociones fundamentales de Ajedrez: ataque, dominio central, armonía entre piezas, colocación            

estratégica, defensa… 
- Enseñanza de diferentes rápidos: Jaque pastor, Jaque León, Jaque del Tonto. 
- Aplicación en partidas de Ajedrez de las nociones fundamentales entre alumnos (Evaluación). 

    Criterios de evaluación 

 

Evaluación 

Criterios de evaluación 

- Conoce y practica el Ajedrez de manera autónoma. 
- Sabe aplicar las reglas conforme avanza la partida de Ajedrez. 
- Muestra una actitud receptiva hacia el aprendizaje del Ajedrez. 
- Resuelve diferentes problemas que se le plantean en las prácticas realizadas. 
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- Aplica y pone en práctica las nociones fundamentales en sus diferentes partidas de Ajedrez. 
- Conoce las posibilidades, limitaciones, características y valor de cada pieza que conforma el              

tablero de Ajedrez. 
- Muestra una actitud de respeto hacia el adversario, así como al deporte practicado 

Conclusiones 

   Ha sido un proyecto iniciado con el objetivo principal de la integración del alumno inmigrante, además de                  

mejorar su estado emocional y su comportamiento. Hemos tenido 16 sesiones desde enero a mayo               

finalizando con una fiesta. Ha sido muy positivo ver al alumnado de ATAL haciendo amistades con otros                 

alumnos del centro. Se ha mejorado el comportamiento de muchos de estos alumnos, así como crear                

expectativas de lucha y esfuerzo para un futuro próximo. Este proyecto ha sido impartido por José Emilio                 

(Profesor de Matemáticas del IES Mediterráneo de Garrucha) y por Ana Jiménez (Profesora de ATAL). Nuestro                

objetivo es continuar desinteresadamente con el proyecto en años venideros en el IES Mediterráneo y               

aplicable a cualquier otro centro de secundaria. 
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Comenzará el día 3 de octubre en el IES REY ALABEZ de Mojácar, el 9 de                

octubre en el IES MEDITERRÁNEO, también en el IES EL PALMERAL.  

 

 

VIAJE A GRANADA 
 
INTRODUCCIÓN: Debido a la situación económica de las familias de          
nuestros alumnos/as, a veces, no pueden hacer las excursiones de los           

88 

 

http://www.efdeportes.com/efd98/ajedrez.htm


Centros. Haremos un viaje de convivencia, totalmente gratuito con dos          
objetivos: 
- Ampliar su círculo de amigos/as a otros institutos. 
- Conocer la grandeza de nuestra Alhambra. 
 
 
 ITINERARIO DIDÁCTICO POR LA ALHAMBRA. 

A) La Alcazaba: 
Barrio militar que se construyó en el extremo más alto de la colina,             

frente al Albayzín y sobre la Medina de Granada, en un espacio de forma casi               
triangular delimitado por tres barrancos: al sur el de la Sabika, al norte el del               
Darro y al este el que había en la actual Plaza de los Aljibes.  

Aquí vivían los soldados. Estaba rodeado de murallas y torres de           
vigilancia. Tenía una puerta al exterior, Armas, custodiada por soldados, para           
que nadie pudiese pasar sin ser visto. 

Visitamos : 
-Torre del Cubo. 
-Torre del Homenaje. 
-Torre Quebrada. 
-Torre de las Armas. 
-Silo. 
-Viviendas. 
-Baños. 
-Puerta de la Armas. 
-caballerizas. 
-Aljibe: En la Alcazaba no había agua para abastecer las          

necesidades de la población. Se construyó una acequia para traer agua del            
rio Darro: la Acequia Real y un aljibe. 

-Torre de la Vela: La más monumental de la Alhambra. Debido a            
su posición y altura cumplía la función de torre, atalaya o centinela. La             
campana de la torre se utilizaba hasta hace poco para regular los turnos de              
riego en la vega de Granada. 

B) Mexuar: 
Es el más primitivo de los tres palacios. Consta de dos amplios            

patios, el patio de la Mezquita y el patio de Machuca, que debieron tener              
edificaciones adosadas a la muralla. Disponía de un gran espacio, la sala del             
Mexuar reformada varias veces con diferentes usos. 

-Patio del Cuarto Dorado: A través de una estrecha puerta          
se accede a un patio con una fuente central de mármol y paredes laterales              
lisas, sin decoración, para no distraer la mirada y concentrar la atención en la              
fachada de Comares, muy decorada.  

C) Palacio de Comares: 
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Lo mandó edificar Yusuf I y lo terminó su hijo Muhammad V.            
Residencia del sultán y de su familia en determinados momentos, en él se             
ubicaba el salón del trono, un espectacular recinto en el interior de la torre de               
Comares dedicada a reuniones importantes y audiencias, siguiendo así el          
concepto musulmán de polivalencia de los espacios. El palacio se estructura           
alrededor de un gran patio rectangular al que se abren las habitaciones y en              
el que arquitectura y vegetación contribuyen a crear un oasis, anticipo del            
paraíso. 

-Patio de Arrayanes: Agua, vegetación y cielo abierto        
introducen la naturaleza en el interior del palacio de una forma simbólica; dan             
humedad, ventilación y aromatización que genera bienestar y exaltación de          
los sentidos. 
La alberca refleja la torre dotando al espacio de luminosidad, juegos de luces             
y colores. 

-La torre de Comares: Es la torre más grande de la           
Alhambra, con planta cuadrada. Aunque exteriormente tiene aspecto de         
fortaleza, su interior está muy decorado. Esta torre alberga las dependencias           
privadas del sultán y otros espacios de representación política e institucional           
donde se recibía a altos mandatarios. 

-El Salón del Trono: Es un espacio cúbico, situado en el           
interior de la torre, donde el sultán celebraba las audiencias privadas con            
embajadores y personas de alto rango. Es una sala cúbica con una cúpula en              
el techo, que representa los siete cielos, sobre los que está el trono de Dios               
(según la descripción del Corán). En el centro de la sala se conserva parte de               
la solería original. Las paredes están completamente decoradas con diversos          
tipos de motivos en yeso y cerámica. Tiene nueve pequeñas alcobas, donde            
se situaban los asistentes. El sultán se situaba en la alcoba central de la sala. 

D) El palacio de los Leones: 
Durante la época nazarí fue un palacio independiente del palacio          

de Comares. Tras la conquista de los Reyes Católicos tiene comunicación           
directa desde el Palacio de Comares. El palacio consta de cuatro salas            
organizadas en torno a un patio central, con una galería porticada en sus             
cuatro lados, no tiene alberca, tiene una fuente ( la Fuente de los Leones). 

-Patio de los Leones: Es un patio rectangular, con una          
fuente en el centro y dos más pequeñas cobijadas por templetes para            
refrescar el ambiente del calor del verano. La galería de arcos tiene ciento             
veinte y cuatro columnas, todas diferentes, realizadas en mármol blanco de           
Macael. Son arcos con un función decorativa. Aunque a primera vista los doce             
leones parecen iguales, si nos fijamos, apreciamos diferencias significativas. 

-Sala de los Mocárabes: Es un espacio de recepción, de          
planta rectangular que abre al patio mediante tres grandes arcos de           
mocárabes para favorecer su iluminación y ventilación. 
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-Sala de los Reyes: Es una gran sala longitudinal dividida en           
tres espacios separados por arcos dobles de mocárabes, que aumenta la           
sensación de profundidad y producen una armoniosa alternancia de luces y           
sombras. 

-Sala de los Abencerrajes: La cúpula, las paredes, el suelo,          
así como los juegos de luz y sonido que producen el sol y el agua               
respectivamente. El zócalo original fue sustituido por azulejos sevillanos del          
siglo XVI. 

-Sala de las dos Hermanas: Esta vivienda, la más completa          
del palacio, posee tres dependencias, la sala de las Dos Hermanas, la sala de              
los Ajimeces y el mirador de Lindaraja. A esta vivienda pertenecía también el             
jardín de Lindaraja y la torre sobre la que después se edificó el peinador de la                
Reina. 

E) Palacio del Partal (pórtico): 
Era otro palacio semejante en su estructura y disposición al de           

Comares, aunque es más antiguo. Estaba separado del de los Leones por            
calles y casas, de las que quedan algunas en pie. Además de la alberca y               
pórtico, se conserva una mezquita y un oratorio. 
En este viaje de convivencia participarán IES REY ALABEZ, IES EL           
PALMERAL e IES MEDITERRÁNEO. 
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PROGRAMACIÓN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y    
EXTRAESCOLARES 2019/2020. 

 

1.-NORMATIVA 

ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las actividades complementarias y                
extraescolares y los servicios prestados por los Centros docentes públicos no           
universitarios. 

INSTRUCCIONES de 18 de diciembre de 1998, de la Dirección General de            
Planificación sobre la organización y desarrollo de las actividades complementarias y           
extraescolares. 

 

2.-INTRODUCCIÓN 

Una educación de calidad para todos los ciudadanos es aquélla que responde a las              
nuevas demandas sociales de modo eficaz y proporciona no sólo un incremento en su              
calidad de vida, sino también igualdad, justicia y oportunidades para todos. En este             
contexto es en el que se ha ido reconociendo la contribución de las actividades              
complementarias y extraescolares para lograr una formación plena de los alumnos y las             
alumnas. Por otra parte, este tipo de actividades permite una mayor participación de la              
comunidad educativa, especialmente del alumnado y de los padres y las madres de             
éstos, en la gestión, organización y realización de las actividades, potenciando la            
implicación de estos sectores en la vida del Centro y desarrollando valores relacionados             
con la socialización, la participación, la cooperación, el respeto a las opiniones de los              
demás y la asunción de responsabilidades, entre otros. Por todo ello, estas actividades             
deben tener su lugar dentro de la vida de los Centros educativos, integrándose             
adecuadamente en el conjunto de las actividades educativas que en el mismo se realizan.              
En este sentido, la organización y el funcionamiento de los Centros debe facilitar la              
participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en la elección,            
organización, desarrollo y evaluación de las actividades complementarias y         
extraescolares. 

Podemos considerar como actividades extraescolares, ya sean de carácter didáctico,          
culturales o recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la               
participación del alumnado, profesorado y, en su caso, por padres y madres, organizadas             
por cualquier estamento de la comunidad educativa. A través de ellas, el Proyecto             
Educativo se enriquece, al permitir el contacto del alumnado con diferentes entornos            
educativos, implementando el desarrollo del currículo en otros contextos y ampliando           
con ello los ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de competencias básicas; además,             
canalizan los diversos intereses del alumnado, les abre nuevos caminos a su creatividad             
y propician su desarrollo integral como ciudadanos responsables y participativos de           
nuestra sociedad. Estas actividades son un medio excelente para propiciar una           



enseñanza abierta a nuestro entorno, inserta en lo cotidiano, no limitada al espacio-aula             
y que permite abordar aspectos educativos que no pueden ser suficientemente tratados  

 

 

en el régimen ordinario de clase. La programación de estas actividades debe estar             
orientada a potenciar valores relacionados con la socialización, la participación, la           
cooperación, la integración, la tolerancia, el respeto a las opiniones de los demás y la               
asunción de responsabilidades. Por todo ello, estas actividades se deben integrar           
adecuadamente en la acción educativa general del centro en las mismas condiciones de             
normalidad que el resto de actividades lectivas en el aula. La organización y             
programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos. Su          
aprobación corresponde al Consejo Escolar, previa información en el Claustro de           
profesorado.  

 

3.- EL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

 

Será el Jefe del Departamento de actividades complementarias y extraescolares el           
encargado de coordinar la realización de las actividades complementarias y          
extraescolares, en colaboración con el equipo directivo, los Jefes de los Departamentos            
Didácticos, la Junta de Delegados de Alumnos, las Asociaciones de Padres de Alumnos             
y las de Alumnos y con el representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.  

 

4.-TIPOS DE ACTIVIDADES 

● Actividades complementarias.  

1. Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante el            
horario escolar, de acuerdo con su Proyecto Curricular, y que tienen un carácter             
diferenciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que            
utilizan.  

2. Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario escolar, el              
Centro deberá arbitrar las medidas necesarias para atender educativamente al alumnado           
que no participe en ellas.  

3. En el caso de actividades complementarias que exijan la salida del Centro de algún               
alumno o alumna menor de edad, se requerirá la correspondiente autorización escrita de             
sus padres o tutores.  

 
● Actividades extraescolares.  

1. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del            
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos              



referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la               
sociedad o el uso del tiempo libre.  

 

 

 

2. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter            
voluntario para todos los alumnos y alumnas del Centro, y, en ningún caso, formarán              
parte del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado para la superación de las                
distintas áreas o materias curriculares que integran los planes de estudio.  

3. Los Centros docentes de una misma zona podrán coordinarse en la elaboración de sus               
actividades extraescolares, con objeto de conseguir un mejor aprovechamiento de sus           
instalaciones y recursos. 

 

5.-OBJETIVOS 

 

1. Promover la participación activa del alumnado en actividades grupales (en su            
planificación, organización y desarrollo) fomentando su autonomía y responsabilidad en          
la organización de su tiempo libre y de ocio. 

2. Desarrollar las habilidades sociales: acercamiento a diferentes realidades sociales,           
actuales o históricas, o la valoración de las diferentes culturas. 

3. Propiciar el reconocimiento, aceptación y uso de convicciones y normas sociales de              
convivencia e interiorización de los valores de respeto, cooperación, solidaridad,          
justicia, no violencia, compromiso y participación en el ámbito personal y en lo social.  

4. Profundizar en el conocimiento de la interacción del ser humano con su entorno,               
fomentando los hábitos de vida más saludables: análisis del impacto de las actividades             
humanas en el medio ambiente y la salud personal, residuos generados por las             
actividades económicas, usos irresponsables de los recursos materiales y energéticos,          
etc.  

5. Promover el conocimiento y puesta en valor del patrimonio cultural, fomentando el              
respeto e interés por su conservación. 

6. Adquirir una actitud abierta y tolerante hacia la diversidad cultural: acercamiento a              
manifestaciones propias de la lengua y las costumbres de otros países o sociedades, de              
sus manifestaciones lúdicas, deportivas y artísticas. 

7. Buscar la integración de conocimientos interdisciplinares y dar coherencia global a            
los mismos con la aplicación a la realidad de los conocimientos específicos adquiridos             
en el aula. 



8. Desarrollar habilidades para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las           
convenciones sociales y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes           
tipos de discurso en contextos y con funciones diversas. 

9. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación y la             
perseverancia frente a las dificultades, a la vez que la autocrítica, contribuyendo al             
aumento de la confianza en uno mismo y a la mejora de la autoestima.  

 

6.-PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y      
DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD  

 

1. El Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias solicitará           
a los departamentos una planificación para todo el curso. En la relación que confeccione              
cada departamento de sus actividades se concretará lo más posible la fecha de su              
realización, financiación, los grupos para los que se proyectan, profesores responsables           
y si se realizarán dentro o fuera del horario lectivo. Dicha propuesta será entregada              
antes del 30 de octubre.  

Con esta información, el Departamento de Actividades Complementarias y         
Extraescolares confeccionará el Plan General de Actividades, que incluirá todas          
aquellas que se tenga previsto realizar, de acuerdo con los criterios definidos en el              
Proyecto Curricular y en el marco del Proyecto Educativo.  

2. Jefatura de Estudios dará amplia publicidad al Plan General de Actividades entre el              
profesorado, propiciando así la colaboración y coordinación interdepartamental en la          
realización de las mismas.  

3. Toda actividad ha de contar con un Responsable Organizador, expresamente           
indicado, que asumirá las tareas de organización e información inherentes a la actividad.  

4. Antes de la celebración de la actividad, y con una antelación mínima de 5 días, el                 
Responsable Organizador entregará a Jefatura de Estudios, así como a los/as tutores/as            
de los grupos participantes, la información relativa a la actividad, según Anexo III. Si la               
actividad es fuera del centro se entregará también una lista con los alumnos que              
participan. Este documento tendrá carácter de notificación de las ausencias del           
alumnado a clase por la participación en la actividad programada. Jefatura de Estudios             
informará al profesorado de las actividades programadas, a fin de prever la incidencia             
de las mismas en la actividad docente. 

5. El Responsable Organizador se hará cargo del reparto de la preceptiva hoja de              
notificación de la actividad a los padres/madres con su autorización correspondiente           
según Anexo I, si la actividad requiere pernoctar fuera del domicilio habitual, o si no lo                
requiere con el  Anexo II.  

6. El Responsable Organizador de la actividad deberá velar por el cumplimiento de lo              
programado y, una vez finalizada, realizar una evaluación de la actividad según modelo             



Anexo IV, que será entregada en la Jefatura de departamento de Actividades            
Complementarias y Extraescolares vía e-mail.  

7. El Jefe de departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares del centro            
incorporará el documento anterior al Registro del Plan General de Actividades del            
Centro, documento que centralizará el conjunto de actividades realizadas hasta la fecha.            
Dicho registro servirá de base para la expedición de los correspondientes certificados de             
participación por la Secretaría y la Dirección del centro. 

 

 

 

7.- CRITERIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN  

 

a. El Plan General de Actividades deberá contar con la aprobación del Consejo Escolar.              
Si alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, será presentada con la             
suficiente antelación al Consejo Escolar para su aprobación.  

b. Podrán proponer actividades al Departamento de Actividades Complementarias y          
Extraescolares, para su inclusión en el Plan General de Actividades, los siguientes            
agentes: 

• Los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica, de Orientación y de           
Formación. Evaluación e Innovación. 

• Las asociaciones de alumnado existentes en el centro.  

• La Junta de Delegados, una vez constituida para cada curso escolar.  

• Las asociaciones de madres y padres que existan en el centro.  

• El profesorado Tutor de grupo.  

• Jefatura del DACE y miembros del Equipo Directivo.  

• Instituciones públicas y organizaciones del entorno.  

c. Los departamentos de coordinación didáctica procurarán un reparto lo más           
homogéneo posible en la distribución de las actividades por niveles y grupos.  

d. Los departamentos de coordinación didáctica estimularán la realización de          
actividades que supongan la participación de distintas áreas o materias de conocimiento,            
priorizando aquellas que contemplen la interdisciplinariedad de distintas materias.  

e. Las actividades programadas por los departamentos de coordinación didáctica estarán           
incluidas en sus respectivas programaciones y serán entregadas a Jefatura de Estudios            
antes del día 30 de octubre. Para sus posibles modificaciones antes del 15 de diciembre               
y del 15 de marzo, respectivamente. 



f. Las actividades programadas en los 10 días lectivos anteriores a las sesiones de              
evaluación, o aquellas programadas posteriormente al 31 de mayo, solo podrán ser            
desarrolladas sin son expresa y previamente autorizadas por el equipo directivo. Este            
valorará la pertinencia de las mismas tras consulta con los responsables de la actividad y               
la opinión del Jefe de Actividades Extraescolares 

g. La aprobación de una actividad requerirá la participación de un mínimo del 55 % del                
total de alumnos del grupo que asisten con regularidad a clase. La excepción a este               
índice de participación podrá ser contemplada por la Dirección del centro, con carácter             
extraordinario, previo informe del departamento que organice la actividad. De ello           
deberá dar cuenta la Dirección al Consejo Escolar.  

h. El alumnado no participante en la actividad deberá asistir al centro de manera              
obligatoria y el profesorado a su cargo controlará su asistencia y la realización de las  

 

 

tareas establecidas. Para ello, el profesorado participante en la actividad deberá           
programar dichas tareas.  

i. El Registro del Plan General de Actividades del Centro estará a disposición de la               
Jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, a fin de           
facilitar la evaluación que de las mismas realice en la Memoria de Autoevaluación y las               
propuestas de mejora que surjan de ella.  

j. Habrá un registro en el centro para todas las salidas efectuadas por profesorado. 

k. El alumnado que participe en una actividad ha de contribuir al desarrollo normal de                
la misma, adoptando una actitud de respeto y colaboración.  

l. El alumnado que se haya comprometido a participar en una actividad no podrá              
posteriormente negarse a realizarla salvo por causa de fuerza mayor justificada. En caso             
contrario deberá asumir las responsabilidades económicas y de cualquier otra índole.  

m. Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación,              
durante el desarrollo de la misma, cuanto se recoge en el Decreto 327/2010, por el que                
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, sobre            
derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en             
caso de conductas inadecuadas.  

n. Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la                
actividad docente de una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumno continuará             
con su horario lectivo normal.  

ñ. Además del profesorado, podrán participar en el desarrollo de una actividad en             
funciones de apoyo aquellos padres, madres o personas mayores de edad que            
manifiesten su voluntad de hacerlo y obtengan la autorización del Consejo Escolar.  

 



8.-CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ORGANIZACIÓN  

 

● ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL CENTRO 

El departamento organizador de la actividad procurará que ésta se desarrolle dentro de             
la franja horaria de su área o materia, a fin de que puedan hacerse responsables de ella.                 
En caso contrario, será el profesor afectado por la actividad el responsable de que el               
alumnado participe en la misma, permaneciendo en todo momento el alumnado a su             
cargo. Dado el carácter curricular de las mismas, si la actividad complementaria se             
realiza dentro del centro, la participación del alumnado será obligatoria. Por tanto, la             
inasistencia requerirá la adecuada justificación. 

 

 

 

● ACTIVIDADES DESARROLLADAS FUERA DEL CENTRO  

a. Este tipo de actividad requerirá la autorización expresa de los representantes legales             
del alumnado menor de edad, o compromiso personal, en caso de alumnado mayor de              
edad, según modelos anexos: Anexo I. Autorización de carácter general para           
actividades que requieren que el alumnado pernocte o Anexo II. Autorización           
específica para cada actividad que se realice fuera del centro sin pernoctar. 

b. Los adultos responsables de la actividad tienen la obligación de estar comunicados             
con su centro, a fin de solucionar las diversas problemáticas que pudieran plantearse.             
Para la realización de desplazamientos deberemos tener en cuenta: Todo el profesorado            
responsable acompañará al alumnado participante desde el comienzo hasta el final de la             
actividad. 

c. Cada 20 alumnos participantes en la actividad requerirá la presencia de un profesor,               
profesora o persona responsable. Para el caso de actividades fuera de la localidad se              
mantendrá idéntica proporción con un mínimo de dos profesores. En caso de que las              
actividades o los alumnos requieran necesidades de acompañamiento diferentes podrá          
aumentarse esta ratio.  

d. Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, que implique pernoctar fuera de la              
localidad, el Responsable Organizador informará con antelación suficiente a los padres           
y alumnado participante sobre el lugar y horario de salida y llegada, las actividades a               
realizar, los objetivos que se pretenden, las normas básicas de convivencia que regulan             
estas actividades y los trámites necesarios para su desplazamiento.  

e. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse             
la actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario            
con el resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la              
imagen del Instituto.  



f. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, el Responsable             
Organizador podrá comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la             
cual podrá decidir el inmediato regreso de las personas protagonistas de esas conductas.             
En este caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados,                
acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos menores de                
edad.  

g. El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de               
asistir a todos los actos programados. 

h. El alumnado no podrá ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y                
autorización de los adultos acompañantes.  

i. Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos               
para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los               
programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para             
su integridad física o para los demás.  

j. Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de              
los alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de  

 

convivencia y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños           
personales o materiales (no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir             
destrozos en el mobiliario y dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos            
o estupefacientes de cualquier tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto)  

k. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos              
causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos            
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en              
la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos                
los obligados a reparar los daños causados.  

l. En las autorizaciones de las familias para la participación en Actividades fuera del              
centro, se incluirá una referencia para que estas puedan reflejar cualquier circunstancia a             
tener en cuenta en el estado de salud del alumnado, de manera que los responsables de                
la actividad puedan tomar las medidas adecuadas para la prevención de cualquier            
incidencia al respecto durante el viaje.  

m. En caso de incidencia:  

• Se comunicará al Centro y si es de gravedad a la Dirección (Teléfono).  

• A la autoridad competente (Guardia Civil, policía, etc.).  

• Todos los alumnos volverán al término de la actividad y en ningún caso podrán               
quedarse en el lugar de destino con o sin autorización.  



• En todo caso se quedará un responsable garantizando la custodia, sobre todo sin son               
menores, hasta que se autorice otra decisión por la autoridad competente (Dirección,            
Policía, familia, etc.)  

9.-PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y      
EXTRAESCOLARES  

Para la aprobación de las actividades programadas, el Consejo Escolar tomará en            
consideración, entre otras, las siguientes circunstancias:  

a. Aquellas actividades que estén relacionadas por su contenido con varios           
departamentos, se procurará que su programación y organización sea         
interdepartamental.  

b. Las actividades se programarán según su contenido, por niveles y grupos. Un mismo              
grupo no repetirá cada año la misma actividad puesto que ya ha sido realizada.  

 

 

 

 

 

 

10.-FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y      
EXTRAESCOLARES  

Para la financiación de estas actividades se emplearán los siguientes recursos           
económicos:  

• Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar procedentes de la asignación que             
recibe el centro de la Consejería de Educación y Ciencia en concepto de gastos de               
funcionamiento. El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para, en la medida            
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del           
pago de estas actividades al alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en               
situación social desfavorecida.  

• Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma            
asignados con carácter específico para este tipo de actividades. 

 • Las cantidades que puedan recibirse de cualquier Ente público o privado.  

• Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Instituto.  

• Las aportaciones realizadas por el alumnado. Los alumnos y alumnas efectuarán el             
pago de cada actividad en la forma que determine el Responsable Organizador de la              
misma. Una vez efectuado el pago, de forma parcial o total, no habrá derecho a               
devolución salvo causa de fuerza mayor, plenamente justificada ante el Consejo           



Escolar. El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para, en la medida que lo              
permitan las disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago de           
estas actividades al alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en situación              
social desfavorecida. Los gastos de los profesores serán financiados por la propia            
actividad. En el caso excepcional en el que la actividad no incluya la pensión completa               
el profesor podrá solicitar la asignación de una bolsa de viaje, con cargo a las dietas                
legalmente establecidas para este fin en la normativa vigente. 

 

11.-EL VIAJE DE FIN DE ESTUDIOS  

 

Se considera Viaje de Fin de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar            
al mismo tiempo, que realizan los alumnos y alumnas del centro con motivo de la               
finalización del último curso de ESO. Dado el carácter formativo que por definición             
tiene este viaje, el Consejo Escolar velará porque el proyecto de realización reúna las              
necesarias características culturales y de formación, sin las cuales dejaría de tener            
sentido. La fecha de realización de este viaje habrá de ser a final del curso sin perjudicar                 
el rendimiento académico de los alumnos en el último tramo del curso. La aprobación              
de este viaje requerirá la participación mínima del 60% de los alumnos y alumnas del               
nivel referido, quedando excluidos los que no asistan con regularidad a clase. El viaje              
tendrá un coste máximo de 450 Euros. Podrá sobrepasar esta cantidad en un 10% como               
máximo. Por su carácter mixto de actividad complementaria y extraescolar, le será de             
aplicación cuanto hubiere lugar de lo reflejado con anterioridad en los apartados            
correspondientes. Se mantendrá una reunión informativa inicial al comienzo de curso  

 

 

con el alumnado de los grupos participantes en el viaje, en el que se le informará de las                  
características de éste y de los requisitos del mismo, así como de las normas              
establecidas. Se constituirá una Comisión del Viaje de Fin de Curso. En la Comisión del               
Viaje de Fin de Estudios se podrán integrar cuantos colaboradores se estimen            
necesarios, siempre que queden debidamente identificados. Esta Comisión tendrá las          
siguientes competencias:  

• Coordinar junto con el Departamento de Actividades Complementarias y          
Extraescolares su organización.  

• Representar al alumnado participante ante el Equipo directivo y Consejo Escolar.  

• Organizar cuantas actividades se programen de cara a la recaudación de fondos             
económicos para su realización.  

• Recoger y custodiar de forma segura los fondos destinados a tal fin. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo Anexo I 
 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA      
DEL CENTRO, PERNOCTANDO FUERA DEL DOMICILIO      
HABITUAL 
 

Don/Doña ________________________________, D.N.I. __________  
 
padre, madre, tutor/a del alumno/a:_____________________________ 
 
del grupo _________ 
 
AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la           
actividad fuera del centro: 



 
_________________________________________________ , que se    
realizará entre los días 
 
____________________________ del presente curso escolar. 
 
Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi          
parte de las normas que regulan este tipo de actividades (VER EL            
DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las medidas        
sancionadoras, como de la reparación de los daños ocasionados por mi           
hijo/a, así como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumplirlas. 
 

____________________ a _____ de ___________________ de 20 _ 
 

Fdo: ______________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(DORSO DEL Anexo I) 
 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO 
 

● Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación             
durante el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y               
deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de              
conductas inadecuadas. 

 
● En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la             

actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con            
el resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen              
del Instituto.  

 



● Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes             
podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la cual podrá              
acordar el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este             
caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados.  

 
● El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de              

asistir a todos los actos programados.  
 

● Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y               
autorización de los adultos acompañantes. 

 
● Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos              

para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los               
programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para             
su integridad física o para los demás.  

 
● Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de             

los alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de             
convivencia y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños           
personales o materiales (no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir             
destrozos en el mobiliario y dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos            
o estupefacientes de cualquier tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto).  

 
● De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos             

causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos            
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en              
la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos                
los obligados a reparar los daños causados. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo Anexo II 
 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA      
DEL CENTRO DE CORTA DURACIÓN 
 
Don/Doña ________________________________, D.N.I. __________  
 
padre, madre, tutor/a del alumno/a:_____________________________ 
 
del grupo _________ 
 



AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la           
actividad fuera del centro: 
 
_________________________________________________ , que se  
 
realizará entre los días____________________________ del presente  
 
curso escolar. 
 
Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi          
parte de las normas que regulan este tipo de actividades (VER EL            
DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las medidas        
sancionadoras, como de la reparación de los daños ocasionados por mi           
hijo/a, así como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumplirlas. 
 
____________________ a _____ de ___________________ de 20 _ 
 

Fdo: ______________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(DORSO DEL Anexo II) 
 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO DE CORTA          
DURACIÓN 
 

● Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación             
durante el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y               
deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de             
conductas inadecuadas.  



 
● En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la             

actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con            
el resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen              
del Instituto. 

 
● Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes             

podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la cual podrá              
acordar el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este             
caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados,              
acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos/as menores               
de edad.  

 
● El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de              

asistir a todos los actos programados.  
 

● Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos              
para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los               
programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para             
su integridad física o para los demás.  

 
● De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos             

causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos            
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en              
la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos                
los obligados a reparar los daños causados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Modelo anexo III 

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 
 



DEPARTAMENTO  

RESPONSABLE 
ORGANIZADOR 

 

 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

 

NIVEL Y GRUPOS 
DESTINATARIOS 

 

OTROS DEPARTAMENTOS 
CON LOS QUE SE 

COORDINA 
 

 

FECHA DE REALIZACIÓN 
Y DURACIÓN 

 

 

NÚMERO DE PROFESORES 
ACOMPAÑANTES 

 

 

NÚMERO PREVISTO DE 
ALUMNADO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo anexo IV 
 
VALORACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  Y EXTRAESCOLARES 
 
ACTIVIDAD: 



PROFESOR ENCARGADO: 

FECHA: 

GRUPOS PARTICIÀNTES: 

VALORACIÓN 

Colaboración del alumnado: 

Interés del alumnado en la actividad: 

Consecución de los objetivos: 

Adecuación al nivel del alumnado: 

¿Cambiarías algún aspecto? 

Incidencias: 

Observaciones: 

Valoración general de la actividad: 

MUY 
BUENA 

BUEN
A 

REGULA
R 

MALA 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1.Características generales del Centro 

El IES Mediterráneo es un centro público de Educación Secundaria situado en             

Garrucha, municipio costero de la provincia de Almería. Su población es de 8660             

habitantes aproximadamente, con un predominio del sector servicios y de una clase            

media que posee un nivel económico y una formación académica de grado medio.  

En la actualidad el centro cuenta con veinte unidades de Educación Secundaria y              

Bachillerato, sumando en total unos 560 alumnos (439 en ESO y 122 en Bachillerato)              

Está atendido por 49 profesores y profesoras además del personal de servicios y             

administración. 

En cuanto a la convivencia no hay problemas graves que destacar, pero sí situaciones               

conflictivas que requieren un tratamiento reparador o preventivo según los casos. El            

departamento de Orientación junto con el profesorado tutor principalmente, abordan          

estas situaciones en estrecha colaboración con las familias y los equipos docentes. 

“El/la alumno/a tipo de este Centro, vive con sus padres/madres y, en numerosos              

casos, con sus abuelos/as, en casa propia y con sitio particular para estudiar. En la               

mayor parte, padre y madre trabajan fuera de casa, en un menor número de casos el                

padre trabaja manualmente y su madre se dedica en exclusiva a las tareas domésticas.              

También existe un aumento progresivo de familias donde el padre o la madre se              

encuentran en situación de desempleo. El nivel de estudios de los/as padres/madres es             

primario. En la mayoría de los domicilios se dispone de ordenador y se utilizan los               

libros disponibles, aunque no existe hábito de lectura. Los/as hijos/as colaboran en las             

tareas domésticas (más las chicas) y tienen como aficiones principales el deporte, salir             

con los amigos, ver la televisión y jugar con videojuegos, y navegar por la red. El/la                



alumno/a tipo dedica un promedio de una hora a estudiar (la mitad que a ver la                

televisión, uso de TIC,…), sus padres/madres no le suelen ayudar en el estudio (en              

general, por falta de formación), y no todos están pendientes de que se hagan.” 

Este contexto se refleja en las “dificultades de los hábitos lectores de nuestros alumnos” 

● Falta de motivación hacia la lectura. 

● Falta de costumbre. 

● Escasa competencia en los procedimientos de búsqueda de información. 

● Preferencia por los medios audiovisuales. 

● Rechazo de la lectura como fuente de placer. 

● Desorientación a la hora de elegir la lectura. 

● Dificultades para captar la intención de los textos. 

● Escasa competencia léxica. 

● Dificultades para desatacar la idea principal de la secundaria. 

● Escasa competencia literaria. 

● Selección inadecuada de las lecturas. 

Un porcentaje muy mínimo acude a la biblioteca del instituto.  

Con respecto al tipo de lectura que les gusta y que suele ser más susceptible de                

préstamo en la biblioteca, estas son: novelas de aventuras, novelas de amor y novelas              

de ciencia ficción. 

De estos resultados se desprende que el interés de los alumnos y alumnas es              

variado, aunque predomina el género narrativo. El plan de lectura debe motivar al             

alumnado a ver la diversidad de lecturas que existen pero también debe empezar a              

motivarles desde sus propios gustos e intereses como punto clave e inicial de la              

animación a la lectura. 



Hasta ahora, nuestro alumnado en secundaria se ha relacionado con la lectura a             

través de los libros de texto, entendiéndola como: 

- El instrumento que ha de aprender mecánicamente. 

- Intento de comprender el significado de lo leído, sin conseguirlo en muchos            

casos. 

- Olvidarse de ella, una vez que han aprobado el examen, pues no entienden la              

lectura como fuente de conocimiento y placer. 

Todo esto hace que la lectura les resulte en general impuesta, desmotivadora y             

aburrida. Pocas veces se le ha dado en la escuela a la lectura el trato que se merece,                  

desde el punto de vista de instrumento que ayuda a hombres y mujeres a “aprender a                

aprender”, a relacionarse con el mundo, a experimentar, a expresar emociones, a            

divertirse, a crear… 

Con este proyecto pretendemos animar a los alumnos a desarrollar el hábito de la              

lectura, basándonos en la reflexión y la formación como profesionales de la educación y              

personas lectoras. 

1.2.Situación de la Biblioteca 

La biblioteca está situada en una sala amplia y aislada que se encuentra en un lugar                 

fácilmente accesible desde todo el centro. Cuenta con una mediana colección de libros             

si bien muchos de ellos “no son adecuados” para una biblioteca escolar, es necesario              

seleccionar los títulos. 

Los ejemplares se encuentran más o menos ordenados según las diez clases generales de              

la Clasificación Decimal Universal. Los cuentos y libros de lectura están ordenados por             

colecciones, siendo así más fácil y rápida su localización. 

La sala es espaciosa, se encuentra en la primera planta, en un edificio de nueva                

construcción y está aislada del resto de aulas. La iluminación natural es buena, se puede               

decir que es un lugar agradable y tranquilo y de fácil acceso para todos los alumnos.                

Dispone además de dos puestos informáticos con conexión a Internet. 



En la biblioteca se han habilitado tres espacios (si bien no definidos): el dedicado al                

material de consulta clasificado según las diez clases generales de la Clasificación            

Decimal Universal, otro dedicado a la lectura de los alumnos con lecturas propias a su               

edad, y por último el destinado para diccionarios y enciclopedias.  

2. OBJETIVOS GENERALES DE MEJORA 

 

Durante el presente curso escolar trabajaremos para conseguir alcanzar los siguientes            

objetivos de mejora: 

 

a) Catalogación en el programa ABIES 

b) Ordenar los ejemplares en las estanterías 

c) Reorganizar el espacio de la biblioteca 

d) Decorar el espacio con carteles, móviles y eslóganes  

e) Crear un blog de biblioteca. 

f) Crear secciones documentales de aula 

g) Realizar actividades documentales en días de celebración de efemérides para          

atraer al alumnado al espacio de la biblioteca. 

 

3. TAREAS TÉCNICO-ORGANIZATIVAS Y SU DISTRIBUCIÓN ENTRE      

LOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA 

 

La coordinación será llevada a cabo por la profesora doña Josefa Estela Campillo              

Ranea, contando con doña María Ruiz, doña Mª Carmen Aguilar Aybar, doña Mª Jesús              

Velasco Vázquez, Marta Pérez Campoy, doña Laura Navarro Medina, don David           



Lastra Mercado, doña Gema Sánchez Castillo, doña Juana González Reyero y doña            

Francisca Palomera Galindo como equipo de apoyo. 

 

En las instrucciones del 24 de julio de 2013 de la Dirección General de Innovación                

Educativa y Formación del Profesorado sobre organización y funcionamiento de las           

bibliotecas escolares, vienen enumeradas las funciones que ha de realizar quien ostenta            

el cargo de responsable de la biblioteca: 

 

a) Elaborar, en colaboración con el equipo directivo y el equipo de apoyo, el             

plan de trabajo de la biblioteca escolar, atendiendo al proyecto educativo del            

centro. 

b) Realizar el tratamiento técnico de la colección. 

c) Coordinar y establecer las líneas maestras y criterios de selección,          

actualización y adquisición de la colección, de su circulación y de su            

explotación en función de las necesidades del centro y atendiendo a las            

propuestas, peticiones del profesorado y de otros sectores de la comunidad           

educativa. 

d) Difundir la colección, los recursos y contenidos seleccionados, creando y          

utilizando los productos y herramientas necesarios para darlos a conocer a la            

comunidad educativa. 

e) Coordinar y establecer las líneas maestras y criterios de préstamo y           

organización de la utilización de los espacios y los tiempos. 

f) Asesorar al profesorado y promover actuaciones y programas relacionados         

con la formación del alumnado en habilidades de uso de la información y             

desarrollo de competencias informacionales. 

g) Informar al claustro y al equipo técnico de coordinación pedagógica de las            

actuaciones de la biblioteca y canalizar sus demandas. 



h) Promover y coordinar la colaboración con las familias, bibliotecas públicas,          

instituciones y entidades.  

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro, en el ámbito              

de sus competencias. 

 

En las mismas instrucciones se alude al equipo de apoyo del siguiente modo: 

 

El equipo de apoyo colaborará con la persona responsable de la biblioteca en la               

organización y dinamización de la misma, en las tareas de: 

 

a) Elaborar, en colaboración con la persona responsable de la biblioteca y el equipo             

directivo, el plan de trabajo de la biblioteca, atendiendo al proyecto educativo            

del centro. 

b) Apoyar a la persona responsable de la biblioteca en las tareas organizativas y             

dinamizadoras. 

c) Realizar labores de selección y gestión de recursos informativos y librarios en            

diversos formatos y soportes para darlos a conocer a todo el centro. 

d) Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que le hayan              

sido asignadas para esta función dentro de su horario individual. 

 

4. SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA 

El fin de la biblioteca escolar es la de apoyar la totalidad del currículo. Los                

documentos que en ella encontramos deben complementar los objetivos pedagógicos.          

Por ello debe concebirse como un lugar favorable al estudio, a la consulta, a la               

autoformación y a la lectura. Por ello será un lugar tranquilo y cómodo que permita a                



cada alumno y alumna aprender de forma diferente poniendo a su alcance recursos             

multimedia,  documentales y literarios. 

 

Además, la biblioteca permitirá al alumnado desarrollar competencias transversales          

como: extraer información, ejercer un juicio crítico, poner en práctica su creatividad,            

utilizar métodos de lectura eficaces, usar las nuevas tecnologías de la información y             

comunicación, desarrollar sus competencias en todas las áreas del currículo. Es por todo             

ello que nuestra biblioteca pretenderá ser un lugar abierto, dinámico y diversificado,            

orientado a desarrollar en los estudiantes el gusto por la lectura, ampliar sus             

conocimientos, escribir mejor y suscitar el interés hacia diferentes campos, es decir,            

llevarlos a abrirse al mundo exterior. 

 

Así pues, el servicio de préstamos y de consulta se completará con la organización               

de otras actividades como: 

 

a) Charlas-coloquios para estudiantes y familias (celebraciones como el Día del          

Libro, día del Flamenco, día de la Paz, de la Mujer Trabajadora, Contra la              

Violencia de Género o el Día de Andalucía) 

b) Sesiones de cine fórum 

c) Encuentros con autores literarios 

 

Procurando con todo esto convertir la biblioteca en el eje vertebrador y punto de              

encuentro para la vida cultural del Centro y, en la medida de lo posible, de la                

Localidad en la que se encuentra. 

 



5. ACTUACIONES PARA LA DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN DE LA        

INFORMACIÓN 

 

El principal medio de divulgación será el blog, en estos momentos en construcción,             

donde crearemos un enlace específico para nuestro proyecto lector y los servicios de la              

BE, que progresivamente iremos dotando de contenido. Pero también se utilizarán otros            

mecanismos:  

• Hojas informativas que se colocarán en tableros de anuncios, clases y pasillos.  

• Notificaciones personalizadas que se entregarán a padres y madres en actividades            

específicas.  

• Invitaciones especiales para actividades concretas: proyecciones de películas,         

cuentacuentos, tertulias literarias, etc.  

• Información puntual al Claustro y al Consejo Escolar de todos los acontecimientos             

relacionados con el Proyecto.  

• Visita del alumnado del centro, en grupos, para conocer la organización de la              

colección, su distribución, los espacios y su funcionamiento.  

• Elaboración de un folleto o guía básica de la biblioteca, con los servicios,              

funcionamiento, horario, normas de uso, etc. Esta guía se mantendrá actualizada, al            

menos al iniciar el curso.  

• Creación de un tablón de la biblioteca donde se expondrán todas las novedades que                

vayan surgiendo. Este Tablón de anuncios de la Biblioteca se utilizará para exponer             

comunicados, avisos, iniciativas y noticias de interés, tanto para el alumnado como para             

el profesorado. 

• La página Web del Centro recogerá todas estas iniciativas para llevar toda la               

información sobre novedades bibliográficas, además de ofrecer la posibilidad de          

consultar el catálogo de la biblioteca escolar, así como el de los fondos que están               

depositados en los distintos departamentos. 



 

6. POLÍTICA DOCUMENTAL 

  

El centro considera que la adquisición de fondos para la biblioteca debe regirse por una               

demanda de los distintos departamentos de libros informativos y de documentación,           

aunque también de libros de ocio literario. 

 

7. CONTRIBUCIÓN AL FOMENTO DE LA LECTURA 

 

Desde la biblioteca escolar contribuiremos a las diversas actuaciones del centro           

con respecto al fomento de la lectura. Se llevarán a cabo diferentes actividades para              

ello: 

-Lectura de textos literarios. 

-Lectura de textos informativos. 

-Trabajo de técnicas de trabajo intelectual: subrayado, resumen y esquema. 

-Realización de debates con previa documentación. 

-Traducción de textos. 

-Realización de un periódico. 

-Representaciones teatrales. 

-Lectura de textos, artículos y revistas científicas. 

-Recitación de poemas. 

-Realización de un club de lectura 

 



 

8. CONTRIBUCIÓN AL ACCESO Y USO DE LA INFORMACIÓN 

 

Entre las tareas de la responsable de la biblioteca escolar están las de mostrar la               

organización y el funcionamiento de la biblioteca a la comunidad educativa e informar             

al alumnado sobre estrategias para investigar y aprender. Para ello realizaremos las            

diferentes sesiones: 

 

1. Sesiones de conocimiento de la biblioteca escolar por cursos para todo el            

alumnado. Se realizarán visitas guiadas por un miembro de la biblioteca y el             

tutor en la que se informará sobre horario de apertura, las normas de uso de la                

biblioteca, la organización básica de las colecciones de libros, los préstamos y            

consultas, así como de las actividades que se van a realizar en ellas durante el               

curso escolar. 

2. Sesiones de formación a lo largo del curso al grupo de apoyo a la biblioteca 

3. Sesiones en las que se informará sobre la búsqueda de información en libros y              

páginas web. 

4. Actividades encaminadas a desarrollar habilidades y estrategias para investigar e          

informarse. 

5. Actividades para enseñar a elaborar documentos escritos a mano o en formato            

digital. 

 

9.  APOYOS DE LA BIBLIOTECA A PLANES Y PROYECTOS 

 

La biblioteca escolar dispone de un espacio dedicado a material de uso exclusivo para el               

profesorado y posee fondos destinados a ofrecer información sobre los Planes y            



Proyectos a los que está adscrito el centro: Coeducación, Comunica, Aldea,           

Autoprotección, etc. 

 

La responsable de la biblioteca escolar atenderá las demandas y necesidades           

documentales de los coordinadores y participantes de estos Planes y Proyectos, y a sus              

distintas celebraciones: día de la paz, de la mujer... en cuanto a provisión de              

documentación, difusión y exhibición de trabajo y conexión con otros programas. 

En la biblioteca se dispondrá de un expositor para mostrar en cada momento materiales              

de interés en relación al aspecto que se está tratando. 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y COMPENSACIÓN 

La biblioteca escolar está adaptada, pues no presenta barreras arquitectónicas ya que            

está en la primera planta del centro. 

Se reservará un espacio en la misma para la exposición de trabajos de los alumnos del                

centro que presenten NEE: 

Se invitará a los profesores y profesoras de dichos alumnos a que realicen visitas a la                

biblioteca o lecturas en la misma. 

11. COLABORACIONES (implicación de las familias y colaboración de otros          

sectores, apertura extraescolar) 

 

Se da a conocer la biblioteca a los padres y madres de los alumnos del centro a través de                   

la celebración de reuniones en la misma y se les informa del servicio de préstamos de la                 

biblioteca. 

Además, se va a llevar a cabo un club de lectura con las madres y padres de los alumnos                   

de 1º de ESO por las tardes. 



12. FORMACIóN 

Nuestro equipo de apoyo de biblioteca necesita formación en cuanto a técnicas de             

fomento de la lectura de nuestro alumnado y referente a la instalación del programa              

Abies. 

 

13. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS (presupuesto) 

 

La biblioteca no tiene una asignación fija actualmente para la adquisición de fondos o              

recursos materiales sino que el centro va dotando a la misma según las necesidades.  

La disponibilidad presupuestaria está sujeta a la dotación económica general del centro,            

aunque se quiere asignar un 1% del proyecto de gestión del centro de forma fija. 

 

14 . EVALUACIÓN 

 

La autoevaluación se plantea en torno a las dimensiones, indicadores y señales de             

avance. Se valorará la consecución de los objetivos que hemos presentado al principio             

del documento y que son los siguientes: 

a) Catalogación en el programa ABIES 

b) Ordenar los ejemplares en las estanterías 

c)  Reorganizar el espacio de la biblioteca 

d) Decorar el espacio con carteles, móviles y eslóganes  

e) Crear un blog de biblioteca. 

f) Crear secciones documentales de aula 



g) Realizar actividades documentales en días de celebración de efemérides para atraer al             

alumnado al espacio de la biblioteca. 

 

OBJETIVOS A  
VALORAR 

INSTRUMENTO FUENTE 

a) Catalogación en el    

programa ABIES 

b) Ordenar los ejemplares    

en las estanterías 

c) Reorganizar el espacio    

de la biblioteca 

d) Decorar el espacio con     

carteles, móviles y   

eslóganes  

e) Crear un blog de     

biblioteca. 

f) Crear secciones   

documentales de aula 

g) Realizar actividades   

documentales en días de    

celebración de efemérides   

para atraer al alumnado al     

espacio de la biblioteca. 

-Reunión del responsable   
de la biblioteca y el equipo      
de apoyo para valorar la     
consecución de estos   
objetivos o no. La reunión     
tendrá lugar en el tercer     
trimestre del curso. (a, b, c,      
e, f) 
 
- Encuesta al alumnado en     
una hora de tutoría y     
encuesta a profesores.(d, g) 

-Responsable de biblioteca   
y equipo de apoyo. (a, b, c,       
e, f) 
 
- Profesores y alumnos. (d,     
g) 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan de bilingüismo 
 

Anexo 5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
  
La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ha puesto en marcha los proyectos de 
secciones bilingües. Con estos proyectos se pretende contribuir al aprendizaje de lenguas 
extranjeras, las cuales constituyen un elemento esencial en el proceso de construcción de la 
identidad europea, plurilingüe y diversa, que favorece la cooperación cultural, económica, técnica y 
científica entre los países miembros de la UE.  

El aumento de las relaciones internacionales por diversos motivos- laborales, educativos, culturales 
o turísticos- se ha visto favorecido por la mejora de los medios de comunicación y la rápida 
evolución y difusión de las tecnologías de la información y la comunicación. En este contexto, el 
conocimiento de una lengua- en nuestro caso, el inglés-, además de la propia, se convierte en una 
necesidad creciente en nuestra sociedad.  

El Consejo de Europa establece un marco de referencia común europeo (MCERL) para el 
aprendizaje de lenguas extranjeras, indicando que para desarrollar progresivamente la competencia 
comunicativa, el alumno debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas de comunicación. Sin 
embargo, alcanzar la competencia comunicativa no es tarea sencilla, como lo demuestra el hecho de 
que, tras años de escolarización y de aprendizaje de idiomas, nuestros alumnos tienen serias 
dificultades para expresarse y comprender mensajes sencillos en otra lengua.  

A la luz de esta problemática, la filosofía que subyace en la elaboración de proyectos lingüísticos de 
centro y en la creación de secciones bilingües no es otra que la introducción de contenidos de 
aprendizaje a través de las distintas lenguas que se imparten en el centro y, a su vez, la introducción 
de la reflexión y el trabajo lingüístico en áreas no específicamente lingüísticas. Esta forma de 
trabajo puede beneficiar a todos y puede ayudar a paliar los problemas que hemos señalado más 
arriba, mejorando considerablemente el aprendizaje de las materias lingüísticas y no lingüísticas al 
optimizar el tiempo del alumnado en el centro educativo. Se trata de utilizar la lengua extranjera de 
forma real para aprender y explorar contenidos de diversas áreas. 

El proyecto de una sección bilingüe puede ser todo lo ambicioso que nuestros recursos permitan, 
abarcando una o varias asignaturas e incluso, en algunos casos, uno o varios idiomas. Con ello nos 
dirigimos hacia las recomendaciones europeas de plurilingüismo mediante la introducción de 
contenidos en diversas lenguas, de modo que dejemos de ver la variedad lingüística como un 
problema y empecemos a verla como una riqueza. En definitiva, el objetivo final de la sección será 
la mejora de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, de manera que los alumnos 
implicados en el programa alcancen el nivel intermedio (B1) al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

 
A. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 
 
El I.E.S. Mediterráneo está situado en una zona periférica de Garrucha, localidad costera, dedicada 
principalmente a la pesca y al turismo. En general, acoge a un alumnado de un nivel económico 
medio, aunque su nivel cultural es medio-bajo. La participación de las familias está canalizada a 
través de la Asociación de Padres y Madres “El Malecón”. 
 



Pese a ser un centro de reciente creación, lleva en funcionamiento desde el curso escolar 2003/2004, 
debido al creciente número de alumnos ,sus instalaciones llegaron a ser  insuficientes, por lo que se 
realizaron en 2017 unas obras de ampliación y mejora del centro. El instituto consta de cuatro 
cursos de 1º ESO, cuatro cursos de 2º ESO, cuatro cursos de 3º de ESO, cuatro cursos de 4º de 
ESO, 2 cursos de 1º de Bachillerato y dos cursos de 2º de Bachillerato. Cuatro cursos de 1º  de ESO 
son bilingües. Tres cursos de 2º,3º y 4º  de ESO son bilingües .En 1º de Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales hay 2 alumnos bilingües y en 1º de  Bachillerato de Ciencias hay 
11  alumnos bilingües. Por último, en  2º de  Bachillerato hay 23  alumnos bilingües. 
 
Los 20 grupos acogen en el curso 2018/2019 unos 600 alumnos y alumnas, aunque este número es 
variable debido a que en la zona hay una intensa movilidad de población que repercute en la 
diversidad del alumnado,  contando en la actualidad con 25 nacionalidades, y algún alumnado con 
desconocimiento del español, por lo que se imparten varias horas de atención a ese alumnado por 
parte del profesorado de ATAL.  
 
El profesorado con el que se cuenta este curso, es aproximadamente en un 49 % definitivo (20); el 
restante está repartido entre profesores y profesoras con destino provisional e interinos. También 
contamos con una profesora de religión, con una profesora de ATAL y una profesora de Audición y 
Lenguaje. Las relaciones profesionales son las establecidas con carácter ordinario por la legislación, 
y se proponen proyectos de formación para el profesorado en horario no lectivo.  
 
El personal no docente esta formado por una auxiliar administrativa y un ordenanza. A este respecto 
hemos de señalar, una vez más, la necesidad de que se nos dote de una plaza más de conserje u 
ordenanza, puesto que tanto por el tamaño del centro, que ha aumentado en los dos últimos cursos 
con un edificio más, como por su localización en dos edificios y con una amplia distribución 
espacial estimamos muy necesaria la creación de una segunda plaza de conserje.  
 
Existen buenas relaciones con el entorno, estableciéndose éstas con centros educativos de la 
comarca. Así mismo, las relaciones entre el Ayuntamiento y el Centro son satisfactorias, existiendo 
un programa de uso de nuestras instalaciones por parte de las escuelas deportivas del municipio de 
Garrucha y una colaboración por su parte con el Centro cuando es necesario. 
 
B. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
Teniendo en cuenta las características de nuestro entorno, en principio, existe una clara 
circunstancia que nos impulsa a solicitar un proyecto bilingüe en Inglés: facilitar a una amplia 
comarca rural el acceso a una enseñanza bilingüe que responda a las necesidades educativas 
actuales y permita mejorar su nivel de inglés.  

La Junta de Andalucía justifica la creación de secciones bilingües (Orden de 18 de febrero de 2013) 
en los procesos de globalización y la plena integración en el marco de la Unión Europea, en los que 
se demanda una educación plurilingüe como componente básico de la formación de los ciudadanos. 
Además, se considera que el aprendizaje de otras lenguas aporta un valor añadido a los sistemas 
educativos, fomentando el desarrollo de diferentes capacidades e integrando valores como el 
respeto y la tolerancia.  

Además, la normativa del Ministerio de Educación, recientemente aprobada, sobre la Prueba de 
Acceso a la Universidad, contempla el desarrollo de la prueba de idioma extranjero de manera oral, 
lo que implica la necesidad de un conocimiento práctico del idioma que solo se puede conseguir con 
su uso continuado a lo largo de la etapa preuniversitaria.  



El I.E.S. Mediterráneo debe esforzarse en procurar a su alumnado una oferta educativa acorde con 
las innovaciones propuestas desde las administraciones, una oferta que responda a las necesidades 
de desarrollo de nuestro entorno y permita mejorar el dominio de las lenguas extranjeras.  

Las clases bilingües constituyen una respuesta adaptada a la diversificación lingüística y cultural de 
Europa, la movilidad profesional, la cooperación entre estados/países, la participación en los 
programas educativos europeos y la intensificación de los intercambios escolares y universitarios.  

C. LAS VENTAJAS LINGÜÍSTICAS, CULTURALES, Y PEDAGÓGICAS DE LAS 
CLASES BILINGÜES  

- Refuerzo de la educación lingüística 

 Todas las investigaciones, observaciones y análisis demuestran que una lengua se aprende de una 
manera correcta cuando la misma se utiliza para aprender. Así, en este caso, se dominará mejor la 
lengua inglesa si esta lengua sirve para aprender otra cosa que no sea el inglés. De la misma 
manera, se ha probado igualmente que se mejora el conocimiento y el dominio de la lengua 
materna. De hecho, competencias metalingüísticas se ponen de manifiesto en el alumno, a partir de 
comparaciones, de confrontaciones, de reflexiones sobre el funcionamiento de dos lenguas.  

Las capacidades lectoras del alumno se desarrollan igualmente de manera considerable. Cuando 
éste está expuesto regularmente a una enseñanza bilingüe, los pasos para la adquisición del sentido 
se perfeccionan. Las capacidades de traductor, de intérprete, se pueden igualmente utilizar de forma 
natural.  

En resumen una enseñanza bilingüe desarrolla las capacidades "de educación lingüística" útiles a su 
vez para aprender otras lenguas, tanto a nivel fonético como a nivel del léxico y de la sintaxis.  

- Desarrollo de las capacidades generales para aprender  

Una enseñanza bilingüe permite también desarrollar las competencias generales de aprendizaje. El 
alumno está sometido a dos códigos lingüísticos, sabe jugar con las dos lenguas, sabe situarse, está 
en estado de "alerta intelectual" sostenida y permanente, desarrollando así una "flexibilidad 
cognoscitiva" para el aprendizaje intelectual.  

Por otra parte, aprender nociones y conocimientos gracias a una segunda lengua (no materna) 
permite confrontar las capacidades de abstracción (la palabra no es el objeto) y de 
conceptualización.  

La enseñanza en dos lenguas aumenta también la creatividad y la imaginación.  

- Apertura cultural  

La utilización regular de una segunda lengua de enseñanza, permite también poner en relación 
distintas maneras de describir y de percibir la realidad, favoreciendo naturalmente el interés por 
otras culturas, por otras formas de pensar en el mundo: desarrollo de las cualidades de tolerancia, de 
aceptación del otro, y de un sentido de pertenencia a la ciudadanía europea.  

Esta apertura cultural es muy importante en la formación del ciudadano del futuro.  

- Promoción de la movilidad geográfica del alumnado  



El conocimiento de otras lenguas facilita la posibilidad de cursar estudios o realizar estancias 
formativas en otros países y mejorar el acceso a los programas de la unión.  

ELECCIÓN DEL INGLÉS PARA LA SECCIÓN BILINGÜE EN EL IES 
MEDITERRÁNEO 

Se ha elegido como idioma de la sección bilingüe el Inglés por las siguientes razones:  

            -  Consideramos que es el más demandado en nuestro entorno.  
  
-  Es el que dominan un número tal de profesores que hace viable este proyecto.   
 
-  Es el idioma que se ha implantado en el CEIP Ex Mari Orta.  
 
-  Es el que se ha priorizado desde la Junta de Andalucía, como lo demuestra la   generalización de 
su implantación en los centros públicos de la comunidad. 
 

  ORGANIZACIÓN DE LA SECCIÓN  

Este proyecto contempla la implantación de la Sección Bilingüe de Inglés en los cuatro cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato . Esta implantación se prevé de manera 
progresiva, comenzando en el curso 2009/2010 y teniendo ya en este curso 2018/ 2019 la 
implantación en las cuatro líneas de 1º ESO. Las asignaturas impartidas en inglés son:  

- 1º de ESO: las materias de Geografía e Historia, Biología y Geología, Educación Plástica y 
Visual.  

- 2º de ESO: las materias de Física y Química y  Geografía e Historia. 

- 3º de ESO: las materias de Geografía e Historia , Biología y Geología, Física y Química y 
Educación Física . 

- 4º de ESO: las materias de  Geografía e Historia  y Educación Física. 

- 1º de BACHILLERATO : la materia de Filosofía y Educación Física. 

- 2º de BACHILLERATO : la materia de Historia de la Filosofía. 

Es intención de este centro que la oferta de bilingüismo se amplíe a un mayor número de alumnos. 
Estas propuestas de futuro dependerán de la aceptación del alumnado, de la formación de nuestro 
profesorado y de las condiciones de espacios y recursos materiales.  

Al menos el 50% de las horas de las materias que integran la Sección Bilingüe (Geografía e 
Historia, Biología y Geología , Educación Plástica y Visual , Física y Química , Educación Física y 
Filosofía ) serán impartidas en inglés.  

Se podrán impartir las asignaturas no lingüísticas en Inglés a partir del 50 % y hasta el 100%. 

El alumnado de 1º ESO tendrá:  



Lengua: 4 horas semanales  

Inglés: 4 horas semanales (100% en Inglés)  

Francés: 3 horas semanales (100% en Francés)  

Biología y Geología: 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en Inglés)  

Geografía e Historia: 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en Inglés)  

Educación Plástica y Visual: 2 horas semanales (1 hora en Inglés) 

El alumnado de 2º ESO tendrá:  

Lengua: 4 horas semanales  

Inglés: 3 horas semanales (100% en Inglés)  

Francés: 3 horas semanales (100% en Francés)  

Ciencias Sociales: 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en Inglés)  

Física y Química : 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en Inglés)  

El alumnado de 3º ESO tendrá:  

Lengua: 4 horas semanales  

Inglés: 4 horas semanales (100% en Inglés)  

Biología y Geología: 2 horas semanales (1 hora en Inglés)  

Geografía e Historia: 2 horas semanales (1 hora en inglés)  

Física y Química : 2 horas semanales (1 hora en inglés)  

Educación Física : 2 horas semanales (1 hora en inglés)  

El alumnado de 4º ESO tendrá:  

Lengua: 3 horas semanales 

Inglés: 4 horas semanales (100% en Inglés)  

Ciencias Sociales: 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en inglés)  

Educación Física: 2 horas semanales (1 hora en inglés)  

El alumnado de 1º BACHILLERATO tendrá:  

Lengua: 3 horas semanales 

Inglés: 3 horas semanales (100% en Inglés)  



Filosofía : 3 horas semanales (1 hora y 30 minutos en inglés)  

Educación Física: 2 horas semanales (1 hora en inglés)  

El alumnado de 2º BACHILLERATO tendrá:  

Lengua: 3 horas semanales 

Inglés: 3 horas semanales (100% en Inglés)  

Historia de la Filosofía : 2 horas semanales (1 hora  en inglés)  

 

ALUMNADO MATRICULADO EN EL PROGRAMA BILINGÜE  

1º ESO- (A) 31, (B) 31.  ( C) 30.  ( D) 30Total 122 

2º ESO- (A) 24, (B) 25.  ( C) 28 Total 77 

3º ESO- (A) 25, (B) 28. ( C)25  Total 78  

4º ESO-   (B) 21, (C) 9.  ( D) 27 Total 57 

1ºBACHILLERATO CIENCIAS SOCIALES 2 

 1ºBACHILLERATO CIENCIAS 11 

2ºBACHILLERATO CIENCIAS 23 

TOTAL ALUMNADO EN PROGRAMA BILINGÜE- 370 

Este año los miembros del Proyecto Bilingüe no contamos con una reunión semanal para concretar 
el diseño de las unidades didácticas integradas y proyectos interdisciplinares, evaluar la puesta en 
práctica de las mismas, adoptar pautas metodológicas comunes, contribuir a la adquisición de las 
siete competencias básicas(Comunicación lingüística, Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología, Competencia digital, Aprender a aprender, Competencias sociales y 
cívicas, Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, Conciencia y expresiones culturales), 
fomentar el trabajo de carácter interdisciplinar, conceder un lugar privilegiado a las Tics en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, contribuir a la formación integral del alumnado, valorar el 
funcionamiento de los grupos bilingües, detectar los problemas que puedan ir surgiendo y buscar las 
mejores soluciones en cada momento y coordinarnos con la auxiliar. Por lo tanto  la consecución de 
los objetivos dependerá del esfuerzo y la generosidad del profesorado implicado en el proyecto.  

OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Desde esta sección bilingüe pretendemos conseguir, además de los contemplados en el currículo 
oficial para cada nivel educativo, los siguientes objetivos:  

-  Mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje de lengua inglesa.   

-  Intensificar el desarrollo de las habilidades y destrezas contempladas en el currículo 



oficial de inglés.   

-  Favorecer el desarrollo de la competencia comunicativa a través de la utilización del in- 
glés como medio de aprendizaje de los contenidos de las áreas de .   

- Favorecer la comunicación e intercambio de profesorado y alumnado para 
aproximar la cultura de los países anglosajones al alumnado de nuestra Sección.   

-  Fomentar actitudes como la tolerancia y el respeto, a la vez que reforzar el espíritu de ciu 
                dadania europea. 

Como hemos señalado anteriormente, los objetivos específicos serán los mismos que 
para el resto de grupos de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO , 1º y 2º BACHILLERATO  que no 
están inmersos en la enseñanza bilingüe. Sin embargo, conviene subrayar que estos 
grupos cuentan con una hora más a la semana de inglés y con la ayuda semanal de un 
Auxiliar de Conversación en el aula. Consideramos la figura del Ayudante Lingüístico 
esencial por su contribución al desarrollo de las competencias comunicativas orales y 
socio-culturales. Estos dos factores presuponen un mayor éxito en la consecución de los 
objetivos y la posibilidad de alcanzar el nivel B1 del Marco común europeo de 
referencia para las lenguas.  

 OBJETIVOS DE INGLÉS 
 
-  Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones 
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación y adquiriendo 
un dominio aceptable del vocabulario específico de las materias que se imparten en inglés  ( 
Geografía e Historia, Biología y Geología , Educación Plástica y Visual , Física y Química , 
Educación Física y Filosofía). 
 

-  Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación en el aula de forma 
comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. Utilizar progresivamente la lengua inglesa 
como vehículo de comunicación secundario, comenzando por una parte de los contenidos 
curriculares de dos materias del primer curso, hasta hacerlo de manera general en tres o más 
materias del cuarto curso.   

-  Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado procedentes de distintas fuentes de 
información en lengua inglesa, ya sean bibliográficas como, especialmente, las ligadas a las nuevas 
tecnologías de la información. Seleccionar y presentar esa información oralmente y por escrito.   

-  Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.   

-  Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de 
la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.   

-  Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, 
y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras 
lenguas.   

-  Lograr un conocimiento básico de los elementos culturales, históricos, sociales y económicos más 
relevantes de los países de habla inglesa.   



-  Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y 
entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo 
de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.   

-  Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera.   

 OBJETIVOS DE LAS MATERIAS A IMPARTIR EN INGLÉS  

1. OBJETIVOS DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y GEOGRAFÍA E HISTORIA  

-  Leer e interpretar imágenes y mapas de diferentes escalas y características. Percibir la realidad 
geográfica mediante la observación directa o indirecta. Interpretar gráficos y elaboración de éstos a 
partir de datos.   

-  Conocer y utilizar vocabulario en inglés específico referidos a la lectura e interpretación de datos. 
  

-  Valorar la diversidad de los medios naturales de la Tierra como riqueza que hay que conservar.   

-  Conocer los métodos básicos de estudio empleados por la Geografía y la Historia.   

-  Valorar las fuentes históricas para el conocimiento del pasado. Obtener información a través de 
fuentes documentales, arqueológicas y de obras de arte; clasificar el tipo de información que 
proporcionan y elaborar por escrito la información obtenida Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación para el estudio de la historia.   

-  Conocer los conceptos de periodización y cronología en la Historia: nociones elementales de 
tiempo histórico.   

-  Localizar en el tiempo y en el espacio periodos y acontecimientos históricos e identificar los 
procesos de evolución y cambio. Representar gráficamente secuencias temporales.   

-  Identificar causas y consecuencias de hechos y procesos históricos; diferenciar las mismas según 
su naturaleza.   

-  Interpretar los elementos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas más relevantes en 
su contexto histórico.   

-  Valorar la herencia cultural y el patrimonio artístico como riqueza que hay que conservar.   

2. OBJETIVOS DE LAS CIENCIAS NATURALES Y BIOLOGÍA 

-Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza 
para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones 
para la vida de las personas de los desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.  

-Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las 
ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de 
hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis 
de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la 
búsqueda de coherencia global.  



-Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y 
escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas 
elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la 
ciencia.  

- Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación y emplearla, valorando su contenido, para 
fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.  

-Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en 
grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.  
-Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, 
facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos 
relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.  
-Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para 
satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a 
problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.  
-Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio 
ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la 
necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar 
hacia un futuro sostenible.  
-Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza así como sus aportaciones 
al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad 
y sus condiciones de vida.  

 
3. OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 

- Utilizar adecuadamente y con destreza los instrumentos y terminología específica del dibujo 
técnico. 
 
- Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y 
cuidado del soporte. 
 
- Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad de 
conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información. 
 
- Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica para resolver 
problemas de configuración de formas en el plano. 
 
- Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos en el 
espacio o representar figuras en 3D en el plano. 
 
- Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar las principales normas 
UNE e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo. 
 
- Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y conseguir la 
destreza y la rapidez necesarias. 



 
- Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de 
cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas 
con flexibilidad y responsabilidad. 
 
- Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones 
de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad 
siempre que sea necesario. 
 
- Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y 
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos. 
 
 

4. OBJETIVOS DE FILOSOFÍA 

Con la incorporación de la asignatura de Filosofía al proyecto de bilingüismo, se marcan los 
siguientes objetivos :  

-Utilizar la lengua inglesa (L2) como vehículo de comunicación oral y escrita. 
 
-Utilizar materiales contextualizados y autorizados de filosofía en inglés. 
 
-Colaborar en el aumento de la competencia comunicativa del aalumnado en L2 -Desarrollar             
de modo equilibrado y equitativo las cinco destrezas básicas (oir, hablar, leer, escribir e              
interactuar) 
 
-Potenciar el uso de las TIC como fuentes de acercamiento a la L2. 
 

5.OBJETIVOS DE  EDUCACIÓN FÍSICA 

La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el              
desarrollo de los siguientes objetivos:  
 
1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física                
saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo               
hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
 
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las                  
diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo                 
de vida activo. 
 
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas              
básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto              
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
 
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el               
de otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 
 
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades              
adecuadas en función del objetivo propuesto. 



 
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y            
comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de             
comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización           
personal y prácticas de ocio activo. 
 
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices             
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de            
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 
 
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de               
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario,             
los protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 
 
9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía, así como la necesidad de su                  
cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de                  
distintas actividades físicas.  
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social               
y/o actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto            
ambiental, económico y social. 
 
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la               
participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artísticoexpresivas,         
independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 
 
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar,            
presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el              
deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas. 
 

Objetivos  1º BACH : 
 
1. Valorar la actividad física como medio fundamental para la mejora de la salud y de la                 
calidad de vida y como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, siendo un medio para                  
la autosuperación y la integración social, adoptando actitudes de interés, tolerancia, respeto,            
esfuerzo y cooperación en la práctica de actividades físicas.  
 
2. Planificar, elaborar y poner en práctica de forma autónoma y sistemática un programa              
personal de actividad física para la mejora de la condición física y motora, y las habilidades                
motrices desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo,               
considerando el propio nivel y orientado hacia las motivaciones y posteriores estudios u             
ocupaciones.  
 
3. Aplicar, resolver y perfeccionar situaciones motrices en diferentes contextos de práctica            
física aplicando habilidades motrices específicas y/o especializadas con fluidez, precisión y           
control, dando prioridad a la toma de decisiones.  
 
4. Planificar, interpretar y valorar composiciones corporales individuales y colectivas          
potenciando la originalidad, expresividad y la creatividad aplicando las técnicas más           
apropiadas a la intencionalidad de la composición, reconociendo estas actividades como           
formas de creación, expresión y realización personal, integrándolas como prácticas de ocio            
activo.  



 
5. Buscar y utilizar soluciones creativas a situaciones de oposición y colaboración con y sin               
oponentes en contextos deportivos o recreativos, adaptándose a las condiciones cambiantes           
que se producen durante la práctica.  
 
6. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la             
utilización de equipamientos, el entorno y las propias actuaciones en la realización de             
diferentes tipos de actividades físicas, actuando de forma responsable, tanto individual como            
colectivamente, en el desarrollo de las mismas.  
 
7. Utilizar de forma autónoma y regular, hábitos saludables de higiene postural y técnicas              
básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar            
tensiones tanto físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana.  
 
8. Planificar y realizar actividades físicas en entornos naturales y urbanos de Andalucía,             
valorando su riqueza y la necesidad de su cuidado y conservación.  
 
9. Respetar las reglas sociales y facilitar la integración de otras personas en la práctica de la                 
actividad física, mostrando un comportamiento responsable hacia sí mismo o hacia sí            
misma, hacia los compañeros y compañeras y hacia el entorno, adoptando una actitud crítica              
ante las prácticas sociales que tienen efectos negativos sobre la salud individual y colectiva.  
 
10. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación,           
participando en entornos colaborativos de aprendizaje y aplicando criterios de fiabilidad y            
eficacia en la utilización de las fuentes de información, citando y respetando correctamente             
la autoría de las informaciones y archivos compartidos. 

 
 CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.  

El estudio de las lenguas extranjeras supone un importante instrumento para la consecución no sólo 
de la competencia en comunicación lingüística, sino también para el resto de las competencias.  

Las lenguas son un vehículo ideal para conseguir una serie de competencias como conocer y valorar 
aspectos relacionados con el mundo físico, la adquisición de competencia social y ciudadana, el 
tratamiento de información y competencia digital, de autonomía e iniciativa personal y, por 
supuesto, para la adquisición de la cultural y artística.  

El alumnado utilizará estrategias de aprendizaje, para continuarlo de manera autónoma, reconocer 
potencialidades y carencias y aceptar el error como parte natural del proceso de aprendizaje.  

 LA ASIGNATURA DE INGLÉS  

 CONTENIDOS Y SU SECUENCIACIÓN  

Los contenidos serán los mismos que los establecidos en la Programación Didáctica de la Lengua 
Inglesa para 1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O ,1º y 2º BACHILLERATO . Dado que  al finalizar la sección 
bilingüe los alumnos deben alcanzar el nivel B1, desde primero de E.S.O. se procederá a elevar los 
contenidos, de manera que en el primer ciclo de secundaria se alcance el nivel A2 y en el segundo 
ciclo el nivel B1.  

En los apartados de Reading y Listening el profesorado que imparta los distintos niveles procurará 
introducir materiales que se correspondan con el nivel indicado. Se prestará atención a la 



realización de ejercicios que capaciten a los alumnos para enfrentarse con éxito a pruebas de los 
niveles correspondientes.  

Convendría recordar que al impartirse  áreas no lingüísticas en los diferentes grupos bilingües con 
contenidos en lengua inglesa, su competencia lingüística será mayor que la del resto de los grupos, 
así como su esfuerzo para la adquisición de fluidez en la lengua. 

LAS ASIGNATURAS NO LINGÜÍSTICAS QUE SE IMPARTEN EN NUESTRA SECCIÓN 
BILINGÜE  

CONTENIDOS Y SU SECUENCIACIÓN  

Los contenidos serán los mismos que los establecidos en la Programación Didáctica de las distintas 
asignaturas para 1º, 2º, 3º y 4º de E.S.O y 1º y 2º de Bachillerato. Dado que en al finalizar la sección 
bilingüe los alumnos deben alcanzar el nivel B1, desde primero de E.S.O. se procederá a elevar los 
contenidos, de manera que en el primer ciclo de secundaria se alcance el nivel A2 y en el segundo 
ciclo el nivel B1. Con este fin, proponemos la siguiente adaptación de contenidos para los distintos 
cursos de las asignaturas no lingüísticas que se imparten en la sección bilingüe: 

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 
 
1º DE ESO 
 
BLOQUE 1. EXPRESIÓN PLÁSTICA. 
- El lenguaje y la comunicación visual 
- La imagen como medio de expresión. 
- Representación personal de ideas usando el lenguaje visual y plástico y mostrando iniciativa, 
creatividad e imaginación. 
 
BLOQUE 2. COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 
- Lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión. 
- Experimentación y utilización de recursos informáticos y las tecnologías para la búsqueda y 
creación de imágenes plásticas. 
- El papel de la imagen en nuestro tiempo. 
 
BLOQUE 3. DIBUJO TÉCNICO.  
- Naturaleza, arte y geometría. 
- Los polígonos y su expresividad plástica. 
- La simetría en las formas naturales y artísticas.  
 
2º DE ESO. 

BLOQUE 1. Observación. 
- La percepción visual. 
- El lenguaje y la comunicación visual 
- La imagen representativa y la imagen simbólica. 
 
BLOQUE 2. Experimentación y descubrimiento. 
- Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. 
- Forma, color, textura, dimensión de imágenes. 
- Conceptos de situación, ritmos, claroscuro, imaginación, fantasía 
 



BLOQUE 3. Entorno audiovisual y multimedia. 
- Lenguaje visual y plástico en prensa, publicidad y televisión. 
- Procesos, técnicas y procedimientos de la fotografía, el vídeo y el cine, para producir mensajes 
visuales. 
- El papel de la imagen en nuestro tiempo. 
 
BLOQUE 4. Expresión y creación. 
- Creación colectiva de producciones plásticas. 
- Representación de ideas usando el lenguaje visual y plástico y mostrando iniciativa, creatividad e 
imaginación. 
 
BLOQUE 5. Lectura y valoración de los referentes artísticos. 
- Lectura de imágenes, a través de los elementos visuales, conceptuales y relacionales 
- Determinación de los valores plásticos y estéticos que, destacan en una obra determinada (factores 
personales, sociales, plásticos, simbólicos, etc. 
- Estilos y tendencias de las artes visuales  
 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 
1º DE ESO 

- THE EARTH WITHIN THE UNIVERSE 
o The planets and the dwarf planets of the Solar System 

- THE GASEOUS PART OF THE EARTH 
o Composition and structure of the atmosphere 

- CLIMATE CHANGE 
o Air pollution 
o Greenhouse effect 
o Ozone Deplection 

- THE LIQUID PART OF THE EARTH 
o How water is distributed on Earth 
o The water cycle 
o Humans beings and water 

- THE SOLID PART OF THE EARTH 
o Minerals and their properties. 
o Igneous, metamorphic and sedimentary rocks 
o The resources of the geosphere 

- EARTH, AN INHABITED PLANET 
o The characteristics of living things 
o The cell and types of cell. 
o The organisation of living things. Unicellular and multicellular organisms. 
o Classification of living things 

- MICROORGANISMS 
o The monera kingdom and its characteristics 
o The protoctista kingdom. Protozoa. Algae. 
o The fungi kingdom and its characteristics. 

- PLANTS 



o The plant kingdom, its characteristics, vital functions and classification 
o Plants with seeds. Gymnosperms. Angiosperms. 
o Seedless plants. Mosses. Ferns 

- ANIMALS 
o Characteristics of animals. Vertebrates and invertebrates. 

 
3º DE ESO 

- THE ORGANISATION OF THE HUMAN BODY 

o The human cell. The cell organelles 

- FOOD AND NUTRITION 

o Nutrients and diet 

o Food and ilnesses. Malnutrition. Food poisoning 

o Health and nutrition 

- THE DIGESTIVE AND THE RESPIRATORY SYSTEM 

o The digestive system, its anatomy 

o The respiratory system, its anatomy 

- THE CIRCULATORY AND EXCRETORY SYSTEM 

o The circulatory system 

o The heart.  

o Blood circulation. 

o Excretion. The excretory system and other organs related to excretion. 

- RECEPTORS AND EFFECTORS 

o The eyes (anatomy) 

o The ears (anatomy) 

o The senses of touch, taste and smell 

- REPRODUCTION 

o The reproduction system. Changes in puberty 

o The gametes and their formation: 

o Reproduction and health 



GEOGRAFÍA E HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES 
 
1º DE ESO 
 
Tema 5. Tiempo y clima 
1. La atmósfera 
2. La temperatura 
3. La humedad del aire y las precipitaciones 
4. La presión atmosférica y el viento 

Tema 6. Climas y paisajes de la Tierra 
1. Climas de la Tierra 
2. Zona cálida: paisaje ecuatorial 
3. Zona cálida: paisaje tropical 
4. Zona cálida: paisaje desértico 
5. Zonas templadas: paisaje oceánico 
6. Zonas templadas: paisaje mediterráneo 
7. Zonas templadas: paisaje continental 
8. Zonas frías: paisaje polar y paisaje de alta montaña 

Tema 9. La prehistoria 
1. Los primeros seres humanos 
2. El Paleolítico: la caza y la recolección 
3. El arte de las cavernas 
4. El Neolítico: la producción de alimentos 
5. La Edad de los Metales 
6. La Prehistoria en la Península Ibérica 

Tema 10. Las primeras civilizaciones: Mesopotamia y Egipto 
1. Mesopotamia, tierra entre dos ríos 
2. El arte mesopotámico 
3. Egipto, el Nilo y el desierto 
4. El Egipto de los faraones 
5. La religión egipcia 
6. El templo, morada de los dioses 
7. Las tumbas egipcias 

Tema 11. El mundo griego 
1. El nacimiento del mundo griego 
2. Las polis griegas 
3. Las colonizaciones griegas 
4. La democracia ateniense 
5. El esplendor de Atenas 
6. La Grecia helenística 

Tema 12. El imperio romano 
1. Los orígenes de Roma 
2. La Roma republicana 
3. Roma, a la conquista del Mediterráneo 
4. El Imperio romano 
5. Una sociedad urbana 
6. La prosperidad agrícola y comercial 



7. La crisis del Imperio romano 

Tema 14. La herencia de la cultura clásica 
1. La religión griega y romana 
2. La cultura clásica 
3. La arquitectura griega  
4. La arquitectura romana 
5. Escultura, cerámica y pintura en Grecia 
6. Escultura, pintura y mosaico en Roma 
 
2º DE ESO 
 
1.    Islam y Al-Andalus 
2.    Europa feudal 
3.    Ciudades medievales 
4.    Los reinos cristianos 
5.    El Renacimiento y la Reforma 
6.    Los Monarcas Católicos  y el año de los descubrimientos 
7.    El Imperio Español y el Barroco 
8.    La población mundial  
 
3º DE ESO 
 
Tema 2. Los paisajes de la Tierra 
–Los paisajes de las zonas climáticas de la tierra 
–Los paisajes de Europa 
 
Tema 3. Organización económica de las sociedades 
–El funcionamiento de la actividad económica 
–Los factores de la producción 
–La economía de mercado 
–Los agentes económicos 
–El mercado laboral 
 

Tema 4. La agricultura, la ganadería y la pesca 
–El sector primario. Las actividades agrarias 
–Los paisajes agrarios 
–La agricultura de subsistencia 
–La agricultura de mercado 
–La ganadería en el mundo 
–La pesca. Tipos de pesca 
–¿Dónde se pesca? 
–Los problemas de la pesca 
 
 
Tema 5. La industria y la energía 
–Las materias primas 
–Las fuentes de energía tradicionales 
–Localización de las fuentes de energía tradicionales 
–Las fuentes de energía alternativas 



–La industria 
–Clasificación de las industrias. La empresa industrial  
–El proceso y el trabajo industrial 
–Localización de la industria en el mundo 
 
Tema 6. Los servicios. El desarrollo del turismo  
– Las actividades terciarias 
–El sector terciario en el mundo de hoy 
–Un ejemplo de servicio social básico: la sanidad 
–El turismo 
–Los efectos del turismo 
 
Tema 7. El comercio y los transportes 
–La actividad comercial 
–El comercio internacional actual 
–Flujos y bloques comerciales 
– La función de los transportes 
–Redes y transportes terrestres 
–Transportes aéreo y marítimo  
 
Tema 9. Organización política de las sociedades 
–El Estado como organización política de la sociedad  
–El ejercicio del poder. la democracia 
– Estados democráticos y no democráticos. Los estados del mundo y sus relaciones 
–El Estado: entre la globalización y la regionalización 
–Tratados, declaraciones y organizaciones supranacionales 
–Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 
–Ámbitos culturales del mundo 
 
Tema 10. La unión europea 
–El proceso de creación de la Unión Europea 
–La Unión Europea 
–Las instituciones de la Unión Europea 
–La política agraria y pesquera de la Unión Europea 
–Los grandes ejes industriales de la Unión Europea 
–Los servicios, el comercio y las comunicaciones en la Unión europea 
–España en la Unión Europea 
 
Tema 12. La globalización: hacia un sistema mundial 
–Un sistema mundial 
–La globalización en la manera de vivir 
–Tecnología, comunicación y globalización 
–Globalización y desigualdad (I) 
–Globalización y desigualdad (II) 
–Causas de la desigualdad en un mundo globalizado  
 
Tema 13. La globalización: la organización del espacio 
–La globalización y el espacio urbano 
 
 
Tema 15. Naturaleza y sociedad: armonías, crisis e impactos 



–Las relaciones entre naturaleza y sociedad 
– El disfrute desigual de los recursos del planeta 
–Los impactos ambientales: el agua 
–Los impactos ambientales: el aire y la vegetación 
–La gestión de los residuos y desarrollo sostenible 
–Practica competencias básicas 
 
4º DE ESO 
 
Tema 2. Liberalismo y nacionalismo 
– El estallido de la Revolución francesa 
– Las etapas de la Revolución francesa (1) 
– El Imperio napoleónico 
– Restauración, liberalismo y nacionalismo 
– Las revoluciones liberales y nacionales 
– Hacia una Europa de naciones 
 
Tema 3. La industrialización de las sociedades europeas 
– Aumento demográfico y expansión agrícola 
– La era del maquinismo 
– La revolución de los transportes 
– El capitalismo industrial 
– La segunda fase de la industrialización 
– La nueva sociedad industrial 
– Marxismo, anarquismo e internacionalismo 
 
Tema 6. La época del imperialismo 
– El imperialismo y sus causas 
– Conquista, organización y explotación de las colonias 
– El reparto del mundo 
– Las consecuencias de la colonización 
– Las causas de la Primera Guerra Mundial 
– La Gran Guerra 
– La organización de la paz 
 
Tema 7. Arte del siglo XIX 
– Los antecedentes: el siglo XVIII 
– El movimiento romántico 
– El Realismo 
– Escultura y arquitectura del siglo XIX 
– Arte y técnica en el siglo XIX. 
– El arte en el cambio de siglo: el Impresionismo 
– El Modernismo 
 
Tema 8. El período de entreguerras (1919-1939) 
– La Revolución rusa 
– La URSS de Stalin 
– Estados Unidos: los felices años 20 
– El “crack” del 29 y el “New Deal” 
– El fascismo italiano 
– La instauración del nazismo en Alemania 



– El III Reich alemán 
 
Tema 9. Tiempos de confrontación en España (1902-1939) 
– El declive del turno dinástico (1898-1917) 
– Crisis de la Restauración y dictadura (1917-1931) 
– De la Monarquía a la República 
– El Bienio Reformista (1931-1933) 
– El Bienio Conservador y el Frente Popular (1933-1936) 
– El estallido de la Guerra CIVIL (1936-1939) 
– Las dos zonas enfrentadas 
– La evolución bélica 
 
Tema 10. La II Guerra Mundial y sus consecuencias 
– Causas y contendientes de la Segunda Guerra Mundial 
– El desarrollo del conflicto (1939-1945) 
– Las consecuencias de la guerra 
– La formación de bloques antagónicos 
– Guerra Fría y coexistencia pacífica 
– El fin de los imperios coloniales 
– Descolonización y Tercer Mundo 
 
Tema 11. Un mundo bipolar 
– Estados Unidos, líder del mundo capitalista 
– Europa occidental (1945-1973) 
– Japón, una potencia asiática 
– La Unión Soviética, una gran potencia 
– La expansión del comunismo 
– Crisis económica y política en los países industrializados 
– Crisis y hundimiento del comunismo 
 
Tema 15. El mundo actual 
– El nuevo orden internacional 
– Conflictos en el mundo actual 
– La globalización 
– Un mundo desigual 
– La sociedad del siglo XXI 
– La revolución tecnológica 
– Los retos del mundo actual 
 
Tema 16. El arte del siglo XX 
– La ruptura artística del siglo XX 
– La nueva arquitectura 
– Las primeras vanguardias del siglo XX 
– Las tendencias abstractas 
– Las últimas tendencias 
– La escultura 
– Las vanguardias en España 



 FÍSICA Y QUÍMICA  
 
 
(OM3) Comprender y expresar mensajes con contenido científico en ambos idiomas,           
utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y             
expresiones matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones         
en el ámbito de la ciencia. 
Fomentar la comprensión de noticias científicas de actualidad a partir de su relación con los 
contenidos de la materia. 
 
 
(OM4) Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes en español e            
inglés, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre            
temas científicos. 
Buscar, seleccionar e interpretar información científica a partir de las fuentes disponibles, 
incluyendo Internet y revistas científicas de actualidad. En ambos idiomas. 
 
 
(OM7) Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para participar en             
la toma de decisiones tanto en problemas locales como globales. 
Desarrollar el interés hacia la actividad científica, analizando y valorando críticamente la 
investigación y el desarrollo científico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la 
salud y en el bienestar personal y colectivo. En ambos idiomas. 
 
 
(OM8) Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el                 
medio ambiente para así avanzar hacia un futuro sostenible. 
Conocer la contribución de la Física y la Química a nuestra calidad de vida y el importante papel 
que desempeñan para lograr un desarrollo sostenible y valorar las interacciones positivas de la 
Ciencia con la sociedad y el medio ambiente. En ambos idiomas. 
 
 
(OM9) Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y Química y sus aportaciones a                
lo largo de la historia.  
Conocer la relación directa que hay entre disciplinas como pueden ser las Física y Química con 
las Matemáticas, la Biología y Tecnología a partir de la planificación de temas interdisciplinares 
con otras áreas de la enseñanza. En ambos idiomas. 
 
 
 
 
 
FÍSICA Y QUÍMICA DE 2º ESO 
 
 
UD.01. EL TRABAJO CIENTÍFICO 1º EVAL. 
OBJETIVOS 

1. Conocer el método científico, sus fases principales y valorar su importancia. 
2. En qué consiste la medida y la necesidad de contar con una unidad de referencia. 
3. Precisión de un aparato de medida. Expresar el resultado de una medida utilizando las 



cifras significativas adecuadas y el redondeo. 
4. Construir e interpretar gráficas sencillas a partir de datos experimentales. 
5. Entender la expresión matemática de una ley científica y adquirir el manejo para 

realizar cálculos. 
6. Familiarizarse con el laboratorio como lugar de trabajo del científico y con sus normas 

de seguridad. 
7. Identificar y saber la utilidad del material y los aparatos más sencillos de un 

laboratorio. 
 

CONTENIDOS 
El método científico: sus etapas.  
Medida de magnitudes.  
Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
El trabajo en el laboratorio.  
Proyecto de investigación. 

 
 
UD.02. LA MATERIA Y SUS PROPIEDADES 1º EVAL. 
OBJETIVOS 

8. Asimilar el concepto de magnitud y conocer las magnitudes fundamentales y derivadas. 
9. Entender en qué consiste la medida y la necesidad de contar con una unidad de 

referencia. 
10. Conocer el Sistema Internacional de Unidades y las tablas de múltiplos y submúltiplos 

para realizar conversiones de unidades fundamentales y derivadas. 
11. Entender la expresión matemática de una ley científica y adquirir el manejo para 

realizar cálculos. 
 

CONTENIDOS  
Medida de magnitudes.  
Sistema Internacional de Unidades.  
Notación científica.  
Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
Proyecto de investigación. 

 
 
UD.03. LOS ESTADOS DE LA MATERIA 1º EVAL. 
OBJETIVOS 

2. Conocer las propiedades de la materia. 
3. Justificar la existencia de la presión atmosférica. 
4. Describir las características y propiedades de los gases. 
5. Conocer las leyes experimentales de los gases. 
6. Utilizar el modelo cinético para interpretar las leyes de los gases. 
7. Reconocer la naturaleza corpuscular de la materia. 
8. Justificar los diferentes estados de agregación de la materia de acuerdo a la teoría              

cinética. 
9. Explicar los cambios de estado desde el punto de vista de la teoría cinética. 

 
CONTENIDOS  

● Propiedades de la materia.  
● Estados de agregación.  



● Cambios de estado.  
● Modelo cinético-molecular. 
● Leyes de los gases.  

 
 
UD.04. LA MATERIA EN LA NATURALEZA 2º EVAL. 
OBJETIVOS 
Conocer los componentes de los átomos y los modelos atómicos. 
Diferenciar las mezclas de las sustancias puras. 
Distinguir mezclar heterogénea de disolución.  
Conocer la diferencia entre mezcla y compuesto. 
Diferenciar un elemento de un compuesto. 
Utilizar correctamente las distintas maneras de expresar la concentración de una disolución.  
Obtener información a partir de las gráficas de variación de la solubilidad con la temperatura. 
Reconocer la importancia de las disoluciones en los productos de consumo habitual y las 
repercusiones sobre la salud de las personas y el medio ambiente. 

 
CONTENIDOS  

D. Sustancias puras y mezclas.  
E. Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides.  
F. Métodos de separación de mezclas. 

 
 
UD.05. LOS CAMBIOS QUÍMICOS EN LA MATERIA 2º EVAL. 

D. Conocer la diferencia entre los cambios físicos y los cambios químicos e identificarlos 
en situaciones de la vida cotidiana. 

E. Saber qué es una reacción química, conocer la denominación de las sustancias que 
intervienen en ella y cómo puede reconocerse a través de fenómenos asociados. 

F. Conocer los factores que influyen sobre la velocidad de una reacción química y su 
justificación intuitiva por medio de la teoría cinética y del número de choques entre 
partículas. 

G. Conocer la ley de conservación de la masa en los procesos químicos y aplicarla en 
casos reales. 

H. Comprender el concepto de estequiometría o proporción entre reactivos y productos en 
una reacción química y expresarla en moles, en masa y en volumen (cuando proceda). 
Manejar e interpretar las ecuaciones químicas, tanto desde el punto de vista cualitativo 
como cuantitativo. 

I. Reconocer la importancia de las reacciones químicas en nuestro entorno y conocer 
algunas de las más destacadas (ácido-base, combustión y fotosíntesis). 
 

CONTENIDOS  
1. Características de las reacciones químicas.  
2. Ecuaciones químicas. Cálculos de la masa y del volumen.  
3. Factores que afectan a la velocidad de las reacciones.  
4. Reacciones de combustión. Aplicación al efecto invernadero.  

 
 
UD.06. EL MOVIMIENTO DE LOS CUERPOS 2º EVAL. 
OBJETIVOS 

a. Comprender la necesidad de un sistema de referencia para describir un movimiento.  



b. Conocer los conceptos básicos relativos al movimiento.  
c. Diferenciar velocidad media de la velocidad instantánea.  
d. Utilizar correctamente las leyes del movimiento.  
e. Saber expresar gráficamente algunas observaciones.  

 
CONTENIDOS  

1. Velocidad media y velocidad instantánea.  
2. Concepto de aceleración.  
3. Máquinas simples. 

 
 
UD.07. LAS FUERZAS EN LA NATURALEZA. EL 
UNIVERSO 

2º EVAL. 

OBJETIVOS 
A. Comprender que el movimiento de un cuerpo es el resultado de las interacciones 

que existen entre él y los cuerpos que le rodean. 
B. Reconocer que cuando un cuerpo se mueve, además de las fuerzas aplicadas, actúan 

también fuerzas de rozamiento. Reconocer la importancia de la fuerza de 
rozamiento en la vida real. 

C. Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, generen o no movimiento, y 
explicar las leyes de la Dinámica a las que obedecen. 

D. Aplicar las Leyes de Newton a situaciones concretas. 
E. Representar mediante diagramas vectoriales, todas las fuerzas, incluida la fuerza de 

rozamiento, que intervienen en el movimiento de un cuerpo dado, justificando el 
origen de cada una. 

 
CONTENIDOS  

a. Las fuerzas.  
b. Efectos de las fuerzas. 
c. Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, fuerza elástica. 

 
 
UD.08. TRANSFOMACIONES EN EL MUNDO MATERIAL: 
LA ENERGIA 

3º EVAL. 

OBJETIVOS 
a. Reconocer las transformaciones de energía para explicar algunos fenómenos         

cotidianos.  
b. Identificar las diversas formas de presentarse la energía en la naturaleza 
c. Conocer la importancia de hacer un uso racional. 
d. Origen y producción de las energías renovables. 

 
CONTENIDOS  

● Energía. Unidades. Tipos.  
● Transformaciones de la energía y su conservación. 
● Fuentes de energía.  
● Uso racional de la energía.  
● Las energías renovables en Andalucía.  

 
 
UD.09. CALOR Y TEMPERATURA 3º EVAL. 



OBJETIVOS 
1. Explicar el concepto de temperatura a partir de la teoría cinética.  
2. Diferenciar claramente los conceptos de calor y temperatura.  
3. Determinar la temperatura de equilibrio de las mezclas.  
4. Distinguir los conceptos de calor específico y calor latente.  

 
CONTENIDOS  
- Energía térmica.  
- El calor y la temperatura.  

 
 
UD.10. LA ENERGÍA DE LAS ONDAS (SONIDO Y LUZ) 3º EVAL. 
OBJETIVOS 
● Relacionar la formación de una onda con la propagación de una perturbación.  
● Realizar cálculos sencillos que permitan determinar las magnitudes características de 

una onda. 
● Explicar la formación de imágenes en espejos planos y en el agua. 
● Conocer la aplicación de las lentes para corregir algunos defectos del ojo.  
● Describir la composición de la luz blanca y fenómenos relacionados con este hecho, 

como la visión del color.  
● Proponer medidas que contribuyan a disminuir la contaminación acústica y la lumínica. 

 
CONTENIDOS  

● La luz. 
● El sonido. 

 
 
FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º ESO  
 
 
UD.01. EL MÉTODO CIENTÍFICO 1º EVALUACION 
OBJETIVOS 

12. Entender que la Ciencia es un vasto conjunto de conocimientos del medio que nos 
rodea, construido con la aportación de muchos hombres y mujeres a lo largo de los 
siglos y que está en continua revisión y progresión. 

13. Conocer el método científico, sus fases principales y valorar su importancia. 
14. Asimilar el concepto de magnitud en relación con la medida y conocer las magnitudes 

fundamentales y derivadas. 
15. Entender en qué consiste la medida y la necesidad de contar con una unidad de 

referencia. 
16. Conocer el Sistema Internacional de Unidades y las tablas de múltiplos y submúltiplos 

para realizar conversiones de unidades fundamentales y derivadas. 
17. Saber qué es la precisión de un aparato de medida y expresar el resultado de una 

medida de acuerdo con dicha precisión, utilizando las cifras significativas adecuadas y 
el redondeo. 

18. Construir e interpretar gráficas sencillas a partir de datos experimentales. 



19. Entender la fórmula como la expresión matemática de una ley científica y adquirir un 
manejo básico de la misma para realizar cálculos. 

20. Familiarizarse con el laboratorio como lugar de trabajo del científico y con sus 
normas de seguridad. 

21. Identificar y saber la utilidad del material y los aparatos más sencillos de un 
laboratorio. 
 

CONTENIDOS  
● El método científico: sus etapas.  
● Medida de magnitudes.  
● Sistema Internacional de Unidades.  
● Notación científica.  
● Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
● El trabajo en el laboratorio.  
● Proyecto de investigación. 

 
 
UD.02. EL ÁTOMO 1º EVALUACION 
OBJETIVOS 

1. Saber que la materia está compuesta por átomos. Conocer los hitos principales en el 
conocimiento científico del átomo (teoría atómica de Dalton, descubrimiento de las 
partículas subatómicas, primeros modelos de Thomson y Rutherford) y reconocer en 
ellos un ejemplo de cómo la aplicación del método científico hace avanzar la Ciencia. 

2. Conocer las características de las tres partículas subatómicas principales (electrones, 
protones y neutrones) y su distribución en el átomo a la luz de nuestros conocimientos 
actuales. 

3. Conocer la unidad de masa atómica, específica para cuantificar la masa de los átomos, 
así como el significado de número atómico y de número másico y su relación con el 
número de partículas del núcleo atómico. 

4. Esbozar la configuración electrónica de átomos pequeños situando los electrones en 
capas. 

5. Saber qué son los isótopos y qué diferencia a los isótopos de un mismo elemento 
químico. 
 

CONTENIDOS  
1. Estructura atómica.  
2. Isótopos.  
3. Modelos atómicos.  

 
 
UD.03. LOS ELEMENTOS QUIMICOS 1º EVALUACION 
OBJETIVOS 

▪ Conocer el concepto de elemento químico y el criterio para decidir si una sustancia es 
o no un elemento. 

▪ Distinguir entre metales y no metales desde un punto de vista macroscópico. 
▪ Conocer la ley periódica y su justificación en términos de la configuración electrónica 

de los átomos. 
▪ Comprender la tabla periódica y la información que contiene. 
▪ Saber las características de algunos grupos significativos de la tabla periódica. 

 



CONTENIDOS  
11. El Sistema Periódico de los elementos.  
12. Uniones entre átomos: moléculas y cristales.  

 
 
UD.04. LOS COMPUESTOS QUIMICOS 1º EVALUACION 
OBJETIVOS 

▪ Conocer el concepto de compuesto químico. Comprender el significado de las 
fórmulas e interpretar una fórmula dada. 

▪ Conocer el concepto de mol como unidad para la medida de la cantidad de materia. 
Saber qué es la masa molecular y la masa molar de un compuesto y establecer la 
distinción entre ambas. 

▪ Potenciar el autoaprendizaje, la autonomía y la iniciativa personal mediante el análisis 
de datos y el uso de las nuevas tecnologías, así como la adecuada expresión y 
comprensión lingüística de los conceptos trabajados. 

▪ Profundizar en el conocimiento del mundo físico que nos rodea y su descripción 
matemática a través de fórmulas y modelos, destacando su importancia para el 
desarrollo de las sociedades y de la conciencia social. 
 

CONTENIDOS  
Masas atómicas y moleculares.  
Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 
biomédicas. 
 
 
UD.05. FORMULACIÓN INORGÁNICA 1º EVALUACION 
OBJETIVOS 

▪ Interpretar correctamente fórmulas de compuestos químicos, según sean moleculares 
o empíricas. 

▪ Comprender el concepto de número de oxidación, memorizar los de los elementos 
más usuales y utilizarlos en la formulación de compuestos químicos inorgánicos. 

▪ Formular y nombrar los compuestos inorgánicos más comunes: C. Binarios 
▪ Comprender el concepto de masa molecular y reconocer su carácter de medida 

relativa. 
▪ Calcular e interpretar la composición centesimal de una sustancia. 
▪ Utilizar con soltura  el concepto de mol. 
▪ Relacionar la masa molar de una sustancia con el concepto de mol y con su masa 

molecular relativa. 
 

CONTENIDOS  
Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. 
 
 
UD.06. LAS REACCIONES QUÍMICAS 2º EVALUACION 
OBJETIVOS 

▪ Diferenciar las transformaciones físicas de las químicas. 
▪ Conocer el concepto y cómo se produce una reacción química. 
▪ Distinguir entre los diferentes tipos de reacciones químicas existentes.  
▪ Escribir y ajustar una reacción química.  
▪ Aplicar a diferentes procesos químicos las relaciones masa-masa, masa-volumen y 



volumen-volumen. 
▪ Distinguir entre calor de reacción y energía de activación. 
▪ Distinguir entre reacciones endotérmicas y exotérmicas. 
▪ Conocer el concepto de velocidad de reacción y los factores que influyen en ella. 
▪ Distinguir los distintos tipos de reacciones (ácido-base, redox, etc.) mediante la 

utilización de propiedades características de dichas sustancias. 
 

CONTENIDOS  
▪ La reacción química.  
▪ Cálculos estequiométricos sencillos.  
▪ Ley de conservación de la masa.  
▪ La química en la sociedad y el medio ambiente. 

 
 
UD.07. LAS FUERZAS Y SUS EFECTOS 2º EVALUACION 
OBJETIVOS 

F. Comprender que el movimiento de un cuerpo es el resultado de las interacciones 
que existen entre él y los cuerpos que le rodean. 

G. Reconocer que cuando un cuerpo se mueve, además de las fuerzas aplicadas, 
actúan también fuerzas de rozamiento. Reconocer la importancia de la fuerza de 
rozamiento en la vida real. 

H. Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, generen o no movimiento, y 
explicar las leyes de la Dinámica a las que obedecen. 

I. Aplicar las Leyes de Newton a situaciones concretas. 
J. Representar mediante diagramas vectoriales, todas las fuerzas, incluida la fuerza 

de rozamiento, que intervienen en el movimiento de un cuerpo dado, justificando 
el origen de cada una. 

 
CONTENIDOS  

d. Las fuerzas.  
e. Efectos de las fuerzas. 
f. Fuerzas de especial interés: peso, normal, rozamiento, fuerza elástica. 

 
 
UD.08. GRAVITACION 
Y ROZAMIENTO 

BLOQUE IV. EL 
MOVIMIENTO Y LAS 
FUERZAS 

2º EVALUACION 

OBJETIVOS 
▪ Conocer la evolución histórica de la Astronomía. 
▪ Conocer cómo comenzó nuestro Universo, cómo ha ido evolucionando hasta la 

actualidad y cómo lo hará a partir de ahora hasta sus posibles finales. 
▪ Comprender que todos los cuerpos con masa se atraen siguiendo la Ley de 

Gravitación Universal. 
▪ Saber por qué los cuerpos pesan y aprender a realizar cálculos que permitan averiguar 

sus pesos en dependencia del valor de la gravedad. 
 

CONTENIDOS  
▪ Principales fuerzas de la naturaleza: gravitatoria. 
▪ La fuerza de rozamiento 

 



 
 
UD.09. ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO 3º EVALUACION 
OBJETIVOS 

▪ Conocer el fenómeno de la electrización, los procedimientos para conseguirla y su 
explicación microscópica como exceso o defecto de electrones. Saber qué es la carga 
eléctrica y en qué unidad se mide en el Sistema Internacional, así como reconocer los 
dos tipos de carga que existen. 

▪ Relacionar la fuerza eléctrica entre dos cargas puntuales con el valor de las cargas, 
sus signos y la distancia que las separa y calcular su valor mediante la ley de 
Coulomb. 

▪ Conocer el concepto de campo eléctrico y su representación mediante líneas de fuerza 
en el caso de campos creados por una o dos cargas puntuales y calcular el valor de su 
intensidad en un punto determinado (en campos creados por una sola carga). 

▪ Saber qué es la corriente eléctrica y caracterizar los sistemas materiales como 
conductores o aislantes. 

▪ Reconocer el fenómeno del magnetismo y la existencia en un imán de dos polos 
inseparables. 

▪ Conocer el concepto de campo magnético y su representación mediante líneas de 
fuerza (un solo imán). 

▪ Saber que la electricidad y el magnetismo son fenómenos directamente relacionados, 
de manera que una corriente eléctrica produce un campo magnético y un campo 
magnético variable induce una corriente eléctrica. 

▪ Conocer la forma de generar corriente eléctrica mediante alternadores y pilas. 
Distinguir los dos tipos de corriente que se obtienen (alterna y continua). 
 

CONTENIDOS  
▪ Principales fuerzas de la naturaleza: eléctrica y magnética. 

 
 
UD.10. CIRCUITOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

 3º EVALUACION 

OBJETIVOS 
▪ Reconocer los elementos más usuales que forman parte de los circuitos eléctricos, 

representarlos mediante sus símbolos e identificarlos en aparatos de la vida cotidiana. 
▪ Conocer las condiciones necesarias para que circule corriente por un circuito sencillo 

y el sentido de dicha corriente. 
▪ Reconocer las dos posibilidades de conexión de elementos en un circuito. 
▪ Conocer las tres magnitudes básicas para el estudio de circuitos eléctricos (intensidad 

de corriente, diferencia de potencial y resistencia), así como sus respectivas unidades 
en el Sistema Internacional. 

▪ Conocer la ley de Ohm, interpretarla y aplicarla para el cálculo de valores de 
diferencia de potencial, intensidad o resistencia en circuitos simples y con resistencias 
asociadas en serie y en paralelo a partir de los datos necesarios. 

▪ Saber qué es la energía y la potencia de un circuito eléctrico y las unidades en que se 
miden en el Sistema Internacional y calcularlas a partir de los valores de las 
magnitudes apropiadas. 

▪ Conocer los efectos calorífico, luminoso y químico de la corriente eléctrica y algunas 
de sus aplicaciones tecnológicas más habituales. 

▪ Conocer cómo se produce y distribuye la corriente eléctrica y los tipos de energía que 



se emplean para generarla. 
 

CONTENIDOS  
▪ Electricidad y circuitos eléctricos.  
▪ Ley de Ohm.  
▪ Dispositivos electrónicos de uso frecuente.  
▪ Aspectos industriales de la energía.  
▪ Uso racional de la energía. 

 
 
 
 
 
EDUCACIÓN FÍSICA 
 
PROGRAMACIÓN 3 º ESO.  
Objetivos:  
 
La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 
desarrollo de los siguientes objetivos:  
 
1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 
saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 
hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
 
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las 
diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo 
de vida activo. 
 
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas 
básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
 
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el 
de otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 
 
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto. 
 
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y 
comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de 
comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización 
personal y prácticas de ocio activo. 
 
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 
 
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, 



los protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 
 
9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía, así como la necesidad de su 
cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de 
distintas actividades físicas. 
 
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social 
y/o actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto 
ambiental, económico y social. 
 
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 
participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artísticoexpresivas, 
independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 
 
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, 
presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el 
deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.  
  
Contenidos:  
  
TERCERO DE ESO  
  
1º trimestre  
UD 1: Juegos de presentación y juegos cooperativos.  
UD  2: Hábitos saludables: recordatorio del calentamiento, postura y relajación.  
UD 3: Condición física: evaluación de CF (Bat. Eurofit), resistencia, fuerza y flexibilidad.  
  
2º trimestre  
UD 4: ¡Mira quien baila!  
UD 5: NBA: Jugamos al baloncesto  
UD 6: Deportes de adversarios: Competición de palas de playa  
  
3º trimestre  
UD 7: ¿Dónde estoy? Aprendemos a orientarnos.  
UD 8: Atletismo: carreras de atletismo  
UD 9: Nos despedimos con los Juegos del mundo  
U.D. 10. Deportes de equipo II. (Unidad Transversal se podrá trabajar a lo largo de todo el curso).  
  
  
PROGRAMACIÓN 4º ESO:  
Objetivos:  
 
1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 
saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 
hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida. 
 
2. Mejorar la condición física y motriz, y conocer y valorar los efectos sobre las mismas de las 
diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo 
de vida activo. 
 
3. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables, prácticas de higiene postural y técnicas 



básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto 
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
 
4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el 
de otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos. 
 
5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades 
adecuadas en función del objetivo propuesto. 
 
6. Planificar, interpretar y valorar acciones motrices de índole artístico-creativas, expresiva y 
comunicativa de carácter tanto individual como grupal, utilizando el cuerpo como medio de 
comunicación y expresión, reconociéndolas como formas de creación, expresión y realización 
personal y prácticas de ocio activo. 
 
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices 
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de 
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa. 
 
8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de 
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario, 
los protocolos de actuación ante situaciones de emergencia. 
 
9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía, así como la necesidad de su 
cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de 
distintas actividades físicas. 
 
10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social 
y/o actividad física, discriminando sus elementos positivos y negativos, incluyendo su impacto 
ambiental, económico y social. 
 
11. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la 
participación en actividades físicas, juegos, deportes y actividades artísticoexpresivas, 
independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz. 
 
12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar, 
presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el 
deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.  
  
 
 
 
Contenidos:  
  
CUARTO DE ESO  
  
1º trimestre  
 UD1: Juegos de presentación y juegos cooperativos  
 UD 2: Hábitos saludables: calentamiento, postura, lesiones y relajación (Mindfulness)  
 UD 3: Condición física: Nos ponemos en forma  
  
2º trimestre  



 UD 4: Acrosport: Formamos figuras  
 UD 5: Jugamos al voleibol  
 UD 6: Deportes de adversarios: Bádminton: individual y dobles  
  
3º trimestre  
 UD 7: Iniciación a la Escalada  
 UD 8: Atletismo: lanzamientos de atletismo  
 UD 9: Nos despedimos con los Juegos tradicionales  
U.D. 10. Deportes de equipo II. (Unidad Transversal se podrá trabajar a lo largo de todo el curso).  
  
  
PROGRAMACIÓN 1º BACH:  
Objetivos:  
 
1. Valorar la actividad física como medio fundamental para la mejora de la salud y de la calidad de 
vida y como recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, siendo un medio para la autosuperación 
y la integración social, adoptando actitudes de interés, tolerancia, respeto, esfuerzo y cooperación 
en la práctica de actividades físicas. 
 
2. Planificar, elaborar y poner en práctica de forma autónoma y sistemática un programa personal 
de actividad física para la mejora de la condición física y motora, y las habilidades motrices desde 
un punto de vista saludable y dentro de un estilo de vida activo, considerando el propio nivel y 
orientado hacia las motivaciones y posteriores estudios u ocupaciones. 
 
3. Aplicar, resolver y perfeccionar situaciones motrices en diferentes contextos de práctica física 
aplicando habilidades motrices específicas y/o especializadas con fluidez, precisión y control, 
dando prioridad a la toma de decisiones. 
 
4. Planificar, interpretar y valorar composiciones corporales individuales y colectivas potenciando 
la originalidad, expresividad y la creatividad aplicando las técnicas más apropiadas a la 
intencionalidad de la composición, reconociendo estas actividades como formas de creación, 
expresión y realización personal, integrándolas como prácticas de ocio activo. 
 
5. Buscar y utilizar soluciones creativas a situaciones de oposición y colaboración con y sin 
oponentes en contextos deportivos o recreativos, adaptándose a las condiciones cambiantes que se 
producen durante la práctica. 
 
6. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la utilización de 
equipamientos, el entorno y las propias actuaciones en la realización de diferentes tipos de 
actividades físicas, actuando de forma responsable, tanto individual como colectivamente, en el 
desarrollo de las mismas. 
 
7. Utilizar de forma autónoma y regular, hábitos saludables de higiene postural y técnicas básicas de 
respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto físicas 
como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
 
8. Planificar y realizar actividades físicas en entornos naturales y urbanos de Andalucía, valorando 
su riqueza y la necesidad de su cuidado y conservación. 
 
9. Respetar las reglas sociales y facilitar la integración de otras personas en la práctica de la 
actividad física, mostrando un comportamiento responsable hacia sí mismo o hacia sí misma, hacia 



los compañeros y compañeras y hacia el entorno, adoptando una actitud crítica ante las prácticas 
sociales que tienen efectos negativos sobre la salud individual y colectiva. 
 
10. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación, participando en 
entornos colaborativos de aprendizaje y aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización 
de las fuentes de información, citando y respetando correctamente la autoría de las informaciones y 
archivos compartidos.  
  
  
Contenidos:  
PRIMERO DE BACHILLERATO  
  
1º trimestre  
 
 UD1: Juegos de presentación y juegos cooperativos  
 UD2:Hábitos saludables:postura, alimentación y relajación(técnica de visualización).  
 UD 3: Condición física: Elaboración de un plan de entrenamiento  
  
2º trimestre  
 UD 4: Rope Skipping  
 UD 5: Jugamos al Balonmano  
 UD 6: Deportes de adversarios  
  
3º trimestre  
 UD 7: Organizamos carreras de orientación  
 UD 8: Atletismo: saltos de atletismo  
 UD 9: Nos despedimos con los Juegos alternativos  
 U.D. 10. Deportes de equipo II. (Unidad Transversal se podrá trabajar a lo largo de todo el curso).  
  
 
FILOSOFÍA  

1º BACHILLERATO 

CONTENIDOS EN L2: 
Contenidos propios de la materia que ayuden a desarrollar los aspectos comunicativos básicos:             
vocabulario, fonética y ortografía. 
Al igual que ocurre en la ESO, la enseñanza de los contenidos propios de cada materia priman por                  
encima del aspecto lingüístico. La L2 es solamente el vehículo conductor para la transmisión de               
dichos contenidos. 
Se trabajará además de manera interdisciplinar con el resto de departamentos integrados en el              
proyecto bilingüe o bien en la realización de unidades didácticas integradas o proyectos. (sobre              
género, diversidad cultural, p.ej). 
 
Secuenciación de contenidos: 
Bloque 1: Contenidos transversales. 
Logic: Giving arguments in Philosophy. 
Debates: For and against argues. 
The problem of Justifying beliefs. 
 
Bloque 2. La Filosofía, su necesidad, su sentido. 



Mithology of the Ancient Greek. 
 
Bloque 3. El problema del conocimiento. 
Perception and knowledge: Optical illusions. 
The problem of knwledge and skepticism: Skepticisms vs dogmatism. 
 
Bloque 4. La realidad. 

The Allegory of the Cave. A modern review. 

Bloque 5: El ser humano desde la filosofía. 
. What,s the difference between humans and non-human beings? 
Analizyng Art.: The image of men and Women through Art History. 
The mind-body problem. 
 
Bloque 6: La racionalidad práctica: 
The problem of freedom and determinism. 
The problem of justifying an ethical standard. 
Ethical theories: eudemonism, hedonism, utilitarism. 
The goal of our life: Happiness. 



 
Programación didáctica 
de Filosofía: Concreción 
en el Proyecto Bilingüe 

 

CONCRECIÓN 
CURRICULAR 

 

          OBJETIVOS       CONTENIDOS COMPETENCIAS CLAVE 
 Con la incorporación de la     
asignatura de Filosofía al    
proyecto de bilingüismo, se    
marcan los siguientes   
objetivos :  

f. Utilizar la lengua   
inglesa (L2) como   
vehículo de  
comunicación oral y   
escrita. 

g. Utilizar materiales  
contextualizados y  
autorizados de  
filosofía en inglés. 

h. Colaborar en el   
aumento de la   
competencia 
comunicativa del  
aalumnado en L2   
Desarrollar de modo   
equilibrado y  
equitativo las cinco   
destrezas básicas  
(oir, hablar, leer,   
escribir e  
interactuar) 

i. Potenciar el uso de    
las TIC como   
fuentes de  
acercamiento a la   
L2. 

CONTENIDOS EN L2: 
Contenidos propios de la    
materia que ayuden a desarrollar     
los aspectos comunicativos   
básicos: vocabulario, fonética y    
ortografía. 
Al igual que ocurre en la ESO,       
la enseñanza de los contenidos     
propios de cada materia priman     
por encima del aspecto    
lingüístico. La L2 es solamente     
el vehículo conductor para la     
transmisión de dichos   
contenidos. 
Se trabajará además de manera     
interdisciplinar con el resto de     
departamentos integrados en el    
proyecto bilingüe o bien en la      
realización de unidades   
didácticas integradas o   
proyectos. (sobre género,   
diversidad cultural, p.ej). 
 
Secuenciación de contenidos: 
Bloque 1: Contenidos   
transversales. 
Logic: Giving arguments in    
Philosophy. 
Debates: For and against argues. 
The problem of Justifying    
beliefs. 
Bloque 2. La Filosofía, su     
necesidad, su sentido. 
Mithology of the Ancient Greek. 
Bloque 3. El problema del     
conocimiento. 
Perception and knowledge:   
Optical illusions. 
The problem of knwledge and     
skepticism: Skepticisms vs   
dogmatism. 
Bloque 4. La realidad. 
The Allegory of the Cave. A      

4. Dominios cognitivos y   
aspectos discursivos: 

5. Alto nivel: Analizar,   
crear, evaluar. 

6. Bajo nivel: comprender,   
memorizar, aplicar. 

7. Memorizar: Recoger y   
gestionar información  
(esquematizar, definir,  
describir, contar, citar) 

8. Comprender: Confirmar  
y explicar (asociar,   
ejemplificar, comparar,  
resumir, interpretar,  
discutir) 

9. Aplicar: Hacer uso del    
conocimiento (clasificar,  
usar, construir,  
modificar, narrar) 

10. Analizar: Dividir y   
desglosar (ordenar,  
explicar, contrastar,  
analizar) 

11. Evaluar: Juzgar el   
resultado (justificar,  
opinar, argumentar,  
convencer, criticar) 

12. Crear: Reunir e   
incorporar. (componer,  
diseñar, inventar,  
integrar, desarrolla 



modern review. 
Bloque 5: El ser humano desde      
la filosofía. 
. What,s the difference between     
humans and non-human beings? 
Analizyng Art.: The image of     
men and Women through Art     
History. 
The mind-body problem. 
Bloque 6: La racionalidad    
práctica: 
The problem of freedom and     
determinism. 
The problem of justifying an     
ethical standard. 
Ethical theories: eudemonism,   
hedonism, utilitarism. 
The goal of our life: Happiness. 
 

TRANSPOSICIÓN 
CURRICULAR 

 

TAREAS METODOLOGÍAS Y 
ESCENARIOS 

ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

10. Tareas propias  
del BILINGÜISMO:  
Según MODELO  
AICLE: Pre-task, task,   
post-task (input-output).  
Pretareas, tareas,  
postareas. Actividades  
donde se trabajen los    
aspectos discursivos  
(descripción, 
exposición, narración,  
argumentación, diálogo,  
gesticulación) y los   
morfosintácticos.  

 

Estructuración de las Unidades    
Didácticas según modelo   
AICLE: 

G. Warming 
up.Usando lenguaje de aula.    
Preguntas para indagar si el     
alumnado sabe algo   
relacionado con el tema    
usando la L2 y    
aprovechando para  
introducir vocabulario y   
estructuras ( Nubes de    
palabras, descripción de   
imágenes, proyección de   
videos, diálogos) Dar   
información del contenido a    
través de texto, video,    
comic, imágenes…Informar  
al alumnado de lo que se va       
a trabajar, lo que se pretende      
conseguir y cómo se va a      
evaluar.  
H. Actividades de  
inicio . (con contenidos    
propios de la materia que     
ayuden a desarrollar los    
aspectos comunicativos  

Batería de actividades de     
refuerzo y ampliación: para    
trabajar bien de forma    
autónoma o de forma    
colaborativa (con págs web,    
material gráfico…) a modo de     
workbook. 

 
 



básicos) 
I. Actividades de  
desarrollo. (donde se   
trabajen los aspectos   
discursivos y la   
morfosintaxis). 
J. Actividades de  
cierre. Para desarrollar   
temas transversales y   
aspectos culturales que ya    
habrán estado presentes a lo     
largo de la unidad, así como      
los aspectos cognitivos   
(relacionar, estructurar,  
analizar, concretizar, aplicar,   
memorizar, procesar  
críticamente) 

Realización de una tarea final.     
Anticipada por las actividades    
anteriores, resultando un   
producto (output), manifestación   
de las destrezas, que recoja los      
objetivos didácticos. Que   
resuma las COMPETENCIAS   
que se han desarrollado en la      
unidad. 

EVALUACIÓN  
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Desarrollar las cinco   
destrezas básicas  
aplicándolas al contenido   
propio de la materia. 
 

e. Se expresa en la L2 de      
modo oral y escrito al     
desarrollar los  
contenidos de la materia    
y las COMPETENCIAS   
CLAVE 
correspondientes .  

f. Conoce y utiliza el    
vocabulario específico  
aprendido. 

En una asignatura práctica como     
la que nos ocupa, todas las      
pruebas realizadas a diario,    
mensuales o trimestrales sirven    
como instrumento de evaluación.  

Se realizarán pruebas orales y     
escritas para poder determinar las     
capacidades básicas de los    
alumnos y su adquisición de las      
cinco destrezas básicas. 

Criterios de calificación para las     
Exposiciones orales: cover and    
authors (1 point), glossary (1     
point), suitable english (2 points),     
bullet points (1 point), extra oral      
information (2 points), images (1     
point), bibliography and links (1     
point), originality (1 point). 
 
MEDIDAS Y CRITERIOS DE    



RECUPERACIÓN: 
El uso de la L2 en Bachillerato en        
la asignatura Filosofía siempre    
servirá para subir nota. 

 
 



 
2º BACHILLERATO : HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

          OBJETIVOS       CONTENIDOS COMPETENCIAS 
CLAVE 

 Con la incorporación de la     
asignatura de la Historia de     
la Filosofía al proyecto de     
bilingüismo, se marcan los    
siguientes objetivos :  

Utilizar la lengua inglesa    
(L2) como vehículo   
de comunicación  
oral y escrita. 

Utilizar materiales  
contextualizados de  
filosofía en inglés. 

Colaborar en el aumento de     
la competencia  
comunicativa del  
alumnado en L2   
Desarrollar de modo   
equilibrado y  
equitativo las cinco   
destrezas básicas  
(oir, hablar, leer,   
escribir e interactuar) 

Potenciar el uso de las TIC      
como fuentes de   
acercamiento a la   
L2. 

CONTENIDOS EN L2: 
Contenidos propios de la    
materia que ayuden a    
desarrollar los aspectos   
comunicativos básicos:  
vocabulario, fonética y   
ortografía. 
La enseñanza de los    
contenidos propios de cada    
materia priman por encima    
del aspecto lingüístico. La    
L2 es solamente el    
vehículo conductor para la    
transmisión de dichos   
contenidos. 
Se trabajará además de    
manera interdisciplinar con   
el resto de departamentos    
integrados en el proyecto    
bilingüe. 
 
Secuenciación de  
contenidos: 
1ªEvaluación 
1. The emergence of    
rational thinking. Sophistes   
and Socrates. 
3. Hellenistic philosophy. 
4. Christian philosophy. 
2ª Evaluación 
6. Renascent and   
Philosophy. 
9. What was the    
Enlightenment? 
3ª Evaluación 
14. Frankfurt school and    
critical theory. 

Dominios cognitivos y   
aspectos 
discursivos: 

Alto nivel: Analizar, crear,    
evaluar. 

Bajo nivel: comprender,   
memorizar, aplicar. 

Memorizar: Recoger y   
gestionar 
información 
(esquematizar, 
definir, describir,  
contar, citar) 

Comprender: Confirmar y   
explicar (asociar,  
ejemplificar, 
comparar, resumir,  
interpretar, discutir) 

Aplicar: Hacer uso del    
conocimiento 
(clasificar, usar,  
construir, 
modificar, narrar) 

Analizar: Dividir y   
desglosar (ordenar,  
explicar, contrastar,  
analizar) 

Evaluar: Juzgar el   
resultado (justificar,  
opinar, argumentar,  
convencer, criticar) 

Crear: Reunir e incorporar.    
(componer, diseñar,  
inventar, integrar,  
desarrolla 

TRANSPOSICIÓN CURRICULAR 

TAREAS METODOLOGÍAS Y 
ESCENARIOS 

ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

Tareas propias del   
BILINGÜISMO: 
Según MODELO  
AICLE: Pre-task,  
task, post-task  

Estructuración de las   
Unidades Didácticas según   
modelo AICLE: 

Warming up.Usando  

Batería de actividades    
de refuerzo y   
ampliación: para  
trabajar bien de forma    
autónoma o de forma    



(input-output). 
Pretareas, tareas,  
postareas. 
Actividades donde se   
trabajen los aspectos   
discursivos 
(descripción, 
exposición, 
narración, 
argumentación, 
diálogo, 
gesticulación) y los   
morfosintácticos.  

 

lenguaje de aula.   
Preguntas para  
indagar si el   
alumnado sabe algo   
relacionado con el   
tema usando la L2 y     
aprovechando para  
introducir 
vocabulario y  
estructuras ( Nubes   
de palabras,  
descripción de  
imágenes, 
proyección de  
videos, diálogos).  
Dar información del   
contenido a través   
de textos, videos e    
imágenes…Informa
r al alumnado de lo     
que se va a trabajar,     
lo que se pretende    
conseguir y cómo   
se va a evaluar.  

Actividades de inicio .    
(con contenidos  
propios de la   
materia que ayuden   
a desarrollar los   
aspectos 
comunicativos 
básicos) 

Actividades de desarrollo.   
(donde se trabajen   
los aspectos  
discursivos y la   
morfosintaxis). 

Actividades de cierre.   
Para desarrollar los   
aspectos cognitivos  
(relacionar, 
estructurar, 
analizar, 
concretizar, aplicar,  
memorizar, 
procesar 
críticamente, etc.) 

Realización de una tarea    
final. Anticipada por las    
actividades anteriores,  
resultando un producto   

colaborativa. 
 
 



(output), manifestación de   
las destrezas, que recoja los     
objetivos didácticos. Que   
resuma las  
COMPETENCIAS que se   
han desarrollado en la    
unidad. 

EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Desarrollar las cinco   
destrezas básicas  
aplicándolas al contenido   
propio de la materia. 
 

Se expresa en la L2 de      
modo oral y escrito    
al desarrollar los   
contenidos de la   
materia y las   
COMPETENCIAS 
CLAVE 
correspondientes .  

Conoce y utiliza el    
vocabulario 
específico 
aprendido. 

En una asignatura práctica    
como la que nos ocupa,     
todas las pruebas realizadas    
a diario, mensuales o    
trimestrales sirven como   
instrumento de evaluación.  

Se realizarán pruebas   
orales (interacción  
dialéctica en clase) y    
escritas para poder   
determinar las capacidades   
básicas de los alumnos y su      
adquisición de las cinco    
destrezas básicas. 

MEDIDAS Y  
CRITERIOS DE  
RECUPERACIÓN: 
El uso de la L2 en      
Bachillerato en la   
asignatura Hª de la    
Filosofía siempre servirá   
para subir nota. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONTENIDOS COMUNES DE LAS ASIGNATURAS DE ÁREA LINGÜÍSTICA 
(INGLÉS, FRANCÉS Y LENGUA)  

Es muy importante que los alumnos en general, y más los que están aprendiendo tres lenguas al 
mismo tiempo, aprendan los contenidos relacionando las tres lenguas entre sí. En este resumen, se 
pueden ver los contenidos comunes de las tres asignaturas de las áreas lingüísticas, por trimestres y 
por cursos: 

1er. TRIMESTRE 
 
1º ESO 
 
OCTUBRE: Días de la semana, meses, estaciones y colores. Verbos haber, ser y estar. Artículos 
indefinidos. 
NOVIEMBRE: Presente Simple.  Posesivos. Seguimiento de los artículos indefinidos. 
DICIEMBRE: Posición del adjetivo en la oración. Adverbios de frecuencia. 
 
2º ESO 
 
OCTUBRE: Repaso de los tiempos presentes. Posesivos. 
NOVIEMBRE: Repaso del Presente Continuo y el Pasado Simple. 
DICIEMBRE: Formas impersonales en presente y pasado. There Was/Were.  Some y Any. 
 
3º ESO 
 
OCTUBRE:  El imperativo 
NOVIEMBRE: Reforzar el Pasado Simple y el Pasado Continuo. 
DICIEMBRE: Repaso de Be Going To y Will. 
 
4º ESO 
 
OCTUBRE:  Repaso de los adverbios de frecuencia y Used To. 
NOVIEMBRE: Reforzar todos los tiempos pasados. 
DICIEMBRE: Repaso de los pronombres de objeto directo e indirecto. 
 
 
2º TRIMESTRE 
 
1º ESO  
 
ENERO: Refuerzo del presente simple y continuo en Inglés, que correspondería con las perífrasis 
verbales durativas e incoativas en Lengua y a aller + infinitivo en Francés. 
FEBRERO: Adjetivos comparativos de superioridad.  
MARZO: Introducción a los pronombres complemento. Repaso del pasado de verbos regulares e 
iniciación al pasado de los irregulares. 
 
2º ESO 



 
ENERO: Pasado de los verbos regulares e irregulares 
FEBRERO: Adjetivos comparativos de igualdad. 
MARZO: Futuro Simple (will/won’t)  
 
3º ESO  
 
ENERO: Adverbios de cantidad y modo. Repaso de los comparativos. 
FEBRERO: Refuerzo de todas las formas de futuro y el 1er. condicional.  
MARZO: Los modales. 
 
4º ESO  
 
ENERO: Pronombres interrogativos. La pasiva. 
FEBRERO: Repaso  del 1er. y 2º condicional.  
MARZO: Refuerzo del imperativo, las preposiciones y las conjunciones de causa. El estilo directo 
e indirecto. 
 

3er TRIMESTRE  
 
1º ESO 
 
ABRIL: Repaso de los tiempos de presente simple y continuo en Inglés, que corresponden a las 
perífrasis durativas en Lengua y “en train de” en Francés. 
MAYO: Pasado del verbo to be y pasado simple en Inglés y Lengua Castellana. “Venir de” en 
Francés.  
JUNIO: Perífrasis incoativas en Lengua castellana. Aller+verbo en Francés y “Be going to” en 
Inglés.  
 
2º ESO 
 
ABRIL: Present perfect simple, que corresponde al passé composé en Francés y al pretérito 
perfecto compuesto en lengua Castellana. 
MAYO: Pronombres sujeto, complemento y posesivos. 
JUNIO: Repaso de todos los tiempos verbales dados en los cursos primero y segundo.  
 
3º ESO  
 
ABRIL: Introducción a la pasiva. 
MAYO: Adverbios de modo.  
JUNIO: Revisión de todos los contenidos del curso. 
 
4º ESO  
 
ABRIL: Los verbos modales y perífrasis con modales (formas no personales). 
MAYO: Estilo directo e indirecto. Pasar del estilo directo al indirecto.  
JUNIO: Revisión de todos los contenidos del curso. 

METODOLOGÍA  

El hecho de enseñar a adolescentes es una tarea interesante, incluso apasionante, pero también es 



todo un reto. En un grupo de adolescentes la motivación, el grado de cooperación e, incluso, su 
capacidad de diversión son parámetros que cambian de un día para otro. Por suerte o por desgracia, 
los docentes sabemos que no hay un patrón fijo para el comportamiento de un grupo-clase. Es por 
eso que el docente deberá tener preparado todo un arsenal de actividades diversas y, lo que es casi 
más importante, una gran flexibilidad mental que le permita afrontar también con éxito las 
situaciones en las que lo predominante sean los comportamientos disruptivos o provocativos. 

Por lo tanto, debemos estar preparados y, por lo tanto, reaccionar ante las circunstancias de la forma 
más profesional posible. Esto incluye la necesidad de: 

- Seleccionar el contenido y organizar el aprendizaje, en la medida de lo posible, de acuerdo con las 
necesidades psicológicas de los estudiantes. La elección del contenido es, pues, fundamental a la 
hora de enseñar. Diversificar la temática, armonizar sus focos de interés con los nuestros, equilibrar 
sus intereses con el valor educativo, etc., son estrategias que se cuidan en el método y que 
potenciamos como profesores.  

- Crear un clima de aprendizaje positivo. Podemos facilitar nuestra tarea como profesores a la hora 
de crear una experiencia de aprendizaje positiva a través de:  

● tareas claras;  
● un gran número de ejercicios cuidadosamente diseñados;  
● oportunidades para que los alumnos comprueben su propio trabajo de forma regular;  
● un proceso de enseñanza diseñado para garantizar que los estudiantes aprendan a expresarse 

tanto de forma oral como escrita.  
 

● Satisfacer las diferencias en la inteligencia y los estilos de aprendizaje de los alumnos, y 
facilitar el desarrollo de técnicas de estudio.  

 
El reto del que venimos hablando, y al que nos enfrentamos, se complica aún más debido a que el 
centro es, como no podía ser de otro modo, reflejo de la sociedad actual: se trata de un foro de 
diversidad en muchos sentidos: cultural, lingüística, étnica y de capacidades personales y sociales.  

El objetivo principal de un programa bilingüe es que los alumnos alcancen su alfabetización en 
ambos idiomas. Estar alfabetizado en un idioma implica que el alumno domine las cinco 
habilidades de la lengua: entender, hablar y conversar, leer y escribir, que se enseñarán de una 
manera integrada.  

Por eso ser capaz de leer y comunicarse con fluidez en inglés y disfrutar haciéndolo, son 
habilidades que pretendemos que nuestros alumnos consigan a través de este programa. Para ello 
nuestra metodología incluirá los siguientes aspectos:  

o Dirigirse siempre a los alumnos en inglés. Asegurarse de que los alumnos conocen el 
repertorio de expresiones útiles en clase. Estas expresiones tienen que ser practicadas 
para que los alumnos puedan funcionar en las otras asignaturas.  

o Animar a la lectura regular es muy importante. Usar libros con el texto grabado en 
un CD, lo cual es una actividad no solo atractiva, sino que también es una gran 
herramienta para mejorar la lectura en voz alta.  

o Promocionar la importancia y la utilidad del idioma para leer todo tipo de textos 



relacionados con las otras asignaturas del proyecto. Los alumnos deben aprender lo 
útil que es leer libros que no son ficción.  

o Utilizar todo tipo de juegos, crucigramas, sopas de letras y cualquier otra actividad 
enfocada a la palabra, frase o texto. Estas actividades motivan mucho a los alumnos 
y además  

o Crear un espacio bilingüe en su clase (posters, notas, fotos, carteles sobre cualquier 
actividad relacionada con las asignaturas que imparten en inglés ...).  

o Coordinar el trabajo con los departamentos implicados, compartiendo aspectos como 
vocabulario clave de la asignatura, conceptos, etc.  

o Promover “acontecimientos bilingües” (actividades especiales durante la semana del 
libro, días especiales: actividades en Halloween, Thanksgiving, Easter, concurso de 
centros bilingües, viajes al extranjero y de inmersión lingüística en localidades 
españolas, visitas a obras de teatro en inglés…)  

o Construir un Portfolio de Lenguas para cada alumno en clase de inglés (en proceso 
de elaboración). 

Así, como se ha explicado anteriormente, la metodología en el programa de lenguas extranjeras no 
se centrará exclusivamente en rasgos aislados del lenguaje, ya sean funciones comunicativas, 
estructuras o destrezas lingüísticas. Por el contrario, un aspecto fundamental del aprendizaje y uso 
de la lengua será el desarrollo integrado del lenguaje, destrezas y contenidos.  

El lenguaje se presenta en términos de funciones comunicativas, gramática, vocabulario y 
pronunciación. En lo referente a las destrezas, además del desarrollo de la competencia 
comunicativa a través de las cinco destrezas lingüísticas básicas-comprensión auditiva y de lectura; 
producción oral y escrita- , se tienen en cuenta las destrezas de estudio y aprendizaje de la lengua 
extranjera. Por lo tanto, la metodología que seguiremos para conseguir la integración de las cinco 
destrezas básicas es la siguiente:  

1. ENTENDER: actividades que motiven, exijan la participación activa, que tengan sentido para 
los alumnos, sean interesantes y con un objetivo claro. Lo que conseguiremos a través de:  

- escuchar individualmente o en grupos al profesor cuando da explicaciones detalladas, hace 
presentaciones o cuenta historias.  

- Escuchar grabaciones de sí mismos y de otros en el grupo.  

- Escuchar para buscar información específica, para entender la idea principal de una audición y 
expresarlo.  

- Escuchar y responder a otros con respeto, tomando en consideración lo que dicen.  

2. HABLAR:  

- asegurar que los alumnos tienen la oportunidad de hablar en todo tipo de situaciones académicas: 
profesor-alumno, parejas, grupo...  

- asegurar que los alumnos conocen el repertorio de expresiones útiles en clase (classroom 
language). Estas expresiones tienen que ser practicadas para que los alumnos puedan funcionar en 



las otras asignaturas.  

- contar historias y/o acontecimientos, describir experiencias y sentimientos.  

3. LEER Y ESCRIBIR:  

- para poder leer y escribir correctamente los estudiantes deben ser capaces de deletrear, conocer y 
usar las estructuras gramaticales correctamente.  

- leer es la base para crear y desarrollar la conciencia cultural y lingüística. Leer permite a los 
alumnos ver las estructuras gramaticales y el vocabulario de forma natural. Los alumnos deben 
tener la oportunidad de leer individualmente y en grupos (leer en alto y para sí mismos).  

- animar a la lectura regular es muy importante. Usar libros con el texto grabado en un CD, que es 
una actividad no solo atractiva, si no que también es una gran herramienta para mejorar la lectura en 
voz alta.  

- todo tipo de juegos, crucigramas, sopas de letras y cualquier otra actividad enfocada a la palabra, 
frase o texto motivan a los alumnos y consolidan la comprensión.  

- Los alumnos deben aprender lo útil que es leer libros que no son ficción. Promocionar la 
importancia y la utilidad del idioma para leer todo tipo de textos relacionados con las otras 
asignaturas del proyecto.  

- Los alumnos deben aprender a escribir toso tipo de textos con distintos objetivos en mente: contar, 
informar, explicar, discutir, convencer... Todo esto puede tomar distintas forma: cartas (formales e 
informales), informes, historias, diálogos, guiones, diarios individuales. Estas actividades pueden 
ser actividades comunes guiadas por el profesor o actividades realizadas por parejas o individuales. 
Es fundamental que los alumnos aprendan a hacer esquemas y borradores que incluyan el 
vocabulario básico antes de empezar a hacer la redacción en sí.  

- Gramática (Grammar): enseñar un uso auténtico de la lengua inglesa no significa dejar de prestar 
atención a los contenidos gramaticales y tiene en cuenta los distintos niveles de los estudiantes al 
tratar los aspectos gramaticales de una forma graduada y cuidadosa, además de ofrecer recursos 
adicionales para su enseñanza-aprendizaje. La gramática en clase de inglés se enseñará de manera 
inductiva, es decir, los alumnos aprenderán las reglas gramaticales a través de los ejemplos y el uso 
de las mismas en el día a día. 

- Vocabulario (Vocabulary): Abordamos un plan sistemático para trabajar, ampliar, organizar, 
consolidar y, ante todo, usar el vocabulario, que incluye los campos semánticos necesarios para las 
situaciones básicas de comunicación (en el instituto, en casa, en un bar o restaurante, en tiendas de 
todo tipo, uso de internet, etc.) que un adolescente se puede encontrar.  

- Cultura ( Culture): a través de contenidos socioculturales de países de habla inglesa. Por otro 
lado, se pretende que los estudiantes enfoquen la cuestión cultural desde la reflexión acerca de las 
similitudes y diferencias entre otras culturas y la suya propia.  

- Consolidación (Consolidation): Por su lado, los Projects y los Writing dan a los estudiantes la 
oportunidad de usar el lenguaje en un en un contexto menos controlado, confiriéndoles así cierta 
independencia en su aprendizaje.  

-Interdisciplinariedad de sus contenidos (Cross-curricular themes o CLIL): la vinculación de 
contenidos con otras áreas del currículo de ESO se hace evidente y así queda especificado en el 



desarrollo de las unidades didácticas. Nos parece importante que nuestros estudiantes puedan 
enganchar con otras áreas, porque de esta manera no percibirán la enseñanza del inglés (ni la de las 
demás áreas) como algo aislado. Es esta una cuestión importante pues además de ser un elemento 
motivador confiere significatividad al aprendizaje. Como hemos señalado en puntos anteriores, 
nuestros alumnos reciben clases de Biología, Ciencias Sociales, Educación Física, Física y Química, 
Filosofía y Educación Plástica  en lengua inglesa.  

Además, las tecnologías de la comunicación que se han incorporado a nuestra práctica docente 
habitual como herramientas de aprendizaje favorecen esta metodología. El alumno ha pasado de ser 
un mero receptor de información a ser protagonista de su proceso de aprendizaje. 

Como ya se ha apuntado en la parte que explica el trabajo en las áreas no lingüísticas, se recurrirá a 
todas aquellas técnicas que favorezcan el desarrollo de la competencia comunicativa, atendiendo a 
todas las destrezas. Con este fin se recurrirá, en momentos puntuales, a técnicas de la Enseñanza por 
Tareas que favorece la integración de lengua y contenidos.  

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El profesorado utilizará los materiales y recursos que favorezcan una metodología global. Por ello, 
tanto el proyecto editorial seleccionado como el uso de las TIC favorecen las actividades que 
buscan una integración de los elementos citados. Esta metodología se desarrollará en todo el 
programa de lengua extranjera para todo el alumnado.  

Se utilizarán todos los recursos y materiales que se especifican y recogen en la Programación anual 
del Departamento de inglés, prestando especial atención a las pizarras digitales en la mayoría de 
clases. Además, como ya hemos señalado, se organizarán las tareas de forma que los alumnos 
utilicen las tecnologías de la información y comunicación mediante la participación en blogs, la 
creación de sitios web con materiales y la investigación en la red.  

EVALUACIÓN 

 Instrumentos de evaluación 

En una asignatura práctica como la que nos ocupa, todas las pruebas realizadas a diario, mensuales 
o trimestrales sirven como instrumento de evaluación.  

Se realizarán pruebas orales y escritas para poder determinar las capacidades básicas de los alumnos 
y su adquisición de las cuatro destrezas fundamentales. Tendremos en cuenta en la evaluación todos 
los instrumentos a nuestro alcance, entre los que podríamos destacar algunos:  

1.- Pruebas objetivas escritas en cada evaluación.  
2.- El cuaderno de trabajo diario.  
3.- Pruebas orales que incluirán los ejercicios que se hacen a diario, las actividades individuales, en 
pareja o en grupo, diseñadas y guiadas por el profesor y por el auxiliar de conversación.  
4.- Los ejercicios de repaso y refuerzo.  
5.- Projects o Writings realizados de forma individual o en grupos.  
 
 Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación serán los mismos que para los demás grupos de 1º, 2º, 3º y 4º de la 
E.S.O.y 1º de Bachillerato teniendo en cuenta la ampliación de contenidos para la materia de inglés:  

- Extraer información global y específica de mensajes orales y de textos escritos.  



 
- Participar en conversaciones y utilizar las estrategias adecuadas para iniciar, mantener y hacer 
progresar la comunicación.  
 

- Leer de forma autónoma distintos tipos de materiales. Se pretende comprobar si el alumno 
es capaz de leer diferentes tipos de textos con autonomía. Se tratará siempre de textos 
adecuados a su nivel e intereses, como extractos de revistas, de noticias, etc., relacionados 
con temas de actualidad.  

 
-  Producir textos escritos atendiendo a diferentes intenciones comunicativas. El objetivo es 
comprobar si el alumno puede expresarse por escrito, de forma sencilla y coherente, sobre 
los temas que ha trabajado en el aula.   
 
- Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua (morfología, 
sintaxis y fonología) en diferentes contextos de comunicación como instrumento de 
autoaprendizaje y auto- corrección.   

- Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas estrategias utilizadas para progresar en el 
aprendizaje. Con ello se pretende evaluar la utilización de las estrategias básicas que 
favorecen el proceso de aprendizaje.   

- Identificar e interpretar las referencias culturales apoyándose en claves lingüísticas y no 
lingüísticas que ayuden a su comprensión.   

● -  Reconocer elementos socioculturales que conocen a través de los medios de comunicación 
que están a su alcance.   

-  Mostrar sentido crítico, reflexivo y respetuoso ante las diferencias de opinión basadas en 
diferencias socioculturales. Con este criterio se pretende comprobar si el alumno puede 
analizar críticamente las distintas tradiciones, costumbres y comportamientos de otras 
culturas distintas a las propias.   

Criterios de calificación 

Los criterios de evaluación serán los que el Departamento ha establecido para todos los grupos de 
1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º y 2º de Bachillerato. Para  los cursos de Educación Obligatoria, el 
Departamento considera conveniente tener en cuenta los siguientes puntos:  

- Se valorarán las pruebas realizadas día a día en el aula y las que realizan periódicamente 
antes de cada evaluación. Dentro de ellas se incluyen tests orales y escritos de estructuras 
gramaticales, vocabulario y pronunciación, elaboración y lectura de diálogos y textos 
sencillos, realización de proyectos de dificultad variada y comentarios orales y por escrito 
sobre el funcionamiento de la lengua y la cultura de los países de habla inglesa.   

- Se valorará la asistencia a clase, la realización de ejercicios individuales, en pareja y en 
grupo dentro del aula y aquellos individuales realizados fuera de la misma.   

-  El profesor analizará y valorará la participación activa en los ejercicios y actividades realizados 
en clase, el respeto e interés hacia los mensajes y opiniones del profesor y de los compañeros, la 
actitud receptiva y el esfuerzo e intento de superación.   



Contenidos mínimos y criterios de promoción 

Los niveles imprescindibles o contenidos mínimos son los mismos que los establecidos en la 
Programación Didáctica del Departamento para 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y 1º  y 2º de Bachillerato.. 
Estos contenidos se refieren a los mínimos en cuanto a Sintaxis, Morfología, Fonética, Vocabulario 
y Comprensión.  

Los alumnos de la sección bilingüe que no promocionen de curso podrán repetir en el programa si 
así lo desean, pero se verán condicionados por el número máximo de alumnos por aula establecido 
por la normativa oficial.  

 Atención a la diversidad 

Una vez realizado el primer contacto con los alumnos, y alguna prueba de diagnóstico, se valorará 
de forma individualizada las posibles necesidades y se realizarán las oportunas propuestas partiendo 
siempre del caso en concreto.  Para la elaboración de materiales de refuerzo o ampliación seguimos 
las pautas del departamento de inglés y nos remitimos a lo ya expuesto en esta programación 
didáctica.   

Planteamiento inicial 

La Ley Orgánica 2/2006, de Educación, de 3 de mayo de 2006 (LOE), en el Título II 
establece los tipos de alumnado que van a requerir una atención educativa diferente a la 
ordinaria, a los que nombra como alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
por presentar determinadas características o circunstancias personales:  

 - Alumnado con necesidades educativas especiales: se trata de alumnos y alumnas que 
requieren, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos 
y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de 
conducta. Dentro de este grupo encontraremos a su vez los siguientes tipos de alumnado:   

- Alumnos con discapacidad sensorial (visual o auditiva). En la mayoría de los casos el 
ajuste educativo vendrá dado por lo que se denominan adaptaciones de acceso al currículo. 
Estas adaptaciones conllevarán el empleo de determinados recursos materiales y/o humanos. 
No es difícil entender en qué consisten. Un alumno invidente, por ejemplo, precisará de 
material en Braille (recurso material), o un alumno sordo puede necesitar un intérprete de 
signos (recurso humano). Tampoco es difícil de entender posibles adaptaciones del currículo 
de Lengua inglesa: para seguir con el ejemplo de un alumno con deficiencia auditiva, el 
ajuste podría ser desde realizar las pruebas de comprensión oral en determinadas 
condiciones (auriculares, más repeticiones...) hasta supresión de objetivos (en este caso 
estaríamos llevando a cabo una adaptación curricular; hablaremos más adelante sobre ellas). 
  

- Alumnos con discapacidad motora. De igual manera, este alumnado requerirá de adaptaciones de 
acceso al currículo. En este caso, por ejemplo, para un alumno que se desplaza en silla de ruedas 
será preciso eliminar de barreras arquitectónicas. En el caso de Lengua inglesa, dependerá 
efectivamente de la afección motora concreta. Pongamos el caso de una alumno que apenas pudiera 
escribir, de nuevo el ajuste podría ir desde habilitar unas condiciones diferentes (pedir únicamente 
material escrito al ordenador, por ejemplo) hasta suprimir alguno de los objetivos correspondientes 
a la expresión escrita.  

- Alumnos con discapacidad múltiple, en la que se combinan algunas de las anteriores. Supondrán 



los ajustes correspondientes en función de las características que concurran.  

- Alumnado con altas capacidades intelectuales: los comúnmente conocidos como alumnos 
superdotados. Dejaremos de lado el hecho de que este tipo de alumnado puede resultar en muchas 
ocasiones desconcertante, esto es, que estando identificado como tal sus resultados académicos no 
son buenos o incluso pueden llegar a ser malos. Normalmente las medidas de ajuste que llevaremos 
a cabo desde el departamento consistirán en intervenciones encaminadas a una mayor exigencia 
curricular: trabajos extraordinarios y motivadores, actividades de dificultad superior a la de los 
compañeros, mayor participación en clase, ayudar al profesor en la gestión de grupos de trabajo, 
etc. Será también lo normal que estas medidas se expliciten en una adaptación curricular de 
ampliación.  

Ahora bien, hemos de tener en todo momento presente que las medidas a implementar deben ir 
siempre desde las más generales y ordinarias (por ejemplo, criterios para formar grupos, ajustes 
metodológicos, desdobles...) que, además, beneficiarán a un mayor número de alumnos, a las 
específicas (las adaptaciones mencionadas, por ejemplo).  

En cualquier caso, es tarea de nuestro departamento, el diseño o elección de las estrategias y los 
materiales que se puedan precisar, de manera que se genero un banco de recursos que facilite el 
ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje, esto es, la actividad docente y la adquisición de 
destrezas por parte del alumno.  

Por último, un par de cuestiones. En primer lugar no podemos dejar de mencionar que el marco de 
referencia de nuestras actuación será el Plan de Atención a la Diversidad del centro y que 
entendemos, además, que partiendo de una voluntad de ajuste educativo es más interesante atender 
a cada situación cuando ésta se presente. Será entonces el momento de especificar todas y cada una 
de las medidas a llevar a cabo. En segundo y último lugar, nuestras actuaciones deberán venir 
asimismo referenciadas por las oportunas directrices del Departamento de Orientación.  

 Atención a la diversidad 

Proponemos una estructura cíclica que permite consolidar los conocimientos pero también 
profundizar en aspectos más complicados o desconocidos de la lengua y su cultura.  

La misma premisa de flexibilidad con que se abordan los contenidos es válida para el 
proceso de evaluación. A partir de unos criterios de evaluación generales habremos de 
concretar y adaptar a cada grupo unos objetivos específicos que dependerán del contexto de 
cada centro, profesor o grupo.  

Otro aspecto importante es la metodología didáctica. En este caso prioriza un enfoque 
práctico, sistemático y sencillo. Se pretende construir una base gramatical sólida, enseñar 
herramientas para la adquisición y organización del vocabulario, presentar expresiones 
cotidianas del inglés de forma realista y amena mediante el trabajo de las destrezas de forma 
conjunta con explicaciones socioculturales para profundizar en la cultura anglosajona. 
Asimismo, se aborda la enseñanza-aprendizaje de determinadas técnicas de estudio y, no 
menos importante, se hace un esfuerzo por trabajar la educación en valores.  

Desde luego, se puede concluir que el objetivo primordial es la consecución de un nivel de 
competencia comunicativa óptimo y acorde con las posibilidades y esfuerzo de cada 
alumno.  

Así las cosas, vamos a concretar algunas de las actividades, materiales y recursos para una 



 

 

 

 

 

adecuada atención a la diversidad.  

Por último, vamos a distinguir entre actividades, materiales y recursos de ampliación y de 
refuerzo o consolidación de los contenidos mínimos. En los cuadros siguientes no sólo 
detallamos los recursos que el propio método sino que también incorporamos algunas 
sencillas ideas propias del departamento. De cualquier modo estas medidas se aplicarán de 
la forma más individualizada posible, dependiendo el alumno concreto al que van dirigidas.  

¿SE PUEDE ABANDONAR EL PROGRAMA?   

El programa está pensado para que el alumnado admitido continúe en él hasta la finalización de la 
Etapa de Educación Secundaria Obligatoria. No obstante, el equipo docente junto con el 
departamento de orientación, una vez estudiada la justificación de la solicitud de las familias o 
representantes legales, podrá proponer la no continuidad de un alumno/a en el programa a dirección 
y éste a inspección educativa, no contemplándose la posibilidad de que se produzcan abandonos a 
mitad de un curso escolar.  

 

 

 

  

 PROFESORADO IMPLICADO EN LA SECCIÓN EN ESTE CURSO ESCOLAR 
2018-2019. 

Áreas lingüísticas: 

L1 (Lengua castellana y literatura): 

Mª Carmen Aguilar  

Paco Lorente  

Paqui Palomera Galindo 

Laura Navarro Medina 

María Ruiz Calvente 

Campillo Ranea, Josefa Estela 

Gallardo Ruiz, Antonio José 

Muñoz Barragán, Emilia 

L2 (Inglés): 

Pachón Ulierte, Juan 

Sánchez Castillo, Gemma 



 

 

 

 

 

 

David Lastra  

Carmen Ceballos 

Maria Dolores Carrillo 

L3 (Francés): 

Fluet Cárceles, Sandrine 

Paqui Fernández 

Áreas no lingüísticas: 

Biología: 

Luis Cirilo Lópiz 

García Pomar, María José 

Geografía e Historia y Ciencias Sociales:  

Olga Ripoll 

Beltrán Hernández 

Luna Fernández, Francisco 

                         Filosofía : 

                             Egea Sánchez, Zoilo Miguel 

  Educación Plástica y Visual: 

Sergio Altea 

                         Física y Química: 

                         Carrión Ortega, José Luis 

                          Educación Física : 

                         Martín Lorenzo, Javier 

En Garrucha a 26 de Octubre de 2018 
 
 

Fdo: Mª Dolores Carrillo Muñoz 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 
Plan de Autoevaluación (Curso 2020/2021) 

 
1. Objetivos  

2. Estructura 3 
2.1 Diagnóstico de las necesidades del centro. 3 
2.2 Propuestas de intervención y mejora. 3 
2.3 Evaluación y modificaciones. 4 

3. Equipo de Autoevaluación 4 

4. Autoevaluación para la mejora de los logros escolares 4 
4.1 La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los               
aprendizajes en el aula. 5 

4.1.1 Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos y           
elaboración de horarios. 5 
4.1.2 Cumplimiento del calendario laboral y escolar y control de ausencias del            
personal del centro. 6 
4.1.3 Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 6 

4.2 La concreción del currículo, su adaptación al contexto y la planificación efectiva de la               
práctica docente. 6 

4.2.1 Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, ámbitos o materias en            
cada curso y ciclo para toda la etapa o por cualquier otro procedimiento de              
ordenación del currículo de acuerdo con los objetivos y competencias clave. 6 
4.2.2 Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito,           
para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:            
leer, escribir, hablar y escuchar, aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones            
de la vida cotidiana, desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la             
actividad física. 8 

4.3 Evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora             
adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 9 

4.3.1 Criterios de evaluación, promoción y titulación. 9 
4.3.2 Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas             

externas.  
4.4 La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta              
educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 10 

4.4.1 Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas            
del alumnado. 10 
4.4.2 Programación adaptada a las necesidades el alumnado. 11 
4.4.3 Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 11 

4.5 Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en               
la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado 13 

4.5.1 El equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de            
Coordinación Docente. 13 
      4.5.2  Los documentos de planificación. 14 
4.6 La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro 15 
4.7 Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 15 

5. Autoevaluación de la organización y del funcionamiento del centro 15 
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5.1 Evaluación y revisión del plan de centro 15 
5.2 Evaluación del funcionamiento interno 16 
5.3 Evaluación del departamento de orientación y de acción tutorial 16 
5.4 Evaluación del proceso de formación del profesorado y PAS 16 
5.5 Evaluación de planes y programas en los que participa el centro 17 

1. Objetivos  
● Promover procesos organizados y compartidos de análisis, reflexión y debate sobre           

la realidad educativa del propio IES para favorecer la mejora interna de su             
organización y funcionamiento, y la mejora de los resultados educativos.  

● Promover la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción a una            
educación de calidad para todo el alumnado.  

● Facilitar la incorporación e integración social y educativa de todo el alumnado.  

● Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa y            
demás estamentos sociales.  

● Impulsar la colaboración y coordinación con otras administraciones, instituciones,         
asociaciones... para la convergencia de esfuerzos en el desarrollo de acciones de            
compensación social y educativa para con los colectivos más necesitados.  

● Entendemos que para lograr estos objetivos, debemos reflexionar sobre la situación,           
organización y funcionamiento del centro, identificar en cada ámbito que conforma la            
realidad educativa de nuestro centro los aspectos problemáticos o a mejorar y            
finalmente consensuar y llevar a cabo medidas de mejora.  

 

Al mismo tiempo, en nuestro Proyecto Educativo establecíamos “nuevas líneas de           
actuación” que a nuestro entender, venían a reforzar los objetivos priorizados con            
anterioridad: 

 

a) Transparencia: 

Desarrollar una nueva cultura organizacional basada en la transparencia entendida como           
pilar imprescindible de la participación den la comunidad educativa y como principio básico             
de actuación de las instituciones públicas. 

b) Participación: 

Desarrollar la cultura de la participación como elemento principal de nuestra identidad como             
Centro, logrando la implicación de todos los sectores de la comunidad educativa en el logro               
de nuestros objetivos. 

c) Equidad: 

Mejorar los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje favoreciendo la innovación y           
modernización del mismo y garantizando la igualdad efectiva de oportunidades. 

d) Dinamización: 

Desarrollar una nueva cultura organizacional basada en la transparencia y la participación            
de todos los sectores de la comunidad educativa, en el trabajo en equipo y en el                
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conocimiento de unos objetivos básicos compartidos por todos los miembros de la            
comunidad educativa. 

e) Innovación educativa: 

Contribuir a la formación permanente del profesorado para lograr la innovación en la             
práctica educativa e incentivar la participación y motivación del profesorado. 

 

En definitiva estos son los ejes esenciales de nuestro programa, que buscan un fin esencial:               
la mejora de la actividad en el centro, de la práctica educativa y ante todo de los                 
rendimientos educativos, reduciendo el fracaso, abandono y absentismo escolar. 

2. Estructura  
El plan de autoevaluación estará formado por el diagnóstico de las necesidades del centro y               
las propuestas de mejora, el resultado de estas dos fases quedará recogido en la Memoria               
de Autoevaluación del centro. 

2.1 Diagnóstico de las necesidades del centro  
Para que el proceso de Autoevaluación se lleve a cabo, en un primer momento deberemos               
diagnosticar las necesidades del centro. Estas quedarán identificadas a través de los            
diferentes elementos propuestos en este plan de autoevaluación, y a su vez quedarán             
también identificados los agentes y sectores de la comunidad educativa que participe en             
cada proceso. 
 
En esta fase se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:  

● Análisis del informe de la Dirección general de ordenación y evaluación educativa            
2019/2020. 

● Análisis de los resultados de la evaluación inicial.  Principios de octubre  
● Revisión del cumplimiento del proyecto de centro. 
● Recogida de cuestionarios y de información de otras fuentes, tales como: memorias,            

planes de centro,... Finales de Junio  
● Detección de puntos a mejorar. Finales de junio y principios de septiembre.  

2.2 Propuestas de intervención y mejora  
Las metas que se pretenden alcanzar orientadas a la consecución de la mejora en el               
funcionamiento, la organización y los resultados educativos del centro a corto y medio             
plazo. 
 
Las actuaciones previstas para alcanzar los objetivos previstos. 
 
La participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa en el desarrollo del              
Plan de Autoevaluación y Mejora. 
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Las propuestas de intervención y mejora serán elaboradas tomando en cuenta el            
diagnóstico de las necesidades detectadas. Serán consensuadas y debatidas y deberán           
llevar el compromiso de toda la comunidad educativa de llevarlas a cabo. 
 
El Plan de Autoevaluación se hará con indicadores elaborados por la Agencia de Evaluación              
y el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa (FEIE). Asimismo, la            
memoria de Autoevaluación contendrá los logros, dificultades y propuestas de mejora. 
 
Las actuaciones que se llevaron a cabo fueron las siguientes:  

● Elaboración del plan de actuación. Primer trimestre.  
● Aplicación de las medidas recogidas en el plan de actuación. Durante todo el curso              

escolar.  
● Puesta en marcha de los programas de acción tutorial. Durante el mes de octubre.  
● Organización de los grupos y estrategias de apoyo. Principios curso.  
● Puesta en marcha de los diferentes planes educativos. Octubre y noviembre.  
● Puesta en marcha del plan de coordinación entre los distintos departamentos.           

Comienzo en octubre y se llevará a cabo durante todo el curso.  

2.3 Evaluación y modificaciones  
Al finalizar el curso, se procederá a la evaluación de las propuestas de mejora puestas en                
marcha, de las distintas encuestas y de los distintos procesos evaluados y se procederá a la                
modificación, si se necesitare, de los distintos procesos evaluados. Cada fase, así como los              
distintos instrumentos puestos en marcha en las propuestas de mejora, sus procesos y             
resultados serán recogidos en una memoria final. 

3. Equipo de Autoevaluación  
El equipo de evaluación estará integrado por: 
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Equipo directivo: José Luis Domínguez (director), Luis Cirilo (jefe de estudios), Emilia          
Muñoz (Secretaria), María Presa (jefa de estudios adjunta). 

Departamento 
de FEIE: 

Cristina Carbonell (Orientación), Zoilo M. Egea (A. Socio-Lingüística),        
Isabel Soler (A. Científico-Tecnológica), Sergio Altea (A. Artística),        
Francisco Javier Segura (jefe departamento). 

Profesorado: Jefaturas de Departamento. 

Madres/padres: Un representante del consejo escolar. 

Alumnado: Un representante del consejo escolar. 
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4. Autoevaluación para la mejora de los logros        
escolares  
En el presente apartado, se desarrollan los criterios de autoevaluación. En base a los              
parámetros marcados por la plataforma Séneca y priorizando en las necesidades           
detectadas, se establecen para el curso actual los criterios desarrollados a continuación. 
 
En función de la naturaleza del criterio, cada uno de los mismos será valorado como:  
 

 
Irán acompañados de valoraciones o evidencias que apoyen su valoración. 
 
Cuando la valoración sea mejorable o inadecuada, el criterio deberá ir acompañado de             
medidas de mejora, con una temporalización y las personas responsables así como de             
indicadores de calidad. 
 
Por otra parte, en las medidas fijadas que sean cuantificables mediante porcentajes            
se utilizará para evaluar su consecución con una aproximación a la campana Normal             
o de Gauss. Todo ello con el objetivo de estandarizar la autoevaluación. La rúbrica              
establecerá los siguientes niveles: 
 

4.1 La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de            
desarrollo de los aprendizajes en el aula  

4.1.1 Criterios pedagógicos de asignación de enseñanzas, formación de grupos y           
elaboración de horarios 
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Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado Inadecuado / 

Sin tratar 

Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado Inadecuado / 

Sin tratar 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Medida: Agrupación y distribución del alumnado así como elaboración de horarios de           
acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Centro. 

Responsable/es 
revisión: 

Jefes de estudios 

Temporalización: Finales de septiembre, una vez confeccionados y revisados los listados de los            
grupos así como los horarios  

Indicadores: - Grupos heterogéneos (entre el 40% y el 60%) atendiendo al centro de             
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4.1.2 Cumplimiento del calendario laboral y escolar y control de ausencias del            
personal del Centro  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 
 
4.1.3 Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 

4.2 La concreción del currículo, su adaptación al contexto y la           
planificación efectiva de la práctica docente  

4.2.1 Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas, ámbitos o materias           
en cada curso y ciclo para toda la etapa o por cualquier otro procedimiento de               
ordenación del currículo de acuerdo con los objetivos y competencias clave 
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primaria de procedencia en 1º de ESO. 
- Grupos heterogéneos (entre el 40% y el 60%) atendiendo a la proporción de              
chicos y chicas en 1º,2º y 3º de la ESO. 
- Grupos heterogéneos con el mismo número aproximado de alumnado que           
presente dificultades o nivel académico en base a su expediente en 1º, 2º y 3º               
de ESO. 
- Franja horaria de las materias/áreas. Rotación de materias en franjas           
horarias. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Listados del alumnado. 
- Horarios 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

% de grupos en    
1º y 2º de ESO     
con una  
proporción de  
chicos/chicas 
entre el 40% y    
60%. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74%º 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Nº de grupos con    
un reparto  
equilibrado de  
alumnado que  
presenta 
dificultades o  
nivel académico  
en base a su    
expediente en 1º,   
2º y 3º de ESO. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Medida: Concreción de acuerdos curriculares entre los diferentes departamentos. 
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Responsable/es 
revisión: 

Jefes de departamento y de áreas y FEIE. 

Temporalización: - Final de cada trimestre, tras la revisión trimestral de las programaciones. 

Indicadores: - Acuerdos reflejados en las diferentes programaciones de los departamentos          
que realizan  actividades interdisciplinares. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Programaciones didácticas. 
- Memorias de los departamentos. 
- Actas de las reuniones de departamento y de área. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

Número de  
departamentos 
que reflejan en   
sus 
programaciones 
acuerdos 
curriculares con  
otros 
departamentos. 
 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Número de  
actividades 
interdisciplinares 
reflejadas en las   
memorias de los   
diferentes 
departamentos. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Número de  
grupos afectados  
por acuerdos  
interdisciplinares. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Medida: Desarrollo de actividades interdisciplinares. 

Responsable/es 
revisión: 

Jefes de departamento y de áreas y FEIE. 

Temporalización: - Final de la tercera evaluación. 

Indicadores: - Numero de departamentos que realizan actividades interdisciplinares. 
- Número de profesores que realizan actividades interdisciplinares. 
- Número de grupos en los que se realizan actividades interdisciplinares. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Producto generado por el alumnado (redacciones, carteles, murales, videos,          
performance, rehearsal, exposición oral…) 
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4.2.2 Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área, materia o ámbito,           
para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a:            
leer, escribir, hablar y escuchar, aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones            
de la vida cotidiana, desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la             
actividad física  
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- Memorias de los departamentos. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

Número de  
departamentos 
que realizan  
actividades 
interdisciplinares. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Número de  
profesores que  
realizan 
actividades 
interdisciplinares.
. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 
 

Número de  
grupos de  
alumnado en los   
que se han   
realizado 
actividades 
interdisciplinares. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 
 

Medida: Realización de una actividad de lectura al mes por cada profesor en cada grupo. 

Responsable/es 
revisión: 

Jefes Área / Jefes Departamento 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de grupos que realizan la actividad de lectura mensual. 
- Nº de departamentos que realizan la lectura mensual. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Actas de departamento y áreas, en la que se indique si cada profesor ha realizado la                 
lectura mensual o no. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  Bueno /  Mejorable / Iniciado Inadecuado / 
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4.3 Evaluación de los resultados escolares y la adopción de          
medidas de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del          
alumnado  

4.3.1 Criterios de evaluación, promoción y titulación  
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Conseguido /  
Mantenido 

En progreso Sin tratar 

Nº de grupos que    
realizan la actividad   
de lectura mensual. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Nº departamentos  
didácticos que  
realizan la lectura   
mensual. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Medida: Plantear propuestas de mejora de los resultados en materias y grupos con            
resultados positivos inferiores al 75%, así como realización de reuniones de           
equipos educativos (preevaluaciones) de los grupos que tengan más de dos           
materias por debajo del 75% de aprobados. 

Responsable/es 
revisión: 

Jefe Dpto. FEIE 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - % Aprobados en cada materia y grupo 
- Nº de grupos con resultados positivos inferiores al 75% en más de dos              
materias y sobre los que se plantean medidas de mejora. 
- Número de grupos con evolución positiva del % de aprobados a lo largo de               
las tres evaluaciones. 
- Número de preevaluaciones celebradas tras la finalización de cada trimestre. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Información obtenida de Séneca sobre resultados obtenidos. 
- Actas de las preevaluaciones en la que se indique si cada profesor ha              
planteado medidas de mejora. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

% Aprobados en   
cada materia y   
grupo. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Nº de grupos con    
resultados 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 
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4.3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas            
externas. 
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positivos 
inferiores al 75%   
en más de dos    
materias y sobre   
los que se   
plantean medidas  
de mejora. 

Número de  
grupos con  
evolución positiva  
del % de   
aprobados a lo   
largo de las tres    
evaluaciones 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

Medida: Elaborar un calendario por trimestre con los exámenes para bachillerato con el            
fin de evitar que varias materias se solapen el mismo día. 

Responsable/es 
revisión: 

Tutores de bachillerato. 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de calendarios elaborados. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Producto generado (Calendario..). 
- Actas de equipo educativo en la que se indique si se ha establecido el               
calendario. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

Nº de calendarios   
elaborados en  
cada grupo de   
bachillerato 

3 2 1 0 

1º Bach A     

1º Bach B     

1º Bach C     

2º Bach A     
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4.4 La inclusión escolar y la atención a las necesidades de           
aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la          
consecución del éxito escolar para todos  

4.4.1 Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas             
del alumnado  
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2º Bach B     

Medida: Análisis y atención al  alumnado que pueda reflejar necesidades específicas. 

Responsable/es 
revisión: 

Orientación, profesora de Atal y jefatura de estudios 

Temporalización: - Tras primera evaluación (primera toma de datos). 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Número de alumnos/as planteados específicamente en las reuniones de          
equipos docente para ACNS.. 
- Número de ACNS realizadas o desestimadas motivadamente por escrito de           
cada profesor del equipo educativo. 
- Número de alumnos/as en ATAL que aprovechan el programa.. 
- Número de alumnos/as que cambian de grupo en libre disposición. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Actas de tutoría en la que se refleje el número de alumnos/as planteados              
específicamente en las reuniones para ACNS. 
- ACNS realizadas o informes de desestimación de la ACNS, recogidos por            
el/la tutor/a..  
- Informes de la profesora de ATAL sobre el aprovechamiento del alumnado en             
ATAL. 
- Listados del alumnado que cambia de grupo en la libre disposición            
proporcionados por jefatura de estudios. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

Proporción entre  
alumnado 
planteado para  
ACNS frente a nº    
de ACNS  
realizadas o con   
informe de  
desestimación  

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Porcentaje de  
alumnos/as que  
aprovechan 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 
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4.4.2 Programación adaptada a las necesidades del alumnado  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 
 
4.4.3 Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno  
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ATAL 

Porcentaje de  
alumnos/as que  
cambian de  
grupo en libre   
disposición o  
mantenimiento 
del alumnado  
que funciona en   
LD. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

Medida: Fomentar los contactos con padres y madres vía SÉNECA y PASEN. Para            
ello, cada profesor debe de enviar al menos 2 comunicaciones vía Pasen por             
trimestre. 

Responsable/es 
revisión: 

Equipo directivo. 

Temporalización: - Tras primera evaluación (primera toma de datos). 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de mensajes enviados por Séneca/Pasen. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Información obtenida de Séneca sobre los mensajes enviados. 
 

Rúbrica de evaluación 

Profesor 1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 

Nombre y apellidos    

Nombre y apellidos    

Nombre y apellidos    

Nombre y apellidos    

% docentes que   
envían al menos dos    
mensajes por  
trimestre. 

   

Medida: Publicar en la página web del centro las Programaciones y los planes de             
recuperación y comprobar su visibilidad. 

Responsable/es Jefes/as de departamento 
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4.5 Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia           
de la organización en la consecución y mejora de los logros           
escolares de todo el alumnado  
4.5.1 El Equipo Directivo, Órganos Colegiados de Gobierno y Órganos de Coordinación            
Docente. 
 

 

 

 

IES Mediterráneo - Garrucha 
Plan de Autoevaluación 

Curso 2020-2021 
 

revisión: 

Temporalización: - A partir del 15 de noviembre 

Indicadores: - Nº de departamentos que publican sus documentos en la página web. 
- Nº de visitas a la página web. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Productos generados y colgados en la web (Programaciones y planes de            
recuperación). 

Evaluación de la medida 

Nº de departamentos que superan la medida  

Porcentaje de departamentos  

Medida: Desarrollar la comunicación digital entre el equipo directivo y los docentes, fomentando            
el envío de mensajes y documentación vía Séneca. 

Responsable/es 
revisión: 

Equipo directivo 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de mensajes enviados por parte de la dirección del centro con los correspondientes               
documentos. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Registro de Séneca. 

Rúbrica de evaluación*: 

Documentos a enviar SI/NO 

Proyecto educativo  

Plan de convivencia  

ROF  

Plan de gestión  

Convocatoria de claustros  

Convocatoria de consejos escolares  
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Calendarios trimestrales  

Calendarios de reuniones de equipo educativo.  

Otros  

Medida: Desarrollar la comunicación digital entre los miembros de los equipos docentes,           
fomentando el envío de actas y documentación vía online. 

Responsable/es 
revisión: 

Equipo docente 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de documentos compartidos con los correspondientes equipos educativos. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Registro de Séneca (Actas compartidas y firmadas digitalmente). 

Rúbrica de evaluación*: 

Documentos a compartir SI/NO 

Actas de evaluación  

Informes sobre alumnos y alumnas  

Documentos varios  

Medida: Desarrollar la competencia digital entre equipo docente y alumnado, haciendo uso de la             
plataforma Moodle y fomentando el ahorro de papel. 

Responsable/es 
revisión: 

Equipos docentes. 
Secretaria del centro. 

Temporalización: - Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Nº de grupos creados en la plataforma moodle.  
- Comparación de gasto de papel respecto al año anterior. 
 

Instrumentos y  
evidencias 

- Registro de la plataforma Moodle del número de grupos creados y profesores             
implicados. 
- Análisis del gasto de papel en el centro, en comparación con el ejercicio económico               
anterior (mes de mayo). 

Evaluación de la medida 

Nº de grupos creados en la plataforma Moodle.  

Porcentaje del gasto de papel en comparación       
con el curso anterior. 
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4.5.2 Los documentos de planificación 
 

 
 

 

4.6 La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 

4.7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 

5. Autoevaluación de la organización y del       
funcionamiento del centro  

5.1 Evaluación y revisión del plan de centro  
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Medida: Desarrollar un calendario por cada trimestre donde se indiquen los eventos del            
mismo (claustros, sesiones de evaluación, consejo escolar...). 

Responsable/es 
revisión: 

Equipo directivo. 

Temporalización: - Tras primera evaluación 
- Tras de la segunda evaluación 
- Tras de la tercera evaluación 

Indicadores: - Creación y publicación en la web del calendario cada trimestre. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Registro de Séneca (calendario compartido). 
- Página web del Centro 

Rúbrica de evaluación*: 

 1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 

Desarrollo y  
publicación del  
calendario 

SI/NO SI/NO SI/NO 

Medida: Mejora del protocolo de autoevaluación en el centro que contemple la           
participación de todos los sectores de la comunidad educativa así como la            
creación de los instrumentos e indicadores necesarios, esencialmente        
digitales. 

Responsable/es 
revisión: 

Departamento de FEIE. 

Temporalización: A lo largo de todo el curso. 
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5.2 Evaluación del funcionamiento interno  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 

5.3 Evaluación del departamento de orientación y de acción tutorial  
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 

5.4 Evaluación del proceso de formación del profesorado y PAS  
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Indicadores: - Número de reuniones del equipo de evaluación a lo largo de los            
diferentes trimestres. 

- ¿Se desarrollan los indicadores previstos para cada una de los          
factores clave? 

- ¿Son medibles y objetivos los instrumentos utilizados para cada         
indicador? 

- ¿Se aplican estos indicadores en la realización de la memoria          
correspondiente al curso escolar 2020/2021? 

 

Instrumentos y  
evidencias 

- Actas de las reuniones del equipo de evaluación 
- Registro de indicadores e instrumentos de los mismos desarrollados. 
- Memoria de evaluación. 

Rúbrica de evaluación*: 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso 

Mejorable /  
Iniciado 

Inadecuado / 
Sin tratar 

Número de  
reuniones del  
equipo de  
evaluación a lo   
largo de los   
diferentes 
trimestres. 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% Menor del 25% 

¿Se desarrollan los indicadores previstos para      
cada una de los factores clave? 

SI/NO 

¿Aparecen reflejadas en las actas de las reuniones        
del equipo de evaluación los indicadores e       
instrumentos desarrollados? 

SI/NO 

Medida: Realización por parte de todo el personal del centro de al menos una actividad de               
formación a lo largo del curso. 

Responsable/es 
revisión: 

Jefe dpto. FEIE 

Temporalización: - Tras la tercera evaluación. 

- Pág. 16/17 - 



 

 

 

 

5.5 Evaluación de planes y programas en los que participa el centro 
Sin criterio de autoevaluación priorizado. 
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Indicadores: - % Profesorado que ha participado en al menos una actividad de formación. 
- % PAS que ha participado en al menos una actividad de formación. 

Instrumentos y  
evidencias 

- Número de actividades de formación realizada por profesor. 
- Número de actividades de formación realizada por PAS. 

Indicador Excelente /  
Conseguido /  
Mantenido 

Bueno /  
En progreso Mejorable / Iniciado Inadecuado / 

Sin tratar 

Profesorado que ha   
participado en al   
menos una  
actividad de  
formación 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 

PAS que ha   
participado en al   
menos una  
actividad de  
formación 

Mayor del 75% Entre el 50% y el     
74% 

Entre el 25% y el     
49% 

Menor del 25% 
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Plan de formación del profesorado 
Curso 2020-2021 

 

1. Introducción y consideraciones 1 

2. Aspectos a contemplar 2 

3. Actividades de formación a desarrollar 3 

4. Conclusiones 5 
 

1. Introducción y consideraciones 
 

Con el plan de formación del profesorado se pretende atender a las necesidades de              

formación de los distintos equipos docentes, mejorar el funcionamiento del centro como lugar de              

trabajo de los profesores/as y posibilitar la mejora de la calidad de aprendizaje de los alumnos/as. 

 

El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa (en adelante FEIE) es el             

responsable de llevar a cabo el plan anual de los procesos formativos. Partiendo del trabajo llevado a                 

cabo durante el curso anterior, de una reflexión y un análisis conjunto, comenzamos planteando              

¿Qué analizar?: 

 

La composición del centro, los resultados académicos, los contenidos, la metodología, el uso             

de la evaluación etc. Y una reflexión que lleve implícita al menos el deseo y la posibilidad de mejorar.                   

Esto supone abrir puertas a otras posibilidades, intentar salir de la rutina, y con inteligencia conjuntar                

esfuerzos y generar compromisos esencialmente en los departamentos los elementos nucleares de            

cualquier proyecto. 

 

La situación de partida nos lleva a preguntarnos ¿dónde estamos?, ¿por qué estamos aquí?              

los resultados nos llevarían a analizar los contenidos, qué enseñamos, cómo lo enseñamos y cómo lo                

evaluamos, en resumen toda la situación de enseñanza /aprendizaje, el éxito escolar, el abandono, el               

absentismo o el uso de las medidas encaminadas a prevenir las dificultades: diversificación, grupos              

flexibles… 
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En definitiva un plan de formación pasa por la posibilidad de mejorar nuestras capacidades              

profesionales, aunar voluntades y mejorar nuestro trabajo. 

 

El profesorado, ante el reto que significa la labor docente, se ve obligado a dar una respuesta                 

coherente a los desafíos que ésta plantea: metodológicos, de orientación, de evaluación, de             

promoción, de diversificación, de recuperación... 

 

2. Aspectos a contemplar 
Dado que se pretende elaborar un Plan de Formación del Profesorado que incida en la               

mejora de la calidad de la educación y de la práctica docente en las aulas, es esencial iniciar este                   

proceso recogiendo aquellas necesidades de formación que el profesorado considera que es preciso             

atender.  

 

Todo ello en un proceso dinámico, abierto y continuo que diversifica las fuentes de              

información para la detección de necesidades, la determinación de criterios de priorización            

adecuados y de estrategias de selección y secuenciación de actividades. 

 

Con este propósito, partiendo del modelo del curso anterior, se emplea un modelo de              

recogida de necesidades de formación del profesorado que se tratará a nivel individual para recoger               

necesidades de formación del profesorado del centro. Para ello, se ha elaborado un Formulario de               

Google de forma que dicha encuesta sea fácil, cómoda y de análisis rápido.  

 

En el cuestionario distribuido, cada profesor/a debe indicar sus necesidades y ordenarlas. A             

su vez puede proponer las actividades de formación que considere adecuadas a esas necesidades. 

 

Al mismo tiempo, en las propuestas de mejora elaboradas en el mes de junio del presente                

año, tanto desde los diferentes departamentos didácticos como desde el equipo directivo, se             

manifestaron las necesidades de formación que a día de hoy consideramos necesarias. 

 

El desarrollo del plan Prodig (a partir de este curso denominado TDE “Transformación Digital              

Educativa) en el centro, lleva consigo la implementación de otras actividades de formación. 

 

La Instrucción 10/2020, de 15 de junio, sobre las medidas educativas a adoptar en el inicio                

del curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen             

general, en su apartado 4 indica: El Plan de formación del profesorado del centro que se defina al                  

inicio de curso recogerá aquellas iniciativas que el centro considere pertinentes, especialmente en el              
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ámbito de la formación en competencia digital, de la formación en estrategias de atención a la                

diversidad, de la formación en metodologías de enseñanza a distancia, en su caso, y de la formación                 

en las habilidades necesarias para la atención emocional del alumnado. 

 

En definitiva, el departamento de FEIE considera necesarios tres ejes básicos de formación             

para el curso escolar 2020/2021: 

 

● La formación en la competencia digital y metodologías de enseñanza a distancia. Tanto a              

nivel de comunicación con el alumnado (Moodle) como con los tutores legales (iPASEN y              

Cuaderno de Séneca), con la finalidad de introducir las nuevas tecnología en la vida diaria               

del centro, tanto en los procesos educativos, como en los procesos de gestión y              

comunicación entre los diferentes sectores de la comunidad educativa. 

● La formación en el desarrollo de la atención a la diversidad y la atención emocional del                

alumnado. 

● La formación en la incorporación a la práctica educativa diaria de metodologías innovadoras,             

de trabajo por competencias clave, por tareas, proyectos y trabajo en grupo. 

 

A partir de los informes elaborados por la Inspección Educativa, el informe de la Dirección               

General de Ordenación y Evaluación Educativa, las citadas conclusiones del curso anterior y el Plan               

de Centro elaborado por la directiva, nos centramos en el desarrollo del uso de las tecnologías y                 

plataformas online de trabajo así como el trabajo basado en las competencias clave. 

 

Al mismo tiempo trataremos de establecer los cauces necesarios para la mejora de la              

calificación por competencias. 

 

Por todo ello: 

 

● Hemos desarrollado al inicio de curso, un par de sesiones de autoformación, con la finalidad               

de la utilización de la plataforma Moodle. 

● Desarrollaremos a lo largo del curso, sesiones de autoformación con la finalidad de la              

utilización del Cuaderno de Séneca.  

 

Este trabajo contará con un seguimiento del mismo por parte del responsable del departamento de               

FEIE, así como por parte de los miembros del Equipo Directivo.  

 

● En el centro se trabajan en varios programas y proyectos en los que los coordinadores de los                 

mismos deben mantener periódicamente reuniones de formación o conversaciones de          
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coordinación, así como diversos planes como Bilingüismo, donde la coordinadora tiene que            

asistir a reuniones de formación. 

 

Entre dichos planes en los que se está participando se cita: Escuela Espacio de Paz, Proyecto de                 

Educación Ambiental Aldea, TDE, Forma Joven en el Ámbito Educativo, y Prácticum. En algunos de               

estos proyectos es necesaria la formación presencial u on-line para su desarrollo. 

 

Durante el presente curso escolar, trataremos de desarrollar el trabajo interdisciplinar, en el que              

participen los miembros de los diferentes departamentos didácticos, y en los que participarán             

diferentes grupos  y etapas educativas del centro. 

3. Actividades de formación a desarrollar 
Para este curso 2020/2021, las diferentes actividades de formación que se han proyectado realizar, y               

de las cuales se dará traslado el CEP de referencia, se basarán en la detección de necesidades                 

realizada por el Departamento de FEIE, y las propuestas del curso anterior. 

 

En este sentido una vez analizadas las diferentes propuestas; las prioridades y necesidades de              

formación expuestas por el profesorado del claustro son las siguientes: 

 

● Integración TIC en la práctica docente, en la gestión del centro y en las comunicaciones. 

● Evaluación por criterios y estándares de evaluación. Uso de rúbricas. 

● Desarrollo del proyecto curricular por competencias clave. 

● Dificultad en la gestión y respuesta a la diversidad en el alumnado. 

● Evaluación formativa y orientada hacia la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

 

En definitiva, las prioridades del profesorado son las siguientes. 

 

1. Utilización del cuaderno del profesor mediante la plataforma oficial Séneca. 

2. Uso progresivo de la plataforma Moodle. (Continuación) 

3. Utilización de IPasen como medio de comunicación prioritaria entre los diferentes sectores de             

la comunidad educativa. 

4. Iniciación al trabajo y evaluación por competencias clave e integración de las mismas en la               

práctica docente diaria. 

5. Atención a la diversidad: Elaboración de ACNS, ACS, etc. (documentación administrativa y            

materiales didácticos). 

6. Atención emocional del alumnado. 

 
 

 

I.E.S. Mediterráneo 
Carretera Al-153 km 1,5  
04630 Garrucha (Almería)  

 -Pág.4/6-  Curso 2020-2021  



 

 
Por otra parte, la participación en el programa TDE, supone la realización de algún curso enfocado al                 

uso de las tecnologías. Según se informa durante el curso 2020/2021, se implantará un curso sobre                

la imagen digital del centro, destinada a la imagen en redes sociales y página web del centro así                  

como a las comunicaciones oficiales del mismo. 

 

Las diferentes actividades en que el profesorado ha comunicado que piensa realizar están             

relacionadas con: 

 

1. Programas y proyectos educativos que desarrolla el centro antes mencionados.  

Cada uno de estos programas y subprogramas educativo conlleva la formación de los coordinadores 

de los mismos. 

 

2. Cursos de formación. 

A nivel de CEP se efectúan anualmente diferentes convocatorias de cursos de formación, de los               

cuales se dará conocimiento al profesorado del centro facilitándoles su inscripción y desarrollo. Para              

ello, se remitirá con periodicidad quincenal un correo electrónico al profesorado con las novedades              

formativas organizadas por el CEP u otras administraciones. Todo ello, sin dejar de utilizar los               

tablones de anuncios, así como los espacios de información al profesorado disponible en la sala de                

profesores. 

 

3. Plataforma Moodle 

Para este curso académico y siguiendo con la posible teledocencia, se solicitará al CEP la               

continuación en la formación de la plataforma Moodle. 

4. Conclusiones 
Dentro del plan de formación y como tarea de la jefatura del departamento está el dar a conocer                  

aquellos aspectos de la formación procedentes de la administración educativa y que puedan ayudar              

en nuestro trabajo en el aprendizaje 

Toda esta formación se pone en conexión con El Plan de Centro que señala como objetivos                

generales de los Grupos de Trabajo: 
 

1. Contribuir a establecer y concretar el Proyecto de Centro. 

2. Contribuir a la mejora de la organización escolar del centro y al establecimiento de la   

participación en la vida educativa del mismo. 

3. Integrar en los diferentes elementos que constituye el Proyecto de Centro la educación en              

valores y el respeto a la diversidad para una educación más democrática y solidaria. 
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4. Desarrollar técnicas educativas para la atención personalizada del alumnado de necesidades           

educativas especiales. 

5. Integrar en el currículum los programas educativos de la Consejería de Educación y Ciencia. 

 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
Propios:  

● El profesorado en general que o bien asista a jornadas, charlas etc. y puede informar a los                 

demás, o bien tenga conocimientos en aspectos determinados que se consideren necesario            

compartir con el resto de los compañeros. 

 

Externos: 
● Asesores del C.E.P  

● Planificación general del C.E.P. (cursos, jornadas...) 

● Personas expertas en algunas cuestiones específicas. 

● Plan de Formación del Profesorado On line de otros organismos educativos. 

 

Evaluación del Plan 
La Jefatura del Departamento de FEIE revisará el cumplimiento del plan de formación al final               

de la segunda y tercera evaluación, para ver la adecuación del grupo de trabajo, seguimiento de los                 

planes y programas, así como del curso de iniciación al trabajo en competencias al Plan de                

Formación del Profesorado. Tras ello, se dará cuenta al resto de miembros del departamento por si                

hubiese que plantear medidas correctoras. 

 

Asimismo, en la evaluación trimestral del Plan de Centro se hará una revisión de los cursos y de                  

cualesquiera otras actividades de formación en los que participen el profesorado de nuestro claustro. 

 

En Garrucha, 9 de noviembre de 2020 

El jefe del Departamento de FEIE 
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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio
de 2020, de la Vice consejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los
centros docentes para el  curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del
COVID-19.

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/
Instrucciones6julio2020OrganizacionCentrosDocentesCovid.pdf     

Al  mismo  tiempo,  en  la  elaboración  del  presente  documento,  tenemos  en  cuenta
diferentes indicaciones e instrucciones  de la Consejería de Educación y Deportes y de la
Consejería de Salud y Familias, publicadas a partir del 14 de marzo del 2020, fecha en
que fue declarado por el Gobierno de España, el estado de alarma debido a la la crisis
sanitaria provocada por el Covid 19.

Entre todas ellas hemos de prestar una especial atención a:

a) Instrucción 10/2020

https://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/delegate/content/73c5cf97-d296-
44bb-8524-3555dccb89af/Instrucci%C3%B3n%2010_2020%20de%2015%20de%20junio
%20sobre%20inicio%20de%20curso%20ERG 

b)  “Medidas de prevención,  protección,  vigilancia  y  promoción de la  salud.  Covid  19.
Centros  y  servicios  educativos  docentes  (no  universitarios)  de  Andalucía,  curso
2020/2021.”

https://www.magisnet.com/wp-content/uploads/2020/08/documento-de-la-Consejer
%C3%ADa-de-Salud-y-Familias-sobre-protecci%C3%B3n-frente-al-Covid-19-en-centros-
educativos.pdf 

c) Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Vice consejería de  Educación y Deportes,
relativa  a  medidas  de  flexibilización  curricular  y  organizativas  para  el  curso  escolar
2020/2021

https://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/delegate/content/1eaa15b2-dd7e-
4cbd-af3a-1994b3bcfc8d/Circular%20medidas%20flexibilizaci%C3%B3n%20curso
%202020_2021
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CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES

N.º
REVISIÓN

FECHA Descripción

1 28/09/2020 Modificación del protocolo debido a la realización
de obras en el patio del centro

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS

Inspección de referencia

Teléfono 950004525 (704525)

Correo franciscoj.martinez.lopez.ext@juntadeandalucia.es

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial

Persona de 
contacto Arraz Sanz, Eva

Teléfono 647559761 (669761)

Correo gssld.al.ced@juntadeandalucia.es

Dirección

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud

Persona de 
contacto

Teléfono 950013658

Correo epidemiologia.al.csalud@juntadeandalucia.es

Dirección

Centro de Salud

Persona de 
contacto

Belén Martínez Miras

Teléfono 950451630 (teléfono enlace)
660787598
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Correo Belen.martinez.miras.ffpa@juntadeandalucia.es

Dirección Ambulatorio Mojacar playa.

ÍNDICE
0. Introducción.
1. Composición Comisión Específica COVID-19.
2. Actuaciones previas a la apertura del centro.

1.- Tareas de limpieza y desinfección previas a la 
apertura del centro.
2.- Medidas referidas a las personas trabajadoras del 
centro.
3.- Medidas referidas a particulares, otros miembros de
la comunidad educativa y empresas proveedoras.
4.- Medidas específicas para el alumnado.
5.- Medidas para la limitación de contactos.
6.- Otras medidas.

3. Actuaciones de educación y promoción de las salud
7.- Recepción e información a los tutores legales.
8.- Recepción e información de los alumnos.
9.- Docentes y PAS.
10.- Otras medidas.

4. Entrada y salida del centro.
11.- Condiciones de entrada en el centro
12.- Procedimiento de entradas y salidas
13.- Recreos
14.- Desplazamientos entre horas

5. Acceso de familias y otras personas ajenas al centro.
15.- Atención a los tutores legales.
16.- Realización de trámites administrativos.
17.- Reuniones con grupos de tutores legales.
18.- Acceso al centro de personas ajenas a la comunidad
educativa (servicios y empresas).

6. Distribución del alumnado en las aulas y en los espacios 
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comunes.
19.- Distribución general del espacio (Principios 
ordenadores).
20.- Ordenación del espacio de las aulas.

7. 21.- Medidas de prevención personal y para la limitación 
de contactos. Establecimiento, en su caso, de grupos de 
convivencia escolar

8. Desplazamientos del alumnado y del personal durante la 
jornada lectiva
22.- Flujos de circulación en el edificio, patios y otras 
zonas.
23.- Señalización y cartelería

9. 24.- Disposición del material y los recursos.
10. Adaptación del horario a la situación excepcional con 

docencia telemática
25.- Enseñanza-aprendizaje
26.- Atención tutorial y orientación.
27.- Labores administrativas del centro.

11. Medidas organizativas para el alumnado y el profesorado
especialmente vulnerable, con especial atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales
28.- Personal del centro especialmente vulnerable.
29.-  Alumnado especialmente vulnerable.

12. Medidas específicas para el desarrollo de actividades 
extraescolares.
30.- El desarrollo de las actividades extraescolares y 
complementarias.
31.- Condiciones de realización de actividades 
complementarias y extraescolares.
32.- Cantina del Centro.

13. 33.- Medidas de higiene, limpieza y desinfección de las 
instalaciones, y de protección del personal.

14. Uso de los servicios y aseso
34.- Normas de carácter general
35.- Acceso a los aseos y control, de los usuarios.

15. 36.- Actuación ante sospecha o confirmación de casos 
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en el centro.
17.. 37.- Organización de  pruebas extraordinarias de 

septiembre , en su caso.
18. 38.- Difusión del protocolo y reuniones informativas a las 

familias.
19. 39.- Seguimiento y evaluación del protocolo.

Se debe tener en cuenta que “los centros docentes elaborarán un Protocolo de actuación COVID-19 para
que  los  procesos  de  enseñanza  aprendizaje  se  desarrollen  con  seguridad  durante  el  curso  escolar
2020/2021, teniendo en cuenta lo establecido en la presente instrucción y lo que determine la autoridad
sanitaria en cada momento, adaptado al contexto específico del centro”, conforme se establece en el punto
1 de la instrucción quinta de las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Vice consejería de Educación y
Deporte, relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por
la crisis sanitaria del COVID-19.

0.- INTRODUCCIÓN

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-
19, regulada por las Instrucciones 6 de julio de la Vice consejería de Educación y Deporte
relativas  a  la  organización  de los  centros  docentes  para  el  curso  escolar  2020/2021,
motivada por la crisis sanitaria del COVID-19, del IES MEDITERRÁNEO según modelo
homologado facilitado por la Consejería de Educación y Deporte.

Este  documento  incluye  recomendaciones  y  directrices  en  relación  a  las  medidas  de
prevención e higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro,
durante el curso 2020-21, las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la
situación epidemiológica así lo requieran.

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a
que docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los
centros en el curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios,
resultando fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del  Plan y serán
registradas en el apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo”.

Para  el  cumplimiento  de  las  medidas  contempladas  en  este  protocolo  se  hace
imprescindible  que  todos  y  cada  uno  de  los  sectores  que  componen  la  comunidad

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 6



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

educativa  (personal  docente  y  no  docente,  alumnado  y  familias)  lo  conozcan  y  lo
entiendan como necesario, haciendo posible así crear un entorno escolar seguro.

Lógicamente, las instituciones públicas y empresa de limpieza FAMIN, deben contribuir de
manera  decisiva  para  que  el  protocolo  que aquí  se  presenta  pueda  llevarse  a  cabo.
Corresponde a la empresa FAMIN  la gestión de la limpieza del centro y se confía en que
se llevará a cabo de modo satisfactorio.  La Consejería de Educación y Deporte debe
aportar los medios económicos y recursos humanos que la nueva organización requiere.

1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 julio de 2020, 
de cara el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19

Apellidos, Nombre
Cargo /

Responsabilid
ad

Sector
comunidad
educativa

Presidencia D. José Luis Domínguez Cazorla Director Docente

Secretaría D. Luis Cirilo Lópiz
Jefe de

Estudios
Docente

Miembro Dª Carmen Ceballos García

Miembro de la
comisión

permanente
del Consejo

Escolar

Docente

Miembro Dª  Ester Domínguez Villalobos

Miembro de la
comisión

permanente
del Consejo

Escolar

Tutores legales

Miembro Dª Luz Navarro Bendito

Miembro de la
comisión

permanente
del Consejo

Escolar

Alumnos

Miembro Dª Isabel Soler Belmonte Coordinadora
de seguridad y
prevención de

riesgos
laborales

Docente
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(Coordinadora
COVID)

Miembro Dª M.ª Luisa Campoy Caparrós
Representante

del
Ayuntamiento

Representante del
Ayuntamiento

Miembro Dª Gloria Cano Galindo
Representante

del AMPA
mayoritaria.

Tutores legales

Miembro Belén Martínez Miras
Enlace del
Centro de

Salud

Enlace del Centro de
Salud

Periodicidad de reuniones

N.º
reunión

Orden del día Formato

31/8/2020 a) Constitución de la comisión.
b)  Análisis  y  exposición  del  “Borrador  Covid  19”  y
puesta en común del mismo.
c) Ruegos y preguntas.

Presencial/
Telemática.

28/09/2020 a) Modificación de algunos aspectos del protocolo 
debido a la realización de obras en el centro

Telemática
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO

Medidas generales.

1) Tareas de limpieza y desinfección.

a) En los días previos a la apertura, se entró en contacto con la empresa de limpieza 
FAMIN; acordándose con ellos los siguientes aspectos:

• Como todos los años se acordó proceder a la limpieza del centro en los días 
previos a la apertura del mismo.

• Este año evidentemente se ha prestado especial importancia a los procesos de 
limpieza y desinfección (L+D) de los  espacios, instalaciones sanitarias, mobiliario, 
instalaciones, equipos y útiles antes de la apertura, así como se han ventilado 
todos los espacios del centro. 

Para ello, se han seguido las recomendaciones establecidas por la administración:

PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y ESPACIOS
PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

ANDALUCÍA. 

• Se ha procedido a la limpieza y desinfección de los filtros de los aparatos de aire 
acondicionado.

• Se ha prestado especial atención a las superficies u objetos que se manipulan 
frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, 
teléfonos, interruptores, etc.

• Se acordó con los responsables de la empresa, la elaboración de manera conjunta
de un protocolo de limpieza antes del comienzo del curso escolar 2020/2021. 

• Del mismo modo, se acordó que dicho protocolo sería difundido entre el personal 
de limpieza que realiza su trabajo en el centro y todos los sectores de nuestra 
comunidad educativa.

b) Se ha dotado de papel, geles hidroalcohólicos y pulverizadores con agua-lejía  a todas 
las aulas, departamentos, salas de profesores, entrada del centro y despachos del 
personal PAS y dirección. Del mismo modo se ha dotado a los baños de jabón y papel.
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c) Se han dotado todas las aulas, departamentos, salas de profesores, entradas al centro 
y despachos del personal PAS y dirección de papeleras con tapa y pedal y bolsas de 
auto-cierre.

d) Acondicionamiento de departamentos, aulas,  salas de profesores y departamentos:

- Ordenación del mobiliario.
- Establecimiento de aforos máximos.
- Retirada de sillas con superficies porosas incompatibles con los procesos de 
desinfección y limitación del número de sillas al aforo establecido.
- Retirada de materiales no necesarios.

e) Establecimiento de la sala de aislamiento para el caso de alumnos o docentes con 
síntomas compatibles con el COVID 19.

2.- Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro.

a) En lo referente al personal docente.

a-1) Teniendo en cuenta que consideramos que es un documento completo y exhaustivo, 
se ha vuelto a entregar por vía digital y acuse de recibo a todos los docentes del centro el 
documento: 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL CORONAVIRUS SARS CoV-2, PARA EL

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA NO
UNIVERSITARIA, DURANTE LA RE-APERTURA PARCIAL DE LOS CENTROS

EDUCATIVOS.

a-2) También se les ha proporcionado el enlace para consultar el “Espacio COVID-19 en 
los espacios de trabajo” habilitado por la Junta de Andalucía.

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/
seguridad-salud/prl-covid.html 
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a-3) Del mismo modo, les ha sido enviado telemáticamente el protocolo de actuación 
para la realización de las pruebas extraordinarias de septiembre, incluido en estas 
páginas.

a-4) Se les dotará del material del protección personal suministrado por la 
administración a medida que este nos sea remitido: mascarillas, geles hidroalcohólicos. 
También dotaremos de pantallas faciales si los docentes lo requieren.

a-5)  Se les ha enviado un calendario del mes de septiembre señalando la realización 
de pruebas extraordinarias, sesiones de evaluación, reuniones de los equipos educativos, 
departamentos, áreas, ETCP, claustros y sesiones del Consejo Escolar. En estas 
reuniones evidentemente, tendrán un espacio específico las medidas de seguridad 
sanitaria, así como la difusión del contenido y elaboración del presente plan de actuación.

a-6) Se han realizado todas las reuniones del personal docente de manera telemática 
hasta la realización de los test COVID 19, realizados por la administración. Únicamente 
tras la realización de dichas pruebas y tras conocer sus resultados, se han comenzado a 
realizar reuniones presenciales y siempre limitando el aforo de las mismas a 10 personas.

a-7) Todo el personal (docente y no docente) del centro ha recibido el presente protocolo 
conociendo por lo tanto los elementos esenciales de nuestra actuación.

b) En lo referente al personal PAS.

b-1) Teniendo en cuenta que consideramos que es un documento completo y exhaustivo,
se  ha  vuelto  e  entregar  por  vía  digital  y  acuse  de  recibo  a  todo  el  personal  de
administración y servicios del centro el documento: 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL CORONAVIRUS SARS CoV-2, PARA EL

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS QUE TRABAJAN EN LOS
CENTROS Y SERVICIOS EDUCATIVOS DURANTE LA RE-APERTURA PARCIAL DE

LOS MISMOS.

b-2) Del mismo modo, les ha sido enviado telemáticamente el  protocolo en actuación
para  la  realización  de  las  pruebas  extraordinarias  de  septiembre,  ya  incluido
anteriormente  en  estas  páginas  (unicamente  los  aspectos  referidos  a  su  marco  de
actuación).

b-3) También se les ha proporcionado el enlace para consultar el “Espacio COVID-19 en 
los espacios de trabajo” habilitado por la Junta de Andalucía.
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https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/
seguridad-salud/prl-covid.html 

b-4) También por vía telemática y telefónica, se les ha informado:

-  De la posibilidad de  formar parte de la  comisión que elabora el  presente plan de
actuación.

- En todo caso se les ha comunicado, que serán informados del contenido y elaboración
del presente plan de actuación y de que en todo caso se valorarán especialmente sus
sugerencias, demandas y necesidades, tratando en todo caso de que sus condiciones
de trabajo sean las adecuadas y se respeten siempre sus condiciones de seguridad.

b-5) Atendiendo a las crecientes necesidades del centro, que ha crecido notablemente en
los últimos años (espacios,  número de alumnos y docentes)  situación  que se agrava
debido a la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, hemos vuelto a solicitar, como ya
hemos hecho en los  últimos años,  a  la  Delegación  Territorial  de  Almería   un nuevo
ordenanza y un nuevo administrativo.

b-6) Se  les  dotará  del  material  de  protección  personal  comprometido  por  la
administración a medida que este nos sea remitido: mascarillas, geles hidroalcohólicos.
También dotaremos de pantallas faciales si los docentes lo requieren.

b-7)  Tanto  en  secretaría  como  en  conserjería  nos  hemos  dotado  de  pantallas  de
protección. 

b-8) Se les ha realizado el test COVID 19 organizado por la  administración.

b-9)Todo el personal (docente y no docente) del centro ha recibido el presente protocolo
conociendo por lo tanto los elementos esenciales de nuestra actuación.

3.- Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y
empresas proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo.

a) Empresa de limpieza FAMIN.

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 12

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/seguridad-salud/prl-covid.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/seguridad-salud/prl-covid.html


  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

a-1) Se ha mantenido un contacto constante con la empresa durante los últimos días de
agosto,  con  la  finalidad  de  hacer  el  seguimiento  del  proceso  de  limpieza  y
desinfección del centro.

a-2) Se ha solicitado su  colaboración para la elaboración del protocolo de limpieza
que debe incluirse en las presente páginas, a lo que se ha prestado gustosamente.

Para la elaboración del mencionado protocolo de limpieza, se tendrán sin duda en cuenta,
las instrucciones de la administración citadas con anterioridad en estas páginas.

a-3) Se ha coordinado por vía telefónica la actuación del servicio de limpieza durante
los  días  1  y  2  de  septiembre,  cuando  se  realizarán  las  pruebas  extraordinaria  de
septiembre. Durante esos días debido a la necesidad de limpieza y desinfección de las
aulas entre prueba y prueba, la necesidad de desinfectar baños y sala de profesores, se
hace necesaria la presencia de personal de limpieza tanto en horario de mañana como en
horario de tarde.

a-4) Por último, se ha acordado que durante los primeros días  de septiembre, el personal
de limpieza que presta sus servicios de limpieza en el centro, mantendrá una  reunión
con el equipo directivo para reafirmar la importancia de las medidas de seguridad
durante la realización de sus tareas y aclaraciones sobre el plan de actuación que se
desarrolle.  (Para  el  desarrollo  de  dicha  reunión  es  imprescindible  que  se  definan
previamente los refuerzos de personal  de limpieza que adjudique la administración al
Centro).

b) Resto de empresas y servicios.

Al resto de empresas y servicios que prestan sus servicios al centro se les ha comunicado
vía telefónica y por vía telemática:

- La necesidad de mantener las necesarias medidas de seguridad antes y durante su
presencia en el centro (mascarillas, hidrogeles, distancia de seguridad).

- La necesidad de limitar al máximo el uso de papel y la preferencia del uso de medios
digitales (recibos, facturas, etc.).

-  La imposibilidad de prestar sus servicios en el  centro en los periodos de entrada al
centro  (7:45/8:15h), durante los recreos (11:00/11:30h) y a la finalización de la jornada
(14:25/14:45h).

- En el caso de que su presencia sea inexcusable (se prevén obras durante el presente
curso  escolar)  sera  imprescindible  el  uso  de  las  medidas  de  seguridad  sanitaria
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pertinentes,  y  se  tratará  en  todo  caso,  de  limitar  el  contacto  entre  los  alumnos  y  el
personal que desarrolle sus servicios en el centro.

c) La cantina del centro.

En los primeros días de septiembre y antes en todo caso, del inicio del periodo lectivo, se
establecerá un protocolo de seguridad con el personal que gestiona la cantina del centro.
Este protocolo deberá respetar escrupulosamente as medidas de seguridad sanitaria que
se estimen necesarias.

4.- Medidas específicas para el alumnado.

a) Se han publicado en la página web de centro, 
https://www.iesmediterraneogarrucha.com/  las instrucciones de seguridad sanitaria que 
deberán cumplir los alumnos durante la realización de las pruebas extraordinarias de 
septiembre. (Ver apartado 17 de las presentes instrucciones).

b) Se han publicado en el tablón de anuncio de iPasen las instrucciones de seguridad 
sanitaria que deben cumplir los alumnos durante la realización de las pruebas 
extraordinarias de septiembre.

c) Antes de la realización de las pruebas extraordinarias y previamente a la entrada de los
alumnos en los edificios el centro, los docentes han explicado a los alumnos las medidas 
de seguridad que deben de seguir por su bien y seguridad.

El resto de medidas se especifican en el apartado 17 del presente documento.

5.- Medidas para la limitación de contactos

Durante los primeros días de septiembre (antes del inicio de las clases) se tomarán las 
siguientes medidas, muchas de las cuales se harán extensibles al resto del curso escolar.

5.1.- Limitar el acceso al centro:

5.1.1.- Durante la realización de las pruebas extraordinarias de septiembre solo 
podrán acceder al centro educativo.
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a-1) Alumnos que deban de realizar las pruebas extraordinarias y una vez culminadas 
deberán abandonar el centro.

En caso de que deban permanecer en el centro por tener que realizar otra prueba 
extraordinaria durante la jornada, lo harán en el patio y siempre respetando las normas de
y distancia de seguridad.

a-2)  Profesores responsables de la realización de las pruebas. Una vez realizadas 
deberán abandonar el centro.

En caso de verse obligados a permanecer en el centro, deberán comunicarlo al equipo 
directivo, que autorizará su presencia siempre que sea posible mantener los aforos 
establecidos para la sala de profesores (10 docentes) o en los departamentos (1 docente).
 
a-3) Miembros del equipo directivo.

El Equipo Directivo, realizará sus funciones siempre manteniendo las normas de 
seguridad personal.

Se limitará el acceso a los despachos (1 sola persona podrá permanecer en los 
despachos de los miembros del equipo directivo). En todo caso, se mantendrá la distancia
de seguridad y se desinfectarán las superficies a la finalización de cada una de las 
consultas.

Se limitará el mobiliario y se sustituirá el mobiliario con superficies porosas incompatibles 
con los procesos de desinfección.

Se procederá a la rotulación de los despachos marcando las distancias de seguridad.

Los alumnos o tutores legales que deseen realizar cualquier de consulta al equipo 
directivo, deberán solicitar cita previa a través de:
                - teléfono del centro educativo : 950451681.
                - correo electrónico del centro: 04001497.edu@juntadeandalucia.es 

Solo en casos excepcionales se atenderá a alumnos o tutores legales de manera 
presencial.

a-4) Personal de administración y servicios.

-El  personal de administración y servicios, desarrollará sus funciones siempre 
manteniendo las normas de seguridad personal.
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- Se dotará tanto a la secretaría como a la conserjería de pantallas de protección.

- Se rotulará la distancia de seguridad necesaria.

- Se limitará el acceso a:

a) La secretaría

Solo tendrá acceso a la secretaría del centro el personal docente, y de nuevo se 
establece una limitación de aforo (1 sola persona además de la administrativa y la jefa de 
estudios del centro).

Los alumnos y tutores legales serán atendidos sin excepción a través de la ventanilla.

En todo caso se evitará compartir cualquier tipo de material de oficina.

Los trámites administrativos se desarrollarán primordialmente de manera on-line para lo 
cual se solicitarán a través del correo electrónico del centro:

04001497.edu@juntadeandalucia.es

b) La consejería

Nadie podrá entrar en el espacio de la conserjería (salvo el ordenanza), para cualquier 
trámite este se desarrollará a través de la ventanilla.

Únicamente está autorizado a realizar fotocopias en conserjería el ordenanza o en su 
caso los miembros del equipo directivo.

Solo se fotocopiará el material necesario para la realización de las pruebas 
extraordinarias. El resto de fotocopias únicamente se podrán realizar en la fotocopiadora 
de la sala de profesores.

c) Personal de limpieza que esté desarrollando sus funciones.

El  personal de limpieza, desarrollará sus funciones siempre manteniendo las normas de 
seguridad personal.
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Se establecerán en el protocolo de los primeros días de septiembre sus horarios y 
funciones.

5.1.2.- Durante el resto del proceso de evaluación.

- Las reuniones de los equipos educativos se desarrollarán de manera on-line, por lo que 
no será necesaria la presencia de los docentes. Únicamente permanecerán en el mismo 
los miembros del Equipo Directivo de cara a coordinar el proceso telemático.

- La entrega de notas se desarrollará a través de la aplicación iPasen. Únicamente 
permanecerán en el centro los miembros de Equipo Directivo para solventar las dudas de 
alumnos y tutores legales, y siempre que esto sea posible, se hará de manera telemática.

- Los mismos principios se aplicarán a los procesos de revisión.

- En cuanto a los procesos de reclamación, sí será necesaria la presencia de los 
miembros del departamento didáctico en cuestión , para lo cual, se les habilitará una sala 
de reunión con las necesarias garantías de seguridad sanitaria.

5.1.3.- Tras la finalización de los procesos de evaluación y hasta el comienzo de las 
clases.

En la instrucción 10/2020 de 15 de junio, concretamente en su apartado quinto, se 
establece la necesidad de que los equipos directivos establezcan un plan de reuniones 
con la finalidad del coordinar el curso 2020/2021.

Siguiendo dichas instrucciones establecemos el siguiente calendario para el mes de 
septiembre:
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LUNES
MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Reunión
comisión
COVID 19

10:00h

1
Pruebas

extraordinarias

2
Pruebas

extraordinarias

3
Sesiones de
evaluación.

Consejo escolar
17:00h

4
Sesiones de
evaluación

Entrega de notas

7
Periodo de

reclamaciones

Claustro
8:30

8
Periodo de

reclamaciones

9
Realización de

pruebas
COVID-19

IES EL
PALMERAL

10:00/11:30 H

10
Limpieza sala 

profesores

 y
Departamentos

Ordenación del
centro

 y 

aulas

Claustro
12:00h

11
Limpieza sala 

profesores

 y Departamentos

Ordenación del
centro

 y 

aulas

Reunión Jefes
departamentos

10:30.

14
Reunión
comisión
COVID 19

10:30h
Ordenación del

centro

 y 

aulas
Claustro 12:30

15
Entrada centro

4º ESO
09:00/13:00

2º Bachi
17:30/20:00

16
Entrada centro

3º ESO
8:30/14:00

1º Bachi
17:30/20:00

17
Entrada centro

2º ESO
8:00/14:00

18
Entrada centro

1º ESO
8:00/14:00

21 22 23 24 25
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28 29 30 1

Las reuniones se desarrollarán estableciendo un protocolo por la ETCP, con la finalidad 
de agilizar el desarrollo y mejorar la eficacia de las mismas. 

• Hasta la realización de los TEST COVID 19 al personal del centro, las reuniones se
desarrollaran a través de medios telemáticos. Tras la realización de las 
mencionadas pruebas, se podrá desarrollar un modelo mixto de forma que 
cualquier reunión que se celebre entre los miembros de personal del centro, podrá 
contar con la modalidad on-line y la modalidad telemática, si bien a en esta última 
solo podrá contar con un aforo no superior a las 10 personas y siempre, contando 
con que los  espacios donde se desarrollen cuenten con las normas de seguridad 
sanitaria necesaria. 

6.- Otras medidas

a) Elaboración de un protocolo específico para la celebración de las pruebas 
extraordinarias de septiembre (ver punto 17 del presente documento y páginas 
anteriores).

b) Rotulación del centro para las celebración de las pruebas extraordinarias. 

c) Rotulación del centro para el inicio del curso.

En este sentido, se han señalizado las zonas del patio donde se colocará el alumnado 
antes de la entrada al edificio y durante los  recreos.
Del mismo modo se han marcado en entradas y pasillos los itinerarios de los alumnos 
durante sus desplazamientos en el interior del centro.

d) Limpieza y expurgo de los departamentos didácticos y sala de profesores.

e) Re ordenación de las aulas para ajustarlas a las necesidades derivadas de las medidas
de seguridad sanitaria.

j) Todas las medidas enumeradas con anterioridad serán comunicadas al resto de los 
sectores de la comunidad educativa a través de los siguientes medios:

• Página Web del centro
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https://www.iesmediterraneogarrucha.com/ 

• A través de la aplicación iPasen

• A través de otros medios de difusión contando con la colaboración del AMPA y de 
los tutores de padres y madres del pasado curso escolar 2019/2020.

 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

Nuestras medidas de educación y promoción de la salud, deben de ir dirigidas a todos los 
sectores de nuestra comunidad educativa:

7.- Recepción e información a los tutores legales.

a) Inicio de curso: Recepción de los tutores legales.

El día 15 de septiembre comenzará el periodo lectivo y como hemos señalado 
anteriormente en nuestro calendario de reuniones del mes de septiembre, realizaremos 
antes de comenzar el curso reuniones con los tutores legales de los alumnos con la 
finalidad informar y aclarar las dudas sobre el inicio de este curso  escolar.

Estas reuniones se desarrollarán de manera escalonada y paralelamente a la 
incorporación de los alumnos.

Tratarán de ajustarse al siguiente guion de actuación:

1.- Las reuniones se desarrollarán:

- En las horas y días establecidas en el calendario de recepción de los alumnos. Los 
tutores legales
serán atendidos paralelamente a la incorporación de sus hijos (ver página siguiente).

- Se desarrollarán en la biblioteca, que será habilitada para responder a las necesidades 
de aforo, manteniendo las normas de seguridad sanitaria.
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- Solo se permitirá la entrada de un número de personas equivalente al número de 
alumnos del grupo clase. En el caso de que el número de asistentes sobrepase dicho 
número, solo se permitirá la entrada de un tutor o tutora legal por alumno/a.

- En todo momento deberán respetarse las normas de seguridad:

         - El docente encargado del desarrollo de la sesión recogerá a los asistentes en el 
patio del
            centro, desde donde serán conducidos al aula seleccionada.
         - Todos los asistentes llevarán correctamente colocada la mascarilla.
         - Antes de entrar en el aula tendrán gel hidroalcohólico a su disposición.
         - Se deberá de respetar la distancia de seguridad cuando esto sea posible.
         - Será un miembro del equipo directivo el encargado de dirigir las sesiones.

- En el caso de que por cuestiones de seguridad sanitaria, estas reuniones no 
puedan llevarse a cabo, se desarrollarán de manera telemática, anunciándose el 
desarrollo de las mismas a través de la página Web del centro y del tablón de 
anuncios de iPasen.

2.- En primer lugar se les solicitará a los tutores legales que rellenen una tabla con los 
siguientes datos:

- Nombre  del tutor legal
- Nombre del alumno/a
- Correo electrónico del tutor legal.
- Teléfono de contacto del tutor legal
- Disponibilidad de medios digitales del alumno y su unidad familiar.

3.- Comentario sobre el horario de los alumnos (horas de entrada y salida,
recreos...) y las condiciones de las mismas de acuerdo con el protocolo de seguridad 
sanitaria.

4.- Normas generales de seguridad sanitaria para el curso 2020/2021.

- Mascarillas.
- Medidas de protección sanitaria.
- Distancias de seguridad.
- Grupos clase y separación de los mismos.
- Uso de espacios, baños y zonas comunes. La cantina.
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- Entrada y salida del Centro.
- Sectorización de patios y división en parcelas  por grupos intentando que no haya 
contacto entre ellos, respetando el orden establecido tanto para la entrada como para la 
salida del Centro.
- Recomendación de que el alumno traiga su desayuno en un recipiente hermético tipo 
fiambrera, para garantizar su traslado y aprovecharemos para que se conciencien de la 
importancia de la eliminación de residuos y el cuidado del medioambiente. 
- Botella de agua individual y con capacidad suficiente para pasar todo la jornada escolar 
y que la fuente permanecerá hasta que se considere que se haya pasado esta situación 
que estamos viviendo.
- Recomendar que en el presente curso escolar los alumnos no pueden compartir sus 
materiales, por lo tanto se les sugieren que presten especial atención a la preparación de 
sus mochilas y estuches.
- En estos últimos no deben faltar las mascarillas (una en uso otra de repuesto) 
guardadas en un sobre de papel y un pequeño bote de gel hidroalcohólico.

5.- Plan de actuación en caso de positivo Covid 19.

6.- Normas de acceso al centro: horarios y cita previa. 

- Trámites administrativos telemáticos.
- Atención del equipo directivos.
- Atención de los tutores.
- Atención del departamento de orientación.

7.- La falta de asistencia al centro.

8.- El uso de los medios telemáticos en el centro: Salas de informática y uso de móviles. 
La atención telemática.

- Página WEB: https://www.iesmediterraneogarrucha.com/ 
- iPasen.
- Moodle.
- Correo corporativo (04001497.  edu  @juntadeandalucia.es  ).
- Teléfono del centro 950541861.

9.- Plan de actuación ante el cierre del centro educativo.

10.- Ruegos y preguntas.
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PD: Se recomienda el uso de los móviles por los tutores legales durante el 
desarrollo de la sesión.

a-2) Si las condiciones sanitarias lo permiten, se celebrarán nuevas reuniones con los 
tutores legales,  ya dirigidas por los tutores de los diferentes grupos, tras el desarrollo de 
las pruebas iniciales. En caso de no poder hacer estas reuniones de, manera presencial, 
se desarrollarán de manera telemática a través de la Moodle.

a-3)  La atención tutorial (tutores y departamento de orientación), se desarrollará durante 
todo el curso, sean cuales sean las condiciones de seguridad sanitaria, preferentemente 
de forma telemática, pero sin descartar la atención presencial cuando sea abosultamente 
precisa.

En definitiva con estas reuniones se pretende que los tutores legales conozcan  las 
medidas generales establecidas para la COVID-19. Por ello, antes de las reuniones 
anteriores, se les hará llegar el contenido del presente protocolo a través de nuestra 
página web y del tablón de anuncios iPasen.

a-4) El uso de la página WEB y otros medios telemáticos.

Todas las actuaciones del centro, también las relacionadas con las condiciones de 
seguridad sanitaria, serán comunicadas a los padres a través de :

- Página WEB del centro.
- Tablón de anuncios de iPasen.
- Grupos whatsapp de los delegados de padres y madres del centro a través de la 
colaboración del AMPA del centro.

a-5) Durante el presente curso, desde el Plan “Forma Joven” se creará una Bloq en la 
página WEB del centro donde se publicarán todas las informaciones y noticias de interés 
relacionadas con la crisis sanitaria que contribuyan a la información de los diferentes 
sectores de nuestra comunidad educativa.

a-6) Se organizarán charlas a cargo de personal experto  y dirigidas a todos los sectores 
de nuestra comunidad educativa en torno al COVID 19. Se desarrollarán de manera 
presencial o en caso de que esto no sea posible, de manera telemática. 
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8.- Recepción e información de los alumnos.

a)  Recepción y semana 0

Los alumnos y alumnas del centro, serán recibidos los días día de inicio del curso por sus 
tutores y de manera escalonada.

Para ello seguiremos el siguiente calendario:

DÍA 15 CURSO HORAS

DÍA 15

4º ESO A
4º ESO B
4º ESO C

09:00/10:00
10:30/11:30
12:00/13:00

2º BACH A
2º BACH B

17:30/18:30
19:00/20:00

DÍA 16

3º ESO A
3º ESO B
3º ESO C
3º ESO D

8:30/9:30
10:00/11:00
11:30/12:30
13:00/14:00

1º BACH A
1º BACH B

17:30/18:30
19:00/20:00

DÍA 17

2º ESO A
2º ESO B
2º ESO C
2º ESO D
2º ESO E

8:00/9:00
9:30/10:30
11:00/11:30
12:00/13:00
13:30/14/30

DÍA 18

1º ESO A
1º ESO B
1º ESO C
1º ESO D
1º ESO E

8:00/9:00
9:30/10:30
11:00/11:30
12:00/13:00
13:30/14/30
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 Desde el día 15 y hasta el día 25, todos los docentes entramos dentro de la llamada 
“Semana 0”.

La actuación durante la recepción y acogida de los alumnos debe seguir la

INSTRUCCIÓN 15 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y 
EVALUACIÓN EDUCATIVA RELATIVA A LAS MEDIDAS EDUCATIVAS A ADOPTAR EN 
EL INICIO DEL CURSO 2020/2021 EN LOS CENTROS DOCENTES ANDALUCES QUE 
IMPARTEN ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL.     

Concretamente en los apartados séptimo, octavo, noveno, décimo y decimo primero, 
establece los principios y objetivos básicos de nuestra actuación:

- Programa de acogida de alumnos y alumnas.
- Proceso de evaluación inicial.
- Tutorización inclusiva.
- Orientación.
- Procesos de evaluación aprendizaje.
- Protocolo de actuación digital (incluye la recogida de la disponibilidad de medios 
digitales del alumno y su unidad familiar)

En nuestra actuación tendrá evidentemente un papel principal la difusión del presente 
plan, y a ello dedicaremos esencialmente los primeros días de asistencia de los alumnos.

El carácter integral de estas medidas hace imposible la concreción del mismo en estas 
páginas a fecha de hoy. Sin embargo, en el desarrollo de las reuniones y actuaciones de 
de los primeros días del actual curso se irán concretando:

- Procesos de orientación y tutorización inclusiva a través del Plan de Convivencia y el 
asesoramiento del departamento de Orientación con la ayuda de los tutores cuando estos 
sean nombrados.
- Aspectos organizativos: equipo directivo, ETCP y responsable COVID
- Aspectos de evaluación y aprendizaje en las reuniones de las diferentes áreas y equipos
educativos.

Toda esta actuación será coordinada por la Jefatura de Estudios y el Departamento de 
Convivencia,

En estos primeros días de clase se le enseñará a los alumnos/as las pautas que deben de
seguir para que la vuelta al IES sea segura.
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PRINCIPIOS BÁSICOS EN LOS QUE SE DEBE TRABAJAR CUANDO COMIENCE EL
CURSO SON:

• - Distancia de seguridad. La máxima posible en función de la situación real que
exista en las aulas.

• -  Limitar  los contactos  de cada grupo dentro del  centro.  Sólo se realizarán los
desplazamientos estrictamente necesarios.

• - Uso eficaz de la mascarilla. 
• - Extremar la ventilación de espacios. (Ventilación natural).
• - Extremar la higiene de manos (prioritariamente mediante el lavado  con agua y

jabón). 
• - Fundamental tanto en alumnado como en profesorado.

- Extremar  la higiene de superficies y dependencias.
- - Adecuada gestión de los posibles casos. Al primer síntoma hay que quedarse en

casa.
- No tocarse la cara (boca, nariz, ojos), ni la mascarilla.
- “Cambio de chip”. En la situación sanitaria actual en la que nos encontramos la

seguridad y la higiene debe ser lo prioritario.
- Trabajar de manera conjunta un protocolo que contemple la educación presencial y

la educación on-line.

b)  La atención tutorial (tutores y departamento de orientación), se desarrollará durante 
todo el curso, sean cuales sean las condiciones de seguridad sanitaria, preferentemente 
de forma telemática, pero sin descartar la atención presencial cuando sea preciso. Se 
reformará el plan de actuación tutorial incluyendo todos los aspectos referidos con 
anterioridad.

c) El uso de los medios digitales. 
Debemos de acelerar el proceso de digitalización que iniciamos en años anteriores. Por 
ello es imprescindible que los alumnos se familiaricen al comienzo del curso y durante el 
transcurso del mismo, de los medios digitales:

- Plataforma Moodle
- iPasen
- Página web del centro
- Uso del teléfono móvil

d) Durante el presente curso, desde el Plan “Forma Joven” se creará una Bloq en la 
página WEB del centro donde se publicarán todas las informaciones y noticias de interés 
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relacionadas con la crisis sanitaria que contribuyan a la información de los diferentes 
sectores de nuestra comunidad educativa.

e) Se organizarán charlas a cargo de personal experto  y dirigidas a todos los sectores de 
nuestra comunidad educativa en torno al COVID 19. Se desarrollarán de manera 
presencial o en caso de que esto no sea posible, de manera telemática. 

f) A través del departamento de orientación y con la colaboración del departamento de 
convivencia,, se desarrollará un plan de atención tutorial donde se prestará una especial 
atención a los aspectos emocionales y sociales de nuestros alumnos.

g) Siguiendo las propuestas de mejora, desarrollaremos diferentes programas 
interdisciplinares . En este curso, el COVID 19 y sus consecuencias evidentemente, 
jugará un papel extraordinaria mente importante.
Se desarrollarán en definitiva intervenciones  educativas en la que participen diferentes 
departamento y diferentes planes y programas.

9.- Docentes y PAS

a) En los primeros días del curso,se celebrará un claustro donde evidentemente, los 
aspectos recogidos en el presente plan tendrán una especial y significativa presencia.

b) Como venimos celebrando en los últimos años, desarrollaremos una reunión de 
acogida para los docentes que se incorporan al centro por primera vez . Debido a las 
circunstancias especiales del presente curso se determinará la fecha de dicha reunión 
cuando esta sea posible. 
Junto a las normas y rutinas habituales del centro, informaremos de los nuevos aspectos 
recogidos en el presente plan de actuación.

c) El equipo directivo se reunirá con los miembros del PAS con la finalidad de transmitirles
toda la información necesaria sobre la emergencia sanitaria y su incidencia en nuestro 
centro.

d) Se reforzarán los canales telemáticos de comunicación ya utilizados en años 
anteriores.

e) Durante el presente curso, desde el Plan “Forma Joven” se creará una Bloq en la 
página WEB del centro donde se publicarán todas las informaciones y noticias de interés 
relacionadas con la crisis sanitaria que contribuyan a la información de los diferentes 
sectores de nuestra comunidad educativa.
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f) Se organizarán charlas a cargo de personal experto  y dirigidas a todos los sectores de 
nuestra comunidad educativa en torno al COVID 19. Se desarrollarán de manera 
presencial o en caso de que esto no sea posible, de manera telemática. 

g) Con el asesoramiento del departamento de orientación y el personal del centro de 
salud de la localidad, trataremos de prestar especial atención a la situación emocional de 
los docentes y personal PAS.

10.  Otras medidas

Se dispondrá en todo el centro de rotulaciones y carteles informativos sobre el covid 19 y 
las medidas más importantes de higiene y protección sanitaria.

4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTROse tendrán en consideración el e 

medidas de prevención, protección, 4. ENTRADA Y SALIDA 11DEL CE
(Se tendrán en consideración el  documento sobre Medidas de prevención, protección,
vigilancia y promoción de Salud, Covid 19, para Centros y servicios educativos docentes -
no universitarios- de Andalucía. Curso 2020/2021.de la Consejería de Salud y Familias)

El  alumnado entrará  al  centro con su material  de trabajo,  una botella  de agua

suficiente para pasar el día (no está permitido rellenarla dentro), una mascarilla puesta

(que se encuentre en perfectas condiciones) y otra de repuesto en un sobre de papel (hay

que recordar que las mascarillas quirúrgicas sólo tienen un periodo de duración de 4/6

horas), así como el desayuno para el recreo. La toma de temperatura la realizarán los

progenitores en casa. Los progenitores del alumnado deberán firmar un compromiso por

escrito, donde se comprometen a que si su hijo presenta fiebre, tos, diarrea o ha tenido

contacto con alguna persona enferma o con indicios de estarlo, no asista al centro, hasta

que haya sido valorado por su médico.

Habilitación de vías entradas y salidas

- Por los recorridos marcados en el patio. 
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Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas

- Los alumnos/as de 1ºESO y 3ºESO saldrán 5min antes al recreo y también a última

hora, para evitar aglomeraciones. 

Flujos de circulación para entradas y salidas

– Se señalizará el  pasillo con una línea en el  centro,  imitando el  flujo normal  de

circulación de una carretera.

– El alumnado se desplazará por su derecha en fila india con la mascarilla puesta

guardando la distancia de seguridad de 1,50m. (el pasillo mide de ancho 170 cm,

en el edificio principal y 200cm en el edificio nuevo) y sin tocar paredes, pomos y

pasamanos de escalera.

–
Organización del alumnado en el interior del Centro para entradas y salidas

ACCESO 

- El alumnado entrará al centro a las 8:00.

- Los alumnos/as de 3º y 4ºE.S.O. se dirigirán directamente a sus aulas en fila india, 

guardando la distancia de seguridad, de forma ordenada y sin correr y el profesor/a los 

esperará en la puerta de entrada al aula.

- Los alumnos/as de 1º y 2ºE.S.O se colocarán en su fila en el patio asignado. 1ºE.S.O. en

el patio 1 junto a la cantina y 2ºE.S.O. en las pistas, patio 2. (plano 2 y 5)

- El profesor/a de 1ªhora los recogerá y los acompañará a su aula en fila india, guardando 

la distancia de seguridad, de forma ordenada y sin correr.

- En el patio 2, las parcelas se han distribuido de nuevo, y por tanto el orden de fila 

también.

-  La puerta de las pistas del porche queda anulada.

-  Todos entran y salen por la puerta lateral y las parcelas quedarán por este orden: 

2ºESO A, 2ºESO C, 2º ESO E, 2º ESO D y 2º ESO B (orden por cercanía a la puerta). 

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 29



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

- Orden de entrada al centro de 1º y 2º E.S.O.: primero entran los alumnos/as de 1º 

E.S.O, que ocuparán la planta baja del edificio principal y seguidamente los de 2ºE.S.O, 

que ocuparán la parte primera.

- Para evitar aglomeraciones, choques y contactos innecesarios, se han habilitado tres 

puertas de entrada al edificio principal: dos puertas para 1ºESO, puerta principal y puerta 

gimnasio  y para 2º ESO puerta aseos profesores planta baja y escalera del poniente. 

- Empezarán a entrar los grupos que están más alejados de la puerta de entrada, de 

forma simultánea, siguiendo este orden: 

- Puerta gimnasio: 1ºESO C y 1º ESO  A.

- Puerta principal: 1ºESO B, 1ºESO D y 1º ESO E. (plano 6 )

- Seguidamente entrarán los alumnos/as de 2º ESO, también de forma simultánea, 

siguiendo este orden:

- Puerta aseos profesores planta baja: 2ºESO A y 2º ESO C. (por el patio de detrás del 

instituto).

- Puerta escalera del poniente: 2ºESO E, 2º ESO D y 2º ESO B. 

Los alumnos/as de PMAR entrarán con su grupo de referencia. 

- El alumnado de 1º de ESO y 4º de ESO entrarán por la puerta corredera, que estará 

divida por una valla, simultáneamente. El alumnado de 2º de ESO y 3º de ESO, lo harán 

por la puerta que hay al lado de pabellón y entrarán en fila india. El profesorado entrará 

por la puerta junto a la cantina. (plano 1).

- El alumnado de 3º ESO accederá a las 8:00, por la puerta de emergencia de la planta 

primera del edificio nuevo. 

- Se colocará un  plano informativo y huellas amarillas en las puertas de entrada a cada 

aula.  Y en los pasillos flechas amarillas indicando la dirección de entrada, para que no 

haya ninguna duda.
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- Los alumnos de Bachillerato ocuparán el edificio principal, 1º de bachillerato en la planta 

baja y 2º bachillerato en la planta primera.

SALIDA DEL CENTRO

 La salida del centro se efectuará por la misma puerta de entrada.

La salida se hará de forma escalonada, sonará la sirena 5 minutos antes de la hora de 

salida y saldrán 1ºESO y 3º ESO. Este criterio se seguirán también para los recreos, en el

siguiente orden: 

Edificio principal: 

- 1ºESO: 

* 1ºESO A y 1ºESO C, por la puerta del Gimnasio.

* 1ºESO E, 1ºESO D y 1ºESO B, por la puerta Principal. (plano 6)

 - 2º ESO: 

- 2ºESO C y 2ºESO A, por la puerta trasera, aseos profesores planta baja. 

- 2ºESO B, 2ºESO D y 2ºESO E, por la escalera del poniente. ( plano 7)

- El alumno/a de 2ºPMAR , por la puerta trasera, aseos profesores planta baja . 

Siempre acompañados por su profesor/a de tercera hora si es en el recreo o por el de 

última hora.

 Edificio nuevo: 

-3ºESO:

* 3ºESO D, 3ºESO C, 3ºESO B y 3ºESO A, por la puerta de emergencia de la planta 

primera. (plano 9)

El alumno/a de 3 PMAR por la puerta de emergencia.
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- 4ºESO:

* 4ºESO B, 4ºESO A y 4º ESO C, por la puerta de emergencia, para salir al recreo. 

* 4ºESO C, 4ºESO A y 4º ESO B, por la puerta de emergencia, para salir a última hora. 

(plano 8)

* El alumnado de Educación Especial saldrá por la puerta de emergencia después 

acompañado por su profesora que los llevará a su parcela en el patio en el recreo o a la 

salida. 

 Todo se hará de forma ordenada, de uno en uno, evitando atropellos y guardando la 

distancia de seguridad

Para facilitar la salida, se han pegado  huellas rojas en el suelo  en la puerta de salida  de 

cada aula y  en el pasillo  en la pared de enfrente se han pegado flechas rojas indicando 

la dirección de salida, para que el alumno/a al salir de clase no tenga duda alguna. 

Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o
tutores.

– Se realizará en caso de necesidad o bien por indicación del Equipo Directivo.
– Se priorizará la atención telemática, por lo que el acceso al edificio se realizará

siempre de forma excepcional. 
– Se establecerá el sistema de cita previa para estos casos, por lo que se avisará a 

través de llamada telefónica o por correo corporativo. 

- En todo caso, el acceso será en horario distinto a la entrada y salida del

centro, así como en el tiempo de recreo. 

PROTOCOLO COVID RECREO

Otra situación crítica y que va en el mismo sentido que la entrada y salida al centro, se
produce la salida y la entrada del recreo. Es clave evitar aglomeraciones de alumnado,
cruces innecesarios por los patios y pasillos y mantenimiento de la distancia de seguridad.

Cuando suene el timbre, el alumnado saldrá al patio asignado (el mismo que el utilizado a
la entrada) .
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El profesor de 3ªhora  los acompañará al patio comprobando que el alumnado mantiene la
distancia de seguridad en todo momento), y el profesor de guardia de cada patio, o el
profesorado que tenga dicha función asignada, será el encargado de que el alumnado
mantenga una situación segura en el patio.
Para  realizar toda la operación de manera ordenada y segura, se  hará sonar el timbre
cinco minutos antes de la hora de salida establecida.
Será  el  profesorado  de guardia  de  3ª  hora,  o  el  profesorado  nombrado  para  ello,  el
encargado de controlar el proceso de salida del alumnado.
Para la estancia segura en el patio, se ha sectorizado el espacio existente.

Durante el recreo se deben seguir además las siguientes normas de seguridad:
• Una  vez  en  el  patio,  se  prohibirá  el  acceso  de  los  alumnos  al  interior  de  los

edificios.
• Durante el recreo, las fuentes de agua del centro estarán cerradas.
• También se anularán los bancos de los patios.
• No estará  permitido  que el  alumnado cambie  de  sector  ni  de  patio  durante  el

recreo.
• No se podrán realizar ligas deportivas, por el riesgo que supone para el alumnado.
• No se podrá realizar juegos de grupo que suponga compartir objetos.
• El uso de balones de cualquier tipo está prohibido.
• El alumnado no podrá compartir su botella de agua.
• Si un alumno tiene necesidad de ir al baño será acompañado por el profesor de

guardia del edifico que lo acompañará al baño asignado a su grupo clase. En todo
caso los baños como norma general permanecerán cerrados durante los recreos.

• El uso de la mascarilla en el patio es obligatoria.
• Desinfección de manos antes y después del recreo.
• La entrada a clase una vez finalizado el recreo se realizará de la misma manera

que como se hace al entrar al centro a primera hora.
• El  alumnado  se  situará  en  la  fila  asignada  para  su  curso  en  el  patio  que

corresponda, manteniendo la distancia de seguridad.
• El  profesorado  de  guardia  o  el  docente  que  haya  sido  nombrado  para  dicha

función, mantendrá el orden del alumnado en el patio hasta la llegada del docente
que tiene clase con el alumnado a esa hora.

La entrada a los edificios a la finalización de los recreos seguirá el siguiente orden: 

- Los alumnos/as de 1º y 2º ESO entrarán desde sus parcelas en el mismo orden que a 

primera hora.
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- Los alumnos/as de 3ºESO:

* 3ºESO A, 3º ESO B, 3º ESO C y 3ºESO D, por la puerta de emergencia.

- Los alumnos/as de 4ºESO:

* 4ºESO B, 4º ESO C, 4º ESO A y 3º PMAR, por la puerta de emergencia.

5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL 
CENTRO

Como ya hemos señalado anteriormente en estas páginas, la prioridad de nuestra 
actuación es la seguridad sanitaria de los alumnos y personal del centro.

Por ello, nos vemos obligados a limitar el acceso al centro siguiendo los siguientes 
principios.

16.- Atención a los tutores legales
1. Se prohíbe la entrada al centro de los tutores legales al centro educativo durante la 

jornada escolar, salvo autorización expresa del equipo directivo u obtención de cita 
previa.

     2.Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al    
alumnado no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables.

      3.- En el caso de que tutores legales deseen recoger a un alumno, solo lo podrán 
hacer tras el primer recreo (11.30 horas ) y, en todo caso, después de que los alumnos se 
hayan incorporado a sus aulas. Para recoger a un alumno en cualquier otro momento de 
la jornada escolar, deberán de contar con la previa autorización del equipo directivo.   

4.- La cita previa se podrá lograr:

a) Mediante llamada telefónica al centro: 950451681.
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La atención telefónica será atendida por el ordenanza del centro, que deberá recoger los 
siguientes datos:

• Nombre del alumno y curso.
• Motivo de la cita:

                Consulta al equipo directivo.
                Cita con el tutor del alumno.
                Realización de trámites administrativos.
                Otros.
b) Mediante solicitud a través del correo corporativo del centro: 
04001497@juntadeandalucia.es

El correo electrónico, será atendido y contestado bien por la administrativa del centro, 
bien por los diferentes miembros del equipo directivo. En dicho correo se deberán 
especificar:

• Nombre del alumno y curso.
• Motivo de la cita:

              Consulta al equipo directivo.
              Cita con el tutor del alumno.
              Realización de trámites administrativos.
              Otros.

c) Mediante solicitud expresa de cita por parte del equipo directivo o tutores de los 
alumnos.

En todo caso, se priorizará para la realización de citas y entrevistas la utilización de los 
medios medios telemáticos (plataforma Moodle o entrevista telefónica). En el caso de 
urgencia del asunto a tratar o dificultades de los tutores legales para el uso de los medios 
telemáticos, se podrá realizar la cita de manera presencial previa autorización o consulta 
con el Equipo Directivo.

5.- El equipo directivo (una vez establecido el horario del centro), establecerá un horario 
para las citas que se le requieran, horario que en ningún caso coincidirá con el recreo de 

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 35

mailto:04001497@juntadeandalucia.es


  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

los alumnos (11:00-11:30h), o en las horas de salida y entrada del centro. Dicho horario 
será comunicado a los tutores legales a través de la página WEB del centro.

6.- En cuanto a la atención tutorial de carácter presencial, esta se desarrollará de manera 
exclusivamente en las horas establecidas para ello en el horario del tutor, preferentemente
en horario de tarde.(Se priorizará como hemos señalado con anterioridad la atención 
telemática).

7.- Se recomendará cuando sea posible, que las personas adultas que acompañen al 
alumnado no pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables.

17.- Realización de trámites administrativos.

Para la realización de trámites administrativos por parte de los tutores legales o alumnos 
del centro como en el caso anterior, se priorizará el uso de los medios telemáticos.
Para ello:

a) Se publicarán en la página WEB del centro, los plazos y procedimientos para la 
realización de los trámites más habituales (becas, matriculaciones, etc…).

b) Se podrán solicitar los diferentes trámites administrativos a través del correo 
corporativo del centro. Para poder realizar estos trámites deberá especificarse en el 
correo:

• Nombre del alumno y DNI
• Curso del alumno
• Trámite deseado.
• Correo electrónico al que debe enviar el trámite administrativo.
• En el caso de que se requiera documentación, ésta deberá adjuntarse.
• Los trámites serán realizados por la administrativa del centro.
• Se priorizará el uso de los medios telemáticos, pero en el caso de que la urgencia o

las dificultades técnicas de los tutores legales lo exijan, se desarrollarán de manera
presencial, pero para ello será imprescindible solicitar cita previa a través del 
teléfono del centro. 
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18.- Reuniones con grupos de tutores legales.

Las reuniones con grupos de tutores legales (Consejo Escolar, Ampa, reuniones de 
padres, ..) se realizarán primordialmente de manera telemática.
Únicamente de manera excepcional y tras autorización del equipo directivo, podrán 
realizarse dichas reuniones.
En todo caso para la realización de dichas reuniones, será necesario:

• Que el motivo de las mismas esté “sobradamente justificado” y sean autorizadas 
por el equipo directivo.

• Que el equipo directivo determine:
                     Horario de la sesión.
                     Espacio del centro para el desarrollo de la misma
                     Respeto a las condiciones de limpieza y desinfección necesarias.
                     Aforo máximo de las sesiones.

19.- Acceso al centro de personas ajenas a la comunidad educativa (servicios y 
empresas).

Estará prohibida la entrada al centro en todo caso, en las horas de entrada y salida del 
centro, así como en el horario correspondiente al recreo de los alumnos.

Las empresas y personas que realizan servicios con regularidad en el centro, serán 
avisadas de los horarios y momentos de la jornada en que pueden realizar sus servicios. 
Durante su estancia en el centro deberán de mantener las normas de seguridad sanitaria 
(distancia de seguridad, uso de mascarilla, uso de gel hidroalcohólico...).

En los casos en que estos servicios se realicen de manera puntual, se impedirá en todo 
caso el acceso al centro en los tramos señalados con anterioridad y deberán contar con el
permiso del miembro del equipo directivo que se encuentre de guardia directiva.
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Cada vez que se recoja un servicio de paquetería para el centro, se procederá a la
desinfección  de las  manos.  El  paquete  recibido  deberá  estar  en  cuarentena el
tiempo correspondiente.

A pesar de todo lo anterior, hemos de señalar que en el presente curso escolar, están 
programadas intervenciones en el centro (dotación de nuevas aulas y reforma de baños) 
que necesariamente, significan la entrada de personal ajeno al centro.

Este personal deberá de respetar en todo caso las normas de seguridad sanitaria 
(mascarilla, etc…) al tiempo que, trataremos de delimitar su espacio de trabajo, limitando 
en la medida de lo posible el contacto con los alumnos del centro.

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 
ESPACIOS COMUNES

1.- Distribución general del espacio (Principios ordenadores) 

El  problema del espacio,  es un elemento permanente en la realidad de nuestro centro, 
situación que sin duda se ve agravada por las medidas de protección sanitaria que 
debemos implementar en el presente curso escolar.

Todo ello nos ha llevado a la necesidad de:

• Realizar un análisis pormenorizado de los espacios de nuestro centro y optimizar la
utilización de los mismos, llegando incluso al aprovechamiento de espacios que 
habitualmente estaban destinados a otros usos.

• Optar por el horario de tarde para los grupos de Bachillerato y por la educación 
semipresencial de los grupos de 3º y 4º de la ESO,  así como de los grupos de 1º y
2º de Bachillerato.

Tras el análisis anteriormente indicado, hemos definido la utilización del espacio siguiendo
los siguientes principios generales:
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a) Espacios comunes

Como principio general hemos tratado de limitar el uso de los espacios comunes así 
como, el aforo de los mismos:

Sala de profesores

• La sala de profesores del centro se limita a un aforo de 10 personas, limitando el 
mobiliario de manera acorde a dicho aforo.

• Debido al aumento de nuestra plantilla, hemos decidido utilizar la Cantina como 
segunda sala de profesores, estableciendo en la misma un aforo de 8 personas 
reordenando su mobiliario.

Departamentos didácticos

• Se ha procedido en los días previos al inicio del curso a la reordenación y expurgo 
de los diferentes departamentos didácticos, al tiempo que se ha limitado su aforo a 
una sola persona.

En todo caso, como principio general, trataremos de limitar la presencia en el centro 
educativo de los docentes a sus horas lectivas, y facilitaremos uso de los medios digitales 
para que desarrollen el resto de tareas de forma telemática.

b) Aulas específicas.

Hemos modificado el uso de las aulas específicas de forma que la mayoría de ellas, se 
han convertido en aulas clase o en aulas de desdobles.

• El gimnasio ha sido clausurado, las horas de Educación Física se desarrollarán 
siempre al aire libre, o cuando sea necesario en el aula clase del grupo en 
cuestión.

• El aula de música se ha convertido en aula de desdoble, las clase de música se 
desarrollarán el el aula clase.

• El aula de dibujo es similar al caso anterior, si bien se podrá usar como aula de 
dibujo técnico de 2º Bachillerato, ya que el aforo de este grupo no sobrepasa los 8 
alumnos.

• El aula de Tecnología como en los casos anteriores, se ha convertido en aula 
clase.
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• La biblioteca del centro del mismo modo se convertirá en aula clase como en 
casos anteriores. El uso como biblioteca es inviable.

• El único espacio que mantiene sus funciones es el aula de Informática. 
Extremaremos la limpieza y desinfección de este espacio en cuestión y de sus 
equipos. Sin embargo la  pandemia obliga a la formación y “alfabetización digital” 
de nuestro alumnos.

           En la situación actual, el uso de Moodle, iPasen, etc..hacen imprescindible su uso.

En cuanto al resto del espacio, hemos redefinido su ordenación y uso según los 
siguientes principios:

• Buscamos limitar el contacto entre los diferentes grupos clase.

• Buscamos limitar el contacto entre  los diferentes cursos y grupos de edad.

• En el caso de la necesidad de desdobles o cambios de aula, trataremos de que se 
respeten los “grupos clase”.

• Que en el caso de materias optativas, cuando sea necesario el cambios de clase, 
disminuyan ostensiblemente las ratio de los grupos.

• Que en todo caso los cambios de clase, los recorridos de los mismos sean lo más 
cortos que sea posible.

Adjuntamos planos donde se especifica la ordenación de los grupos:

Turno de mañana

Edificio antiguo

Planta baja 5 grupos 1º ESO + grupo 2º ATAL y 3º ATAL

Planta alta 5 grupos 2º ESO + 2º PMAR

Edificio nuevo

Planta baja 3 grupos 4º ESO (semipresencial) + 3º 
PMAR

Planta alta 4 grupos 3º ESO (semipresencial

Turno de tarde

Edificio antiguo

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 40



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

Planta baja 3 grupos 1º Bachillerato

Planta alta 2 grupos 2º Bachillerato

c) Despachos

Los despachos de equipo directivo y de orientación, han sido reorganizados limitando su 
mobiliario y superficies, así como se ha suprimido mobiliario con superficies porosas que 
dificultan o impiden las labores de limpieza y desinfección.

Se ha procedido a la señalización en el suelo de las distancias de seguridad al tiempo que
se ha limitado el aforo de los mismos a una sola persona más el cargo directivo en 
cuestión.

Hemos seguido en líneas generales las indicaciones recibidas a través del documento:

“Documento de apoyo al profesorado para evitar la propagación del corona virus”.

https://drive.google.com/file/d/1xcvUeiWPV_um91Sd7iNQ91p1xFdsujf9/view

2.- Ordenación del espacio de las aulas

El aula de cada grupo es su entorno natural, mientras dure esta crisis sanitaria, por lo que
cualquier actividad que se realice con el grupo se priorizará esta dependencia como aula
de referencia y será el profesorado el que se desplace de un grupo al otro.

a) La dotación higiénica mínima del aula de grupo será:

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
• Dispensador de papel individual.
• Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
• Papeleras con bolsas protegidas con tapa  y accionadas por pedal.
• El alumnado y el profesor tienen que permanecer con mascarilla durante el tiempo

que esté dentro del aula.
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b) Distribución de espacios

b-1) Aulario

• En cada aula, distribuir el número de mesas y sillas igual al número de alumnos, de
forma que la distancia entre ellos sea la máxima posible. 

• Las  mesas  y  sillas  se  situaran  siempre  separadas  de  manera  individual  y
orientadas a la pizarra.

• Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso,
sillas o mesas no necesarias…), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de
la clase.

• Cuando el  alumnado vaya a otra  clase para asignaturas optativas,  refuerzos o
desdobles, cuando el número de alumnado sea inferior al número de pupitres, se
intentará guardar la distancia de seguridad y, cuando sea posible de dejarán puesto
vacíos entre alumno y alumno.  

• A  la hora de asignar pupitre al alumnado, habrá que tener en cuenta al alumnado
AENEA que va a recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio suficiente
para el profesorado.

• Las mesas no deberán moverse de sitio durante todo el día.
• Los alumnos tendrán su lugar (mesa y silla) asignado. Se utilizarán pegatinas con

el nombre del alumno marcando la mesa y silla que les corresponde. En caso de
que los docente deseen cambiar a los alumnos de sitio, deberá de ser mediante
acuerdo del equipo educativo, y tras este acuerdo se procederá a modificar ala
situación del alumno (nunca antes y nunca por decisión individual del alumno o
docente).

• En caso de ser necesario, se podrán utilizar como aulas de grupo o de refuerzo las
aulas específicas (plástica, música, tecnología…).

• Las  puertas  y  las  ventanas  permanecerán  abiertas,  para  facilitar  la  ventilación
natural.

• En el caso de que el alumnado tenga que abandonar un aula de grupo para ir a un
desdoble o a una asignatura optativa, y ésta quedara libre, se dejará con ventanas
y puertas abiertas para favorecer su ventilación.

• Se evitará la colocación de carteles o papeles en las paredes de las aulas.

b-2) Actividad diaria en las aulas.
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• A la entrada y salida del aula se tratará de evitar aglomeraciones de alumnado y
cruces innecesarios con alumnado de otros grupos.

• Las priorizarán las tareas individuales y en el caso de realizar trabajos en equipo,
estos  nunca significaran la  modificación  de la  ordenación del  aula  ni  compartir
materiales.  Por  lo  tanto,  deberán  ser  tareas  realizadas  en  casa  y  utilizando
recursos digitales.

• Se priorizará la entrega de actividades de manera telemática evitando el uso de
papel. El uso de este último deberá ser excepcional..

• En caso de que el profesorado reciba tareas del alumnado en formato papel, estas
tareas  se  guardarán  en  un  sobre  y  deberán  pasar  el  periodo  de  cuarentena
correspondiente (48 horas).

• Se debe aprovechar los medios telemáticos como la Moodle… para intentar que el
alumnado  lleve  y  traiga  el  menor  material  posible  de  casa   y  como forma  de
preparación para un posible futuro confinamiento.

• No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma…)
• Cada aula de grupo tendrá asignado un cuarto de baño de referencia.
• Una vez finalizada la clase, se evitarán las típicas aglomeraciones del alumnado en

las puertas de la clase durante el intercambio de una asignatura a otra.
• En caso de que el alumnado tenga que desplazarse a un desdoble, lo realizará sin

quitarse la mascarilla, en fila individual (igual que si se tratase de un simulacro),  y
manteniendo la distancia se seguridad entre uno y otro, sin atropellos y sin pararse
a hablar con el compañero. Lo harán siempre acompañados de un docente.

• Cuando el alumnado entre en un aula que haya sido utilizada previamente por otro
grupo (asignaturas optativas o desdobles), procederá a desinfectar con el limpiador
desinfectante la parte del mobiliario que va a utilizar. Siempre será el alumnado que
entre  en  clase  el  que realice  dicha operación  (siempre  bajo  la  supervisión  del
docente),  con el  objetivo  de  garantizar  que el  mobiliario  que  va  a  utilizar  está
desinfectado, seguidamente se desinfectará las manos.

• Cada alumno/a deberá venir con su desayuno preferentemente en un recipiente
cerrado tipo “tupperware” que por una parte protege la comida y por otra parte
facilita la limpieza del centro.

• Cada alumno/a deberá venir de su casa con una botella de agua para su correcta
hidratación durante el día (no estará permitido rellenarla), teniendo en cuenta que
la fuente de agua del centro permanecerá cortada mientras dure la crisis sanitaria.

• Está totalmente prohibido compartir bocadillo o botella de agua entre el alumnado.
• En todo caso tanto los alumnos como los docentes, extremarán la limpieza de las

instalaciones,  colaborando  de  esta  manera  con  el  copioso  trabajo  que  debe
desarrollar este año el personal de limpieza. 

• Al finalizar la jornada el alumno deberá desinfectar su propio material.
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• Cuando se usen aulas de “desdoble” antes de abandonar el aula, el alumno deberá
de proceder a la desinfección de la mesa y silla que ha utilizado.

• En el  recreo las  aulas  permanecerán cerradas,  porque los  alumnos/as  dejarán
todos sus enseres personales allí.  El  profesor  de 3ºhora será el  encargado de
cerrar el aula y el de 4ºhora de abrirla. 

• En cuanto al “espacio del docente”  
Todo docente deberá comenzar la sesión desinfectando el mobiliario que vaya a
utilizar.

Del mismo modo procederá a la desinfección de los equipos informáticos para lo
cual seguirá el procedimiento establecido para el aula de informática. 

• Las  aulas  específicas,  quedan  clausuradas  salvo  en  el  caso  del  aula  de
informática. Estas aulas sin embargo, si podrán usarse como aulas de “desdoble”,
siendo re-ordenadas para  tal  fin  de  manera  previa,  y  por  lo  tanto,  en  ellas  se
cumplirá el protocolo de uso establecido anteriormente.

• En las puertas de las aulas, se colocará un cartón de color rojo y verde. Al terminar
la jornada el docente colocará el cartón con el color rojo, indicando al servicio de
limpieza que ese aula debe de ser limpiada y desinfectada. Una vez terminado su
trabajo, el personal de limpieza colocará el cartón por su color verde.

• El espacio de Educación física.  

Las actividades de Educación Física, se desarrollarán siempre en el patio (queda
clausurado el pabellón por no cumplir las condiciones necesarias de ventilación).

En el caso de clases teóricas o cuando las condiciones climatológicas no permitan
el uso del patio, la sesión se desarrollará en el aula de referencia del alumno.

Para el desarrollo de las clases de educación física se seguirán las instrucciones
citadas en el 

Documento de apoyo al profesorado para evitar la propagación del coronavirus
SARS-CoV-2 en un centro educativo.

https://sosprofes.es/documento-de-apoyo-al-profesorado-para-evitar-la-
propagacion-del-coronavirus-sars-cov-2-en-un-centro-educativo/
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- A los alumnos los recogerá el docente en su “aula-madre” y deberán llevar a la 
clase de Educación física el material imprescindible, dejando la mochila y 
materiales de otras materias en el aula.

• Los  docentes  de  Educación  Física  deberán  de  incluir  en  su  programación  un
protocolo de actuación en el desarrollo de su actividad docente. 

En  este  protocolo  deberán  de  atenerse  a  las  siguientes  normas  de  carácter
general:

        En la clase práctica en el patio, la actividad deberá ir encaminada a minimizar los

riesgos, para lo que sería interesante tener en cuenta una serie de medidas relacionadas

con las actividades a realizar: 

 -  Priorizar las actividades sin contacto físico. 

- Promover actividades que permitan el distanciamiento físico entre el alumnado (mínimo

1'5  metros,  recomendable  2  metros).  El  profesor/a  de  educación  física  puede marcar

espacios acotados para la realización de las actividades, si lo ve necesario.

-  Si  la  actividad  impide  el  distanciamiento  el  alumnado  deberá  utilizar  de  manera

obligatoria  la  mascarilla  (en  la  actualidad el  uso de mascarilla  es  obligatorio  en  todo

momento).

-  Controlar  las  actividades  que  supongan  un  requerimiento  físico  mayor  (altas

intensidades), que signifiquen la proyección de gotículas.

- Tratar de evitar que el alumnado corra en línea a poca distancia uno de otro, (cuanta

mayor velocidad lleve el alumnado mayor distancia de seguridad deberá guardar).

-  Cuando  los  dos  profesores  de  educación  física  coincidan  a  la  misma  hora  en  el

patio/pabellón, se deberá trabajar en espacios distintos, y lo más alejado posible uno/una

de  otro/otra  (dentro  de  lo  que  las  distintas  actividades  permitan).  Dicho  reparto  de

espacios se realizará de manera previa a la clase para evitar aglomeración de alumnado.
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- Se recomienda suspender este curso las ligas deportivas que se realizan durante el

recreo  ya  que  suponen  un  riesgo  tanto  para  el  alumnado  participante  como  para  el

espectador.

-  Al principio y al  final de la actividad deportiva el  alumnado deberá desinfectarse las

manos. Es importante extremar la higiene en el ámbito deportivo.

- Se priorizará la entrega de trabajos de manera telemática en la asignatura.

- Para la entrega de tareas en formato digital se priorizará sistemas como la Moodle del

centro, correo electrónico o nube personal. 

- Está desaconsejado el uso de pendrives como forma de entrega de tareas. Además de

los  problemas  típicos  de  deterioro  y  pérdida  del  "pen",  virus  informáticos...,  también

suponen un problema higiénico por el lugar donde el alumnado suele guardarlos.

-  Cuando se entreguen trabajos en formato papel,  deberán dejarse en cuarentena   el

tiempo pertinente antes de su corrección.

 

            En  cuanto  al  material  deportivo,  se  deberán  seguir  las  siguientes

recomendaciones:

 -  Planificar  adecuadamente  la  realización  de  las  actividades  teniendo  en  cuenta  los

tiempos  de  preparación  de  las  mismas  y  los  tiempos  de  desinfección  del  material

posteriormente.

- El material debe estar controlado en todo momento, no pudiendo estar en un sitio donde

el alumnado tenga acceso directo a él.

- Debe estar totalmente prohibido que el alumnado tenga acceso al almacén del material.

- El profesor o profesora será quien entregue siempre el material en cada clase (también

lo puede realizar un alumno o alumna encargado/a), debiendo evitar las aglomeraciones

durante dicho proceso. 

- El proceso de entrega de material deportivo comenzará con la desinfección de manos

del  docente o el  alumnado encargado.  Una vez desinfectadas las manos, realizará la

entrega del material utilizando guantes desechables.
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- El material deportivo de educación física no puede estar pasando de mano en mano sin

control alguno. Al final del uso de un material, este deberá ser desinfectado antes de ser

utilizado por otro alumno o alumna.

- El material será de uso individual. Al final de la clase se destinará un tiempo para su

desinfección (el  material  no debe volver al  almacén sin estar  desinfectado ya que es

fundamental mantenerlo como zona limpia).

- Priorizar el uso de materiales que sean sencillos de desinfectar.

·    -  El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de

material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos:

-  Limpieza directa con agua y jabón.

-  Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía.

-  Uso de spray de alcohol de 70º.

Las  actividades  que  impliquen  compartir  material  (juegos  o  deportes  colectivos,  de

adversario...)  están  desaconsejadas.  En  caso  de  que  no  quede  más  remedio  que

compartir material, habrá que arbitrar una forma de registrar al alumnado que ha utilizado

cada material para favorecer el rastreo de un posible contagio.

- Además de material deportivo, el profesorado deberá disponer de gel hidroalcohólico y

mascarillas de repuesto por si el alumnado rompe alguna de las suyas por causa de la

actividad deportiva.

-  Como en años anteriores los alumnos/as deben traer  de su casa un un cambio de

camiseta  para  asearse  y  como  medida  excepcional  por  la  situación  en  la  que  nos

encontramos, un paquete de toallitas para su higiene personal, ya que los aseos este año

van a ser utilizados por los 1º E.S.O.

            

- El aula de informática.
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En el  aula de informática,  mantendremos las normas de seguridad que hemos
descrito  en líneas anteriores para las aulas de los  alumnos.  Pero  sin  duda,  la
especificidad del uso del aula de informática requiere toda una serie de medidas
especiales:

• Se tratará de priorizar el trabajo individual de los alumnos. Pero en el caso
de que el número de equipos obligue a trabajar por parejas, estas  estarán
formadas siempre por los mismos alumnos, y los dos deben de formar parte
del mismo grupo clase.

• Los docentes, deben de tener registro de la plaza que ocupan los alumnos
en  el  aula,  y  el  alumno  nuca  podrá  cambiar  su  lugar  en  el  aula  (salvo
instrucción del docente).

• A los alumnos los recogerá el docente en su “aula-madre” y deberán llevar a 
la clase de Informática el material imprescindible, dejando la mochila y 
materiales de otras materias en el aula.

• Los equipos deberán estar protegidos:
                                      - El ratón en una bolsa.
                                      - El teclado protegido por papel film.

• Al comenzar la clase los alumnos deberán higienizar los equipos (teclados y
ratones) con agua y jabón alcohol de 70º.

• Al  finalizar  la  jornada,  los  alumnos  deberán  retirar  las  protecciones  de
plástico y tirarlas a la papelera.

• Antes y después de estos procesos, los alumnos deberán desinfectarse las
manos.

7.  MEDIDAS  DE  PREVENCIÓN  PERSONAL  Y  PARA  LA
LIMITACIÓN DE CONTACTOS.

A lo  largo  de  estás  páginas  venimos  enumerando  diferentes  medidas  de  prevención
personal y que buscan la limitación de los contactos. Trataremos en definitiva de no ser
reiterativos y por lo tanto ordenaremos esquemáticamente dichas medidas.

Información La base de la protección está en la 
formación e información. Por ello 
trataremos de informas a los diferentes 
sectores de nuestra comunidad educativa:

• Difusión del presente protocolo de 
manera telemática (página WEB, 
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iPasen,…) y de manera presencial a 
través de reuniones con los 
diferentes sectores de la comunidad 
educativa.

• Difusión de documentos de interés 
sobre la pandemia emanados de la 
administración, garantizando así, la 
veracidad y autoridad de los mismo:

- Decálogo para una vuelta al cole segura.
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/
resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA
%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf

- Información en materia de prevención de 
riesgos laborales frente a la exposición al 
corona virus.

- https://iescelia.org/web/formacion-e-informacion-en-materia-de-
prevencion-de-riesgos-laborales-frente-a-la-exposicion-al-
coronavirus-sars-cov-2-para-el-personal-al-servicio-de-la-
administracion-educativa-no-universitaria-du/

• Durante la semana Cero, así como 
durante todo el curso a través de las 
diferentes materias y  del Plan  
Forma Joven, desarrollaremos 
sesiones y actividades de formación 
con nuestros alumnos.

• Rotulación del centro

Distancia de seguridad • Ordenación de las entradas y salidas
al centro y habilitación de diferentes 
accesos de cara a evitar las 
aglomeraciones.

• Ordenación de los movimientos de 
alumnos en el centro.

• Zonificación del patio en los periodos
de recreo.

• Desarrollo de un protocolo para las 
sesiones de Educación Física.

• Separación de mesas cuando el 
espacio del aula lo permite.

• Limitación de los aforos en las zonas
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comunes y despachos.
• Limitación del tiempo de 

permanencia de los docentes en el 
centro favoreciendo el trabajo y las 
comunicaciones telemáticas.

• Educación sincronizada a partir de 4º
ESO para limitar las ratios de 
alumnos.

• Horario de tarde para limitar las 
ratios de alumnos.

• Rotulación del centro.

Acceso de personas al centro En el apartado 5 del presente documento 
se recogen las medidas aplicadas.

Uso de la mascarilla. • Obligatorio en todo momento y lugar,
salvo contra-indicación médica.

• Se dotará de mascarillas al personal 
del centro y en caso de “emergencia”
a los alumnos.

Higiene y desinfección • Plan de limpieza del centro (punto 
13).

• Dotación de geles hidroalcohólicos, 
papel desechable, limpiador 
higienizante de superficies.

• por las diferentes dependencias y 
espacios del centro.

• Protocolos de clase y medidas de 
higiene (lavados de manos).

• Ventilación de espacios.
• Plan de tratamiento de residuos.

Materiales • Desinfección de los materiales de 
uso común: mesas, sillas, equipos 
informáticos, material deportivo,…

• Material propio y no compartido.
• Digitalización del centro y limitación 

del uso del papel.

Higiene respiratoria • Protocolos de uso de los espacios y 
normas de ventilación.

• Limpieza de los filtros de aire 
acondicionado.
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• Desconexión de los ventiladores del 
centro.

8.  DESPLAZAMIENTOS  DEL ALUMNADO  Y DEL PERSONAL
DURANTE LA JORNADA LECTIVA

8.1.- Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas.

La ordenación del centro en el presente curso, tiene entre otros objetivos, limitar en los 
posible los desplazamientos y tratar que estos desplazamientos sean lo más cortos que 
nos sea posible.
Por ello los alumnos desarrollarán la mayor parte de sus actividades lectivas en su “aula-
madre”, y unicamente saldrán del aula en los siguientes casos:

• Uso de aulas específicas:  Informática y Educación Física.
• Desdobles y refuerzos.
• Alumnos con necesidades educativas especiales: Pmar, Atal, Pedagogía 

Terapéutica.
• Orientación.
• Uso de los aseos.

En líneas generales, en sus desplazamientos, los alumnos deberán seguir las siguientes 
instrucciones:

- Se evitará el desplazamiento del alumnado por el centro, salvo causas justificadas 
y autorizadas por los docentes.

- El alumnado permanecerá en todo momento en su clase- madre. Todo 
desplazamiento en el centro de carácter grupal, se realizará bajo la supervisión de 
un docente.

- Cuando en la siguiente sesión de clase sea necesario un desplazamiento del 
grupo, será el docente responsable de dicha sesión quien recoja a los alumnos en 
su aula madre.

- Durante el proceso el docente evitará las aglomeraciones y velará por el respeto de
las normas de seguridad sanitaria (uso de mascarillas, distancia de seguridad, 
evitar aglomeraciones,…).

- A la finalización de la sesión serán los mismos docentes los que de nuevo lleven a 
los alumnos a sus aulas de origen.
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- Cada grupo, debidamente acompañado por el personal docente correspondiente, 
seguirá los itinerarios preestablecidos para entrar a clase, salir al recreo o al 
finalizar la jornada escolar, ir al patio o gimnasio en Educación Física.

- Se procurará que en dicho desplazamiento el alumno/a no toque las paredes, 
pasamanos de escaleras, pomos de puertas.

- Para los desplazamientos de un aula a otra, los alumnos solo llevarán el material 
imprescindible, dejando en el aula de origen la mochila u otros materiales 
correspondientes a otras materias.

Alumnos PMAR

Los alumnos PMAR deben de salir de su clase madre para diferentes 
materias(Educación Física, Tecnología, Tutoría,…). Será el docente responsable de 
la sesión anterior quién
supervisará el desplazamiento de los alumnos.

Al llegar al aula deberán desinfectar la mesa y silla que vayan a utilizar.

A la finalización de la sesión será el profesor responsable de la sesión quién los 
llevará de nuevo a su aula madre.

Antes de abandonar el aula, los alumnos deberán proceder a la limpieza y 
desinfección de su mesa y silla.

Alumnos ATAL y Pedagogía Trapéutica

Será la docente, la encargada de recoger a los alumnos en su aula de origen. 

Al llegar al aula deberán desinfectar la mesa y silla que vayan a utilizar.

A la finalización de la sesión será el profesor responsable de la sesión quién los 
llevará de nuevo a su aula madre.

Orientación

Para acceder al servicio de orientación:

• En el caso de que un alumno desee entrevistarse con la orientadora, 
deberá solicitar cita previa a través de su tutor.

• Una vez concertada la cita, será la orientadora del centro la encargada de 
recoger al alumno en su aula de origen. 
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• Antes de comenzar la sesión, el alumno deberá desinfectar la mesa y silla 
que ocupe durante la misma.

• A la finalización de la sesión será la orientadora quién los llevará de nuevo a 
su aula madre.

• En el caso de que la orientadora en el ejercicio de sus funciones decida 
entrevistarse con un alumno, se seguirá un procedimiento similar si bien en
este caso el día y hora de la cita será comunicada al alumno a través de su 
tutor.

• En el caso de que una familia desee entrevistarse con la orientadora 
deberá solicitar cita previa (ver apartado 5). Se priorizará la atención 
telemática. Para la atención presencial se deberá contar previamente con la 
autorización del equipo directivo.

• En el caso de que la orientadora desee  entrevistarse con una familia,  
concertará la cita con los tutores legales a través del teléfono. Como en el 
caso anterior, se priorizará la atención telemática. Para la atención presencial
se deberá contar previamente con la autorización del equipo directivo.

• Uso de los aseos: se seguirán las instrucciones recogidas en el apartado 14.

8.2.- Señalización y cartelería

Para facilitar y ordenar los desplazamientos de los alumnos se ha rotulado el 
centro:

• Señalización y cartelería

• El Centro utilizará señales y pictogramas, planos para recordar continuamente las

normas, tanto al alumnado como al personal del Centro, siendo básico a la hora de

realizar dicha señalización los principios básicos de limitación de contactos y medidas

de prevención personal:

Distancia de seguridad, Uso de mascarilla, direcciones, ocupación etc. Y se colocarán:

• - En los pasillos de ambos edificios se colocarán carteles con las normas básicas de 

protección para evitar contagios.

- En el interior de los aseos en cada cabina se indicará con un cartel en la puerta los grupos 

clase que utilizarán dicha cabina.
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- Señalización de las parcelas en los patios, para que en el tiempo de recreo no se

mezclen alumnos/as.

- Planos en cada una de las clases indicando los recorridos de entrada y salida del

centro.

 - Planos en las puertas de acceso a los centros para indicar las rutas de acceso de 

los distintos grupos.

- Huellas en el suelo en las entradas y salidas de las aulas.

Recorridos de entrada y salida en los pasillos en el suelo.

Flechas en las paredes indicando los recorridos: amarillas de entrada y rojas de salida.

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS

En el plan de limpieza que se concreta en estas páginas, prestamos una especial 
atención a la limpieza y desinfección de las zonas comunes.
Podemos resumir brevemente las medidas que hemos considerado necesarias:

Secretaría.

- La secretaría deberá de contar con:

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
• Dispensador de papel individual.
• Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
• Papeleras con bolsas protegidas con tapa  y accionadas por pedal.
• El uso de la mascarilla es obligatorio.
• Pantalla protectora en la ventanilla.
• Bandeja para depositar papeles por parte de las familias.

- Las mesas y sillas deben de ser desinfectadas de manera frecuente por el personal de
la secretaria.

-  Todos  los  días  a  media  jornada  se  interrumpirán las  labores  en  la  secretaría  para
proceder a su limpieza y desinfección. Lo mismo sucederá a la finalización de la jornada.
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- Los equipos informáticos deberán de estar protegidos con plástico y ser desinfectados
en varias ocasiones a lo largo de la jornada.

-  Se  prohíbe  terminantemente  el  uso  de  los  equipos  informáticos  de  la  secretaría  a
personas ajenas al servicio.

- Se prestará especial atención a la limpieza y desinfección de los teléfonos.
- Se prohíbe compartir materiales entre el personal de la secretaría.
- La separación entre los puestos de secretaría, respeta la distancia de seguridad.
- Se primará en todo caso la atención telemática.
- El aforo de la secretaría estará limitado a tres personas.

Conserjería

La conserjería deberá de contar con:

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
• Dispensador de papel individual.
• Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
• Papeleras con bolsas protegidas con tapa  y accionadas por pedal.
• El uso de la mascarilla es obligatorio.
• Pantalla protectora en la ventanilla.
• Bandeja para depositar papeles.

- Las mesa y silla deben de ser desinfectadas de manera frecuente por el personal de la
secretaria.

-  Todos los días a media jornada se interrumpirán las labores en la  conserjería  para
proceder a su limpieza y desinfección. Lo mismo sucederá a la finalización de la jornada.

- El equipo informático deberá estar protegidos con plástico y ser desinfectado en varias
ocasiones a lo largo de la jornada.

- Se prohíbe compartir el material de la conserjería.
-  Se  prohíbe  terminantemente  el  uso  de  los  equipos  informáticos  de  la  secretaría  a
personas ajenas al servicio.

- Se prestará especial atención a la limpieza y desinfección de los teléfonos.
- Se prohíbe la entrada a la conserjería a todo el personal ajeno al servicio.
- Se primará en todo caso la atención telemática.
- Se desplazarán las máquinas fotocopiadoras a la sala de profesores, por lo tanto no se
harán fotocopias en la misma.

-  Los  paquetes  y  mensajería  serán  depositados  en  una  caja  para  proceder  a  su
desinfección.

Sala de profesores
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La sala de profesores deberá contar:

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
• Dispensador de papel individual.
• Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
• Papeleras con bolsas protegidas con tapa  y accionadas por pedal.
• El uso de la mascarilla es obligatorio.

- Se ha establecido un aforo máximo de 10 personas.
- Se ha limitado el mobiliario a esa 10 personas.
- Solo podrá acceder a la sala de profesores el personal del centro.
- Cada profesor antes de ocupar un puesto en la sala de profesores debe proceder a la

limpieza y desinfección del mismo.
- Se permite el uso individual (nunca compartido) de casilleros.
- Se prohíbe dejar sobre mesas, estanterías o cualquier otro tipo de superficies papeles,

libros, etc.
- Los equipo informáticos, así como las máquinas fotocopiadoras estarán protegidos con
plástico, y   los docentes deberán desinfectar los mismos tras su uso.

-  Se  utilizarán  a  la  vez  unicamente  la  mitad  de  los  equipos  informáticos,  y  siempre
respetando la distancia de seguridad.

Departamentos

La sala de profesores deberá contar:

• Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
• Dispensador de papel individual.
• Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
• Papeleras con bolsas protegidas con tapa  y accionadas por pedal.
• El uso de la mascarilla es obligatorio.

- Se ha limitado su aforo a una sola persona por departamento.
- Tras su uso el docente deberá proceder a la limpieza y desinfección de su puesto.
- Se desaconseja el uso de los departamentos didácticos.

Aulas específicas
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Se ha procedido al cierre de la mayoría de ellas (incluido el gimnasio). Unicamente el aula
de informática permanecerá abierta y ateniéndose a las normas ya explicitadas en estas
páginas (ver apartado 6).

Zonas comunes

Se priorizará la limpieza y desinfección de estas zonas prestando especial  atención a
botones, barandillas, pomos, etc.

Material de Educación Física

El  departamento  de  Educación  Física,  deberá  de  desarrollar  un  protocolo  especifico
donde se explicite el uso del material  deportivo, que en ningún caso debe ser de uso
compartido.

Material de uso personal.

Como  principio  general,  se  limitará  hasta  el  extremo  el  uso  del  papel  para  lo  cual
desarrollaremos  nuestro  protocolo  de  desarrollo  telemático  que  por  otra  parte,  ya
veníamos desarrollando en años anteriores.

La  utilización  de  los  medios  digitales  al  mismo  tiempo,  debe  ayudar  a  disminuir  los
materiales que tienen que traer a diario al centro los alumno.

Se prohíbe el uso de las taquillas por lo alumnos.

El material de los alumnos y docentes es personal e intransferible: se prohíbe compartir
materiales  y  desarrollar  cualquier  tipo  de  actividad  que  implique  el  compartir  dicho
material.

Al  abandonar  el  aula  madre,  los  alumnos  deberán  portar  unicamente  el  material
imprescindible para el desarrollo de la siguiente sesión. El resto de materiales deberán
permanecer en el aula.

- Se entregarán como corresponde los libros de texto a los alumnos. Sin embargo se
recomienda que los docentes hagan uso descrecional de los mismos, pudiendo arbitrar
procedimientos alternativos (por ejemplo fotografiar parte de la páginas de los libros en los
móviles de los alumnos).
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- El uso de los móviles está permitido en el centro. Se debe seguir por tanto el reglamento
de uso de móviles que ya aprobamos en años anteriores, si bien este se modificará para
que hagan uso de los mismos todos los alumnos del centro, incluidos los alumnos de 1º y
2º ESO.

- Las medidas anteriores son aplicables al personal docente del centro, que limitará en
todo lo posible, su tiempo de permanencia en el centro.

-  Tanto  los  docentes  como  los  alumnos  y  el  personal  de  administración  y  servicios,
deberán de incluir  entre sus “materiales personales” elementos de protección como la
mascarilla, una mascarilla de repuesto, y un pequeño bote de gel hidroalcohólico.

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL CON DOCENCIA TELEMÁTICA

La situación que atravesamos, nos obliga a plantearnos nuestra respuesta a diferentes 
escenarios, entre ellos, un nuevo confinamiento por tiempo limitado o indefinido.
Por ello, debemos desarrollar un marco digital en el que de ser necesario, podamos 
desarrollar nuestro trabajo. 
En este sentido debemos de definir nuestra actuación en diferentes ámbitos:

1.- Enseñanza-aprendizaje

a) Horario lectivo.

La crónica falta de espacio en nuestro Centro y las nuevas necesidades derivadas de la 
alarma sanitaria por la que atravesamos, nos ha llevado a desplazar el horario de 
bachillerato al turno de tarde. 
Esto nos permite:

• Disminuir la ratio de nuestros grupos.
• Optimizar el uso de los espacio evitando el contacto entre diferentes grupos.
• Evitar aglomeraciones en el centro.

Al mismo tiempo hemos potenciado esta situación decidiendo (siguiendo las indicaciones 
de la circular del 3 de septiembre, relativa a medidas de flexibilización curricular y 
organizativas para el curso escolar 2020/2021) optar por el modelo de Docencia 
sincrónica (presencial y telemática).

Al tiempo que desde jefatura de estudios desarrollamos nuestro horario lectivo, hemos 
desarrollado un horario de aplicación en el caso de que nos debamos confinar. 
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- Se establecen en el mismo las sesiones lectivas correspondiente a cada una de las 
materias del alumno respetando los tiempos de recreo.

- Los diferentes departamentos deberán reflejar en sus programaciones la adaptación a la
posibilidad de una enseñanza no presencial, por lo que deberán:

• Priorizar objetivos y contenidos
• Diversificar los recursos situando en un lugar preferente los medios 

digitales.
• Diversificar sus instrumentos de evaluación.
• Prever los instrumentos de comunicación con los alumnos y las 

familias

- Las materias dedicarán un 80% de su sesiones a clases lectivas.
- El otro 20 % serán utilizadas por los alumnos para desarrollar actividades y trabajos 
sugeridos por los docentes. 

- En ningún caso las actividades deberán ser un elemento de sobrecarga del trabajo del 
alumno, por el contrario se trata de diversificar el trabajo del alumno. 

2.- Atención tutorial y orientación.

En todo caso las sesiones de tutoría, tanto grupal como de atención individualizada a 
alumnos o tutores legales deberán de aparecer en el horario.

3.- Labores administrativas del centro.

Las labores administrativas del centro se continuarán desarrollando de manera digital, 
como de hecho desarrollamos en ala actualidad.

En este documento hemos reflejado en diferentes apartados del mismo, como desde 
comienzos del presente curso, hemos tratado de desarrollar la digitalización del centro, 
priorizando el establecimiento de diferentes líneas de comunicación con los alumnos y 
tutores legales (WEB del centro, Moodle, iPasen, cuaderno digital iSéneca,etc.

Del mismo modo desde comienzos del curso tendremos entre nuestras prioridades tener 
los datos necesarios que impidan que se potencie la brecha digital entre los alumnos con 
mayores dificultades socio-educativas.

En el caso de que debamos de confinarnos por lo tanto, publicaremos el nuevo horario no 
presencial tanto en la página WEB del centro como en iPasen.
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En todo caso al inicio del presente curso se facilitará a los alumnos y las familias el 
horario no presencial, que sin duda no deseamos utilizar.

En definitiva, los horarios del centro serán los siguientes:

HORARIO DE MAÑANA

Entrada 8:00h

Recreo 11:00/11:30h

Salida 14:30

HORARIO DE TARDE

Entrada 15:30h

Recreo 17:30/17:45h

Salida 21:45 h

PD.- Se establecerá una vez tengamos confirmados y testados los horarios, un horario de 
atención a padres por parte del equipo directivo, así como, para realizar en el centro los 
trámites administrativos que sea imposible realizar de manera telemática.

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 
PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES

11.1.- Personal del centro especialmente vulnerable.

Desde el comienzo de la pandemia, hemos prestado especial atención al personal 
vulnerable.
En el comienzo de la misma seguimos las indicaciones recogidas en la

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
POR LA QUE SE COMPLEMENTA LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2020 POR 
LA QUE SE ADOPTAN MEDIDAS RESPECTO A TODO EL PERSONAL DE TODA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON MOTIVO DEL COVID-19. 
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Los docentes que lo desearon presentaron sus declaraciones responsables que fueron 
convenientemente tramitadas.
A partir de entonces hemos tomado como medidas generales:

• Respetar en todo momento las normas de seguridad sanitaria.
• Protocolarizar las reuniones del centro estableciendo sus duración tipología y aforo:

Reunión Tipo Aforo

Reuniones de equipos 
educativos

Telemáticas Se permitirá participar en las
mismas desde las 
dependencias del centro, a 
los docentes que por no 
viven en la localidad. En 
todo caso, su asistencia se 
desarrollará desde una sala 
donde el aforo no supere las
5 personas y siempre 
respetando 
escrupulosamente la 
distancia de seguridad.

Reuniones de 
departamentos

Telemáticas Se permitirá participar en las
mismas desde las 
dependencias del centro, a 
los docentes que por no 
viven en la localidad. En 
todo caso, su asistencia se 
desarrollará desde una sala 
donde el aforo no supere las
5 personas y siempre 
respetando 
escrupulosamente la 
distancia de seguridad.

Reuniones ETCP Presenciales En todo caso, se 
desarrollará desde una sala 
donde se respete  
escrupulosamente la 
distancia de seguridad.

Reuniones de áreas Telemáticas Se permitirá participar en las
mismas desde las 
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dependencias del centro, a 
los docentes que por no 
viven en la localidad. En 
todo caso, su asistencia se 
desarrollará desde una sala 
donde el aforo no supere las
5 personas y siempre 
respetando 
escrupulosamente la 
distancia de seguridad.

Claustros Telemáticas

Consejos Escolares Telemáticas

Reuniones con tutores 
legales

Telemáticas. Excepcionalmente la reunión
inicial de “acogida” de 
desarrollará de manera 
presencial. Se utilizará la 
biblioteca, pero en todo 
caso, cuando el aforo supere
las 20 personas, la reunión 
se celebrará al aire libre.

Reuniones de alumnos Quedan suprimidas hasta nueva orden.

Otras Cualquier otra reunión deberá ser aprobada expresamente
por el Equipo Directivo.

• Potenciar la atención tutorial y el trabajo docente de carácter telemático.
• Limitar la presencia en el centro de los docentes a lo imprescindible.
• En el caso de que algún miembro del centro manifieste sus dudas sobre su 

condición de personal vulnerable o que el equipo directivo estime que algún 
docente pertenece a un grupo vulnerable, se comunicará la situación a la unidad de
Prevención de Riesgos Laborales.

11.2 Alumnado especialmente vulnerable

Como en el caso anterior prestamos especial atención a los alumnos vulnerable y a sus 
familias.

Loas alumnos deberán respetar en todo caso las normas dfe seguridad sanitaria 
explicadas en estas páginas.
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• Antes de comenzar el curso, hemos entrado en contacto con las familias de los 
alumnos vulnerables, recabando la opinión de las mismas.

• En las reuniones de acogida que celebraremos al comienzo del curso, se solicitará 
a los padres que en el caso de que sus hijos presenten alguna patología (que los 
convierta en vulnerables o no), lo comuniquen a sus tutores o miembros del equipo 
directivo, bien durante la reunión o en privado, si lo desean, al final de la sesión. En
todo caso, esta información será transmitida a los docentes y especialmente a los 
miembros de su equipo directivo.

• Si el caso lo requiere, con la colaboración de la familia, se establecerá el necesario 
protocolo de atención al alumno.

• A los alumnos que presenta una evidente vulnerabilidad que dificulta su asistencia 
a clase, se les ha solicitado la pertinente documentación médica y en este caso, el 
alumno podrá seguir las sesiones de clase de manera telemática.

• Hemos consultado a estas familias sobre su disponibilidad del material informático 
necesario. En caso de necesidad le será aportado por el centro. 

• En todo momento se mantendrá un contacto permanente con estas familias.

12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE  
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

12.1.- El desarrollo de las actividades extraescolares y complementarias
han sido sin duda, uno de los elementos de nuestra identidad durante los últimos años: 
charlas, intercambios, viajes y visitas, etc.
Sin embargo la situación actual nos hace ser ante todo precavidos, por lo que las 
actividades extraescolares van a ser sensiblemente limitadas, hasta que las condiciones 
de seguridad sanitaria no mejoren ostensiblemente, confiamos que pronto.
Sin embargo, el comienzo del presente curso escolar nos lleva a considerar que no 
debemos correr riesgos innecesarios, y que por lo tanto, debemos limitar y suspender las 
actividades extraescolares y complementarias.
Durante el primer trimestre del curso escolar 2019/2020 no realizaremos ninguna 
actividad extraescolar.
Será durante al inicio del segundo trimestre donde el Consejo Escolar, previo informe de 
la comisión COVID, evaluará la posibilidad de desarrollar actividades extraescolares.
En todo caso, las actividades extraescolares que pudiesen tras la aprobación del Consejo 
Escolar, llevarse a la práctica, deberán cumplir las siguientes condiciones.

12.2 Condiciones de realización de actividades complementarias y extraescolares.

• Toda actividad extraescolar deberá ser presentada a través de un informe (cuyos 
términos se determinarán cuando se aprueben de nuevo las actividades 

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 63



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

extraescolares y complementarias), que deberá aprobar la Comisión permanente 
del Consejo Escolar.

• Toda actividad debe de contar con un profesor responsable y la aprobación y 
colaboración de los tutores legales del grupo en cuestión.

• Toda actividad deberá limitarse a la participación de un grupo clase y por lo tanto, 
se debe de garantizar la participación en la misma de un número numeroso de 
alumnos (+45%).

• Las empresas que colaboren en el desarrollo de las actividades extraescolares, 
deberán de respetar las medidas de seguridad sanitaria de los alumnos y en todo 
caso, facilitar al centro para su valoración por el Consejo Escolar, de sus protocolos
de seguridad sanitaria.

En cuanto a las actividades complementarias, estas si podrán “desarrollarse en el 
centro” siempre que se ajusten a las siguientes normas:

• Toda actividad complementaria deberá ser presentada a través de un informe 
donde se determinarán los siguientes aspectos:

                             - Título de la actividad y descripción de la misma.
                             - Persona o entidad que desarrolla la actividad.
                             - Relación de la actividad con la programación didáctica.
                             - Grupo al que va destinada (solo un grupo por sesión).
                             - Espacio en el que se desarrollará la actividad.
                             - Responsable de la misma.
                             - Precio de la misma.

• En todo caso, se tratará de que la actividad en cuestión se desarrolle de manera 
telemática evitando la entrada en el  centro de cualquier  persona ajena al mismo. 
(En caso de que la actividad sea presencial, esta circunstancia deberá ser 
aprobada expresamente por el equipo directivo).

                              

• Toda actividad complementaria deberá ser aprobada por la comisión permanente 
del Consejo Escolar.

• En todo caso antes, durante y tras el desarrollo de la actividad complementaria 
deberán de respetarse las condiciones de seguridad sanitaria establecidas por el 
centro.

• Deberá ir destinada a un solo grupo clase por sesión y respetarse los aforos 
establecidos en el centro, evitándose en todo caso las aglomeraciones y 
priorizando el uso de espacios exteriores sobre los espacios cerrados.
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1.2.3.-  Cantina del Centro.

La cantina del centro, para su correcto funcionamiento, deberá de ajustarse a los 
siguientes términos:

• En todo momento el servicio de la cantina, debe ajustarse a las normas de 
seguridad sanitaria e higiene derivadas de la emergencia sanitaria provocada por el
COVID 19.

a) Condiciones de higiene

• La cantina debe de limpiada y desinfectada al menos dos veces al día (al inicio y 
final de su servicio).

• Las mesas deben de limpiarse y desinfectarse tras cada servicio.
• Las vajillas y cuberterías reutilizables deben ser lavadas y desinfectadas en 

lavavajillas usando programas de alta temperatura.
• Los responsables de la cantina deberán proveer de hidrogel a todos los usuario de 

la misma. 
• Los responsables de la cantina deberán “rotular” las distancias de seguridad dentro

del espacio de la cantina.

b) Condiciones de seguridad personal y aforo

• Se fija un aforo máximo de uso de la cantina:

- Solo dos alumnos podrán entrar a la cantina al mismo tiempo y siempre respetando la 
distancia de seguridad.

- El resto de compañeros que deseen acceder a la cantina, deberán hacer cola en el 
exterior de la misma guardando la distancia de seguridad. Son los operarios de la cantina 
los responsables de que se cumplan estas instrucciones.

- Los alumnos solo podrán hacer uso en el periodo de recreo (11:00/11:30).

- Los docentes podrán hacer uso de la cantina utilizando las mesas. Solo se permitirán 
dos mesas en el espacio de la cantina y con un máximo de dos sillas por mesa.
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- Los docentes no podrán hacer uso de la cantina en los recreo, cuando será usada en 
exclusividad por los alumnos.

- Queda absolutamente prohibida la entrada a la cantina de cualquier persona ajena 
al centro.

- Los proveedores nunca podrán acceder al centro en los horarios de recreo, entrada o 
salida de los alumnos, y en todo momento deberán respetar las medidas de seguridad. 
Serán los responsables de a cantina los encargados de comunicar los horarios de acceso 
al centro y condiciones de las mismas.

- Todo el personal y usuarios de la cantina deben de usar correctamente la mascarilla, 
unicamente los usuarios que hagan uso de las mesas pueden retirarse la mascarilla  
cuando estén consumiendo.

Por último, se recomiendan las siguientes actuaciones:

A) - Se deberá establecer un Plan de Limpieza y desinfección con las mismas 
recomendaciones que las expresadas anteriormente.

B) - En su caso, se utilizarán manteles de un solo uso. 

C) - Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso del alumnado y trabajadores.

D) - Se eliminarán productos de autoservicio de las mesas, pudiendo estar servilletas 
encima de las mismas sin dispensador, el resto (jarras de agua, vinagreras, aceiteras, 
etc.) podrán ser servidos por personal del comedor.

E) - El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá garantizar la distancia 
de seguridad con el alumnado y aplicar los procedimientos de higiene y prevención 
necesarios para evitar el riesgo de contagio.(al menos guantes y mascarilla).

F) La vajilla y cubertería usada, de ser reutilizable, ésta deberá ser lavada y desinfectada 
en lavavajillas usando los programas de temperaturas altas.

G) Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajillas
deberán ser lavados y desinfectados antes de volverlos a usar.

H) En el caso de establecer turnos de comedor, se procederá a una ventilación previa y 
desinfección de sillas y mesas usadas, entre los distintos turnos. 
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Los actuales responsables del servicio de la cantina del centro, son los únicos 
responsables de la implementación de las medidas anteriormente expuestas y del 
cumplimiento de las normas establecidas.

El incumplimiento de las misma conllevará el inmediato cierre del servicio de 
cantina en el centro por el Equipo Directivo.

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y 
DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL

Para la elaboración de nuestro plan de limpieza hemos contado con la inestimable colaboración 
de la empresa de limpieza FAMIN, que presta sus servicios en el centro.
Por lo tato asumimos dicho plan como propio.

1.- OBJETIVO

El objeto del presente plan es establecer un protocolo específico de limpieza y desinfección en
el Instituto IES Mediterráneo situado en la localidad de Garrucha.

Antes de establecer el protocolo específico de limpieza y desinfección debemos tener en
cuenta la siguiente información:

2.- INFORMACIÓN FRENTE AL SARS-COV-2

Los coronavirus son una extensa familia de virus, algunos de los cuales puede ser causa de
diversas enfermedades humanas, que van desde el resfriado común hasta el SRAS (síndrome
respiratorio agudo severo). Los virus de esta familia también pueden causar varias
enfermedades en los animales.
El nuevo virus CoVid-19 se detectó por primera vez en diciembre de 2019 en un mercado de
Wuhan (China). Este tipo de virus es un microorganismo diferente de cualquier otro
coronavirus humano descubierto, y ha generado un cuadro de neumonía vírica que hasta
ahora se ha ido extendiendo fuera de las fronteras. Hablamos de una pandemia cuando una
epidemia afecta a toda una población mundial.

SINTOMATOLOGÍA.

Los síntomas del nuevo coronavirus son en muchos casos similares a los de un resfriado. Los
signos y síntomas clínicos notificados hasta ahora son principalmente:
• Tos seca.
• Fiebre.
• Sensación de falta de aire (disnea).
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TRANSMISIÓN.

Si bien no se conoce de forma precisa, por analogía con otras infecciones causadas por virus
similares, parece que la transmisión sería por:

A. Vía respiratoria: por contacto estrecho con las secreciones respiratorias que se generan con
la tos o el estornudo de una persona enferma. Parece poco probable la transmisión por el aire
a distancias mayores de uno o dos metros.

B. Por contacto directo con animales contaminados o secreciones infectadas de enfermos:
Dado que no es un virus, no se ha determinado todavía con exactitud su periodo de
incubación. No obstante, se estima que puede oscilar la aparición de la sintomatología entre 2
y hasta 14 días después del inicio de los mismos.

MEDIDAS HIGIÉNICAS GENERALES

Hay que seguir estas medidas higiénicas generales en la zona de trabajo para garantizar la
correcta limpieza y desinfección de dichas zonas y lugares:

● Asegurar una correcta limpieza de las superficies y espacios, tratando de que se
realice una limpieza diaria de todas las superficies.

● Se garantizará e intensificará la desinfección de todas aquellas superficies de
contacto que puedan suponer un contagio, como los grifos, los pomos de las puertas, mandos,
barandillas, botones, debiendo garantizar que en todo momento se disponga de jabón y papel
desechable en los baños. Así mismo se intensificará la limpieza de las zonas comunes,
especialmente manetas y pomos, fotocopiadoras, mostradores y cualquier otro dispositivo de
uso colectivo.

● Es recomendable que las mesas de trabajo deberán estar libres de documentación, a
fin de facilitar la limpieza de las mismas, así como de los teclados y ratones.

● La empresa pondrá a disposición de los trabajadores elementos de limpieza para
facilitar la limpieza de los equipos de uso compartido, tales como elementos de comunicación,
equipos electrónicos que requieran de su manipulación.

La limpieza de superficies y mobiliario deberá limpiarse con lejía (1000 ppm de cloro activo.
Disolución 1:50 de lejía 40-50 gr/litro preparada en el momento más próximo a realizar la
limpieza), ya que es lo más efectivo para la desinfección de superficies donde pueda haber
virus:

● Superficies que se tocan con frecuencia: mesas y sillas, mesas de trabajo, etc.
● Pomos de las puertas.
● Superficies del baño y el inodoro.
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● Grifos.

Para que la lejía sea eficaz hay que limpiar previamente las superficies con bayetas húmedas,
para recoger el polvo.
Después limpiar esas mismas superficies con otra bayeta humedecida en una disolución de
lejía al 1:50.
Para preparar la disolución de lejía se hará de la manera siguiente: Coger 20ml de lejía,
echarlo dentro de una botella de 1 litro, rellenar la botella con agua del grifo hasta completar,
cerrar y darle la vuelta varias veces para mezclar.
Esta mezcla debe ser preparada el mismo día de uso.
Mojar una bayeta limpia con esta disolución para desinfectar las superficies. Limpiarla bayeta
con agua del grifo tras cada uso y vuelva a impregnarla con esta disolución de lejía. Usar
guantes.

Además, todo el personal que esté en el centro tiene que seguir estas recomendaciones:
Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano.
Mantener la distancia de seguridad de 2 metros.
Realizar una higiene adecuada de manos con agua y jabón. Las soluciones
hidroalcóholicas no sustituyen al lavado de manos. Hay que lavarse las manos al menos
durante 40 segundos.
Lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies potencialmente
contaminadas y tratar que cada lavado dure al menos 40 segundos.
Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, desecharlo
a continuación a un contenedor habilitado o cubo de basura. Si no se dispone de pañuelos
emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos.
Tirar cualquier desecho de higiene personal, especialmente los pañuelos desechables,
de forma inmediata a las papeleras o contenedores habilitados para ello.
Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca.

ACCESO AL CENTRO

El acceso al centro de trabajo se debe de hacer de manera escalonada y siempre
manteniendo la distancia de seguridad.
Implementar las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas
trabajadoras y entre estas últimas y los potenciales clientes o público que puedan concurrir en
el centro. En este sentido, la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la
circulación de personas y la distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.) en
el centro de trabajo debe modificarse, en la medida de lo posible, con el objetivo de garantizar
el mantenimiento de la distancias de seguridad de 2 metros.

En los casos en los que no se pueda respetar la distancia de seguridad, se seguirá la
siguiente secuencia en la colocación de EPI’s :
1º Lavado o limpieza de manos
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2º Protección respiratoria
3º Guantes de protección

Para su retirada se seguirá la siguiente secuencia:
1º Guantes de protección
2º Protección respiratoria
3º Lavado o limpieza de manos

Secuencia de Colocación y retirada del Equipo de Protección Individual:

Mascarilla

Debe de cubrir totalmente la boca, nariz y acoplarse por debajo del mentón, de
manera que ningún germen pueda entrar o salir de las vías respiratorias.
Las mascarillas deben sujetarse por la palma de la mano en su parte exterior para
poder pegar la mascarilla en la cara (boca, nariz, mentón).
Con la otra mano, se debe pasar los dos elásticos detrás de la cabeza hasta el cuello.
Mientras se sujeta la mascarilla cuidadosamente, y siempre con la otra mano se ajusta
el elástico inferior al cuello y el elástico superior debe situarse en la parte del cráneo donde
ambas manos estén situadas una frente a la otra.
Deben desecharse cuando la respiración se vuelve difícil.
Para retirarla no debe tocarse la mascarilla y solo deben tocarse las cintas de sujeción
para evitar la contaminación de las manos.

GUANTE

El uso inadecuado de guantes aumenta el riesgo de contagio.
Tener las manos libres de objetos como anillos, relojes, etc. ya que pueden romper el
guante, sin cremas, con las uñas cortas y sin esmalte en el caso de mujeres, para facilitar una
buena limpieza de material potencialmente infeccioso
Recuerda además que si usas alcohol para desinfectar tus manos es necesario que
dejes que se seque completamente, ya que el alcohol causa que el látex se dañe.
Realizar la higiene de manos
Colocación adecuada de guantes
Primero, extraer un guante del envase y enfundarlo en una mano, hasta obtener una
perfecta adaptación a la mano (ausencia de arrugas) estirando desde el extremo abierto.
Después, extraer un segundo guante y proceder a su correcta colocación.
En caso de rozadura con superficies metálicas o cristales pudiendo provocar algún tipo
de daño, es necesaria la sustitución inmediata del guante dañado.
Para la retirada de los guantes, seguir la siguiente secuencia:

Lavado y limpieza de manos

Lavado de manos con agua y jabón (El alcohol en gel no reemplaza al lavado
de manos).
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PROTOCOLO ESPECIFICO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

Se debe limpiar periódicamente y siempre que sea necesario para mantener, en todo
momento, los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e
instalaciones, en condiciones higiénicas adecuadas.
Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un
mantenimiento periódico
La frecuencia de la limpieza de esta zona será como mínimo dos veces durante el desarrolla de la 
jornada.

Nuestro horario de actuación será el siguiente:

Jornada diurna:

El centro abre a las 8:00 de la mañana, por lo tanto es necesario adelantar la limpieza de las 
dependencias que fueron utilizadas en la jornada de tarde. 
Comenzará por lo tanto una limpiadora alas 6:00h y con turno hasta las 13:00 horas que 
procederá:

6:00/8:00 h.

Limpieza de las 5 “aulas madre de bachillerato” y desinfección de las mesas y sillas que fueron 
utilizadas en las aulas de desdoble. (en los pomos de las puertas una señalización marcará cuales
son las aulas que hay que limpiar y desinfectar).

- 8:00/10:00 h

Limpieza y desinfección de los baños del centro.

-10:00/12:00 h

Limpieza de las zonas comunes.

- Entrada al centro
- Sala de profesores.
- Despachos.
- Conserjería
- Secretaría
- Escaleras.

12:00/13:00 h
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-Desinfección de los baños.

Jornada de tarde:

Las clase comienzan a las 15:30h, por lo que el turno de limpieza con tres limpiadoras comenzará 
a las 14:00 horas.

Se comenzará de nuevo por las aulas madre de los grupos de bachillerato (las cinco aulas en 
cuestión estarán señaladas en los pomos de las puertas de las aulas). 

Se continuará la limpieza por las aulas, zonas comunes, despachos y oficinas del edificio antiguo, 
para con posterioridad proceder a la limpieza del edificio nuevo.

Se procederá a media jornada de tarde a la desinfección de las zonas comunes utilizadas: 
despachos y sala se profesores. 

A media tarde también se procederá a la limpieza y desinfección de los baños del edificio viejo

Del mismo modo antes de terminar la jornada de tarde se procederá a la limpieza y desinfección 
de los baños del centro.

Analizando las diferentes dependencias:

Conserjería.

Conserjería cuenta con un mostrador, dos fotocopiadoras y puerta de acceso.
Hay que diferenciar la limpieza de la desinfección.
La limpieza siempre precede a los procesos de desinfección. Y durante la limpieza no
se puede levantar polvo. Hacer la limpieza de suelos de forma húmeda. No usar mopa y no
hacer la limpieza en seco.
Una vez realizada la limpieza normal de esta zona, se desinfecta las zonas.
El mostrador se ha desinfectar al principio y al final de la jornada de mañana. En el caso que
siempre esté la misma persona atendiendo en el mostrador. LA frecuencia de la desinfección
será mayor cada vez que una persona diferente tenga que hacer uso del mostrador, en este
caso se desinfectará antes de que la persona use ese mostrador y justo después.
En conserjería hay dos fotocopiadoras. Serán desinfectadas antes y después de la
jornada. En función de la frecuencia de uso, a media mañana se debe de hacer otra pasada
para realizar su desinfección. Cada vez que la fotocopiadora sea usada por una persona
diferente, se hará una desinfección justo antes y justo después de ese uso (será responsabilidad 
del personal que la usa).
En esta zona existen unas ventanas correderas de cristal. Para la desinfección de las
mismas, se seguirá el mismo protocolo de limpieza y desinfección. Previa a la desinfección se
limpiarán las ventanas. Una vez limpias, se desinfectarán toda la ventana y se hará hincapié en
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la zona donde se toca para abrir y cerrar. Al igual que los demás elementos, se realizará una
desinfección antes y después de la jornada. 

La puerta de acceso a conserjería será limpiada y desinfectada antes y después de la
jornada. Como la puerta es una zona de paso, se tendrá especial atención cuando vaya a entrar
o salir alguna persona para realizar una desinfección de la misma y del pomo justo antes y
después del paso de las personas.

Despacho de Secretaria.
Despacho de secretaría tiene dos mesas, dos sillas, dos ordenadores, impresora  y  teléfono.
La mesa y la silla que hay en esta zona será desinfectada antes y después de la jornada,
también se realizará una desinfección a mitad de mañana. En caso que esta zona sea usada por
una persona diferente, será desinfectada la mesa y la silla justo antes y después de cada uso.
El ordenador será desinfectado al inicio y al fin de la jornada. En caso que sea
necesario, a mitad de la jornada se realizará otra desinfección.
El teclado y ratón, así como el teléfono, grapadora y bolígrafos, al ser material que
constantemente está en contacto con las manos, se hará una desinfección antes, a mitad y en la 
jornada de tarde.
En el despacho hay ventanas. Para la desinfección de las mismas, se seguirá el mismo
protocolo de limpieza y desinfección. Previa a la desinfección se limpiarán las ventanas. Una
vez limpias, se desinfectarán toda la ventana y se hará hincapié en la zona donde se toca para
abrir y cerrar. Al igual que los demás elementos, se realizará una desinfección antes y después
de la jornada. En el caso que la ventana sea tocada por personas diferentes se desinfectara
justo antes y después de su contacto por esa persona.

La puerta de acceso al despacho será limpiada y desinfectada antes y después de la
jornada. Como la puerta es una zona de paso, se tendrá especial atención cuando vaya a entrar
o salir alguna persona para realizar una desinfección de la misma y del pomo justo antes y
después del paso de las personas.

En el caso de la desinfección que se realiza a media jornada, cuando hay personal en
las zonas, es recomendable que mientras se desinfecte solo esté la persona que realiza esa
desinfección. Esta desinfección por norma general será de unos 15 minutos aproximadamente,
dejando a criterio del personal del centro y del personal de limpieza si es necesario dejar más
tiempo.
Una vez realizada la desinfección, se ventilará dejando la ventana entreabierta.

Despachos de Dirección.

Las mesas y las sillas  serán desinfectadas antes y después de la jornada, también se realizará 
una desinfección a mitad de mañana. En caso que esta zona sea usada por una persona 
diferente, será desinfectada la mesa y la silla justo antes y después de cada uso.
El ordenador será desinfectado al inicio y al fin de la jornada. En caso que sea
necesario, a mitad de la jornada se realizará otra desinfección.
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El teclado y ratón, así como el teléfono, grapadora y bolígrafos, al ser material que
constantemente está en contacto con las manos, se hará una desinfección antes, a mitad y al
finalizar la jornada. En el caso que sea usado por personas diferentes, se hará la desinfección
antes y después de su uso por esa persona.

En los despachos hay ventanas. Para la desinfección de las mismas, se seguirá el mismo
protocolo de limpieza y desinfección. Previa a la desinfección se limpiarán las ventanas. Una
vez limpias, se desinfectarán toda la ventana y se hará hincapié en la zona donde se toca para
abrir y cerrar. Al igual que los demás elementos, se realizará una desinfección antes y después
de la jornada. En el caso que la ventana sea tocada por personas diferentes se desinfectara
justo antes y después de su contacto por esa persona.

Las puertas de acceso a los despachos serán limpiadas y desinfectadas antes y después de la
jornada. Como la puerta es una zona de paso, se tendrá especial atención cuando vaya a entrar
o salir alguna persona para realizar una desinfección de la misma y del pomo justo antes y
después del paso de las personas.,

En el caso de la desinfección que se realiza a media jornada, cuando hay personal en
las zonas, es recomendable que mientras se desinfecte solo esté la persona que realiza esa
desinfección. Esta desinfección por norma general será de unos 15 minutos aproximadamente,
dejando a criterio del personal del centro y del personal de limpieza si es necesario dejar más
tiempo.
Una vez realizada la desinfección, se ventilará dejando la ventana entreabierta.

Zona de Acceso al centro: Hall.

Esta zona será limpiada por la tarde y a media mañana.

En el caso de la desinfección de esta zona, si fuera necesario, durante la desinfección
de la misma, se hará sin presencia del personal del centro. Esta desinfección se estimará que
dure unos 10 minutos, pero es a criterio del personal del centro y del personal de limpieza si es
necesario dedicar más tiempo, en función del uso y del personal que entre a esta zona.
Se recomienda mantener la puerta abierta, evitando así la manipulación de la misma.

Aseos.

No se recomienda utilizar los aseos de los centros para las personas que
acudan a realizar las tramitaciones administrativas salvo en caso estrictamente necesario.
Al igual que las demás zonas, los aseos serán desinfectados antes durante y  después de la
jornada.
Y, además, cada vez que sea usado por una persona diferente, será desinfectado.
Las zonas a desinfectar del aseo son puertas, pomos, wc, lavabo, grifo, superficies,
suelo, y pared, dispensador de gel y de papel. Todas estas zonas serán desinfectadas cada vez
que el aseo sea utilizado por una persona diferente.
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Se comprobará con frecuencia que hay gel y papel para facilitar el lavado de manos
frecuente.

Aparte de estas dependencias, hay un cuarto donde el personal de limpieza deja los
útiles y material para la limpieza y desinfección del centro. Estos útiles de limpieza serán
asignados individualmente.
Al igual que las demás dependencias, será limpiado y desinfectado antes y después de la jornada.

VENTILACIÓN

El propósito de ventilación de los espacios cerrados, es mantener una buena calidad
del aire interior, garantizando que ese aire es seguro de respirar. El hacinamiento y la falta de
aportación de aire fresco, son factores que favorecen la transmisión del virus. Por tanto es
necesario realizar una ventilación de forma natural varias veces al día, al menos 10 minutos. En
caso de utilizar ventilación por medios mecánicos, observar un buen mantenimiento y
desinfección de los mismos. Se realizará la desinfección de las rejillas de manera exhaustiva.

ACTUACION ANTE UN POSIBLE CASO POSITIVO DE COVID-19

En el caso de que se active un posible caso de infección en el centro educativo, la
persona será aislada en un espacio habilitado para ello y se seguirán las instrucciones del Plan
de Autoprotección del Centro.
Además, en todas las dependencias se realizará una desinfección y se ventilarán las
zonas durante unos 10 minutos como mínimo.

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS.

14. 1.- Normas de carácter general

Los aseos del centro es una zona muy concurrida y visitada por los miembros de la
comunidad educativa. La escasez de éstos, además de la disminución del aforo al
50% de cabina/urinarios en aquellos aseos de más de 4m2, es una situación difícil
de solucionar.
Todo ello va a suponer que aunque se establezca una adecuada distribución de
urinarios para cada cuarto de baño (es importante garantizar que se siempre el
mismo  alumnado  el  que  acuda  a  él),  la  concentración  de  personas  en  dicha
dependencia puede oscilar entre 60 alumnos/as (si se asigna a dos clases) hasta
120/150 o incluso más alumnos/as distintos en algunos cuartos de baño, lo que va
a  hacer  que  estos  espacios  sean  puntos  críticos  a  la  hora  de  una  posible
transmisión.  Lo  único  que  se  puede  hacer  es  extremar  la  limpieza  de  estos
espacios con un refuerzo de personal de limpieza durante el horario escolar.
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Otro  problema es la  aglomeración de alumnado durante el  recreo,  Alumnos de
distintos grupos, relajación en el uso de la mascarilla dentro del aseo, dificultad del
mantenimiento de la higiene al pasar tanto alumnado por el mismo punto en un
espacio tan corto de tiempo…). Para dar solución a este problema, es intentar que
el alumnado salga escalonadamente en horas de clase, sabiendo que esta medida
desde el punto de vista didáctico es mala pero puede funcionar desde el punto de
vista sanitario al espaciar la visita del alumnado en el tiempo, siendo excepcional
su uso en el recreo.

La dotación higiénica mínima de un aseo debe ser:

Dispensador de jabón de manos.
Dispensador de gel desinfectante hidroalcóholico.
Dispensador de papel individual.
Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal.

Las recomendaciones que deben seguir los usuarios de los aseos para minimizar
el riesgo de contagio por coronavirus son:

• Es importante  que cada aseo sea siempre utilizado por  el  mismo grupo de
alumnado para  que en caso de que haya algún posible  contagio  se  pueda
establecer su rastreo.

• Se establecerá aforo máximo, de forma que se mantenga la distancia social de
2m. En aseos de menos de 4m2 se utilizarán de forma individual y si tiene más
de 4m2 su aforo será del 50% del número de cabinas que tenga.

• Se pondrá información visual en la puerta indicando el aforo y las normas de
uso del baño y la correcta higiene de manos.

• Se debe  de  asegurar  en  todo  momento  el  suministro  del  material  higiénico
necesario (jabón, papel desechable de un solo uso…)

• Se evitará la aglomeración de alumnado en las puertas del cuarto de baño en
todo momento.

• En caso de necesidad de ir al servicio, el alumnado se dirigirá únicamente al
baño que tenga asignado.

• Los  servicios  se  utilizarán  preferentemente  en  las  horas  de  clase,  siendo
excepcional el uso del baño en el recreo.

• Si un alumno tiene necesidad de ir al baño en el recreo será acompañado por el
profesor de guardia del interior del edificio que le indicará cual es el asignado.

• Se procederá al lavado de manos tanto a la entrada como a la salida del baño.
• Debe llevar mascarilla durante el tiempo que esté en el cuarto de baño.
• Tirar de la cadena con la tapadera cerrada.
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• Los grifos se utilizarán para la higiene de manos y nunca para beber agua o
rellenar botellas.

• Utilizar  papel  para  tocar  superficies  con  mayor  riesgo  de  contagio,  pomos,
cerraduras, cisternas…

• Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel.
• En  los  aseos  deberán  existir  papeleras  con  bolsa  protegida  con  tapa  y

accionadas con pedal.
• Se garantizará la higiene de los aseos durante la jornada escolar, mediante el

mayor número de limpiezas posibles. (al menos dos o tres veces al día).
• Habrá un profesor de guardia controlando esa estrada al servicio.

•  El personal del centro tiene sus propios aseos asignados, que permanecerán 
cerrados con llave en la planta 1ª del Edificio 1 y en la planta baja del Edificio 2. 
Cada docente tendrá su propia llave. Los aseos de la planta baja del Edificio 1 
(junto al cuarto de la limpieza) permanecerán abiertos. Las normas de uso son 
exactamente iguales que las del alumnado.

• Se prohibe el uso de los mismos a cualquier persona que no forme parte de la 
plantilla del centro. Unicamente en  caso de urgencia y tras autorización del 
equipo directivo, se permitirá su uso a personas  que no forman parte de la 
plantilla del centro.

• Los aseos del alumnado permanecerán siempre abiertos y bajo la supervisión 
de un profesor de guardia. Del mismo modo, permanecerán abiertas las 
ventanas para su continua ventilación.

• Se  acudirá  al  aseo  de  forma  individual,  salvo  en  el  caso  de  personal  que
requieran  de  algún  tipo  de  asistencia.  En  ese  caso,  podrán  entrar  con  su
acompañante y/o cuidador, respetando las medidas de higiene y sanitarias.

• El aforo de los aseos queda reducido por el protocolo de seguridad sanitaria del
siguiente modo:

Planta baja del Edificio 1 
(antiguo)

Aseos personal del
centro

Solo una persona por baño 
de forma simultánea.

Planta  alta  del   Edificio  1
(antiguo)

Aseos alumnos Solo dos personas por baño 
de forma simultánea.
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Planta baja del Edificio 2 (nuevo) Aseos alumnos Solo una persona por baño 
de forma simultánea.

Planta baja del Edificio 2 (nuevo) Aseos personal 
del centro

Solo una persona por baño 
de forma simultánea.

Aseos junto al gimnasio: Aseos alumnos Hasta  dos  personas  de
forma simultánea.

En  todo  caso,  el  aforo  será  de  hasta  4  metros  cuadrados   por  persona  en  aseos
individuales y hasta el 50% en aseos que tengan varias cabinas de urinarios.

14.2.- Acceso a los aseos y control, de los usuarios.

1.-  Los alumnos siempre acudirán al  aseo individualmente,  salvo que necesiten algún tipo de
asistencia, como se indicó antes.

2.- En cada aula, se llevará un control del alumnado que acude al baño. Así, el profesor encargado
de la clase en esa hora anotará su nombre completo y hora a la que va al baño. De este modo, se
hace un control más exhaustivo del alumnado y se detectan posibles usos innecesarios, excusas
para salir del aula, etc. Dicho registro será por semana y, al final de la misma, el tutor del grupo
guardará dicho registro por si fuera necesario consultarlo.

3.- Quedarán exentos de este control aquellos alumnos que por razones médicas  requieran hacer
uso del baño. En todo caso esta situación solo será posible tras la justificación médica a través de
los tutores legales.

4.- Queda determinante y totalmente prohibido ir al baño en los cambios de hora.

5.- Los aseos del Edificio 1, situados en la Planta 1ª, serán utilizados exclusivamente por
los alumnos de 1º y 2º ESO, en el turno de mañana, y por los de 1º y 2º Bachillerato, en el
turno de tarde.

6.- Los aseos del Edificio 2, situados en la Planta baja, serán utilizados exclusivamente por los
alumnos de 3º y 4º ESO.
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7.-  Durante  los  recreos,  las  normas  de  acceso  a  los  baños  son  las  mismas  que  se  hallan 
reflejadas en  el  apartado  de carácter  general.  También  permanecerán abiertos  los  aseos del
gimnasio; pero se aconseja que los alumnos acudan al baño asignado por pertenencia de grupo y
que no permanezcan en las zonas de acceso durante el descanso.

8.- Además del jabón y del papel de un solo uso disponible en los baños,  el  alumnado y los
docentes disponen de dosificadores de hidrogel colgados en las paredes del centro y debidamente
señalizados.

9.- Se procurará que en todo momento los baños estén controlados por el personal  docente del
centro , por ello destinaremos tres profesores en turno de mañana al control de los baños de los
alumnos

                           

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL CENTRO

En este apartado, seguiremos estrictamente las medidas establecidas en  el documento:
“ Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de la salud. COVID-19”, 
concretamente en su apartado séptimo.
Este apartado séptimo ha sido con posterioridad ampliado, dada su importancia, con el 
anexo publicado el 27 de agosto del 2020.
Dado su carácter nos limitamos a reproducirlo en estas páginas y lo seguiremos 
puntualmente.

Por otro lado, dada su especificidad, se procederá a la revisión periódica del contenido de 
este apartado por parte de nuestro enlace con el Centro de Salud de la localidad de 
Garrucha, de cara a contextualizarlo atendiendo a las necesidades y características del 
centro.

1.- Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona 
con un cuadro clínico de:

- infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad
- fiebre
- tos o sensación de falta de aire.
- Otros síntomas atípicos como la:
              odinofagia (dolor al tragar).
              Anosmia (pérdida de olfato).
              ageusia
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              dolores musculares
              diarreas
              dolor torácico 
              cefaleas

2.- Se considera  que una persona ha mantenido un contacto estrecho con un caso 
confirmado, cuando:

- Se ha asistido a una persona sin las medidas de protección adecuadas.
- Miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar.
- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 
menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos.
- Se considera contacto estrecho en un avión o autobús, a los pasajeros situados en un 
radio de dos asientos alrededor de un caso.

3.- En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de
identificación de contactos estrechos. El período a considerar será desde 2 días antes del 
inicio de síntomas del caso confirmado hasta el momento en el que el caso es aislado. 

4.- En todo caso para evitar la transmisión del COVID-19 se recomienda:

a)  Antes de salir de casa.

- Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con 
síntomas al centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de 
COVID19 en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia 
relacionada con el alumno.

- No pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles con COVID-19 o 
diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria 
por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas. 

- Las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma de temperatura 
antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas 
compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración médica.

- En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se 
contactará e informará de ello al centro educativo.

- El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 
COVID-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 
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pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento activo , inmunodepresión o hipertensión 
arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), 
podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y 
manteniendo medidas de protección de forma rigurosa.

En caso de que sea necesario, se contactará con el centro de salud de la localidad para 
diagnosticar el grado de riesgo y tomar las medidas o desarrollar los protocolos que se 
estimen convenientes, tras contactar con las familias y siempre contando con la 
 colaboración de las mismas.

b) En el centro educativo.

b-1)  Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por 
personal del centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o 
habitación separado, concretamente a la “antigua aula de convivencia”

- El aula de convivencia:

• Será vaciada del mobiliario que no sea necesario para el desarrollo de su nueva 
función y se prestará una especial atención a la limpieza y desinfección de la 
misma.

• Se convertirá en un sala de uso individual.
• Se facilitará durante toda la jornada escolar la  ventilación de la misma.   
• Se la dotará de una papelera de pedal con bolsa.                    

 
- Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y otra para la persona 
adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores.

- Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de Salud o alguno de los 
teléfonos habilitados para evaluar el caso.

- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 
gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112.

b-2) En el caso del personal del centro:

- se retirarán a un espacio separado.
- se pondrán una mascarilla quirúrgica.
- Contactarán de inmediato con su centro de salud, o con el teléfono habilitado para 
ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.
- Abandonarán, su puesto de trabajo hasta su valoración médica.
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- En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 
gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112.

5.- Ante la  existencia de un CASO CONFIRMADO entre el alumnado o el personal 
(docente o no docente).

• La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, o bien 
con el teléfono del servicio de epidemiología.

• Se revisará el listado de clase del alumno y su horario, para identificar a los 
alumnos y a los docentes que han tenido contacto con el mismo.

• Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los 
alumnos de la misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada 
procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las medidas de protección 
(mascarilla y distanciamiento físico). 

• Se informará a las familias  que deben iniciar un período de cuarentena, sin 
menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de 
ellos.

• Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 
centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de 
los alumnos de la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando
que deben iniciar un período de cuarentena.

• Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un 
alumno/a, será igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión 
Sanitaria de referencia quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo 
seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación.

• Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá 
permanecer en su domicilio sin acudir al centro docente.

• Por parte de Epidemiología del Distrito APS/ Agrupación de Gestión Sanitaria de 
referencia se procederá a realizar una evaluación de la situación y de la 
consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad concreta que
haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir 
las indicaciones que dimanen de esta evaluación.

6.-  ACTUACIONES POSTERIORES.
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• En aulas donde se haya confirmado un caso, u otros espacios cerrados en los que
el caso confirmado haya permanecido o realizado actividades, así como en su 
caso, los locales donde haya podido permanecer este caso –incluido personal 
docente o no docente– se procederá a:

                   - realizar una L+D.
                   - Limpieza de filtros de aires acondicionados así como.
                   - Ventilación de los espacios en cuestión.
                   

• Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las 
familias y el resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o 
estigmatizantes. 

7.- Otras medidas.

Para la correcta aplicación y difusión de las actuaciones anteriormente reseñadas, este 
plan de actuación se difundirá utilizando diferentes canales: 

a) Reuniones presenciales (cuando sean posibles):
               - Consejo escolar.
               - Reuniones de padres.
               - A través de las sesiones de tutoría.
               - Intervención presencial (cuando sea posible) o telemática por parte de   
                 profesionales de la salud de ambulatorio de nuestra localidad.
               - Claustro de profesores.

b) Medios gráficos

- Se elaborarán carteles y otras informaciones básicas que se difundirán tanto
  por los medios telemáticos (página WEB del centro e iPasen), como a través de carteles 
  que se colocaran en las diferentes dependencias del centro.  

c) Se dotará a la Secretaría del Centro, la Conserjería, la Sala de Profesores y los 
diferentes Despachos de los miembros del equipo directivo, de:

                    - Listado de los teléfonos de contacto con las autoridades sanitarias
                      implicadas en el proceso.
                    - Listas de teléfono con los alumnos de los diferentes grupos clase con los
                      teléfonos de contacto con sus tutores legales.
                    - Carteles simplificados con los procedimientos a seguir en los diferentes
                      casos reseñados con anterioridad.
                    - Horarios de los diferentes grupos clase del centro.
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d) Serán el responsable COVID-19 y el departamento de convivencia, los encargados de 
todas las tareas de difusión del protocolo de actuación en caso de positivo o posible 
contagio.

e) En caso de confirmarse el contagio o posible positivo, será el equipo directivo el que 
tras recabar toda la información necesaria de las autoridades sanitarias, entre en contacto
con los compañeros de los implicados y con los diferentes sectores de nuestra comunidad
educativa, con la finalidad de transmitir las pertinentes y necesarias informaciones.

En todo caso se tratará que estas informaciones se ajusten a la veracidad y exactitud, 
respetando en todo caso el derecho a la intimidad y la confidencialidad de los implicados.

e) En caso de que se estime necesario (tras la información de las familias implicadas y los
profesionales de la salud) se podrán elaborar siempre con el conocimiento y participación 
de los mismos, protocolos de actuación especiales para alumnos o personal del centro 
con especial vulnerabilidad. 

17.- ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE, EN SU 
CASO

La apertura del centro coincide con un periodo excepcional, la celebración de las pruebas 

extraordinarias de septiembre, concretamente los días 2 y 3 de septiembre en horario de mañana 

y tarde.

Durante la realización de estas pruebas, es imposible mantener aislados a los diferentes grupos-

clase, por lo que las aulas son utilizadas de manera indistinta por diferentes grupos de alumnos.

Por ello hay que tomar diferentes medidas:

A.- Permanencia en el centro.

1.- Los alumnos y docentes que acudan al centro, lo harán durante estos días únicamente en las 

horas en las que tengan que realizar o dirigir exámenes. Una vez finalizadas sus labores deberán 

abandonar el centro. 

2.- Los alumnos que se vean obligados a permanecer en el centro porque deban  realizar otras 

pruebas, esperarán en el patio del centro.
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3.- Los docentes que se vean obligados a permanecer en el centro, lo podrán hacer en la sala de 

profesores siempre que sea posible respetar el aforo máximo establecido para la misma (10 

personas).

En los departamentos solamente podrá permanecer una persona.

En el caso de que no sea posible permanecer por problemas de aforo, en ninguno de los espacios

citados, los docentes permanecerán en el patio o deberán abandonar el centro.

4.- Los días de realización de las pruebas extraordinarias, solo tendrán acceso al centro los 

alumnos, docentes y aquel personal que desarrolle labores imprescindibles en esos primeros días 

del centro (personal de limpieza, mantenimientos de jardines, etc…). En ningún caso, podrán 

acudir al centro ni tutores legales ni cualquier otra persona ajena al centro.

B.- Medidas de protección personal.

5- En todo momento, tanto en las diferentes dependencias del centro como en sus zonas 

exteriores será imprescindible y obligatorio el uso de mascarilla y el mantenimiento de las 

distancia de seguridad (1,5 metros). En caso de que alguna persona incumpla de manera clara y 

premeditada estas normas abandonará inmediatamente el centro. 

6.- Si la situación anterior se produce durante el desarrollo de una prueba escrita, el alumno 

abandonará el aula y su calificación en la prueba será No Presentado.

7.- Los alumnos que durante los días previos a la realización de las pruebas extraordinarias, se 

encuentren enfermos o presenten síntomas compatibles con el COVID 19, deberán de 

comunicarlo al centro (acompañando su comunicación con justificación médica) y se procederá a 

la evaluación de la materia en cuestión utilizando los instrumentos de evaluación alternativos que 

se establecieron en las programaciones y criterios de evaluación.

8.- En cualquier caso, toda persona que presente síntomas de enfermedad o compatibles con el 

COVID 19, será aislado y el centro comunicará la situación al centro de salud de la localidad y a 

sus tutores legales.
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C) Acceso al centro.

9.- Los alumnos esperarán en el patio antes de realizar la prueba extraordinaria. Cuando se 

proceda a su realización serán conducidos por los docentes al aula en cuestión.

10.- En la entrada al centro tendrán un dispensador de hidrogel que deberán usar antes de entrar 

en el mismo. 

11.- Solo se utilizará el edificio antiguo del centro quedando el edificio nuevo cerrado en todo 

momento:

- Las pruebas correspondientes al bachillerato se desarrollarán en la planta superior.

- Las pruebas correspondientes a la ESO se desarrollarán en la planta baja.

12.- En cada aula podrá haber un máximo de 15 alumnos y siempre con mascarillas y 
manteniendo la distancia de seguridad.

13.- En las aulas las mesas se ordenarán siempre mirando a la pizarra y manteniendo la distancia 
de seguridad necesaria. Serán los docentes los encargados de distribuir a los alumnos en el aula 
previamente a la realización de la prueba.

14.- Los alumnos no podrán compartir ningún tipo de material escolar.

15.- Entre examen y examen se procederá por el servicio de limpieza, a la desinfección del 
mobiliario y  superficies de la las utilizadas.

16.- Las ventanas permanecerán en todo momento abiertas, facilitando la ventilación de las aulas 
y los ventiladores apagados.

D) Proceso de evaluación

17.- Las evaluaciones se desarrollarán según el calendario establecido en el mes de julio:
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EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

 JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE

2º BACH A 08:00 - 08:30 
2º BACH B 08:30 - 09:00

1º BACH A - CT 09:00 - 09:30
1º BACH B - HH 09:30 - 10:00

1º BACH C - CCSS 10:00 - 10:30
4º ESO A 10:30 - 11:00
4º ESO B 11:00 - 11:30 
4º ESO C 11:30 - 12:00 
4º ESO D 12:00 - 12:30
3º ESO A 12:30 - 13:00
3º ESO B 13:00 - 13:30
3º ESO C 13:30 - 14:00

VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE

2º ESO A 08:00 - 08:30 
2º ESO B 08:30 - 09:00
2º ESO C 09:00 - 09:30
2º ESO D 09:30 - 10:00
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1º ESO A 10:00 - 10:30
1º ESO B 10:30 - 11:00
1º ESO C 11:00 - 11:30 
1º ESO D 11:30 - 12:00 
1º ESO E 12:00 - 12:30

18.- Las evaluaciones serán online, para lo cual utilizaremos los siguientes enlaces:

Jueves 3 de septiembre:

https://eu.bbcollab.com/guest/f214e243c94c42e195d01cfe784fbfd7

Viernes 4 de septiembre

https://eu.bbcollab.com/guest/032c14826e234dcabdd3629c3d251338

En caso de que no funcionara utilizaríamos la plataforma Meet

Para el desarrollo de las sesiones hay que tener en cuenta:

1. Las horas son “sumamente aproximativas” es decir, todos sabemos que las 

evaluaciones en septiembre suelen discurrir con gran rapidez, por lo tanto, 

debemos estar pendientes de cómo marchan las evaluaciones para evitar retrasos. 

Al haber solo un enlace para todo, es muy sencillo ver por donde discurren las 

evaluaciones.
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2. Del mismo modo, para que todo discurra rápidamente, se ruega se introduzcan las 

notas en el sistema Séneca lo antes posible y en todo caso antes de las 22:00 

horas del día 2 de septiembre. (No es necesario hacerlo en ningún documento

de Drive)

3. En esta evaluación no hay propuestas de mejora, por lo tanto los tutores 

únicamente deben:

• Recordar que la información es confidencial (en septiembre más que nunca).

• Aprobar el acta de la sesión anterior.

• Pasar a ver los resultados y decidir conjuntamente la promoción o no de los 

alumnos.

• Reflejar en el acta de la sesión únicamente los resultados y las decisiones de 

promoción o no promoción (no tienen sentido las propuestas de mejora).

4. Todos los docentes permanezcan o no en el centro deben de estar 

localizables las siguientes 48 tras la publicación de las notas en iPasen, para 

solventar posibles aclaraciones o reclamaciones.

5. Por favor no olvidéis terminar y firmar las actas de las sesiones y las actillas de 

calificaciones.

E) Entrega de notas y proceso de reclamaciones.

19.- Las notas se publicarán a través de la aplicación iPasen el viernes día 4 de 
septiembre en horario de tarde. Se recuerda a los tutores legales que si necesitan 
actualizar las claves de IPasen pueden solicitarlas a través del teléfono del centro: 
950451681

20.- El proceso de reclamaciones se desarrollará siguiendo las pautas ya iniciadas en el 
pasado mes de junio:
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Como todos los cursos, tanto los tutores legales como los alumnos, podrán solucionar sus

dudas o preguntas sobre las calificaciones. Para ello, el equipo directivo estará presente 

en el centro y pondrá a los que así lo deseen, en contacto con los profesores a través de 

la plataforma Moodle o bien por vía telefónica.

Esto se hará durante las 48 horas siguientes a la publicación de las notas.

18. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS

Para la difusión del presente documento entre los diferentes sectores de nuestra 
comunidad educativa, utilizaremos diferentes canales:

a) Reuniones presenciales con las familias.

Para el comienzo del presente curso hemos diseñado una entrada escalonada de 
nuestros alumnos.
Al llegar al centro, los alumnos marcharán a las aulas con sus tutores que durante una 
hora, los informarán sobre las medidas extraordinarias y no extraordinarias del presente 
curso.
Al mismo tiempo recibiremos a los tutores legales (uno por unidad familiar). 
Estas reuniones se celebrarán dentro de la biblioteca cuando el aforo no supere las 20 
personas. En caso contrario, la reunión se celebrará al exterior, concretamente en el 
porche.
Durante la sesión un miembro del equipo directivo apoyará a la responsable COVID en la 
exposición de las normas esenciales del presente documento.

Durante el trimestre, volveremos a tener contactos y reuniones con los tutores legales de 
los alumnos, sin embargo en esta ocasión se evitará la reunión presencial y se optará por 
el formato telemático.
Unicamente cuando los miembros de la comisión COVID y los miembros del claustro 
consideren que existen una condiciones sanitarias seguras y apropiadas se volver a 
celebrar en el centro reuniones presenciales, se obviará la vía telemática.

b) Información a los alumnos.

Durante todo el curso, pero especialmente durante las primeras semanas (semana 0 ) se 
prestará una especial atención a la información a los alumnos. (ver apartado 3 del 
presente documento).

c) Reuniones con el personal del centro u Consejo Escolar.
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Tanto en el Claustro como en el Consejo Escolar se desarrollarán sesiones específicas 
relacionadas con el presente protocolo y su futura actualización.
En el caso del Consejo Escolar estas reuniones serán de carácter telemático.
En el caso del Claustro se ha optado dada la importancia y minuciosidad  de la 
información, por desarrollar sesiones presenciales con grupos de profesores reducidos 
(todos pasaran por estas sesiones).

d) Medios telemáticos.

En todo caso este protocolo será publicado en la página WEB del centro así como en el 
tablón de anuncios de iPasen

e) Por último utilizaremos los canales de comunicación del AMPA y de los padres 
delegados de clase para difundir el presente protocolo.

f) Por último, debido a la extensión del presente documento, se crearán presentaciones y 
documentos más breves de carácter explicativo donde se tratarán de trasmitir la 
información más significativa del presente documento.
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19. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO

Seguimiento

Durante el presente curso, serán continuas las actualizaciones y testeos de la 
operatividad y eficacia del presente documento. Será la comisión COVID la encargada de 
definir finalmente, estos procedimientos  y su temporalización con la finalidad de que 
participen en el mismos los diferentes sectores de nuestra comunidad educativa.

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES

A determinar por el 
consejo escolar

Evaluación

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES

A determinar comisión 
Covid

Entrada  al  recinto  y
formación  de  filas
8:00h  en  1º  y  2º
E.S.O.

Profesores/as  de  de
guardia  entradas:
puerta  corredera  y
puerta pabellón

1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo

Control  de  tiempo
entrada al aula a las
8:00h  en  1º  y  2º
E.S.O.

Profesor/a  1ªhora 1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo

Entrada a las 11:00h
después  del  recreo
en 1º y 2º E.S.O.

Profesor/a  3ªhora 1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo

Uso  de  los  cuartos
de baño 

Profesor/a  de
guardia o de apoyo a
la guardia de baños

1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo
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Recreos Profesor/a  de
guardia o de apoyo a
la  guardia  de  cada
uno de los patios

1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo

-  Cuestionario  sobre
la  Divulgación  e
información  sobre  el
protocolo  y  sus
actuaciones

Claustro  de
profesores

1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo

-  Cuestionario  sobre
Divulgación  e
información  sobre  el
protocolo  y  sus
actuaciones

Familias 1 mes - Bueno
- Mejorable
- Malo
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ANEXO  I.  DESCRIPCIÓN  DE  LOS  GRUPOS  DE  CONVIVENCIA,  ZONAS  DONDE
DESARROLLAN SU ACTIVIDAD Y ASEOS.

Según  la Instrucción  de  6  de  Julio  de  2020,  los  Grupos  de  Convivencia  Escolar

definidos por el Centro Docente reunirán las siguientes condiciones:

a) Los alumnos/as del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo

socializar y jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos

grupos en la medida de lo posible reducirán las interacciones con otros grupos del

centro educativo, limitando al máximo su número de contactos con otros miembros

del Centro.

b) Cada grupo utilizará una o dos aulas/espacios de referencia donde desarrollarán

toda su  actividad lectiva,  siendo el  personal  docente  quien  se  desplace por  el

Centro.

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al  alumnado del grupo se llevarán a

cabo en el aula de Apoyo.

d) Durante  los  períodos  de  cambio  de  áreas/asignaturas/módulos  el  alumnado

permanecerá en su aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el

Centro, salvo razones justificadas.

e) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros Grupos de

Convivencia Escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el profesor de guardia u

otro docente que imparta clase en el mismo grupo de convivencia escolar.

DISTRIBUCIÓN DE ASEOS MASCULINOS

Grupo convivencia Curso/s al que pertenece el grupo Aseo (planta y n.º aseo)

1 1º E.S.O. A  y C por la mañana y 1º
BCHTO B y C por la tarde

Planta  Baja
gimnasio

Aseo nº1 
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2 1º E.S.O. B, D y E  Planta  Baja
gimnasio

Aseo nº2 

3 2ºE.S.O. A  y D por la mañana  
 

Planta
primera
edificio
principal 

Aseo nº3

4 2ºE.S.O. B, C y E por la mañana Planta
primera
edificio
principal 

Aseo nº4

5 3ºE.S.O. A, B, C y D Edificio
nuevo
planta baja

Aseo nº5

6 4ºE.S.O. A , B y C
 

Edifico
nuevo
planta baja

Aseo nº6

DISTRIBUCIÓN DE ASEOS FEMENINOS

Grupo convivencia Curso/s al que pertenece el grupo Aseo (planta y n.º aseo)

1 1ºE.S.O. A  y C Planta
primera
edificio
principal 

Aseo nº1

2 2ºE.S.O. A y D Edificio
nuevo
planta baja

Aseo nº2

3 2ºE.S.O. B y C Planta
primera
edificio
principal 

Aseo nº3

4 3ºE.S.O. A y C Edificio
nuevo
planta baja

Aseo nº4

5 3ºE.S.O. B y D Edificio
nuevo
planta baja

Aseo nº4
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6 4ºE.S.O. A y C Edificio
nuevo
planta baja

Aseo nº4

ANEXO  II.  DESCRIPCIÓN  DEL  PROTOCOLO  EN  CASO  DE
SOSPECHA DE COVID-19 Y CASO CONFIRMADO DE COVID 19

Se  describirá  mediante  una  detallada  descripción  de  cómo  actuar  y  se
repartirá  entre  todos  los  trabajadores  del  Centro.  Se  pueden  utilizar
pictogramas.

Tanto en caso de sospecha por síntomas compatibles con Covid 19 como
en los casos confirmados, los Centros Docentes seguirán las Indicaciones
del apartado 7 del Documento Medidas de fecha 29.06.20, en base a la
Instrucción de 6  de  julio  de  2020,  siendo la  Autoridad Sanitaria  la  que
acuerde la suspensión de la actividad lectiva presencial para uno o varios
Grupos  de  Convivencia  Escolar del  Centro  o  para  todo  el  alumnado  del
mismo.

En  el  Centro  Educativo:  ACTUACIÓN  ANTE  UN  CASO
SOSPECHOSO:

- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por
personal del centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio,
estancia  o  habitación  separado,  con  normalidad  sin  estigmatizarla.
Deberán hacer uso de mascarilla tanto el alumno/a como la persona adulta
que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será una
sala para uso individual, elegida previamente, que cuente con ventilación
adecuada, dispensador de solución hidroalcohólica y con una papelera de
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pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro
de Salud o alguno de los teléfonos habilitados, para evaluar el caso.

– Las  personas  trabajadoras  que  inicien  síntomas  sospechosos  de
COVID-19,  se  retirarán  a  un  espacio  separado  y  se  pondrán  una
mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su centro de salud,
o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de
Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso,
su puesto de trabajo hasta que su valoración médica.

– En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una
situación de gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112.

ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO:

En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un
CASO  CONFIRMADO  entre  el  alumnado  o  el  personal  (docente  o  no
docente), actuará de la siguiente forma:

1.-  La  Dirección  del  centro  contactará  con  la  Delegación  Territorial  de
Salud, para lo cual atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados
en  este  documento,  o  bien  con  el  teléfono  establecido  pre-establecido,
entre el centro o servicio docente y el servicio de epidemiología referente
procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del Distrito/Área
de Gestión Sanitaria de referencia.

2.-  Se  dispondrá  de  un  listado  de  los  alumnos  (con  los  teléfonos  de
contacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de
esa aula, así como la forma de ese contacto (docencia, actividad al aire
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libre  etc.).  Incluyendo  la  posibilidad  del  aula  matinal  y  el  comedor  (de
existir).

3.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación
la reciba el centro docente en horario escolar, procederá a contactar con
las familias de los alumnos de la misma clase, para que con normalidad y
de forma escalonada procedan a recoger a los alumnos, manteniendo las
medidas  de  protección  (mascarilla  y  distanciamiento  físico).  Informando
que deben iniciar  un período de cuarentena, sin menoscabo que desde
Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos.

4.- Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación
la reciba el centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar
con las familias de los alumnos de la misma clase, para que no acudan al
centro docente e informando que todo el grupo familiar conviviente debe
iniciar  un  período  de  cuarentena, sin  menoscabo  que  desde  Atención
Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos.

5.- Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso
de  un  alumno/a,  será  igualmente  Epidemiología  del  Distrito
APS/Agrupación  de  Gestión  Sanitaria  de  referencia  quien  realizará  una
evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen
de esta evaluación.

6.-  Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –
deberá permanecer en su domicilio sin acudir al centro docente– por parte
de  Epidemiología  del  Distrito  APS/Agrupación  de  Gestión  Sanitaria  de
referencia se procederá a realizar una evaluación de la situación y de la
consideración  de  posibles  contactos  estrechos,  en  base  a  la  actividad
concreta  que  haya  desarrollado  en  el  centro  con  el  alumnado  u  otro
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personal,  debiendo  seguir  las  indicaciones  que  dimanen  de  esta
evaluación.
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ANEXO III.

1.  RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN
E HIGIENE PARA EL PERSONAL DEL Centro DOCENTE

Mantener distancia de
seguridad de 1,5 metros.

Uso obligatorio de
mascarillas.

Uso preferente de las
escaleras al ascensor.

Lavado frecuente de manos,
con agua y jabón durante 40

segundos al menos, o en su defecto,
con gel hidroalcohólico,

(sobre todo despues de usar
objetos de uso común).
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Al toser o estornudar cubrirse
la  nariz  y  la  boca  con  un
pañuelo,  y  deséchelo  en  un
cubo de basura.

Si  no  se  dispone  de  pañuelos,
emplee  la  parte  interna  del
codo  flexionado,  para  no
contaminar las manos.

Evite tocarse los ojos, la nariz
o  la  boca  y  evite  saludar
dando la mano.

Mantener  la  distancia
interpersonal  de  1,5  metros,
siempre  que  sea  posible,  en  los
despachos,  secretaría,  conserjería,
etc.
En caso de no ser posible, emplear
barrera  física  (mampara  u
otros elementos).

En  los  puestos de atención al
público  emplear  barrera
física.

Usar  mascarillas  y  lavado
frecuente de manos.
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Cada  persona  debe  usar  su
propio material.

Evite  compartir  material  con
los  compañero/as.  Si  no  es
posible,  hay  que  desinfectarlos,
tras su uso.

Evite  compartir  documentos
en papel.
Si  no  se  puede  evitarlo,  lávese
bien las manos.

Los  ordenanzas  u otras personas
trabajadoras  que manipulan
documentación,  paquetes,
abrir  y  cerrar  puertas,  etc,
deben intensificar el lavado de
manos.

Uso  de  guantes sólo  en  casos
excepcionales  de  manipulación  de
documentación,  manipulación  de
alimentos  o  tareas  de  limpieza  y
desinfección

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 102



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

Si  la  estancia  de  aseos  no
garantiza  la  distancia
interpersonal  de  1,5  metros,
solo debe haber una persona
usando el aseo a la vez.

No beber directamente de las
fuentes  de  agua,  sólo  deberán
utilizarse para el llenado de botellas o
dispositivo similar.

Se recomienda acudir al Centro con
los mismos.

Lávese bien las manos, antes
de  tomar  alimentos,  en  su
jornada de trabajo.

Tómelo  preferentemente  en  su
propia  mesa,  llevando
preparado de casa.

Alimentos que no precisen el
uso de microondas, tostadora
o similar (fruta, bocadillo, etc).

Si  detecta que falta medidas
de  higiene/prevención  (jabón,
gel  hidroalcohólico,  etc.),
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informe  a  la  persona
coordinadora de su Centro.

Todo  el  personal  del  Centro,
deberá conocer  y respetar  la
señalización  de  las  medidas
sobre coronavirus.

Personal  de  limpieza  y  P.S.D:
obligatorio  uso  de  guantes  y
mascarillas de protección.

Extremar medidas de higiene de
manos,  así  como de  gestión de
residuos  y  limpieza  y
desinfección (cumplimiento Anexo
sobre el procedimiento de limpieza y
desinfección).

Priorizar  las  opciones  de
movilidad  que  mejor
garanticen  la  distancia
interpersonal  de  1,5  metros,
de  forma  individual
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preferentemente,  como el uso
de la bicicleta o andando.

En  caso  de  presentar  síntomas
compatibles  con  la  COVID-19
(incluso  leves),  se abstendrá de
acudir  al  trabajo,  avisará por
teléfono  a  la  persona
responsable del Centro y a su
Centro de salud.

Si  los  síntomas  aparecen
durante  la  jornada  laboral,  la
persona  trabajadora  extremará
las precauciones:
distancia  de  1,5  metros,  uso
de pañuelos desechables y los
tirará a la papelera con bolsa,
uso de mascarilla quirúrgica y
se  irá  inmediatamente  a  su
domicilio.

Avisará  a  la  persona
responsable del  Centro y por
teléfono al  900 400 061 o  al
teléfono  de  su  Centro  de
salud.

                                                                      PROTOCOLO ACTUACIÓN COVID-19 105



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

ANEXO III.
2. RECOMENDACIONES GENERALES:  MEDIDAS PREVENCIÓN E HIGIENE PARA

EL ALUMNADO

Mantener  distancia  de
seguridad de 1,5 metros.

Uso  obligatorio  de
mascarillas.

Lavado  frecuente  de  manos,
con  agua  y  jabón  durante  40
segundos al menos, o en su defecto,
con gel hidroalcohólico,
(sobre  todo  después  de  usar
objetos de uso común).
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Al toser o estornudar cubrirse
la  nariz  y  la  boca  con  un
pañuelo,  y  deséchelo  en  un
cubo de basura.

Si  no  se  dispone  de  pañuelos,
emplee  la  parte  interna  del
codo  flexionado,  para  no
contaminar las manos.

Evite tocarse los ojos, la nariz
o  la  boca  y  evite  saludar
dando la mano.

Cada  alumno/a  debe  usar  su
propio material.

Evite  compartir  material  con
los  compañero/as.  Si  no  es
posible,  hay  que  desinfectarlos,
tras su uso.

Si  la  estancia  de  aseos  no
garantiza  la  distancia
interpersonal  de  1,5  metros,
solo debe haber una persona
usando el aseo a la vez.
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No beber directamente de las
fuentes  de  agua,  sólo  deberán
utilizarse para el llenado de botellas o
dispositivo similar.

Se recomienda acudir al Centro con
los mismos.
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Lávese bien las manos, antes
de tomar alimentos.

Todo el alumnado del Centro,
debe  conocer  y  respetar  la
señalización  de  las  medidas
sobre coronavirus.

Disposiciones particulares del Centro.
Todas  las  que  se  requieran  o  crean  conveniente,  como  por  ejemplo:
Limpieza de mesas, sanciones por no respectar las normas de convivencia,
instrucciones para el desayuno y el recreo, etc.
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ANEXO IV

Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio
en situaciones temporales y extraordinarias:

1.  El  cuestionario  deberá  ser  cumplimentado  por  la  persona  trabajadora
recabando la información de las condiciones particulares presentes en su
domicilio.

2.  Las  preguntas  del  cuestionario  están  referidas  a  las  condiciones
específicas del lugar en el que la persona trabajadora desempeñe el trabajo
con la ayuda del ordenador y elementos auxiliares (teléfono, documentos,
etc.). Por lo tanto, no se refiere a las condiciones generales del domicilio sino
únicamente a las referidas al lugar físico en el que realiza la tarea.

3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem:

a. Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No
es necesario tomar ninguna medida.
b.  Respuesta  negativa  (NO):  se recomienda que el  trabajador  tome
medidas para su adecuación. Para ello, puede adecuar el lugar donde
se va a trabajar atendiendo a las recomendaciones generales previstas
en este documento.
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EQUIPO

ÍTEM PANTALLA SÍ NO

1

Los  caracteres  de  la  pantalla  están  bien  definidos  y
configurados  de  forma  clara,  y  tener  una  dimensión
suficiente  (La  mayoría  de  los  programas  utilizados
actualmente permiten un ajuste de sus características que
facilita la lectura de los caracteres).

2
La  pantalla  permite  ajustar  la  luminosidad  y  el  contraste
entre los caracteres y el fondo de la pantalla.

3 La imagen es estable.

4 Se puede regular la inclinación de la pantalla.

5
La disposición del puesto permite adecuar la distancia de
lectura de la pantalla con respecto a los ojos del trabajador
(40 Cm)

6
La altura de la pantalla es adecuada (borde superior a la
altura de los ojos)

7
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que
puedan molestar al usuario.

ÍTEM TECLADO SÍ NO

8 Se dispone de espacio suficiente delante del teclado para 
que el trabajador pueda apoyar los brazos y las manos

9 La disposición del teclado debe favorecer, en lo posible, la 
alineación entre el antebrazo-muñeca-mano.

MOBILIARIO

ÍTEM  MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SÍ NO

10
Es  poco  reflectante,  con  dimensiones  suficientes  para
permitir una colocación flexible de la pantalla, del teclado,
de los documentos y del material accesorio.

11 El  sistema  mesa-silla  permite  un  espacio  suficiente  para
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alojar las piernas con comodidad y para permitir el cambio
de postura.

ÍTEM SILLA DE TRABAJO SÍ NO
12 La altura de la silla es regulable, el respaldo es reclinable y 

su altura ajustable.

13  El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos del 
trabajador.

REPOSAPIÉS
14 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en el suelo 

(en caso necesario se puede utilizar un reposapiés o 
similar).

ÍTEM LUGAR DE TRABAJO SÍ NO

15 Dispone de un espacio para teletrabajar que permita la 
concentración adecuada a la tarea a realizar

ÍTEM ILUMINACIÓN SÍ NO

16

En general, se dispone de iluminación natural que puede 
complementarse con una iluminación artificial cuando la 
primera no garantice las condiciones de visibilidad 
adecuadas. En cualquier caso, el puesto tiene una 
iluminación que permite realizar la tarea con comodidad

17

La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio evitará los
deslumbramientos  y  los  reflejos  molestos  tanto  en  la
pantalla del ordenador como directamente en los ojos del
trabajador. Además de la ubicación del puesto se hace uso
de otros elementos (cortinas, pantallas, persianas y otros)
para evitar dichos deslumbramientos y reflejos.

18
La pantalla del ordenador se coloca de forma perpendicular 
a las ventanas para evitar deslumbramientos y reflejos

19 Las conexiones del ordenador  a la red eléctrica doméstica 
evita una sobrecarga de los enchufes o un uso excesivo de 
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regletas o dispositivos similares.
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ANEXO VI

DISTANCIA INTERPERSONAL MÍNIMA RECOMENDADA.
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USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA.
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RECOMENDACIONES SOBRE EL LAVADO DE MANO.
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RECOMENDACIONES  SOBRE  EL  USO  CORRECTO  DE  LAS

MASCARILLAS.

CÓMO SE COLOCA UNA MASCARILLA.
Fuente: SAS Servicio Andaluz de Salud
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RECOMENDACIONES SOBRE EL USO CORRECTO DE RETIRADA DE LOS GUANTES.
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RETIRADA CORRECTA DE GUANTES.
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LISTADO DE CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS UNIDADES DE
PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  DE  LAS
DELEGACIONES TERRITORIALES.

• Almería: gssld.al.ced@juntadeandalucía.es
• Cádiz: gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
• Córdoba: unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
• Granada: unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
• Huelva:  gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
• Jaén: gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
• Málaga: gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
• Sevilla: uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es

PROTOCOLOS Y NORMATIVA.

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales  .

• Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública  .

• Real  Decreto  39/1997,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento de los Servicios de Prevención.

• Medidas  higiénicas  para  la  prevención  de  contagios  del  COVID-19.  
Ministerio de Sanidad (versión 06 de abril de 2020)

• Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos  
laborales frente a la exposición al SARS-COV-2. Ministerio de Sanidad
(versión 14  de julio de 2020)

• Prevención  de  riesgos  laborales  vs.  COVID-19.  Instituto  Nacional  de  
Seguridad y Salud en el Trabajo (versión 30 de junio de 2020).
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https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos.htm
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-15623-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ma.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.ja.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dphu.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidadprevencion.dpgr.ced@juntadeandalucia.es
mailto:unidaddeprevencion.dpco.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gabinete.prevencion.dpca.ced@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.al.ced@juntadeandaluc%C3%ADa.es


  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

• Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de  
la pandemia de COVID-19 (versión 11 de agosto de 2020).

• Real  Decreto-ley  21/2020  de  9  de  junio  de  medias  urgentes  de  
prevención,  contención  y  coordinación  para  hacer  frente  a  la  crisis
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

• Medidas  de  prevención,  higiene  y  promoción  de  la  salud  frente  al  
COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021. Ministerio de
Sanidad y Ministerio de Educación y Formación Profesional (versión 22
de junio de 2020).

• Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se  
toma en consideración la Orden de la Consejería de Salud y Familias
sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia
de salud pública para hacer frente al coronav.

• Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y
Deporte, relativas a la organización de las escuelas infantiles y de los
centros de educación infantil para el curso escolar 2020/2021, motivada
por la crisis sanitaria del COVID-19.

• Medidas  de  prevención,  protección,  vigilancia  y  promoción  de  salud.
COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios)
de Andalucía. Curso 2020/2021. Consejería de Salud y Familias (versión
27 de agosto de 2020).

• Decálogo para una vuelta al cole segura. Viceconsejería de Educación y
Deporte.
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https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://juntadeandalucia.es/boja/2020/545/BOJA20-545-00003-7739-01_00175091.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:7e90bfc0-502b-4f18-b206-f414ea3cdb5c/medidas-centros-educativos-curso-20-21.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-5895-consolidado.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf


  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                    IES MEDITERRÁNEO

• Protocolo  de  actuaciones  antes  casos  COVID-19.  Centros  y  servicios  
educativos docentes  (no  universitarios)  de  Andalucía.  Curso  2020/2021.
Consejería de Salud y Familias.

ANEXO 5 PLANOS
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http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
http://portavoz.cpre.junta-andalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2020/8/5/1596632098265DECALOGO%20PARA%20UNA%20VUELTA%20AL%20COLE%20SEGURA.pdf
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PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL CURSO 2020/2021

Se establece el siguiente Plan de Actuación Digital para el centro.

CENTRO: I.E.S. Mediterráneo (04001497)

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 1)

¿Qué?
Crear un nuevo espacio de aprendizaje físico (2ª aula de ordenadores) con 20 equipos a disposición de todas las materias impartidas 
en el Centro.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Construcción de tres aulas nuevas. Convertir una de ellas en aula de ordenadores.
- Compra de 20 mini-pc, 20 monitores, teclados y ratones.
- Instalar los equipos y la red en la nueva aula.
- Crear herramienta para la gestión del uso de este espacio por parte del profesorado y alumnado.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Disponibilidad de este espacio para enero de 2021.
La compra de los 20 dispositivos se ha realizado ya.
Instalación de equipos y red.
Creación de la herramienta de gestión.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesorado

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marchax Curso actual Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 2)

¿Qué?
Usar Moodle Centros como espacio virtual de aprendizaje de forma generalizada por el 100% del profesorado y en el 100% de las 
materias impartidas.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Informar al profesorado de las convocatorias de cursos de Moodle Centros.
- Realizar sesiones internas de formación y apoyo al profesorado en el uso de Moodle Centros.
- Gestionar y asignar los usuarios y contraseñas del alumnado para el acceso a Moodle Centros (credenciales IdEA) garantizando el 
acceso del 100% del alumnado.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Nº de docentes que realizan la formación en Moodle Centros.
Nº de docentes que usan en el 100% de sus clases Moodle Centros.
Nº de alumnos y alumnas con acceso a Moodle Centros.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuestax

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familias

CEPx

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marchax Curso actual Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 3)

¿Qué?
Actualizar y preparar el 100% de las aulas para la enseñanza semipresencial.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Actualizar todos los dispositivos de aula (ordenadores y pizarras digitales) con un sistema operativo estable (Linux Mint 20).
- Instalar en todas las aulas cámaras con trípode.
- Dotar al profesorado de auriculares y micrófono.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Nº de aulas acondicionadas para la enseñanza semipresencial.
Nº de docentes dotados de auriculares y micrófono.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuesta

Estadísticas

Otrasx

Detalla otras herramientas:

El 100% de las aulas disponen de sistema operativo actualizado en el ordenador de la mesa del profesor (o pizarra digital).
El 100% de los docentes disponen de auriculares y micrófono.
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesorado

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marcha Curso actual Próximo curso Otrox

Especifica otra temporalización:

Septiembre de 2020.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Formación del Profesorado 
e Innovación Educativa

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
la

A
ct

P
ro

D
ig

_T
D

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
40

01
49

7
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
4/

11
/2

02
0 

13
:4

4:
23

Pág.:7 / 22

ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 4)

¿Qué?
Crear y difundir una guía sobre el uso responsable de los equipos y dispositivos del Centro y otra sobre las normas de uso para el 
alumnado de sus teléfonos móviles.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Inventariar los equipos y dispositivos de todas las aulas atendiendo a sus características.
- Crear una guía de uso responsable para cada tipo de dispositivos en cada aula.
- Difundir y colocar junto a cada dispositivo la guía correspondiente.
- Crear y difundir normas de uso para el alumnado de sus dispositivos móviles en el Centro.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Comprobar que tanto el profesorado como el alumnado tienen acceso a estas guías.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesorado

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marchax Curso actual Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO ORGANIZACION DEL CENTRO (LINEA 5)

¿Qué?
Ofrecer al profesorado varias opciones para informar de cualquier incidencia relacionada tanto con el funcionamiento de dispositivos 
hardware como con el de herramientas software.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Crear un documento compartido online tipo tabla para que el profesorado pueda acceder y anotar las incidencias.
- Dar al profesorado la posibilidad de informar de incidencias directamente al coordinador por email o whatsapp.
- Tratar de resolver estas incidencias con la mayor celeridad posible.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

El profesorado informa de las incidencias.
Las incidencias se resuelven en tiempo razonable. 

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuesta

Estadísticas

Otrasx

Detalla otras herramientas:

Documento compartido.
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ÁMBITO: ORGANIZACION DEL CENTRO

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivo

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otrosx

Especifica qué otros grupos:
Técnico de informática externo al Centro.

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marchax Curso actual Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 1)

¿Qué?
Mantener actualizada la Web del Centro.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Mantener a la comunidad educativa informada online a través de la Web del Centro.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

El Comunity Manager y el Coordinador TDE alojan en la web los contenidos propuestos por Equipo Directivo y profesorado.
La Comunidad educativa en su totalidad accede a la web del Centro.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otrosx

Especifica qué otros grupos:
Comunity Manager.

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marchax Curso actual Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 2)

¿Qué?
Crear una cuenta para el Centro en Facebook e Instagram.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Crear cuentas en Facebook e Instagram.
- Difundir la existencia de estas cuentas a todos los miembros de la Comunidad Educativa.
- Administrar y mantener los perfiles en estas redes sociales.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Creación de las cuentas.
Difusión.
Mantenimiento y entradas.

Evaluación de las tareas. Objeto

.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familiasx

CEP

Otrosx

Especifica qué otros grupos:
Comunity Manager.

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marcha Curso actualx Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 3)

¿Qué?
Implicar a las familias y promover el uso de Pasen o iPasen.

Afecta a:

Formación del profesorado

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Realizar sesiones internas con las familias para la familiarización y funcionamiento de Pasen.
- Administrar y gestionar los usuarios y contraseñas en Pasen de las familias.
- Informar al profesorado de la necesidad de informar a las familias a través de Pasen.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Nº de familias con acceso a Pasen.
Nº de familias que usan Pasen.
Nº de docentes que informan a las familias a través de Pasen.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnadox

PAS

Familiasx

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marcha Curso actualx Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (LINEA 4)

¿Qué?
Usar el Cuaderno del Profesor de Séneca y la herramienta Observaciones por la mayor parte del profesorado como medio de 
comunicación con las familias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Implicar al profesorado para realizar la formación sobre el Cuaderno del Profesor de Séneca que se convoque.
- Informar al profesorado de la necesidad de usar esta herramienta.

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Nº de docentes que realizan la formación de esta herramienta.
Nº de docentes que la usan.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulariox

Encuesta

Estadísticas

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEP

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marcha Curso actualx Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

LINEA DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE (LINEA 1)

¿Qué?
Apoyar y asesorar al profesorado en el uso de los REA en las plataformas digitales educativas.

Afecta a:

Formación del profesoradox

A realizar en el centrox

Tareas - ¿Cómo? - Formación
- Solicitar formación en REA y su uso en las plataformas digitales educativas.
- Realización por el profesorado de la formación solicitada sobre el uso y aplicación de los REA.
- Aplicación de los REA por parte del profesorado. 

Tareas - ¿Cómo? - Intervención en el centro o implementación

Evaluación de las tareas. Objeto

Nº de docentes que realizan la formación.
Nº de actividades generadas con REA por los docentes.
Listado o repositorios de recursos REA.

Evaluación de las tareas. Herramientas

Formulario

Encuestax

Estadísticasx

Otras

Detalla otras herramientas:
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ÁMBITO: PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

Grupos responsables/participantes - Impacto

Equipo directivox

Equipo de coordinaciónx

Profesoradox

Alumnado

PAS

Familias

CEPx

Otros

Especifica qué otros grupos:

Temporalización de la tarea: - ¿Cuándo?

Ya en marcha Curso actualx Próximo curso Otro

Especifica otra temporalización:
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Bring your own device (BYOD)

Ningún grupo x Menos de 2 grupos Entre 3 y 9 grupos Entre 10 y 29 grupos Más de 30 grupos
Accesibilidad

Croma
Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 3 Más de 3Refuerzo necesario (peticiones)

Impresoras 3D
Ninguna Una x Entre 2 y 3 Más de 3En buen estado (existentes)

Ninguna x Una Entre 2 y 3 Más de 3En mal estado (existentes)

Ninguna x Una Entre 2 y 3 Más de 3Refuerzo necesario (peticiones)

Kits de robótica
Ninguno Uno x Entre 2 y 5 Más de 5En buen estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5En mal estado (existentes)

Ninguno x Uno Entre 2 y 5 Más de 5Refuerzo necesario (peticiones)

RECURSOS TECNOLÓGICOS

Proyectores

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 Entre 3 y 19 x Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Pizarras digitales PDI/SDI

Menos de 2 Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos x Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En buen estado (existentes)

Menos de 2 x Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
En mal estado (existentes)

Menos de 2 x Entre 3 y 19 Entre 20 y 49 grupos Entre 50 y 100 grupos Más de 100
Refuerzo necesario (peticiones)

Chromebooks
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)
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Tabletas digitales (Tablets)
Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

Portátiles
Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 x Entre 20 y 49 Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

PC sobremesa
Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100En buen estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100En mal estado (existentes)

Menos de 20 Entre 20 y 49 x Entre 50 y 100 Más de 100Refuerzo necesario (peticiones)

Otros recursos no recogidos y/o específicos. Añada el número y la justificación.
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1.- INTRODUCCIÓN 
 
El proyecto de gestión del IES Mediterráneo de Garrucha se define como el 
documento marco que desarrolla las líneas de gestión económica de forma 
que, desde la autonomía que nuestro centro tiene para definir nuestro 
Proyecto Educativo, asignemos las dotaciones económicas y materiales 
precisas para desarrollar los objetivos del P.E.C. cada curso escolar. Todo 
ello en base a la siguiente normativa: 
 

a) Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE). 
b) Ley 17/2007 del 10 de diciembre de educación en Andalucía (art.129). 
c) Orden de 10-05-2006 (BOJA 25-05-2006), conjunta de las 

Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se 
dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 
delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos. 

d) Orden de 11-05-2006 (BOJA 25-05-2006), conjunta de las 
Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se 
regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones 
que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación 
los centros docentes públicos de educación secundaria, de 
enseñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorios 
Elementales de Música, y las Residencias Escolares, dependientes 
de la Consejería de Educación. 

e) Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento 
de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los 
centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión 
en la declaración anual de operaciones (modelo 347). 

f) Orden de 27-02-1996 (BOJA 12-03-1996), por la que se regulan las 
cuentas de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, abiertas en las entidades financieras. 

 
2.- AUTONOMÍA DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 
El IES Mediterráneo, como centro docente público no universitario 
perteneciente a la Junta de Andalucía, goza de autonomía en la gestión de 
sus recursos económicos de acuerdo con: 
 

a) La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4) de Educación, en 
su artículo 120. 1,2 y 3. 
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización 
y de gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos 
recogidos en la presente Ley y en las normas que la desarrollan. 
2. Los centros docentes dispondrán de autonomía  para elaborar, 
aprobar y ejecutar un Proyecto Educativo y un Proyecto de gestión, 
así como las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro. 
3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los 
centros de forma que sus recursos económicos, materiales y 
humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización 
que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y 
valorados. 
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b) La Orden de 10-05-2006 por la que se dictan instrucciones para la 
gestión   

      económica de los centros docentes públicos dispone que “los citados 
centros     
      públicos gozarán de autonomía en su gestión económica en los 
términos  
      establecidos en la misma”. 
 
        Esta autonomía de gestión económica se configura como un medio 
para la mejora de la calidad de la educación y se define como la 
utilización responsable de todos los recursos necesarios para el 
funcionamiento de este centro, de forma que podamos alcanzar nuestros 
objetivos. El ejercicio de esta autonomía se realizará sobre los recursos e 
instrumentos recibidos de la Consejería de Educación. 

 
3.- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 
DEL INSTITUTO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE 
LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO. 
 
El presupuesto de este centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática 
de las obligaciones que como máximo puede reconocer el centro en orden a 
su normal funcionamiento, así como la estimación de los ingresos que prevé 
obtener durante el correspondiente ejercicio.  
 
El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en 
el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar 
los objetivos marcados bajo los principios de equilibrio entre ingresos y 
gastos así como los principios de eficacia y eficiencia en la utilización de los 
recursos.  
 
Como criterios para su elaboración nuestro centro establece los siguientes:  
        

a) La elaboración del presupuesto por parte del centro se efectuará 
sobre la base de los recursos económicos consolidados en el curso 
anterior y de los posibles remanentes de dicho curso.  

b) Se elaborará tomando como referencia los gastos del curso anterior 
durante la primera quincena de octubre para ajustar las previsiones a 
las necesidades del Centro con criterios realistas. Para ello, el Equipo 
Directivo tendrá en cuenta la situación de partida del centro para 
compensar las desigualdades que puedan encontrarse en cuanto a 
dotación y recursos en el momento de la elaboración del presupuesto.  

c) Ese presupuesto, así elaborado, se ajustará una vez recibida por 
parte del centro la comunicación de la Consejería de Educación de la 
cantidad que definitivamente le ha sido asignada. 

d) El presupuesto del centro para cada curso escolar estará formado por 

el estado de ingresos y el de gastos no teniendo éstos más 

limitaciones que su ajuste a los créditos disponibles, a su distribución 

entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal 

funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para 

los que han sido librados tales fondos. El estado de ingresos estará 

formado por los créditos que le sean asignados al centro por la 

Consejería de Educación, tanto gastos de funcionamiento, programa 
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de gratuidad de libros o para inversiones, por otros fondos 

procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, 

Ayuntamiento o cualquier otro Ente público o privado, por los ingresos 

derivados de la prestación de servicios, distintos de los gravados por 

tasas, por los que se obtengan por la venta de material y de mobiliario 

obsoleto o deteriorado que deberá ser aprobada por el Consejo 

Escolar, por los remanentes del curso anterior y por cualquiera otros 

que les pudiera corresponder.  

e) El presupuesto deberá satisfacer, en cualquier caso, todas las 

necesidades de funcionamiento general (mantenimiento básico de la 

seguridad de las instalaciones, mantenimiento de las comunicaciones 

telefónicas, postales, electrónicas y comunicaciones escritas del 

Centro a la comunidad y a las administraciones, soporte de las tareas 

básicas del profesorado, tutores y tutoras). 

f) Una vez satisfechas esas necesidades básicas, el resto del 
presupuesto se dedicará a cualquier aspecto necesario para el normal 
desarrollo del centro. 

g) Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su 
presupuesto, tanto de ingresos como de gastos, contarán siempre con 
el oportuno soporte documental que acredite la legalidad de los 
ingresos y la justificación de los gastos. 

h) Todos los pagos que realice el Centro serán a través de cheques, 
transferencias o domiciliaciones en su cuenta bancaria oficial, siendo 
preferible el pago por transferencia bancaria tal como aconseja la 
normativa vigente al respecto, garantizando en cualquier caso la total 
transparencia de la actividad económica del Centro. 

i) El Equipo directivo expondrá a la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar el borrador del presupuesto antes de la celebración de la 
sesión de dicho Consejo que estudie su aprobación.  

 
4.- CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS 
AUSENCIAS DEL PROFESORADO. 
 
La gestión de las sustituciones es un instrumento para profundizar la 
autonomía organizativa del Centro, permite al Equipo Directivo afrontar con 
prontitud y eficacia las soluciones ante bajas del profesorado que afectan a 
la estructura de clases y permite una organización más flexible de los 
recursos humanos disponibles. 
 
El director, que es designado por la normativa vigente como la persona 
competente para decidir cuándo se sustituirán las ausencias del profesorado 
con personal externo y cuándo se atenderán con los recursos propios del 
centro, someterá los criterios de sustitución a la consideración tanto del 
Claustro como del Consejo Escolar y expondrán en estos Órganos 
Colegiados la aplicación de los criterios a los casos concretos que puedan 
presentarse en el Centro. 
 
Nuestro centro al principio del año académico tendrá un presupuesto 
asignado para sustituciones por parte de la Consejería que vendrá reflejado 
en el programa Séneca como jornadas de las que dispone el centro para 
sustituciones. 
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 4.1.-Criterios para decidir la sustitución: 
 

a) Las bajas de corta duración (menos de 5 días) no serán sustituidas y 
el alumnado será atendido en el aula por el profesorado de guardia. 

b) La ausencia del profesorado se cubrirá  a partir de la segunda 
semana cuando se prevea que la baja va a continuar. Estas bajas 
mayores de 5 días se solicitarán siempre que se cuente con jornadas 
suficiente para ello, si no es así, con antelación la dirección del centro 
solicitará una ampliación del número de jornadas disponibles al 
departamento de Provisión de Servicio de Personal, justificando las 
causas por las que se  ha producido  el agotamiento de jornadas. 

c) El profesorado deberá presentar el parte de baja el mismo día que se 
produzca para que la jefatura  de estudios, a través del sistema 
Séneca, pueda  proceder a la  solicitud de la sustitución. 

d) Una vez que el/la profesor/a tenga conocimiento de la fecha de 
finalización de la baja deberá comunicarlo a la dirección del centro 
para que sea grabada en Séneca y no utilizar más jornadas 
completas de sustitución de las necesitadas. 

e) Una vez al trimestre, la dirección del centro informará al Claustro de 
Profesores y al Consejo Escolar de las ausencias que se han 
producido en el centro y del procedimiento de sustitución. 

f) Se considerará prioritaria la sustitución del profesorado que imparta 
materias instrumentales en ESO. 

g) Será más necesaria la sustitución que a más alumnos afecte. 
h) Cuando el profesorado sustituido disfrute de algún tipo de reducción 

horaria, se completará el horario del sustituto en función de la mejora 
de la oferta educativa del Centro. 

 
 
 4.2.- Criterios para las sustituciones del profesorado de corta 
duración. 
 

a) En el momento de su conocimiento se anotará en el parte de guardia 
cuales son los profesores ausentes y los grupos que les 
corresponden. Esos grupos serán cubiertos por el profesorado de 
guardia en esa hora. 

b)  Siempre que sea posible uno de los profesores de guardia realizará 
su tarea en el aula de convivencia.  

c) Siempre que sea posible al menos un miembro de la guardia 
permanecerá en la Sala de Profesores. 

d) En el caso de que la ausencia sea prevista se prepararán tareas para 
que sean realizadas por el alumnado durante la clase y bajo la 
vigilancia del profesorado. Los departamentos podrán preparar 
actividades de refuerzo o ampliación para que puedan ser trabajadas 
en estas horas, primándose las de lectura. 

e) El profesorado de guardia  realizará el control  de las ausencias del 
alumnado en esa hora, y velará por el cumplimiento de las normas de 
convivencia establecidas por el equipo educativo para un grupo. 

f) En el caso de que el número de grupos sin profesor/a sea superior al 
de profesorado de guardia en esa hora, Jefatura de Estudios 
determinará la posibilidad de unir a varios grupos en un aula con 
dimensiones suficientes. Además se dispondrá del profesorado que en 
ese momento tenga horario de permanencia en el centro. Jefatura de 
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Estudios tendrá libertad para organizar en todo momento la atención al 
alumnado, actividad que tendrá prioridad sobre cualquier otra, 
exceptuando las tareas lectivas. 

g) En todo momento deberá permanecer localizado al menos un 
miembro del Equipo directivo. 

 
5.- MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR. 
 
Nuestro centro promoverá medidas para la conservación y renovación de las 
instalaciones y del equipamiento escolar que serán coordinadas desde la 
Secretaría. 
 
 5.1.- Medidas de conservación: 
 
a) Entre las normas de convivencia se considerará el uso adecuado de los 

materiales, instalaciones y edificios del centro. 
b) Cualquier miembro de la comunidad es responsable de cumplir y hacer 

cumplir estas normas de buen uso de materiales, instalaciones, edificios 
y otros recursos del centro. 

c) En el caso de daños producidos por mal uso con intencionalidad hacia 
los materiales, instalaciones o edificios del centro, éste podrá exigir a las 
personas responsables la reparación de los daños o desperfectos 
ocasionados, la realización de tareas de mantenimiento o 
embellecimiento del centro que compense el daño producido, o el abono 
de los gastos producidos por los daños ocasionados. 

d) Para evitar futuros perjuicios, cualquier instalación, maquinaria, aparato 
que vaya a funcionar en el Centro deberá cumplir las normas 
homologadas por la administración correspondiente que garantice la 
idoneidad de los mismos y la corrección de la instalación resultante. 

e) Por la misma razón, el personal que monte cualquier maquinaria, 
aparato, instalación, etc. deberá contar con la capacitación profesional 
pertinente y cumplir con todas las normas exigibles de homologación de 
sus trabajos. 

f) Los miembros de la comunidad notificarán a cualquier miembro del 
equipo educativo las deficiencias encontradas en cualquier instalación, 
material o edificio del centro. 

g) Conocida una deficiencia y no pudiéndose ésta resolver por el personal 
del Centro, será tramitada por el equipo directivo ante el organismo o 
técnico correspondiente. 

h) Las instalaciones, mobiliario u otro material que no reúna garantías de 
seguridad se inutilizarán inmediatamente, procediendo a la gestión de la 
incidencia a la mayor brevedad. 

i) El material o mobiliario que no esté en buen uso, deberá quedarse, con 
las debidas garantías de seguridad, en la dependencia donde se 
encontraba inventariado hasta  que, por el Equipo Directivo, se decida su 
reparación, su almacenamiento en otro lugar o darlo de baja del 
inventario. 

j) Se procurará, en aquellas tareas que lo permitan, la implicación del 
alumnado y  demás miembros de la comunidad educativa en la 
reparación y embellecimiento de las instalaciones, mobiliario y edificios. 

 
 5.2.- Organización de espacios: 
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a) Cuando se precise la utilización de aulas o espacios específicos, 
existirá un cuadrante en uno de los tablones de la sala de profesores 
a fin de que los mismos puedan utilizarlos.  

b) Las llaves de dichas dependencias serán recogidas en la conserjería 
tras anotarlo en un registro destinado para tal fin.  

c) Esas aulas o espacios específicos en la actualidad son: Aula de 
tecnología, biblioteca, aula de música, de plástica, de informática, 
laboratorio o gimnasio. 

d) Las distintas dependencias del centro cuentan con un material que 
requiere del buen uso y control del profesorado que los utiliza.  

e) En caso de incidencia o de un  mal funcionamiento, si el profesor 
responsable en ese momento no puede solucionarlo, rellenará una 
hoja de incidencias y se la entregará al secretario para que realice las 
gestiones oportunas para su solución. Si los desperfectos 
ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se comunicará 
a la Jefatura de Estudios  

f) El profesor que reserve un aula será responsable de velar por el buen 
mantenimiento de la misma durante el tramo horario que la utilice.  

g) La biblioteca y el gimnasio podrán ser utilizados como aula de usos 
múltiples ya que no se cuenta con un aula habilitada para tal fin.  

h) En el despacho del secretario se cuenta con ordenadores portátiles, 
cámara fotográfica y video cámara que puede ser utilizada por todo el 
profesorado anotando su retirada y entrega en un registro habilitado 
para ello. 

 
 5.3.- Mantenimiento de las instalaciones: 

 

a) Es competencia del secretario adquirir el material y el equipamiento 

del instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por 

su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 

vigente y con las indicaciones de la dirección.  

b) El secretario también deberá custodiar los manuales, certificados de 

garantía y demás documentación de los equipos informáticos de la 

red de administración.  

c) El mantenimiento de los extintores, del ascensor y del sistema de 

alarma se realizará adecuándose a la normativa vigente. 

 

 5.4.- Mantenimiento de redes y equipos informáticos: 

 

a) El centro contará con personal para el mantenimiento de redes y 

equipos informáticos, bien con contrato de mantenimiento o 

libremente.  

b) Ese personal de mantenimiento deberá realizar unas funciones 

mínimas tales como: Hacer un control y seguimiento de los posibles 

desperfectos causados en los equipos y en la red informática del 

centro, mantener los ordenadores libres de virus informáticos o 

asegurar la correcta configuración software de todos los equipos 

informáticos. 

 

 5.5.- Mantenimiento y gestión de la biblioteca: 
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Será responsabilidad del coordinador de la Biblioteca:  

a) Registrar, catalogar y clasificar los ejemplares que lleguen al centro 

por la vía que sea.  

b) Llevar el inventario actualizado.  

c) Gestionar el control de los préstamos de libros.  

d) Mantener, junto con el personal de guardia de biblioteca, el orden de 

los libros en las estanterías.  

e) Dar a conocer novedades y nuevos catálogos al personal del centro.  

f) Canalizar las necesidades de los departamentos y alumnado.  

g) Hacer las gestiones pertinentes para que el alumnado devuelva los 

libros transcurrido el plazo de préstamo.  

h) Procurar que antes que finalice el curso se entreguen todos los libros 

prestados.  

i) Organizar la utilización de la Biblioteca en coordinación con la 

Jefatura de Estudios.  

j) Redactar una memoria fin de curso (actividades realizadas, material 

renovado, situación general de la biblioteca, etc).  

k) Proponer a la Jefatura de Estudios las normas que considere más 

adecuadas para el mejor uso de la misma. 

 

 5.6.- Uso del teléfono: 

 

El teléfono del centro sólo se podrá usar para:  

a) Llamadas oficiales relacionadas con los alumnos y sus familias.  

b) Programas de formación del profesorado.  

c) Gestiones con la administración educativa.  

d) Desarrollo de las materias.  

e) Adquisición de material didáctico. 

 

 5.7.- Exposición de la publicidad: 

 

Sólo se podrá exponer la siguiente publicidad en el centro:  

a) De cualquier actividad relacionada con el centro.  

b) De clases particulares, academias y demás servicios relacionados 

con la educación (en el vestíbulo y con autorización de la Dirección).  

c) De eventos culturales o lúdicos (en el vestíbulo y con autorización de 

la Dirección).   

d) De viviendas para alquilar (en la sala de profesores). 

 

 5.8.- Uso de los espacios y de los baños: 

 

a) El intervalo de tiempo propio para que los alumnos que lo necesiten 

vayan al servicio es en el recreo.  

b) Para ir al servicio durante la clase deberá solicitarlo al profesor y 

siempre que se conceda permiso se hará individualmente salvo 

excepciones manifiestas. 
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c) Deberán pedir la llave y el pase de baños al profesor correspondiente. 

d)  Durante los cambios de clase, el alumnado permanecerá dentro del 

aula con la puerta abierta esperando al profesor correspondiente.  

e) El delegado de clase deberá cerrar el aula cuando el grupo la 

abandone. 

f) Durante el recreo ningún alumno podrá permanecer en su aula. 

 

 5.9.- Uso del servicio de copistería: 

 

a) Las fotocopias se encargarán en conserjería con tiempo suficiente.  

b) El horario para encargarlas el profesorado será de 08:00 a 14:30 y el 

alumnado en los dos tramos de recreo tanto para encargarlas como 

para retirarlas, no podrán realizarlo en horas de clase ni en el 

intercambio de las mismas.  

c) Si algún profesor envía, excepcionalmente, en horas de clase a algún 

alumno a realizar o recoger alguna fotocopia debe entregarle a dicho 

alumno el pase correspondiente de fotocopias.  

d) No se realizarán fotocopias de libros, excepto de alguna página suelta 

o capítulo, dentro de lo permitido.  

e) El precio de las fotocopias, tanto para profesorado como alumnado, 

que será revisado anualmente por el Consejo Escolar, es de 0,05 

euros el tamaño A4 y 0,10 euros el A3.  

f) Cada profesor registrará el número de fotocopias realizadas en el libro 

de registro habilitado para ello en la conserjería. 

 

 5.10.- Condiciones de uso de las instalaciones del centro por 

organismos, instituciones, asociaciones u otros: 

 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de cesión de instalaciones 
de centros públicos docentes a organismos, instituciones, asociaciones u 
otros, y dadas las características de nuestro centro, se exigirá el 
cumplimiento de las siguientes condiciones para uso de las instalaciones, 
aprobadas por el Consejo Escolar del centro: 
 

a) Que las instalaciones sean solicitadas en el registro del centro con la 
antelación suficiente para que se pueda responder a la petición por 
escrito, comprobándose la disponibilidad de las mismas. 

b) Que en el escrito de solicitud figure la actividad a desarrollar, la 
instalación solicitada, el periodo de tiempo de uso y la persona 
responsable. 

c) Que la persona responsable de la misma se haga cargo de las 
instalaciones debiendo entregar las mismas en el mismo estado de 
uso y limpieza que las recibió. En caso de detectarse alguna anomalía 
en las mismas, ésta deberá comunicarse a la Dirección del centro a la 
mayor brevedad posible. 

d) Que la persona responsable de la actividad se comprometa a 
mantener la puerta de acceso al recinto escolar debidamente cerrada, 
no permitiendo que personas ajenas a la actividad deambulen por las 
zonas exteriores y/o interiores del recinto escolar, siendo 
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responsabilidad de la citada persona los daños que pudieran 
causarse en las instalaciones por no respetarse esta norma. Toda 
responsabilidad de los hechos que puedan acaecer en el centro por 
este motivo será exclusiva de la institución, organismo o persona 
solicitante en primer lugar y de forma subsidiaria de la persona o 
personas responsables de la actividad. 

e) El pago o compensación económica de lo gastos que el desarrollo de 
estas actividades supongan para el centro, correrán a cargo de los 
organizadores de dichas actividades. 

f) De incumplirse alguna de las condiciones anteriores, la Dirección del 
centro podrá decidir, por incumplimiento de estas condiciones, la 
paralización provisional de las actividades, hasta someter a estudio 
por el Consejo Escolar del centro los incumplimientos detectados y 
decidir la continuidad o no de la actividad. Previamente se solicitará a 
la persona responsable de la actividad que indique las circunstancias 
por las que no se han cumplido los condicionantes anteriormente 
descritos, para que puedan ser valorados por el Consejo Escolar a la 
hora de decidir sobre la continuidad o la paralización de la actividad. 

g) La normativa por la que se regirá el uso de esas instalaciones es la 
siguiente: Decreto 10 de junio por el que se regula la cooperación de 
as entidades locales con la administración de la Junta de Andalucía 
en materia educativa(BOJA 15-07-1997); el Decreto 301/2009 de 14 
de julio por el que se regula el calendario y la jornada escolar de los 
centros docentes públicos andaluces y la Orden de 3 de agosto de 
2010 por la que se regulan los servicios complementarios de la 
enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares en los centros docentes públicos, así como la 
ampliación de horario(BOJA 12-08-2010). 

 

6.- CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR 

TASAS, ASÍ COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES DE ENTES 

PÚBLICOS, PRIVADOS O PARTICULARES. 

 

  6.1.-  Procedencia de esos ingresos: 

        

      El centro podrá obtener otros ingresos provenientes de: 

a) Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, 

Diputación, Ayuntamiento o cualquier otro Ente público o privado, por 

los ingresos derivados de la prestación de servicios, distintos de los 

gravados por tasas. 

b) Ingresos obtenidos por la venta de material y de mobiliario obsoleto o 

deteriorado que deberá ser aprobada por el Consejo Escolar.        

c) Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones 

culturales o entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de 

actividades extraescolares y complementarias. Dichas entidades, 

previa presentación de un proyecto y previo contrato firmado por la 

entidad y la dirección del centro, serán responsables de los daños 

derivados de su uso que se pudiesen ocasionar en las instalaciones, 

de su mantenimiento, limpieza y gastos como resultado de su uso. 
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d) Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y 

entidades en materia de formación del alumnado en centros de 

trabajo. 

e) Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro 

escolar. 

f) El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, 

organismos y empresas privadas, como consecuencia del desarrollo 

de proyectos y experiencias de innovación e investigación educativas, 

o como resultado de la participación del profesorado y alumnado en 

actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en el marco 

de la programación anual del centro. Este tipo de ingreso se 

presupuestará por el importe que se prevea efectivamente percibir en 

el ejercicio presupuestario. 

g) Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del 

centro para fines educativos. 

h) Ingresos derivados de la utilización de las instalaciones para la 

cafetería. 

i) Los fondos procedentes de fundaciones. 

j) Los derivados de la venta de fotocopias. 

k) Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización 

de la Dirección General competente. 

 

       6.2.- Fijación de precios. 

 

      La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos: 

a) Venta de bienes muebles.  

            La venta de bienes muebles, tanto inventariables como inadecuados 

o   

            innecesarios, y la fijación de sus precios, será solicitada por el 

Director del  

            centro tras acuerdo del Consejo Escolar, y será comunicada a la 

Delegación  

            Provincial de la Consejería de Educación, a los efectos de iniciar, en 

su caso,   

            el oportuno expediente. 

b) Prestación de servicios: 

La fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por el 

centro y la venta de bienes muebles derivados de sus actividades 

educativas, no recogidos en la normativa específica sobre tasas y 

precios públicos, será establecida por el Consejo Escolar. Los 

servicios ofrecidos por el centro podrán ser: realización de fotocopias, 

plastificaciones, encuadernaciones, teléfono, etc. 

c) Utilización ocasional de las instalaciones del centro: 

Por la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines 

educativos, de extensión cultural y otros relacionados directamente 

con el servicio público de la educación, el centro podrá establecer 

unos precios que serán aprobados por el Consejo Escolar. 
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7.- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO 

ANUAL GENERAL DEL CENTRO. 

 

El registro de inventario recoge los movimientos de material inventariable del 
centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se 
produzcan: mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo 
audiovisual no fungible, material deportivo y, en general, todo aquel que no 
sea fungible. 
 

a) El Secretario será el encargado de realizar el inventario general del 
Centro y mantenerlo actualizado.  

b) No obstante, y tal como establece la Orden de 10 de mayo de 2006, 
independientemente del registro de inventario, existirán inventarios 
auxiliares por departamentos y dependencias.  

c) Si algún departamento prestara a otro cualquier material, deberá 
señalarse dicho préstamo en el inventario de forma que sea posible 
localizar fácilmente donde está cada material. 

d) El inventario se confeccionará según los modelos que figuran como 
Anexo VIII y VIII bis de la mencionada Orden de 10 de mayo de 2006, 
para altas y bajas que se produzcan durante el curso escolar. Existen 
inventarios auxiliares por departamentos y biblioteca, conforme al 
modelo que figura en el Anexo IX de la mencionada orden. 

e) Las personas responsables de los distintos departamentos 
comunicarán, mediante el formulario que se establezca, las 
variaciones en el inventario general del Centro ocurridas. 

f) Los jefes de departamento comunicarán a la secretaría del centro 
cualquier avería o rotura para que pueda repararse o darse de baja, 
cuando proceda. 

g) No se podrá dar de baja ningún elemento inventariado sin el previo 
conocimiento del equipo directivo a quien corresponderá la toma de 
decisiones en este aspecto. 

 

8.- CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

DEL INSTITUTO Y DE LOS RESIDUOS. 

 

En el I.E.S. Mediterráneo queremos materializar de forma equilibrada las 

dimensiones escolar, económica y ambiental del desarrollo sostenible. 

Entendemos que es una forma operativa de luchar contra el cambio climático 

y por la conservación medioambiental. 

       

       8.1.-  Objetivos marcados:  

a) Entre los objetivos marcados, con respecto a los edificios del Centro, 

queremos que sea atractivo, duradero, funcional, accesible, 

confortable y saludable.  

b) Garantizar la eficiencia en relación al uso de recursos, consumo de 

energía, materiales y agua. 

     

  8.2.- Estrategias a seguir:  
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a) Cohesión y participación de todos los sectores de la comunidad 

educativa.  

b) Un código ético que vele por solidaridad entre generaciones en el uso 

y disfrute del edificio, sus maquinarias y equipamiento.  

c) Principio de precaución que impulse actuaciones siempre que existan 

amenazas de producirse algún daño contra el medio ambiente.  

d) Ecoeficiencia capaz de producir bienestar usando más recursos 

humanos y menos recursos naturales.  

e) Integrar la variable medioambiental en todas las actuaciones.  

f) El Centro valora positivamente la participación en campañas de 

repoblación de arbolado organizadas por instituciones y entidades del 

entorno. 

g) Valoraremos la forma de trabajo que reduzca la producción de 

residuos y fomentaremos su reciclado. 

 

 8.3.- Medidas a adoptar:  

 

a) Menor consumo energético y un uso lo más racional posible del agua.  

b) Optimizar el uso de las instalaciones.  

c) En obras de acondicionamiento se recurrirá, a ser posible, a 

materiales de bajo impacto ambiental. Se utilizarán, en la medida de 

lo posible, materiales certificados y provistos de etiquetas ecológicas.  

d) Las lámparas que estén fuera de uso se almacenarán para su entrega 

a un punto limpio de la localidad.  

e) En el interior del centro se dispondrá también de un contenedor de 

pilas usadas.  

f) Renovación de aparatos e instalaciones que supongan un consumo 

excesivo por otros con un rendimiento más racional y sostenible.  

g) Utilizar las consolas de aire caliente y frío ajustadas al máximo y 

mínimo recomendados.  

h) En determinadas materias, cuyo currículo sea idóneo, se podrá 

encargar a los alumnos estudios de consumo para hacer propuestas 

de mejora de la sostenibilidad de la gestión de recursos del Centro.  

i) Se realizarán programas de sensibilización en las aulas para fomentar 

la cultura del ahorro energético (apagar luces al abandonar las aulas 

o no dejar las ventanas abiertas cuando estén los radiadores de 

calefacción encendidos o aparatos de aire acondicionado, si algún día 

se colocan), del reciclaje de la basura y de la protección del medio 

ambiente, así como para garantizar un mejor uso de las instalaciones, 

equipamientos e infraestructuras del Centro. 

j) Como norma común, la última persona que salga de una dependencia 

apagará el alumbrado. 

 

8.4.- Actuaciones con respecto al papel:  

 

a) Dado el volumen de papel que se produce en los residuos del Centro, 

en todas las clases se tendrá un recipiente para su reciclado.  
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b) En el centro se depositará el papel y el cartón en contenedores 

específicos.  

c) En el entorno del centro se intentará disponer de contenedores para 

envases, vidrio, etc. cuyo uso divulgaremos y fomentaremos en el 

instituto.  

d) Se valorará el reciclado con la realización de actividades motivadoras 

que incluyan actividades deportivas, manualidades, artísticas, etc. 

 

 

9.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE GESTIÓN. 
 
El presente documento ha sido aprobado en el Consejo Escolar de fecha… 
por unanimidad / mayoría de… 
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CAPÍTULO I. 
CAUCES  DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
La participación de toda la comunidad educativa es uno de los aspectos básicos de la vida                
del centro para conseguir una mejora en la calidad de la enseñanza.  
 
Entre los elementos funcionales básicos de la participación en nuestro Instituto, citamos los             
siguientes:  
 
 - Funcionamiento democrático.  
 
 - Existencia de cauces participativos y órganos de participación eficaces.  
 
 - Proyecto Educativo consensuado. 
 
De los cauces de participación destacamos tres principales:  
 
a) Cauce colectivo: Fundamentalmente AMPA y Familias 
b) Cauce representativo: Claustro del Profesorado, Consejo Escolar, Delegados y          
Delegadas de grupo, Junta de Delegados y Delegadas, Delegados y Delegadas de padres y              
madres de alumnado. 
c) Cauce individual.  
 
La Comunidad Educativa de nuestro Instituto que está constituida por el profesorado, el             
alumnado, los padres y las madres, el personal de administración y de servicios, y la               
representación institucional del Ayuntamiento. 
 
Para la consolidación y el fortalecimiento de la identidad propia de nuestra comunidad             
educativa propugnamos las siguientes medidas:  
 
. Diálogo . Unión de esfuerzos . Intercambio de informaciones y colaboraciones de todos los               
sectores implicados, lo que permitirá llevar a cabo estrategias favorecedoras de la            
participación.  
 
1. LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO  
 



Uno de los principios del sistema educativo andaluz, recogidos en la Ley de Educación de               
Andalucía, es “La formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social             
que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la                 
participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento”.  
 
 Recogiendo como objetivos de esa participación:  
 
. Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e inspiren              
las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las             
relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la             
comunidad educativa.  
 
. Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la                
convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y             
mujeres.  
. Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, promoviendo la                
adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.  
 
La participación del alumnado es fundamental, ya que son los perceptores de todo el              
proceso de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo.  
 
El aula, y el centro en general, son el marco idóneo para el desarrollo del aprendizaje                
Democrático, así como para un aprendizaje social y escolar que facilita el conocimiento e              
interpretación de las relaciones sociales y del medio en que se vive, para la adaptación e                
integración del mismo.  
 
Constituye un deber y un derecho la participación del alumnado, que se estructura en tres               
niveles:  
 
Nivel de aula-grupo. Delegado/a de grupo. Reuniones de grupo  
 
Nivel de Centro. Junta de Delegados/as  
 
Representantes en el Consejo Escolar  
 

1.1 EL GRUPO DE CLASE  
 
El alumnado de un grupo constituye el primer núcleo de reunión y participación. Se le               
reconocen las siguientes funciones:  
 
. Elegir o revocar a sus delegados/as.  
. Discutir, plantear y resolver problemas del grupo.  
. Asesorar al delegado/a.  
. Elevar propuestas al tutor/a y a sus representantes en el Consejo Escolar, a través del                
delegado/a del grupo.  
 

1.2 LOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE GRUPO. ELECCIÓN Y REVOCACIÓN  
 



Durante el primer mes de cada curso escolar, el alumnado de cada grupo elegirán, en               
presencia del tutor/a, de forma directa y secreta, por mayoría simple, a los delegados/as y               
subdelegados/as de cada grupo.  
 
El subdelegado/a sustituirá al delegado/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad y le              
apoyará en sus funciones.  
 
El delegado o delegada de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a,                
será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado del                
centro.  
 
Las funciones del delegado o delegada de grupo serán las siguientes:  
 
. Colaborar con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase.  
. Trasladar al tutor o tutora las sugerencias o reclamaciones del grupo al que representan,               
incluido el calendario de exámenes o pruebas de evaluación a determinar.  
. Previo conocimiento del tutor o tutora, exponer a los órganos de gobierno y de coordinación                
docente las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representa.  
. Participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará audiencia en el momento que                 
le indique el tutor o tutora del grupo. En ese período de tiempo el delegado/a expresará sus                 
opiniones, quejas y sugerencias como portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y            
consideración debido a todo el profesorado presente.  
. Responsabilizarse de la custodia y conservación del parte diario de clase, el cual entregará               
cada hora al profesor/a correspondiente para su firma y depositarlo en la Mesa del              
profesorado al finalizar la jornada escolar.  
. Asistir a las reuniones de la Junta de delegados/as y participar en sus deliberaciones.  
. Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.  
. Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del Instituto.  
 
El delegado o delegada de grupo podrá cesar por alguna de las siguientes causas:  
 
. Al finalizar el curso.  
. Dimisión motivada y aceptada por Jefatura de Estudios.  
. Incumplimiento reiterado de sus obligaciones.  
. Apertura de expediente disciplinario o acumulación de tres faltas consideradas como            
gravemente perjudiciales para la convivencia.  
. Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al/la tutor/a.  
 
Salvo en la primera de las causas, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones a  
la mayor brevedad posible.  
 
Los delegados o delegadas no podrán ser sancionados por el ejercicio de la función              
representativa del grupo al que pertenecen.  
 

 
1.3 LA JUNTA DE DELEGADOS/AS DE ALUMNOS/AS  

 
Estará constituida por todos los delegados y delegadas de los grupos y los representantes              
del alumnado en el Consejo Escolar.  



 
La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el              
primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado               
o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante,               
ausencia o enfermedad.  
 
La Jefatura de Estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas un espacio adecuado               
para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto              
funcionamiento.  
 
Esta Junta podrá reunirse en pleno o en comisiones, no pudiendo dedicar más de tres horas                
lectivas por trimestre para tal fin.  
 
La Junta de delegados y delegadas tiene el derecho y el deber de participar en la actividad                 
general del centro.  
Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar del centro deberán informar a la              
Junta de delegados y delegadas sobre los temas tratados en el mismo.  
 
Cuando lo solicite, la Junta de delegados y delegadas, en pleno o en comisión, deberá ser                
oída por los órganos del gobierno del centro, en los asuntos que por su índole requieran su                 
audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:  
 
. Celebración de pruebas y exámenes.  
. Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, complementarias y extraescolares.  
. Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas              
educativas por parte del centro.  
. Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento              
académico de los alumnos/as.  
. Propuestas de sanciones a los alumnos/as por la comisión de faltas que lleven aparejada la                
incoación de expediente.  
. Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por parte del centro.  
. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos/as.  
 
Tendrá las siguientes funciones:  
 
a. Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración y modificación del Plan de              
Centro, en el ámbito de su competencia.  
 
b. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de               
cada grupo o curso.  
 
c. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  
 
d. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.  
 

1.4 LOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS/AS EN EL CONSEJO ESCOLAR          
DEL CENTRO  
 



Existirán cinco representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por los            
alumnos y alumnas inscritos o matriculados en el centro.  
 
Esta representación se renovará totalmente cada dos años.  
 
Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado su candidatura y haya             
sido admitida por la Junta electoral.  
 
Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar candidaturas         
diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto.  
 
Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a la Junta de              
delegados y delegadas sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano colegiado.  
 
Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo Escolar al que             
pertenecen: 
 
a. Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias específicas del               
Claustro de Profesorado en relación con la planificación y la organización docente.  
b. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión.  
c. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las               
personas candidatas.  
d. Participar en la selección del director o directora del centro y, en su caso, previo acuerdo                 
de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del             
nombramiento del director o directora. (A excepción de los representantes del alumnado de             
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria).  
e. Ser informados del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo.  
f. Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a las disposiciones que la              
desarrollen.  
g. Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el              
instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en              
caso de incumplimiento.  
h. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente              
Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas           
por el director o directora correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen              
gravemente la convivencia del instituto, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o              
representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su             
caso, las medidas oportunas.  
i. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad              
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la                
vida personal, familiar y social.  
j. Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo               
caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa              
audiencia al interesado.  
k. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la               
obtención de recursos complementarios.  
l. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las              
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  



m. Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento             
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el               
centro.  
n. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración              
competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la gestión, así                
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  
 

1.5 LA ASOCIACIÓN DEL ALUMNADO  
 
El alumnado matriculado en el centro podrá asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.  
 
La asociación del alumnado establecerá en sus estatutos las finalidades que le son propias,              
entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:  
 
a. Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto.  
b. Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades               
complementarias y extraescolares del mismo.  
c. Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.  
d. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del              
trabajo en equipo.  
 
La asociación del alumnado tendrá derecho a ser informada de las actividades y régimen de               
funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro,               
así como del Plan de Centro establecido por el mismo.  
 
La asociación del alumnado se inscribirá en el Censo de Entidades Colaboradoras de la              
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el                  
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.  
 
2. LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO  
 
La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de                
mejora continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y            
compartido, imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y unificada             
en sus líneas generales.  
 
Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado participa en el gobierno del centro              
con ocho representantes en el Consejo Escolar democráticamente elegidos, y sus funciones            
vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. 
 
Cualquier profesor o profesora podrá formular propuestas, a través de sus representantes en             
el Consejo Escolar, para que sean tratados en dicho Consejo.  
 
Una vez realizado el Consejo Escolar, y nos más allá de diez días desde la celebración del                 
mismo, los representantes del profesorado deberán informar a sus representados de las            
decisiones y acuerdos adoptados, a través del tablón de anuncios de la Sala de              
Profesorado, del correo electrónico o, si fuese preciso, de una reunión organizada para ello.  
 
La participación del profesorado constituye un deber concretado en los siguientes aspectos:  



 
a. La actividad general del centro.  
b. Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los            
resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  
c. Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de             
educación o los propios centros.  
d. Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por            
el centro.  
 
En aplicación del artículo 24.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen               
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el           
profesorado no podrá abstenerse en las votaciones que se celebren en el seno del Claustro               
de Profesorado.  
 
La participación del profesorado en sus aspectos técnico-pedagógicos se articula también a            
través de su presencia en los siguientes ámbitos: Equipos docentes, Equipo Técnico de             
Coordinación Pedagógica, Departamento de Orientación, Departamentos didácticos 
 
 
3. LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LAS MADRES  

 
3.1. GENERALIDADES Y OBLIGACIONES 

 
Esta participación es fundamental puesto que las familias son las principales responsables            
de la educación de sus hijos e hijas, teniendo el centro una función complementaria de esa                
función educativa.  
 
La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso educativo de sus                 
hijos e hijas y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos constituyen               
derechos de las familias, complementado con la obligación de colaborar con el instituto y              
con el profesorado, especialmente en la Educación Secundaria Obligatoria.  
 
Esta colaboración se concreta en:  
 
a. Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la                
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.  
b. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.  
c. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto.  
d. Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y                  
el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria.  
e. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia             
que hubieran suscrito con el instituto.  
 
Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado participan en               
el gobierno del centro con cinco representantes en el Consejo Escolar, cuatro de ellos              
democráticamente elegidos, y uno por designación directa de la AMPA.  
Sus funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado. 
 



Otras vías de participación son a través de la Asociación de Padres y Madres; la función                
tutorial y los Padres y Madres Delegados.  
  

3.2 LA ASOCIACIÓN DE PADRES/MADRES DEL ALUMNADO  
 
Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el centro podrán             
asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.  
 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que establezcan             
en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:  
 
a. Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que               
concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.  
b. Colaborar en las actividades educativas del instituto.  
c. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto.  
 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de              
las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya               
podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo.  
 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades               
Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo.  
 
El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y padres del              
alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el               
profesorado.  
 
Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro para la realización de las              
actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la integración de dichas              
actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.  
 
Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el centro las                
siguientes atribuciones:  
 
a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de              
Centro.  
b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren               
oportuno.  
c. Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad.  
d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como               
recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder                 
elaborar propuestas.  
e. Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  
f. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares           
así como colaborar en el desarrollo de las mismas.  
g. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el               
Consejo Escolar.  
h. Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere.  



i. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el               
centro.  
j. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa.  
 
 3.3 LOS PADRES Y MADRES DELEGADOS  
 
Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, el tutor                
o tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de padres y madres, que será               
elegido por ellos mismos, de forma voluntaria, siguiendo el procedimiento establecido en el             
Plan de Convivencia, de entre los allí presentes.  
 
Este nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico.  
 
Las tareas o funciones de los delegados de padres y madres son:  
 
- Representar a los padres y madres de alumnos del grupo.  
- Tener estrecha relación con el tutor/a y tener la información de la situación del grupo,                
problemas, carencias, falta de profesorado etc que tenga el grupo.  
- Ser intermediario entre el tutor/a y los padres/madres en los asuntos generales sobre              
cualquier información general, quejas, propuestas, proyectos… 
- Colaborar con el tutor en la resolución de posibles conflictos en el grupo en los que estén                  
involucradas alumnos/as y familias (faltas colectivas del alumnado…), en la organización de            
de visitas culturales y, en su caso, en la gestión de contactos con organismos, instituciones,               
entidades, asociaciones o empresas de interés para desarrollar dichas actividades y salidas,            
conseguir ayudas o subvenciones… 
- Participar en el desarrollo de actividades curriculares, a petición del profesorado, que             
necesiten de la demostración de habilidades y/o aportaciones de experiencias personales o            
profesionales.  
- Elaborar y dar información a los padres sobre temas educativos y aspectos relacionados              
con la vida y organización del Instituto (Actividades extraescolares, salidas, programas que            
se imparten, servicios, disciplina…)  
 
4.- LA PARTICIPACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y OTRAS INSTITUCIONES 

 
El Excmo. Ayuntamiento de Garrucha podrá participar en los asuntos relacionados con la             
mejora de la Educación Secundaria Obligatoria en el municipio a través de su participación              
en el Consejo Escolar del centro, así como aportando iniciativas y colaboraciones en             
actividades educativas de carácter escolar o extraescolar y complementario.  
 
Estas iniciativas habrán de ajustarse a la Normativa vigente, estudiadas en Claustro de             
profesorado y ser refrendadas por el Consejo Escolar del centro. 
 
De igual manera se fomentará la colaboración entre el Ayuntamiento y el IES Mediterráneo              
en la cesión de instalaciones o materiales que ambas instituciones necesiten para            
desarrollar sus fines de carácter educativo, deportivo o de organización de eventos sin             
ánimo de lucro que beneficien a la población, especialmente en edad escolar del municipio              
de Garrucha. 
 



Otras instituciones podrán presentar iniciativas con finalidades similares a las anteriormente           
descritas para que sean estudiadas en Consejo Escolar previo comunicación el Claustro de             
profesorado. 
 

CAPÍTULO II.  
CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE             
COORDINACIÓN DOCENTE. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
1. CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ACUERDOS. 
 
Los diferentes órganos unipersonales de gobierno del centro; Dirección, Jefatura de           
Estudios, Secretaría, así como los distintos órganos de Coordinación Docente; ETCP,           
Coordinaciones de Áreas de Competencias, Jefaturas de Departamentos Didácticos y          
Tutorías tomarán las decisiones y acuerdos que sean de su competencia garantizando el             
cumplimiento de la Normativa vigente en ese momento, y siempre que sea posible,             
consultando u oídos los órganos colegiados del centro implicados: Claustro de Profesorado            
para las cuestiones docentes, y Consejo Escolar o sus Comisiones ( Comisión Permanente,             
y Comisión de Convivencia ) para las temáticas de organización y control del funcionamiento              
del centro, incluyendo la Convivencia. 
 
El procedimiento que se utilizará para ello será la utilización de Convocatorias Ordinarias y /               
o Extraordinarias – si el asunto lo requiriese – para efectuar las consultas relativas a la toma                 
de decisiones y acuerdos que efectúen o vayan a realizar los diferentes órganos de gobierno               
y de coordinación docente de centro. 
En casos de urgencia o necesidad, el órgano requerido tomará las decisiones ajustándose a              
la Norma vigente y con la obligación de dar cuenta al Órgano Colegiado indicado en la                
primera sesión Ordinaria que se convoque del mismo. 
 
Corresponde a la Dirección del centro garantizar la información sobre la vida del centro a los                
distintos sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones más representativas.  
 
2. INFORMACIÓN INTERNA  
 
Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y             
gestión de la actividad docente en el Instituto.  
La información de carácter general es suministrada por los distintos Órganos de Gobierno             
Unipersonales y Colegiados del centro.  
 
La información de carácter más específica es suministrada por los responsables directos del             
estamento u órgano que la genera: tutores/as, jefes/as de departamento, coordinadores/as           
de proyectos… 
 
Son fuentes de información interna, entre otras:  
 
. El Proyecto Educativo del centro, y el Plan de Convivencia 
. El Proyecto de Gestión.  
. El Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F).  
. La Memoria de Autoevaluación.  
. Los Planes y Programas educativos que desarrollemos 



. Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, Órdenes,            
Resoluciones, Comunicaciones...)  
. Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro:  

 . Actas del Consejo Escolar.  
 . Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado.  
 . Actas de las reuniones de ETCP y departamentos didácticos.  
 . Actas de las sesiones de evaluación.  
 . Actas de reuniones de Equipos Educativos 

 
. Las disposiciones de la Administración Educativa y el Equipo Directivo sobre el             
funcionamiento diario de la actividad docente: concesión de permisos; correcciones de           
conductas; circulares. 
. Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del Profesorado:  
convocatorias de los CEP, becas, programas...  
. La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a los padres...  
. El parte diario de clase.  
. El parte de guardia del profesorado.  
. Relación de libros de texto y materiales curriculares.  
 
3. FUENTES EXTERNAS  
 
Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del             
centro.  
 
 
4. CANALES Y MEDIOS DE INFORMACIÓN  
 
Existen los siguientes:  
 
Para el Profesorado  
 
. Casilleros unipersonales. Tablón de anuncios. Correo electrónico. Entrega directa de           
comunicaciones. Claustro de Profesores . Consejo Escolar . E.T.C.P.  
 
Para el alumnado  
 
. Asambleas. Entrega al delegado/a de grupo del grupo. Consejo Escolar. Página web. 
 
Para el P.A.S.  
 
. Entrega directa . Consejo Escolar  
  
Para los padres y madres  
 
. Circulares informativas. Consejo Escolar . Reuniones de carácter grupal . Tutorías  
. Página web. Pasen 
 
Para la sociedad en general  
 



. Página web. Notas de prensa  
 
No obstante, es necesario establecer algunas pautas de actuación. A saber:  
 
a. Todo el profesorado dispondrá de una dirección de correo electrónico, que proporcionará             
al propio centro, para facilitar la comunicación interna, o mediante PASEN-SÉNECA 
b. Cada profesor o profesora tendrá asignado un casillero en la Sala de Profesorado como               
medio alternativo de comunicación interna, además de los tablones de anuncios           
establecidos en esta dependencia.  
c. El correo electrónico será un canal válido de comunicación al profesorado para:  
. Las circulares informativas emitidas por el equipo directivo.  
. Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP.  
. La normativa de interés general.  
. La documentación enviada por correo electrónico desde la Administración Educativa.  
. Lo relacionado internamente con la información tutorial.  
d. Las convocatorias de Claustro de Profesorado, Consejo Escolar y ETCP serán  
colocadas también en los tablones de anuncios de la Sala del Profesorado.  
e. En la Sala de Profesorado del Instituto, y en un lugar visible para el profesorado, se han  
habilitado pizarras de anuncios para asuntos urgentes.  
f. Los tablones de anuncios de la Sala del Profesorado están organizados en función  
de su contenido de la siguiente forma:  
. Tablón 1: Comunicaciones del Equipo Directivo  
. Tablón 2: Actividades formativas  
. Tablón 3: Profesorado 
. Tablón 4: Horarios y Funcionamiento de Guardias 
. Tablón 5: Información sindical  
. Tablón 6: Actividades Complementarias y Extraescolares  
. Tablón 7: Programas Educativos 
g. Los tablones de anuncios de los pasillos del centro están organizados en función de su                
contenido, a fin de facilitar la recepción de la información que contienen, y se dedicarán               
fundamentalmente a Actividades Extraescolares y / o complementarias del centro 
h. Existirá un responsable de todos los tablones del centro, encargado de velar porque estos               
contengan la información para la que están destinados, de retirar anuncios, notas o carteles              
inconvenientes o no autorizados y de mantenerlos actualizados por su vigencia y contenido.  
i. Por delegación de la Dirección, será el Secretario del centro el encargado de autorizar o no                 
los carteles que provengan del exterior, mediante un sello creado al efecto para aquellos que               
estén autorizados.  
 
5. EL PARTE DIARIO DE CLASE  
 
Es el instrumento de control de la asistencia a clase de los alumnos y alumnas.  
El delegado/a de curso es el responsable de la custodia y conservación del parte de clase,                
procurando mantenerlo en buen estado, entregándolo al profesor/a correspondiente para su           
firma y depositándolo en la Mesa del profesorado al finalizar la jornada escolar.  
 
En ausencia del delegado/a y subdelegado/a, esa responsabilidad recaerá, durante la           
jornada, en el alumno/a elegido por el profesor/a que imparta la primera sesión. 
 



Nadie debe escribir en el parte si no es el profesor/a, el delegado/a de curso o persona                 
responsabilizada en su ausencia, indicando éste que la clase no ha sido impartida, si              
hubiere lugar.  
 
La firma del profesor o profesora supone la impartición de docencia en la hora reflejada.  
 
El control de ausencias y retrasos a clase del alumnado es obligatorio, por lo que el                
profesorado deberá dejar constancia en el parte diario de las ausencias y retrasos             
producidos.  
 
6. EL PARTE DE INCIDENCIAS  
 
Es el documento establecido para reflejar las actuaciones de los alumnos y alumnas             
contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia,            
reflejadas en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento  
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
 
Una vez rellenado por el profesor o profesora responsable, y entregado al profesor/a de              
guardia, si hay expulsión del aula, hay que dar una copia al tutor/a y otra para Jefatura de                  
Estudios.  
 
Dependiendo de la importancia del hecho acaecido y a tenor de lo establecido en el citado                
Decreto, el profesor/a podrá:  
 
a) Corregir él mismo la acción.  
b) Ponerlo en conocimiento del tutor/a para su posterior corrección.  
c) Conducir al alumno o alumna al aula de alumnado para su vigilancia por el Profesorado                
de guardia, que controlará las tareas que debe realizar el alumno o alumna. 
c) Conducirlo de manera inmediata a Jefatura de Estudios, acompañado del delegado/a de             
curso o del profesorado de guardia. (Sólo en los casos de conductas consideradas como              
gravemente perjudiciales para la convivencia).  
 
Cuando un alumno/a sea suspendido del derecho de asistencia a una clase, se dirigirá a la                
Sala de Profesorado, acompañado por el delegado o persona designada, y permanecerá en             
el aula alternativa establecida por Jefatura de Estudios, bajo la responsabilidad del            
profesorado de guardia. Terminada la clase, estos reflejarán en el parte de guardia los datos               
de identidad alumno sancionado, el cual se reintegrará nuevamente al aula.  
 
En cualquiera de estas situaciones, el parte de incidencias ha de ser entregado a Jefatura               
de Estudios por el Tutor o Tutora del alumno o alumna, quien lo recibirá del profesorado de                 
guardia o del profesor/a que efectúa la sanción, de manera que no se produzca ninguna               
corrección de conducta que no tenga el respaldo documental del parte de incidencias.  
 
La responsabilidad de comunicación a los padres o representantes legales sobre la            
incidencia habida, y la corrección correspondiente, correrá a cargo del profesor o profesora             
tutor de ese alumno-a. 
 
 
  



CAPÍTULO III.  
ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS, INSTALACIONES, RECURSOS MATERIALES Y       
BIBLIOGRÁFICOS DEL CENTRO. 
 
1. LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO  
 
Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro están relacionados en el Registro               
General del Inventario, depositado en la Secretaría del centro.  
 
Su contenido es público para todo el profesorado del centro, facilitando así el conocimiento              
de los medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos.  
 
Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos          
didácticos, en los despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas,en las              
aulas comunes de uso general o en el almacén del centro. 
 
Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización               
sólo requiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en función de su                 
ubicación.  
 
Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su                 
alcance para su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la reposición de lo              
dañado o la contraprestación económica correspondiente,  
 
El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar             
daños, pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes.  
 
2. ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICAS  
 
Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos que son usados por el alumnado, si  
bien no de manera generalizada a todos ellos, o bien no están destinados a la docencia.  
 
El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de llaves diferenciadas del               
resto de dependencias, sólo en poder de aquel profesorado que los utiliza de manera              
continuada, o previa petición y registro de uso en la Conserjería del Instituto, si se utilizan de                 
forma esporádica.  
 
Los espacios y aulas específicas del centro son los siguientes:  
 
. Biblioteca  
. Aula de Informática  
. Laboratorio de Ciencias Naturales. 
. Taller de Tecnología  
. Aulas TIC 2.0.  
. Gimnasio. 
. Aula de Música  
. Aula de Plástica 
 

 



2.1 BIBLIOTECA  
 
Uso de la Biblioteca con funciones de Salón de Actos y Conferencias 
 
Se utilizará para todos los actos institucionales, formativos e informativos, que se desarrollen             
en el Instituto y que sean programados por los diferentes colectivos que forman parte de él.  
 
La Dirección del centro, por delegación del Consejo Escolar, podrá también autorizar su uso              
por otros colectivos ajenos al Instituto, según se recoge en el Capítulo III. 
 
Las normas de utilización de este espacio son las siguientes:  
 
. Cualquier actividad que se celebre en la Biblioteca deberá contar con una persona que se                
haga responsable de su desarrollo, o si fuese el caso, del profesorado que asista a la misma                 
acompañando a un determinado grupo de alumnos y alumnas.  
. Para las actividades propias del centro, la persona responsable deberá ser necesariamente             
un profesor o profesora del mismo.  
. Para las actividades ajenas al centro, la Dirección asignará la responsabilidad a la persona               
solicitante del Salón de Actos o a quien ésta designe.  
. Con antelación suficiente, la persona responsable se encargará de realizar la reserva de              
esa dependencia en el cuadrante establecido al efecto en la Sala de Profesorado del              
Instituto. Si la actividad fuera ajena al centro, la Dirección será la encargada de ello.  
. A los efectos oportunos, si al inicio de la actividad se advirtiera alguna deficiencia en el                 
estado de la Biblioteca, la persona responsable deberá comunicarlo con inmediatez al            
miembro del equipo directivo presente en el centro.  
. No se realizará ninguna actividad en la Biblioteca que no esté previamente recogida en el                
cuadrante de reserva.  
. La conserje sólo proporcionarán la llave de la Biblioteca a la persona responsable de la                
actividad.  
. Al término de la actividad, la conserje controlará la entrega y devolución de la llave de la                  
Biblioteca, y de cualquier otro elemento complementario solicitado: megafonía; mando del           
cañón; cable alargadera; ordenador portátil… 
  
Uso de la Biblioteca como Aula y Biblioteca  
 

2.1.1. FUNCIONES  
 
La biblioteca debe desempeñar dos funciones básicas:  
 
 a) Lugar de estudio, lectura y consulta.  
 b) Lugar para la realización de trabajos escolares.  
 
Para la realización de estas funciones el alumnado deberá recibir el asesoramiento            
adecuado tanto del profesorado de las respectivas materias como del personal encargado            
de la Biblioteca.  
  

 2.1.2.HORARIO Y USO DE LA BIBLIOTECA  
 



El horario de la biblioteca será de 8,30 a 14,30 horas, y como sala de estudio durante los                  
recreos. 
Puesto que es un deber del alumnado la asistencia a clase, estos no podrán permanecer en                
la Biblioteca durante las horas de actividad lectiva, salvo acompañados de su profesor o              
profesora y realizando actividades académicas o del Plan de lectura del centro. 
 
Fuera de los periodos lectivos, los alumnos/as tienen derecho a usar los servicios de la               
Biblioteca y, al mismo tiempo, el deber de mantener un comportamiento respetuoso respecto             
a los compañeros, a los libros, al local, al mobiliario y a los profesores/as encargados del                
funcionamiento de la misma.  
 
Asimismo debe observar las condiciones de consulta bibliográfica y de los préstamos,            
especialmente en lo referente a la conservación y devolución de los libros.  
 

 2.1.3.FONDOS BIBLIOGRÁFICOS  
 
Los fondos de la biblioteca están constituidos por:  
 
. Libros adquiridos a través de dotaciones del Instituto y de los diversos departamentos.  
. Entregas procedentes de la Junta de Andalucía.  
. Libros procedentes de donaciones diversas.  
 
Estos fondos están divididos en dos grupos: los contenidos en la propia Biblioteca y los               
depositados en los departamentos para uso y consulta de los profesores/as.  
 
Todos los libros que se adquieran en el centro deberán registrarse en el Libro de Registro de                 
la Biblioteca, donde quedará constancia de su ubicación departamental, en su caso.  
 
A su vez, los departamentos registrarán en su inventario los libros allí depositados.  
 
Es necesario que la biblioteca cuente con un presupuesto anual para la adquisición de libros               
nuevos y reposición o renovación de otros. Asimismo hay que contar con pequeñas partidas              
para el mantenimiento del local y del mobiliario.  
 
Dicho presupuesto será determinado anualmente de acuerdo con el presupuesto general de  
gastos del centro, a propuesta del Equipo Directivo.  
 
La adquisición de libros deberá hacerse en función de las necesidades del alumnado y de               
las sugerencias de los departamentos. Para ello, los departamentos realizarán sus           
propuestas y el Equipo Directivo atenderá esas propuestas de acuerdo con el presupuesto             
aprobado.  
 

2.1.4. PRÉSTAMOS  
 
Dentro del horario que se establezca, los usuarios de la biblioteca podrán utilizar sus fondos               
con las siguientes condiciones:  
 



. Los libros considerados de consulta, por su valor, utilización u otras razones, no se podrán                
sacar del local, salvo permiso del responsable de la Biblioteca o recomendación expresa del              
profesor de la asignatura.  
. Los préstamos normales tendrán la duración de una semana.  
. Para la renovación del préstamo, será necesario pedirlo expresamente, lo que se             
concederá si el libro no ha sido solicitado por otros lectores.  
. En casos excepcionales se podrá prorrogar el préstamo por períodos de tiempo más              
largos, si las condiciones personales del alumno/a así lo aconsejaren, tras la            
correspondiente consulta con el tutor/a del mismo.  
. La pérdida o deterioro del libro prestado conllevará la reposición del mismo o la               
contraprestación económica de su valor. La negativa a ello será considerada como conducta             
contraria a las normas de convivencia a los efectos correctores que correspondan.  
 

2.1.5. FUNCIONES DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA BIBLIOTECA  
 
La persona encargada de la Biblioteca será designada por la Dirección del centro, se              
encargará del Programa Lector y actuará bajo la dependencia de la Jefatura de Estudios.  
 
Tendrá las siguientes competencias:  
 
. Velar por el buen funcionamiento de la Biblioteca.  
. Dar información al profesorado y alumnado de los fondos nuevos adquiridos.  
. Coordinar a los/as profesores/as de guardia en biblioteca en lo referente a los horarios,               
trabajo a realizar, criterios a aplicar, soluciones a los problemas que se presenten, atención              
a los alumnos/as, etc.  
. Aportar al equipo de autoevaluación los datos más relevantes sobre el uso de la biblioteca                
a la finalización del curso académico, como son: el censo de lectores, las compras y               
adquisiciones realizadas, incidencias principales y propuestas de mejora.  
 

2.2. AULA DE INFORMÁTICA  
 
Dadas las especiales características de este aula, el profesorado que tenga que utilizarlas             
de forma esporádica, deberá coordinar su uso con el Departamento de Tecnología e             
Informática, y la Coordinación T.I.C.2.0. del centro. 
 
Las normas básicas de utilización de este aula son las siguientes:  
 
1. Existirá un cuadrante de ocupación de aula por grupo/os de usuarios y materia a impartir.  
 
2. El profesorado que utilice alguna de estas aulas de forma esporádica, no regular, deberá               
realizar la petición de la llave de acceso a esa aula en consejería, retornándola tras su uso al                  
mismo lugar. 
3. El alumno/a comprobará al inicio de cada clase el estado del puesto que ocupa, tanto del                 
mobiliario como del equipo informático, incluida su configuración estándar en cuanto al            
escritorio, tapices, salvapantallas, etc. Si hubiese alguna anomalía y el alumno/a no lo             
denunciara se le atribuirán a él los desperfectos encontrados.  
4. Las incidencias detectadas se comunicarán al profesorado presente en el aula, quien lo              
deberá comunicar al Coordinador T.I.C.2.0. o al Equipo directivo. 
5. Cada equipo tendrá una etiqueta para su identificación.  



6. El profesorado controlará en todo momento el buen uso del material informático por parte               
del alumnado 
7. Los alumnos-as sólo podrán permanecer en el aula acompañados de un profesor/a.  
8. Cada profesor/a será responsable de controlar el buen uso del aula de informática              
responsabilizándose que todo quede en perfecto estado tras su uso, así como de que los               
ordenadores y periféricos queden debidamente apagados 
.9 Si alguna incidencia impidiese el uso en sucesivas sesiones del equipo informático             
correspondiente o, por su naturaleza, se considera de especial gravedad, el profesor/a            
deberá comunicarlo con prontitud a la Coordinación TIC 2.0. para su arreglo y/o asunción de               
responsabilidades por los causantes de la anomalía.  
10. Se prohíbe la instalación de programas, juegos y en general, de cualquier tipo de               
Software, que no quede bajo el control del profesorado 
11. El alumno/a no modificará la configuración estándar del ordenador ni su apariencia.             
(Escritorio, tapices, salva pantallas, etc).  
12. El acceso a Internet estará regulado en todo momento por el profesor/a, controlando el               
acceso a determinadas páginas, transferencia de ficheros, mensajes de correo, accesos a            
chats, etc.  
13. Se tomarán medidas sancionadoras hacia el alumnado que, actuando de forma            
premeditada, provoquen fallos o modificaciones en el sistema software o hardware de algún             
equipo informático, evitando con tal actitud su normal funcionamiento.  
Estas medidas podrán ser la prohibición de uso del equipo informático asignado durante el              
tiempo que el profesor/a considere oportuno.  
14. Las anomalías detectadas serán solucionadas, si ello es posible, por el profesor/a, nunca              
por el alumno/a, ya que puede no hacerse de forma correcta y provocar una avería mayor.  
15. Es responsabilidad del profesor/a que a la finalización de la sesión lectiva el aula quede                
totalmente ordenada, tanto las sillas como los equipos informáticos, y los ordenadores            
correctamente apagados. También habrá de comprobar que no falta ningún periférico de los             
existentes en el aula.  
16. Cuando se produzca la ausencia de un profesor los alumnos serán atendidos por los               
profesores de guardia en el lugar que se determine, preferentemente su aula ordinaria 
. El alumnado podrá utilizar los equipos informáticos del aula, pero será el profesor/a de               
guardia el responsable del uso que de los mismos hagan, con las mismas obligaciones que               
el profesor de la materia en cuanto a control de la ocupación e incidencias detectadas.  
 

2.3 AULAS TIC 2.0 
 
Su equipamiento informático se corresponde con la dotación llegada al centro dentro del             
Proyecto T.I.C.2.0., es decir c uentan con ordenador de sobremesa para el profesorado y              
pizarras digitales. Para su uso estará a disposición del profesorado en la Sala de Dirección               
un juego de llaves y de lápices digitales que habrá que devolver a su sitio una vez utilizados. 
 
El uso de las pizarras digitales conlleva su cuidado y mantenimiento, es decir se procurará               
que esos elementos informáticos queden debidamente apagados al terminar las clases, en            
especial a última hora. El profesor o profesora que imparta la última clase diaria cerrará la                
ventana cercana a la mesa del profesorado para evitar que desde el exterior puedan entrar               
agua, polvo o elementos que dañen los elementos informáticos de la clase. 
 



En caso de detectarse alguna anomalía o desperfecto en los ordenadores de sobremesa o              
en las pizarras digitales, se dará aviso inmediato a la Dirección del centro o a la coordinación                 
T.I.C.2.0. para su subsanación. 
 
El alumnado de cada una de las aulas T.I.C.2.0. es responsable de que en su aula no                 
ocurran desperfectos en los elementos informáticos, debiendo comunicar al profesorado,          
tutor o tutota o a la dirección las acciones de aquellos alumnos o alumnas que supongan                
posibilidad de daño para el aula digital 
 
2.4 AULA DE TECNOLOGÍA  
 
Dependiendo del Departamento de Tecnología e Informática se seguirán las siguientes           
instrucciones para su organización, utilización y control. 
 

2.4.1 NORMAS GENERALES RESPECTO AL ALUMNADO  
 
a. Durante su estancia en el taller, el alumnado estará siempre acompañado de un              
profesor/a.  
b. El alumnado deberá incorporarse a clase con puntualidad, puesto que es en los primeros               
minutos cuando se dan las instrucciones precisas sobre el desarrollo de la actividad. Puesto              
que el incumplimiento de esta norma podría provocar algún accidente que pusiera en peligro              
la seguridad e integridad del alumnado, ello puede ser considerado por el profesor/a como              
una conducta que atenta contra el normal desarrollo de la actividad docente, con la              
corrección correspondiente.  
c. El profesor/a nombrará, con carácter permanente o periódico, a los encargados de cada              
grupo.  
d. Las herramientas del taller están colocadas en paneles, por lo que, antes de comenzar la                
clase, los encargados de cada curso deberán revisar los paneles. Si faltara alguna             
herramienta, están obligados a comunicarlo al profesor o profesora correspondiente. En           
caso contrario, la responsabilidad de la pérdida recaerá sobre el autor de la misma, o el                
grupo, a los efectos de la reposición o abono del importe correspondiente.  
e. El material existente en el taller es de uso de todo el alumnado, por lo que sus usuarios                   
están obligados a cuidarlo y respetarlo al máximo, siguiendo las instrucciones del            
profesorado.  
f. La existencia en el taller de máquinas y herramientas potencialmente peligrosas obliga a              
guardar toda precaución y cuidado en su uso. Es por ello que el alumnado deberá conocer y                 
seguir las normas de seguridad establecidas y se abstendrá de utilizarlas sin permiso del              
profesor/a a su cargo.  
g. Queda prohibido jugar, correr y molestar a los compañeros mientras se está trabajando,              
ya que en cualquier distracción o juego puede provocar un accidente.  
h. El alumnado está obligado a mantener el taller en perfectas condiciones, respetando las              
mesas de trabajo y las máquinas y herramientas a su disposición.  
i. Las mesas de trabajo tienen instalación eléctrica y no deben ser conectadas sin el permiso                
del profesor/a.  
j. Es obligación del alumnado y del profesorado el conocimiento de las normas de seguridad               
y funcionamiento del taller.  
k. En función de la disponibilidad presupuestaria y de las actividades programadas, el             
departamento podrá establecer los materiales que deberán ser adquiridos por el alumnado.  
 



2.4.2 NORMAS GENERALES RESPECTO AL PROFESORADO  
 
a. El profesorado está obligado a comunicar cualquier incidencia de relevancia que se             
produzca en el taller a la dirección del centro. 
b. Es responsabilidad del profesorado del Departamento de Tecnología e Informática el            
cuidado, mantenimiento y orden del taller.  
c. Sí algún profesor/a del área utiliza una herramienta fuera del taller, deberá solicitarlo al               
Jefe o Jefa del Departamento de Tecnología e Informática y devolverla lo antes posible.  
d. El profesor/a deberá asignar un puesto de trabajo fijo a cada alumno o alumna de su                 
grupo, de lo que quedará constancia en el cuadrante de ocupación que se establezca.  
 

2.4.3 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AULA TALLER.  
 

– Se colocarán en lugar visible en el Taller y se repartirán al inicio de cada                
curso a cada alumno o alumna que lo utilice.  
 
a. Mientras trabajas, intenta mantener el puesto de trabajo limpio y ordenado. Las áreas y               
mesas de trabajo desordenadas invitan a las lesiones.  
b. Deposita el material inservible en la basura y el reutilizable en las cajas de reciclaje.  
c. Utiliza las herramientas y máquinas aplicando sus normas de uso y seguridad. Si no               
sabes cuáles son, pregunta a tu profesor o profesora.  
d. Es obligatorio utilizar las medidas de protección (guantes, gafas, etc.) en aquellos casos              
en los que sea necesario.  
e. Adopta posturas correctas para realizar las distintas técnicas de trabajo.  
f. Cuando termines de utilizar una herramienta vuelve a dejarla en el panel de herramientas.               
Sí es del almacén dásela al profesor o profesora.  
g. No corras, juegues, ni molestes a nadie. El taller es un lugar de trabajo. Los juegos                 
pueden provocar accidentes innecesarios.  
h. Colabora activa y responsablemente con el grupo al que perteneces.  
i. Al entrar en el taller, dirígete con prontitud al lugar que te ha sido asignado.  
j. Es preciso llevar siempre las herramientas personales, el cuaderno de aula y material para               
escribir.  
k. Cada alumno-a es responsable de la conservación y limpieza de las herramientas y              
equipos del aula que utilice individualmente o en su grupo de trabajo. En caso de               
desperfecto deberá repararlas o comprar otras nuevas.  
l. Se establecerán turnos de grupos de alumnado para el control de las herramientas y               
equipos de aula.  
m. Cada alumno o alumna es responsable de dejar limpio y ordenado el puesto donde ha                
trabajado.  
n. Se establecerán turnos de grupos de alumnos-as para la limpieza de los espacios              
comunes. o. En la zona de máquinas – herramientas, de calentado de líquidos y de trabajo                
del plástico en caliente sólo podrá haber una persona trabajando y una esperando.  
p. No comas ni mastiques; déjalo para otro momento.  
q. Al finalizar la clase, colabora con el resto de tus compañeros en dejar en perfecto estado                 
las instalaciones.  
 

2.4.4 NORMAS DE SEGURIDAD DEL AULA TALLER  
 
Queda prohibido:  



 
. El uso de toda herramienta, máquina, material, distinto del que te corresponde.  
. El trabajo que exceda la capacidad del alumno-a. Es mejor dejarse auxiliar por el profesor o                 
profesora u otros alumnos o alumnas.  
. Toda acción o inacción que provoque daños físicos a los compañeros y compañeras.  
. Dejar la herramientas de modo que puedan romperse o causar daños a personas o cosas                
(mal colocadas, en el borde de la mesa, enchufadas, con el cable por el suelo, con el                 
interruptor accionado, calientes, etc.).  
. El uso de la pileta del aula – taller, salvo permiso expreso del profesor o profesora. En este                   
último caso, una vez utilizada, se dejara limpia y sin restos de materiales.  
. Conectar las mesas a la corriente eléctrica sin permiso del profesor/a.  
. El uso de las máquinas – herramientas incumpliendo los pasos que haya detallado el               
profesor o la profesora en la explicación previa  
 

2.5. LABORATORIO DE CIENCIAS NATURALES 
 
El laboratorio de Ciencias Naturales queda bajo la organización y uso del Departamento de              
Ciencias Naturales que regulará internamente el desarrollo de las prácticas que en el se              
desarrollen. 
 
Debe prestarse especial cuidado al manipular productos químicos, mecheros y material           
cortante como el vidrio, que se hará siempre bajo la supervisión del profesorado             
responsable. 
 
Las mesas de laboratorio en caso de ser necesario su uso con electricidad, serán              
conectadas y desconectadas por el profesor o profesora que dirija la práctica en cada              
momento.  
 
Los aparatos audiovisuales deben utilizarse bajo el control del profesorado quedando           
siempre desconectados tras su uso. 
 

2.6. AULAS DE PLÁSTICA Y MÚSICA 
 
Las Aulas de Plástica y Música quedan bajo la organización y control en su uso del                
Departamento de Educación Artística que regulará internamente el desarrollo de las           
actividades que en ellas se desarrollen. 
 
Debe prestarse especial cuidado por parte del profesorado en el uso del horno de cerámica. 
 
Los aparatos audiovisuales deben utilizarse bajo e control del profesorado quedando           
siempre desconectados tras su uso. 
 
3. AULAS CON MEDIOS AUDIOVISUALES  
 
Los medios audiovisuales con los que cuentan son cañón de proyección, pantalla y             
conexiones al mismo. 
 
La forma de proceder para su uso es la siguiente:  
 



Con antelación suficiente, al menos 1 día, se solicitará al profesorado que tenga ocupación              
en ese aula el cambio de aula, y al finalizar su utilización se procurará que todo quede en                  
perfectas condiciones, el cañón apagado y las conexiones libres y sin forzar ni estropear los               
pins de conexión. Las pantallas deben quedar recogidas hasta la siguiente utilización. 
En caso de necesitar el mando a distancia de los cañones, un ordenador portátil, altavoces               
para el portátil y alargaderas de conexión eléctricas, hay que solicitarlas en el Despacho de               
Dirección o Secretaría quedando obligados a devolverlas al mismo lugar tras su utilización. 
 
4. USO SEGURO DE INTERNET  
 
A los efectos del Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el                  
fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la                  
información y la comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad, se              
consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de           
atentar o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de                
protección de las personas menores de edad y, especialmente, en relación con los             
siguientes:  
 
a. Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las               
comunicaciones, de los menores o de otras personas.  
b. Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así             
como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad.  
c. Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan              
apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas.  
d. Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores,             
especialmente en relación a su condición física o psíquica.  
e. Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos.  
 
El centro fomentará el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de edad, y                  
establecerá medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes actuaciones:  
 
a. Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC,               
mediante una mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la                
tutoría.  
b. Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su             
familia para el uso seguro y responsable de Internet.  
c. Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos             
inapropiados. Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén              
operativos.  
d. Los móviles, aparatos electrónicos y similares deberán estar desconectados incluso en los             
recreos.  
f. Se solicitará autorización expresa y por escrito a las familias para publicar fotografías o               
imágenes de actividades realizadas en el centro o fuera del mismo.  
 
El incumplimiento de estas normas será notificado a Jefatura de Estudios para que se              
apliquen las normas de convivencia establecidas en función de la gravedad de lo             
transgredido.  
 
 



 
 
 
 
5. PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO. NORMAS DE UTILIZACIÓN Y            
CONSERVACIÓN. 

 
5.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

 
a. Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, destinado               
a ser utilizado por el alumnado, y que desarrolla, atendiendo a las orientaciones             
metodológicas y criterios de evaluación correspondientes, los contenidos establecidos por la           
normativa educativa vigente.  
b. No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados a              
los libros de texto, que por su propia naturaleza no puedan ser reutilizados por el alumnado                
en cursos sucesivos.  
c. La participación en el Programa de Gratuidad es voluntaria, por lo que al formalizar la                
inscripción en el centro para un determinado curso, el representante legal del alumno o              
alumna deberá comunicarlo en el impreso establecido al efecto. Esta renuncia es anual y no               
vinculante para cursos posteriores.  
d. Los libros de texto seleccionados por el centro no podrán cambiarse hasta transcurridos              
cuatro cursos académicos.  
e. Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado              
beneficiario los recibe en régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar.  
 

5.2 ENTREGA DE LOS LIBROS DE TEXTO  
 
a. Cuando proceda la entrega del cheque-libro a los representantes legales del alumnado,             
se realizará no más allá del 10 de septiembre, y si es posible con la inscripción del alumno o                   
alumna.  
b. La entrega de los libros de texto se realizará en los primeros días del curso y nunca                  
después del 30 de septiembre de cada curso.  
c. Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por el                
profesorado de cada grupo y materia y en colaboración con la Secretaría del centro. 
d. Los alumnos o alumnas repetidores recibirán los mismos libros que fueron utilizados por              
estos durante el curso anterior.  
e. Se procurará guardar cierta proporción entre el estado de los libros que se le prestan a un                  
alumno o alumna y el estado de los libros que previamente entregó del curso anterior.  
f. Hasta tanto no devuelva o reponga los libros de texto que le fueron entregados en el                 
centro del que proviene, no se entregarán nuevos libros al alumnado que se incorpore al               
centro a lo largo del curso.  
 

5.3 RECOGIDA DE LOS LIBROS DE TEXTO  
 
a. Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por el                
profesorado de la materia y en colaboración con la Secretaría del centro. 
b. Se desarrollará en dos fases, según el calendario que al efecto elabore el Secretario o                
Secretaria del instituto.  



En junio: de manera gradual durante los últimos cinco días lectivos del curso, y como muy                
tarde con la entrega de calificaciones si las hubiere. 
En septiembre: coincidiendo con los días establecidos para la realización de los exámenes             
extraordinarios.  
c. Alumnado a los que se le recogerán los libros en junio:  
- Aquellos que aprueban todo.  
- A quienes sólo le quedan dos asignaturas pendientes (a excepción de los correspondientes              
a éstas).  
d. A los restantes se les recogerán los libros en septiembre, así como a quienes dispusieron                
de ellos por tener sólo dos materias a superar.  
e. Secretaría dispondrá de una copia de las hojas cheque-libros, para anotar en ellas los               
libros entregados, añadiendo, a su vez, al lado de cada libro las siguientes siglas:  
. E : entregado  
. PS: pendiente de su entrega en septiembre (alumnos con materias suspensas)  
. NE: no entregado  
. R: reponer libro por pérdida o mal estado (inservible)  
f. En la pegatina situada en el interior del libro de texto recogido se indicará su estado de                  
conservación, utilizando los siguientes términos:  
BUENO  
ACEPTABLE  
REPONER  
g. En el caso de que se produzca un cambio de centro a lo largo del curso, el alumno o                    
alumna deberá entregar los libros de texto que le fueron prestados.  
 

5.4 NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN  
 
a. Puesto que durante los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados estos                
serán reutilizados en años posteriores por otros alumnos o alumnas, el beneficiario está             
obligado al cuidado y buen uso de los mismos.  
b. Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento periódico del uso que sus                
hijos e hijas hacen de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido.  
c. El tutor o tutora del curso, en coordinación con el profesor o profesora de materia                
supervisará de manera frecuente y periódica el estado de conservación de los libros de              
texto, facilitando así el control que de los mismos habrá de realizar a la finalización del                
curso.  
d. El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto               
supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de              
reponer el material deteriorado o extraviado.  
e. Para el buen uso y mantenimiento de los mismos se tendrá en cuenta que es obligatorio                 
forrar todos los libros, no se podrá escribir, pintar, subrayar ni pegar en ellos, y en la etiqueta                  
identificativa se escribirá el nombre del alumno o alumna, que será responsable del mismo.  
f. En el caso de que el alumno/a tenga que reponer el libro por deterioro o extravío, el                  
Consejo Escolar solicitará a la familia del alumno/a la reposición del material mediante una              
notificación escrita.  
g. Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción               
de la notificación. Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro deteriorado, el               
representante legal podrá entregar al centro el importe económico correspondiente.  
h. En el caso de que los padres, madres o representantes legales manifiesten su              
disconformidad con la reposición de alguno de los libros requeridos, elevarán una            



reclamación al Consejo Escolar en el documento establecido al efecto, para que resuelva lo              
que proceda.  
i. Si un alumno o alumna cambiara de centro a lo largo del curso y no devolviera los libros de                    
texto que le fueron entregados, la Dirección elevará el informe correspondiente, que será             
enviado al centro educativo de destino para que resuelva según proceda.  
 
 

5.5 SANCIONES PREVISTAS  
 
Cualquier demanda que se realice a los padres o madres del alumnado, en relación a la  
reposición de los libros de texto por pérdida o deterioro culpable, no puede conllevar su               
exclusión del Programa de Gratuidad. Ello no es óbice para que no se le sean entregados                
los libros de texto correspondientes al año académico en curso hasta tanto no reponga los               
que le son demandados.  
 
No obstante, si la situación creada se extendiera en el tiempo e impidiera el reconocido               
derecho al estudio del alumno o alumna, se podrán adoptar las siguientes medidas             
alternativas:  
 
- Exclusión de la participación en actividades extraescolares.  
- Desempeño de trabajos de conservación y cuidado del centro educativo, en proporción al              
importe de los libros demandados.  
- Remisión de un informe a la Delegación Provincial de Educación.  
- Supresión de cualquier ayuda económica para la participación en actividades           
complementarias o extraescolares.  
 
6. UTILIZACIÓN EXTRAESCOLAR DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO  
 
El Instituto está "abierto" a su entorno dado su carácter público. Es por ello que sus locales                 
pueden ser utilizados por organizaciones ajenas a la comunidad educativa, sin ánimo de             
lucro, que quieran organizar en ellos determinadas actividades.  
 

6.1 CRITERIOS DE UTILIZACIÓN  
 
a. La entidad organizadora deberá estar legalmente constituida.  
b. La utilización de dichos locales e instalaciones deberá tener como objetivo la realización              
de actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que no             
contradigan los objetivos generales de la educación y respeten los principios democráticos            
de convivencia.  
c. En todo caso, dicha utilización estará supeditada al normal desarrollo de la actividad              
docente y del funcionamiento del centro, pues siempre tendrán carácter preferente las            
actividades dirigidas a los alumnos/as y/o que supongan una ampliación de la oferta             
educativa.  
d. La entidad organizadora deberá comprometerse a hacer un uso adecuado de las             
instalaciones y se hará responsables de los posibles desperfectos causados como           
consecuencia de su utilización, así como de los gastos derivados de su uso, previamente              
acordados por la Dirección del centro con la aprobación de la Comisión Permanente del              
Consejo Escolar del centro. 



e. La cesión de uso de los locales e instalaciones del centro se circunscribirá a los espacios                 
considerados comunes, tales como Biblioteca, Salón de Actos o Aulas y, en su caso, las               
instalaciones deportivas.  
f. Todos los miembros de la comunidad educativa, y las asociaciones de centro que las               
representan, podrán utilizar las instalaciones para las reuniones propias de cada sector o             
aquellas vinculadas específicamente a la vida del centro.  
 
 
 

6.2 CONDICIONES DE UTILIZACIÓN  
 
a. Los organizadores del acto deberán solicitar por escrito, y con suficiente antelación, la              
utilización de las instalaciones del centro, indicando las finalidades u objetivos perseguidos            
con ello.  
b. Dependiendo del carácter de la entidad organizadora, el centro podrá pedir una             
contraprestación económica por la cesión de sus instalaciones, la cual será fijada por el              
Consejo Escolar y se actualizará anualmente según el Índice de Precios al Consumo (IPC).              
Esta cantidad será en concepto de uso y deterioro de las instalaciones y se aplicará a los                 
gastos de funcionamiento del centro.  
c. La limpieza, vigilancia y control de acceso al edificio corresponde al centro educativo, por               
lo que los responsables del acto deberán gratificar a los conserjes y limpiadores destinados              
a tal fin, cuando la actividad se desarrolle fuera del horario lectivo. La cuantía de esta                
gratificación será fijada por el Consejo Escolar.  
d. Si la actividad organizada tiene carácter social o benéfico, el centro no solicitará              
contraprestación económica alguna por la utilización de sus instalaciones, salvo la           
gratificación recogida en el apartado anterior.  
e. En cualquier caso, corresponderá al Consejo Escolar, o a su Presidente por delegación              
del mismo, determinar la conveniencia de solicitar la contraprestación económica          
establecida y vigente por el uso de las instalaciones.  
f. La autorización expresa sobre la cesión de las instalaciones del centro corresponde al              
Consejo Escolar, si bien, y por razones de operatividad, este órgano puede encomendar a la               
Dirección del centro la decisión sobre la solicitud presentada.  
 

CAPÍTULO IV. 
 ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

GUARDIAS DE PROFESORADO, ENTRADAS, SALIDAS Y RETRASOS DE ALUMNADO,         
ABSENTISMO ESCOLAR, ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS,      
USO DE MÓVILES. UTILIZACIÓN DEL ASCENSOR. CANTINA. PERMISOS Y LICENCIAS          
DEL PROFESORADO. 
 
1. SERVICIO DE GUARDIA  

1.1 CRITERIOS DE ASIGNACIÓN  
 
a. El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del             
instituto, guardias lectivas, así como en el tiempo de recreo, guardias de recreo. Además              
habrá profesorado adscrito al aula de convivencia, guardias de convivencia, que en caso de              
necesidad colaborarán con el profesorado de las guardias lectivas 
b. Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del centro, a propuesta de               
la Jefatura de Estudios.  



c. El horario de guardias se confeccionará a partir del horario lectivo del profesorado,              
procurando rellenar con ello los tiempos sin actividad lectiva existentes en el mismo, siempre              
que se salvaguarden los siguientes principios:  

c.1 Al menos, deberá guardarse la relación de un profesor o profesora de guardia por               
cada ocho grupos de alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea.  

c.2 En el caso de las guardias de recreo, la proporción de grupos por profesor o                
profesora de guardia será de seis.  

c.3 Se procurará evitar la concentración de las guardias en las horas centrales de la  
actividad escolar en detrimento de las primeras y últimas de la jornada.  
d. El número de horas de guardia por profesor o profesora no es uniforme, estableciéndose               
éste, de manera individual, en función del número de horas lectivas de su horario personal,               
de la dedicación a otras actividades (coordinación de proyectos, apoyo o desempeño de             
funciones directivas, etc) y de las necesidades organizativas del centro. Se procurará que             
todo el profesorado tenga guardias lectivas. 
e. En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el principio                
de equidad, procurando con ello compensar las diferencias que puedan resultar en los             
horarios individuales tras la aplicación de los criterios pedagógicos establecidos para su            
elaboración.  
f. El profesorado que por diversos motivos, actividades extraescolares y/o complementarias           
entre otros y no tenga grupos de alumnado al que impartir clase apoyará al profesorado de                
guardia en sus labores, quedando a disposición del centro para cubrir las ausencias del              
profesorado acompañante de las actividades extraescolares y/o complementarias. 
 

1.2 FUNCIONES DEL PROFESOR DE GUARDIA  
 
Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, son funciones del  
Profesorado de guardia, entre otras, las siguientes:  
 
. La participación en la actividad general del centro  
. La colaboración con el equipo directivo en todas aquellas actividades que permitan una              
buena gestión del centro, así como el desarrollo armónico de la convivencia en el mismo.  
 
Serán obligaciones del profesor de guardia:  
 
a. Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no              
docentes.  
b. Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una                
mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria a              
fin de garantizar su integración en el instituto en las mejores condiciones posibles.  
c. Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del              
profesorado encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y              
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal asistido.  
 
Cuando esto ocurra, el profesorado de guardia deberá:  
 
.Permanecer con los alumnos-as en el aula asignada, siempre que ésta no tenga la              
consideración de aula específica.  
.si el aula asignada al grupo es específica, deberá preferentemente permanecer con los             
alumnos-as el aula ordinaria del grupo, siempre que sea posible.  



d. Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo             
las ausencias o retrasos del profesorado.  
e. Auxiliar oportunamente a aquellos/as alumnos/as que sufran algún tipo de accidente,            
gestionando, en colaboración con el equipo directivo del centro, el correspondiente traslado            
a un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la familia.  
f. Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga asignada               
esta función en su horario individual.  
g. Atender, en su caso, el aula de convivencia, de acuerdo con lo que se establezca en el                  
plan de convivencia.  
h. Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas de clase,              
indicándoles según el caso, donde deben estar.  
i. Controlar el correcto uso del ascensor del centro por el alumnado autorizado para ello,               
colaborado con la Conserje del centro.  
j. Conocer el Plan de Autoprotección del centro y desempeñar las funciones asignadas en él.  
k. Colaborar con Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las tareas o               
correcciones impuestas al alumnado.  
 
2. APERTURA Y CIERRE DE LAS AULAS  
 
Las clases se desarrollan de manera continuada, y sólo el tiempo de llegada del profesor/a               
es el receso existente entre las sesiones lectivas.  
Como norma general de actuación, en cada clase el profesor cuidará de no dejar solos a sus                 
alumnos-as en el aula, ya que es su responsabilidad el cuidado y conservación del material               
existente durante su estancia en el aula.  
 
En el caso de necesitar la llave de algún aula específica deberá retirarla de la Conserjería                 

del Instituto y devolverla una vez finalizada su utilización. 
No se permitirá la salida del centro al alumnado en el intercambio de las clases, ya que,                  

como se ha dicho, no hay receso entre las mismas. 
 
3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE            
UN ALUMNO O ALUMNA  
a. Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el              
Instituto, por encontrarse inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, éste           
deberá informar en primera instancia al profesor o profesora que esté a cargo de la clase.  
b. El profesor o profesora del alumno-a deberá: 

b.1 Hacer acompañar al alumno-a hasta la Sala de Profesorado para que el             
profesor-a de guardia se haga cargo de la situación. 

b.2 Reflejar la incidencia habida en el parte de guardia, indicando el nombre del              
alumno o alumna y la hora de la llamada efectuada para informar a su familia. 

b.3 Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, otro directivo               
presente en el centro, el hecho producido.  
c. Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia y el equipo directivo se                 
procederá: 

c.1 Contactando con la familia para que se personen en el centro y se hagan cargo                
del alumno o alumna. Mientras esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y asistencia, si fuera               
necesario. 

c.2 Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del              
alumno o alumna y la hora de la llamada efectuada.  



c.3 Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, otro directivo               
presente en el centro, el hecho producido.  
d. Si la familia se negara a presentarse en el Instituto para hacerse cargo del alumno o                 
alumna, o bien no se pudiera localizar a ningún familiar, y el estado del alumno o alumna lo                  
demandase por su gravedad el equipo directivo lo comunicará al centro de Salud, donde se               
informará de la incomparecencia de la familia para que actúen según proceda. Esta nueva              
incidencia quedará reflejada en el parte de guardia.  
e. El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o accidente              
tenga cierta relevancia, como por ejemplo:  

e.1 Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades.  
e.2 Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos.  
e.3 Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc.  
e.4 Imposibilidad de movimiento por sus propios medios.  

f. Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en                    
ningún caso se accederá a ello si no es recogido por algún familiar del mismo perfectamente                
identificado.  
g. No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el Instituto, a               
no ser que de ello pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción facultativa,               
resulte absolutamente necesario.  
h. Las familias están obligadas a informar al centro, mediante el documento establecido al              
efecto en el sobre de matrícula, de cualquier asunto médico de sus hijos o hijas que pudiera                 
resultar relevante durante la estancia de estos en el Instituto.  
 
 4. ENTRADA Y SALIDA DE ALUMNOS/AS DURANTE LA JORNADA ESCOLAR  
 

4.1 INCORPORACIÓN DE LOS ALUMNOS/AS AL CENTRO Y AL AULA  
El alumnado tiene la obligación de incorporarse al centro y al aula con puntualidad.  
Será el profesorado en su aula el competente para autorizar, o no, la entrada con retraso de                 
un alumno/a en función de su criterio personal y/o de las causas que alegue o presente.  
Si el alumno/a no fuese autorizado para acceder al aula, quedará a cargo del profesorado de                
guardia en el aula que se establezca al efecto y el profesor/a de la materia deberá reflejar la                  
ausencia injustificada en el parte diario de clase.  
 
Si el alumno/a fuese autorizado para acceder al aula, su retraso deberá reflejarse en el parte                
diario de clase para constancia del profesor/a tutor/a.  
 
El tutor o tutora deberá grabar en Séneca los retrasos y faltas incluidos en el parte diario de  
clase, con una periodicidad máxima de una semana.  
 

4.2 CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE ALUMNOS/AS EN LAS PRIMERAS           
HORAS DE LA MAÑANA  
Para evitar la acumulación y frecuencia de los retrasos del alumnado en las primeras horas               
de la mañana, al alumnado que llegue al centro después de las ocho y diez no se le                  
permitirá la entrada al aula, quedando bajo la vigilancia del profesorado de guardia en el               
aula de alumnado, y debiendo ser anotado su falta por el profesor de materia como por el                 
profesor de guardia en libreta de retrasos que estará disponible en la Sala de profesorado y                
que los tutores y tutoras deben revisar semanalmente. 
 



Como norma general, la salida del centro durante el horario escolar sin autorización,             
desobedeciendo las normas e indicaciones del profesorado, Jefatura de Estudios o           
Dirección será sancionada con la pérdida del derecho de asistencia al centro al menos              
durante un día.  
 
Ningún curso estará autorizado a salir del aula o del centro en mitad de la jornada escolar                 
cuando falte un profesor/a. Será el profesor/a de guardia quien se hará cargo de ellos.  
 
 
 
 
4.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON EL ALUMNADO QUE SE INCORPORE TARDE           
AL CENTRO EN EL TURNO DE MAÑANA  
 
La jornada matinal comienza a las 8.00 horas, por lo que pasados escasos minutos el centro                
cerrará sus puertas, y aquel alumnado que se incorpore pasados 10 minutos será anotado              
por el profesor-a de guardia en el libro de retrasos que se encontrará en la Aula de                 
Convivencia . El tutor o tutora deberá revisar semanalmente esta libreta y anotar en Séneca              
los mismos, además proceder a avisar a la familia en caso de producirse reiteraciones en los                
retrasos de un mismo alumno o alumna. 
 
Los retrasos injustificados se considerarán como conductas contrarias a las normas de            
convivencia y su acumulación y reiteración, como conductas gravemente perjudiciales para           
la convivencia del centro.  
 
Se alcanzará este grado cuando se produzcan tres retrasos acumulados e injustificados. 
 
En estos casos, este tipo de conductas serán corregidas con un día de suspensión del               
derecho de asistencia al centro y su reiteración podrá conllevar una sanción mayor, al              
considerarse como agravante del hecho producido.  
 
Con independencia del control obligado de los retrasos a cargo del profesor o profesora de               
cada materia, Jefatura de Estudios supervisará y analizará los retrasos producidos a lo largo              
del tiempo, de cara a la aplicación de las medidas correctoras que procedan.  
 
4.3.1 ALUMNADO QUE NO ESTÁ MATRICULADO DEL CURSO COMPLETO EN 
BACHILLERATO Y/O ALUMNOS/AS MAYORES DE 18 AÑOS 
 
Aquellos alumnos/as que se matriculen en el centro en el caso de Bachillerato, de ciertas               
asignaturas, no del curso completo, podrán entrar y salir del centro para poder asistir a               
dichas materias, quedando exento el centro de cualquier responsabilidad, firmando el           
ANEXO 0. 
 
Aquellos alumnos/as que tengan más de 18 años, podrán entrar y salir del centro una vez                
que sea informada la familia de esta situación, quedando exento el centro de cualquier              
responsabilidad, firmando el ANEXO 0. 
 
4.4 JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS Y RETRASOS EN LA INCORPORACIÓN AL           
CENTRO  



 
Se consideran faltas injustificadas de asistencia o puntualidad de un alumno o alumna, las              
que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o                
representantes legales si es menor de edad, en el plazo máximo de cinco días lectivos               
desde su reincorporación al centro.  
 
Queda a criterio del profesor o profesora la consideración de justificada o no justificada de la                
ausencia o retraso habidos, en función de las excusas y documentación aportadas por el              
alumno o alumna y siempre que éstas no conculquen su reconocido derecho al estudio y               
educación.  
 
En la Conserjería existe un documento de justificación de faltas y retrasos que el alumno/a               
se deberá procurar.  
 
Una vez cumplimentado por sus padres o representantes legales, se procederá de la             
siguiente forma y según los casos:  
 
. El alumno/a exhibirá las excusas escritas aportadas a cada profesor/a de las materias a las                
que ha faltado o que han sido objeto de retraso.  
. Posteriormente el alumno/a entregará esa documentación al tutor o tutora del grupo al que               
pertenece para su conservación y archivo. 
 
No se admitirán justificaciones que no motiven suficientemente la ausencia o el retraso             
producido. Por ejemplo: quedarse dormido; estudiar hasta altas horas de la noche;            
preparación de exámenes; entrega de trabajos. 
 
5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE CONFLICTO COLECTIVO DEL           
ALUMNADO  
 
“Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación               
secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de              
conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan  
sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente por             
escrito a la Dirección del centro”.  
 
La propuesta de inasistencia a clase, adoptadas por el alumnado, a partir de tercero de               
ESO, deberá cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Tendrá que basarse en aspectos educativos, si bien podrá tener su origen en el propio                
centro o fuera de él.  
b) Será consecuencia del derecho de reunión del alumnado, por lo que deberá ir precedida               
de reuniones informativas, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas.  
c) Será votada, de manera secreta por cada grupo de clase.  
d) De la votación realizada se levantará acta, suscrita por el delegado o delegada del grupo,                
en la que se expresará lo siguiente: Motivación de la propuesta de inasistencia; Fecha y               
hora de la misma; Nº de alumnos del grupo, Nº de asistentes, votos afirmativos, negativos y                
abstenciones.  
e) En los casos de minoría de edad, es requisito indispensable la correspondiente             
autorización de sus padres, madres, o representantes legales.  



f) La autorización del padre, madre, o representante legal del alumno o alumna para no               
asistir a clase implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro derivada de             
la actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado como con respecto                 
a terceras personas.  
g) La inasistencia no podrá exceder, en un curso, de 3 días consecutivos. 
 
El procedimiento a seguir por el alumnado es el siguiente:  
 
a. La Junta de Delegados y Delegadas se reúne con carácter previo para tomar en               
consideración los motivos que pueden llevar a una propuesta de inasistencia a clase y              
adopta una decisión al respecto por mayoría absoluta de sus miembros.  
b. Si el resultado de la votación es favorable a la realización de una propuesta de                
inasistencia a clase del alumnado, informará de ello a la Dirección del centro, mediante acta               
de la reunión celebrada y firmada por todos los asistentes.  
c. La Junta de Delegados y Delegadas llevará a cabo sesiones informativas con el              
alumnado, según la planificación que establezca Jefatura de Estudios.  
d. Con posterioridad a estas reuniones, cada grupo de clase votará la propuesta de              
inasistencia, en presencia del delegado o delegada del grupo y cumplimentará el acta de la               
reunión. 
e. Esta acta será presentada a la Dirección del centro por el delegado o delegada de clase,                 
con una antelación mínima de tres días lectivos.  
f. Durante los días previos a la inasistencia a clase, el alumnado menor de edad entregará a                 
su tutor o tutora la autorización de sus padres, madres o representantes legales.  
g. Deberán ser comunicadas a la dirección del centro con una antelación mínima de cinco               
días naturales.  
 
La actuación de la Dirección del centro será la siguiente:  
 
a. Garantizará el derecho del alumnado a tomar sus decisiones en libertad y sin coacciones.  
b. Adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa del alumnado que no              
secunde la propuesta de inasistencia.  
c. Facilitará, con la colaboración de Jefatura de Estudios, la celebración de las necesarias              
reuniones informativas con el alumnado, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas.  
d. Recepcionará las propuestas de inasistencia a clase entregadas por los delegados y             
delegadas de cada grupo.  
e. Recabará información de los tutores y tutoras sobre la entrega de las indispensables              
autorizaciones de los padres, madres o representantes legales, en los casos de minoría de              
edad.  
f. Analizará si se han cumplido los requisitos y el procedimiento establecido y autorizará o               
denegará la propuesta de inasistencia en función de ello.  
g. Si la propuesta de inasistencia fuese autorizada, no considerará dicha conducta como             
contraria a las normas de convivencia en ningún grado.  
h. En su caso, informará a las familias sobre la propuesta de inasistencia a clase autorizada.  
 
Cuando la inasistencia a clase fuese autorizada (o no autorizada), las faltas de asistencia              
serán consideradas como justificadas (o no justificadas).  
 



La inasistencia a clase de aquellos alumnos o alumnas que no cumplan los requisitos              
fijados, será considerada como injustificada, debiendo aportar documentalmente las razones          
de su ausencia en los plazos y forma establecidos en el Capítulo IV. 
 
En cualquier caso, se grabarán en Séneca y serán comunicadas por el tutor o tutora a los                 
padres, madres o representantes legales.  
 

 



ANEXO 
Modelo de autorización para padres, madres, tutores o tutoras para la no asistencia a clase               
de sus hijos o hijas.  
 
 D………………………………………….........................................................................,  
padre, madre, representante legal del alumno o de la alumna ...........................................  
 
……………………………………….., al amparo de la Disposición final primera de la  
LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a los efectos del ejercicio del  
derecho de reunión previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,  
Reguladora del Derecho a la Educación, AUTORIZO a mi hijo o hija para la no  
asistencia a clase el día .................., y EXONERO al centro de las responsabilidades que  
se pudieran derivar de esta autorización.  
 
En ………................., a.......... de ................... de 20…....  
 
  
EL PADRE, MADRE, O REPRESENTANTE LEGAL  
 
  
  
 
Fdo.:..................................  
 
  
 

ANEXO 
Modelo de autorización para padres, madres, tutores o tutoras para la no asistencia a clase               
de sus hijos o hijas.  
 
 D………………………………………….........................................................................,  
padre, madre, representante legal del alumno o de la alumna ...........................................  
 
……………………………………….., al amparo de la Disposición final primera de la  
LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a los efectos del ejercicio del  
derecho de reunión previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,  
Reguladora del Derecho a la Educación, AUTORIZO a mi hijo o hija para la no  
asistencia a clase el día .................., y EXONERO al centro de las responsabilidades que  
se pudieran derivar de esta autorización.  
 
En ………................., a.......... de ................... de 20…....  
 
  
EL PADRE, MADRE, O REPRESENTANTE LEGAL  
 
  
 Fdo.:..................................  
 
 



 
  JUNTA DE ANDALUCIA  
   Consejería de Educación  

 I.E.S.  MEDITERRÁNEO  
  GARRUCHA (Almería) 

            Telf.: 950 45 16 81 
          Fax: 950 45 16 83 

 
 
INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS RESPECTO A LA ENTRADA Y SALIDA DEL 

CENTRO DEL ALUMNADO EN HORARIO ESCOLAR EN LOS SIGUIENTES 
CASOS 

 
  
           alumnado de Bachillerato matriculado del curso no completo. 
 
  
           alumnado mayor de 18 años. 
 
  
 
 
D./Dª. ____________________________________________________________,  
 
DNI / pasaporte nº ______________, teléfono de contacto nº ________________, 
 
como alumno/a mayor de 18 años o en su caso, como padre, madre o tutor legal del alumno/a,                  
______________________________________________________ grupo ___________________  
 
QUEDO INFORMADO de que estando en la situación marcada anteriormente, se puede entrar y salir               
del centro educativo durante la jornada escolar, respetando las normas del centro y no haciéndolo en                
los recreos. Se aplicará la normativa establecida en el caso de incumplimiento de las normas del I.E.S.                 
Mediterráneo. 
 

- El centro no responderá por los daños y perjuicios que cause el alumno/a fuera del mismo. 
 

- Asimismo, no será responsable de los daños o lesiones que pudiera sufrir fuera del centro. 
 
 
 

En Garrucha, a ____de _______________de _____ 
 
 
 

Fdo.: __________________________ 
 

  
 



ANEXO 0 



6. LA ASISTENCIA A CLASE  
 
La asistencia a clase y la participación en las actividades orientadas al desarrollo del               

currículo de las diferentes áreas, materias o módulos profesionales constituye un deber            
reconocido del alumnado.  
. La evaluación del aprendizaje de los alumnos es continua y diferenciada según las distintas               
áreas, materias o módulos profesionales.  
. La condición necesaria que permite la aplicación de la evaluación continua en la ESO es la                 
asistencia del alumnado a las clases y a todas las actividades programadas.  
. La acumulación de un determinado número de faltas de asistencia, justificadas o no, podría               
imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia              
evaluación continua.  
. La justificación de las faltas se realizará obligatoriamente en el impreso establecido  
al efecto por el Instituto y observando el procedimiento existente al efecto.  
 
El apartado 34.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento                  

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, establece que sin perjuicio de las             
correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de              
convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso              
o materia, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado.  
 
Sentadas estas premisas se hace necesario distinguir entre las faltas justificadas y las que              
no lo son y establecer el procedimiento de actuación en cada caso.  
 
FALTAS INJUSTIFICADAS  
 
En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas injustificadas igual o superior al                 
15 % del total trimestral para una materia, o asignatura, el profesor/a solicitará al tutor o                
tutora del grupo que inicie el procedimiento establecido para tal fin y que se detalla más                
adelante.  
 
Además, si se tratase de 4º de ESO y esa materia no fuera superada por el alumno-a tras la  
aplicación del sistema extraordinario de evaluación al que se refiere el apartado anterior,             
esta circunstancia impedirá la consideración de excepcionalidad de cara a la titulación            
establecida por la normativa vigente.  
 
Hasta tanto se llegue a la acumulación de faltas injustificadas antes referida, será de              
aplicación el citado Decreto 327/2010, de 13 de julio, donde se tipifica esta conducta como               
contraria a las normas de convivencia.  
 
FALTAS JUSTIFICADAS  
 
En el caso de que un alumno/a acumule un número de faltas justificadas igual o superior al                 
25 % trimestral del total para una materia, o asignatura, y el profesor/a considere que se dan                 
circunstancias que imposibilitan la aplicación de la evaluación continua a ese alumno,            
solicitará al tutor o tutora del grupo que inicie el procedimiento establecido para tal fin y que                 
se detalla más adelante.  
 



En ambos casos la aplicación del procedimiento establecido requerirá que el alumno/a y los              
padres y representantes legales queden informados convenientemente del absentismo         
existente y de las consecuencias que puede conllevar.  
Para ello se cumplirá el siguiente:  
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO  
 
A) El tutor/a del grupo comunicará al alumno/a o a sus representantes legales las faltas.               
Utilizará para ello el documento elaborado al efecto.  
 
B) En ese documento se indicará de forma expresa los efectos que esta circunstancia puede               
acarrear, así como el número de ellas que quedan para alcanzar el límite establecido.  
 
C) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o               
sus representantes, serán valoradas por el tutor/a.  
 
D) Alcanzado el límite permitido, el tutor/a volverá a remitir al alumno/a o a sus               
representantes una nueva comunicación, indicando la elevación de propuesta a Jefatura de            
Estudios de pérdida de evaluación continua y establecimiento alternativo de un sistema            
extraordinario de evaluación.  
 
E) Las alegaciones y la documentación justificativa que, en su caso, aporte el alumno/a o               
sus representantes, serán valoradas por Jefatura de Estudios.  
 
F) Tras su estudio y análisis, Jefatura de Estudios resolverá lo que proceda, dando cuenta al                
alumno/a, o sus representantes, y al tutor/a.  
 
7. PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR  
 
Cuanto aquí se recoge es una actualización y adaptación a nuestro centro de la normativa               
existente al respecto:  
 
. Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar, aprobado             
por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 25 de noviembre de 2003 y publicado en BOJA nº                 
235, de 5 de diciembre.  
 
. Orden de 19 de septiembre de 2005, (B.O.J.A. nº 202 de 17 de octubre), por el que se                   
desarrollan determinados aspectos del plan integral para la prevención, seguimiento y           
control del absentismo escolar.  
 
. Orden de 19 de diciembre de 2005, (B.O.J.A. nº 7 de 12 de enero de 2006), modificando la                   
de 19 de septiembre, por el que se desarrollan determinados aspectos del plan integral para               
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.  
 
Se entenderá por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del             
alumnado en edad de escolaridad obligatoria al centro docente donde se encuentre            
escolarizado sin motivo que lo justifique.  
 



Se considera que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia              
sin justificar al cabo de un mes sean de veinticinco horas de clase, o el equivalente al 25 %                   
de días lectivos o de horas de clase, respectivamente.  
 
Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o tutoras y                  
del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro pueda              
representar un riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma              
inmediata.  
 
El protocolo de actuación que se desarrollará a continuación pretende prevenir y controlar el              
absentismo escolar del alumnado en edad de escolaridad obligatoria, salvaguardando          
además con sus actuaciones la responsabilidad que el centro educativo tiene en la             
prevención y denuncia de las situaciones de desamparo de los menores de edad, de las que                
la ausencia de escolaridad o deficiencia en la misma es una de sus manifestaciones. Este               
planteamiento hace que las medidas recogidas en el Capítulo IV. (La asistencia a clase) no               
resulten incompatibles con cuanto aquí se incluye, sino más bien la consecuencia            
académica tras una situación de absentismo que se ha tratado de evitar.  
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON ALUMNADO ABSENTISTA  
1.- El profesorado tiene la obligación de pasar lista de clase y anotar las ausencias del                
alumnado en el documento existente a tal fin. 
2.- Semanalmente el tutor o tutora recogerá ese documento comprobando las ausencias            
detectadas durante la semana. 
3. El tutor/a, tras introducir las inasistencias en Séneca, detecta las ausencias injustificadas             
del alumnado.  
4. Cuando se dé una situación de absentismo según el baremo anteriormente establecido, el              
tutor/a citará al padre, madre o tutores legales para analizar las causas, establecer             
compromisos, etc.  
5. Jefatura de Estudios abrirá una carpeta, donde conservará una copia de cuantos             
documentos se generen en relación a las actuaciones realizadas.  
6. Si los padres o tutores legales no respondieran adecuadamente a los requerimientos en              
los plazos previstos (no acuden a la citación, o no cumplen los compromisos  
adquiridos, etc.), el Tutor/a lo comunicará a Jefatura de Estudios, y lo hará saber a la                
Dirección del centro, que continuará con el procedimiento según marca la legislación:  
7. El tutor o tutora ¡comunicará por escrito a los padres/tutores las posibles             
responsabilidades legales en que pudieran estar incurriendo.  
8. Jefatura de Estudios comunicará los casos no resueltos a los Equipos Técnicos de              
Absentismo, previa comunicación al Orientador del centro. 
9. La Dirección del centro comunicará al tutor/a, a través de Jefatura de Estudios, el               
resultado de las gestiones realizadas ante las diversas instancias.  
 
8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
 

8.1 INTRODUCCIÓN  
 
Podemos considerar como actividades o extraescolares, ya sean de carácter didáctico,           
culturales o recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la               
participación del alumnado, profesorado y, en su caso, por padres y madres, organizadas             
por cualquier estamento de la comunidad educativa.  



 
A través de ellas, el Proyecto Educativo se enriquece, al permitir el contacto del alumnado               
con diferentes entornos educativos, implementando el desarrollo del currículo en otros           
contextos y ampliando con ello los ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de             
competencias básicas; además, canalizan los diversos intereses del alumnado, les abre           
nuevos caminos a su creatividad y propician su desarrollo integral como ciudadanos            
responsables y participativos de nuestra sociedad.  
 
Estas actividades son un medio excelente para propiciar una enseñanza abierta a nuestro             
entorno, inserta en lo cotidiano, no limitada al espacio-aula y que permite abordar aspectos              
educativos que no pueden ser suficientemente tratados en el régimen ordinario de clase.  
 
La programación de estas actividades debe estar orientada a potenciar valores relacionados            
con la socialización, la participación, la cooperación, la integración, la tolerancia, el respeto a              
las opiniones de los demás y la asunción de responsabilidades.  
 
Por todo ello, estas actividades se deben integrar adecuadamente en la acción educativa             
general del centro en las mismas condiciones de normalidad que el resto de actividades              
lectivas en el aula.  
 
La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos           
departamentos. Su aprobación corresponde al Consejo Escolar, previa información en el           
Claustro de profesorado.  
 
La planificación y coordinación de las actividades programadas corresponderá a Jefatura de            
Estudios, con la participación de la Jefatura del Departamento de Actividades           
Complementarias y Extraescolares (DACE), y según los criterios generales de organización           
más adelante indicados. 
 

8.2 TIPOS DE ACTIVIDADES  
 
Cabe distinguir dos tipos de actividades: complementarias y extraescolares.  
 

8.2.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante el horario            
escolar, de acuerdo con su Plan de Centro, y que tienen un carácter diferenciado de las                
propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan.  
 
De forma general, y teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario               
escolar, la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del            
profesorado en su desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará             
obligado a participar en ellas cuando:  
 
. se requiera la salida del centro (en tanto que se necesita autorización de la familia en los                  
casos de minoría de edad)  
. se requiera una aportación económica.  
 



En estos dos casos, el centro deberá arbitrar las medidas necesarias para atender             
educativamente al alumnado que no participe en ellas. Las faltas de asistencia a estas              
actividades deberán ser justificadas por las familias en los mismos términos que para las              
clases ordinarias.  
 
La participación en las actividades complementarias de corta duración, que no requieran            
aportación económica, podrán ser autorizadas por las familias con carácter general,           
mediante el modelo que a tal efecto se incluye en el sobre de matrícula.  
 
 8.2.2 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  
 
Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro            
a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la                
ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso                
del tiempo libre.  
 
Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter           
voluntario y, en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación de las distintas áreas               
o materias curriculares.  
 
El alumnado que presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrá ser            
privado de la participación en estas actividades por un periodo máximo de un mes.  
 

8.3 OBJETIVOS  
 
Tanto las actividades complementarias como las extraescolares tienen como objetivo          
prioritario general la mejora de la calidad de la enseñanza, contribuyendo a complementar el              
currículo de las distintas materias en la búsqueda de una formación plena e integral del               
alumnado.  
 
Una correcta planificación de las actividades extraescolares y complementarias debe          
permitir reforzar el desarrollo de las Competencias Básicas en cada una de las materias que               
integran el currículo educativo de una manera significativa.  
 

8.4 EL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y       
EXTRAESCOLARES  
 
Corresponde a este departamento la promoción, organización y coordinación de las           
actividades complementarias y extraescolares que se vayan a desarrollar, en colaboración           
con los departamentos de coordinación didáctica.  
 
La jefatura del departamento desempeñará sus funciones en colaboración con la Jefatura de             
Estudios, con las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, con la junta de              
delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones de padres y madres y de              
alumnado, y con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.  
 
Con independencia de las competencias normativamente reconocidas a los departamentos          
con carácter general, se le atribuyen, además, las siguientes funciones:  
 



a. Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares para            
su inclusión en el Plan de Centro, contando para ello con las propuestas que realicen los                
Departamentos didácticos y demás sectores de la Comunidad Educativa. 
b. Colaborar en la realización de las actividades complementarias y extraescolares           
programadas y organizar aquellas que le hayan sido encomendadas.  
c. Organizar la utilización de las instalaciones y demás recursos que se vayan a emplear en                
la realización de las actividades complementarias y extraescolares, así como velar por el uso              
correcto de estos.  
d. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes              
propuestas de mejora, en colaboración con el Departamento de Formación, Evaluación e            
Innovación, como parte integrante de la Memoria de Autoevaluación, sin perjuicio de las             
competencias que corresponden al Consejo Escolar en esta materia.  
e. Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y             
cualesquiera otras actividades específicas que se realicen en el centro.  
 

8.5 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE         
UNA ACTIVIDAD  
a. Coincidiendo con el comienzo de curso, el Departamento de Actividades           
Complementarias y Extraescolares confeccionará el Plan General de Actividades, que          
incluirá a todas aquellas que se tenga previsto realizar, de acuerdo con los criterios definidos               
en el Proyecto Curricular y en el marco del Proyecto Educativo.  
b. Jefatura de Estudios dará amplia publicidad al Plan General de Actividades entre el              
profesorado, propiciando así la colaboración y coordinación interdepartamental en la          
realización de las mismas  
c. Toda actividad ha de contar con un Responsable Organizador, expresamente indicado,            
que asumirá las tareas de organización e información inherentes a la actividad.  
d. En la programación concreta de cada actividad a incluir en el Plan General de               
Actividades, se deberán especificar los datos básicos de organización de las mismas. 
e. Antes de la celebración de la actividad, y con una antelación mínima de 5 días, el                 
Responsable Organizador entregará a Jefatura de Estudios, así como a los/as tutores/as de             
los grupos participantes, la información relativa a la actividad, así como listado de alumnado              
asistente a la misma. Este documento tendrá carácter de notificación de las ausencias del              
alumnado a clase por la participación en la actividad programada.  
Jefatura de Estudios informará al profesorado de las actividades programadas, a fin de             
prever la incidencia de las mismas en la actividad docente.  
f. El Responsable Organizador se hará cargo del reparto de la preceptiva hoja de              
notificación-autorización para la actividad a los padres/madres mediante el modelo existente           
para tal fin en Dirección o Secretaría. 
g. El Responsable Organizador de la actividad deberá velar por el cumplimiento de lo              
programado y, una vez finalizada, realizar una evaluación de la actividad. 
h. El Secretario del centro expedirá de los correspondientes certificados de participación            
emitidos por la Secretaría y la Dirección del centro, de solicitarlos el profesorado             
participante. 
 

8.6 CRITERIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN  
 
a. El Plan General de Actividades deberá contar con la aprobación del Consejo Escolar.  
Si alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, será presentada con la             
suficiente antelación al Consejo Escolar para su aprobación.  



b. Podrán proponer actividades al Departamento de Actividades Complementarias y          
Extraescolares, para su inclusión en el Plan General de Actividades, los siguientes agentes:  
. Los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica, de Orientación y de Formación.            
Evaluación e Innovación.  
. Las asociaciones de alumnado existentes en el centro, si las hubiere. 
. La Junta de Delegados, una vez constituida para cada curso escolar.  
. Las asociaciones de madres y padres existentes en el centro.  
. El profesorado Tutor de grupo.  
. Jefatura del DACE y miembros del Equipo Directivo.  
. Instituciones públicas y organizaciones del entorno.  
c. Los departamentos de coordinación didáctica procurarán un reparto lo más homogéneo            
posible en la distribución de las actividades por niveles y grupos.  
d. Los departamentos de coordinación didáctica estimularán la realización de actividades           
que supongan la participación de distintas áreas o materias de conocimiento, priorizando            
aquellas que contemplen la interdisciplinariedad de distintas materias.  
e. Las actividades programadas por los departamentos de coordinación didáctica estarán           
incluidas en sus respectivas programaciones y serán entregadas a Jefatura de Estudios            
antes del día 15 de octubre.  
f. Los departamentos de coordinación didáctica no podrán programar actividades en los 10             
días lectivos anteriores a las sesiones de evaluación. Además, procurarán no programar            
actividades en el tercer trimestre del curso, para no incidir en el desarrollo docente de las                
áreas o materias en el tramo final del curso. Es por ello que el Consejo Escolar autorizará en                  
esas fechas sólo aquellas actividades cuya necesidad de realización esté suficientemente           
razonada o justificada, especialmente para alumnado de 4º de ESO. 
g. Se procurará que a cada actividad asista el mayor número posible de alumnos y alumnas                
de los grupos para los que la actividad ha sido concebida. 
h. El alumnado no participante en la actividad deberá asistir al centro de manera obligatoria               
y el profesorado a su cargo controlará su asistencia y la realización de las tareas               
establecidas. Para ello, el profesorado participante en la actividad deberá programar dichas            
tareas.  
i. El Registro del Plan General de Actividades del Centro estará a disposición de la Jefatura                
del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, a fin de facilitar la            
evaluación que de las mismas realice en la Memoria de Autoevaluación y las propuestas de               
mejora que surjan de ella.  
j. El alumnado que participe en una actividad ha de contribuir al desarrollo normal de la                
misma, adoptando una actitud de respeto y colaboración.  
k. Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será de aplicación,              
durante el desarrollo de la misma, cuanto se recoge en el Decreto 327/2010, por el que se                 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, sobre derechos            
y deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de              
conductas inadecuadas.  
l. Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la                
actividad docente de una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumnado continuará             
con su horario lectivo normal.  
m. Además del profesorado, podrán participar en el desarrollo de una actividad en funciones              
de apoyo aquellos padres, madres o personas mayores de edad que manifiesten su             
voluntad de hacerlo y obtengan la autorización del Consejo Escolar.  
 

8.7 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ORGANIZACIÓN  



8.7.1 ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL CENTRO  
 
El departamento organizador de la actividad procurará que ésta se desarrolle dentro de la              
franja horaria de su área o materia, a fin de que puedan hacerse responsables de ella.  
En caso contrario, será el profesor afectado por la actividad el responsable de que el               
alumnado participe en la misma, colaborando con el Departamento organizador y           
permaneciendo en todo momento los/as alumnos/as a su cargo.  
 
Dado el carácter curricular de las mismas, si la actividad complementaria se realiza dentro              
del centro, la participación del alumnado será obligatoria. Por tanto, la inasistencia requerirá             
la adecuada justificación.  
 

8.7.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS FUERA DEL CENTRO  
 
a. Este tipo de actividad requerirá la autorización expresa de los representantes legales del              
alumnado menor de edad.  
b. Los adultos responsables de la actividad tienen la obligación de estar comunicados con su               
centro, a fin de solucionar las diversas problemáticas que pudieran plantearse.  
c. Cada 25 alumnos participantes en la actividad requerirá la presencia de un profesor,              
profesora o persona responsable. Para el caso de actividades fuera de la localidad se              
mantendrá idéntica proporción con un mínimo de dos profesores.  
d. Toda actividad tendrá una repercusión máxima de cinco días lectivos, exceptuando los             
intercambios con centros escolares en el extranjero y los que se encuadren en             
convocatorias específicas de la Administración.  
e. Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, que implique pernoctar fuera de la              
localidad, el Responsable Organizador informará con antelación suficiente a los          
padres-madres y alumnado participante sobre el lugar y horario de salida y llegada, las              
actividades a realizar, los objetivos que se pretenden, las normas básicas de convivencia             
que regulan estas actividades y los trámites necesarios para su desplazamiento.  
f. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la              
actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el             
resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del              
Instituto.  
g. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, el Responsable             
Organizador podrá comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del centro, la cual              
podrá decidir el inmediato regreso de las personas protagonistas de esas conductas. En             
este caso, se comunicará tal decisión a los padres-madres o tutores de los alumnos-as              
afectados, acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos/as               
menores de edad.  
h. El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de               
asistir a todos los actos programados.  
i. El alumnado no podrá ausentarse del grupo o del lugar acordado sin la previa               
comunicación y autorización de los adultos acompañantes.  
j. Los alumnos-as no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos               
para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los               
programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo, sin autorización por parte del              
profesorado acompañante que impliquen riesgo para su integridad física o para los demás.  
k. Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los               
alumnos en el alojamiento deberá ser correcto, respetando las normas básicas de            



convivencia y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños           
personales o materiales (no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir             
destrozos en el mobiliario y dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o             
estupefacientes de cualquier tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto)  
l. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos o               
alumnas causantes de los mismos, o en su defecto, si no se denunciasen a los o las                 
responsables el grupo en su totalidad ya que de no identificarlos, la responsabilidad recaerá              
en el grupo de alumnos-as directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de                
alumnos-as participantes en la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los               
padres de estos alumnos-as los obligados a reparar los daños causados.  
m. En las autorizaciones de las familias para la participación en Actividades fuera del centro,               
se incluirá una referencia para que estas puedan reflejar cualquier circunstancia a tener en              
cuenta en el estado de salud del alumnado, de manera que los responsables de la actividad                
puedan tomar las medidas adecuadas para la prevención de cualquier incidencia al respecto             
durante el viaje.  
 

8.8 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y       
EXTRAESCOLARES  
 
Para la aprobación de las actividades programadas, el Consejo Escolar tomará en            
consideración, entre otras, las siguientes circunstancias:  
 
a. Aquellas actividades que estén relacionadas por su contenido con varios departamentos,            
se procurará que su programación y organización sea interdepartamental.  
b. Las actividades se programarán según su contenido, por niveles y grupos. Un mismo              
grupo no repetirá cada año la misma actividad puesto que ya ha sido realizada.  
c. El número de actividades máximas para cada grupo será de 2 al mes, o su equivalente en                  
12 horas mensuales, a no ser que la actividad se realice dentro de la hora impartida por el                  
profesor/a de la asignatura.  
d. Cada departamento organizará un máximo de 2 actividades en el curso escolar para el               
mismo grupo, a ser posible repartidas en los dos primeros trimestres.  
e. Con carácter excepcional, se podrá superar el número de horas establecido, en función              
de las consideraciones y justificaciones que el departamento organizador aporte.  
 

8.9 FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y       
EXTRAESCOLARES  
 
Para la financiación de estas actividades se emplearán los siguientes recursos económicos:  
 
. Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar procedentes de la asignación que recibe el               
centro de la Consejería de Educación y Ciencia en concepto de gastos de funcionamiento.  
. Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma            
asignados con carácter específico para este tipo de actividades.  
. Las cantidades que puedan recibirse de cualquier Ente público o privado.  
. Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Instituto.  
. Las aportaciones realizadas por el alumnado.  
 
Los alumnos y alumnas efectuarán el pago de cada actividad en la forma que determinen el                
Responsable Organizador de la misma.  



 
Una vez efectuado el pago, de forma parcial o total, no habrá derecho a devolución salvo                
causa de fuerza mayor, plenamente justificada ante el Consejo Escolar.  
El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para, en la medida que lo permitan las               
disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago de estas actividades al            
alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en situación social desfavorecida.  
 
El coste de la participación del profesorado en dichas actividades será sufragado por el              
centro, con cargo a las dietas legalmente establecidas para este fin en la normativa vigente.  
 

8.10 EL VIAJE DE FIN DE ESTUDIOS  
 
Se considera Viaje de Fin de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar al             
mismo tiempo, que realizan los alumnos y alumnas del centro con motivo de la finalización               
de su estancia en el Instituto.  
 
Dado el carácter formativo que por definición tiene este viaje, el Consejo Escolar velará              
porque el proyecto de realización reúna las necesarias características culturales y de            
formación, sin las cuales dejaría de tener sentido.  
 
La fecha de realización de este viaje habrá de ser en el 2º trimestre del curso, a fin de no                    
perjudicar el rendimiento académico de los alumnos en el último tramo del curso, salvo              
situaciones excepcionales que serán tratadas individualmente en Claustro de Profesorado y           
Consejo Escolar. 
 
La aprobación de este viaje requerirá la participación mínima del 50% de los alumnos y               
alumnas de los niveles referidos, quedando excluidos los que no asistan con regularidad  
a clase.  
 
Por su carácter mixto de actividad complementaria y extraescolar, le será de aplicación             
cuanto hubiere lugar de lo reflejado con anterioridad en los apartados correspondientes.  
 
Se mantendrá una reunión informativa inicial al comienzo de curso con el alumnado de los               
grupos participantes en el viaje, en el que se le informará de las características de éste y de                  
los requisitos del mismo, así como de las normas establecidas.  
 
Se constituirá una Comisión del Viaje de Fin de Estudios regido por una junta directiva               
elegida democráticamente, que se compondrá del Jefe de Actividades Extraescolares, un           
alumno o alumna de 4º curso elegido entre sus compañeros y compañeras y un padre o                
madre elegido de entre las familias del alumnado participante en la actividad. 
 
En la Comisión del Viaje de Fin de Estudios se podrán integrar cuantos colaboradores se               
estimen necesarios, siempre que queden debidamente identificados.  
 
Esta Comisión tendrá las siguientes competencias:  
 
. Coordinar junto con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares su            
organización.  
. Representar al alumnado participante ante el Equipo directivo y Consejo Escolar.  



. Organizar cuantas actividades se programen de cara a la recaudación de fondos             
económicos para su realización.  
. Recoger y custodiar de forma segura los fondos destinados a tal fin.  
 

Modelo Anexo I 
 
  
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO,  
PERNOCTANDO FUERA DEL DOMICILIO HABITUAL  
 
  
 
  
 
Don/Doña ______________________________________________ , D.N.I. __________  
padre, madre, tutor o tutora del alumno/a  
______________________________________________ del grupo _________  
 
  
 
AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad fuera del centro:  
_________________________________________________ , que se realizará entre los       
días  
____________________________ del presente curso escolar.  
 
  
 
Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi parte de las normas  
que regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO),  
tanto de las medidas sancionadoras, como de la reparación de los daños ocasionados  
por mi hijo/a, así como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumplirlas.  
 
  
 
  
 
 ____________________ a _____ de ___________________ de 20 ___  
 
  
 
  
 
  
Fdo: ______________________________________ 
 
  



(DORSO DEL Anexo I)  
 
  
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO  
 
 ..Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le será  
de aplicación durante el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este  
ROF sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las  
correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas.  
 
..En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho  
de desarrollarse la actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer  
de comportamiento insolidario con el resto de sus compañeros, falta de  
colaboración e incidencia negativa para la imagen del Instituto.  
 
..Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los  
adultos acompañantes podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura  
de Estudios del centro, la cual podrá acordar el inmediato regreso de las  
personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se comunicará  
tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados.  
 
..El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el  
compromiso de asistir a todos los actos programados.  
 
..Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa  
comunicación y autorización de los adultos acompañantes.  
 
...Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a  
los previstos para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a  
localidades o lugares distintos a los programados, ni realizar actividades  
deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física o  
para los demás.  
 
..Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el  
comportamiento de los alumnos en el hotel deberá ser correcto,  
respetando las normas básicas de convivencia y evitando situaciones  
que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales  
(no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir  
destrozos en el mobiliario y dependencias del hotel, no consumir  
productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier tipo, y actos de  
vandalismo o bromas de mal gusto)  
 
..De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables  
los alumnos causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá  
en el grupo de alumnos directamente implicados o, en su defecto, en  
todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por tanto, en  
caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los  
obligados a reparar los daños causados.  
 



  



Modelo Anexo II 
 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO DE         
CORTA DURACIÓN  
 
 
Don/Doña ______________________________________________ , D.N.I. __________  
padre, madre, tutor o tutora del alumno/a  
______________________________________________ del grupo _________  
 
  
 
AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad fuera del centro:  
_________________________________________________ , que se realizará el día  
________________________ del presente curso escolar.  
 
  
 
Esta autorización supone de manera expresa, la aceptación por mi parte de las normas  
que regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO),  
tanto de las medidas sancionadoras, como de la reparación de los daños ocasionados  
por mi hijo/a, así como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumplirlas.  
 
  
 
 ___________________ a _____ de ___________________ de 20 ___  
 
  
 
  
 
  
 
 Fdo: ______________________________________  
 
 



(DORSO DEL Anexo II)  
 
NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO DE  
CORTA DURACIÓN  
 
 
..Por tratarse de actividades de centro, al alumnado participante le  
será de aplicación durante el desarrollo de la misma cuanto se  
recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los alumnos y  
alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas  
inadecuadas.  
 
..En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el  
hecho de desarrollarse la actividad fuera del centro, por cuanto  
puede suponer de comportamiento insolidario con el resto de sus  
compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la  
imagen del Instituto.  
 
..Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los  
adultos acompañantes podrán comunicar tal circunstancia a la  
Jefatura de Estudios del centro, la cual podrá acordar el inmediato  
regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este  
caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los  
alumnos afectados, acordando con ellos la forma de efectuar el  
regreso, en el caso de alumnos/as menores de edad.  
 
..El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el  
compromiso de asistir a todos los actos programados.  
 
..Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes  
a los previstos para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a  
localidades o lugares distintos a los programados, ni realizar  
actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su  
integridad física o para los demás.  
 
..De los daños causados a personas o bienes ajenos serán  
responsables los alumnos causantes. De no identificarlos, la  
responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente  
implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos  
participantes en la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad,  
serán los padres de estos alumnos los obligados a reparar los daños  
causados.  
 
  
 
 
 
 
 



 
Modelo Anexo VI 

 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA  
 
Título de la actividad:  
 
Itinerario del viaje:  
 
Fecha en la que se realizó la actividad:  
 
¿Cambiaría la fecha? SÍ/NO Fecha alternativa:  
 
Nº de alumnos/as participantes:  
 
Curso:  
 
¿Es adecuada para este nivel? SÍ/NO  
 
¿A qué otros grupos propondrías esta actividad?:  
 
Profesores que participaron en la actividad (relacionados nominalmente)  
 
  
 
  
  
 
Objeto de la visita:  
 
  
 
  
 
¿Se han cumplido los objetivos? SÍ/NO  
 
En próximas visitas cambiaría algunos objetivos por:  
 
  
 
Transporte utilizado:(rodea la opción elegida) autobús, tren, avión, otros:  
 
Incidentes durante el trayecto:  
 
  
 
  
 
¿Cambiarías por otro medio de transporte? SÍ/NO ¿Cual?  



 
Alojamiento:(rodea la opción elegida) hotel, camping, albergue, otros:  
 
¿Cambiarías el alojamiento para próximos viajes? SÍ/NO  
 
¿Por cuáles?  
 
Incidencias de interés: SÍ/NO  
 
Especificar, si procede:  
 
  
 
¿Se ha anotado en SÉNECA? SÍ/NO  
 
¿El tutor/a ha sido informado? SÍ/NO  
 
Otras sugerencias:  
 
  
 
  
 
  
 
VALORACIÓN GLOBAL DEL VIAJE.  
 
BUENA REGULAR MALA OTRA:  
 
 
 
  
 
 



El profesorado acompañante al viaje de estudios será elegido por el alumnado que vaya a la                
actividad siguiendo los siguientes criterios: 

a. El profesor o profesora que organice el viaje de estudios, preferentemente el Jefe              
del Departamento de Actividades Extraescolares y complementarias, si así lo manifiesta           
acompañará al alumnado en el viaje de estudios. 

b. Todo el profesorado del centro podrá solicitar acompañar al alumnado de 4º de              
ESO en su viaje de estudios, para lo cual lo indicarán al Jefe del Departamento de                
Actividades Extraescolares antes del mes de Diciembre. 

c. Se intentará en la medida de lo posible que 3 profesores o profesoras asistan a                
esta actividad, con la salvedad de que deben ir al menos una persona de cada sexo en este                  
viaje. 

d. El alumnado de entre todos los candidatos y candidatas presentados seleccionará            
aquellos que les interese en reunión convocada al efecto por el Jefe de Actividades              
Extraescolares y Complementarias. 

e. De esta reunión y de las Candidaturas presentadas se dará conocimiento al             
Claustro y Consejo Escolar de centro. 

f. El profesorado seleccionado para acompañar al alumnado al viaje de estudios se             
compromete con su solicitud a colaborar en la organización del mismo, así como a tener una                
actitud diligente hacia el cuidado del alumnado durante el desarrollo de la actividad,             
siguiendo las normas de control adecuadas a la misma, y haciendo cumplir con las              
disposiciones que en materia de convivencia recoge nuestro Plan de Convivencia y la             
Normativa existente al respecto. 

 
9. USO DE TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS  
 
Puesto que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad                
académica, queda expresamente prohibida su utilización o mera exhibición durante las           
sesiones de clase, debiendo permanecer en todos los momentos desconectado y guardado.            
El incumplimiento de esta norma será considerado como conducta a corregir.  
 
A excepción de los lápices electrónicos de memoria externa, el alumnado no podrá utilizar              
en clase ningún dispositivo electrónico que no sea previa y expresamente autorizado por el              
profesor o profesora. El incumplimiento de esta norma será considerado como conducta a             
corregir.  
 
En todo el recinto escolar está terminantemente prohibido el uso del teléfono móvil como              
cámara fotográfica o grabadora de imágenes o sonidos. La trasgresión de esta prohibición             
será considerada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia.  
 
El profesorado queda facultado para retirar temporalmente el móvil u otro aparato y             
depositarlo en Jefatura de Estudios para su entrega posterior al padre o madre del alumno o                
alumna. Si el alumno o alumna se negase a entregar el móvil al profesor o profesora, será                 
algún miembro del Equipo Directivo quien se lo solicite y si aún así se negase a su entrega                  
esta actitud será considerada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia           
conllevando una suspensión del derecho de asistencia al centro, de al menos 1 día de               
duración de acuerdo con la posible reiteración de este hecho por la misma persona. 
 
En ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida o hurto de cualquier aparato u                
objeto del alumnado, correspondiendo a cada alumno/a su guarda y custodia.  



 
 
10. USO DEL ASCENSOR  
 
La utilización del ascensor queda restringida a aquellas personas que padezcan alguna            
lesión o discapacidad que lo haga aconsejable.  
 
En este último caso, el profesorado de guardia o la conserje acompañarán a la persona que                
necesite de su uso y una vez utilizado devolverán la llave a Conserjería. 
 
11.- CANTINA. 
 
El IES MEDITERRÁNEO posee una instalación dedicada a cantina para atención de la             
Comunidad Educativa, cuyo servicio será otorgado por el Consejo Escolar del centro por             
periodos renovables anualmente, en régimen de cesión administrativa a las personas o            
empresas que lo soliciten y cumplan con los requerimientos legales para ello, según             
dictamine la Normativa vigente. 
 
El uso de la cantina por parte del alumnado queda limitado a los periodos de recreo, que son                  
los comprendidos entre las 10 y 10.15 horas el 1º recreo y ente las 12,15 a las 12,30 horas                   
el 2º recreo. El personal de servicio de la cantina no podrá atender a alumnos o alumnas                 
fuera de esos periodos de recreo, salvo en el caso de actividades extraescolares o              
complementarias que se desarrollen en el patio y siempre que el alumno o alumna cuente               
con la autorización del profesorado responsable de las mismas. 
 
La persona o empresa que reciba la autorización para gestionar esta instalación debe             
ofrecer como compensación al centro los servicios de mantenimiento y pequeñas mejoras            
de las instalaciones del centro que se le soliciten y que a modo de ejemplo pueden ser: 
Arreglo de cerraduras, retoques en pintura, cuidado y mantenimiento del jardín, arreglos de             
desperfectos en vallas, cuelgue de pizarras u objetos decorativos… y otros de carácter             
similar. 
 
En caso de no ser atendidas las peticiones que en este aspecto de le demanden a la                 
persona o empresa adjudicataria de la concesión anual de la cantina, esta concesión podrá              
ser denegada por el Consejo Escolar previa solicitud en tal sentido al mismo del Director o                
Directora de Centro. 
 
La cantina sólo podrá dejar de prestar servicios al centro en casos de fuerza mayor               
debidamente justificados, o previa solicitud al Director o Directora que autorizará la dejación             
de servicios el mínimo periodo de tiempo posible, no más de dos días lectivos consecutivos,               
y siempre que se informe previamente al alumnado del día o los días en que dicha                
instalación no ofrecerá sus servicios. 
 
Los precios de los productos expendidos en la cantina han de ser aprobados por el Consejo                
Escolar del centro, y solo podrán modificarse previa solicitud y aprobación por este Órgano              
Colegiado. 
 
 
 



 
 
12. SOBRE PERMISOS Y LICENCIAS DEL PROFESORADO  
 

12.1 CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Corresponde a la Dirección del centro ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al               
mismo, competencia que incluye el establecimiento de los mecanismos que sean necesarios            
para el control de las ausencias de todo el personal que desempeña su trabajo en el centro.  
 
La Dirección del centro es el órgano competente y responsable de los permisos, por lo que                
velará por el cumplimiento de las instrucciones de procedimiento sobre tramitación de            
permisos y licencias.  
 
Corresponde a la Dirección del centro valorar la justificación documental presentada ante            
una ausencia, y considerarla o no justificada.  
 
Toda la documentación aportada se incorporará a una carpeta individual, creada al efecto,             
custodiada por la Secretaría o Jefatura de Estudios del centro y a disposición de la               
Inspección de Educación.  
 
La documentación incluida en esta carpeta individual se conservará al menos durante dos             
años, contados desde la fecha a que se refieren las ausencias, sean o no justificadas.  
 

12.2 SOPORTE MATERIAL DE CONTROL HORARIO  
 
Todo el personal adscrito al centro deberá firmar, en el listado correspondiente establecido             
al efecto, y que se encontrará en la Conserjería coincidiendo con el inicio y finalización de su                 
jornada diaria.  
 
Además, hay establecido para el profesorado otros sistemas alternativos y complementarios,           
cuales son el Parte de Guardia y el Parte diario de Clase.  
 

12.3 AUSENCIAS PREVISTAS  
 
Toda ausencia que sea prevista y requiera autorización deberá solicitarse con la antelación             
suficiente a la Dirección del centro.  
 
La solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la concesión correspondiente, por             
lo que el interesado deberá abstenerse de ausentarse del puesto de trabajo sin contar con la                
autorización necesaria de la Dirección.  
 
La autorización de la Dirección para una ausencia prevista no anula la obligación de              
presentar posteriormente la justificación documental correspondiente.  
 
Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial con informe previo             
de la Dirección necesitan un margen de tiempo adecuado para poder informarlas,            
diligenciarlas y resolverlas. Ejemplo: Permisos no retribuidos o por razones de formación.  
 



Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal, y la envía                 
al centro por vía postal, deberá comunicarlo no obstante al equipo directivo por teléfono y               
fax. De no hacerlo así, se obstaculizaría la organización de esa ausencia de cara al               
alumnado y a la petición de sustitución, si hubiere lugar.  
 

12.4 AUSENCIAS IMPREVISTAS  
 
Cualquier falta imprevista deberá comunicarse verbalmente de forma inmediata y,          
posteriormente, por escrito, acompañando la documentación justificativa de la misma.  
 
Esta comunicación deberá realizarse al miembro del equipo directivo presente en el centro, y              
sólo en ausencia de éste a los conserjes u otra persona alternativa.  
 
Puesto que en una ausencia imprevista no existe solicitud de licencia o permiso previo, la               
Dirección del centro valorará las circunstancias, alegaciones y documentación presentadas          
por el interesado para considerar la ausencia como justificada o no justificada, según             
proceda.  
 

12.5 JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LAS AUSENCIAS  
 
Los escritos de justificación de ausencias y alegaciones deberán dirigirse a la Dirección del              
centro, a través de su presentación en el Registro del mismo.  
 
Esta documentación deberá presentarse a la mayor brevedad posible y nunca más allá de              
los dos primeros días de la semana siguiente en que se produjo la ausencia (normalmente,               
lunes y martes).  
 
Transcurrido ese plazo, se requerirá mediante impreso normalizado las alegaciones          
pertinentes en los dos días hábiles siguientes, requiriéndolas para que en el plazo de tres               
días hábiles, desde la fecha de la notificación, sean presentadas las alegaciones o             
justificantes que el interesado estime conveniente.  
 

12.6 PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE CONTROL DE ASISTENCIA EN LOS         
CASOS DE EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA  
 
Durante los días para los que se haya convocado huelga, se expedirá un “acta de               
asistencia” en la que aparecerá desglosado el horario individual del personal adscrito al             
centro.  
 
En el caso del profesorado, esta acta incluirá todas las horas de permanencia efectiva en el                
centro educativo, tanto lectivas como complementarias.  
 
Este “acta de asistencia” suplirá al documento habitual de firma para el control horario,              
establecido en la entrada del Instituto, para el profesorado, y para el Personal de              
Administración y Servicios.  
 
El “acta de asistencia” será firmada por todo el personal que no secunde la convocatoria de                
huelga, a cada hora de su jornada  
 



. En función de los servicios mínimos establecidos, del mayor o menor seguimiento de la               
convocatoria de huelga, del grado de asistencia del alumnado o de otras circunstancias que              
pudieran surgir, la Dirección podrá establecer otra forma de dar cumplimiento a la obligada              
firma, hora a hora, del “acta de asistencia”.  
 
El profesorado que no secunde la convocatoria de paro deberá firmar TODAS SUS HORAS              
de permanencia efectiva en el centro educativo (lectivas y complementarias), cuidando que            
a la finalización de la jornada, y por lo que a cada uno respecta, el documento de firmas                  
quede completo.  
 
A la finalización de cada jornada, la Dirección del centro grabará en el sistema Séneca las                
ausencias habidas.  
 
La inexistencia de firmas en el “acta de asistencia”, sin conocimiento previo de una ausencia               
prevista, o comunicación expresa de una ausencia imprevista, supondrá el inicio del proceso             
de notificación individual por la presunta participación en la convocatoria de huelga.  
A la vista de las posibles alegaciones, la Dirección del Centro remitirá a la Delegación               
Provincial de Educación, en el plazo de quince días, toda la documentación generada: actas              
de asistencia, notificaciones, alegaciones, etc.  
 

 
CAPÍTULO V. 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
1. ÓRGANOS COMPETENTES EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  
 
Son los siguientes:  
 
. Director.  
. Equipo Directivo.  
. Coordinador del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
. Comisión Permanente del Consejo Escolar  
. Consejo Escolar.  
. Comunidad Educativa.  
 
2. COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN  
 
La Dirección ejercerá la responsabilidad y las obligaciones en materia de autoprotección del             
centro. Sus competencias son las siguientes:  
 
a. Designar, antes del 30 de septiembre de cada curso académico y con carácter anual, a un                 
profesor o profesora, preferentemente, con destino definitivo, como coordinador o          
coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos              
Laborales del personal docente.  
b. Garantizar que esta coordinación sea asumida, nombrando a un miembro del equipo             
directivo como coordinador/a en el caso de que no fuese aceptado por ningún miembro del               
profesorado.  
c. Certificar en Séneca la participación del coordinador o coordinadora del centro del I Plan               
Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  



d. Determinar el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el              
conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para              
su aplicación e implantación real.  
e. Coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del Coordinador             
o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos               
laborales.  
f. Mantener actualizado el Plan de Autoprotección del centro, que deberá ser revisado             
durante el primer trimestre de cada curso académico.  
g. Establecer el procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea               
conocido por todos los sectores de la comunidad educativa.  
h. Comunicar a la Delegación Provincial de Educación las deficiencias o carencias graves             
existentes en las infraestructuras, instalaciones o equipamientos escolares que comporten          
riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o impidan la correcta             
evacuación del mismo.  
i. Informar a la comunidad educativa, en la semana previa a la realización de un simulacro                
de evacuación, de los términos del mismo, sin indicar el día ni la hora previstos.  
j. Comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios, y a la Delegación                
Provincial de Educación, las incidencias graves observadas durante el simulacro, que           
puedan afectar al normal desempeño de sus funciones en caso de emergencia.  
k. Comunicar a la Delegación Provincial de Educación cualquier accidente que ocurriese y             
que afecte al alumnado, o al personal del centro. Esta comunicación se realizará mediante              
fax dentro de los siguientes plazos:  
. 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave  
. cinco días, cuando no fuese grave.  
l. Arbitrar las medidas necesarias para que todos los sectores de la comunidad educativa,              
conozcan la Orden de 16/04/2008 por la que se regula el procedimiento para la elaboración,               
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de              
Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial             
y los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones            
Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de              
los órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios              
educativos.  
 
3. COMPETENCIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO  
 
Son las siguientes:  
 
a. Asistir a la Dirección en todo lo relacionado con la Salud Laboral y la Prevención de                 
Riesgos Laborales.  
b. En ausencia de profesorado que lo asuma, ostentar la coordinación del I Plan Andaluz de                
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
c. En colaboración con la Dirección, coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección del              
centro.  
 
4. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL I PLAN ANDALUZ DE           
SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL         
DOCENTE  
 



a. Participar en la elaboración del Plan de Autoprotección, colaborando para ello con la              
Dirección y el equipo directivo del centro.  
b. Participar en la Comisión Permanente del Consejo Escolar cuando se reúna para tratar              
aspectos concretos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
c. Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de             
Autoprotección.  
d. Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes               
instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el              
control y mantenimiento preventivo, velando por el cumplimiento de la normativa vigente.  
e. Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de                
emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad.  
f. Facilitar, a la Dirección del centro la información relativa a los accidentes e incidentes que                
afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio.  
g. Comunicar a la Dirección del centro la presencia en el centro de factores, agentes o                
situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo.  
h. Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro,               
haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas.  
i. Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y                
Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio             
centro.  
j. Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer               
efectivas las medidas preventivas prescritas.  
k. Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la                
comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia.  
l. Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las             
ayudas externas.  
m. Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la                  
prevención de riesgos.  
n. Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de                 
trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se            
desarrollen en el centro en estas materias transversales.  
o. Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las                
condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los            
cuestionarios disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de             
cada curso escolar.  
p. Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y                 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes            
de la Consejería de Educación.  
 
5. COMPETENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR  
 
El Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de              
Autoprotección y deberá aprobarlo, así como sus modificaciones, por mayoría absoluta de            
sus miembros.  
 
6.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA AUTOPROTECCIÓN  
a. Nombramiento con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del I Plan Andaluz de               
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al finalizar             
el curso.  



b. Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de emergencias.  
c. Grabación del mismo en la aplicación informática Séneca y aprobación por el Consejo              
Escolar.  
d. Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Conserjería            
o entrada del centro y Protección Civil del Ayuntamiento.  
e. Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación                
y ubicación del estilo “Ud. está aquí” y vías de evacuación señalizadas. 
f. Elaboración de un dossier, donde figure:  

- La organización y funciones de cada uno de los equipos que intervienen en caso de                
evacuación.  

- Normas y recomendaciones para la seguridad y la autoprotección:  
. Normas generales de evacuación.  
. Recomendaciones en caso de incendio.  
. Recomendaciones prácticas para el desalojo de aulas por plantas.  
- Sistemas de alarma y aviso y señales de seguridad.  
- Power Point con instrucciones para el alumnado en caso de evacuación.  
- Información de la actuación a llevar a cabo ante distintas situaciones relacionadas             

con la salud que se pueden plantear en el centro.  
- Fichas de información sobre riesgos más usuales en los docentes, causas y             

medidas preventivas  
g. Tratamiento de la información anterior en:  

- Claustro de Profesorado.  
- Junta de delegados.  
- Consejo Escolar.  

h. Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso                   
de evacuación.  
i. Realización del simulacro de evacuación, siempre que sea posible en el primer trimestre              
del curso.  
j Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y             
revisión y modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el Consejo               
Escolar que propondrá además las mejoras oportunas.  
k. Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática           
Séneca siempre que sea preceptivo.  
m. Participación del director o directivo en quien delegue, y coordinador en las actividades              
formativas convocadas a tal efecto por los centros de profesorado.  
 
7 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS          
LABORALES  
a. Tratamiento desde la enseñanza transversal de la prevención de riesgos laborales.  
b. Suministro y/o elaboración de materiales curriculares, de difusión y apoyo al profesorado.  
c. Uso del portal Web sobre Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de la               
Consejería de Educación.  
d. Participación, de forma activa, en Planes y Proyectos Educativos: Igualdad entre hombres             
y mujeres, Educación Vial y Programas de Educación para la salud como Forma joven, que               
inciden directamente en la prevención de riesgos y promoción de hábitos de vida saludable.  
e. Formación del profesorado.  
f. Programación de actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la          
prevención:  
- En las Jornadas Culturales del Centro.  



- Día mundial sin tabaco (31 de mayo).  
- Talleres de Coeducación.  
- Talleres de primeros auxilios.  
 
 
 

CAPÍTULO VI.  
LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

 
La evaluación del centro presenta dos vertientes: la evaluación externa que podrá realizar la              
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa y la evaluación interna, o autoevaluación, que el             
centro realizará con carácter anual de su propio funcionamiento, de los programas que             
desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado,              
así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de               
aprendizaje.  
 
1. LA AUTOEVALUACIÓN  
 
Se realizará a través de indicadores, que serán de varios tipos:  
 
. Los diseñados por el centro sobre aspectos particulares. Será el departamento de             
Formación, Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos.  
. Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos de realizar               
una evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma.  
. Los indicados por el servicio de inspección educativa como parte de las acciones que               
desarrolle en el ejercicio de sus funciones de control de los centros docentes. 
 
La medición de todos los indicadores corresponde al departamento de Formación,           
Evaluación e Innovación.  
 
Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una memoria de autoevaluación,             
que necesariamente incluirá:  
 
. Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas.  
. Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  
 
La memoria de autoevaluación será aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del              
curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado.  
 
2. EL EQUIPO DE EVALUACIÓN  
 
Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos              
obtenidos de la medición de los indicadores establecidos.  
 
La composición del equipo de evaluación será la siguiente:  
 
a) El equipo directivo al completo  
b) La Jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación. 
c) El ETCP al completo. 



d ) Un miembro de cada uno de los sectores de la Comunidad Educativa representados en el                
Consejo Escolar, y elegidos democráticamente entre sus respectivos miembros, SERÁN          
LOS MIEMBROS ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO ESCOLAR PERMANENTE. 
 
El Equipo de Evaluación trabajará sectorialmente aportando cada sector aquellas          
aportaciones y conclusiones que permitan elaborar la Memoria de Autoevaluación, así como            
los Planes de Mejora del centro. 
 
Será el Jefe del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación quien se encargará             
de las convocatorias y coordinación de cada uno de los sectores implicados en la              
Autoevaluación del centro, así como de comunicar los resultados de las misma a los              
Órganos colegiados de centro. 
 
Las Pruebas de Evaluación de Diagnóstico, así como cualesquiera otras que demande la             
Administración educativa a nuestro centro serán organizadas y dirigidas por el           
Departamento de Formación, Evaluación e Innovación, que contará para ello con la            
colaboración de los Órganos de Dirección y de Coordinación Didáctica de centro. 
 
La memoria de autoevaluación se informará en Claustro de profesorado y se aprobará             
definitivamente en Consejo Escolar, admitiendo aportaciones de los diferentes sectores de la            
Comunidad Educativa representados en este órgano colegiado. 


